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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 3 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se prorroga
la adscripción en comisión de servicios a doña María
José Puerta García Secretaria-Interventora de la Agru-
pación Arenas del Rey, Fornes y Játar (Granada) en
el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento de Colomera (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Colo-
mera (Granada) mediante Resolución de Alcaldía de fecha
11 de junio de 2006, por la que se solicita la prórroga de
la adscripción temporal en comisión de servicios de doña María
José Puerta García, funcionaria de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-In-
tervención, al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de
este Ayuntamiento, así como la conformidad de la Agrupación
Arenas del Rey, Fornes y Játar (Granada), teniendo en cuenta
que persisten las circunstancias que motivaron la autorización
de la mencionada comisión de servicios, de conformidad con
lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año, de doña María José Puerta García, con DNI
24.186.341, Secretaria-Interventora de la Agrupación de Are-
nas del Rey, Fornes y Játar (Granada), al puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención Ayuntamiento de Colomera (Gra-
nada) con efectos desde el día siguiente al de la terminación
del período anterior y en las mismas circunstancias en que
fue autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de julio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 20 de junio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de trabajo
por el sistema de libre designación por la Resolución
que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002) y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 14 de julio de 2004
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004).

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 3 de
mayo de 2006 (BOJA núm. 94, de 19.5.2006); al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 65, del Decreto 2/2002 del 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto
en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero y, en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 20 de junio de 2006.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 28.507.144-R.
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: Riu.
Nombre: Carmen.
Código puesto trabajo: 9716610.
Pto. trabajo adjud.: Coordinador/a de Empleo.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo/Servicio
Andaluz de Empleo.
Centro de trabajo: Dirección General de Fomento del Empleo.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 26 de junio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de trabajo
por el sistema de libre designación por la Resolución
que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA



BOJA núm. 133Página núm. 8 Sevilla, 12 de julio 2006

núm. 8, de 19 de enero de 2002) y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 14 de julio de 2004
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004).

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 3 de
mayo de 2006 (BOJA núm. 94, de 19.5.2006); al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto

en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero y, en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 26 de junio de 2006.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 28.699.474-M.
Primer apellido: Alfaro.
Segundo apellido: García.
Nombre: M.ª del Mar.
Código puesto trabajo: 8679610.
Pto. trabajo adjud.: Secretario Provincial.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo/Servicio
Andaluz de Empleo.
Centro de trabajo: Dirección Provincial.
Localidad: Huelva.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 20 de junio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con el artículo 25.1 de la Ley de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en
el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15
de abril), de atribución de competencia en materia de personal,
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 14 de julio de 2004, por la que
se delegan competencias en materia de personal (BOJA
núm. 150, de 2 de agosto de 2004), anuncia la provisión
de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción
a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta
Consejería, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa, s/n, Edif. Junta
de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
harán constar número de registro de personal, Cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 de Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de junio de 2006.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

Consejería u Organismo: Consejería de Empleo/Servicio Anda-
luz de Empleo.
Centro directivo: Dirección General de Fomento del Empleo.
Descripción del puesto de trabajo:
Código: 8806010.
Denominación del puesto de trabajo: Servicio de Programas
de Empleo.

Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. acceso: PLD.
Area funcional/relacional: Coop. Emp. Form. Oc./Adm. Públi-
ca.
Niv.: 28.
C. específico: 18.945,48 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A11.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 29 de junio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puestos de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución de
competencias en materia de personal, esta Viceconsejería, en
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 6 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de
septiembre), anuncia la provisión de puestos de trabajo de
«Libre Designación», con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en los Anexos de la pre-
sente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño de los mismos, relacionados en los Anexos
que se acompañan y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera.1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro
General de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
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tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de junio de 2006.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

ANEXO I

Convocatoria de P.L.D.

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Secretaría General para el Deporte.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 9603810.
Denominación del puesto de trabajo: Coordinador.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. aces.: PLD.
Area funcional/relacional: Gestión Deportiva/Adm. Pública.
Niv. C.D.: 30.
C. específico: 23.524,56 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A11.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

ANEXO II

Convocatoria de P.L.D.

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Dirección General de Actividades y Pro-
moción Deportiva.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 1469010.
Denominación del puesto de trabajo: Sv. de Programas y Acti-
vidades Dptvas.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. accs.: PLD.
Area funcional/relacional: Gestión Deportiva/Adm. Pública.
Niv. C.D.: 28.
C. específico: 18.945,48 E.
R: X.
F: X.
I: X.

D: X.
P: -
Cuerpo: P-A20.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 29 de junio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación próximo
a quedar vacante.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución
de competencias en materia de personal, esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 6 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 181 de 15 de
septiembre), anuncia la provisión de un puesto de trabajo
de «Libre designación», con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución, que quedará vacante próximamente.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro
General de esta Consejería en Sevilla, Edificio Torretriana s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de junio de 2006.-El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.
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A N E X O

Convocatoria de P.L.D.

Consejería u organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Secretaría General para el Deporte.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 2757710.
Denominación del puesto de trabajo: Servicio de Planificación
e Inspección Deportiva.
Núm: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. accs: PLD.

Area Funcional/Relacional: Gestión Deportiva/Admón. Pública.
Niv. C.D.: 28.
C. específico: 18.945,48 euros.
R: X.
F: X.
1: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A11.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros Requisitos:
Localidad: Sevilla.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se hace pública la concesión de una subvención nomi-
nativa a la Federación Andaluza de Municipios y
Provincias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace
pública la concesión de una subvención nominativa a la Fede-
ración Andaluza de Municipios y Provincias, por importe de
quinientos ochenta y cuatro mil ochenta y dos euros
(584.082,00 euros), que se imputarán a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.09.00.01.00.462.00.81 A.0.

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- El Director General, Juan
Osuna Baena.

RESOLUCION de 14 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
hace pública la concesión de una subvención nomi-
nativa a la Universidad Internacional Menéndez Pelayo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace
pública la concesión de una subvención nominativa a la Uni-
versidad Internacional Menéndez Pelayo, por importe de die-
ciséis mil doscientos euros (16.200,00 euros), que se impu-
tarán a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.00.
442.02.81 A.4.

Sevilla, 14 de junio de 2006.- El Director General, Juan
Osuna Baena.

RESOLUCION de 19 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
hace pública la concesión de una subvención nomi-
nativa a la Unión Iberoamericana de Municipalistas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública
la concesión de una subvención nominativa a la Unión Ibe-
roamericana de Municipalistas, por importe de cuarenta y seis
mil cuatro euros (46.004,00 euros), que se imputarán a la
aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.00.461.03.81 A.2.

Sevilla, 19 de junio de 2006.- El Director General, Juan
Osuna Baena.

RESOLUCION de 30 de junio de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se hace
pública la propuesta de resolución provisional de con-
cesión de subvenciones en materia de consumo, a las
Asociaciones de Consumidores y Usuarios solicitantes,
para la realización de actividades concertadas en el
marco de convenios suscritos con las Entidades Locales
de la provincia, al amparo de la Resolución y Orden
que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 24 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones; 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; 9.2.e) del Decreto
254/2001, de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, y
9.3 y 4 de la Orden de la Consejería de Gobernación de 22
de marzo de 2005 por la que se establecen las bases regu-
ladoras y el procedimiento para la concesión de subvenciones
en materia de consumo a las Asociaciones de Consumidores
y Usuarios de Andalucía que realicen actividades concertadas
en el marco de convenios suscritos con las Entidades Locales
de la Comunidad Autónoma y la Resolución de 19 de diciembre
de 2005, de la Consejería de Gobernación, por la que se
efectúa su convocatoria para el año 2006, esta Delegación
del Gobierno hace público lo siguiente:

Primero. Que con fecha del 29 de junio de 2006, y de
conformidad con lo establecido en los artículos 24.4 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones, y 9.3 de la Orden
de la Consejería de Gobernación antes citada, la Jefatura del
Servicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno ha for-
mulado propuesta de resolución provisional para la concesión
de subvenciones a las Asociaciones de Consumidores y Usua-
rios solicitantes.

Segundo. Que conforme a lo previsto en el artículo 9.1
de la Orden de 22 de marzo de 2005, el contenido íntegro
de dicha propuesta de resolución estará expuesto en el tablón
de anuncios del Servicio de Consumo de esta Delegación del
Gobierno, sito en Edificio de Servicios Múltiples. C/ Tomás
de Aquino, s/n. Planta baja, a partir del día siguiente al de
la publicación del extracto de la misma en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Que en el plazo de los diez días siguientes al
de su publicación en dicho Boletín Oficial, las Asociaciones
de Consumidores interesadas podrán presentar las alegaciones
que estimen oportunas. En el supuesto de que antes del ven-
cimiento del plazo los interesados manifiesten su decisión de
no formular alegaciones ni aportar nuevos documentos o jus-
tificaciones, se tendrá por realizado el trámite, considerándose
la propuesta de resolución provisional como definitiva.

Córdoba, 30 de junio de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Antonio Márquez Moreno.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 131/2006, de 27 de junio, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Los Palacios y Villa-
franca (Sevilla), de una parcela de terreno de
7.736,70 m2 situada en el Pago de la Cañadilla,
donde se encuentra el IES «Joaquín Romero Murube»,
en la C/ Ortega y Gasset, s/n, y se adscribe a la Con-
sejería de Educación.

Por el Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca (Sevilla)
fue ofrecida a la Comunidad Autónoma de Andalucía una par-
cela de terreno de 7.736,70 m2, ubicada en el Pago de la
Cañadilla, C/ Ortega y Gasset, de dicho municipio, para la
construcción de un Instituto de Educación Secundaria.
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Por la Consejería de Educación se considera de interés
la aceptación de la referida donación, al no contar la localidad
anteriormente con instalaciones adecuadas para las necesi-
dades de la comunidad educativa.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 27 de junio de 2006,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca
(Sevilla) de una parcela, con 7.736,70 m2 de superficie, que
será segregada de la siguiente finca:

Parcela urbana en el Pago de Cañadilla, término de Los
Palacios, con una superficie de una hectárea y dieciocho áreas.
Linda: Este, con finca de herederos de Cristóbal Moreno Loza-
no, hoy Antonio Cerrada Páez; Norte, con posesión que fue
de la Iglesia Parroquial de Los Palacios, hoy Manuel Castillo
Vázquez; Oeste, con tierra de Antonio Rey Fernández; y al
Sur, con resto de la finca matriz.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera,
número 2, a favor de los Ayuntamientos de Los Palacios y
Villafranca (Sevilla), al folio 56 del tomo 1.982, libro 407,
finca núm. 25.373.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de Entidades
Locales de Andalucía, la donación objeto de este Decreto se
formalizará en escritura pública o documento administrativo
y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se tomará razón en el Inventario General de Bienes y
Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de los terre-
nos donados, que se adscriben a la Consejería de Educación
con destino a la construcción del Instituto de Educación
Secundaria.

Cuarto. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 27 de junio 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 12 de junio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de transporte
urbano colectivo de El Puerto de Santa María (Cádiz).
(PP. 2581/2006).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete ordinario 0,80 euros
Bonobús ordinario, 10 viajes 5,50 euros
Bonobús jóvenes y pensionistas, 10 viajes 4,00 euros
Bonobús dorado Gratuito
Tarjeta 30 días ordinaria 22,50 euros
Tarjeta 30 días, jóvenes y pensionistas 15,00 euros

Esta Resolución surtirá efecto a los seis meses de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de junio de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que
se hace público el resultado de la subasta de bonos
y obligaciones de la Junta de Andalucía celebrada el
8 de junio de 2006.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 12, apartado 4, de la Orden de 2 de agosto
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula el Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 de sep-
tiembre), hace público el resultado de la subasta de bonos
y obligaciones de la Junta de Andalucía llevada a cabo el
día 8 de junio de 2006:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Bonos a tres (3) años: 15.000.000 euros.
Bonos a cinco (5) años: 10.000.000 euros.
Obligaciones a diez (10) años: 25.000.000 euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:
Bonos a tres (3) años: 100,549.
Bonos a cinco (5) años: 98,630.
Obligaciones a diez (10) años: 96,174.

3. Tipo marginal de cada plazo:
Bonos a tres (3) años: 3,663%.
Bonos a cinco (5) años: 3,776%.
Obligaciones a diez (10) años: 4,130%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas en
cada plazo:
Bonos a tres (3) años: 100,554.
Bonos a cinco (5) años: 98,630.
Obligaciones a diez (10) años: 96,174.

Sevilla, 9 de junio de 2006.- La Directora General, Julia
Núñez Castillo.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 19 de junio de 2006, por la que se
declara la adecuación a la legalidad de los Estatutos
del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Jaén.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, dispone en
su artículo 13.24, que la Comunidad Autónoma de Andalucía
tiene competencia exclusiva en materia de Colegios Profesio-
nales y ejercicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de
lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios Pro-
fesionales de Andalucía, dictada en virtud de la citada com-
petencia, establece en su artículo 22, que aprobados los Esta-
tutos por el Colegio Profesional y previo informe del Consejo
Andaluz de Colegios de la Profesión respectiva, si estuviere
creado, se remitirán a la Consejería con competencias en mate-
ria de régimen jurídico de colegios profesionales, para su apro-
bación definitiva mediante Orden de su titular, previa cali-
ficación de legalidad.

Visto el Acta de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial
de Farmacéuticos de Jaén, celebrada el 25 de abril de 2006,
al amparo de la habilitación contenida en la disposición final
de los Estatutos de este Colegio, aprobados por la Junta General
extraordinaria de 10 de septiembre de 2005, así como el
informe emitido por el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales
de Farmacéuticos el 18 de mayo de 2006.

En virtud de lo anterior, dado que el texto de los Estatutos
del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Provincia de Jaén
se ajusta a lo establecido en la norma reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía, y de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 22 de aquélla,

D I S P O N G O

Primero. Calificación de legalidad.
Declarar la adecuación a la legalidad de los Estatutos

del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Provincia de Jaén,
que se insertan en Anexo adjunto a esta Orden.

Segundo. Inscripción en el Registro y publicación.
Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía y su inscripción en el Registro de Colegios Pro-
fesionales de Andalucía, una vez que entre en funcionamiento,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley
10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios Profesionales de
Andalucía.

Tercero. Recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,

se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este
Organo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
o interponer, directamente, el recurso contencioso-adminis-
trativo ante los correspondientes Organos de este Orden juris-
diccional, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de junio de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL
DE FARMACEUTICOS DE JAEN

TITULO I

NATURALEZA JURIDICA Y AMBITO TERRITORIAL

Artículo 1. Naturaleza del Colegio Oficial de Farmacéuticos
de Jaén.

1. El Colegio Oficial de Farmacéuticos de Jaén es una
Corporación de Derecho Público amparada por la Ley y reco-
nocida por el Estado, con personalidad jurídica propia y plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines.

2. Se regirá por los presentes Estatutos y, en lo no previsto
en ellos, por la Ley Estatal 2/1974, de 13 de Febrero, sobre
Colegios Profesionales, y por la Ley 10/2003, de 6 de noviem-
bre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía.

3. El Colegio Oficial de Farmacéuticos de Jaén, por secular
tradición, se acoge al patronazgo de la Virgen María, bajo
la advocación de la Inmaculada Concepción.

Artículo 2. Ambito territorial de actuación y domicilio del
Colegio.

1. El Colegio Oficial de Farmacéuticos de Jaén ejercerá
en su ámbito territorial provincial las funciones atribuidas por
la legislación estatal y autonómica.

2. El domicilio colegial se encuentra en la ciudad de Jaén
calle Millán de Priego, número 4. Su traslado a otra sede
tendrá que ser acordada, a propuesta de la Junta de Gobierno,
por la Junta General del Colegio convocada al efecto con carác-
ter extraordinario.

TITULO II

FINES Y FUNCIONES DEL COLEGIO

Artículo 3. Fines y funciones.
1. Son fines esenciales del Colegio la ordenación del ejer-

cicio de la profesión conforme a principios de deontología,
eficacia, independencia, responsabilidad y solidaridad entre
los colegiados; la representación exclusiva de la misma; la
defensa de los derechos e intereses profesionales de los cole-
giados y la formación profesional permanente de los mismos.

2. Corresponde al Colegio Oficial de Farmacéuticos, ade-
más del ejercicio de las funciones que se especifican a con-
tinuación, las competencias administrativas que le atribuyen
las Leyes de Colegios Profesionales.

3. Además de aprobar sus Estatutos y Reglamentos de
Régimen Interior y sus modificaciones, son funciones espe-
cíficas del Colegio:

a) Ordenar en el marco de las leyes y en el ámbito de
su competencia el ejercicio de la profesión en todas sus moda-
lidades, velando por la deontología y la dignidad profesional.

b) Cooperar con los poderes públicos en la promoción
del derecho a la salud y colaborar con las Administraciones
Públicas sanitarias de su ámbito territorial en la formulación
de las actividades sanitarias.

c) Regular, en caso de delegación por la Administración
Sanitaria, los horarios oficiales que con carácter de mínimos
se establezcan para la apertura y cierre de las Oficinas de
Farmacia, con facultad para exigir y velar por su cumplimiento,
y organizar la atención continuada, así como los turnos de
vacaciones, a fin de garantizar en todo momento la continuidad
en la prestación asistencial y sanitario-farmacéutica a la
comunidad.

d) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las leyes
y los estatutos de régimen interior colegiales, así como los
acuerdos adoptados por órganos del Colegio en materia de
su competencia.

e) Estimular la promoción científica, cultural y laboral de
la profesión; así como participar en la elaboración de los planes
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de estudios cuando le sea requerida, y formular planes de
formación continuada.

f) Fomentar la solidaridad, previsión social y progreso pro-
fesional de los farmacéuticos colegiados.

g) Promover la investigación, fomentar la utilización del
laboratorio con fines docentes, formativos y para la práctica
de análisis que le sean solicitados en los términos legalmente
autorizados.

h) Editar toda clase de publicaciones, relacionadas con
los fines del Colegio.

i) Ostentar en su ámbito la representación y defensa de
la profesión ante la Administración, Instituciones, Tribunales,
Entidades y particulares, con legitimación para ser parte en
cuantos litigios y causas afecten a los intereses profesionales
del Colegio y de los colegiados, pudiendo otorgar poderes para
su representación y defensa, de conformidad con las leyes.

j) Participar en los órganos consultivos y comisiones de
las Administraciones Públicas territoriales, cuando éstas se
lo requieran y siempre cuando resulten de las disposiciones
aplicables.

k) Colaborar con las Administraciones Públicas mediante
la realización de estudios, emisión de informes, dictámenes,
elaboración de estadísticas y otras actividades relacionadas
con sus fines.

l) Adoptar las medidas conducentes a evitar y perseguir
el intrusismo profesional y la competencia desleal entre
profesionales.

m) Constituir Secciones o Vocalías en el seno del Colegio
para las distintas modalidades del ejercicio profesional.

n) Encargarse de la facturación, liquidación y distribución
a los colegiados establecidos del importe de las prestaciones
farmacéuticas y demás productos sanitarios dispensados a los
asegurados y beneficiarios del Sistema Nacional de Salud y
demás entidades concertadas.

ñ) Procurar la armonía y colaboración entre los colegiados,
y ejercer la potestad disciplinaria sobre los mismos, cuando
infrinjan los deberes profesionales y las disposiciones legales
reguladoras del ejercicio profesional en su ámbito territorial.

o) Elaborar y aprobar los Presupuestos del Colegio y fijar
las cuotas de colegiación, ordinarias y extraordinarias, fijas
o variables, derramas que deben satisfacer los colegiados, así
como las contraprestaciones pecuniarias que deben abonar
por actuaciones que realice el Colegio pudiendo exigir y recla-
mar, incluso judicialmente, el pago de tales cuotas y con-
traprestaciones a los deudores, o, en su caso, a sus cau-
sahabientes.

p) Intervenir, previa solicitud, en vía de conciliación o
arbitraje en las cuestiones que por motivos profesionales se
susciten entre colegiados, así como aquéllos que, promovidos
entre colegiados y terceros, le sean sometidos para su
resolución.

q) Organizar y prestar cuantos servicios y actividades de
asesoramiento científico, jurídico, administrativo, laboral y fis-
cal o de cualquier otra naturaleza fueren necesarios para la
mejor orientación y defensa del Colegio y de los colegiados,
en el ejercicio profesional.

r) Realizar respecto a su patrimonio, y sin exclusión, toda
clase de actos de disposición, administración y gravamen, con
autorización, en su caso, de la Junta General.

s) Formalizar acuerdos de cooperación con los Colegios,
Consejos de Farmacéuticos y Consejo General de Colegios Far-
macéuticos, o con otras entidades publicas y privadas, y sus-
cribir convenios de colaboración.

t) Autorizar la publicidad que puedan realizar los cole-
giados en las diversas modalidades del ejercicio de la profesión,
incluyéndose en ella la colocación exterior de rótulos y carteles,
así como la inserción en medios de comunicación o mediante
cualquier otro sistema, de anuncios proclamas o llamamientos
que no tengan como única finalidad la de facilitar a los usuarios
la localización.

u) Autorizar los nombramientos de sustitutos, adjuntos
y regentes, o cualquier otra figura legalmente reconocida.

v) Facilitar a los colegiados los libros-recetario, los de
estupefacientes, y en general, todos aquellos impresos e infor-
maciones que sean necesarios para la buena marcha del ejer-
cicio profesional en cada modalidad.

w) Establecer criterios orientativos sobre honorarios pro-
fesionales, informar y dictaminar sobre honorarios profesio-
nales en procedimientos judiciales o administrativos o a soli-
citud de los colegiados.

x) Suscribir como tomador un seguro de responsabilidad
civil profesional de los colegiados y de la propia Corporación.

y) Llevar un Libro Registro de todos los colegiados, en
el que conste testimonio auténtico del título de Licenciado
en Farmacia, fecha de alta colegial, domicilio profesional y
de residencia, firma actualizada del colegiado y cuantas otras
circunstancias afecten a su habilitación para el ejercicio
profesional.

z) Aquellas que se les atribuyan por normas de rango
legal o reglamentario, le sean delegadas por las administra-
ciones públicas o se deriven de convenios de cooperación
o colaboración.

TITULO III

DE LOS COLEGIADOS

CAPITULO I

De la colegiación

Artículo 4. Colegiación.
1. Será requisito indispensable para el ejercicio de la pro-

fesión farmacéutica, en la provincia de Jaén, en cualquiera
de sus modalidades y especializaciones legalmente estable-
cidas, la plena incorporación al Colegio Oficial de Farmacéu-
ticos, en cuyo ámbito y territorial se encuentre el domicilio
profesional o se pretenda ejercer la profesión en forma única
o principal, salvo las excepciones legales establecidas, en espe-
cial, el artículo 4 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre.

2. Se entenderá que todo Licenciado en Farmacia ejerce
la profesión a efectos de exigirse la colegiación obligatoria,
cuando realice cualquier modalidad de ejercicio profesional
en virtud de su título de Licenciado en Farmacia, y en particular:

a) Ostente la titularidad o cotitularidad de una Oficina
de Farmacia.

b) Sea Regente, Adjunto o Sustituto del titular o cotitular
de una Oficina de Farmacia o cuando preste sus servicios
en Farmacia de Hospital, Botiquín, Depósito de Medicamentos
o en cualquier otro centro sanitario.

c) Preste sus servicios profesionales como Director Técnico
de un laboratorio, o de un almacén mayorista de distribución,
así como Adjunto o Colaborador de dichos Directores Técnicos
o en establecimientos comerciales detallistas autorizados para
la dispensación de medicamentos de uso animal.

d) Realice una actividad profesional como farmacéutico,
en la industria o en almacenes mayoristas, en cualquier acti-
vidad del proceso de elaboración, producción, asesoramiento
técnico, control, distribución, promoción o actividad similar
a la que se acceda en virtud del título de Licenciado en
Farmacia.

e) Desempeñe actividad profesional como farmacéutico
en Laboratorios de Análisis, propios o de terceros.

f) Cuando realice una actividad profesional como farma-
céutico especialista, en entidades sanitarias o empresas de
cualquier naturaleza.

g) Los farmacéuticos que realicen prácticas, para la obten-
ción del título de especialista de conformidad con el Decreto
2708/82, de 15 de octubre, Ley 44/2003, de 21 de noviem-
bre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias y demás dis-
posiciones vigentes.
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h) Se ocupen en actividades docentes o de investigación.
i) Tengan cualquier otra actividad o modalidad de ejercicio

profesional al servicio del público a la que se haya accedido
en virtud del título de Licenciado en Farmacia.

3. Siempre que no exista incompatibilidad legal que lo
impida y se cumplan los requisitos previstos en los presentes
Estatutos, los colegiados podrán, ejercer profesionalmente en
el ámbito territorial correspondiente a otro Colegio Oficial de
Farmacéuticos diferente al de su colegiación, previa comu-
nicación.

4. Los farmacéuticos de un Estado miembro de la Unión
Europea que tengan concedido el derecho de establecimiento
en España, de conformidad con lo establecido en el Real Decre-
to 1667/1989, de 22 de diciembre y disposiciones concor-
dantes, deberán, para el ejercicio de la profesión en cualquiera
de las modalidades, incorporarse al Colegio Oficial de Far-
macéuticos en cuyo ámbito territorial pretenda ejercer la
profesión.

5. Asimismo, los Farmacéuticos de Estados no miembros
de la Unión Europea deberán cumplir los requisitos estable-
cidos en los presentes Estatutos en materia de colegiación
y demás normas previstas por la legislación vigente para su
incorporación al Colegio Oficial de Farmacéuticos.

Artículo 5. Clases y requisitos de colegiación.
1. Serán colegiados ejercientes todos aquéllos que desem-

peñen una actividad profesional en cualquier modalidad para
la que les faculte su título de Licenciado en Farmacia.

2. Serán colegiados no ejercientes aquellos farmacéuticos
que, aun sin ejercer alguna de las modalidades profesionales,
se incorporen o permanezcan incorporados al Colegio.

3. Para ser admitido en el Colegio Oficial de Farmacéu-
ticos, se requerirá acreditar, con la instancia solicitando la
colegiación para cualquier modalidad de ejercicio profesional,
las siguientes condiciones:

a) Poseer la nacionalidad española, salvo cuando el soli-
citante sea nacional de un Estado miembro de la Unión Euro-
pea y tenga concedido el derecho de establecimiento, de con-
formidad con el Real Decreto 1667/1989, de 22 de diciembre,
y disposiciones concordantes. En el caso de nacionales de
Estados no miembros de la Unión Europea, se estará a lo
dispuesto por la vigente legislación en la materia, si bien deberá
acreditarse, en todo caso, permiso de residencia y/o trabajo,
para su admisión.

b) Estar en posesión del título de Licenciado en Farmacia
y, en su caso, de los títulos, diplomas y documentos que
legalmente le habiliten para el ejercicio de la modalidad o
especialización correspondiente. El título de Doctor en Far-
macia no acompañado del correspondiente título de Licenciado
en Farmacia no habilitará ni facultará para el ejercicio pro-
fesional. Para los Farmacéuticos de un Estado miembro de
la Unión Europea, en cuanto a Diplomas, Certificados y otros
títulos, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 1667/1989,
de 22 de diciembre, modificado por el Real Decreto
1595/1992, de 23 de diciembre, y disposiciones concordan-
tes. Para los nacionales de Estados no miembros de la Unión
Europea, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

c) Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente.
d) Carecer de antecedentes que le inhabiliten para el ejer-

cicio profesional.
e) Acreditar los títulos o nombramientos civiles, laborales

o administrativos que en cada caso justifican el tipo de ejercicio
en virtud de los cuales se solicite la colegiación.

4. Cuando el solicitante proceda de otro Colegio Oficial
de Farmacéuticos, deberá presentar un Certificado por el Cole-
gio de procedencia, acreditativo de:

a) La baja colegial, salvo en el caso previsto en el punto 5
del presente artículo.

b) Modalidades de ejercicio profesional o especializacio-
nes de la profesión de las que tenga constancia.

c) Estar al corriente del pago de las cuotas colegiales.
d) Que no le ha sido impuesta sanción disciplinaria firme

de expulsión o de hallarse suspenso en el ejercicio de la
profesión.

5. El farmacéutico colegiado que pretenda ejercer en un
territorio diferente al de su colegiación deberá comunicarlo
previamente al Colegio correspondiente, mediante certificación
del Colegio de inscripción en el que consten los siguientes
extremos:

a) Que no se halla inhabilitado en el ejercicio profesional,
en virtud de sentencia firme.

b) Forma de colegiación en el Colegio de procedencia,
en la que se deberá hacer constar, la actividad principal que
realiza el solicitante.

c) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
colegiales.

d) Actuación que va a ser realizada en el ámbito territorial
distinto del de colegiación.

CAPITULO II

De la denegación, suspensión y pérdida de la condición de
colegiado

Artículo 6. Resolución de solicitudes de colegiación.
1. Las solicitudes de incorporación serán aprobadas por

la Junta de Gobierno y sólo podrán ser suspendidas o dene-
gadas, previas las diligencias e informes que procedan, incluida
audiencia del interesado, mediante resolución motivada, contra
la que cabrá el recurso establecido en los presentes Estatutos.

2. Por razones de urgencia dicha competencia podrá ser
ejercida por la Comisión Permanente sin perjuicio de posterior
ratificación de la Junta de Gobierno.

3. La solicitud vendrá acompañada de la documentación
acreditativa de poseer los requisitos necesarios para el ingreso,
y se entenderá estimada si no recayere resolución expresa
en plazo de tres meses.

4. Las solicitudes de colegiación serán denegadas si no
se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 5, así
como cuando hubiere sufrido el peticionario alguna condena
por sentencia firme de los Tribunales que en el momento de
la solicitud le inhabilite para el ejercicio profesional, o se hallase
en suspenso del ejercicio profesional en virtud de sanción dis-
ciplinaria firme, impuesta en otro Colegio Oficial de Far-
macéuticos.

5. Las autorizaciones para actuaciones en territorio dife-
rente al de colegiación, para ejercer en el indicado ámbito
territorial, podrán denegarse, además de por los motivos seña-
lados en el apartado anterior de este Artículo, en caso de
existir deber de residencia en el ejercicio de la actividad prin-
cipal o en caso de existir incompatibilidad legal entre la actua-
ción que se pretende realizar y/o el ejercicio profesional de
la actividad principal. También podrán denegarse en caso de
que el colegiado solicitante tuviere cuotas u otras cantidades
correspondientes a sus obligaciones colegiales, pendientes de
pago.

Artículo 7. Pérdida de la condición de colegiado.
1. La condición de colegiado se perderá por las siguientes

causas:
a) Fallecimiento del colegiado.
b) Baja voluntaria comunicada por escrito, previo cese,

en su caso, en el ejercicio profesional.
c) Pérdida de los requisitos para la colegiación, compro-

bada mediante expediente con audiencia del interesado.
d) Expulsión del Colegio, acordada en expediente disci-

plinario que haya ganado estando en la vía administrativa.
e) Por condena judicial firme que lleve consigo la accesoria

de inhabilitación para el ejercicio de la profesión.
f) Por falta de pago de cinco cuotas consecutivas o siete

alternas. En todo caso, antes de acordarse la baja, el Colegio
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deberá requerir el pago, por correo certificado u otro medio
que lo constate, al colegiado moroso para que regularice su
situación en el plazo máximo de 15 días.

2. La pérdida de la condición de colegiado será acordada
por la Junta de Gobierno en resolución motivada y no liberará
al interesado del cumplimiento de las obligaciones vencidas,
ni del pago de las cuotas ordinarias y extraordinarias deven-
gadas antes de que la baja tuviera lugar.

3. No se concederá la baja voluntaria cuando el solicitante
adeude el pago de cuotas de cualquier naturaleza.

4. Todas las altas y bajas de colegiación, los cambios
de modalidad de ejercicio, así como los datos que afecten
a la ficha colegial, serán comunicados al Consejo Andaluz
de Colegios Oficiales de Farmacéuticos.

CAPITULO III

Derechos, deberes y prohibiciones

Artículo 8. Derechos de los farmacéuticos colegiados.
Son derechos básicos de los farmacéuticos colegiados en

el Colegio Oficial de Farmacéuticos los siguientes:
1. Participar en la gestión corporativa y, por tanto, ejercer

el derecho de petición, el de voto y el acceso a los puestos
y cargos directivos, mediante los procedimientos y con el cum-
plimiento de los requisitos que se establecen en el presente
Estatuto.

2. A recibir las circulares, comunicaciones y demás docu-
mentación que se acuerde transmitir a los colegiados por el
Colegio.

3. Tener acceso a los libros de Actas y Contabilidad Gene-
ral, en presencia de un miembro de la Junta de Gobierno
o de quien sea delegado por ésta.

4. Actuar en el ejercicio de su profesión, con toda libertad
e independencia, sin otras limitaciones que las impuestas por
las leyes y por las normas disciplinarias, pudiendo a tal efecto
recabar y obtener del Colegio la protección de su lícita libertad
de actuación, bajo el amparo de la Constitución.

5. Recabar el amparo del Colegio cuando consideren lesio-
nados o menoscabados sus derechos corporativos o en los
casos en que sea de interés general para la profesión; cuando
precisen presentar reclamaciones fundadas a las autoridades,
tribunales, entidades públicas o privadas y en cuantas diver-
gencias surjan con ocasión del ejercicio profesional de con-
formidad con las condiciones establecidas en los respectivos
Reglamentos de Régimen Interior.

6. Disfrutar de los servicios del Colegio en las condiciones
que fije la Junta de Gobierno.

7. A la objeción de conciencia en la práctica de su acti-
vidad profesional. El colegiado al que se le impidiese o per-
turbase el ejercicio de este derecho conforme a los postulados
de la ética y deontología profesionales se le amparará por
el Colegio ante los Organismos correspondientes.

Artículo 9. Deberes de los farmacéuticos colegiados.
Son deberes de los colegiados:
1. Cumplir estrictamente, lo dispuesto en la legislación

sanitaria y del medicamento, en los presentes Estatutos, en
los de los Consejos General y Autonómico, en los Reglamentos
de Régimen Interior y en los acuerdos válidamente adoptados
por los órganos colegiales en materia de su competencia.

2. Practicar la profesión, en la modalidad que se ejerza,
procurando siempre realizar con la máxima eficacia las tareas
sanitarias y asistenciales que sean propias de la actividad,
de acuerdo con los criterios establecidos legal o corpora-
tivamente.

3. Ejercer la profesión en cualquiera de las modalidades
para las que les capacita su título, de forma que se garantice
la libertad de elección del usuario en el acceso a las pres-
taciones sanitarias desempeñadas por los farmacéuticos.

4. Estar al corriente en el pago de cualquier tipo de cuota
colegial.

5. Comunicar al Colegio los datos personales, de interés
profesional y corporativo, así como los cargos que ocupen
en relación con su profesión y especialidades que ejerzan,
lo que será respetado de acuerdo con la normativa sobre pro-
tección de datos de carácter personal.

6. Tramitar por conducto del Colegio Oficial, que le dará
curso con su preceptivo informe, toda petición o reclamación
que haya de formular al Consejo Autonómico o al Consejo
General y poner en conocimiento del Colegio Oficial todas aque-
llas iniciativas que afecten a la actividad profesional, salvo
el recurso de alzada, que también podrá interponerse direc-
tamente ante el Consejo Andaluz.

7. Esforzarse por ofrecer una elevada calidad en sus actua-
ciones profesionales, mediante una formación permanente que
actualice sus conocimientos.

8. No cooperar, directa o indirectamente, en formas de
ejercicio profesional que resulten incompatibles o ilegales, ni
prestar apoyo a ningún hecho que tienda a desvirtuar la serie-
dad y el prestigio de la profesión.

9. Someter a la consideración y aprobación, en su caso,
del Colegio, cualquier clase de propaganda y publicidad que
le interese realizar sobre los establecimientos y servicios pro-
fesionales relacionados con cualquier clase de ejercicio de la
profesión.

10. Evitar toda clase de convenios y/o acuerdos o pactos
con otros profesionales sanitarios o con entidades públicas
o privadas que tengan por objeto lucrarse con la recomendación
y ordenación de sus respectivos servicios e impida la libertad
de elección del usuario.

11. Respetar los precios de venta de las especialidades
farmacéuticas y productos sanitarios, en su caso, determinados
por la Administración.

12. Cumplir las funciones de adquisición, custodia, sumi-
nistro, control y dispensación de medicamentos, tanto de uso
humano como de uso animal, mediante la presencia obligada
y actuación profesional del o de los farmacéuticos necesarios
para una correcta asistencia, tanto en la Oficina de Farmacia,
como en los Servicios de Farmacia Hospitalaria, Botiquines
y/o Depósitos de medicamentos, Almacenes de Distribución
de medicamentos y los establecimientos comerciales detallistas
de medicamentos de uso animal. También deberán prestar
servicios correspondientes a seguimiento farmacoterapéutico,
atención farmacéutica y formulación magistral.

13. Proponer el nombramiento de sustitutos, regentes o
adjuntos en los casos exigidos por las leyes, y en todo caso,
por acceso a cargos públicos o corporativos.

14. Respetar y guardar el secreto profesional, considerado
como un derecho y un deber del farmacéutico.

15. No difundir informaciones que se declaren confiden-
ciales, conforme a la legislación sanitaria y normativa legal.

16. Observar con especial atención las normas deonto-
lógicas de la profesión.

Artículo 10. Prohibiciones.
Además de lo establecido en los artículos anteriores, todo

colegiado se abstendrá de:
1. Ejercer la medicina, odontología y veterinaria cuando

sea titular, adjunto, regente o sustituto de Oficina de Farmacia,
o forme parte o sea titular de un Servicio de Farmacia, Depósito
de medicamentos o Botiquín en Centro legalmente autorizado.

2. La preparación de remedios secretos.
3. Preparación y/o comercialización de medicamentos y

productos sanitarios no autorizados.
4. Realizar cualquier actuación contraria a un uso racional

de los medicamentos, o canalizar de cualquier forma medi-
camentos hacia una determinada Oficina de Farmacia, boti-
quín, depósito de medicamentos o comercial detallista en los
medicamentos de uso animal.
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5. Realizar cualquier actuación expresamente prohibida
por las leyes y la normativa colegial.

TITULO IV

ORGANIZACION BASICA DEL COLEGIO

Artículo 11. De los órganos de gobierno del Colegio.
El gobierno del Colegio está presidido por los principios

de democracia, representatividad, autonomía y participación
colegial. Será regido por el Presidente, Comisión Permanente,
Junta de Gobierno, y la Junta General.

CAPITULO I

De la Junta General

Artículo 12. De la composición y convocatoria de la Junta
General.

1. La Junta General, sea Ordinaria o Extraordinaria, está
integrada por todos los colegiados de pleno derecho, ejercientes
o no ejercientes.

2. Corresponderá la Presidencia de las Juntas Generales,
tanto Ordinaria como Extraordinaria, al Presidente, quien diri-
girá la misma a cuyos efectos tendrá la facultad de abrir la
sesión, conceder el uso de la palabra, retirar la misma, moderar
y ordenar el turno de las intervenciones y, en general, velar
por el correcto desarrollo de las deliberaciones.

3. De los acuerdos adoptados en las Juntas Generales,
Ordinaria y Extraordinarias, se levantará acta que dará fe de
su contenido. Dicha acta será redactada por el Secretario de
la Junta General y aprobada por la propia Junta General.

Artículo 13. De los derechos de asistencia y voto.
1. Todos los colegiados incorporados con anterioridad a

la fecha de la convocatoria de la Junta General podrán asistir
con voz y voto a las Juntas Generales que se celebren, pero
el voto de los colegiados ejercientes computará con doble valor
que el de los demás colegiados.

2. El voto en las Juntas Generales deberá ser personal
y directo.

Artículo 14. Funciones de la Junta General.
1. La Junta General, como órgano soberano y supremo

del Colegio, tendrá la facultad de deliberar y tomar acuerdos
en relación con todos los fines y atribuciones del Colegio, sin
excepción alguna, siempre que las materias objeto de deli-
beración figuren en el Orden del Día previamente establecido.

2. A la Junta General, constituida por todos los colegiados
presentes, le corresponde, en particular, el ejercicio de las
siguientes funciones:

a) Aprobar en Junta Extraordinaria los Estatutos del Cole-
gio, el Reglamento General de Régimen Interior y los demás
reglamentos que, conforme a dichos Estatutos, hayan de regir
el funcionamiento interno del Colegio, así como sus modi-
ficaciones.

b) Aprobar los presupuestos ordinarios y extraordinarios
y las cuentas anuales y las cuotas colegiales de incorporación
y periódicas y las derramas extraordinarias, así como la cuantía
de los derechos por prestación de servicios.

c) Acordar, dentro de la competencia colegial, las normas
generales relativas al ejercicio de la profesión.

d) Deliberar y adoptar acuerdos sobre cuantos asuntos
se le sometan por la Junta de Gobierno y sobre las propo-
siciones que formulen los colegiados, con sujeción a los
siguientes requisitos:

1. Estar expuestas en escrito razonado, firmado por, al
menos, el diez por ciento del censo colegial.

2. Haberse presentado en la Secretaría del Colegio, como
mínimo, 10 días naturales antes de la fecha fijada para la
celebración de la Junta.

3. Referirse a asuntos de la competencia de la Junta
General.

Cumplidos estos requisitos, la Junta de Gobierno incluirá
las proposiciones en anexo al orden del día de la Junta General,
que se distribuirá inmediatamente a todos los colegiados.

e) Deliberar y acordar sobre la moción de censura contra
la Junta de Gobierno, en los términos previstos en estos
Estatutos.

f) Fijar el traslado del domicilio del Colegio.
g) Acordar la adquisición, gravamen y enajenación de

bienes inmuebles.

Artículo 15. De la Junta General Ordinaria.
1. El Colegio celebrará Junta General Ordinaria dentro

del primer trimestre de cada año para aprobación de la liqui-
dación económica del ejercicio anterior y del presupuesto del
ejercicio presente. Podrán incluirse además en el orden del
día cuantos otros asuntos no estén reservados a la Junta
Extraordinaria.

2. En toda convocatoria de Junta Ordinaria, finalizado
el último punto del orden del día se abrirá un turno de «ruegos
y preguntas».

3. En ningún caso podrán adoptarse acuerdos sobre asun-
tos no incluidos en el orden del día.

4. Desde el envío de la convocatoria y hasta 24 horas
antes de la celebración de la Junta General, los antecedentes
de los asuntos estarán en la Secretaría del Colegio a disposición
de los colegiados.

Artículo 16. De la Junta General Extraordinaria.
1. Se celebrará Junta General Extraordinaria cuando, para

deliberar y, en su caso, adoptar acuerdos sobre uno o varios
asuntos previamente incluidos en el orden del día, la convoque
el Presidente por propia iniciativa, por acuerdo de la Junta
de Gobierno o a petición de colegiados.

2. La convocatoria a iniciativa de los colegiados exigirá
solicitud dirigida por estos a la Junta de Gobierno, formulada
por un número que suponga, al menos, el 10% del censo
colegial, con expresión del nombre y apellidos, número de
colegiación y firma de cada uno de ellos, indicando el motivo
de la solicitud.

3. La petición de convocatoria contendrá además deta-
lladamente el asunto o asuntos a tratar y, en su caso, los
acuerdos que se propongan a la Junta General.

4. La convocatoria de la Junta General solicitada sólo
podrá ser denegada por incumplir la solicitud los requisitos
establecidos en este artículo.

5. Se podrán celebrar cuantas Juntas Generales Extraor-
dinarias sean debidamente convocadas.

6. Cumplidos los requisitos anteriores, la Junta de Gobier-
no convocará Junta General Extraordinaria en plazo no superior
a un mes desde la presentación de la solicitud.

Artículo 17. Convocatoria de la Junta General.
Las convocatorias, con el orden del día, de las Juntas

Generales se cursarán por la Secretaría, por orden de la Pre-
sidencia a todos los colegiados por correo ordinario con al
menos quince días naturales de antelación, salvo casos de
urgencia justificada a juicio de la Junta de Gobierno, en que
bastarán dos días de antelación; y siempre mediante publi-
cación de edicto en el tablón de anuncios colegial y por los
medios que estime oportuno.

Artículo 18. Constitución de la Junta General.
1. Las Juntas Generales, tanto Ordinarias como Extraor-

dinarias, quedarán válidamente constituidas, en primera con-
vocatoria, cuando concurran, la mitad más uno de los
colegiados.

2. En segunda convocatoria, separada al menos media
hora de la primera, se entenderá válidamente constituida cual-
quiera que sea el número de colegiados presentes.
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Artículo 19. Votaciones en la Junta General.
1. Las votaciones en las Juntas Generales se harán ordi-

nariamente a mano alzada, pero serán nominales (públicas
o secretas) cuando lo pida la mayoría de los colegiados asis-
tentes o así lo decida el Presidente, siendo siempre secretas
cuando la votación se refiera a asuntos personales.

a) En la votación ordinaria, una vez contados los pre-
sentes, se pedirá por la presidencia, en primer lugar, que los
que estén a favor lo manifiesten alzando la mano; después,
que lo hagan los que estén en contra. En uno y otro caso
se procederá al recuento, y la diferencia de la suma de ambas
con el total de asistentes se computará como abstenciones.

b) En la votación nominal, se van nombrando los cole-
giados y cada uno emite en voz audible su voto, haciéndose
simultáneamente el cómputo.

c) En la votación secreta, se van nombrando a cada uno
de los asistentes, depositándose seguidamente la papeleta con
el voto, haciéndose al final el escrutinio.

2. El cómputo o escrutinio de los votos lo hará el Pre-
sidente, asistido del Secretario.

3. Las decisiones se adoptarán por mayoría simple salvo
en el caso de modificación de Estatutos, en que será necesario
las dos terceras partes de los presentes.

4. En caso de empate, tras un turno de intervenciones,
se procederá al voto secreto. Si el empate persiste, se convocará
nueva Junta Extraordinaria de forma urgente.

5. Los acuerdos podrán adoptarse por asentimiento, cuan-
do se advierta una posición manifiesta y claramente mayoritaria
de la Junta, en cuyo caso, los discrepantes podrán exigir la
constancia en el Acta de su oposición al acuerdo que se tome
y además, antes de concluir la Junta General, entregar al Secre-
tario el texto de su oposición, que se considerará parte inte-
grante del Acta.

Artículo 20. Actas.
De todas las reuniones de la Junta General se levantará

Acta, en la que, al menos se deberá expresar, lugar, fecha
y hora de la reunión, relación de asistentes, si se celebra
en primera o segunda convocatoria, manifestación de la exis-
tencia de quórum suficiente para su válida constitución, seña-
lamiento del orden del día y resumen de las deliberaciones
e intervenciones cuya constancia se haya solicitado. Así mismo
constarán las propuestas sometidas a votación y el resultado
de éstas, y será firmada por el Secretario con el Visto Bueno
del Presidente.

Artículo 21. Ejecutoriedad de los acuerdos.
Los acuerdos tomados en Junta General, serán inmedia-

tamente ejecutivos, sin perjuicio de los recursos que en contra
de ellos procedan, serán obligatorios y vincularán a todos los
colegiados sin ninguna excepción.

CAPITULO II

De la Junta de Gobierno

Artículo 22. De la Junta de Gobierno y sus atribuciones.
1. El Colegio estará regido por su Junta de Gobierno,

a la cual corresponde la representación general –sin perjuicio
de la que corresponde al Presidente–, así como la dirección
y administración del Colegio para el cumplimiento de sus fines
en todo aquello que, conforme a los presentes Estatutos, no
esté expresamente reservado a la Junta General o a otros órga-
nos colegiados.

2. Corresponde a la Junta de Gobierno:
a) La dirección y vigilancia del cumplimiento de los fines

y funciones colegiales.
b) La constitución de secciones y nombramiento de voca-

les responsables, así como de comisiones o ponencias, per-
manentes o no, para preparar informes o estudios sobre deter-
minadas materias y asuntos concretos.

c) Elaborar el presupuesto y las cuentas, y, en general,
dirigir la gestión económica del Colegio, sin perjuicio de las
competencias que estos Estatutos atribuyen en esta materia
a otros órganos.

d) La admisión de nuevos colegiados.
e) La preparación de las Juntas Generales y la ejecución

de sus acuerdos.
f) Procurar la armonía y colaboración entre los colegiados,

arbitrando en su caso, en los conflictos que, por razón del
ejercicio de la profesión, le sean sometidos por los interesados.

g) Ejercer la potestad disciplinaria.
h) Acordar el ejercicio de toda clase de acciones y recursos,

en nombre del Colegio, sin perjuicio de la facultad del Pre-
sidente de decidir al respecto en caso de urgencia, dando
cuenta a la Junta de Gobierno. Los referidos acuerdos podrán
también adoptarse por la Junta General.

i) Proceder a la contratación del personal del Colegio y
de los colaboradores necesarios, en régimen laboral o de arren-
damiento de servicios.

j) Las demás atribuciones recogidas en la legislación
vigente, en estos Estatutos y en el Reglamento General de
Régimen Interior y, en general, cuantas otras funciones no
estén expresamente atribuidas a otros órganos colegiales.

k) Delegar sus facultades para la gestión, tramitación y
resolución de los asuntos de despacho ordinario, en el Pre-
sidente, o de corresponder a sus respectivas funciones, en
el Secretario o el Tesorero.

Artículo 23. Miembros de la Junta de Gobierno.
1. La Junta de Gobierno estará integrada por un Pre-

sidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, un Con-
tador y un Vocal por cada setenta y cinco colegiados, con
un mínimo de diez Vocales y un máximo de quince. En caso
que resulten fracciones se redondearán al número entero más
próximo. Todos los miembros deberán encontrarse en el ejer-
cicio de la profesión.

2. Las vacantes que se produzcan durante un mandato
podrán ser cubiertas, provisionalmente, para el resto del man-
dato, mediante designación por la propia Junta de Gobierno,
a propuesta del Presidente, de entre los colegiados que reúnan
las correspondientes condiciones de elegibilidad, siempre y
cuando tales vacantes no superen la mitad de los cargos.
La designación se comunicará al Consejo Andaluz de Colegio
de Farmacéuticos.

3. En el caso de dimisión o cese de más de la mitad
de los cargos, se pondrá dicho hecho en conocimiento del
Consejo Andaluz para que proceda a la convocatoria de
elecciones.

Artículo 24. De la constitución y convocatoria de la Junta
de Gobierno.

1. La Junta de Gobierno se reunirá al menos una vez
al mes y cuantas veces la convoque el Presidente, bien por
propia iniciativa o a petición fundamentada de un número
de sus miembros que suponga como mínimo la quinta parte
de ellos.

2. La Junta se entenderá válidamente constituida cuando
asistan, en primera convocatoria, más de la mitad de sus
miembros; en segunda convocatoria, separada media hora de
la primera, bastará la presencia del Presidente y del Secretario
o quienes les sustituyan y tres miembros más.

3. La convocatoria de la Junta de Gobierno se comunicará
a todos sus miembros por correo, fax, correo electrónico o
cualquier otro medio que permita mantener constancia, bajo
la responsabilidad del Secretario, con tres días naturales de
antelación como mínimo, con remisión del orden del día corres-
pondiente. En caso de urgencia, apreciada por el Presidente,
se podrá convocar la Junta de Gobierno sin la antelación seña-
lada, pudiendo celebrarse la Junta siempre que, en la forma
indicada, se hayan puesto la convocatoria y el orden del día
en conocimiento de todos sus miembros.
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4. La Junta de Gobierno no podrá adoptar acuerdos sobre
asuntos que no estén incluidos en el orden del día de la reunión,
salvo en casos de extraordinaria urgencia en que podrán pro-
ponerse cuestiones no incluidas en el orden del día siempre
que se acepte por unanimidad.

5. La Junta de Gobierno se entenderá válidamente cons-
tituida y podrá adoptar los acuerdos que procedan cuando,
estando presentes todos sus miembros, acuerden celebrar reu-
nión de la Junta de Gobierno para tratar uno o varios asuntos
determinados.

Artículo 25. Atribuciones y funciones de los miembros
de la Junta de Gobierno.

1. Corresponde al Presidente, además de las competen-
cias específicamente contempladas en estos Estatutos:

a) Fijar las líneas de actuación del Colegio para el cum-
plimiento de sus fines, dirigir y coordinar la actuación de todos
los miembros de la Junta de Gobierno.

b) Ostentar la representación judicial y extrajudicial del
Colegio, con facultad de delegar en el Vicepresidente o cuando
la naturaleza del asunto lo aconseje, en otro miembro de la
Junta.

c) Convocar, presidir, dirimir con voto de calidad los empa-
tes, conceder y retirar la palabra y levantar las sesiones de
la Junta de Gobierno o de cualquier reunión de otros Organos
colegiales a los que asista, fijando el Orden del Día, así como
conocer y autorizar todas las actuaciones de los miembros
de la Junta de Gobierno.

d) Proponer la creación de las comisiones que estime
necesarias para el mejor desarrollo de las funciones del Colegio,
cuya constitución será aprobada por la Junta de Gobierno,
o cuando por razón de su importancia se repute necesario,
por la Junta General.

e) Autorizar con su firma las comunicaciones y circulares
oficiales, revisar la correspondencia cuando lo estime con-
veniente. Podrá examinar, intervenir y revisar la documen-
tación de todos los departamentos del Colegio.

f) Otorgar poderes generales y especiales a favor de Pro-
curadores de los Tribunales de Justicia.

g) Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales,
estatutarias y reglamentarias y de los acuerdos del Colegio.

h) Autorizar con su firma, junto con el Secretario, las
actas de las reuniones de los órganos colegiales.

i) Autorizar con su firma el título de incorporación al Cole-
gio y el carné de colegiado.

j) Visar todas las certificaciones que se expidan por el
Secretario.

k) Autorizar los libramientos y órdenes de pago.
l) Firmar los documentos necesarios para la apertura de

cuentas corrientes bancarias y los cheques expedidos por la
Tesorería.

m) Dar posesión a los demás miembros de la Junta de
Gobierno.

n) Intervendrá muy especialmente en mantener la armonía
entre todos los colegiados y procurará que cualquier diferencia
de carácter profesional que se suscite entre ellos se resuelva
dentro del Colegio.

2. Corresponde al Vicepresidente auxiliar al Presidente
en el ejercicio de sus funciones, ejercer las que el Presidente
le delegue y sustituirle en caso de vacante, ausencia o
enfermedad.

3. Corresponde al Secretario:
a) Convocar las reuniones de la Junta General y de la

Junta de Gobierno siempre que así se lo ordenara el Presidente
y cuidar de que las convocatorias reúnan los requisitos seña-
lados en estos Estatutos.

b) Redactar las actas y acuerdos de las reuniones de
los órganos colegiales y vigilar su transcripción en los libros
correspondientes.

c) Dar fe de la toma de posesión de todos los miembros
de la Junta de Gobierno.

d) Librar, con el visto bueno del Presidente, certificación
de las actas y acuerdos colegiales y de los hechos que consten
en los registros a su cargo.

e) Llevar el Libro Registro de Entrada y Salida de docu-
mentos, o codificación correspondiente.

f) Llevar el Libro Registro de Títulos de Licenciados, el
de colegiados, y cualquier otro que autorice la legislación
vigente.

g) Redactar la Memoria anual de Secretaría, de la que
dará cuenta a la Junta General.

h) Preparar el despacho de los asuntos para dar cuenta
al Presidente y a la Junta de Gobierno.

i) Firmar la correspondencia ordinaria o de mero trámite.
j) Dirigir la oficina de la secretaría y ejercer la jefatura

directa de todo el personal al servicio del Colegio, al que hará
cumplir con sus obligaciones específicas y con los acuerdos
de la Junta de Gobierno y proponer a ésta el nombramiento
y cese de dicho personal.

k) Ser fedatario público del Colegio, tanto en asuntos admi-
nistrativos, como laborales.

4. Corresponde al Tesorero:
a) Recaudar y custodiar los fondos del Colegio.
b) Realizar los pagos e ingresos del Colegio.
c) Llevar la contabilidad del Colegio.
d) Elaborar el anteproyecto del presupuesto del Colegio

para su sometimiento, previo acuerdo de la Junta de Gobierno,
a la definitiva aprobación por la Junta General.

e) Informar periódicamente, y siempre que la Junta de
Gobierno se lo solicite, de la ejecución del presupuesto y del
estado y situación de la morosidad que existiere, proponiendo
las acciones para su reclamación. Esta información estará a
disposición, en la sede colegial, de cualquier colegiado que
la solicite.

f) Administrar el patrimonio del Colegio, del que siempre
mantendrá actualizado el correspondiente inventario.

5. Corresponde al contador: Confrontar y firmar los libros
de contabilidad conjuntamente con el Tesoro y sustituir a éste
en caso de ausencia o enfermedad.

6. Los Vocales de la Junta de Gobierno, coordinados en
su actuación por el Presidente o, por delegación del mismo,
por el Vicepresidente, tendrán a su cargo el estudio y pre-
paración de los asuntos que correspondan a las Secciones
o Vocalías que se les encomienden y elevarán a la Junta de
Gobierno las sugerencias, propuestas e información necesarias
para el cumplimiento de sus funciones por la Junta.

Los Vocales que no tengan específicamente asignada una
Sección, auxiliarán a los restantes cargos de la Junta de Gobier-
no en el ejercicio de sus funciones y desempeñarán cuantos
cometidos les encomienden el Presidente o la Junta de
Gobierno.

Los Vocales de la Junta de Gobierno tendrán obligación
de asistir regularmente al Colegio, para proveer al cumplimiento
de sus funciones y estar al corriente de los asuntos que afectan
al Colegio.

Artículo 26. Desempeño de funciones por parte de los
miembros de la Junta de Gobierno.

1. Los miembros de la Junta de Gobierno ejercerán sus
funciones de forma no remunerada, pero el Presidente, el
Secretario y el Tesorero podrán percibir, por su dedicación
especial, la remuneración anual que acuerde la Junta de
Gobierno y sea consignada en el Presupuesto de Gastos
correspondiente.

2. Los gastos, debidamente justificados, que se ocasionen
a los miembros de la Junta de Gobierno por la asistencia
a las reuniones y por el desempeño de sus funciones serán
satisfechos por la Tesorería del Colegio, según los criterios
fijados en el Presupuesto anual.
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Artículo 27. Del cese de los miembros de la Junta.
1. Los miembros de la Junta de Gobierno cesarán en

sus cargos, por las causas siguientes:
a) Fallecimiento.
b) Renuncia del interesado.
c) Pérdida de los requisitos legales para desempeñar el

cargo, que deberá ser declarada por el Presidente, previo infor-
me vinculante de la Junta de la que no formará parte el exclui-
do, aunque será oído previamente a adoptar dicha decisión.

d) Expiración del mandato para el que fueron elegidos.
e) Falta injustificada de asistencia a tres sesiones con-

secutivas de la Junta de Gobierno o cinco alternas en el término
de un año, así como la imposibilidad, aún por causa justificada,
de ejercer sus funciones, todo ello previo acuerdo de la propia
Junta.

f) Aprobación de moción de censura con arreglo a lo pos-
teriormente regulado.

2. En caso de vacante, ausencia, enfermedad o cese del
Presidente, será sustituido por el Vicepresidente y, en su caso,
por los Vocales, siguiendo estos el orden de edad.

3. En los mismos casos, el Secretario, el Tesorero y el
Contador serán sustituidos por el Vocal que acuerde la Junta
de Gobierno a propuesta del Presidente.

CAPITULO III

De la Comisión permanente

Artículo 28. Concepto y composición.
La Junta de Gobierno acordará la constitución de una

Comisión Permanente, integrada por el Presidente, Secretario
y Tesorero. A sus reuniones podrán ser citados otros miembros
de la Junta de Gobierno o cualquier Técnico que el Presidente
estime conveniente.

CAPITULO IV

De las Secciones colegiales

Artículo 29. Secciones colegiales.
1. Para atender selectivamente actividades concretas del

ejercicio de la profesión, el Colegio Oficial de Farmacéuticos
de Jaén podrá constituir Secciones colegiales en función de
la naturaleza de los cometidos profesionales que habilita la
Licenciatura en Farmacia y sus especializaciones.

2. Al frente de las mencionadas Secciones existirá un
Vocal miembro de la Junta de Gobierno del Colegio.

3. A título enunciativo, las Secciones o Vocalías podrán
ser entre otras las siguientes: Farmacéuticos al servicio de
las Administraciones Públicas, Farmacéuticos Analistas, Far-
macéuticos de Distribución, Farmacéuticos de la Industria, Far-
macéuticos de Farmacia Hospitalaria, Farmacéuticos en Opto-
metría y Acústica Audiométrica, Farmacéutico en Alimenta-
ción, Farmacéuticos en Dermofarmacia, Farmacéuticos en
Ortopedia, Farmacéuticos en Oficina de Farmacia, Farmacéu-

ticos en Investigación y Docencia, etc.

TITULO V

DEL REGIMEN ELECTORAL

CAPITULO I

Del procedimiento electivo

Artículo 30. De los principios electorales.
1. Las elecciones para los cargos de la Junta de Gobierno

se ajustarán al principio de libre e igual participación de los
colegiados, conforme a lo dispuesto en los presentes Estatutos,
en el Reglamento General de Régimen Interior que se apruebe,

en su caso, y en las normas complementarias contenidas en
las convocatorias electorales, siempre que no contradigan
dichos Estatutos o Reglamento.

2. El sufragio será libre, igual, directo, sea personalmente
o por correo, y secreto, pero el voto de los colegiados ejercientes
tendrá doble valor que el de los colegiados no ejercientes.

3. A todos los efectos contemplados en este capítulo,
se consideran hábiles todos los días.

Artículo 31. Duración del mandato y listas.
El mandato de los cargos de la Junta de Gobierno es

de cuatro años y el sistema de elección de sus miembros
será a través de votación en listas cerradas y completas.

Artículo 32. Electores.
Son electores todos los colegiados que se encuentren de

alta y al corriente de cualquier tipo de obligaciones económicas
con la Corporación Farmacéutica, en general, el día de la con-
vocatoria, y estén en pleno disfrute de los derechos colegiales.

Artículo 33. Elegibles.
1. Son elegibles los colegiados que, además de ostentar

la cualidad de electores, reúnan el día de la convocatoria las
condiciones siguientes:

a) Para los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secre-
tario, Tesorero y Contador, encontrarse en el ejercicio de la
profesión y llevar ejerciéndola, en cualquiera de sus moda-
lidades, un mínimo de tres años.

b) Para los Vocales, encontrarse en el ejercicio de la pro-
fesión, en la modalidad correspondiente, con un año de
antigüedad.

c) No tener relación laboral o contractual con el Colegio
Oficial de Farmacéuticos en el momento de la toma de posesión
del cargo correspondiente.

Artículo 34. Convocatoria de elecciones.
1. Corresponde al Consejo Andaluz de Colegios Oficiales

de Farmacéuticos acordar la convocatoria de elecciones a todos
los cargos de la Junta de Gobierno del Colegio.

2. Deberán convocarse elecciones en los siguientes casos:
a) Cuando expire el mandato para el que los cargos fueron

elegidos, contando el plazo a partir de la toma de posesión.
b) Cuando por cualquier causa quede vacante la totalidad

o mayoría de los miembros de la Junta de Gobierno.
3. La convocatoria incluirá el calendario electoral y las

normas aplicables a la elección, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de dicho Consejo Andaluz.

4. Desde la convocatoria de elecciones, el Presidente y
la Junta de Gobierno quedarán en funciones, desempeñando
en dicha condición las competencias atribuidas a los mismos,
hasta su cese, que tendrá lugar al tiempo de la toma de pose-
sión de los candidatos electos que formen la nueva Junta
de Gobierno.

Artículo 35. Reelección de los miembros de la Junta de
Gobierno.

1. Los miembros de la Junta de Gobierno no podrán ser
reelegidos, de forma consecutiva más de un mandato para
el mismo o distinto cargo; no obstante, sí podrán serlo si no
hubiere otra candidatura.

2. Ningún colegiado podrá presentarse como candidato
a más de un cargo en las mismas elecciones.

Artículo 36. Del desarrollo de las elecciones a Junta de
Gobierno. Junta Electoral.

En materia de candidaturas, propaganda electoral, ejer-
cicio del derecho del voto, procedimiento de votación, pro-
clamación de resultados y toma de posesión de los miembros
electos, se estará a lo que al efecto disponga en la convocatoria
el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Farmacéuticos,
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de acuerdo con sus competencias estatutarias, así como al
presente Estatuto.

La Mesa Electoral presidirá las elecciones colegiales y
velará por el mantenimiento de un proceso electoral trans-
parente, basado en los principios de igualdad de trato, correc-
ción y decoro, así como en la observancia de las normas elec-
torales. Su composición será fijada en la convocatoria que
realice el Consejo Andaluz.

1. La Mesa Electoral tendrá, entre otras, las siguientes
funciones:

a) Dirigir y supervisar el proceso electoral.
b) Publicar el censo electoral; subsanar los errores de

que adolezca y resolver las reclamaciones que se presenten
en relación con el mismo.

c) Proclamar candidatos y candidaturas, excluyendo aque-
llas en que concurran circunstancias de inelegibilidad.

d) Aprobar los modelos normalizados de papeletas de
votos y sobres.

e) Interpretar y resolver las dudas que puedan plantearse
en la aplicación de las normas electorales.

f) Resolver las reclamaciones que puedan presentarse
durante el proceso electoral.

2. Los candidatos y candidaturas proclamadas se publi-
carán en el tablón de anuncios del Colegio.

3. La resolución de la Mesa Electoral de las reclamaciones
contra el proceso electoral o cualquiera de sus actos será
recurrible en alzada ante el Consejo Andaluz de Colegios Ofi-
ciales de Farmacéuticos. Frente a esa última cabrá recurso
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

4. En caso de empate, se entenderá elegida la candidatura
cuyo candidato a Presidente cuente con mayor antigüedad
de ejercicio en el propio Colegio; si aun se mantuviese el
empate, el de más edad.

Artículo 37. Provisión de vacantes.
Las vacantes que se produzcan en la Junta de Gobierno

durante el mandato de sus miembros, siempre que su número
sea inferior a la mitad de los mismos, se proveerán por la
propia Junta de Gobierno entre los colegiados que reúnan
las correspondientes condiciones de elegibilidad, debiéndose
comunicar al Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de
Farmacéuticos.

Artículo 38. De la emisión del voto por correo o por medios
tecnológicos.

1. Los colegiados que así lo soliciten podrán emitir su
voto por correo de acuerdo con las siguientes normas:

a) En el plazo marcado en la convocatoria, los colegiados
que deseen emitir su voto por correo podrán solicitar a la
Mesa Electoral la certificación que acredite su inclusión en
el censo electoral. Esta solicitud podrá efectuarse por com-
parecencia personal en el lugar designado, o dirigida por correo
postal con acuse de recibo. A dicha solicitud se unirá una
fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o
tarjeta de residente comunitario.

b) La Mesa Electoral remitirá la certificación censal soli-
citada junto con la relación de candidaturas presentadas y
papeletas y sobres electorales.

c) La emisión del voto deberá efectuarse de la siguiente
manera:

El votante introducirá la papeleta de votación en el sobre
normalizado.

Dicho sobre será cerrado y, a su vez, introducido en otro
sobre en el que se insertará la certificación de inclusión en
el censo electoral y fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad, tarjeta de residente comunitario, pasaporte o carné de
colegiado.

Este segundo sobre, con el contenido antes mencionado,
se enviará por correo certificado dirigido a la Mesa Electoral
del Colegio de Farmacéuticos de Jaén, al domicilio colegial,

con clara expresión del remitente y señalando en el anverso:
«Para las elecciones del Colegio de Farmacéuticos de Jaén
a celebrar el día...».

Solamente se computarán los votos emitidos por correo
que cumplan los requisitos anteriormente establecidos y tengan
entrada en la Mesa Electoral antes de las 20,00 horas del
día anterior a la celebración de las elecciones.

d) Caso de que el colegiado emita su voto por compa-
recencia personal el día señalado para las elecciones, quedará
anulado automáticamente el voto remitido por correo.

e) Los votos por correo que no se sujeten a las anteriores
formalidades no serán admitidos por la Mesa Electoral.

2. En la medida en que los avances tecnológicos lo per-
mitan y de acuerdo con las disponibilidades de medios mate-
riales y personales del Colegio, la Mesa Electoral queda facul-
tada para instar instrucciones que puedan regular el proce-
dimiento para la emisión de voto por medios electrónicos,
telemáticos o informáticos, que deberán siempre garantizar
el carácter personal, directo y secreto del sufragio activo.

CAPITULO II

De la moción de censura

Artículo 39. Moción de censura.
Los colegiados con derecho a voto podrán proponer la

moción de censura contra la Junta de Gobierno, con arreglo
a las siguientes normas:

1. La moción se presentará por escrito firmado por al
menos el veinte por ciento de los colegiados con derecho a
voto y haciendo constar en él las razones que la justifiquen
y los colegiados elegibles que se proponen para la totalidad
de la Junta de Gobierno, con expresión de los cargos de cada
uno.

Los colegiados que firmen una moción de censura o sean
propuestos en ella como candidatos, no podrán firmar otra
en el resto del mandato.

Se acompañará al escrito, en el que constará el nombre
y número de colegiado de cada uno de los que apoyen la
moción y la aceptación de los propuestos para cada cargo,
fotocopia del documento nacional de identidad o carné de
colegiado de cada uno de los firmantes y de los candidatos
propuestos.

2. Presentada la moción con arreglo a los requisitos expre-
sados, habrá de convocarse Junta General Extraordinaria de
colegiados para su celebración dentro de los sesenta días hábi-
les siguientes a la presentación, no computándose como hábil
a tal efecto el mes de agosto.

3. En la Junta General Extraordinaria correspondiente,
que tendrá como único punto del orden del día el debate
de la moción, intervendrá en primer lugar el candidato a Pre-
sidente; seguidamente se abrirá un debate con tres turnos
a favor y tres en contra, con duración máxima de cada una
de diez minutos, y durante el cual podrán hacer uso de la
palabra en cualquier momento los miembros de la Junta de
Gobierno.

Concluido el debate, hará uso de la palabra el candidato
a Presidente; seguidamente, intervendrá un miembro de la
Junta de Gobierno y cerrará en todo caso la deliberación el
Presidente del Colegio.

4. A continuación se procederá a someter a votación la
moción de censura, que quedará aprobada si obtiene un núme-
ro de votos igual a la mayoría absoluta de los colegiados pre-
sentes que equivalga en todo caso como mínimo a la tercera
parte del total de colegiados con derecho a voto.

5. De prosperar la moción de censura, la Junta de Gobier-
no cesará automáticamente en sus funciones, tomando pose-
sión la elegida por el resto del mandato de la censurada.
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TITULO VI

REGIMEN DISCIPLINARIO

CAPITULO I

De la responsabilidad disciplinaria de los colegiados

Artículo 40. Responsabilidad disciplinaria de los cole-
giados.

1. Los colegiados que infrinjan el orden profesional o cole-
gial incurrirán en la responsabilidad disciplinaria corporativa
que se regula en este Título.

2. Cuando los mismo hechos puedan determinar otras
responsabilidades, si se tiene conocimiento que sobre los mis-
mos hechos se siguen actuaciones penales o administrativas,
la responsabilidad colegial provocará la tramitación del corres-
pondiente expediente disciplinario, pero éste se suspenderá
antes de su resolución hasta la firmeza de la que sea dictada
en otros órdenes, quedando, mientras tanto, interrumpida la
prescripción.

3. La potestad sancionadora corresponde a la Junta de
Gobierno. No obstante, el enjuiciamiento y sanción de las
faltas cometidas por los miembros de la Junta, será com-
petencia del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Far-
macéuticos.

4. Sólo podrán imponerse sanciones disciplinarias en vir-
tud de expediente instruido al efecto, con arreglo al proce-
dimiento establecido en los artículos 47 y siguientes.

5. Los Farmacéuticos que ejerzan su actividad principal
en el ámbito de otro Colegio quedarán sometidos a la orde-
nación, control deontológico y potestad disciplinaria del Colegio
Oficial de Farmacéuticos de Jaén por las actuaciones que rea-
licen en su ámbito territorial.

CAPITULO II

Infracciones

Artículo 41. Clases.
Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy gra-

ves, y serán sancionadas de conformidad con lo establecido
en el artículo 45, aplicando una graduación de mínimo, medio
y máximo a cada nivel de infracción en función de las cir-
cunstancias concurrentes y del principio de proporcionalidad.

Artículo 42. Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) La falta de contestación, en el tiempo y forma que

se señale, de los requerimientos formales, formulados por los
órganos de Gobierno del Colegio.

b) La infracción en la colocación de los carteles o rótulos
indicadores o anunciadores de los turnos de urgencia de las
Oficinas de Farmacia y de los rótulos indicadores de la ubi-
cación de las Oficinas de Farmacia.

c) En general, el incumplimiento de los preceptos legales,
reglamentarios y estatutarios que no entrañen perjuicio moral
y material para la colectividad farmacéutica.

Artículo 43. Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) La reincidencia en cinco infracciones leves en el plazo

de dos años.
b) El incumplimiento de los horarios autorizados.
c) El incumplimiento de los servicios farmacéuticos de

guardia y urgencia.
d) Realizar publicidad o propaganda prohibida por los

presentes Estatutos, o de productos y servicios de carácter
creencial y de productos milagro.

e) La captación de recetas por cualquier medio hacia una
determinada Oficina de Farmacia, Botiquín, depósito, comer-

cial detallista, etc. y/o cualquier acto u omisión encaminado
a coartar la libertad del usuario en la elección de la Oficina
de Farmacia, y demás establecimientos citados.

f) Proveer de medicamentos o dispensarlos en estable-
cimientos distintos de los autorizados y cualquier tipo de venta
indirecta, así como entregar medicamentos y productos sani-
tarios a domicilio por mensajería.

g) El incumplimiento de las normas sobre información
y comercialización de medicamentos previstas en las leyes
y en las disposiciones estatutarias.

h) El atentado contra la dignidad u honor de las personas
que integran la Junta de Gobierno del Colegio, de los Consejos
Autonómicos o del Consejo General de Colegios, cuando actúen
en el ejercicio de sus funciones y contra los demás compañeros
en ocasión del ejercicio de la profesión o actos corporativos.

i) El intrusismo profesional y su encubrimiento.
j) Cualquier tipo de acuerdo con entidades socio-sani-

tarias, sin previo conocimiento del Colegio.

Artículo 44. Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) La reincidencia en dos faltas graves en el plazo de

dos años.
b) La negativa a la prestación del servicio de guardia

y de urgencia, de acuerdo con lo ordenado.
c) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado

de participación, en el ejercicio de la profesión.
d) Realizar actos de competencia desleal en la promoción

o venta al público de medicamentos y productos sanitarios
en cuanto vulneren la libre elección de los usuarios de la
Oficina de Farmacia.

e) Vulnerar el secreto profesional y no respetar el carácter
personal y confidencial de sus acciones profesionales, excepto
en los casos previstos por las leyes.

f) Simulación de propiedad de la Oficina de Farmacia.
g) El ejercicio de la profesión en situación de inhabilitación

profesional o estando incurso en causa de incompatibilidad
o prohibición.

CAPITULO III

Sanciones

Artículo 45. Sanciones.
1. Las sanciones que pueden imponerse son:

a) Las faltas leves, con:
- Amonestación privada por oficio.
- Amonestación por y ante la Junta de Gobierno.
- Multa de hasta 300,00 E.

b) Las faltas graves, con:
- Multa de 301,00 a 1.500,00 E.
- Amonestación pública ante la Junta General y con publi-

cidad en el tablón de anuncios del Colegio.
- Suspensión del ejercicio profesional durante un plazo

no superior a 6 meses.

c) Las faltas muy graves, con:
- Multa de 1.501,00 a 6.000,00 E.
- Suspensión del ejercicio profesional por plazo de 6 meses

a 2 años.
- Expulsión del Colegio.

2. En el caso de ejercicio profesional por cuenta ajena,
se notificará dicha sanción a la entidad u órgano que resulte
competente para su conocimiento y a los efectos oportunos.

Artículo 46. Extinción de la responsabilidad disciplinaria
y prescripción de las infracciones y de las sanciones.
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La responsabilidad disciplinaria corporativa de los cole-
giados se extingue por el cumplimiento de la sanción, el falle-
cimiento del colegiado y la prescripción de la infracción o
de la sanción.

Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años,
las graves a los dos y las leves a los seis meses, comenzándose
a contar el plazo de prescripción desde que la infracción se
hubiera cometido. La prescripción se interrumpirá por la noti-
ficación al colegiado afectado del acuerdo de incoación del
procedimiento sancionador, y el plazo volverá a correr si el
procedimiento disciplinario permaneciese paralizado durante
más de seis meses por causa no imputable al colegiado
inculpado.

Las sanciones impuestas por infracciones muy graves
prescribirán a los tres años; las impuestas por graves, a los
dos años; y las impuestas por leves, al año. Los plazos de
prescripción de las sanciones se contarán desde el día siguiente
a aquél en que adquiera firmeza la resolución que imponga
la sanción. Dichos plazos se interrumpirán cuando se inicie,
con conocimiento del interesado, el procedimiento de ejecu-
ción, volviendo a transcurrir si estuviera paralizado durante
un mes por causa no imputable al infractor.

El plazo de prescripción de la sanción, cuando el san-
cionado quebrante su cumplimiento, comenzará a contar des-
de la fecha del quebrantamiento.

CAPITULO IV

Procedimiento disciplinario corporativo

Artículo 47. Del procedimiento disciplinario corporativo.
1. El procedimiento disciplinario corporativo se iniciará

bien de oficio, por acuerdo de la Junta de Gobierno, o en
virtud de denuncia escrita presentada por otros colegiados,
personas u organismos.

2. No obstante, cuando el denunciado fuere miembro
de la Junta de Gobierno del Colegio, se remitirá al Consejo
Andaluz de Colegios Oficiales de Farmacéuticos, para la incoa-
ción, tramitación y resolución de la información previa y, en
su caso, del expediente.

3. Antes de acordar la incoación del expediente, la Junta
de Gobierno podrá decidir la instrucción de una información
previa o reservada, a cuyo efecto designará como ponente
a uno de sus miembros para que practique las diligencias
que considere necesarias para el esclarecimiento de los hechos
y determinación de posibles responsabilidades. En el plazo
de un mes desde su apertura, el ponente formulará alguna
de las siguientes propuestas:

a) Sobreseimiento.
b) Instrucción de expediente disciplinario, cuando se

deduzcan indicios de infracción, imputable al colegiado.
El acuerdo de la Junta de Gobierno será notificado en

todo caso al colegiado afectado.
4. El expediente disciplinario caducará si transcurrieren

más de seis meses desde el acuerdo de su inicio hasta la
notificación de la resolución, no computándose las posibles
interrupciones del cómputo de ese plazo por causas imputables
a los interesados.

Artículo 48. Apertura de expediente disciplinario.
1. La apertura de expediente disciplinario será acordada

por la Junta de Gobierno, a quien corresponde la resolución.
Como medida preventiva, podrá acordar las medidas provi-
sionales que estime oportunas, para asegurar la eficacia de
la resolución que pudiera recaer, si existieran elementos de
juicio suficientes para ello. No se podrán tomar medidas pro-
visionales que puedan causar daños irreparables a los inte-
resados, o bien que impliquen la violación de derechos ampa-
rados por las Leyes.

2. En el momento en que se acuerde la apertura del
expediente disciplinario, se designará un Instructor, que no

podrá ser miembro de la Junta de Gobierno. A lo largo del
procedimiento, la Junta de Gobierno podrá sustituir al Ins-
tructor, designando uno nuevo. En todo caso, el nombramiento
de Instructor se notificará al interesado inmediatamente.

3. Serán de aplicación al Instructor las normas relativas
a la abstención y recusación de los artículos 28 y 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

4. El Instructor ordenará la práctica de cuantas diligencias
sean adecuadas para la determinación y comprobación de
los hechos y, en particular, de cuantas pruebas puedan con-
ducir al esclarecimiento y a la determinación de las respon-
sabilidades susceptibles de sanción. A la vista de las actua-
ciones practicadas, el Instructor formulará el correspondiente
Pliego de Cargos.

5. El Pliego de Cargos deberá redactarse de modo claro
y preciso. Comprenderá los hechos imputados al inculpado
en párrafos separados y numerados cada uno de ellos y expre-
sará, en su caso, la infracción presuntamente cometida y las
sanciones que puedan serle de aplicación, con referencia a
los preceptos estatutarios correspondientes.

6. El Pliego de Cargos se notificará al inculpado, con-
cediéndole un plazo no superior a quince días hábiles para
que pueda contestarlo, con las alegaciones que considere per-
tinentes y la aportación de documentos que estime de interés.
Asimismo, el inculpado, en su contestación, podrá solicitar
la realización de cualquier tipo de prueba, admisible en dere-
cho, que crea necesario.

7. El Instructor dispondrá del plazo de un mes para la
práctica de las pruebas que estime pertinentes, sean o no
las propuestas, con notificación al inculpado del lugar, fecha
y hora para la práctica de las mismas, a fin de que pueda
intervenir en ellas.

8. El Instructor podrá denegar únicamente la admisión
y práctica de las pruebas que considere innecesarias o impro-
cedentes, en resolución motivada no recurrible, sin perjuicio
de las alegaciones que al respecto procedan en las actuaciones
y recursos posteriores.

9. En los casos en que, a petición del interesado, deban
efectuarse pruebas cuya realización implique gastos que no
deba soportar el Colegio, éste podrá exigir su anticipo, a reserva
de la liquidación definitiva, una vez practicada la prueba. La
liquidación de los gastos se practicará uniendo los compro-
bantes que acrediten la realidad y cuantía de los mismos.

Artículo 49. Propuesta de Resolución y Resolución
definitiva.

1. Sustanciadas las actuaciones, el Instructor, dentro de
los diez días hábiles siguientes, formulará Propuesta de Reso-
lución, en la que fijará con precisión los hechos, motivando
en su caso la denegación de pruebas, y hará la valoración
de aquéllos, para determinar la responsabilidad del inculpado,
así como la sanción a imponer, en caso de que a su juicio
se hubiese cometido infracción.

2. La Propuesta de Resolución se notificará al inculpado
para que en el plazo de diez días hábiles, con vista al expe-
diente, pueda alegar ante el Instructor cuanto considere con-
veniente a su defensa, incluyendo en aquella relación de docu-
mentos que obren en el expediente.

3. El Instructor, oído al inculpado o transcurrido el plazo
sin alegación alguna, elevará el expediente, con su informe,
a la Junta de Gobierno.

4. La Resolución de la Junta de Gobierno, que ponga
fin al expediente disciplinario, habrá de ser motivada, resol-
viendo todas las cuestiones planteadas en el expediente y no
podrá afectar a hechos distintos de los que sirvieron de base
al Pliego de Cargos y a la Propuesta de Resolución, sin perjuicio
de su distinta valoración. En la adopción del acuerdo no inter-
vendrá quien haya actuado en la fase instructora del expe-
diente, en calidad de Instructor.
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5. El acuerdo deberá ser tomado por la Junta de Gobierno
mediante votación secreta y con la conformidad de al menos
la mitad más uno de los miembros presentes.

6. La resolución definitiva que se dicte, con el sobre-
seimiento del expediente, o en su caso, con las sanciones
a aplicar, deberá ser notificada al inculpado, con expresión
de los recursos que quepan contra la misma, el órgano ante
el que han de presentarse y plazos para su interposición.

Artículo 50. Sanciones disciplinarias.
Las sanciones disciplinarias, una vez que sean firmes

en vía administrativa, se ejecutarán por la Junta de Gobierno
en los propios términos de la resolución que acuerde su impo-
sición. No obstante, la Junta de Gobierno del Colegio acordará,
de oficio o a instancia de parte, cuando se acredite la inter-
posición pertinente del recurso contencioso-administrativo, la
suspensión de la ejecución, estando sujeta a lo que caute-
larmente se acuerde en la vía jurisdiccional. En todo caso,
cuando la sanción consista en la expulsión del Colegio, la
ejecución quedará en suspenso hasta que la sanción resulte
definitivamente firme.

Las sanciones que impliquen suspensión en el ejercicio
de la profesión, o expulsión del Colegio se comunicarán al
Consejo Andaluz y al Consejo General y, en su caso, a las
Administraciones competentes, a los efectos que fueren
pertinentes.

TITULO VII

DE LA APROBACION O MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS

Artículo 51. De la aprobación o modificación de los
Estatutos.

1. La aprobación o modificación de los Estatutos del Cole-
gio es competencia de la Junta General Extraordinaria, a pro-
puesta de la Junta de Gobierno.

2. La convocatoria de la Junta General Extraordinaria
corresponderá a la Junta de Gobierno con una antelación no
inferior a treinta días naturales a la celebración de la misma.
Con la convocatoria se hará pública la propuesta de Estatutos
o de modificación de los mismos.

3. La Junta General Extraordinaria quedará válidamente
constituida en primera convocatoria si concurre la mitad más
uno del censo colegial con derecho a voto. Si no se alcanzare
dicho quórum podrá constituirse en segunda convocatoria sin
que sea exigido quórum especial alguno.

La Junta General Extraordinaria podrá desarrollarse en
una o más sesiones para deliberación y en otra para votación.

4. Para la aprobación o modificación de Estatutos se exi-
girá mayoría de dos tercios de los presentes.

5. Una vez aprobados los Estatutos o su modificación
por la Junta General del Colegio, se someterán a los trámites
legalmente exigidos para su entrada en vigor.

TITULO VIII

DE LA ABSORCION, FUSION, SEGREGACION, DISOLUCION
Y LIQUIDACION

Artículo 52. De la absorción, fusión y segregación.
1. El acuerdo de absorción y fusión deberá adoptarse

en Junta General Extraordinaria, convocada al efecto por la
Junta General de Gobierno o a petición de un número de
colegiados de, al menos, la mitad del censo colegial.

2. El acuerdo sobre la absorción o fusión con otro Colegio
de Farmacéuticos sólo podrá ser adoptado por una mayoría
de, al menos, dos tercios del censo colegial electoral.

3. La segregación con objeto de constituir otro Colegio
para cuyo ingreso se exija igual o diferente titulación a la
del Colegio de Farmacéuticos será aprobada con los mismos
requisitos establecidos en los párrafos anteriores.

4. Con posterioridad a tales acuerdos se seguirá la tra-
mitación establecida en la Ley 10/2003, de 6 de noviembre,
de Colegios Profesionales de Andalucía.

Artículo 53. De la disolución.
1. Se podrá acordar por la Junta General Extraordinaria,

a propuesta de la Junta de Gobierno y con un número favorable
de votos igual a cuatro quintas partes de los colegiados, la
disolución del Colegio, determinando el destino de su patri-
monio y el nombramiento de una Comisión liquidadora.

2. Posteriormente se seguirán los trámites establecidos
en el artículo 15 de la citada Ley 10/2003, de 6 de noviembre.

Artículo 54. Liquidación.
En el plazo de seis meses siguientes al acuerdo de diso-

lución, la Junta de Gobierno, que seguirá en funciones a estos
exclusivos efectos, adoptará los acuerdos oportunos para pro-
ceder a la liquidación y consiguiente devolución del haber
a cada uno de los colegiados integrantes.

TITULO IX

REGIMEN JURIDICO

Artículo 55. Recursos.
Contra los actos y acuerdos definitivos o los actos de trá-

mite, siempre que estos últimos decidan directa o indirec-
tamente el fondo del asunto, determine la imposibilidad de
continuar el procedimiento, produzcan indefensión o perjuicio
irreparable a derechos e intereses legítimos, podrá interponerse
recurso de alzada ante el Consejo Andaluz en el plazo de
un mes, quedando agotada la vía administrativa.

TITULO X

PROCEDIMIENTO DE APROBACION DE ACTAS

Artículo 56. Procedimiento de aprobación de actas.
De las reuniones de la Junta General o de la Junta de

Gobierno se levantarán las correspondientes Actas que se
someterán a su aprobación al final de la sesión respectiva
o al comienzo de la siguiente sesión como primer punto del
Orden del Día.

TITULO XI

REGIMEN ECONOMICO

Artículo 57. Del ejercicio económico.
El ejercicio económico del Colegio se ajustará al régimen

de presupuesto anual y coincidirá con el año natural.
Las cuentas anuales expresarán la imagen fiel de la situa-

ción económica y patrimonial, de conformidad con los prin-
cipios y normas contables generalmente aceptados.

Artículo 58. Del derecho de información económica.
1. Corresponde a todos los colegiados el derecho de infor-

mación económica sobre las cuentas anuales formadas por
la Memoria, el Balance de Situación o Cierre de Ejercicio y
la Cuenta General de Gastos e Ingresos, así como a la docu-
mentación relativa a la gestión administrativa, laboral y eco-
nómica del Colegio, con las limitaciones que deriven de la
Ley de Protección de Datos de carácter personal.

2. Este derecho se ejercerá durante los quince días hábiles
anteriores a la celebración de la Junta General a que hayan
de someterse para su aprobación, pudiendo el colegiado soli-
citar las aclaraciones que estime procedentes, que le serán
facilitadas en la sede colegial por exhibición.
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Artículo 59. De los recursos ordinarios.
Constituyen recursos ordinarios del Colegio los siguientes:
a) Los rendimientos de cualquier naturaleza que produz-

can las actividades, bienes o derechos que integren el patri-
monio del Colegio, así como los rendimientos de los fondos
depositados en sus cuentas.

b) Las cuotas de incorporación.
c) Los derechos que fije la Junta de Gobierno por expe-

dición de certificaciones o prestaciones de servicios.
d) Los derechos que fije la Junta de Gobierno por emisión

de dictámenes, informes o consultas sobre honorarios pro-
fesionales que en actuaciones extrajudiciales serán abonados
por quien lo solicite y, en actuaciones judiciales, por iguales
partes por todos los intervinientes, salvo lo acordado en la
tasación de costas.

e) El importe de las cuotas ordinarias, así como las derra-
mas y cuotas extraordinarias que apruebe la Junta General.

f) El importe de los gastos generados por el tratamiento
informático de recetas del Sistema Nacional de Salud, que
será abonado por los colegiados con Oficina de Farmacia en
proporción al número de recetas.

Artículo 60. De los recursos económicos extraordinarios.
Constituirán recursos extraordinarios del Colegio los

siguientes:
a) Las subvenciones o donativos que se concedan al Cole-

gio por el Estado, las Comunidades Autónomas, Unión Euro-
pea, Corporaciones Locales, Entidades Públicas, privadas, o
particulares.

b) Los bienes y derechos de toda clase que por donación,
herencia, legado u otro título pasen a formar parte del patri-
monio del Colegio.

c) Las cantidades que por cualquier concepto corresponda
percibir al Colegio cuando administre, cumpliendo algún encar-
go temporal o perpetuo, incluso cultural o benéfico, deter-
minados bienes o rentas.

d) Cualquier otro que legalmente proceda.

Artículo 61. De la administración del patrimonio del
Colegio.

El patrimonio del Colegio será administrado por la Junta
de Gobierno a través del Tesorero con la colaboración y asis-
tencia del Contador del Colegio.

TITULO XII

DISTINCIONES Y PREMIOS

Artículo 62. Premios y distinciones.
Al objeto de distinguir a las personas, instituciones y enti-

dades que lo merezcan, el Colegio podrá otorgar los siguientes
premios y distinciones:

1. Medalla de Oro del Colegio Oficial de Farmacéuticos
de Jaén.

2. Nombramiento de Colegiado de Honor del Colegio Ofi-
cial de Farmacéuticos de Jaén.

Artículo 63. De la concesión de la Medalla de Oro del
Colegio.

La Medalla de Oro del Colegio Oficial de Farmacéuticos
de Jaén es el símbolo de reconocimiento y gratitud hacia aque-
llos colegiados en quienes concurran méritos profesionales
extraordinarios en cuanto a su dedicación a favor de los inte-
reses generales farmacéuticos o del Colegio en particular. Esta
distinción es, igualmente, el símbolo de reconocimiento y gra-
titud hacia aquellas personas, instituciones o entidades, espa-
ñolas o extranjeras, que se han distinguido por méritos sobre-
salientes o notorios en cualquier ámbito de la actividad huma-
na. Es la máxima distinción que otorga el Colegio.

Artículo 64. Del nombramiento de Colegiado de Honor
del Colegio.

El nombramiento de Colegiado de Honor del Colegio Oficial
de Farmacéuticos de Jaén es el símbolo de reconocimiento
y gratitud hacia aquellos colegiados en quienes concurran méri-
tos profesionales sobresalientes y notorios a favor de los inte-
reses farmacéuticos o del Colegio. Asimismo será prueba de
particular agradecimiento y gratitud hacia aquellas personas,
españolas o extranjeras, que se hayan distinguido por sus
méritos relevantes a favor de la profesión farmacéutica, el Cole-
gio en particular, o por cualquier mérito sobresaliente y notorio
en cualquier ámbito de la actividad humana.

Artículo 65. Propuestas de concesión de premios y dis-
tinciones y resoluciones.

1. Podrá realizar la propuesta de concesión de cualquiera
de los Premios y Distinciones cualquier colegiado. La Junta
de Gobierno incoará expediente si con la propuesta se acre-
ditare méritos suficientes en cuyo caso incorporará a dicho
expediente cuantos informes, memorias, currícula, y diligen-
cias considere convenientes al objeto de una mejor resolución
del mismo.

2. La Junta de Gobierno resolverá el expediente mediante
votación secreta. Para la concesión de cualquiera de los Pre-
mios y Distinciones será necesario, al menos, el voto favorable
de las tres cuartas partes de los asistentes.

Artículo 66. Premios y distinciones a Título Póstumo.
Todos los premios y distinciones que contemplan estos

Estatutos, podrán concederse a Título Póstumo.

Artículo 67. Representación de los Premiados y Distin-
guidos en los actos colegiales.

Las personas distinguidas con cualesquiera de los Premios
y Distinciones gozarán de representación adecuada en los actos
del Colegio.

Artículo 68. Aprobación del diseño de la Medalla de Oro.
El Colegio de Farmacéuticos encargará el diseño de la

Medalla de Oro del Colegio para su aprobación en Junta Gene-
ral Ordinaria.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Procedimientos en tramitación.
Los procedimientos que se encuentren en tramitación a

la entrada en vigor de los presentes Estatutos continuarán
la misma con arreglo al procedimiento aplicable al tiempo
de su iniciación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Habilitación a la Junta de Gobierno.
Se habilita a la Junta de Gobierno para el desarrollo y

aplicación de los presentes Estatutos a través de los corres-
pondientes reglamentos de régimen interior.

Segunda. Supletoriedad de la legislación del Procedimien-
to Administrativo.

En los términos establecidos por la Ley de Colegios Pro-
fesionales de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el Esta-
tuto General de la Profesión Farmacéutica, la legislación de
Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común
será de aplicación supletoria respecto de las actuaciones cor-
porativas que revistan naturaleza administrativa.

Tercera. Supletoriedad de la legislación orgánica de Régi-
men Electoral General.

La legislación orgánica de Régimen Electoral General será
de aplicación supletoria respecto del procedimiento electoral
regulado en este Estatuto en la medida en que sus preceptos
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correspondan a los principios electorales de la regulación del
Estatuto General de la Profesión Farmacéutica y de los pre-
sentes Estatutos.

DISPOSICION FINAL

Se habilita a la Junta de Gobierno para aclarar, armonizar,
así como efectuar las oportunas subsanaciones y rectificacio-
nes en el presente texto estatutario a los efectos de obtener
la adecuación a la legalidad del mismo por la Consejería com-
petente de la Junta de Andalucía y posterior inscripción en
el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía.

ENTRADA EN VIGOR

Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día siguiente
de su publicación en el BOJA.

Para su conocimiento y difusión entre los colegiados, se
publicarán en el tablón de anuncios del Colegio.

El Colegio, asimismo, editará y distribuirá un ejemplar
de los Estatutos para sus colegiados.

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor de los presentes Estatutos quedarán
derogados los Estatutos del Colegio de Farmacéuticos de Jaén,
aprobados originariamente el 7 de enero de 1958, con sus
modificaciones posteriores y cuantas disposiciones de igual
o inferior rango contradigan o se opongan a los presentes
Estatutos.

RESOLUCION de 27 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 463/2006, Negociado MA, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 463/2006, interpuesto por doña Isabel M.ª Andújar
Lázaro, contra la Orden de 2 de marzo de 2006, por la que
se resuelve el recurso de alzada interpuesto por la misma,
contra la Resolución de 13 de diciembre de 2004, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que se
hace pública la relación definitiva de aprobados/as y se ofertan
vacantes a los/as aspirantes seleccionados/as en las pruebas
selectivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, especialidad Inspección de Prestaciones y Ser-
vicios Sanitarios (A.2.1), y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de junio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 27 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento especial
para la protección de derechos fundamentales núm.
1132/06, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
Sección Primera del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo Sección primera del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del
recurso contencioso-administrativo número 1132/06, inter-
puesto por doña M.ª de los Angeles Calvo Sainz, Procuradora
de los Tribunales, en nombre y representación de don Francisco
Javier Gómez Reina, contra la Resolución de 6 de febrero
de 2006, de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, por la que se hace pública la relación
definitiva de aprobados y se ofertan vacantes a los aspirantes
seleccionados en las pruebas selectivas, de acceso libre, para
ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad
Administración General (A.1100), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo sección
primera del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de junio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 549/05, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Siete, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 549/05, inter-
puesto por don Manuel Amate Campaña contra la Resolución
de 29 de junio de 2005, por la que se desestima el recurso
de reposición interpuesto contra la Resolución del Director General
de Función Pública de 30 de diciembre de 2004, por la que
se hace público el listado definitivo de beneficiarios de la ayuda
con cargo al Fondo de Acción Social, convocatoria 2003, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Siete, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de junio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 28 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 125/2006, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos, comunicando la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo número
125/2006, interpuesto por doña Eloísa Martín Romero, contra
la Orden de 1 de diciembre de 2005 de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se desestima
el recurso de alzada contra la Resolución de 18 de agosto de
2005 de la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la provincia de Málaga, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de junio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 240/06, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos, comunicando la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo núm. 240/06,
interpuesto por don Salvador Maldonado Saavedra, en nombre
y representación de doña Andrea Gómez Zamorano, contra la
Orden de 21 de diciembre de 2005, por la que se resuelve
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 12 de
agosto de 2005, de la Delegación Provincial en Huelva de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la provincia, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de junio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 377/06, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 2, comunicando la interpo-

sición del recurso contencioso-administrativo número 377/06,
interpuesto por doña Ana Arroyo Justicia, procuradora de los
Tribunales, en nombre y representación de doña Leonor Mesa
Morente, contra la desestimación por silencio administrativo
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 12 de
agosto de 2005, de la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Granada, por la que
se resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en dicha provincia, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de junio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
los terceros interesados en el procedimiento conten-
cioso-administrativo núm. 637/06, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del
recurso contencioso-administrativo número 637/06, inter-
puesto por doña María del Carmen Adame Carbonell, pro-
curadora de los Tribunales y en nombre y representación de
don Antonio Luis Villalaba Carmona, contra la Orden de 12
de enero de 2006, por la que se nombran funcionarios de
carrera del Cuerpo de Auxiliares de Seguridad (D.3000), y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 28 de junio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se crea
el puesto de Secretaría-Intervención en la Entidad Local
Autónoma de Carchuna-Calahonda (Granada).

Vista la solicitud formulada por la Entidad Local Autónoma
de Carchuna-Calahonda (Granada), relativa a la creación en
la plantilla de esta Entidad Local Autónoma de una plaza de
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, perteneciente a la subescala de Secretaría-
Intervención, en base al Acuerdo adoptado por la Junta Veci-
nal de la citada Entidad, en sesión celebrada el día 20 de
junio de 2005.
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Tramitado el expediente, de conformidad con lo previsto
en el artículo 63.4 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora
de la Demarcación Municipal de Andalucía, en el artícu-
lo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, en los artículos 159 y 161.1 del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, aprobatorio
del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, en los artículos 2, 8 y 9 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la disposición adicional novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Crear en la plantilla de la Entidad Local Autónoma
de Carchuna-Calahonda (Granada), el puesto de Secretaría
de clase tercera para su desempeño por funcionario de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, per-
teneciente a la subescala de Secretaría-Intervención.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y
117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de julio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 30 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de admitidos y provisionales
de excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo de
Acción Social, Modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, para el personal funcionario y no laboral y
para el personal laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía con destino en la provincia
de Málaga, relativos a las solicitudes presentadas entre
el 1 y el 31 de mayo de 2006.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 y el 31 de mayo
de 2006, relativas a la modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, correspondientes a las Ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral
y para el personal laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía con destino en la provincia de Málaga
que establecen la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA
núm. 53, de día 10.5.2001) mediante las que se aprueba
el Reglamento de las citadas Ayudas, y teniendo en cuenta
los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artícu-
lo 2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad
de Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes corres-
pondientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública
mediante esta resolución, reúnen todos los requisitos exigidos
reglamentariamente para su concesión.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre) modificada por la Orden de 12 de diciembre de
2002 (BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta
Delegación Provincial la competencia para la gestión y reso-
lución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada
en el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así
como la disposición vigente mediante la que se fijan las can-
tidades de tales Ayudas para el ejercicio 2006.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos para
la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, ejercicio 2006, en la modalidad de «Médica, Protésica
y Odontológica», correspondiente a las solicitudes presentadas
en el período comprendido entre el 1 y el 31 de mayo de
2006, que a tales efectos quedarán expuestos en la Delegación
Provincial de Justicia y Administración Pública de Málaga.

Segundo. Publicar los listados provisionales de excluidos
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2006, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odon-
tológica» correspondiente a las solicitudes presentadas en el
período comprendido entre el 1 y 31 de mayo de 2006, del
personal al Servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía con indicación de las causas de exclusión, que a tales
efectos quedarán expuestos en la Delegación Provincial de
Justicia y Administración Pública de Málaga y cuya consulta
podrá realizarse, a su vez, a través de la web de la Junta
de Andalucía www.juntadeandalucia.es y de la web del
empleado público: http://empleado.juntadeandalucia.es.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes en relación con el contenido
de dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos pade-
cidos en su solicitud o en la documentación preceptiva.
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Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administración
Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, en lo referente a los listados definitivos
de admitidos, el personal funcionario y no laboral podrá inter-
poner recurso de reposición, con carácter potestativo, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal
laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 30 de junio de 2006.- La Delegada, P.A., el
Secretario General, Antonio J. Moreno Morales.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, por
la que se declaran como minerales, para su posterior
explotación como minero-medicinales y termales para
uso terapéutico, a las aguas procedentes del sondeo
«Pozo» núm. 92, sito en la Barriada de los Guiraos,
Guazamara, término municipal de Cuevas de Alman-
zora, provincia de Almería. (PP. 4515/2005).

Visto el expediente incoado por la Delegación de Almería
de esta Consejería que tiene por objeto la prosecución de los
trámites para la declaración como agua minero-medicinal de
la procedente del sondeo Pozo núm. 92 sito en la Barriada
de los Guiraos, Guazamara, término municipal de Cuevas de
Almanzora, con coordenadas UTM, huso 30, X = 606.199 m,
Y = 4.135.908 m, expediente incoado a instancia de parte
de don Matías Gómez Cervellera, con DNI 23.214.175-E,
en representación de la Sociedad Agraria de Transformación
núm. 1685, con CIF 04.031.555 y con domicilio social en
La Barriada de los Guiraos, C-2, B-9, de Cuevas de Almanzora,
provincia de Almería y en el que concurren los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. De acuerdo con los datos existentes en el Servicio
de Minas de esta Consejería, el entorno hidrogeológico en
el que se sitúa el sondeo reúne las características adecuadas
para llevar a efecto la declaración que se propone.

Segundo. El Instituto Geológico y Minero de España, en
informe que obra en el expediente, con fecha de 15 de julio
de 2004, indica que las aguas objeto de este expediente cum-
plen las condiciones necesarias para ser consideradas como
minero medicinales y reconoce también su carácter termal,
de acuerdo con los requisitos exigidos por el Reglamento Gene-
ral para el Régimen de la Minería.

Tercero. La Delegación Provincial de Almería de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, en oficio que consta

en el expediente con fecha de 3 de agosto de 2004, informa
positivamente y propone que se realice la mencionada
declaración.

Cuarto. La Delegación Provincial de Almería de la Con-
sejería de Salud, en oficio con fecha 8 de agosto de 2005,
emite informe sanitario favorable a la declaración de agua
minero medicinal procedente del sondeo en cuestión. Siendo
este informe perceptivo y vinculante de acuerdo con el Regla-
mento General para el Régimen de la Minería.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa, es competente para declarar la condición de aguas mine-
ro-medicinales a tenor de lo dispuesto en el Decreto 201/2004,
de 11 de mayo, de estructura orgánica de la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa; y de acuerdo con los ar-
tículos 24.2 de la Ley de Minas y 39.2 de su Reglamento.

Segundo. Dado en el expediente mencionado queda debi-
damente acreditado que se ha cumplido todos los tramites
exigidos, así como que se cumplen todos los requisitos nece-
sarios para que unas aguas puedan ser declaradas como mine-
ro medicinales, de acuerdo con el artículo 39 del Real Decre-
to 2875/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento General para el Régimen de la Minería.

Vistas la Ley de Minas de 21 de julio de 1973, el Regla-
mento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto
de 1978, y demás legislación de general y pertinente apli-
cación, esta Consejería a propuesta de la Dirección General
de Industria Energía y Minas

R E S U E L V E

Declarar como Minerales, para su posterior explotación
como minero-medicinales y termales para uso terapéutico, a
las aguas procedentes del sondeo procedente del sondeo Pozo
núm. 92 sito en la Barriada de los Guiraos, Guazamara, tér-
mino municipal de Cuevas de Almanzora, provincia de Almería,
siendo las coordenadas del mismo UTM, huso 30,
X = 606.199 m , Y = 4.135.908 m, pudiendo solicitarse
la autorización de explotación de las mismas dentro del plazo
de un año a partir del momento de la notificación de esta
resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta Consejería de Innovación Ciencia y Empre-
sa en el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo
a la elección del recurrente ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante la de la jurisdicción donde
aquel tenga su domicilio, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses contados ambos desde
el día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de septiembre de 2005.- El Consejero, P.D.
(Orden de 18.5.2004), El Viceconsejero, Jesús M.ª Rodríguez
Román.

RESOLUCION de 26 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuerda la
publicación de subvenciones concedidas al amparo de
los Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
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noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la relación de expedientes subvenciones con
cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, modificada por la de 12 de marzo de
2002 y 1 de septiembre de 2003 sobre desarrollo de los
programas de Promoción de la Economía Social.

Programa: Fomento de Empleo Asociado.

Núm. expediente: RS.0005.JA/05.
Entidad beneficiaria: Vidro-Arte, Sdad. Coop. And.
Municipio: Alcalá la Real.
Importe subvención: 9.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0008.JA/05.
Entidad beneficiaria: Marcontrans Terrestre, S.L.L.
Municipio: Bailén (Jaén).
Importe subvención: 6.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0012.JA/05.
Entidad beneficiaria: Metalúrgica San José Artesano, Sdad.
Coop. And.
Municipio: Alcalá la Real (Jaén).
Importe subvención: 6.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0002.JA/05.
Entidad beneficiaria: Soluciones Center, S.A.L.
Municipio: Ubeda (Jaén).
Importe subvención: 3.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0015.JA/05.
Entidad beneficiaria: Elorza, S.C.A.
Municipio: Bailén (Jaén).
Importe subvención: 9.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0004.JA/05.
Entidad beneficiaria: Cortes Jienenses, S.L.L.
Municipio: Torredonjimeno (Jaén).
Importe subvención: 6.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0010.JA/05.
Entidad beneficiaria: Construcciones Natrolin, S.C.A.
Municipio: Mengíbar (Jaén).
Importe subvención: 12.000,00 euros.

Núm. expediente: RS.0016.JA/05.
Entidad beneficiaria: Alben Asesores, S.C.A.
Municipio: Jaén.
Importe subvención: 3.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 26 de junio de 2006.- El Delegado, Manuel Gabriel
Pérez Marín.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 21 de junio de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública la relación de sub-
venciones que se citan.

Esta Dirección Provincial de conformidad con lo estable-
cido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, para 2002 ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decre-

to 204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo de los programas de Formación Profesional Ocu-
pacional, en donde se establece la concesión de ayudas con
la finalidad de cubrir los costes derivados de los cursos de
formación amparados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a las siguientes aplicaciones pre-
supuestarias.

0.1.14.31.18.18.74402.32D.1
3.1.14.31.18.18.74402.32D.9.2007

18/2006/383/J.
Q1818002F.
Universidad de Granada.
225.067,50.

Granada, 21 de junio de 2006.- El Director, Luis Rubiales
López.

RESOLUCION de 22 de junio de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública la relación de sub-
venciones que se citan.

Esta Dirección Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 2002, ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decre-
to 204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo de los programas de Formación Profesional Ocu-
pacional, en donde se establece la concesión de ayudas con
la finalidad de cubrir los costes derivados de los cursos de
formación amparados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a las siguientes aplicaciones pre-
supuestarias:

0.1.14.31.18.18.78500.32D.7
3.1.14.31.18.18.78500.32D.4.2007
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Granada, 22 de junio de 2006.- El Director, Luis Rubiales
López.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 12 de junio de 2006, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al centro docente privado de educación
infantil «Arcoiris» de Ogíjares (Granada).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Susana Iañez Vallet, titular del centro docente privado «Ar-
coiris», con domicilio en C/ Alcaicería, núm. 8, de Ogíjares
(Granada), en solicitud de autorización definitiva de apertura
y funcionamiento del mencionado centro con 3 unidades de
Educación Infantil de primer ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Granada.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Co-
ordinación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestruc-
turas y Servicios Educativos de la Consejería de Educación
en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación (BOE de 4 de mayo); el Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establece los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al centro docente privado de educación infan-
til «Arcoiris», quedando el centro con la configuración definitiva
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de educación
infantil.
Denominación específica: Arcoiris.
Código de Centro: 18005323.
Domicilio: C/ Alcaicería, núm. 8.
Localidad: Ogíjares.
Municipio: Ogíjares.
Provincia: Granada.

Titular: Doña Susana Iañez Vallet.
Composición resultante: 3 unidades del primer ciclo de edu-
cación infantil para 36 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Granada la relación
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de junio de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 12 de junio de 2006, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y funcio-
namiento al centro docente privado de educación infantil
«Novainfancia» de Alhaurín de la Torre (Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Carmen Bueno Mayorga y doña Rosa María Duarte Ruiz, en
su calidad de representantes legales de «Novainfancia, S.L.»,
entidad titular del centro docente privado «Novainfancia», con
domicilio en C/ Teba, Parcela núm. 615-B, Urbanización Pinos
de Alhaurín de Alhaurín de la Torre (Málaga), en solicitud
de autorización definitiva de apertura y funcionamiento del
mencionado centro con 4 unidades de educación preescolar.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coor-
dinación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestruc-
turas y Servicios Educativos de la Consejería de Educación
en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación (BOE de 4 de mayo); el Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establece los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
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régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE de 4 de mayo),
la solicitud de autorización para educación preescolar, a que
se refiere la presente Orden debe entenderse para el primer
ciclo de la educación infantil.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al centro docente privado de educación infan-
til «Novainfancia», quedando el centro con la configuración
definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de educación
infantil.
Denominación específica: Novainfancia.
Código de Centro: 29008255.
Domicilio: C/ Teba, parcela núm. 615-B, Urbanización Pinos
de Alhaurín.
Localidad: Alhaurín de la Torre.
Municipio: Alhaurín de la Torre.
Provincia: Málaga.
Titular: Novainfancia, S.L.
Composición resultante: 4 unidades del primer ciclo de edu-
cación infantil para 61 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la relación
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de junio de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 27 de junio de 2006, relativa a la
participación de la Empresa de Gestión Medioambien-
tal, S.A., en el desarrollo de determinados trabajos des-
tinados a la vigilancia de la calidad ambiental de
Andalucía.

Según lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería de Medio Ambiente, compete a este orga-
nismo: i) La protección y recuperación, en su caso, de la
calidad ambiental del medio físico y los recursos naturales,
mediante la vigilancia de las actividades productoras de emi-
siones, vertidos o residuos y la autorización de dichas acti-
vidades, cuando proceda, con criterios de prevención y control
integrados de la contaminación, así como fomentando la
implantación de sistemas e instrumentos de gestión ambiental
en relación con la producción y consumo de bienes y servicios.
La coordinación e impulso de la estrategia autonómica ante
el cambio climático.

La Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. (en adelante
EGMASA), como medio propio instrumental y servicio técnico
de la Administración Pública, está obligada a realizar los tra-
bajos que, en las materias que constituyen el objeto social
de la empresa, le encomienden: la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, los organismos públicos depen-
dientes de ella, así como las corporaciones locales en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía que suscriban a
tal fin un convenio de colaboración con la Junta de Andalucía.

Entre los contenidos del objeto social de EGMASA, defi-
nidos por el artículo 2.1 del Decreto 17/1989, de 7 de febrero,
por el que se autoriza la constitución de la empresa de la
Junta de Andalucía, Empresa de Gestión Medioambien-
tal, S.A., y en la redacción dada por el Decreto 117/1998,
de 9 de junio, que lo modifica, se encuentra «... la Sociedad
tendrá por objeto social la realización de todo tipo de trabajos,
obras, estudios, proyectos, dirección de obras, consultorías,
asistencias técnicas y servicios relacionados con la protección,
conservación, regeneración o mejora del medio ambiente...».

La participación de EGMASA en la gestión de las tareas
encomendadas relacionadas con las materias descritas de
competencia de esta Consejería, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 67 de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por
la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupues-
taria, de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades
de recaudación, de contratación, de función pública y de fian-
zas de arrendamientos y suministros, así como en el Decre-
to 17/1989, de 7 de febrero, por el que se autoriza la cons-
titución de dicha empresa pública, en la redacción dada por
el Decreto 117/1998, de 9 de junio, y finalmente en aplicación
del artículo 24.6 de la Ley 16/2005, de 28 de diciembre,
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2006, hace aconsejable la publicación de la pre-
sente Orden, al objeto de regular las funciones a desarrollar
por este medio propio de la Administración y la integración
y coordinación entre el personal de la Administración ambiental
y el de aquella.

En su virtud, y en el ejercicio de las atribuciones conferidas
por la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Encomendar a EGMASA la gestión de determinadas accio-
nes contempladas como objeto social de este medio propio de
la Administración por el artículo 2.1 del Decreto 17/1989, de
7 de febrero, en la redacción dada por el Decreto 117/1998,
de 9 de junio, y de acuerdo con las siguientes condiciones:
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Primera. Trabajos a realizar.

a) En materia de vigilancia y control de la calidad del
aire:

- Apoyo técnico en la evaluación de la calidad del aire
en Andalucía.

- Soporte en la gestión de la CMA en el seguimiento y
control de la contaminación atmosférica.

- Elaboración de inventarios de emisiones contaminantes.
- Evaluación de emisiones contaminantes y su repercusión

en el medio.
- Apoyo en los planes y programas de mejora de la calidad

del aire.
- Comprobación del estado de funcionamiento de las redes

de vigilancia de la contaminación.
- Mantenimiento de patrones de calidad de las medidas

y su trazabilidad a estándares europeos.
- Gestión del equipamiento e instalaciones necesarios para

el seguimiento y control de la contaminación.
- La planificación, desarrollo y análisis que requieran las

campañas de medida de la calidad del aire.
- Atención a denuncias e incidentes medioambientales.
- Evaluación del cumplimiento frente a la normativa

vigente.
- Apoyo a los trámites de fiscalidad ambiental.

b) En materia de vigilancia y control de la calidad de
las aguas marinas:

- Apoyo técnico en la vigilancia y control de aguas litorales.
- Apoyo técnico en el desarrollo e implantación de la Direc-

tiva Marco de Aguas.
- Elaboración de inventarios de vertidos urbanos e indus-

triales y seguimiento de estos.
- Soporte en la tramitación de autorizaciones de vertidos

en el ámbito de las competencias de la Dirección General
de Prevención y Calidad Ambiental (DGPCA).

- Apoyo en los programas de seguimiento de la calidad
de las aguas.

- Actuaciones de vigilancia ambiental: para la detección
de aquellos incidentes susceptibles de provocar un impacto
negativo en la calidad de las aguas y/o el medio ambiente
en general.

- Gestión del equipamiento e instalaciones necesarios para
el seguimiento y control de la calidad de las aguas.

- La planificación, desarrollo y análisis de campañas de
medida y caracterización de la calidad de las aguas.

- Atención a denuncias e incidentes medioambientales.
- Aseguramiento y Control de Calidad de las Actividades.
- Actuaciones de apoyo a trabajos de carácter específico

sobre actividades de interés para la Consejería de Medio
Ambiente.

- Apoyo a los trámites de fiscalidad ambiental.

c) En materia de emisiones de gases de efecto invernadero:
- Apoyo técnico para la evaluación y validación de las

solicitudes de emisiones de gases de efecto invernadero (AE-
GEI) de las instalaciones afectadas por la legislación vigente
sobre la materia.

- Asistencia técnica en las tareas de seguimiento y control
de las AEGEI concedidas en la C.A. de Andalucía.

- Asistencia técnica en la redacción de guías metodo-
lógicas que recojan todo lo establecido en la normativa.

Segunda. Marco general de actuación.

1. La Dirección General de Prevención y Calidad Ambien-
tal desarrollará con carácter general y para el impulso de los
trabajos encomendados por la presente Orden, las siguientes
funciones:

- La planificación y diseño de los objetivos, finalidades y
estrategias de los trabajos definidos en la condición primera,

así como la dirección y el seguimiento de los mismos y los
establecidos en el correspondiente protocolo de funcionamiento.

- La coordinación con las respectivas Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Medio Ambiente, así como con
los distintos organismos de las administraciones implicados
en los trabajos definidos en la condición primera.

- Establecer las prioridades en la realización de las distintas
actividades en función de las necesidades.

2. EGMASA desarrollará con carácter general y para el
impulso de los trabajos encomendados por la presente Orden,
las siguientes funciones:

- El cumplimiento de los objetivos y estrategias enco-
mendadas por la presente Orden.

- La organización y planificación de los distintos medios
de producción necesarios para el desarrollo de los trabajos
encomendados en esta Orden.

- La realización de propuestas de mejoras en el desarrollo
de los trabajos encomendados en esta Orden.

Tercera. Funciones a desarrollar por EGMASA.
Sin perjuicio del marco general de actuación definido por

la condición segunda de la presente Orden, EGMASA desarro-
llará para cada uno de los trabajos encomendados las tareas
descritas en el Anexo de la presente Orden.

Cuarta. Financiación de la participación de EGMASA.
El coste de las inversiones y gastos en que incurra EGMA-

SA con motivo del desarrollo de los trabajos encomendados
por esta Orden, será sufragado con cargo a las transferencias
previstas en el Programa de Actuación, Inversión y Finan-
ciación aprobado, con carácter finalista para los trabajos enco-
mendados, en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía del año 2006.

Quinta. Comisión Mixta de Seguimiento.
La coordinación entre EGMASA y la Dirección General

de Prevención y Calidad Ambiental en el desarrollo de los
trabajos encomendados definidos en la condición primera se
articulará a través de una Comisión Mixta de Seguimiento,
que tendrá las siguientes características:

a) Composición:
- La persona titular de la Dirección General de Prevención

y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente.
- La persona titular de la Coordinación General de Pre-

vención y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio
Ambiente.

- El personal funcionario técnico responsable de los res-
pectivos trabajos encomendados, designados por la Dirección
General.

- La persona titular del cargo de Consejero/a Delegado/a
de EGMASA.

- La persona titular de Dirección de la División de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental de EGMASA.

- El personal técnico designado por EGMASA para el
correcto funcionamiento de los respectivos trabajos enco-
mendados.

b) La Presidencia de la Comisión Mixta de Seguimiento
corresponde a la persona titular de la Dirección General de
Prevención y Calidad Ambiental, quien designará a una per-
sona con la condición de funcionario, adscrito a esta Dirección
General, para el desempeño de las funciones de Secretaría.

c) La Comisión Mixta de Seguimiento se reunirá al menos
dos veces al año para cada uno de los grupos de trabajos
establecidos en la condición primera de esta Orden, sin per-
juicio de cuantas otras reuniones de carácter ordinario o
extraordinario se consideren necesarias, pudiendo asistir a las
mismas, con voz pero sin voto, aquellas personas cuyo ase-
soramiento considere de interés el Presidente.
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d) Constituyen funciones de la Comisión Mixta de Segui-
miento las siguientes:

- La identificación anual del Catálogo de Medios aportados
por la Consejería de Medio Ambiente para la prestación de
los Servicios Públicos encomendados y la aprobación de la
planificación de medios humanos y materiales y actividades
dispuestos para abordar su gestión, con arreglo a los docu-
mentos complementarios a esta Orden que se establezcan y
siempre dentro del marco financiero que anualmente se aprue-
be, con carácter finalista, en la Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

- La prestación de conformidad a todos los gastos pro-
ducidos, sin perjuicio de las competencias de la intervención
de la Junta de Andalucía.

- La aprobación de los protocolos de funcionamiento
durante el primer trimestre del año, así como las revisiones
que se produzcan.

- La aprobación de un informe de evaluación anual sobre
la idoneidad del trabajo desarrollado.

- El conocimiento de cualquier otro aspecto que afecte
al desarrollo de los trabajos encomendados definidos en la
condición primera no previsto en los apartados anteriores.

Sexta. Responsable técnico de EGMASA.
EGMASA designará, para cada uno de los trabajos enco-

mendados recogidos en la condición primera, el personal téc-
nico responsable del correcto funcionamiento del conjunto de
medios humanos y materiales gestionados por dicha empresa,
su adecuación a los niveles de eficacia, rendimiento y calidad
que se determinen y de su coordinación con el personal técnico
funcionario responsable de los respectivos trabajos encomen-
dados por esta Orden.

Sevilla, 27 de junio de 2006

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

A N E X O

Sin perjuicio de cualquier otra actuación relacionada con
la prestación del servicio público cuya realización exijan las
circunstancias concurrentes, las actuaciones básicas que
corresponde desarrollar a EGMASA para el desarrollo de cada
uno de los trabajos recogidos de esta Orden, en función de
los medios asignados, son:

1. CALIDAD DEL AIRE

1.a) Realización de campañas de medida con las Uni-
dades Móviles de Medida de Calidad del Aire.

Funciones:
Medida de la contaminación en zonas no cubiertas por

la red.
Campañas de inspección frente a la legislación vigente,

de niveles de calidad del aire.
Contraste de los datos proporcionados por la red.
Atención a denuncias.
Atención a incidentes.
Participar en programas de garantía de calidad.
Estudios de contaminación para reubicación de cabinas

y verificación de los datos proporcionados por la Red de Vigi-
lancia de la Calidad del Aire en Andalucía (en adelante
RVCCAA).

1.b) Realización de las operaciones de contraste y cali-
bración de las cabinas fijas. Supervisión del funcionamiento
de las mismas.

Funciones:
Calibración y contraste de las redes de emisiones e inmi-

siones atmosféricas.
Inspección y control del estado de las redes.
Auditorías del Sistema de Calidad en la Red.
Informar a la Consejería de Medio Ambiente de las ano-

malías detectadas y proposiciones de mejoras.
Transferencia a las cabinas de la red de los patrones pre-

parados en el LARCA.
Participar en programas de garantía de calidad.

1.c) Realización de medidas de emisiones de contami-
nantes al ambiente.

Funciones:
Mediciones e inspección de emisión de contaminantes

a la atmósfera.
Asistencia técnica especializada en materia de medición

sonora.
Determinación de partículas en suspensión, humos negros

y dióxido de azufre mediante captadores de alto y bajo volumen.
Captación y análisis de otros contaminantes, como, SO2,

compuestos orgánicos volátiles, cloruros, fluoruros, dioxinas
y furanos y aquellos otros que sean necesarios incorporar a
criterio de la Consejería de Medio Ambiente.

Apoyo en inspección y analíticas a las inspecciones de
la directiva IPPC.

1.d) Trabajos complementarios de apoyo de toma de
muestras y ensayos analíticos a los «Planes de Evaluación
de las Necesidades de Adaptación Ambiental de la Industria
en Andalucía».

Funciones:
Apoyo en inspección y analíticas a las inspecciones de

la directiva IPPC.

1.e) Realización de medidas de emisiones difusas.

Funciones:
Asistencia técnica especializada referente a las necesi-

dades de análisis en las determinaciones de emisiones, y de
inmisiones en el caso de que no sea posible el control directo
en el foco.

1.f) Calibración de los equipos de las unidades móviles
y de los calibradores y botellas de gases utilizados como patro-
nes en la red de medida.

Generación de muestras patrón primarias para la cali-
bración de los analizadores de referencia del laboratorio.

Contraste de diversos métodos de generación de patrones
primarios.

Generación de muestras patrón para calibración de los
analizadores de las unidades móviles.

Calibración/contraste de los calibradores y botellas de
mezcla de gases procedentes de la RVCCAA.

Calibración de equipos de las unidades móviles.
Asegurar la calidad de los patrones preparados y de las

medidas realizadas.
Asegurar la reproducibilidad y repetibilidad de los métodos

empleados tanto para las calibraciones como para la prepa-
ración de muestras patrón.

Validación de métodos y equipos de medida.
Generación de atmósferas de concentraciones conocidas.
Participación en programas nacionales e internacionales

de ínter comparaciones.
Valoración de patrones secundarios a través de patrones

primarios.
Puesta a punto de nuevas técnicas de calibración de equi-

pos y medición de contaminantes atmosféricos.
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1.g) Apoyo analítico a las unidades móviles.

Funciones:
Análisis gravimétricos de filtros para campañas tanto de

emisiones como de inmisiones.
Preparación de soluciones captadoras para toma de mues-

tra de emisiones.
Análisis de contaminantes tales como SO2 y nieblas

ácidas.
Control de equipos de análisis.
Realización de ejercicios ínter laboratorio de análisis.
Verificación de material volumétrico.

1.h) La planificación, desarrollo y los análisis que requie-
ran las campañas de captadores difusivos que la Consejería
de Medio Ambiente necesite realizar.

Funciones:
Planificación de las campañas, adquisición de material

necesario y preparación de los medios captadores.
Toma de muestra y análisis en laboratorio de los pará-

metros muestreados.
Campañas de medida orientadas a obtener datos para:
Identificación de zonas de riesgo/grado de cumplimiento

de la normativa.
Localización de focos de emisión.
Estudios de la representatividad de cabinas.
Rediseño de Redes de Vigilancia.
Ayuda a Gestores:
Optimización de redes de vigilancia.
Estudios de contaminación debida al tráfico.
Puesta a punto de nuevas técnicas de muestreo y análisis.
Estudios de control de calidad de los resultados.

1.i) Apoyo a los trámites de fiscalidad ambiental.

Funciones:
Planificación de las campañas, adquisición de material

necesario y preparación de los medios captadores.
Toma de muestra y análisis en laboratorio de los pará-

metros muestreados.

2. CALIDAD DE LAS AGUAS

2.a) Control de las normas de emisión de vertidos
industriales.

Funciones:
Recogida periódica de muestras puntuales en efluentes

industriales autorizados.
En la mayor parte de los casos la frecuencia de muestreo

será mensual, si bien ésta se establecerá para cada instalación,
pudiendo ser también quincenal o bimestral.

Análisis en laboratorio de parámetros incluidos en la auto-
rización de vertido o en la autorización ambiental integrada
de la empresa y otros establecidos por la DGPCA.

2.b) Control de auto análisis.

Funciones:
Análisis de una muestra duplicada, tomada por los titu-

lares de los vertidos en su autocontrol o conjuntamente por
el titular y el LVCC.

La frecuencia del control de auto análisis se aumentará
o disminuirá en función del resultado de la comparación de
los resultados obtenidos.

Los parámetros a determinar en estas muestras serán los
recogidos en la autorización de vertido.

2.c) Caracterización de vertidos industriales.

Funciones:
Investigación de la composición y concentración de los

componentes de un vertido.
La caracterización inicial consistirá en la toma y posterior

análisis de 3 muestras compuestas correspondientes a sendos
períodos de 24 horas.

La caracterización de seguimiento consistirá en la toma
y posterior análisis de 2 muestras compuestas correspondien-
tes a sendos períodos de 24 horas.

2.d) Seguimiento de vertidos urbanos.

Funciones:
Determinación de la concentración de determinados pará-

metros en el efluente de los vertidos de naturaleza urbana
y competencia de la Dirección General de Prevención y Calidad
Ambiental.

Determinación del rendimiento de depuración en las esta-
ciones depuradoras de aguas residuales urbanas que se
encuentren bajo la competencia de la Dirección General de
Prevención y Calidad Ambiental.

Para depuradoras de más de 50.000 habitantes-equivalentes
se actuará conforme a lo recogido en el R.D. 509/1996.

Para el resto de los vertidos se tomarán muestras (pun-
tuales o compuestas) a la entrada y la salida.

2.e) Caracterización de vertidos urbanos.

Funciones:
Periódicamente se realizarán caracterizaciones que con-

sistirán en la toma y posterior análisis de 2 muestras com-
puestas correspondientes a sendos períodos de 24 horas.

2.f) Seguimiento de vertidos en trámite de autorización.

Funciones:
Consistirá en la toma de muestras puntuales de los ver-

tidos sin autorización o en trámite.
Para vertidos urbanos se analizarán los parámetros carac-

terísticos de este tipo de efluente.
Para vertidos industriales se determinarán una vez al año

los parámetros recogidos en la autorización provisional junto
con los indicados por EPER para la actividad industrial del
que se trate.

2.g) Trabajos no planificados.

Funciones:
En función del grado de cumplimiento de las condiciones

de la autorización de vertido o autorización ambiental inte-
grada, de su potencial carga contaminante o a consecuencia
de un incidente, se realizarán controles o seguimientos espe-
ciales a vertidos. Se incluyen dentro de este capítulo los estu-
dios del medio receptor afectado y de las instalaciones de
vertido.

2.h) Muestras de inmisión.

Funciones:
Deberán analizarse las muestras tomadas por los barcos

de vigilancia ambiental adscritos a la CMA en su labor de
vigilancia y control de las aguas litorales y la recogida en caso
de incidentes.

2.i) Control de la redes automáticas.

Funciones:
Se contrastarán los valores emitidos por los medidores

automáticos de la red de la CMA.
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2.j) Asistencia en incidentes.

Funciones:
Intervención inmediata en el caso de incidentes o epi-

sodios como mortandades de peces, vertidos accidentales, etc.,
que ocurran dentro y fuera de su ámbito territorial de actuación.

Evaluación de la situación, planificación de las acciones
a tomar, toma de muestras de aguas, sedimentos y organismos,
análisis de las mismas y envío a organismos especializados
de aquellas que no sean posible analizar en los LVCC, así
como cualquier otra acción imprescindible para el esclare-
cimiento del incidente.

2.k) Análisis de muestras procedentes de entidades y orga-
nismos autorizados.

Funciones:
Análisis, previa autorización de la Consejería de Medio

Ambiente de aquellas muestras que provengan de personas
o entidades que aparezcan en el documento entidades y orga-
nismos autorizados para entregar muestras, siempre que éstas
presenten unas condiciones mínimas de almacenamiento y
conservación.

2.l) Apoyo a los trámites de fiscalidad ambiental.

Funciones:
Planificación de las campañas.
Toma de muestra y análisis en laboratorio de los pará-

metros muestreados.

3. BARCOS DE VIGILANCIA

3.a) Vigilancia ambiental.

Funciones:
Identificación de actividades que puedan provocar algún

incidente en forma de vertido a las aguas y/o emisiones a
la atmósfera.

Localización, alerta y seguimiento de incidentes.
Especial seguimiento al tráfico marítimo.
Navegación aleatoria en cuanto a horarios y trayectorias.
Especial atención a zonas susceptibles de presentar mayor

número de incidentes.
Apoyo gráfico de todas las actuaciones.

3.b) Seguimiento y control ambiental de vertidos indus-
triales y urbanos.

Funciones:
Recopilación de documentación técnica de EDAR’s y emi-

sarios submarinos.
Inventario de instalaciones en tierra.
Plan de inspecciones de emisarios y aliviaderos.
Campañas analíticas de inspección de la calidad de las

aguas afectadas directamente por los vertidos.
Inmersiones para la inspección de los emisarios subma-

rinos y los fondos adyacentes.
Apoyo gráfico de todas las actuaciones.

3.c) Seguimiento y control ambiental de actividades
portuarias.

Funciones:
Inspecciones visuales para evaluar el estado de las aguas.
Inspección de operaciones de carga y descarga.
Inventario de actividades potencialmente contaminantes.
Inspeccionar las instalaciones MARPOL y detectar los

incumplimientos de la normativa vigente sobre el tema.
Apoyo gráfico de todas las actuaciones.

3.d) Seguimiento de operaciones de dragado y actividades
afines.

Funciones:
Asistencia técnica especializada referente a los planes de

trabajo específicos para cada una de las actuaciones a
supervisar.

3.e) Seguimiento de zonas industriales.

Funciones:
Vigilancia de zonas con actividad industrial.
Detección de impactos al medio ambiente (humos, ver-

tidos en operaciones de carga/descarga en refinerías, emisión
de partículas en operaciones de carga/descarga de graneles...).

Apoyo gráfico de todas las actuaciones.

3.f) Vigilancia de la calidad ambiental de espacios natu-
rales protegidos.

Funciones:
Presencia más exhaustiva de las embarcaciones.
Intervención inmediata ante cualquier acción perjudicial

para el medio.
Establecimiento de índices de calidad y seguimiento de

estos de acuerdo con lo indicado por la Directiva Marco de
Aguas.

3.g) Actuaciones de apoyo.

Funciones:
Programar todas aquellas actividades de interés para la

Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.
Colaborar en la realización de las mismas.

4. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD

4.a) Ampliación y mantenimiento de acreditaciones conce-
didas por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC).

Funciones:
Preparación y coordinación de auditorías externas rea-

lizadas por ENAC.
Elaboración de informes de acciones correctoras.
Definición, implantación y seguimiento de acciones

correctivas propuestas.
Ampliación y mantenimiento de la acreditación como labo-

ratorio de calibración en el área Química y de Fluidos (Norma
ISO/IEC 17025).

Ampliación y mantenimiento de la acreditación como entidad
de inspección para el área medioambiental (Norma ISO 17020).
Para toma de muestra e inspección de:

- Aguas residuales.
- Aguas continentales superficiales.
- Aguas marinas.
- Emisiones.
- Calidad del aire (inmisiones).
- Ruidos y vibraciones.
- Aislamiento acústico.

Ampliación y mantenimiento de la acreditación como labo-
ratorio de ensayo (Norma ISO/IEC 17025). Para la toma de
muestra y análisis de:

- Emisiones de fuentes estacionarias.
- Inmisiones atmosféricas.
- Aguas continentales, marinas y residuales.
- Suelos.
- Lodos.
- Sedimentos y residuos sólidos.
- Biota.
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4.b) Actualización continua, implantación y mantenimien-
to del sistema de calidad definido.

Se pretende alcanzar un alto nivel de fiabilidad para todas
las medidas realizadas por los laboratorios y unidades móviles,
para ello se ha implantado un sistema de calidad que asegura
la calidad de los datos a través de:

Elaboración y control de la documentación integrante del
sistema de calidad.

Calificación de técnicos.
Seguimiento y evaluación de la eficacia de acciones

correctoras.
Coordinación de ejercicios ínter comparaciones y evalua-

ción de resultados.
Coordinación de las revisiones anuales de los sistemas

de calidad.
Seguimiento y evaluación de resultados de las actividades

de control de calidad.
Definición e implantación del sistema de calidad en nue-

vas actividades.
Supervisión del cumplimiento de los planes anuales de

calidad.
Elaboración de informes que emanen del sistema de

calidad.

4.c) Realización de auditorías internas que permiten com-
probar el grado de implantación y la eficacia del sistema de
calidad:

Elaboración de lista de comprobaciones y cuestionarios
de auditoría.

Evaluación de los trabajos desarrollados.
Descripción de desviaciones detectadas y definición de

acciones correctoras.
Elaboración y distribución de informes de auditorías.
Seguimiento de la eficacia de las acciones correctoras

propuestas y cierre de desviaciones.

4.d) Control de calidad de las medidas realizadas por
la Red de Vigilancia y Control de la Calidad Ambiental (RVCCA)
de la Junta de Andalucía.

Revisión de la documentación que integra el sistema de
calidad a implantar en la red.

Asesoramiento en la implantación del sistema de calidad.
Realización de auditorías de calidad a las cabinas de la red.

5. CENTRO DE DATOS DE CALIDAD AMBIENTAL (CDCA)

5.a) Supervisión del adecuado funcionamiento de las
redes automáticas de vigilancia y control de la calidad ambien-
tal durante 24 horas.

Funciones:
Supervisión del cumplimiento de los criterios de calidad del

aire descritos en la legislación, de los límites de emisión de con-
taminantes a la atmósfera en las industrias sometidas a moni-
torización, de los criterios de calidad de las aguas litorales descritos
en la legislación y de los límites de vertido en los puntos auto-
rizados y sometidos a monitorización.

Supervisión del estado de funcionamiento de los anali-
zadores y estaciones que componen las redes de vigilancia.

Activación de los protocolos de información a la población
en caso de superación de los valores establecidos.

Participación en la coordinación de las actuaciones deri-
vadas tras la comunicación sobre incidentes, accidentes, ave-
rías, paradas o puestas en marcha, por parte de las industrias
con las que existe un acuerdo para la comunicación de tales
incidencias, tras consultas de los Centros de Coordinación de
Emergencia sobre niveles de presencia de contaminantes en
tiempo real, en respuesta a llamadas de ciudadanos o a comu-

nicaciones de incidentes, y tras las comunicaciones de inci-
dentes por parte de los barcos y laboratorios.

5.b) Homogeneización de los soportes y de la metodología
de tratamiento y análisis de la información.

Funciones:
Mantenimiento y mejora del sistema operativo, software

de adquisición de datos y software de comunicaciones de esta-
ciones remotas y centros de control, así como del sistema
de Paneles de Información Ambiental.

Depuración de los procesos automáticos de adquisición
y carga de datos en el sistema de la Consejería de Medio
Ambiente. Intervención en el caso de incidencias, como parada
del sistema por existencia de archivos de datos corruptos o
fallos en los protocolos de comunicaciones.

Coordinación con la empresa encargada del mantenimiento
de estaciones y analizadores, facilitándole información diaria deta-
llada sobre el estado de las redes y los analizadores.

Desarrollo y programación de sistemas de adquisición de
datos y de protocolos para la exportación de datos en tiempo
real específicos para los Centros de Control de determinadas
industrias.

Mantenimiento de equipos y software del CDCA.

5.c) Elaboración de informes y procesado de la infor-
mación.

Funciones:
Validación de los datos de las redes de vigilancia.
Redacción de informes periódicos de calidad ambiental

en Andalucía, colaborando en la elaboración del Informe de
Medio Ambiente de Andalucía.

Estudios de modelización de la contaminación atmosfé-
rica, aplicando modelos validados por EPA.

Integración de la información generada con Sistemas de
Información Geográfica.

Apoyo técnico en la aplicación de la Ley 37/2003, del
ruido, desarrollo reglamentario del Decreto 326/2003, así
como en la gestión en materia de prevención e inspección
acústica.

Realización de informes para su remisión a otros Orga-
nismos Públicos.

Coordinación, participación y realización de informes para
los distintos planes de mejora de la calidad ambiental que
formule la CMA, así como la Planificación de campañas de
evaluación de la calidad ambiental, en general.

Redacción de informes anuales sobre la red de vigilancia
de vertidos al litoral: evolución y comportamiento de los vertidos
controlados, contraste con las condiciones establecidas en las
autorizaciones de vertido e información de las declaraciones
anuales presentadas por las respectivas empresas.

Revisión, mantenimiento y actualización de web de la
Consejería de Medio Ambiente.

Informe sobre las conducciones de vertido, estado de los
puertos y estado de las depuradoras de aguas residuales urba-
nas del litoral andaluz.

Recolección de los datos necesarios para poder realizar
el cálculo de la carga contaminante vertida al medio receptor
y elaboración de informes sobre cargas contaminantes vertidas
al litoral andaluz.

Estudio e interpretación de la nueva Directiva Marco de
Aguas (2000/60/CE). Recopilación de información relacionada
con la misma y análisis de las implicaciones derivadas en
relación con los programas de control y seguimiento de las
aguas litorales andaluzas.

Adaptación de recomendaciones emitidas por OSPAR para
el control de parámetros contaminantes en los vertidos del
sector de la acuicultura en el litoral andaluz.
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5.d) Seguimiento y actualización del inventario de emi-
siones y focos contaminantes.

Funciones:
Seguimiento y mejora de los procedimientos para la actua-

lización y mejora de los Inventarios de Emisiones Gaseosas
en Andalucía.

Adecuación en continuo de la metodología, frecuencia
e información de salida de los inventarios a las necesidades
de suministro de información que tiene la Consejería.

Actualización de procedimientos de control de calidad de
los inventarios.

Mantenimiento y actualización del inventario de vertidos
líquidos.

5.e) Facilitar el acceso a los usuarios potenciales de la
misma, con información a la población.

Funciones:
Preparación de información para responder a las solici-

tudes de datos realizadas por otras administraciones, empresas
y particulares.

Gestión de la información a presentar en los Paneles de
Información Ambiental.

Atención a visitas al Centro de Datos de Calidad Ambiental.

5.f) Revisión de proyectos de vertido presentados y segui-
miento de las autorizaciones.

Funciones:
Revisión e informe sobre la adecuación de los proyectos

de vertido presentados en lo referente a: tecnología aplicada
en los sistemas de saneamiento, depuración del proceso con-
taminante y cumplimiento de la normas de emisión, previsión
de cumplimiento de los objetivos de calidad del medio, y resto
de normativa de aplicación.

Efectividad real de las estaciones de tratamiento de aguas
residuales.

Seguimiento del cumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en las autorizaciones de vertido y de los límites de
vertido establecidos.

Planificación de los puntos de inspección y los parámetros
a controlar en los efluentes que vierten desde tierra al mar.

5.g) Elaboración de informes para las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Medio Ambiente.

Funciones:
Elaboración de informes con objeto de que Delegaciones

Provinciales puedan atender la cada vez mayor demanda de
información medioambiental por parte de la población en
general.

6. EMISIONES A LA ATMOSFERA DE GASES DE EFECTO
INVERNADERO (EGEI)

6.a) Apoyo a las empresas en la tramitación de la AEGEI.

Funciones:
Atención de consultas y resolución de dudas de carácter

general que planteen las entidades afectadas.
Análisis y evaluación de las solicitudes que se reciban en

base a las directrices recogidas en la Decisión 2004/156/CE.
Asesoramiento en materia de la metodología de segui-

miento más conveniente para cada titular de instalación afec-
tada por la normativa sobre EGEI.

Diseño de la AEGEI y apoyo a su cumplimentación, tra-
mitación y envío.

Redacción de las guías metodológicas de seguimiento y
notificación de las emisiones para los sectores afectados.

Definición de las condiciones y características que deberán
cumplir los Verificadores de Informes de Emisión.

Mantenimiento y Actualización del Registro de Instala-
ciones Titulares de AEGEI.

Mantenimiento y Actualización de los Archivos de Docu-
mentación sobre todo lo referente a las EGEI.

Servicio de Consulta mediante Línea 900 de Atención Tele-
fónica y correo electrónico kioto.cma*juntadeandalucia.es.

Apoyo técnico a los responsables en la CMA de todo lo
relacionado con el Comercio de Derechos de Emisión.

Asistencia técnica en todas la tareas correspondientes a
la comprobación de datos en la documentación aportada por
titulares de instalaciones (en especial la concesión de AEGEI
y verificación de las alegaciones sobre la no afección por la
legislación vigente).

Diseño y apoyo a la aplicación de los procedimientos ope-
rativos e instrucciones técnicas para la validación de informes
de Entidades de Verificación.

Redacción y apoyo técnico en la ejecución de los Planes
de Seguimiento y de Verificaciones de las AEGEI.

RESOLUCION de 13 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
Deslinde de la vía pecuaria «Cordel de Castellar», en
el término municipal de Torres, provincia de Jaén
(VP*103/04).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria
«Cordel de Castellar», en toda su longitud, en el término muni-
cipal de Torres, provincia de Jaén, se ponen de manifiesto
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Cordel de Castellar», en el tér-
mino municipal de Torres, provincia de Jaén, fue clasificada
por Orden Ministerial de fecha 27 de junio de 1962, y publi-
cada en el BOE de fecha 18 de julio de 1962.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 15 de abril de 2004, se acordó
el Inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Cordel de Castellar»,
en el término municipal de Torres, en la provincia de Jaén.

Mediante Resolución de fecha 7 de octubre de 2005,
de la Secretaría General Técnica, se acuerda la ampliación
de plazo para dictar resolución en el presente expediente de
deslinde durante nueve meses más.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 14 de junio de 2005, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 105, de
fecha 10 de mayo de 2005.

En dicho acto de Deslinde no se formulan alegaciones.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 211, de fecha 12 de septiembre de 2005.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 17 de abril de 2006
de la Secretaría General Técnica se solicita Informe al Gabinete
Jurídico, acordándose la interrupción del plazo establecido para
instruir y resolver el presente procedimiento de deslinde, plazo
que se reanudará en la fecha de emisión del citado Informe.
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Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 19 de mayo de 2006.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente procedimiento de Deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Cordel de Castellar», en el tér-
mino municipal de Torres, provincia de Jaén, fue clasificada
por Orden Ministerial de fecha 27 de junio de 1962, debiendo,
por tanto, el Deslinde, como acto administrativo definitorio
de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido
en el acto de Clasificación.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado con-
forme a la clasificación aprobada por Orden ya citada, ajustado
en todo momento al procedimiento legalmente establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias, y en el Decreto 155/1998, de 21
de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable.

Vistos la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
con fecha 20 de marzo de 2006, y el Informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde total de la vía pecuaria «Cordel de
Castellar», en el término municipal de Torres, provincia de
Jaén, conforme a los datos y descripción que siguen, y a
las coordenadas U.T.M. que se anexan a la presente.

- Longitud deslindada: 1.983,397 metros.

- Anchura: 37,61 metros.

Descripción:

«Finca rústica, de dominio público según establece la
Ley 3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98, por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos
que estas normas estipulan, situada en el término municipal
de Torres, provincia de Jaén, de forma alargada con una anchu-
ra de 37,61 metros, la longitud deslindada es de 1.983,397
metros, la superficie deslindada de 74.826,909 m2, que en
adelante se conocerá como “Cordel de Castellar”, que linda:

Al Norte:
- Ayto. de Torres.
- Catena Rodríguez, Francisca.
- Detalles topográficos.
- Morales Martínez, María.
- López López, María Josefa.
- Pérez Peñas, Marina.
- Raya Morales, Ramona.
- Salido Gutiérrez, Purificación.
- Ortega Peñas, Isabel María.
- Garzón Jiménez, Luis.
- Garzón Jiménez, Luis.
- Martínez Pulido, Antonio.
- Garzón Jiménez, Luis
- Ayto. de Torres.

Al Este:
- Ayto. de Torres.
- Catena Rodríguez, Francisca.
- Ayto. de Torres.
- Ayto. de Torres.
- Reche Gila, Esteban.
- Detalles topográficos.
- Reche Gila, Esteban.
- Garzón Garzón, Gabriel.
- Cañada del Barranco del Cordón al Puerto de La Mata.

Al Sur:.
- Núcleo urbano de Torres.
- Ayto. de Torres.
- Reche Gila, Esteban.
- Detalles topográficos.
- Reche Gila, Esteban.
- Ayto. de Torres.
- Garzón Garzón, Gabriel.

Al Oeste:
- Ayto. de Torres.
- Catena Rodríguez, Francisca.
- Detalles topográficos.
- Morales Martínez, María.
- López López, María Josefa.
- Pérez Peñas, Marina.
- Raya Morales, Ramona.
- Salido Gutiérrez, Purificación.
- Ortega Peñas, Isabel María.
- Garzón Jiménez, Luis.
- Garzón Jiménez, Luis.
- Martínez Pulido, Antonio.
- Ayto. de Torres.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de junio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 13 DE JUNIO
DE 2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DE CAS-

TELLAR», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE TORRES,
PROVINCIA DE JAEN
(Expte. VP*103/04)

LISTADO DE U.T.M. DEL «CORDEL DE CASTELLAR»,
T.M. DE TORRES (JAEN)
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RESOLUCION de 14 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Cordel del Puente Viejo
a Cardeña», en el término municipal de Montoro, pro-
vincia de Córdoba (VP*067/04).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cordel del Puente Viejo a Cardeña», en su tota-
lidad, en el término municipal de Montoro (Córdoba), instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cordel del Puente
Viejo a Cardeña», en el término municipal de Montoro, pro-
vincia de Córdoba, fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 15 de noviembre de 1957, y publicada en el Boletín
Oficial del Estado de fecha 29 de noviembre de 1957.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 19 de marzo de 2004, y en virtud
del Protocolo de Intenciones suscrito entre el Ayuntamiento
de Montoro y la Consejería de Medio Ambiente para el deslinde
y acondicionamiento de varias vías pecuarias en el término
municipal de Montoro, se acordó el inicio del Deslinde parcial
de la vía pecuaria «Cordel del Puente Viejo a Cardeña», en
el término municipal de Montoro, en la provincia de Córdoba.

Mediante Resolución de fecha 12 de agosto de 2005,
de la Secretaría General Técnica, se acuerda la ampliación
de plazo para dictar resolución en el presente expediente de
deslinde durante nueve meses más.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron los días 9, 15 y 17 de junio de 2004, notificándose
dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo
asimismo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Córdoba núm. 64, de fecha 4 de mayo de 2004.

En el acto de apeo se formulan alegaciones que son objeto
de valoración en los Fundamentos de Derecho de la presente
Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba núm. 158, de fecha 19 de septiembre de 2005.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones que igualmente se valoran en los Fundamentos
de Derecho de esta Resolución.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 26 de julio de 2005,
de la Secretaría General Técnica, se solicita Informe a Gabinete
Jurídico, acordándose la interrupción del plazo establecido para
instruir y resolver el presente procedimiento de deslinde, plazo
que se reanudará en la fecha de emisión del citado Informe.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 22 de mayo de 2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cordel del Puente
Viejo a Cardeña», en el término municipal de Montoro, pro-
vincia de Córdoba, fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 15 de noviembre de 1957, debiendo, por tanto, el Des-
linde, como acto administrativo definitorio de los límites de
cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de
Clasificación.

Cuarto. Respecto a las alegaciones formuladas en el acto
de operaciones materiales por don Francisco López Pérez, doña
Eugenia Redondo García, don Juan José Romero González,
don Francisco García Leal, doña Isabel del Río Cadenas de
Llano, en representación de don Rafael del Río Enríquez, doña
Mercedes Ramos Vilalonga, don Francisco Muñoz Cano y don
Luis Fernando González de Canales Navarro, en las que mani-
fiestan su disconformidad con parte del trazado propuesto,
informar que una vez comprobado que se ajusta a la des-
cripción del Proyecto de clasificación, se han tenido en cuenta
las manifestaciones formuladas, realizándose las correcciones
pertinentes en los Planos de Deslinde.

Por su parte don Pablo Jurado Gallardo Lara manifiesta
su desacuerdo con parte del trazado de la vía pecuaria; a
este respecto sostener que el procedimiento de deslinde tiene
su fundamento en el acto de clasificación de la vía pecuaria,
acto administrativo ya firme, en el que se determina la exis-
tencia, anchura, trazado y demás características físicas gene-
rales de la vía pecuaria. Además, el alegante no aporta ninguna
documentación que acredite lo manifestado.

Don Rafael del Río Enríquez presenta un escrito después
del acto de operaciones materiales, y antes del período de
exposición pública. En el mismo muestra su desacuerdo con
la clasificación, y afirma que el trazado señalizado como vía
pecuaria lo constituye realmente un camino de herradura,
como consta en el Mapa Geográfico del Reino y Obispado
de Córdoba, confeccionado por un geógrafo de los dominios
de su majestad en el año 1797; esta afirmación histórica
de Camino de Herradura de Villa del Río a Fuencaliente mani-
fiesta el alegante que se encuentra avalada en bibliografía
y documentos consultados, donde no existe referencia a nin-
guna vía pecuaria.

En este sentido, señalar que la vía pecuaria «Cordel del
Puente Viejo a Cardeña», en el término municipal de Montoro,
se clasificó por la Orden Ministerial ya mencionada, siendo
un acto administrativo firme, aprobado por el órgano com-
petente en su momento, y que no cabe cuestionar ahora con
ocasión del deslinde.

Por otra parte muestra su desacuerdo con la anchura
deslindada, ya que en el libro «La ganadería medieval anda-
luza. Reinos de Córdoba y Jaén», no aparecen referencias
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a cordeles, sólo a cañadas, veredas y coladas, éstas dos últimas
de anchura indeterminada con máximo de 22 metros; a este
respecto aclarar que se ha deslindado conforme a lo establecido
en el acto de clasificación, que le otorga una anchura de 37,61
metros.

Alega también que al no haberse constituido el Parque
Natural en el año 1957, en que se clasificó la vía pecuaria,
por lo que al tratarse de zonas frágiles considera que se deben
aplicar restrictivamente las medidas de deslinde, de acuerdo
con el artículo 54 del Decreto 155/1998. En este sentido
sostener que el deslinde se ha realizado teniendo en cuenta
el fomento de la biodiversidad, la mejora y diversificación del
paisaje rural, además del uso público y las actividades com-
patibles y complementarias entre otras, todo ello sin suponer
incompatibilidad con la protección de ecosistemas sensibles,
masas forestales con alto riesgo y especies protegidas.

Y por último en cuanto a la disconformidad con parte
del trazado, dicha alegación se ha estimado, una vez com-
probado que se ajusta a lo establecido en el acto de
clasificación.

Por otra parte don José Luis Fernández Raya se reserva
el derecho a presentar alegaciones en el futuro.

En el período de exposición pública don Francisco Muñoz
Cano, doña Ana Coronado Priego, don Francisco García Leal,
don Antonio López Pérez y don Antonio José Platero Marchal
manifiestan su disconformidad con parte del trazado propues-
to; en este sentido informar que una vez comprobado que
se ajusta a la descripción del Proyecto de Clasificación, se
han estimado las manifestaciones formuladas, realizándose
las correcciones pertinentes.

Por otra parte don Francisco Muñoz Cano y don Francisco
García Leal solicitan una modificación de parte del trazado
de la vía pecuaria; en este sentido aclarar que el presente
procedimiento es un deslinde de una vía pecuaria, que tiene
por objeto la definición de los límites de la misma, de acuerdo
con la clasificación aprobada, siendo la modificación de trazado
un procedimiento administrativo distinto.

Doña Ana Coronado Priego alega ser propietaria de par-
celas afectadas por el deslinde, adjuntando copia de Escritura
Pública, argumentando que en la relación de linderos no se
nombra la existencia de ninguna vía pecuaria. A este respecto
hemos de mantener que la falta de constancia en el Registro
o en los títulos de propiedad no implica la inexistencia de
una vía pecuaria, ya que las vías pecuarias no representan
servidumbre de paso o carga alguna ni derecho limitativo de
dominio. Su existencia deviene de la propia clasificación, acto
administrativo de carácter declarativo en virtud del cual se
determinan la existencia, denominación, anchura, trazado y
demás características físicas generales de cada vía pecuaria
(Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 14 de noviembre
de 1995).

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

A este respecto, la Sentencia del TS de 5 de enero de
1995 que establece que el principio de legitimación, que pre-
sume la existencia de los derechos inscritos tal y como constan
en el asiento y su posesión, no es aplicable cuanto intenta
oponerse a una titularidad de dominio público, pues ésta es
inatacable aunque no figure en el Registro de la Propiedad,
puesto que no nace del tráfico jurídico base del Registro, sino
de la Ley, y es protegible frente a los asientos registrales e
incluso frente a la posesión continuada.

Por otra parte, la Sentencia del TS de 27 de mayo de
1994 establece que la legitimación registral que el art. 38
otorga a favor del titular inscrito, sólo confiere una presunción
iuris tantum de la exactitud del asiento, susceptible de ser
desvirtuado por prueba en contrario; pues sabido es que el
Registro de la Propiedad carece de una base fáctica fehaciente,
ya que reposa sobre las simples declaraciones de los otor-
gantes, en cuanto a los datos de existencia, titularidad, exten-
sión, linderos, etc., relativos a la finca, circunstancias que
consecuentemente caen fuera de la garantía de la fe pública.

En cuanto a la naturaleza jurídica de las vías pecuarias
como bienes de dominio público, señalar que tal naturaleza
aparecía ya recogida en legislación administrativa del siglo XIX,
entre otros en los Reales Decretos de 1892 y 1924, Decretos
de 1931 y 1944 y Ley de 1974, consagrándose en el artículo 8
de la vigente Ley 3/1995, de 23 de marzo, que en su apartado
3.º establece: «El Deslinde aprobado declara la posesión y
la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autónoma,
dando lugar al amojonamiento, y sin que las inscripciones
del Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente a la
naturaleza demanial de los bienes deslindados».

Don Rafael del Río Enríquez, representado por doña Isabel
del Río Cadenas de Llano, manifiesta que no se le informó
en el año 1957 de que se estaba clasificando la vía pecuaria;
a este respecto reiterar que la vía pecuaria fue clasificada por
la Orden Ministerial ya mencionada, siendo un acto admi-
nistrativo firme, y que no cabe cuestionar ahora con ocasión
del deslinde.

Por último don Antonio José Platero Marchal alega ser
el actual propietario de una parcela afectada por el deslinde,
inscrita en el Registro de la Propiedad, y solicita un cambio
de parte del trazado, cuestiones que han sido contestadas
anteriormente.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con
las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21
de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación apli-
cable al caso.

Vistos la Propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba con fecha 24 de abril de 2005, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria denominada «Cor-
del del Puente Viejo a Cardeña», en el término municipal de
Montoro, provincia de Córdoba, a tenor de los datos y la des-
cripción que siguen, y en función de las coordenadas que
se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 17.373,9599 metros.
- Anchura: 37,61.

Descripción.
«Finca rústica, en el término municipal de Montoro, pro-

vincia de Córdoba, de forma alargada con una anchura de
37,61 metros, la longitud deslindada es de 17.373,9599
metros, la superficie deslindada es de 639.545,6373 metros
cuadrados, que en adelante se conocerá como “Cordel del
Puente Viejo a Cardeña”, completa en todo su recorrido, que
linda al Norte: con el límite de término con Cárdena. Al Sur:
con el embalse de Yeguas. Al Este: con fincas de Belandres,
S.A., Belandres, S.A., Medina Rodríguez, Francisca C.B.,
Cañuelo Torralbo, Bartolina; Checa Loaisa, Juan; Sánchez Sán-
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chez, Victoria; Cañuelo Torralbo, Bartolina; Medina Barbado,
Francisco; Belandres, S.A., García León, Concepción; Fuentes
Serrano, Antonio José; García Alvarez, Agustín; Coba López,
Juan; Jurado Gallardo, Bartolomé; Jurado Gallardo, Pablo;
Jurado Gallardo, Pablo; Montes Duarte, Rosa; Luque Mata,
Francisco; Redondo García, Eugenia; López Pérez, Francisco;
Romero González, Juan José; Montés Duarte, Rosa; Desco-
nocido; Murillo Herrera, Isidro; Vicaria Nieves, Juan; Muñoz
Cano, Francisco; García Morales, José María; Rafael del Río
Enríquez, C.B., Rafael del Río Enríquez, C.B., Rafael del Río
Enríquez, C.B., Rafael del Río Enríquez, C.B., Españares, S.A.,
t.m. de Cárdena. Al Oeste: con fincas de Belandres, S.A.,
Belandres, S.A., Coba López, Miguel; Medina Barbado, María
Esperanza; Medina Barbado, María Esperanza; Belandres,
S.A., Cañuelo Torralbo, Bartolina; Sánchez Sánchez, Victoria;
Belandres, S.A., Belandres, S.A., Belandres, S.A., García León,
Concepción; Fuentes Serrano, Antonio José; Estado Ministerio
de Fomento (Unidad de Carreteras); Zamora Gálvez, Antonio;
López Pérez, Francisco; Cruz Pérez, María Carmen; Coronado
Priego, Ana; Luque Pérez, Modesta; López Pérez, Antonio;
Medina Coronado, Francisco; Medina Coronado, Francisco;
Coronado Priego, Ana; García Leal, Francisco; López Martínez,
Bernardo; Camino Martínez, Pedro; Montes Duarte, Rosa;
Montes Duarte, Rosa; Montes Duarte, Rosa; Martínez de la
Torre, Juana; Montes Duarte, Rosa; Aldatrans, S.L.; Raya Gon-
zález, Rosario; Raya González, Rosario; Raya González, Rosa-
rio; Rafael del Río Enríquez, C.B., Rafael del Río Enríquez,
C.B., Castro González de Canales, Fernando; Castro González
de Canales, Fernando y González de Canales Navarro, Luis
Fernando.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, así como cualquier otro que pudiera
corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de junio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 14 DE JUNIO DE
2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DEL PUENTE
VIEJO A CARDEÑA», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE MON-
TORO, PROVINCIA DE CORDOBA (EXPTE. VP *067/04)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL DESLINDE
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RESOLUCION de 21 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de Río Gua-
diaro», en el término municipal de Cortes de la Fron-
tera, provincia de Málaga (VP. 412/02).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real del Río Guadiaro», en el término
municipal de Cortes de la Frontera (Málaga), en su totalidad,
excepto el tramo que discurre por la zona urbana de la estación
de Cortes de la Frontera, instruido por la Delegación Provincial

la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, se desprenden
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Cor-
tes de la Frontera, provincia de Málaga, fueron clasificadas
por Orden Ministerial de 15 de agosto de 1956.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de 17 de julio de 2002 se acordó el inicio
del Deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real del Río Gua-
diaro», en su totalidad, excepto el tramo que discurre por la
zona urbana de la estación de Cortes de la Frontera en el
término municipal de Cortes de la Frontera, provincia de Mála-
ga, actuación enmarcada dentro del deslinde de diversos tra-
mos de vías pecuarias que conforman la Ruta para uso turístico
Ronda-Jimena de la Frontera-Los Barrios, en varios términos
municipales de la provincia de Málaga y Cádiz.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron los días 2, 3 y 4 de diciembre de 2002, notificándose
dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo
asimismo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Málaga núm. 197, de 15 de marzo de 2002.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga
núm. 137, de 18 de julio de 2003.

Quinto. Durante los trámites de Audiencia y Exposición
Pública se han se han presentado alegaciones que son objeto
de valoración en los Fundamentos de Derecho de la presente
Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 4 de marzo de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable al caso.

Tercero. Durante la tramitación del expediente adminis-
trativo de deslinde se han presentado las siguientes ale-
gaciones:

- Joaquín Jiménez García, Ana Rodríguez Téllez, Isidoro
Váquez Melgar, Manuel Becerra Román, Philip Telfer Wood,
Isabel Gutiérrez Núñez, en su propio nombre y en represen-
tación de Alfonso Gabriel y Susana Belén Gutiérrez González,
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Andrea Becerra Martín, Isidoro Rubio Vázquez, Ana Vega Gar-
cía, José María Sevilla Villanueva, María Alconchel Gil, Juan
López Villanueva, Roque Gutiérrez Hidalgo, Salvador Pan Ore-
llana, José Luis Martínez Sanz, José Díaz Berbén, Esperanza
Morán Rosa, Manuel Gil Torres, José Rodríguez Cózar, Mila-
gros Calvente Ruiz en nombre propio y en representación de
Juana Gil Sevilla, Francisca Jiménez Ruiz, Manuel Dos Santos
Cózar, Francisco Reguera Villanueva, Pedro Almargo Calvente,
Francisca García Rodríguez, Andrés Pérez Rodríguez, Diego
Javier Gutiérrez Gutiérrez, Josefa Sánchez Torres, Victoriano
García Gil, Diego García Gil, María Vega García, María Gil
Gutiérrez, Débora Cristina Breakwell, María Sánchez Naranjo,
David Michael Hainmond, José Luis Vivancos Dueñas, Fran-
cisca Dueñas Rodríguez, José Gil Sánchez, Antonia Martín
Cabeza, Rafael Moreno Macías, María Isabel Barroso Ramos,
Juan Antonio Carrasco Calvente, Francisca Téllez Rodríguez,
alegan lo siguiente:

1. Que son propietarios de parcelas debidamente inscritas
en el Registro de la Propiedad.

El presente procedimiento, no cuestiona la propiedad de
los interesados; su objeto, según establecen los artículos 8
de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, y 17 del Decreto
155/1998, del Reglamento de Vías Pecuarias, es definir los
límites de las vías pecuaria de acuerdo con la clasificación
aprobada.

Las vías pecuarias, de acuerdo con los artículos 2 de
la Ley 3/1995 y 3 del Decreto 155/1998, son bienes de
dominio público de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en consecuencia, inalienables, imprescriptibles e inem-
bargables.

La falta de constancia en el Registro o en los títulos de
propiedad no implica la inexistencia de una vía pecuaria, ya
que las vías pecuarias no representan servidumbre de paso
o carga alguna ni derecho limitativo de dominio. Su existencia
deviene de la propia clasificación, acto administrativo de carác-
ter declarativo en virtud del cual se determinan la existencia,
denominación, anchura, trazado y demás características físicas
generales de cada vía pecuaria (Sentencia del Tribunal Supre-
mo de fecha 14 de noviembre de 1995).

Además el principio de legitimación, que presume la exis-
tencia de los derechos inscritos tal y como constan en el asiento,
no es aplicable cuando intenta oponerse a una titularidad de
dominio público, pues ésta es inatacable aunque no figure en
el Registro de la Propiedad, puesto que no nace del tráfico jurídico
base del Registro, sino de la ley y es protegible frente a los
asientos registrales e incluso frente a la posesión continuada.
(Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de enero de 1995).

Finalmente la Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de
mayo de 1994 estableció que la legitimación registral que
el artículo 38 de la Ley Hipotecaria otorga a favor del titular
inscrito, sólo confiere una presunción iuris tantum de la exac-
titud del asiento, susceptible de ser desvirtuado por prueba
en contrario; pues sabido es que el Registro de la Propiedad
carece de una base fáctica fehaciente, ya que reposa sobre
las simples declaraciones de los otorgantes, en cuanto a los
datos de existencia, titularidad, extensión linderos, etc, relativos
a la finca, circunstancias que consecuentemente caen fuera
de la garantía de la fe pública.

2. En el proyecto de clasificación la vía pecuaria se con-
sidera como excesiva y se propone su reducción a vereda
y enajenación de terrenos sobrantes.

El artículo 7 de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias define
la Clasificación como el acto administrativo de carácter decla-
rativo en virtud del cual se determina la existencia, anchura,
trazado y demás características físicas generales de cada vía
pecuaria.

Dicho acto administrativo es un acto firme y consentido,
no cuestionable en el presente procedimiento, una vez trans-
curridos los plazos que la normativa entonces vigente pudiera
establecer para su impugnación-STSJ de Andalucía, de 24
de mayo de 1999.

El hecho de que en el acto de clasificación que sirve
de base al deslinde, realizado conforme a la normativa anterior,
se declarara el carácter excesivo de la vía pecuaria, propo-
niéndose una reducción de la misma a vereda, no supone
la imposibilidad de que se pueda proceder a su deslinde como
cañada real y con las dimensiones propias de estas vías.

La mera declaración de excesiva no suponía la desafec-
tación de la vía pecuaria y que la misma dejara de ser dominio
público, sino que tan sólo permitía que se iniciara el ulterior
y correspondiente procedimiento que sí desembocaba en la
desafectación y enajenación a los particulares de la vía decla-
rada excesiva.

En consecuencia, en aquellos supuestos en los que la
declaración de excesiva no fue seguida del correspondiente
procedimiento de enajenación, la vía sigue ostentando la con-
dición de bien de dominio público, por lo que el deslinde
de la vía pecuaria debe comprender la totalidad de la anchura
y superficie con la que fue clasificada la vía pecuaria y, por
tanto, también las partes declaradas en su día como inne-
cesarias o sobrantes desde la estricta perspectiva del tránsito
ganadero o de las comunicaciones agrarias, ya que la nor-
mativa vigente en la materia, dota a las vías pecuarias de
un contenido funcional actual, en el que al margen de servir
a su destino prioritario de tránsito del ganado, están llamadas
a desempeñar un importante papel en la mejora de la gestión
y conservación de los espacios naturales, a incrementar el
contacto social con la naturaleza y permitir el desarrollo de
actividades de tiempo libre compatibles con el respeto a la
conservación del medio natural y a las características intrín-
secas de las vías pecuarias.

Tanto la Ley 3/1995, como el Decreto 155/1998, definen
una serie de usos compatibles y complementarios que ponen
a las vías pecuarias al servicio de la cultura y el esparcimiento
ciudadano y las convierte en un instrumento más de la política
de conservación de la naturaleza. También alcanzan un pro-
tagonismo especial en la Planificación Ambiental y la Orde-
nación Territorial, de manera que mediante el deslinde de
la vía pecuaria se facilita la recuperación y la revalorización
ambiental y social de un patrimonio público, que está llamado
a contribuir a la satisfacción de las necesidades sociales que
actualmente demanda la Comunidad Autónoma de Andalucía.
En concreto, el presente procedimiento de deslinde se encua-
dra dentro de una serie de actuaciones de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía que tienen por objeto la conformación
de la Ruta para uso turístico Ronda-Jimena de la Frontera-Los
Barrios, en varios términos municipales de las provincias de
Málaga y Cádiz.

3. No están de acuerdo con el trazado propuesto.
La anterior alegación es desestimada, al considerarse des-

de esta Administración que el deslinde se ha realizado de
acuerdo con el trazado, anchura y demás características reco-
gidas en el proyecto de clasificación, en cumplimiento del
artículo 7 de la Ley 3/1995 y del artículo 12 del Decreto
155/1998, recabando toda la documentación cartográfica, his-
tórica y administrativa existente, al objeto de hallar todos los
posibles antecedentes que puedan facilitar la identificación
de las líneas base que definen su trazado. Los alegantes no
aportan ningún elemento que pueda invalidar las operaciones
practicadas por los técnicos de la Administración. La docu-
mentación que ha servido de base para la práctica del deslinde,
tiene carácter público, por lo que puede ser consultada por
cualquier interesado que lo solicite en la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga.

4. Adquisición por prescripción.
El artículo 2 de la Ley 3/1995, establece que las vías

pecuarias tienen la naturaleza de bienes de dominio público
de las comunidades Autónomas, y en consecuencia son ina-
lienables, imprescriptibles e inembargables, no siendo posible
respecto de ellas la adquisición por usucapión.

- Ana Rodríguez Téllez, Isidoro Rubio Vázquez, Ana Vega
García, José Díaz Berbén, José Rodríguez Cózar, Milagros Cal-
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vente Gil, Juana Gil Sevilla, Pedro Almagro Calvente, Andrés
Pérez Rodríguez, Josefa Sánchez Torres, María Vega García,
David Michael Hanimond, José Gil Sánchez, Rafael Moreno
Macías, María Isabel Barroso Ramos, Juan Antonio Carrasco
Calvente, Francisca Téllez Rodríguez, además alegan que sus
propiedades se encuentran situadas dentro de núcleo urbano
consolidado. Esta alegación también es realizada por Juan
e Isabel Cózar Guillén.

Las parcelas de los alegantes no se encuentran dentro
del supuesto previsto en la Disposición Adicional Segunda de
la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, que dispone que se
procederá a la desafectación de los tramos de vías pecuarias
que discurran por suelos clasificados como urbanos o urba-
nizables, que hayan adquirido las características de suelo urba-
no, y que no se encuentren desafectados con anterioridad
a la entrada en vigor de la mencionada Ley, quedando excep-
tuados del régimen previsto en la Sección segunda del Capí-
tulo IV del Título I del Decreto 155/1998, por el que e aprueba
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

- Joaquín Jiménez García alega que se le asigna erró-
neamente la parcela 76.

- Ana Rodríguez Téllez indica que es propietaria de la
colindancia 129, parcela 136, polígono 11.

- Isabel Gutiérrez Núñez, alega ser propietaria de las par-
celas 9535, 132 y 134 del polígono 11.

- Alfonso Gabriel y Susana Belén Gutiérrez González mani-
fiestan que la parcela 118 del polígono 11 es de su propiedad.

- Andrea Becerra Martín alega ser propietaria de las par-
celas 109 y 111 del polígono 8.

- Isidoro Rubio Vázquez e Isabel Vázquez López mani-
fiestan ser propietarios de la parcela 139 del polígono 9, colin-
dancia 98.

- Ana Vega García, alega ser propietaria de las colindancias
109 y 111.

- José María Sevilla Villanueva, María Alconchel Gil, Juan
López Villanueva y Roque Gutiérrez Hidalgo alegan ser pro-
pietarios de la parcela 59, polígono 9, colindancia 41.

- Salvador Pan Orellana y José Luis Martínez Sanz alega
ser propietarios de la colindancia 37, parcela 57 del polígono 9.

- José Díaz Berbén alega que la finca es propiedad suya
y de su esposa.

- Miguel Gil Torres alega que la finca es propiedad suya
y de su esposa.

- José Rodríguez Cózar, Milagros Calvente Ruiz alegan
ser propietarios de las colindancias 134, 136 y 138. La 140
y parte de la 139 pertenecen a Juana Gil Sevilla.

- Francisca Jiménez Gil manifiesta que las parcelas son
de la propiedad de Manuel Dos Santos Cózar y su esposa.

- Francisco reguera Villanueva alega que es propietario
de una parcela segregada dentro de la colindancia 21.

- Andrés Pérez Rodríguez añade que las fincas son pro-
piedad suya y de su esposa.

- Josefa Sánchez Torres alega que es propietaria de la
colindancia 128 (parcela 155 del polígono 11).

- Victoriano García Gil y Diego García Gil alegan ser pro-
pietarios de la colindancia 62 y 64 parcelas 77 y 78 del
polígono 9).

- María Vega García alega ser propietaria de las colin-
dancias 120 y 107.

- María Sánchez Naranjo alega ser propietaria de las par-
celas 45 y 46.

- David Michael Hammond alega que es propietario de
la colindancia 119 de la proposición de deslinde (parcela 146
polígono 11).

- José Luis Vivancos Dueñas alega que Francisca Dueñas
Rodríguez es propietaria de las colindancias 28 (parcela 144
del polígono 8) y 34 (parcela 79 del polígono 9).

- José Gil Sánchez alega que él y su esposa son pro-
pietarios de la colindancia 119 (parcela 146 del polígono 11)

- Antonia Martín Cabeza manifiesta que es propietaria de la
colindancia 142 (parcela 141 del polígono 11).

- Rafael Moreno Macías María Isabel Barroso Ramos, Juan
Antonio Carrasco Calvente, Francisca Téllez Rodríguez, alegan
que son propietarios de la colindancia 136.

- Josefa García Peralta alega que la parcela colindante
66 (parcela catastral 82 del polígono 9) no es de su propiedad.

- José Vázquez Rodríguez alega ser propietario de las par-
celas 193, 212 y 214 del polígono 9.

- Gabriel Barroso Gil manifiesta que es propietario de una
parcela afectada.

- María Calvente Gil alega que se ha cometido un error
al asignarle como de su propiedad parte de un talud de la
vía férrea.

Las anteriores alegaciones son estimadas, modificándose
pertinentemente la proposición de deslinde y la base de datos
de interesados en el presente expediente.

- José Díaz Berbén, Isidoro Jesús Herrera Calvente, Teo-
doro Márquez Molina, Catalina Márquez Molina, Antonio Mar-
tín Cabezas, Manuel Sánchez Díaz, alegan que no han sido
notificados de las operaciones materiales de deslinde.

Las notificaciones de las operaciones materiales del des-
linde fueron cursadas a aquellos propietarios que, a tenor de
los datos contenidos en el Catastro, Registro Público y Oficial,
dependiente del Centro de Cooperación y Gestión Catastral,
aparecían como colindantes o intrusos de la vía pecuaria, y
se realizaron de conformidad con lo establecido en la Ley
3/1995, de Vías Pecuarias, y la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, anunciándose en el Boletín Oficial de
la Provincia núm. 197, de 15 de marzo de 2002, tablones
de anuncios de organismos interesados (Delegaciones Pro-
vinciales de Agricultura y Pesca, Obras Públicas y Transportes,
Delegación del Gobierno, Diputación Provincial de Málaga,
Ministerio de Fomento y confederación Hidrográfica del Sur)
y tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera.

Además fueron notificadas a las asociaciones ecologistas,
ganaderas y agrarias.

De acuerdo con la información facilitada por la Gerencia
Territorial del Catastro en la provincia de Málaga, los alegantes
no figuraban como interesados en el presente procedimiento.
No obstante, se procedió a subsanar la incidencia, notificán-
dose correctamente el trámite de exposición pública a la direc-
ción aportada por los alegantes, que han podido presentar
sus alegaciones en tiempo y forma.

- Isidoro Jesús Calvente, María Vázquez Sevilla, José Mon-
tero Márquez, José Vázquez Rodríguez, Antonio, Juan, José
y Ana Melgar Román, Cristóbal Vázquez Sevilla, Gabriel Barro-
so Gil, José Cuadro Ortiz, Miguel Morales Gutiérrez alegan
que son propietarios desde hace muchos años de las parcelas
afectadas, circunstancia que debe ser tenida en cuenta a la
hora de efectuar el deslinde.

El presente procedimiento, no cuestiona las propiedades
de los interesados. Su objeto, según los artículos 8 de la Ley
3/1995, de Vías Pecuarias, y 17 del Decreto 155/1998, del
Reglamento de Vías Pecuarias es definir los límites de las
vías pecuarias, incluyendo los abrevaderos, descansaderos,
majadas y demás lugares asociados al tránsito ganadero, de
acuerdo con la clasificación aprobada.

- Miguel Morales Gutiérrez alega además que no es nece-
saria la ampliación a 74 metros de anchura, ya que por la
vía pecuaria no transita ganado.

Nos remitimos a lo contestado sobre la misma cuestión
a Joaquín Jiménez García y demás alegantes.

- Ayuntamiento de Cortes de la Frontera alega que no
está de acuerdo con el trazado ni con la anchura de la vía
pecuaria y que se trata de un casco de población históricamente
consolidado que debería tener el mismo tratamiento que el
casco urbano de Cortes de la Frontera, respetando su anchura
actual.
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La zona de referencia no se encuentra dentro del supuesto
previsto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley
17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban medidas
fiscales y administrativas, por lo que nos remitimos a lo con-
testado en las alegaciones de Ana Rodríguez Téllez y demás
alegantes.

En cuanto a la anchura, solo cabe manifestar que el des-
linde se ajusta a la anchura establecida por la Orden Ministerial
de Clasificación de 15 de agosto de 1956, acto administrativo
de carácter declarativo en virtud del cual se determina la exis-
tencia, anchura, trazado y demás características físicas de la
vía pecuaria.

- Catalina Becerra Becerra, José Cózar Gutiérrez y Antonio
Martín Cabezas alegan las siguientes cuestiones:

1. Que son propietarios de fincas debidamente inscritas
en el Registro de la propiedad de Córdoba.

Nos remitimos a lo contestado con anterioridad en la ale-
gación de Joaquín Jiménez García.

2. Que no existe documentación fiable que pruebe por
donde iba la Cañada Real.

El Deslinde se ha realizado en base a un acto de Cla-
sificación aprobado y firme, en el cual se determinan la exis-
tencia, anchura, trazado y demás características físicas gene-
rales de cada vía pecuaria. La Resolución de aprobación del
deslinde deriva de un expediente en el que consta una Pro-
posición de Deslinde realizada conforme a los trámites legal-
mente establecidos, sometida a información pública, y en la
que se incluyen todos los datos necesarios para el conocimiento
del recorrido, características y lindes de la Vía Pecuaria. Para
efectuar el deslinde se ha realizado una investigación de la
documentación cartografía, histórica y administrativa existente
al objeto de recabar todos los posibles antecedentes que pue-
dan facilitar la identificación de las líneas base que definen
la vía pecuaria:

- Expediente de Clasificación del término municipal de
Cortes de la Frontera.

- Croquis de la Clasificación del término municipal de
Cortes de la Frontera.

- Planos Catastrales de Rústica del término municipal de
Cortes de la Frontera.

- Primera edición del Plano Topográfico Nacional del Ins-
tituto Geográfico Nacional a escala 150.000.

- Imágenes del vuelo americano del año 1956.
- Imágenes del vuelo fotogramétrico del año 2001 escala

1:8.000.
- Otros documentos depositados en diferentes archivos

y fondos documentales, de carácter público y que se encuen-
tran a disposición de los alegantes.

Seguidamente, se procede al análisis de la documentación
recopilada y superposición de diferentes cartografías e imá-
genes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio que
se plasma en documento planimétrico a escala 1:1000 u otras,
según detalle, realizada expresamente para el deslinde. A con-
tinuación, se realiza un minucioso reconocimiento del terreno
al objeto de validar o corregir las conclusiones del estudio,
pasando a confeccionar seguidamente el plano del deslinde,
en el que aparecen perfectamente definidos los límites de la
vía pecuaria.

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que
se estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases recogidas en el mencionado plano, levantando
acta de las actuaciones practicadas así como de las posibles
alegaciones al respecto.

3. Que actualmente no existe tránsito ganadero en la vía
pecuaria.

Nos remitimos a lo contestado anteriormente en las ale-
gaciones de Joaquín Jiménez García y demás alegantes.

- Herminio Montero Márquez alega las siguientes cues-
tiones:

1. Que no se ha cumplido lo previsto en el artículo 19
del Reglamento de Vías Pecuarias, en lo referente a la publi-
cación y notificación de las operaciones materiales de deslinde.

Nos remitimos a lo contestado en las alegaciones de José
Díaz Berbén.

2. Que es propietario de finca debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad y prescriptibilidad de las vías
pecuarias.

Nos remitimos a lo contestado con anterioridad en la ale-
gación de Joaquín Jiménez García.

3. Que la vía pecuaria ha perdido su uso ganadero.
Nos remitimos a lo contestado anteriormente en las ale-

gaciones de Joaquín Jiménez García y demás alegantes.
- Joaquín Bautista Roldán en nombre y representación

de David y Jane Spencer, y David García Virto, en nombre
y representación de Christopher Stuard Band, alegan lo
siguiente:

1. Su propiedad está en una agrupación de viviendas
por lo que resultaría aplicable la Disposición Adicional Tercera
del Reglamento de Vías Pecuarias, siendo procedente la desa-
fectación de la vía pecuaria en ese tramo.

La desafectación de las vías pecuarias sujetas a planea-
miento urbanístico se encuentra regulada en la Disposición
Adicional Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre,
y no en la Disposición Adicional Tercera del Decreto 155/1998.
No obstante, la zona referenciada no se encuentra dentro del
supuesto previsto en la citada norma, que dispone que se
procederá a la desafectación de los tramos de vías pecuarias
que discurran por suelos clasificados por el planeamiento
vigente como urbano o urbanizables, que hayan adquirido
las características de suelo urbano, y que no se encuentren
desafectados con anterioridad a la entrada en vigor de la citada
Ley, quedando exceptuados del Régimen previsto en la Sección
Segunda del Capítulo IV del Título I del Decreto 155/1998.

Por otra parte, señalar que el deslinde es el acto admi-
nistrativo por el que se definen los límites de la vía pecuaria
de conformidad con lo establecido en la clasificación aprobada.
La desafectación es un procedimiento distinto que podrá ini-
ciarse de forma excepcional, previo estudio de cada supuesto
y en base a los criterios establecidos en el Reglamento de
vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
debiendo considerarse que en los usos de los terrenos desa-
fectados prevalecerá siempre el interés público o social.

2. Que se debería llevar a cabo una modificación de tra-
zado, por causa de la futura modificación del planeamiento
urbano a realizar por el Ayuntamiento.

El objeto del presente procedimiento es definir los límites
de la vía pecuaria de conformidad con lo establecido en el
acto de clasificación, siendo la modificación de trazado objeto
de un procedimiento distinto, regulado en el Capítulo IV del
Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y que podrá ser considerado en un momento
posterior.

3. El ancho de la vía pecuaria se considera excesivo al
no existir actualmente tránsito ganadero.

Nos remitimos a lo contestado anteriormente en las ale-
gaciones de Joaquín Jiménez García y demás alegantes.

4. David García Virto, además alega que la finca de su
representado se encuentra debidamente inscrita en el Registro
de la Propiedad.

Nos remitimos a lo contestado con anterioridad en la ale-
gación de Joaquín Jiménez García.

- Alonso y María García Gutiérrez, Juan Fernández Pérez,
Ana María y Gloria María Fernández García consideran exce-
siva la anchura de la vía pecuaria y que no existe trashumancia
desde hace muchos años.

Nos remitimos a lo contestado anteriormente en las ale-
gaciones de Joaquín Jiménez García y demás alegantes.

- Francisca y Josefa Rodríguez Barbarán alegan que son
propietarias de terrenos afectados que se encuentran proyec-
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tados como zona urbanizable programada en los Planes del
Ayuntamiento Nos remitimos a lo contestado a Ana Rodríguez
Téllez y demás alegantes.

- Manuel Sánchez Díaz alega que es propietario de una
vivienda afectada por el expediente de deslinde y solicita inicio
de expediente de desafectación.

Es objeto del presente procedimiento definir los límites
de la vía pecuaria de acuerdo con la clasificación aprobada.
La desafectación es un procedimiento distinto que podrá ini-
ciarse de forma excepcional, previo estudio de cada supuesto
y en base a los criterios establecidos en el Reglamento de
vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
debiendo considerarse que en los usos de los terrenos desa-
fectados prevalecerá siempre el interés público o social.

- Francisca Jiménez Gil, José Luis Vivancos Dueñas, Dolo-
res García García, en representación de doña Ana María y
Gloria Fernández García, Miguel Morales Gutiérrez, Jacinto
Ruiz García, Diego García Fernández, en representación de
Catalina Becerra Becerra, Francisco José Gil Benítez, en repre-
sentación de don Miguel Gil Torres, Esther Lolines, en repre-
sentación de Christopher Band, Manuel Dos Santos Cózar,
Salvador Pan Orellana, Diego García Gil, Victoriano García Gil,
José Angel Guerrero Gil, en representación de María Gil
Gutiérrez, Silvestre Becerra Román, en representación de
Manuel Becerra Román, José Melgar Román, Diego Javier
y Casilda Gutiérrez Gutiérrez, Isabel Gutiérrez Núñez, en repre-
sentación de Herederos de Francisca Núñez Domínguez, María
Dolores González Morales, en representación de Alfonso y
Susana Belén Gutiérrez González, María García Gutiérrez,
Dolores García García, Amparo Gutiérrez Núñez, Isidoro Váz-
quez Melgar, Josefa y Francisca Rodríguez Barbarán, alegan
lo siguiente:

1. En el proyecto de clasificación se propone la reducción
de la vereda.

Nos remitimos a lo contestado sobre la misma cuestión
a Joaquín Jiménez García y demás alegantes.

2. No están de acuerdo con el trazado propuesto e indican
que fa cañada discurría por otros lugares.

Nos remitimos a lo contestado en las alegaciones de Joa-
quín Jiménez García y de Catalina Becerra Becerra.

3. Son propietarios de fincas debidamente inscritas en
el Registro de la Propiedad.

Nos remitimos a lo contestado con anterioridad en la ale-
gación de Joaquín Jiménez García.

4. María García Gutiérrez y Dolores García García, alegan
que parte de la colindancia núm. 70 es de su propiedad.

Se desestima la alegación, ya que los alegantes no aportan
documento alguno que acredite su titularidad.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga, con fecha 15 de enero de 2003, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, de fecha 17 de junio
de 2003.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real del Río Guadiaro», en el término municipal de Cortes
de la Frontera (Málaga), en su totalidad, excepto el tramo
que discurre por la zona urbana de la estación de Cortes de

la Frontera, instruido por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Málaga, a tenor de los datos
y la descripción que siguen a continuación:

- Longitud deslindada: 5.339,80 metros.
- Superficie: 75,22 metros.

Descripción:
Finca rústica en el término municipal de Cortes de la

Frontera, provincia de Málaga, deforma alargada con una
anchura de 75,22 metros, la longitud deslindada es de
5.339,80 metros, la superficie deslindada de 402.664,90 m2

que en adelante se conocerá como «Cañada Real del Río Gua-
diaro» linda:

Al Norte con el límite de término municipal de Benadalid
y con la parcela de Ortega Ormigo, Pedro; Gutiérrez Gutiérrez,
Diego Javier; Delegación Provincial de Economía y Hacienda;
Alvarez Vázquez, Antonio; Sánchez Naranjo, María; Jiménez
García, Joaquín; Torres Sánchez, Jerónimo; García Gil, Diego
y Victoriano; Dos Santos Cozar, Manuel y Pérez Barea, Rosario;
Excmo. Ayuntamiento de Cortes de La Frontera; García
Gutiérrez, María y Alonso; Jiménez García, Joaquín; Morán
Esperanza, Rosa; Band Stuart, Christopher; Gutiérrez
Gutiérrez, Diego Javier; Gil Gutiérrez, María y Delegación Pro-
vincial de Economía y Hacienda.

Al Sur con la parcela de García Vázquez, Antonio; Pan
Orellana, Salvador y Martínez Sanz, José Luis; Sánchez Tesón,
José; Gil Torres, Miguel y Benítez Mendoza, Francisca; Sevilla
Villanueva, José María y otros; Reguera Villanueva, Francisco;
Pan Orellana, Salvador; Sánchez Naranjo, María: Dueñas
Rodríguez, Francisca; Spencer David y Jane; Becerra Román,
Manuel; Gutiérrez Gutiérrez, Diego Javier y con el límite de
término municipal de Benalauría.

Al Este con la parcela de: Barton Neil, Gutiérrez Núñez,
Francisca; Cuadro Ortiz, José; Rubiales Pérez, Sebastián; Cal-
vente Alvarez, Juan; Villanueva Ortega, Juan; Calvente Ortega,
Francisca; Carrillo Cózar, José María; Telfer Wood, Philip; Pine-
da Barea, María; Morales Gutiérrez, Miguel; Fernández García,
Ana María y Gloria; Pérez Núñez, Josefa; García Torres, Fran-
cisco; García Rodríguez, Josefa y Francisca; Ortega Hormigo,
Pedro; Bernal González, Dolores; Gil Gutiérrez, María; Gutiérrez
Gutiérrez, Diego Javier; Vázquez Sevilla, María; Gutiérrez
Gutiérrez, Diego Javier; Montero Márquez, José; desconocido;
Melgar Román, Antonio y otros; Vázquez Rodríguez, José; des-
conocido; Delegación Provincial de Economía y Hacienda; Váz-
quez Melgar, Isidoro; Melgar Román, Antonio y otros; Barroso
Gil, Gabriel; Vázquez Blanco, José; Gutiérrez Gutiérrez, Diego
Javier; Melgar Román, Antonio y otros; Vázquez Blanco, José;
Delegación Provincial de Economía y Hacienda; Rubiales Gar-
cía, Isidro; Cózar Guillén, Isabel; Téllez, Antonio; Montero Már-
quez, Herminio; Vega García, María; Vega García, Ana; García
Gutiérrez, Alonso y María; Cózar Gutiérrez, José; desconocido;
Gil Sánchez, José y Torres Rodríguez, María; Gil Sevilla, Juana;
Rodríguez Barbaran, Francisca y Josefa; Fernández Pérez,
Juan; Fernández Pérez, Francisco; Beltrán Roca, Clive; Rodrí-
guez Téllez, Ana; Pérez Rodríguez, Andrés; y Alba Ramírez,
Francisca; Almagro Calvente, Pedro; Hanimond David,
Michael; desconocido; Díaz Berben, José y Ruiz López, María;
Delegación Provincial de Economía y Hacienda.

Al Oeste con la parcela de: Ortega Ormigo, Pedro: Gutiérrez
Gutiérrez, Diego Javier; Delegación Provincial de Economía
y Hacienda; Hidalgo Guerrero, Juan; Ortega Sánchez, José;
Gutiérrez Núñez, María Amparo; García Guerrero, José; des-
conocido; Zámpalo Calvente, Antonio; Gutiérrez Núñez, M.ª
Amparo; Calvente Morales, José; Calvente Morales, Isabel;
Dueñas Rodríguez, Francisca; Rodríguez Gómez, Manuel;
Guerrero Calvente, José; Dueñas Rodríguez, Francisca; Dele-
gación Provincial de Economía y Hacienda; Herrera Calvente,
Isidoro Jesús; Becerra Martín, Andrea; Morales Ros, Isabel;
Telfer Wood, Philip; Rodríguez Sánchez, María; Becerra
Gutiérrez, Cristóbal; desconocido; Gil Gutiérrez, María; García
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Gutiérrez, Alonso y María; desconocido; Vázquez Sevilla, Cris-
tóbal; Gutiérrez Gil, Carmen; Vázquez Sevilla, Cristóbal; Rubio
Vázquez, Isidoro y Vázquez López, Isabel; Delegación Pro-
vincial de Economía y Hacienda; Vázquez Blanco, José; Cal-
vente Alvarez, Pascual; Calvente Calvente, Magdalena; des-
conocido; Rubiales García Isidro, desconocido, Rubiales García
Isidro, Gutiérrez Asencio María; Díaz Calvente, Juan; desco-
nocido; Montero Márquez, Herminio; Sánchez Torres, Josefa;
Villalba Martín, Diego; Siles Torrejón, Juan; Calvente Gil,
María; Moreno Macías, Rafael y otros; Rodríguez Cozar, José
y Calvente Gil, Milagros; Gil Sevilla, Juana; Martín Cabeza,
Antonia; Gutiérrez Núñez, Isabel; Gutiérrez Núñez, Alfonso
Gabriel y Susana Belén.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de junio
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 21 DE JUNIO DE 2006, DE LA
SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE
DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DEL RIO GUADIARIO»,
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE CORTES DE LA FRONTERA,

PROVINCIA DE MALAGA

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 30 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se publica la
adjudicación del contrato de servicios: «Limpieza del
edificio de la calle Miño sede de la Secretaría General
de Acción Exterior».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 61/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Limpieza del edificio de la

calle Miño sede de la Secretaría General de Acción Exterior».
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: Núm. 14, de 23 de
enero de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

setenta y dos mil euros (172.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de mayo de 2006.
b) Contratista: Eulen, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 146.156,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 30 de junio de 2006.- La Secretaria General
Técnica, Carmen Mejías Severo.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 29 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se anuncia
la adjudicación de la consultoría y asistencia para la
«Redacción de Proyecto, Dirección facultativa y otros
trabajos de construcción de Edificio Administrativo en
la calle Pablo Picasso 1, UA SB 2, Parcela X, Sevilla».

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, hace
pública la adjudicación del siguiente contrato:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.

c) Número de expediente: 00.3100CT.05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: «Redacción de Proyecto, Direc-

ción facultativa y otros trabajos de construcción de Edificio
Administrativo en la calle Pablo Picasso 1, UA SB 2, Parcela X,
Sevilla».

c) Lote: Sin lotes.
d) Boletines o Diarios Oficiales y fechas de publicación

del anuncio de licitación: DOUE núm. 2005/S 144-143881,
de 28 de julio de 2005, y núm. 2005/S 203-199792, de
20 de octubre de 2005, BOE núm. 190, de 10 de agosto
de 2005, y núm. 266, de 7 de noviembre de 2005, y BOJA
núm. 149, de 2 de agosto de 2005, y núm. 212, de 31
de octubre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: 2.782.185,74 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de mayo de 2006.
b) Contratista: «Cruz y Ortiz Arquitectos, S.L.».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.643.076,45 E.

Sevilla, 29 de junio de 2006.- La Directora General,
Isabel Mateos Guilarte.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 3 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública la
adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 445/05.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: «Digitalización de la documentación de los archi-

vos judiciales del territorio de la Comunidad».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Anticipada.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Trescientos cuarenta

y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y seis euros y treinta
céntimos (344.456,30 E).

5. Adjudicación.
Fecha: 26 de mayo de 2006.
Contratista: Docout, S.L.
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Importe: Trescientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos
cincuenta y seis euros y treinta céntimos (344.456,30 E).

Sevilla, 3 de julio de 2006.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 29 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anuncia
concurso público para adjudicación del contrato de
consultoría y asistencia que se indica (SAVA06).
(PD. 2853/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada. Sección de Contratación.
c) Número expediente: 14/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Asistencia a la Víc-

tima de Andalucía (SAVA) en la provincia de Granada.
b) No hay división en lotes.
c) Lugar de ejecución: Edificio judicial de La Caleta, sito

en Avda. del Sur, núm. 5, de Granada.
d) Plazo de ejecución: 12 meses prorrogables por igual

período.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total, IVA inclui-

do: Ciento cuarenta y tres mil setecientos noventa euros
(143.790,00) máximo.

5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública de Granada, Sección de Con-
tratación.

b) Domicilio: C/ Gran Vía, núm. 34, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Granada, 18010.
d) Teléfono: 958 024 308.
e) Telefax: 958 024 304.
f) Fecha límite para obtención de documentos e infor-

mación: 14,00 horas del último día de plazo de presentación
de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según lo previsto en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del decimoquinto día natural siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el BOJA. Si dicho día fuese festivo
o sábado, el plazo finalizará a las 14,00 horas del siguiente
día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Justicia y Administración Pública de Granada.
2.º Domicilio: C/ Gran Vía, núm. 34, 1.ª planta.
3.º Localidad y código postal: Granada, 18010.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de las propo-
siciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública.

b) Domicilio: C/ Gran Vía, núm. 34, 1.ª planta.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: El séptimo día hábil siguiente al de la termi-

nación del plazo de presentación de proposiciones. Si la fecha
de apertura coincidiese en sábado, se trasladará a la misma
hora del siguiente día hábil.

e) Hora: 9,00 de la mañana.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de la inserción del

presente anuncio en el BOJA y de los anuncios en prensa
serán abonados por el adjudicatario.

Granada, 29 de junio de 2006.- La Delegada, Begoña
Alvarez Civantos.

RESOLUCION de 4 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación del «Servicio de
vigilancia y seguridad en el centro de menores de San
Francisco de Asís». (PD. 2875/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General, Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 48/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y segu-

ridad en el centro de menores de San Francisco de Asís.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Centro de menores San Francisco

de Asís sito en C/ Periodista Federico Alba, núm. 1, de Torre-
molinos. C.P. 29620.

d) Plazo de ejecución: 4 meses. No obstante, se entenderá
que el contrato llega a término en el momento en que los
servicios prestados, alcanzado ya el número de unidades de
tiempo contratadas, consuman el importe de adjudicación.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 173.335,00 euros (IVA

e impuestos incluidos).
5. Garantía provisional: 3.466,70 E (2% del presupuesto

de licitación).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública.
b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries,

4.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfonos: 951 037 731/38.
e) Telefax: 951 037 731.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Según art. 37, RGLCAP: Grupo M. Sub-

grupo 2. Categoría C.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20,00 horas

del octavo día natural siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
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1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
en Málaga de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía.

2. Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries,
1.ª planta.

3. Localidad y Código Postal: Málaga, 29071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de ofertas.

e) Admisión de variantes. No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries,
4.ª planta.

c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29071.
d) Fecha: Se comunicará a los licitadores, con al menos

48 horas de antelación.
e) Hora: Se comunicará a los licitadores, con al menos

48 horas de antelación.
10. Otras informaciones: La fecha y hora de apertura

de ofertas se anunciarán igualmente en el tablón de anuncios
de la entidad adjudicadora, con al menos 48 horas de
antelación.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario,
con el límite establecido en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

12. Página web de información: www.juntadeandalu-
cia.es/justiciayadministracionpublica/.

Málaga, 4 de julio de 2006.- La Delegada, Aurora Santos
García de León.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 27 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso abierto para la adjudicación de mantenimiento
de los equipos personales y equipos servidores de la
Junta de Andalucía. (PD. 2864/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 50/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Mantenimiento de los equipos

personales y servidores de la Junta de Andalucía.
b) Lugar de ejecución: Andalucía.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 1.788.000 E

(un millón setecientos ochenta y ocho mil euros).
Lote 1: Equipos personales: 1.200.000 E (un millón dos-

cientos mil euros).
Lote 2: Equipos servidores: 588.000 E (quinientos

ochenta y ocho mil euros).
5. Garantía provisional.
Lote 1: 240.000 E (doscientos cuarenta mil euros).
Lote 2: 11.760 E (once mil setecientos sesenta euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,

Secretaría General Técnica, Servicio de Contratación y Con-
venios.

b) Domicilio: C/ Albert Einstein, s/n, Edificio: World Trade
Center Sevilla, 41092 Sevilla.

c) Teléfono: 954 995 208, Telefax: 954 995 230.
d) Correo Electrónico: sv.ContratacionyC.sgt.cice*junta-

deandalucia.es.
h) La obtención de documentación, durante el plazo de

presentación de proposiciones, se hará a través de la siguiente
dirección web: http://web.cice.junta-andalucia.es, web acce-
sible, convocatorias, publicidad concursos públicos.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Art. 37 RGLCAP. Grupo V. Subgrupo 3.

Categoría D para el lote 1 y B para el lote 2.
b) Los especificados en el Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el día 17 de agosto

de 2006.
b) Documentación a presentar: Según el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería

de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en la dirección arriba
citada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Fecha examen documentación administrativa: 21 de

agosto de 2006.
b) Apertura de proposiciones: 24 de agosto de 2006 a

las 10 horas, en la sede de la Consejería mencionada.
10. Gastos de anuncios: Aproximadamente 800 E.

Sevilla, 27 de junio de 2006.- El Secretario General Técnico,
Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 27 de junio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
abierto para la adjudicación de consultoría y asistencia
técnica para la definición e implantación de un modelo
de gestión estratégica y un nuevo modelo operativo en
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. (PD.
2863/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 113/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Definición e implantación de

un modelo de gestión estratégica y un nuevo modelo operativo
en la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

b) Lugar de ejecución: Secretaría General de Desarrollo
Industrial y Energético.

c) Plazo de ejecución: 19 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 3.100.000 E

(tres millones cien mil euros).
5. Garantía provisional: 62.000 E (sesenta y dos mil

euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,

Secretaría General Técnica, Servicio de Contratación y Con-
venios.

b) Domicilio: C/ Albert Einstein, s/n, Edificio: World Trade
Center Sevilla, 41092 Sevilla.

c) Teléfono: 954 995 208, Telefax: 954 995 230.
d) Correo Electrónico: sv.ContratacionyC.sgt.cice*junta-

deandalucia.es.
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h) La obtención de documentación, durante el plazo de
presentación de proposiciones, se hará a través de la siguiente
dirección web: http://web.cice.junta-andalucia.es, web acce-
sible, convocatorias, publicidad concursos públicos.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Los especificados en el Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el día 17 de agosto

de 2006.
b) Documentación a presentar: Según el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
e) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería

de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en la dirección arriba
citada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Fecha examen documentación administrativa: 21 de

agosto de 2006.
b) Apertura de proposiciones: 24 de agosto de 2006 a

las 11 horas, en la sede de la Consejería mencionada.
10. Gastos de anuncios: Aproximadamente 800 E.

Sevilla, 27 de junio de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia
que se indica por el procedimiento abierto mediante
la forma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia,
realizada mediante procedimiento abierto que a continuación
se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2005/4398.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Redacción de los programas

anuales de actuaciones del Plan de Seguridad Vial de la Red
de Carreteras de Andalucía 1998-2007, correspondiente a
los bienios 2005-2006 y 2006-2007.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 24, de 6 de febrero de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Ciento

cincuenta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y dos euros con
treinta y un céntimos (158.442,31 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de mayo de 2006.
b) Contratista: Prointec, S.A.
c) Nacionalidad: España.

d) Importe de adjudicación: Ciento treinta y ocho mil seis-
cientos treinta y siete euros con dos céntimos (138.637,02
euros).

Sevilla, 23 de junio de 2006.- El Director General, Jesús
Merino Esteban.

RESOLUCION de 27 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras que se indica
por el procedimiento abierto y la forma de concurso
sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto, que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de Expediente: 2005/2573 2-AA-2197-00-00-SZ.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Señalización horizontal en la

red principal de carreteras de Andalucía.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 242, de 14 de diciembre de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos-

cientos noventa y nueve mil seiscientos noventa y siete euros
con ochenta y dos céntimos (299.697,82 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de junio de 2006.
b) Contratista: Gallonga, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Doscientos cincuenta y siete

mil ochocientos euros (257.800,00 euros).

Sevilla, 27 de junio de 2006.- El Director General, Jesús
Merino Esteban.

RESOLUCION de 28 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia
que se indica por el procedimiento abierto mediante
la forma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia,
realizada mediante procedimiento abierto que a continuación
se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2005/3132.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
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b) Descripción del objeto: Redacción del estudio infor-
mativo variante de La Barca de la Florida en las carreteras
CA-501 y CA-502.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 248, de 22 de diciembre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

Sesenta y cinco mil euros (65.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de junio de 2006.
b) Contratista: Ghesa.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Cincuenta y siete mil tres-

cientos diecisiete euros (57.317,00 euros).

Sevilla, 28 de junio de 2006.- El Director General, Jesús
Merino Esteban.

RESOLUCION de 29 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace pública
la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.

Expte.: 2005/2522 (7-AA-2201-00-00-SZ).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Señalización horizontal en

la red complementaria de carreteras de Andalucía.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 242, de fecha

14.12.2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

299.697,82 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de junio de 2006.
b) Contratista: Señalizaciones JICA Andaluza, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 230.662,00 euros.

Expte.: 2005/2572 (2-AA-2196-00-00-SZ).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Renovación de señales de

código en la red intercomarcal de carreteras de Andalucía.
Provincias: Almería, Granada, Jaén y Málaga.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 242, de fecha
14.12.2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

299.961,87 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de junio de 2006.
b) Contratista: Iberseñal, S.L., Ibérica de Señalizaciones

y Conservación, S.L.

c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 249.268,31 euros.

Sevilla, 29 de junio de 2006.- El Director General, Jesús
Merino Esteban.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 15 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se resuelve
la adjudicación del concurso de «Limpieza de ciento
veinte Centros Docentes Públicos. SC. Lim 3/06 a
SC. Lim 122/06».

Esta Delegación Provincial de Educación, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 93 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, ha acordado hacer pública la adjudicación
de los contratos de «Servicio de limpieza de 120 Centros
Docentes Públicos de esta provincia» detallados en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares, y referenciados con
los números de expedientes: SC. Lim 3/06 a SC. Lim 122/06.

Datos del Expediente:

1.º Entidad adjudicadora.
1.1. Organismo: Delegación Provincial de la Consejería

de Educación de Málaga.
1.2. Dependencia que tramita los expedientes: Sección

de Contratación.
1.3. Números de expedientes: SC. Lim 3/06 a SC. Lim

120/06.
2.º Objeto del contrato.
2.1. Tipo de contrato: Servicios.
2.2. Descripción del objeto: «Limpieza de Centros Docen-

tes Públicos de Educación Secundaria de Málaga».
2.3. Publicación: En BOJA núm. 66, de 6.4.2006 (Re-

solución de 27 de marzo de 2006).
3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
3.1. Tramitación: Ordinaria.
3.2. Procedimiento: Abierto.
3.3. Forma: Concurso.
4.º Presupuesto base licitación: Total para los 120 expe-

dientes (en 10 lotes): 5.596.445,79 euros.
5.º Adjudicación.
5.1. Fecha: 15 de junio de 2006.
5.2. Contratistas: Lotes del 1 al 10: Limpiezas Guadal-

medina, S.L.
5.3. Nacionalidad: Española.
5.4. Importe de adjudicación. Para los 51 expedientes:

5.355.428 euros (cinco millones trescientos cincuenta y cinco
mil cuatrocientos veintiocho euros).

Málaga, 15 de junio de 2006.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 3 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
adjudicación definitiva del servicio que se indica
(Expte.: VIG 25/06).

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
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se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, esta Delegación Provincial hace
pública la Resolución de adjudicación definitiva del contrato
que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
1.1. Organismo: Delegación Provincial de Sevilla.
1.2. Dependencia que tramita los expedientes: Servicio

de Administración General y Personal.
1.3. Número de expediente: VIG-25/06.
2. Objeto del contrato: Servicio de vigilancia y seguridad

de la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería para
la Igualdad y Bienesta Social, en la sedes de las calles Luis
Montoto, 89, y Pagés del Corro, 90, en sus zonas de recepción
y atención al público.

3. División por lotes: No.
4. Lugar de ejecución: En las sedes de las calles Luis

Montoto, 89, y Pagés del Corro, 90.
5. Plazo de ejecución: Doce meses desde la firma del

contrato.
6. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
6.1. Tramitación: Urgente.
6.2. Procedimiento: Abierto.
6.3. Forma: Concurso.
7. Presupuesto base de licitación: Cincuenta y siete mil

ciento cincuenta y un euros con dieciséis céntimos
(57.151,16 euros).

8. Adjudicación.
8.1. Fecha: 8.6.2006.
8.2. Nacionalidad: Española.
8.3. Importe y adjudicatario: Vigilancia Integrada, S.A.,

con CIF: A-78917465, por el importe de cincuenta y seis
mil cuatrocientos nueve euros con treinta y dos céntimos
(56.409,32 euros), IVA y demás tributos incluidos.

Sevilla, 3 de julio de 2006.- La Delegada, María José
Castro Nieto.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de junio de 2006, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
convoca concurso abierto: Obras de ampliación de la
Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevi-
lla (1.ª Fase). (PD. 2847/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de Con-

tratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: 2006/0001362 (ref. interna

OB. 12/06).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de ampliación de la

Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide, 1.ª Fase.
b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Universidad Pablo de Olavide.
d) Plazo de ejecución (meses): Según Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

3.679.193,97 euros.
5. Garantía provisional: 2% del presupuesto base de

licitación.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 954 349 214.
e) Telefax: 954 349 087.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo «C» completo, Categoría «f».
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 1 de septiembre de 2006.
b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Uni-

versidad Pablo de Olavide.
1. Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
2. Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 11 de septiembre de 2006.
e) Hora: 10:10 horas.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación

de ofertas fuese inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente
día hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Página web donde pueden obtenerse los pliegos:

http://www.upo.es/empresas/contratacion/index.html.

Sevilla, 28 de junio de 2006.- El Rector, por delegación
(Resolución de 20.12.2005), la Vicerrectora de Servicios y
Planificación, Flor María Guerrero Casas.

RESOLUCION de 29 de junio de 2006, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
convoca Concurso Abierto «Concesión de uso de domi-
nio público para la explotación de un local para una
autoescuela en el edificio Celestino Mutis de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla» (ref.interna
GS.3/06). (PD. 2846/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de Con-

tratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: GS.3/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión de uso de dominio

público para la explotación de un local para una autoescuela
en el edificio Celestino Mutis de la Universidad Pablo de Ola-
vide, de Sevilla.

b) Lugar de ejecución: Universidad Pablo de Olavide.
c) Plazo de ejecución: Según Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Cánon de explotación. Importe total: Veinte con treinta

euros el metro cuadrado (20,30 E/m2), mensuales, IVA inclui-
do, y la superficie del local de 31,83 m2.
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5. Garantía. Provisional: Trescientos euros (300,00 E).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 954 349 214.
e) Telefax: 954 349 087.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a partir
del día siguiente a esta publicación.

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Uni-
versidad Pablo de Olavide.

1. Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
2. Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 13 de septiembre de 2006.
e) Hora: 10,10 horas.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación

de ofertas fuese inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente
día hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Página web donde pueden obtenerse los pliegos:

http://www.upo.es/empresas/contratacion/index.html.

Sevilla, 29 de junio de 2006.- El Rector, Por Delegación
(Resolución 20.12.2005), la Vicerrectora de Servicios y
Planificación, Flor María Guerrero Casas.

RESOLUCION de 29 de junio de 2006, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide de Sevilla, por la que se
convoca concurso abierto «Concesión de uso de domi-
nio público para la explotación de un local para un
quiosco en el edificio Celestino Mutis de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla» (ref. interna GS. 4/06).
(PD. 2845/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de Con-

tratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: GS. 4/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión de uso de dominio

público para la explotación de un local para un quiosco en
el edificio Celestino Mutis de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla.

b) Lugar de ejecución: Universidad Pablo de Olavide.
c) Plazo de ejecución: Según Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.
4. Canon de explotación. Importe total: Veinte con treinta

euros el metro cuadrado (20,30 E/m2), mensuales, IVA inclui-
do, y la superficie del local de 31,57 m2.

5. Garantía Provisional: Trescientos euros (300,00 E).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 954 349 214.
e) Telefax: 954 349 087.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a partir
del día siguiente a esta publicación.

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Uni-
versidad Pablo de Olavide.

1. Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
2. Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 13 de septiembre de 2006.
e) Hora: 10,20 horas.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación

de ofertas fuese inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente
día hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Página web donde pueden obtenerse los pliegos.
http://www.upo.es/empresas/contratación/index.html.

Sevilla, 29 de junio de 2006.-El Rector, P.D. (Resolución
de 20.12.2005), La Vicerrectora de Servicios y Planificación,
Flor María Guerrero Casas.

RESOLUCION de 29 de junio de 2006, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
convoca concurso abierto: «Concesión de uso de domi-
nio público para la explotación de un local para una
papelería en el Edificio Celestino Mutis de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla» (Ref. interna: GS. 5/06).
(PD. 2844/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de Con-

tratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: GS. 5/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión de uso de dominio

público para la explotación de un local para una papelería
en el Edificio Celestino Mutis de la Universidad Pablo de Ola-
vide, de Sevilla.

b) Lugar de ejecución: Universidad Pablo de Olavide.
c) Plazo de ejecución: Según Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Canon de explotación. Importe total: Veinte con treinta

euros el metro cuadrado (20,30 E/m2), mensuales, IVA inclui-
do, y la superficie del local de 31,55 m2.

5. Garantía provisional: Trescientos euros (300,00 E).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 954 349 214.
e) Telefax: 954 349 087.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a partir
del día siguiente a esta publicación.

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Uni-
versidad Pablo de Olavide.

1. Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
2. Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 13 de septiembre de 2006.
e) Hora: 10,30 horas.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación

de ofertas fuese inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente
día hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Página web donde pueden obtenerse los pliegos:

http://www.upo.es/empresas/contratacion/index.html.

Sevilla, 29 de junio de 2006.- El Rector, por delegación
(Resolución de 20.12.2005), la Vicerrectora de Servicios y
Planificación, Flor María Guerrero Casas.

EMPRESAS PUBLICAS

RESOLUCION de 30 de junio de 2006, de Empresa
de Gestión Mediambiental, S.A., por la que se anuncia
la contratación, de redacción de proyecto y ejecución
de obra de agrupación de vertidos y estación depuradora
de aguas residuales de Fernán Núñez (Córdoba).
(NET406888). (PD. 2857/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A.
Dirección: Johann G. Gutenberg, s/n. Isla de la Cartuja.

41092, Sevilla. Tlfno.: 902 525 100. Fax: 955 044 610.
Página web: www.egmasa.es.

b) Número de Expediente: NET 406888.

2. Objeto del Contrato.
a) Título: Redacción de proyecto y ejecución de obra de

agrupación de vertidos y estación depuradora de aguas resi-
duales de Fernán Núñez (Córdoba).

b) Lugar de ejecución: Córdoba.
c) Plazo de ejecución: Veinte (20) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuatro millones dos-

cientos quince mil setecientos cuarenta y siete euros con treinta
céntimos (4.215.747,30 E), IVA incluido.

5. Garantía.
a) Provisional del 2% del importe de licitación, IVA excluido.
b) Definitiva del 4% del importe de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentos e información.
a) En nuestra página web www.egmasa.es Sección Egma-

sa Contrata con referencia al citado número de expediente
o en las señas indicadas en el punto 1 del presente anuncio.

7. Clasificación del contratista:
Grupo K. Subgrupo 8. Categoría e.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 12,00 horas del día 28 de julio de 2006.
b) Lugar de Presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. Fecha y hora de apertura pública técnica: A las 11,30

horas del día 4 de agosto de 2006.
Lugar: Sala de Contratación de Egmasa.
10. Fecha y hora de apertura pública económica: Será

comunicada oportunamente a los licitadores.
11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación

de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío electrónico del anuncio al Diario Oficial

de la Unión Europea: 30 de junio de 2006.

Sevilla, 30 de junio de 2006.- El Director de Asesoría
Jurídica y Contratación, Luis M.ª Jiménez Piñanes.

RESOLUCION de 3 de julio de 2006, de la Empre-
sa de Gestión Medioambiental, S.A., por la que se
anuncia la contratación por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variantes «Proyecto
y Ejecución de Obra de: Instalaciones de Ozonización y
Filtración con Carbón Activo en la ETAP de la Man-
comunidad del Condado. La Palma del Condado (Huel-
va) (NET 906031)». (PD. 2856/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. Dirección:

Johann G. Gutenberg, s/n, Isla de la Cartuja. 41092, Sevilla.
Tlfno.: 955 044 401. Fax: 955 044 610. Página web:
www.egmasa.es.

b) Número de expediente: NET 906031.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Proyecto y Ejecución de Obra de Instalaciones

de Ozonización y Filtración con Carbón Activo en la ETAP
de la Mancomunidad del Condado. La Palma del Condado
(Huelva)».

b) Lugar de ejecución: T.m. Palma del Condado (Huelva).
c) Plazo de ejecución: Siete (7) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Un millón trescientos

noventa y dos mil euros (1.392.000,00 E), IVA incluido.
5. Garantía.
a) Provisional del 2% del importe de licitación, IVA

excluido.
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b) Definitiva del 4% del importe de adjudicación, IVA
excluido.

6. Obtención de documentos e información.
a) En nuestra página web: www.egmasa.es. Sección

Egmasa Contrata, con referencia al citado número de expe-
diente o en las señas indicadas en el punto 1 del presente
anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Según clasifi-
cación: Grupo K; Subgrupo 8; categoría e.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 12,00 horas del día 3 de agosto de 2006.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. La fecha de apertura pública económica será publicada

oportunamente a los licitadores.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación

de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.
11. Fecha de envío electrónico del anuncio al Diario Oficial

de la Unión Europea: 3 de julio de 2006.

Sevilla, 3 de julio de 2006.- El Director de Asesoría
Jurídica y Contratación, Luis M.ª Jiménez Piñanes.

RESOLUCION de 3 de julio de 2006, de la Empresa
de Gestión Medioambiental, S.A., por la que se anuncia
la contratación por procedimiento abierto, mediante la
forma de concurso sin variantes «Suministro, montaje
y puesta en marcha de prensa y equipos complementarios
en la planta de recuperación y compostaje de Tharsis,
Huelva (NET 006127)». (PD. 2855/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A.
Dirección: Johann G. Gutenberg, s/n. Isla de la Cartuja.

41092, Sevilla. Tlfno.: 955 044 401. Fax: 955 044 610.
Página web: www.egmasa.es.

b) Número de expediente: NET 006127.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Suministro, montaje y puesta en marcha de

prensa y equipos complementarios en la planta de recupe-
ración y compostaje de Tharsis, Huelva».

b) Lugar de ejecución: T.m. Tharsis (Huelva).
c) Plazo de ejecución: Tres (3) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Setecientos cincuenta

y cuatro mil euros (754.000,00 E), IVA incluido.
5. Garantía.
a) Definitiva del 4% del importe de adjudicación, IVA

excluido.
6. Obtención de documentos e información.
a) En nuestra página web www.egmasa.es Sección Egma-

sa Contrata con referencia al citado número de expediente
o en las señas indicadas en el punto 1 del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego
Prescripciones Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 12,00 horas del día 25 de julio de 2006.
b) Lugar de Presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. Apertura pública de la oferta técnica.
Fecha y hora: 1 de agosto de 2006 a las once horas.
Lugar: Sala de Contratación de Egmasa.
10. La fecha de apertura pública económica será publi-

cada oportunamente a los licitadores.
11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación

de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío electrónico del anuncio al Diario Oficial
de la Unión Europea: 3 de julio de 2006.

Sevilla, 3 de julio de 2006.- El Director de Asesoría
Jurídica y Contratación, Luis M.ª Jiménez Piñanes.

RESOLUCION de 5 de julio de 2006, de la Empre-
sa Pública de Puertos de Andalucía, por la que se
anuncia la contratación de servicios, mediante el pro-
cedimiento negociado con publicidad comunitaria:
Adaptación y mantenimiento de los pórticos grúas exis-
tentes en los puertos de gestión directa de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía. (PD. 2874/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª, Sevilla,

C.P. 41011.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección Internet: www.eppa.es.
b) Clave de expediente: 2006/000114-GN0511NSP-.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Adaptación y mantenimiento de los pórticos

grúas existentes en los puertos de gestión directa de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía.

b) Lugar de ejecución: Varios Puertos.
c) Plazo de ejecución: 7 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación: Cuatrocientos cincuenta

y tres mil setecientos sesenta y siete euros con setenta y ocho
céntimos (453.767,78 euros).

5. Fianza provisional: Nueve mil setenta y cinco euros
con treinta y seis céntimos (9.075,36 euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio.

b) Página web: www.eppa.es.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del día 20 de julio de 2006.
b) Lugar de presentación: En el Registro General de la

Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Financiación Europea: Fondos FEDER.

Sevilla, 5 de julio de 2006.- El Secretario General, Ignacio
Ortiz Poole.

RESOLUCION de 29 de junio de 2006, de la Coor-
dinación Provincial de Almería del Ente Público de
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se
anuncia corrección de errores del concurso abierto,
para la adjudicación del contrato de obras que se indica
(PD. 2507/2006). (PD. 2851/2006).

Advertido error material en la Resolución de 14 de junio
de 2006 y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares del expediente 25/ISE/06/ALM que ha de regir la
contratación de obras de reparación en el CPR Las Tres Villas,
se procede a subsanarlo mediante la siguiente corrección en
el anuncio de licitación:

Donde dice:
2. Objeto del contrato.
d) Plazo de ejecución: 2 meses.
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Debe decir:
2. Objeto del contrato.
a) Plazo de ejecución: 3 meses.

Advertido error material en la Resolución de 14 de junio
de 2006 y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares del expediente 28/ISE/06/ALM que ha de regir la
contratación de obras de reparación y reposición de cubiertas
en el CEIP San Sebastián de Fiñana, se procede a subsanarlo
mediante la siguiente corrección en el anuncio de licitación:

Donde dice:
5. Garantías.
a) Provisional: 2% presupuesto de licitación: Mil nove-

cientos treinta y siete euros con veintinueve céntimos
(1.937,29 euros).

Debe decir:
5. Garantías.
a) Provisional: 2% presupuesto de licitación: Mil nove-

cientos treinta y siete euros con cincuenta y tres céntimos
(1.937,53 euros).

Advertido error material en la Resolución de 14 de junio
de 2006 y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares del expediente 29/ISE/06/ALM que ha de regir la
contratación de obras de ampliación de 2 aulas y espacios
comunes en el CEIP Hispanidad de Garrucha, se procede a
subsanarlo mediante la siguiente corrección en el anuncio de
licitación:

Donde dice:
2. Objeto del contrato.
d) Plazo de ejecución: 2 meses.

Debe decir:
2. Objeto del contrato.
d) Plazo de ejecución: 5 meses.

Ampliación de la fecha límite de presentación: Trece (13)
días naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de este
anuncio, finalizando el plazo a las 14,00 horas de la fecha
referida (si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil,
se trasladará al siguiente día hábil).

Almería, 29 de junio de 2006.- La Coordinadora, Belén
Porras Pomares.

RESOLUCION de 21 de junio de 2006, de la Coor-
dinación Provincial de Huelva del Ente Público de
Infraestructura y Servicios Educativos, por la que se
anuncia concurso, por procedimiento abierto, para la
adjudicación del contrato de servicios que se indica.
(PD. 2852/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ente Público de Infraestructuras y Servicios Educativos.
Coordinación Provincial de Huelva.
Dirección: Alameda Sundheim, 8, 1.º B; C.P. 21003.
Tlfno.: 959 650 204; fax: 959 650 214.
Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
b) Núm. Expte.: 103/ISE/2006/HUE.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Servicio de control, atención y coordinación de

los usuarios, así como la correcta utilización de las instala-
ciones deportivas y recreativas, en horario y períodos no lectivos
en los centros públicos docentes de la provincia de Huelva
dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de
Andalucía.

b) Lugar de ejecución: Huelva y provincia.
c) División por lotes: No.
d) Plazo de ejecución: 2 años a contar desde el día siguien-

te a la formalización del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Un millón quinientos noventa y un mil

seiscientos dieciocho euros con sesenta céntimos
(1.591.618,60 E).

5. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro de la Coordinación Provincial de Huelva

del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Edu-
cativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Si el presupuesto
del contrato es igual o superior a 120.202,42 E, se deben
incluir los siguientes apartados:

a) Clasificación:
Grupo: L. Subgrupo: 6. Categoría: D.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14,00
horas de la fecha referida. Si el final de plazo coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro de la Coordinación
Provincial de Huelva del Ente Público de Infraestructuras y
Servicios Educativos, en la dirección indicada en el punto 1
de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Mes y medio, desde el día siguiente al de
la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón
de anuncios de la Coordinación Provincial de Huelva del Ente
con, al menos, 48 horas de antelación y, en su caso, en
la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

Huelva, 21 de junio de 2006.- El Coordinador, Manuel
Arroyo Carrero.

ANUNCIO de 4 de julio de 2006, de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía, de licitación del contrato
de obras de urbanización de la zona noroeste de la
Bda. Jaime Montaner y edificación de 25 VPO-REV en
Bda. Jaime Montaner en la pedanía de Tharsis, municipio
de Alosno de la Comarca del Andévalo (Huelva) (Expte.
301/07-2006). (PD. 2859/2006).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. 301/07-2006. Contratación Obras

de Urbanización de la Zona Noroeste de la Bda. Jaime Mon-
taner y Edificación de 25 VPO-REV en la Bda. Jaime Montaner
en la Pedanía de Tharsis del municipio de Alosno en la Comarca
del Andévalo (Huelva).
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b) Lugar de ejecución: Provincia de Huelva.
c) Plazo de ejecución: Veinticinco (25 meses).
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Un millón trescientos setenta

y un mil setecientos cuarenta y dos euros con cincuenta y
un céntimos (1.371.742,51 euros), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción: 27.43,85 euros.

6. Obtención de la documentación e información: Servicios
Centrales de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

a) Domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. Edificio
Sponsor. 2.ª planta.

b) Localidad y código postal: Sevilla, 41012.
c) Teléfono: 955 030 300. Fax: 955 030 424.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 5 de septiembre de 2006.
b) Documentación a presentar: La reseñada en las bases

del concurso.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Empresa

Pública de Suelo de Andalucía.
C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. Edificio Sponsor, 2.ª

planta. 41012, Sevilla.
Teléfono: 955 030 300. Fax: 955 030 424.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica (sobre núm. 2).

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12,30 horas del día 18 de septiembre
de 2006.

9. Otras informaciones. Clasificación requerida: Grupo C;
Subgrupo 2 y 4; Categoría d. Grupo G; Subgrupo 6; Categoría d.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 4 de julio de 2006.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO de 5 de julio de 2006, de Gestión de
Infraestructura de Andalucía, S.A., de modificación de
fecha de recepción de ofertas. (PD. 2873/2006).

Habiéndose publicado anuncio de Gestión de Infraestruc-
turas de Andalucía, S.A., de licitación de expediente:
CG-GI0091/PAT0, Gestión, diseño y producción de elementos
de comunicación para difusión de actuaciones de obras hidráu-
licas con fondos de cohesión, en el BOJA de 5 de julio de
2006 (PD. 2697/2006), por medio del presente anuncio se
procede a rectificar la fecha de presentación de ofertas de
la siguiente manera:

Donde dice:
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación hasta las 12,00 h del

día 22 de julio de 2006.

Debe decir:
7. Presentación de las ofertas.
b) Fecha límite de presentación hasta las 12,00 h del

día 21 de julio de 2006.

Sevilla, 5 de julio de 2006.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de 5 de julio de 2006, de Gestión de
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de comunicación
de fecha de apertura. (PD. 2872/2006).

Se procede a notificar la fecha de apertura del siguiente
concurso licitado por Gestión de Infraestructuras de Andalucía,
S.A. (GIASA):

1. Objeto del contrato.
A) Descripción: Expediente: G-GI0091/PAT0. Gestión,

diseño y producción de elementos de comunicación para difu-
sión de actuaciones de obras hidráulicas con fondos de
cohesión.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda.
Diego Martínez Barrio, núm. 10.

Fecha: 27 de julio de 2006.

Sevilla, 5 de julio de 2006.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.



BOJA núm. 133Página núm. 64 Sevilla, 12 de julio 2006

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de 27 de junio de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por el que se publica
acto administrativo relativo a procedimientos sancio-
nadores en materia de máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
por el presente anuncio se notifica al interesado que se rela-
ciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación del
Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de
Huelva:

Interesado: Mario Carbajosa, S.L.
CIF: B21209389.
Expediente: H-42/06-MR.
Fecha: 9 de junio de 2006.
Acto notificado: Propuesta y Resolución expediente sancio-
nador.
Materia: Máquinas Recreativas y de Azar.
Infracción: Leve, tipificada en arts. 81 y 106 del Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar, Salones Recreativos y
de Juego, y del Registro de empresas de Juego de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto
250/2005, de 29 de julio.
Sanción: Multa de 150 euros.
Plazo de recurso contencioso-administrativo: Dos meses, a
contar desde el día siguiente a la notificación de la presente,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Huelva, 27 de junio de 2006.- El Delegado, del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 3 de julio de 2006, de la Dirección
General de Función Pública, por la que se da publicidad
a las bases y convocatoria para la provisión del puesto
de trabajo de Vicesecretaría de la Diputación Provincial
de Jaén, mediante el sistema de libre designación.

Vacante el puesto de trabajo de Vicesecretaría, categoría
de entrada, reservado a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, de la Excma. Diputación
Provincial de Jaén, aprobadas por la Diputación las bases
de selección, mediante Resolución de Presidencia de fecha
30 de junio de 2006, y acordada asimismo su convocatoria,
para su provisión mediante el sistema de libre designación,
de conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen jurí-
dico de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece

la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de
24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dar publicidad a las bases y convocatoria para
la provisión mediante el sistema de libre designación del puesto
de trabajo de Vicesecretaría, categoría de entrada, vacante
en la plantilla de funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Jaén.

BASES PARA LA PROVISION DEL PUESTO DE TRABAJO DE
VICESECRETARIO/A DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL
DE JAEN, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACION

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante libre

designación del puesto de trabajo de Vicesecretario/a, vacante
en la plantilla de funcionarios de habilitación con carácter
nacional de esta Excma. Diputación Provincial de Jaén.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.
Podrán participar en la presente convocatoria aquellos

funcionarios con Habilitación de carácter Nacional que reúnan
los requisitos señalados para el desempeño del mismo, reco-
gidos en el Anexo de esta convocatoria.

Tercera. Presentación de solicitudes.
Las solicitudes y documentos se presentarán en el Registro

General de la Diputación Provincial de Jaén, o por los medios
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dentro del plazo de 15 días naturales,
a contar desde el siguiente en que aparezca el extracto del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
terminase en un día inhábil. En el supuesto de presentación
de instancias en Administración distinta, deberá comunicarse
por telegrama al Area de Organización y Recursos Humanos
de la Diputación Provincial de Jaén, en el plazo de 10 días
naturales desde que termine el plazo de presentación de
instancias.

A la solicitud deberá acompañarse la documentación acre-
ditativa de reunir los requisitos para su desempeño que figuren
en la convocatoria.

Cuarta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Ilmo.

Sr. Presidente procederá, en su caso, previa constatación de
la concurrencia de los requisitos exigidos en la convocatoria,
a dictar Resolución correspondiente en el plazo de un mes,
dando cuenta al Pleno de la Corporación y traslado de la misma
al órgano competente de la Comunidad Autónoma (Consejería
de Justicia y Administración Pública) y a la Dirección General
de Cooperación Local para su anotación y publicación conjunta
en el Boletín Oficial del Estado. Dicha Resolución se motivará
con referencia al cumplimiento, por parte del candidato elegido,
de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria
y de la competencia para proceder al nombramiento. En todo
caso deberá quedar acreditada en el procedimiento, como fun-
damento de la resolución adoptada, la observancia del pro-
cedimiento debido.
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Quinta. Plazo posesorio.
El plazo de toma de posesión del candidato designado

será de tres días hábiles si se trata de puestos de trabajo
de la misma localidad o de un mes si se trata de primer
destino o de puestos de trabajo en localidad distinta.

Sexta. Impugnaciones.
Las bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos

se deriven de la misma y de las actuaciones que se lleven
a cabo, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y formas establecidos en la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

A) Corporación: Excma. Diputación Provincial de Jaén.
B) Denominación y clase de puesto: Vicesecretaría. Cate-

goría de entrada.
C) Nivel de complemento de destino: 30.
D) Complemento específico: 10.377,70 E.
E) Requisitos para su desempeño: Pertenecer a la Subes-

cala de Secretaría Categoría de Entrada, de Funcionarios de
Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-

lo 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de julio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 13 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, de información pública.
(PP. 2583/2006).

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Resolución de 17 de marzo de 2006, de la Delegación
Provincial en Cádiz de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa de la Junta de Andalucía, por la que se concede
a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., la declaración en con-
creto de utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecución
de línea eléctrica aérea de alta tensión, D/C, de subestación
«Cartuja» a subestación «Puerto de Santa María» en los tér-
minos municipales de Jerez y El Puerto de Santa María (Cádiz)
del expediente AT-5799/01 (Plan Alborada) a las personas
afectadas que se relacionan en el Anexo, en los domicilios
conocidos según los datos facilitados por el Catastro; por medio
de la presente y en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente anuncio de notificación, sig-
nificándole que para conocer el contenido del mismo y cons-
tancia de su conocimiento deberá personarse en el Servicio
de Industria, Energía y Minas de la Delegación Provincial de
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Cádiz, sita
en la Plaza Asdrúbal, s/n, en el plazo de quince días hábiles.

Cádiz, 13 de junio de 2006.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 29 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
apertura del expediente de información pública del
anteproyecto «Variante de El Rocío en la carretera
A-483», clave 2-HU-1572-0.0-0.0-PC.

Aprobado provisionalmente con fecha 29 de junio de
2006, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el Ante-
proyecto que se menciona y en cumplimiento de lo ordenado
en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de acuerdo
con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carre-
teras de Andalucía, así como el artículo 18 de la Ley 7/1994,
de 18 de mayo, de Protección Ambiental, se abre trámite
de información pública preceptiva por un período de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio,
durante el cual se podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que por parte de los particulares y Organismos Ofi-
ciales se estimen oportunas, que deberán versar sobre las
circunstancias que justifiquen la declaración de interés general
de la carretera y la concepción global de su trazado, su inte-
gración en el paisaje del entorno y las afecciones de la actua-
ción al medio ambiente y al patrimonio histórico, quedando
el Anteproyecto expuesto al público en los Ayuntamientos afec-
tados y en el Servicio Provincial de Carreteras correspondiente,
sito en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, en Huelva, en donde
podrá ser consultado en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 29 de junio de 2006.- El Director General, Jesús
Merino Esteban.

ANUNCIO de 19 de mayo de 2006, de la Dirección
General de Transportes, sobre notificación de resolu-
ción de expedientes sancionadores en materia de
transportes.

Tramitados los expedientes sancionadores contra las per-
sonas y entidades que se indican por infracción a los artícu-
los que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de
1987), y dado que, intentada la notificación de la resolución,
ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en uso de
las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30
de julio, se hace pública en Anexo adjunto la notificación de
la resolución de los expedientes sancionadores imponiendo
las sanciones que se especifican en el mismo.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, contra la resolución podrá interponer recurso de
alzada, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indi-
cado, la sanción devendrá firme, abriéndose plazo de 15 días
para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá
a su cobro por vía de apremio, según lo previsto en el artícu-
lo 97 de la citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio
de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el
artículo 95 de la misma norma.

Sevilla, 19 de mayo de 2006.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.
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ANUNCIO de 22 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, de Certificación del
Acuerdo de la Modificación del Plan General de Orde-
nación Urbanística, relativa a Nuevo Sector de SUS
Residencial PP.R-5 «El Hatillo», en el municipio de
Guadalcázar (Expediente P-41/05), de aprobar defi-
nitivamente de manera parcial con suspensiones por
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Córdoba, en sesión celebrada el día 8
de junio de 2006.

EXPEDIENTE DE MODIFICACION DEL PLAN GENERAL
DE ORDENACION URBANISTICA, RELATIVA A NUEVO SEC-

TOR DE SUS RESIDENCIAL PP R-5 «EL HATILLO»,
EN EL MUNICIPIO DE GUADALCAZAR

PUBLICACION DE CERTIFICACION DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 8 de junio de 2006, en
relación con el siguiente expediente:

P-41/05

Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Guadal-
cázar, a instancias de Antonio Matas Aguilera Promociones
y Construcciones, S.L., representada por don Antonio Matas
Aguilera, para la solicitud de la aprobación definitiva de la
Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de
dicho municipio, relativa a Nuevo Sector de SUS Residencial
PP.R-5 «El Hatillo», en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 31.2.B.a y 36.2.c.1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (en adelante
LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 15 de junio de 2005 tiene entrada en la Dele-
gación Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de la Junta de Andalucía oficio del Ayun-
tamiento de Guadalcázar solicitando la aprobación definitiva
del instrumento de ordenación urbanística de referencia, al
que se adjunta el expediente administrativo y la documentación
técnica que lo integra. Una vez registrada su entrada en la
Delegación Provincial, se requiere del Ayuntamiento que lo
complete con diversa documentación, lo que es cumplimen-
tado con fecha 20 de marzo de 2006.

2.º De la documentación remitida se desprende que el
procedimiento para la aprobación del presente instrumento
de ordenación urbanística se inicia por el Ayuntamiento Pleno
de Guadalcázar, mediante acuerdo de aprobación inicial, adop-
tado en sesión celebrada el 15 de septiembre de 2004, y
previo informe técnico y jurídico emitido por la Sección Bajo
Guadalquivir del S.A.U.

Sometiéndose el mismo a información pública por plazo
de un mes mediante anuncios insertados en el BOP núm. 180,
de 1 de diciembre de 2004, en un diario de difusión provincial
con fecha de 29 de octubre de 2004, y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento. Asimismo, se practican los trámites de
audiencia a los municipios colindantes. Simultáneamente se
requieren los informes sectoriales y dictámenes que afectan
al procedimiento. Dicho período culmina sin que fuesen pre-
sentadas alegaciones, y con la recepción de los informes favo-
rables emitidos por el Area de Infraestructuras Municipales
y Acción Territorial de la Excma. Diputación Provincial de Cór-
doba de fecha 30 de mayo de 2005 y del Servicio de Carreteras
de la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes de fecha 20 de septiembre de
2005; así como la Declaración Previa de Impacto Ambiental
emitida por la Delegación en Córdoba de la Consejería de
Medio Ambiente, con fecha de 10 de mayo de 2005.

Posteriormente, el Ayuntamiento Pleno acuerda en sesión
celebrada el día 26 de mayo de 2005, la aprobación
provisional.

Consta en el expediente Declaración de Impacto Ambiental
favorable emitida por la Delegación en Córdoba de la Consejería
de Medio Ambiente, mediante Resolución de 8 de marzo de
2006.

Finalmente, el Ayuntamiento Pleno ratifica la aprobación
provisional con fecha 3 de abril de 2006.

3.º Emitido informe por el Servicio de Ordenación del
Territorio y Urbanismo, en el que se contiene la descripción
detallada, el análisis y valoración de la documentación, tra-
mitación, y determinaciones del instrumento de ordenación
urbanística contenido en el expediente, el mismo fue objeto
de propuesta de resolución por la Delegación Provincial, en
el sentido de aprobarlo definitivamente, con determinadas valo-
raciones y consideraciones, y suspendiendo dicha aprobación,
respecto de las deficiencias señaladas en el citado informe,
que, hechas suyas por la Comisión, después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente innovación del Plan General de Orde-
nación Urbanística de Guadalcázar cabe considerarla como
modificación del referido instrumento de ordenación urbanís-
tica, al contener alteraciones de su ordenación, que no suponen
la revisión o revisión parcial del mismo, por cuanto no afectan
integralmente al modelo urbanístico establecido, al conjunto
de sus determinaciones, o de una parte del mismo, que quepa
considerarlas como un conjunto homogéneo de su territorio
o de sus determinaciones, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 38.1, en relación con el 37.1 y 2 de la LOUA.

Segundo. El Ayuntamiento de Guadalcázar es competente
para la formulación e iniciación del procedimiento de oficio,
al concurrir las circunstancias previstas en el artículo 31.1.A.a
de la LOUA, resultando la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Córdoba competente para resol-
ver el presente expediente, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 13.2.a y en la disposición adicional primera del
Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que se regula el
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ejercicio de las competencias de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del
Territorio y Urbanismo, en relación con los artícu-
los 31.2.B.a y 36.2.c.1ª de la LOUA, y ello, por la afección
de la innovación a la ordenación estructural del referido Plan
General de Ordenación Urbanística, y tratarse de un municipio
que no integra a una ciudad principal de los Centros Regionales
del Sistema de Ciudades de Andalucía.

Tercero. La tramitación del presente expediente se ajusta,
en general, a lo previsto en los artículos 32, 36 y 39 de
la LOUA, en cuanto a procedimiento (36.1 y 2.c.1.ª;
32.1.1.ª a; 32.1.3.ª y 4.ª; 32.4; y 33) e información pública
y participación (32.1.2.ª párrafos 1 y 2; y 39.1 y 3). Habién-
dose sometido al procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental, y contando con la consiguiente Declaración de
Impacto Ambiental favorable, tal y como exige el art. 11, en
relación con el punto 20 del Anexo, de la Ley 7/1994, de
18 de mayo, de Protección Ambiental. Constando en el expe-
diente informes favorables emitidos por el Area de Infraes-
tructuras Municipales y Acción Territorial de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Córdoba y del Servicio de Carreteras de
la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, de conformidad con la vigente legis-
lación de Carreteras.

Cuarto. La documentación y determinaciones del presente
expediente se adecuan básicamente a lo establecido en los
artículos 36.1 y 2.b, 19.1.a, b y c, 19.2; 3; 9; 10.1.A; y
36.2.a, de la LOUA, teniendo en cuenta su concreto alcance
y finalidad, y ello, sin perjuicio de las deficiencias que en
el apartado 2.º se detallan.

1.º Señalándose las siguientes consideraciones y valo-
raciones:

Cabe apreciar la conveniencia y oportunidad urbanística
de la presente innovación, con base en el objetivo pretendido
de posibilitar una mayor disponibilidad de suelo urbanizable
residencial en el municipio de Guadalcázar, sin que con ello
se afecte a suelos no urbanizables con valores naturales objeto
de especial protección, ni se incida negativamente en la estruc-
tura general y orgánica del territorio del vigente Plan General
de Ordenación Urbanística del municipio, constatándose, por
otra parte, el agotamiento de las reservas de suelo urbanizable
para este uso en el modelo urbanístico del planeamiento gene-
ral vigente.

A efectos del art. 19.3 de la Ley 7/1994, de 18 de mayo,
de Protección Ambiental, consta en el expediente la declaración
de impacto ambiental favorable emitida, con fecha 8 de marzo
de 2006, por la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Medio Ambiente, así como los condicionamientos
de la misma, los cuales a tenor del art. 20.1 de la citada
Ley quedan incorporados a la presente Resolución, anexio-
nándose aquella a dichos efectos.

Los instrumentos de desarrollo y ejecución del nuevo sec-
tor incluido en la presente innovación, plan parcial y proyecto
de urbanización deberán someterse a informe de las compañías
suministradoras de servicios de infraestructuras y atender las
observaciones contenidas en el informe emitido por los Ser-
vicios de Carreteras de la D.P. de Obras Públicas y de la
Excma. Diputación de Córdoba.

2.º Por último, se valoran como deficiencias a efectos
de lo previsto en el artículo 33.2.c de la LOUA las que se
señalan a continuación:

Las determinaciones de la modificación, resultan incom-
pletas, al haberse omitido la densidad global del nuevo sector
entre las determinaciones estructurales de las fichas de pla-
neamiento; igualmente resulta incorrecta la consideración de
las determinaciones sobre vivienda protegida como porme-

norizadas, todo ello conforme a lo regulado en el artículo 10
de la LOUA.

Por otra parte, resulta insuficiente, en atención a la par-
ticipación del municipio en los procesos de descentralización
de la demanda residencial propios del área metropolitana de
Córdoba, la asignación del 10% de las viviendas del sector
a algún régimen de protección pública. Por otra parte, en aten-
ción al volumen de viviendas previsto, y al papel estructurante
del sector en el modelo urbano Guadalcázar, deberá com-
pletarse la previsión de dotaciones públicas mediante la ads-
cripción al sector de los sistemas generales de espacios libres,
conforme al estándar de 5 a 10 m2 de suelo por habitante
del artículo 10.1.A.c.1 de la LOUA, considerando la población
potencial equivalente al sector.

Resulta contradictorio, en la ficha de planeamiento del
sector, que se habiliten «todos» los usos compatibles, cuando
a continuación se relacionan detalladamente aquellos que se
valoran como incompatibles. Respecto a la unidad de ejecución
UE-7, la identificación del área de reparto con el ámbito del
«sector», y de la «unidad de ejecución» como instrumento
de desarrollo, se consideran determinaciones incoherentes.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente
aplicación se acuerda:

Aprobar definitivamente de manera parcial la Modificación
del Plan General de Ordenación Urbanística de Guadalcázar,
relativa a Nuevo Sector de SUS Residencial PP.R-5 «El Hati-
llo», con las valoraciones y consideraciones contenidas en el
apartado 1.º del cuarto fundamento de derecho de la presente
resolución, suspendiendo su aprobación, respecto de las defi-
ciencias señaladas en el apartado 2.º del referido fundamento
de derecho, conforme a lo dispuesto en el art. 33.2.c de la
LOUA y 132.3.b del Reglamento de Planeamiento, debiendo
ser subsanadas y aprobadas por la Corporación Municipal,
y elevadas de nuevo a la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo para su aprobación definitiva, si
procede, quedando condicionada a ello la inscripción en el
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento y la
publicación de las Normas Urbanísticas.

Una vez cumplimentado dicho requisito, y con carácter
previo a la publicación de la resolución que se adopte, se
procederá a realizar el depósito e inscripción del instrumento
de planeamiento en el Registro Autonómico de Instrumentos
de Planeamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, en la Unidad Registral de esta Delegación Provincial,
de conformidad con el art. 40 de LOUA y art. 8 del Decreto
2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los registros
administrativos de instrumentos de planeamiento, convenios
urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, y se crea
el Registro Autonómico.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el
art. 41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Gua-
dalcázar, a Antonio Matas Aguilera Promociones y Construc-
ciones, S.L., representada por don Antonio Matas Aguilera,
y a demás interesados.

Contra los contenidos de la presente resolución que hayan
sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía admi-
nistrativa por su condición de disposición administrativa de
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su notificación, ante la correspondiente
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, según se prevé en el art. 14 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa y con cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en la misma, así como en el art. 22.4 del Decreto
193/2003, de 1 de julio.
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Asimismo contra los contenidos de la presente Resolución
que hayan sido objeto de suspensión, y que no ponen fin
a la vía administrativa, por carecer de la condición de dis-
posición administrativa de carácter general, cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su notificación,
ante el titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
según se prevé en el art. 22.3 del Decreto 193/2003, de
1 de julio, en relación a la Disposición Transitoria Unica del
Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, y el artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Córdoba, 8 de junio de 2006. V.ºB.º El Vicepresidente
2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Córdoba, Fdo. Francisco García Delgado; el
Secretario de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Córdoba, Fdo. Pedro Jesús López Mata.

Córdoba, 22 de junio de 2006.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

ANUNCIO de 22 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, de Certificación del
Acuerdo de la Modificación del Plan General de Orde-
nación Urbanística, relativa al cambio de zonificación
en zona con tolerancia industrial, prolongación C/ Lope-
ra, en el municipio de Cañete de las Torres (Expediente
P-56/05), de suspender la aprobación definitiva por
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Córdoba, en sesión celebrada el día 8
de junio de 2006.

EXPEDIENTE DE MODIFICACION DEL PLAN GENERAL
DE ORDENACION URBANISTICA, RELATIVA AL CAMBIO DE
ZONIFICACION EN ZONA CON TOLERANCIA INDUSTRIAL,
PROLONGACION C/ LOPERA, EN EL MUNICIPIO DE CAÑETE

DE LAS TORRES

PUBLICACION DE CERTIFICACION DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 8 de junio de 2006, en
relación con el siguiente expediente:

P-56/05.

Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Cañete
de las Torres, a instancias de don José y doña Ana María
Delgado Lara, para la solicitud de la aprobación definitiva de
la Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística
de dicho municipio, relativa al Cambio de zonificación en zona
con tolerancia industrial, Prolongación C/ Lopera, en virtud
de lo dispuesto en los artículos 31.2.B.a) y 36.2.c.1.ª de
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía (en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 28 de julio de 2005, tiene entrada en la Dele-
gación Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de la Junta de Andalucía, oficio del Ayun-
tamiento de Cañete de las Torres solicitando la aprobación
definitiva del instrumento de ordenación urbanística de refe-
rencia, al que se adjunta el expediente administrativo y la
documentación técnica que lo integra. Una vez registrada su
entrada en la Delegación Provincial, se requiere del Ayun-

tamiento que lo complete con diversa documentación, lo que
es cumplimentado con fecha 24 de febrero de 2006.

2.º De la documentación remitida se desprende que el
procedimiento para la aprobación del presente instrumento
de ordenación urbanística se inicia por el Ayuntamiento Pleno
de Cañete de las Torres, mediante acuerdo de aprobación ini-
cial, adoptado en sesión celebrada el 27 de mayo de 2004,
y previo informe técnico y jurídico emitido por los servicios
municipales.

Sometiéndose el mismo, a información pública por plazo
de un mes mediante anuncios insertados en el BOP núm. 103,
de 15 de julio de 2004, en un diario de difusión provincial
con fecha de 7 de julio de 2004, y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento. Asimismo, se practican los trámites de
audiencia a los municipios colindantes y a los propietarios
afectados mediante informe municipal justificando su inne-
cesariedad. Simultáneamente se requieren los informes sec-
toriales y dictámenes que afectan al procedimiento. Dicho
período culmina sin que fuesen presentadas alegaciones.

Posteriormente, el Ayuntamiento Pleno, previo informe
favorable emitido por los servicios municipales, acuerda en
sesión celebrada el día 10 de marzo de 2005, la aprobación
provisional.

3.º Emitido informe por el Servicio de Ordenación del
Territorio y Urbanismo, en el que se contiene la descripción
detallada, el análisis y valoración de la documentación, tra-
mitación, y determinaciones del instrumento de ordenación
urbanística contenido en el expediente, el mismo fue objeto
de propuesta de resolución por la Delegación Provincial, en
el sentido de suspender la aprobación definitiva, por las defi-
ciencias señaladas en el citado informe, que, hechas suyas
por la Comisión, después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente innovación del Plan General de Orde-
nación Urbanística de Cañete de las Torres cabe considerarla
como modificación del referido instrumento de ordenación
urbanística, al contener alteraciones de su ordenación, que
no suponen la revisión o revisión parcial del mismo, por cuanto
no afectan integralmente al modelo urbanístico establecido,
al conjunto de sus determinaciones, o de una parte del mismo,
que quepa considerarlas como un conjunto homogéneo de
su territorio o de sus determinaciones, conforme a lo dispuesto
en el artículo 38.1, en relación con el 37.1 y 2, de la LOUA.

Segundo. El Ayuntamiento de Cañete de las Torres es
competente para la formulación e iniciación del procedimiento
de oficio, al concurrir las circunstancias previstas en el artícu-
lo 31.1.A.a) de la LOUA, resultando la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, com-
petente para resolver el presente expediente, de acuerdo, con
lo dispuesto en el artículo 13.2.a) y en la disposición adicional
primera del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que se
regula el ejercicio de las competencias de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, en relación con los artícu-
los 31.2.B.a) y 36.2.c.1.ª de la LOUA, y ello, por la afección
de la innovación a la ordenación estructural del referido Plan
General de Ordenación Urbanística, y tratarse de un municipio
que no integra a una ciudad principal de los Centros Regionales
del Sistema de Ciudades de Andalucía.

Tercero. La tramitación del presente expediente se ajusta,
en general, a lo previsto en los artículos 32, 36 y 39 de
la LOUA, en cuanto a procedimiento (36.1 y 2.c.1.ª;
32.1.1.ª a); 32.1.3.ª y 4.ª; 32.4; y 33) e información pública
y participación (32.1.2.ª párrafos 1 y 2; y 39.1 y 3).



BOJA núm. 133Página núm. 70 Sevilla, 12 de julio 2006

Cuarto. La documentación del presente instrumento de
planeamiento se adecua básicamente a lo establecido en los
artículos 36.1 y 2.b), 19.1.a), b) y c), 19.2, teniendo en
cuenta su concreto alcance y finalidad.

1.º Señalándose, en relación con lo regulado en los ar-
tículos 3; 9; 10.1.A); y 36.2.a) de la LOUA, que las deter-
minaciones contenidas en el instrumento de planeamiento no
cumplimentan las exigencias y criterios establecidos por la
legislación urbanística vigente para esta clase de planes de
ordenación, valorándose como deficiencias sustanciales a sub-
sanar a efectos de lo previsto en el artículo 33.2.d) de la
LOUA, las que se señalan a continuación:

El cambio de subzona de ordenanza de Tolerancia indus-
trial, subzona de edificación aislada, a subzona de edificación
ajustada a alineación, comporta un incremento considerable
del aprovechamiento objetivo (+40%) y de la densidad de
edificaciones (+300%), que conforme a lo previsto en el
artículo 45.2.B.b) de la LOUA, comporta el cambio de cate-
goría de Consolidado a No Consolidado para los suelos urbanos
incluidos en el ámbito de la modificación. Dicha cuestión,
que afecta a la ordenación estructural del planeamiento general
vigente no ha sido considerada en las determinaciones con-
tenidas en la innovación, ni se contemplan adicionalmente
las medidas compensatorias exigidas por el artículo 36.2.a.2
cuando la misma contiene aumento del aprovechamiento
lucrativo de algún terreno. Es por ello, que resulta impres-
cindible para poder apreciar la conveniencia y oportunidad
urbanística de realizar el cambio de subzona pretendida, que
la innovación establezca, justificadamente, el ámbito del nuevo
suelo urbano no consolidado y de las medidas compensatorias
precisas para mantener la proporción y calidad de las dota-
ciones existentes en los suelos urbanos no consolidados del
municipio, y que conforme a lo exigido por el artículo 36.2.a.2,
deban incorporarse al ámbito anteriormente señalado.

Por otra parte, en el supuesto de elevarse nueva propuesta
a la CPOT y U, esta contendrá la adecuada resolución de
las siguientes cuestiones:

La ampliación de la sección viaria de la calle en pro-
longación de la C/ Lopera prevista deberá prever su afección
a la UE-2 colindante, y el modo de instrumentar la obtención
de la parte del suelo urbano consolidado no incluido en la
UE-2.

Resulta incompleta la documentación que integra la inno-
vación por cuanto no contiene todos los planos de información
y ordenación del PGOU vigente a los que afectan sus
determinaciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente
aplicación se acuerda:

Suspender la aprobación definitiva de la Modificación del
Plan General de Ordenación Urbanística de Cañete de las
Torres, relativa al Cambio de zonificación en zona con tole-
rancia industrial Prolongación C/ Lopera, por las deficiencias
contenidas en el apartado 1.º del Cuarto Fundamento de Dere-
cho de la presente Resolución, conforme a lo dispuesto en
los arts. 33.2.d) de la LOUA y 132.3.b) del Reglamento de
Planeamiento, quedando condicionada su inscripción en el
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, y la
publicación de las Normas Urbanísticas, en tanto no sea efec-
tuada y aprobada la correspondiente subsanación de deficien-
cias, por la Corporación Municipal, y elevada de nuevo, a
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, para su aprobación definitiva, si procede.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el
art. 41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Cañete

de las Torres, a don José y doña Ana María Delgado Lara,
y a demás interesados.

Contra los contenidos de la presente Resolución que han
sido objeto de suspensión, y que no ponen fin a la vía admi-
nistrativa, por carecer de la condición de disposición administrativa
de carácter general, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su notificación, ante el titular de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, según se prevé en el
art. 22.3 del Decreto 193/2003, de 1 de julio, en relación a
la disposición transitoria única del Decreto 202/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, y el artículo 115.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Córdoba, 8 de junio de 2006.- Vº Bº el Vicepresidente 2.ª
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Córdoba, Fdo. Francisco García Delgado; el Secretario
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Cordoba, Fdo. Pedro Jesús López.

Córdoba, 22 de junio de 2006.- El Delegado, Francisco
García Delegado.

ANUNCIO de 23 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, de Certificación del
Acuerdo de la Modificación del Plan General de Orde-
nación Urbanística, relativa a Nuevo Sector de SUO
Residencial R-2 y área de SUNC UA-10, en el muni-
cipio de Villafranca de Córdoba (Expediente P-94/05),
de Suspender la Aprobación Definitiva por la Comisión
Provincial de Ordenación de Territorio y Urbanismo de
Córdoba, en sesión celebrada el día 8 de junio de 2006.

EXPEDIENTE DE MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE
ORDENACION URBANISTICA, RELATIVA A NUEVO SECTOR
DE SUO RESIDENCIAL R-2 Y AREA DE SUNC UA-10, EN

EL MUNICIPIO DE VILLAFRANCA DE CORDOBA

PUBLICACION DE CERTIFICACION DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 8 de junio de 2006, en
relación con el siguiente expediente:

P-94/05.

Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Villafranca
de Córdoba, a instancias de Conmovisa y Gesticor, S.L., repre-
sentada por don Manuel Moreno Viudez, para la solicitud de
la aprobación definitiva de la Modificación del Plan General
de Ordenación Urbanística de dicho municipio, relativa a Nue-
vo Sector de SUO Residencial R-2 y área de SUNC UA-10,
en virtud de lo dispuesto en los artículos 31.2.B.a) y 36.2.c.1.ª
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía (en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 24 de noviembre de 2005, tiene entrada en
la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, oficio del
Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba solicitando la apro-
bación definitiva del instrumento de ordenación urbanística
de referencia, al que se adjunta el expediente administrativo
y la documentación técnica que lo integra. Una vez registrada
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su entrada en la Delegación Provincial, se requiere del Ayun-
tamiento que lo complete con diversa documentación, lo que
es cumplimentado con fecha 9 de marzo de 2006.

2.º De la documentación remitida se desprende que el
procedimiento para la aprobación del presente instrumento
de ordenación urbanística se inicia por el Ayuntamiento Pleno
de Villafranca de Córdoba, mediante acuerdo de aprobación
inicial, adoptado en sesión celebrada el 16 de mayo de 2005,
y previo informe técnico y jurídico emitido por la Sección Alto
Guadalquivir del SAU.

Sometiéndose el mismo a información pública por plazo
de un mes mediante anuncios insertados en el BOP núm. 106,
de 17 de junio de 2005, en un diario de difusión provincial
con fecha de 18 de junio de 2005, y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento. Asimismo, se practican los trámites de
audiencia a los municipios colindantes. Dicho período culmina
sin que fuesen presentadas alegaciones, y con la recepción
de la Declaración Previa de Impacto Ambiental emitida por
la Delegación en Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente,
con fecha de 4 de octubre de 2005.

Posteriormente, el Ayuntamiento Pleno, previo informe
favorable emitido por la Sección Alto Guadalquivir del SAU,
acuerda en sesión celebrada el día 14 de noviembre de 2005,
la aprobación provisional.

Consta en el expediente Declaración de Impacto Ambiental
favorable emitida por la Delegación en Córdoba de la Consejería
de Medio Ambiente, mediante resolución de 1 de marzo de 2006.

3.º Emitido informe por el Servicio de Ordenación del
Territorio y Urbanismo, en el que se contiene la descripción
detallada, el análisis y valoración de la documentación, tra-
mitación, y determinaciones del instrumento de ordenación
urbanística contenido en el expediente, el mismo fue objeto
de propuesta de resolución por la Delegación Provincial, en
el sentido de suspender la aprobación definitiva, por las defi-
ciencias señaladas en el citado informe, que, hechas suyas
por la Comisión, después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente innovación del Plan General de Orde-
nación Urbanística de Villafranca de Córdoba cabe considerarla
como modificación del referido instrumento de ordenación
urbanística, al contener alteraciones de su ordenación, que
no suponen la revisión o revisión parcial del mismo, por cuanto
no afectan integralmente al modelo urbanístico establecido,
al conjunto de sus determinaciones, o de una parte del mismo,
que quepa considerarlas como un conjunto homogéneo de
su territorio o de sus determinaciones, conforme a lo dispuesto
en el artículo 38.1, en relación con el 37.1 y 2, de la LOUA.

Segundo. El Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba es
competente para la formulación e iniciación del procedimiento
de oficio, al concurrir las circunstancias previstas en el artícu-
lo 31.1.A.a) de la LOUA, resultando la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba com-
petente para resolver el presente expediente, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 13.2.a) y en la disposición adicional
primera del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que se
regulan las competencias de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del
Territorio y Urbanismo, en relación con los artículos 31.2.B.a)
y 36.2.c.1.ª de la LOUA, y ello, por la afección de la innovación
a la ordenación estructural del referido Plan General de Orde-
nación Urbanística, y tratarse de un municipio que no integra
a una ciudad principal de los Centros Regionales del Sistema
de Ciudades de Andalucía.

Tercero. La tramitación del presente expediente se ajusta,
en general, a lo previsto en los artículos 32, 36 y 39 de
la LOUA, en cuanto a procedimiento (36.1 y 2.c.1.ª;
32.1.1.ª a); 32.1.3.ª y 4.ª; 32.4; y 33) e información pública

y participación (32.1.2.ª párrafos 1 y 2; y 39.1 y 3). Habién-
dose sometido al procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental, y contando con la consiguiente Declaración de
Impacto Ambiental favorable, tal y como exige el art. 11, en
relación con el punto 20 del Anexo, de la Ley 7/1994, de
18 de mayo, de Protección Ambiental.

Cuarto. La documentación del presente instrumento de
planeamiento, se adecua básicamente a lo establecido en los
artículos 36.1 y 2.b), 19.1.a), b) y c), 19.2, teniendo en
cuenta su concreto alcance y finalidad.

1.º Señalándose, en relación con lo regulado en los ar-
tículos 3; 9; 10.1.A); y 36.2.a) de la LOUA, que las deter-
minaciones contenidas en el instrumento de planeamiento no
cumplimentan las exigencias y criterios establecidos por la
legislación urbanística vigente para esta clase de planes de
ordenación, valorándose como deficiencias sustanciales a sub-
sanar a efectos de lo previsto en el artículo 33.2.d) de la
LOUA, las que se señalan a continuación:

La previsión de suelo urbanizable residencial contenida
en la presente innovación, supone la clasificación de suelo
al oeste de la actual ronda urbana del municipio, iniciando
con ello una fase de crecimiento que supera las condiciones
estructurales del modelo urbano vigente en Villafranca de Cór-
doba, y ello, sin tomar la debida referencia en las tendencias
consideradas y validadas como consecuencia del proceso de
revisión del planeamiento general vigente, proceso que actual-
mente comporta la redacción del Plan General de Ordenación
Urbanística del municipio. Es por ello, que resulta impres-
cindible para poder apreciar la conveniencia y oportunidad
urbanística de clasificar un nuevo sector de suelo urbanizable
ordenado de uso residencial en el municipio, que haya sido
comprobado y plenamente justificado que éste guarde la debi-
da coherencia con el modelo resultante del PGOU en redacción.
A estos efectos, dicha justificación sólo podrá realizarse, cuan-
do al menos haya sido sometido a información pública el avan-
ce del PGOU, resultando por tanto posible, analizar la cohe-
rencia del sector con la ordenación estructural propuesta por
el PGOU, así como de su intensidad y condiciones de
ordenación.

Por otra parte, en el supuesto de elevarse nueva propuesta
a la CPOT y U, esta contendrá la adecuada resolución de
las siguientes cuestiones:

Deberá contenerse una ficha de planeamiento del sector
en la que se expresen los parámetros fundamentales de la
ordenación en él prevista conforme a las exigencias de la LOUA.
De conformidad con lo regulado en el artículo 10 de la LOUA,
la innovación contendrá la identificación de la ordenación
estructural y cumplimentará las exigencias de la vigente legis-
lación, en relación con previsión de viviendas sometidas a
algún régimen de protección pública, precisando conforme a
lo señalado en el art. 58 de la LOUA, el establecimiento del
área de reparto en la que se inscribe el sector.

Conforme al artículo 61.4 de la LOUA, reformado por el
artículo 23.5 de la Ley 13/2005, la innovación deberá establecer
el coeficiente de ponderación de la vivienda protegida respecto
a la vivienda libre. E igualmente deberá acreditarse, mediante
el pronunciamiento de las entidades gestoras de los servicios
e infraestructuras, la garantía y condiciones de la prestación de
los servicios urbanísticos requeridos por la actuación, especial-
mente los relativos a la energía eléctrica, saneamiento y abas-
tecimiento de agua potable.

El ámbito del sector y la ordenación viaria prevista deberá
asegurar la correcta y adecuada integración y urbanización
de los caminos perimetrales existentes al norte y al sur del
ámbito del sector, pues estos forman parte indispensable de
la ordenación y estructura urbanística pretendida. A estos efec-
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tos, y en consideración al condicionado de la Declaración de
Impacto Ambiental, las alteraciones efectuadas en atención
a esta cuestión que afecten a la Colada de la Ventilla, precisarán
el pronunciamiento de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente.

No se justifica para la delimitación de una nueva área
de reforma interior en suelo urbano no consolidado para el
reconocimiento de las edificaciones existentes al norte del equi-
pamiento deportivo municipal, que esta cumplimenta las exi-
gencias de edificabilidad y densidad exigidas para éstos ámbi-
tos en el artículo 17.5 de la LOUA (1,3 m2t/m2s, y 100 viv./ha).

Resulta inadecuado el cómputo del techo construido atri-
buible a los equipamientos públicos para el establecimiento
de la edificabilidad bruta del sector R.2.

Resultan incompletas las ordenanzas previstas para el sec-
tor, por cuanto para el uso residencial, omite la regulación
especifica del uso de vivienda plurifamiliar entorno a un «es-
pacio central libre comunitario». Igualmente, en relación con
la propuesta de ubicación del uso de Centro de Transformación
en la manzana de espacio libre, al omitirse tal posibilidad,
y sus condiciones, en la regulación que el artículo 51 hace
de los usos en la Zona de Parques y Jardines. Por ultimo,
no queda suficientemente justificada la regulación de la parcela
mínima establecida en el artículo 43 de las ordenanzas regu-
ladoras de la innovación, en atención a los usos unifamiliares
y plurifamiliares previstos. Y el contenido de los artículos 59
a 65 de las ordenanzas, por cuanto no corresponde a este
instrumento de planeamiento regular la condiciones de la con-
cesión de licencias urbanísticas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente
aplicación se acuerda:

Suspender la aprobación definitiva de la Modificación del
Plan General de Ordenación Urbanística de Villafranca de Cór-
doba, relativa a Nuevo Sector de SUO Residencial R-2 y área
de SUNC UA-10, por las deficiencias contenidas en el apar-
tado 1.º del Cuarto Fundamento de Derecho de la presente
Resolución, conforme a lo dispuesto en el art. 33.2.d) de
la LOUA y 132.3.b) del Reglamento de Planeamiento, que-
dando condicionada su inscripción en el Registro Autonómico
de Instrumentos de Planeamiento, y la publicación de las Nor-
mas Urbanísticas, en tanto no sea efectuada y aprobada la
correspondiente subsanación de deficiencias, por la Corpo-
ración Municipal, y elevada de nuevo a la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, para su aprobación
definitiva, si procede.

La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el art.
41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Villafranca
de Córdoba, a Conmovisa y Gesticor, S.L., representada por don
Manuel Moreno Viudez, y a demás interesados.

Contra los contenidos de la presente resolución que han
sido objeto de suspensión, y que no ponen fin a la vía admi-
nistrativa, por carecer de la condición de disposición administrativa
de carácter general, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su notificación, ante el titular de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, según se prevé en el
art. 22.3 del Decreto 193/2003, de 1 de julio, en relación a
la Disposición Transitoria Unica del Decreto 202/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, y el artículo 115.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Córdoba, 8 de junio de 2006. Vº Bº El Vicepresidente 2.º
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Córdoba, Fdo. Francisco García Delgado; el Secretario

de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Córdoba, Fdo. Pedro Jesús López Mata.

Córdoba, 23 de junio de 2006.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

ANUNCIO de 26 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, de Certificación del
Acuerdo de la Modificación del Plan General de Orde-
nación Urbanística, relativa a Nuevo Sector de SUS
Industrial «Ampliación PP.I-1 Llanos de Jarata, El Sevi-
llano», en el municipio de Montilla (Expediente
P-21/06), de Aprobación Definitiva a reserva de la Sim-
ple Subsanación de deficiencias por la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
Córdoba, en sesión celebrada el día 8 de junio de 2006.

EXPEDIENTE DE MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE
ORDENACION URBANISTICA, RELATIVA A NUEVO SECTOR
DE SUS INDUSTRIAL «AMPLIACION PP.I-1 LLANOS DE
JARATA, EL SEVILLANO», EN EL MUNICIPIO DE MONTILLA

PUBLICACION DE CERTIFICACION DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 8 de junio de 2006, en
relación con el siguiente expediente:

P-21/06.

Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Montilla,
a instancias de Industrias de Intercambiadores Térmicos, S.A.
(Inditer, S.A.), representada por don José Peñuela Jiménez,
para la solicitud de la aprobación definitiva de la Modificación
del Plan General de Ordenación Urbanística de dicho muni-
cipio, relativa a Nuevo Sector de SUS Industrial «Ampliación
PP.I-1 Llanos de Jarata, El Sevillano», en virtud de lo dispuesto
en los artículos 31.2.B.a) y 36.2.c.1.ª de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía
(en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 16 de febrero de 2006, tiene entrada en la
Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, oficio del
Ayuntamiento de Montilla solicitando la aprobación definitiva
del instrumento de ordenación urbanística de referencia, al
que se adjunta el expediente administrativo y la documentación
técnica que lo integra. Una vez registrada su entrada en la
Delegación Provincial, se requiere del Ayuntamiento que lo
complete con diversa documentación, lo que es cumplimen-
tado con fecha 18 de mayo de 2006.

2.º De la documentación remitida se desprende que el
procedimiento para la aprobación del presente instrumento
de ordenación urbanística se inicia por el Ayuntamiento Pleno
de Montilla, mediante acuerdo de aprobación inicial, adoptado
en sesión celebrada el 1 de septiembre de 2005, y previo
informe técnico y jurídico emitido por los servicios municipales.

Sometiéndose el mismo, a información pública por plazo
de un mes mediante anuncios insertados en el BOP núm. 163,
de 26 de septiembre de 2005, en un diario de difusión pro-
vincial con fecha de 16 de septiembre de 2005, y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento. Asimismo, se practican los
trámites de audiencia a los municipios colindantes. Simul-
táneamente se requieren los informes sectoriales y dictámenes
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que afectan al procedimiento. Dicho período culmina sin que
fuesen presentadas alegaciones, y con la recepción de la Decla-
ración Previa de Impacto Ambiental emitida por la Delegación
en Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente, con fecha
de 10 de febrero de 2006. Por su parte, el informe solicitado
al Area de Infraestructuras Municipales y Acción Territorial
de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, no es emitido
en plazo.

Posteriormente, el Ayuntamiento Pleno acuerda en sesión
celebrada el día 15 de febrero de 2006, la aprobación
provisional.

Consta en el expediente Declaración de Impacto Ambiental
favorable emitida por la Delegación en Córdoba de la Consejería
de Medio Ambiente, mediante resolución de 12 de mayo de 2006.

3.º Emitido informe por el Servicio de Ordenación del
Territorio y Urbanismo, en el que se contiene la descripción
detallada, el análisis y valoración de la documentación, tra-
mitación, y determinaciones del instrumento de ordenación
urbanística contenido en el expediente, el mismo fue objeto
de propuesta de resolución por la Delegación Provincial, en
el sentido de aprobarlo definitivamente, con determinadas valo-
raciones y consideraciones; quedando a reserva de la simple
subsanación de deficiencias señaladas en el mencionado infor-
me, que, hechas suyas por la Comisión, después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente innovación del Plan General de Orde-
nación Urbanística de Montilla cabe considerarla como modi-
ficación del referido instrumento de ordenación urbanística,
al contener alteraciones de su ordenación, que no suponen
la revisión o revisión parcial del mismo, por cuanto no afectan
integralmente al modelo urbanístico establecido, al conjunto
de sus determinaciones, o de una parte del mismo, que quepa
considerarlas como un conjunto homogéneo de su territorio
o de sus determinaciones, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 38.1, en relación con el 37.1 y 2, de la LOUA.

Segundo. El Ayuntamiento de Montilla es competente para
la formulación e iniciación del procedimiento de oficio, al con-
currir las circunstancias previstas en el artículo 31.1.A.a) de
la LOUA, resultando la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Córdoba competente para resol-
ver el presente expediente, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 13.2.a y en la disposición adicional primera del
Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que se regula el
ejercicio de las competencias de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del
Territorio y Urbanismo, en relación con los artículos 31.2.B.a)
y 36.2.c.1.ª de la LOUA, y ello, por la afección de la innovación
a la ordenación estructural del referido Plan General de Orde-
nación Urbanística, y tratarse de un municipio que no integra
a una ciudad principal de los Centros Regionales del Sistema
de Ciudades de Andalucía.

Tercero. La tramitación del presente expediente se ajusta,
en general, a lo previsto en los artículos 32, 36 y 39 de
la LOUA, en cuanto a procedimiento (36.1 y 2.c.1.ª;
32.1.1.ª a); 32.1.3.ª y 4.ª; 32.4; y 33) e información pública
y participación (32.1.2.ª párrafos 1 y 2; y 39.1 y 3). Habién-
dose sometido al procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental, y contando con la consiguiente Declaración de
Impacto Ambiental favorable, tal y como exige el art. 11, en
relación con el punto 20 del Anexo, de la Ley 7/1994, de
18 de mayo, de Protección Ambiental. Constando en el expe-
diente solicitud de informe preceptivo al Servicio de Carreteras
de la Diputación de Córdoba, de conformidad con la vigente
legislación de carreteras, sin que este haya sido emitido y
habiendo transcurrido el plazo para su emisión.

Cuarto. La documentación y determinaciones del presente
expediente, se adecuan básicamente a lo establecido en los
artículos 36.1 y 2.b), 19.1.a), b) y c), 19.2; 3; 9; 10.1.A);
y 36.2.a), de la LOUA, teniendo en cuenta su concreto alcance
y finalidad, y ello, sin perjuicio de las deficiencias que en
el apartado 2.º se detallan.

1.º Señalándose las siguientes consideraciones y valo-
raciones:

Cabe apreciar la conveniencia y oportunidad urbanística
de la presente innovación, con base en el objetivo pretendido
de posibilitar una mayor disponibilidad de suelo urbanizado
industrial en el municipio de Montilla, sin que con ello, se
afecte a suelos no urbanizables con valores naturales objeto
de especial protección, ni se incida negativamente en la estruc-
tura general y orgánica del territorio del vigente Plan de General
de Ordenación Urbanística del municipio, y esto en congruen-
cia con lo contemplado en el Avance del Plan General de
Ordenación Urbanística de Montilla, en el que ya se identifica
el ámbito como suelo susceptible de ser urbanizado.

A efectos del art. 19.3 de la Ley 7/1994, de 18 de mayo,
de Protección Ambiental, consta en el expediente la declaración
de impacto ambiental favorable emitida, con fecha 12 de mayo
de 2006, por la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Medio Ambiente, así como los condicionamientos
de la misma, los cuales a tenor del art. 20.1 de la citada
Ley quedan incorporados a la presente resolución, anexio-
nándose aquella a dichos efectos. Los instrumentos de desarro-
llo y ejecución de la presente innovación, plan parcial y pro-
yecto de urbanización deberán someterse a informe del Servicio
de Carreteras de la Excma. Diputación Provincial. Igualmente
recabarán informe de la Delegación Provincial de Cultura, en
relación con la presencia en su ámbito de materiales arqueo-
lógicos pertenecientes al yacimiento de Huerta Delgado.

2.º Por último, se valoran como deficiencias a subsanar,
a efectos de lo previsto en el artículo 33.2.b) de la LOUA,
las que se señalan a continuación:

Las normas urbanísticas de la modificación, resultan
incompletas, por cuanto no establecen el área de reparto y
el aprovechamiento medio para el sector conforme a lo previsto
en el artículo 58.1 y 60 de la LOUA. Vistos los preceptos
legales citados y demás de pertinente aplicación se acuerda:

Aprobar definitivamente la Modificación del Plan General
de Ordenación Urbanística de Montilla, relativa a Nuevo Sector
de SUS Industrial «Ampliación PP.I-1 Llanos de Jarata, El
Sevillano», con las valoraciones y consideraciones contenidas
en el apartado 1.º del cuarto fundamento de derecho de la
presente resolución, a reserva de la simple subsanación de
deficiencias señaladas en el apartado 2.º del referido funda-
mento de derecho, conforme a lo dispuesto en el art. 33.2.b)
de la LOUA y 132.3.b) del Reglamento de Planeamiento, que-
dando condicionada su inscripción en el Registro Autonómico
de Instrumentos de Planeamiento, y la publicación de las Nor-
mas Urbanísticas, en tanto no sean efectuadas y aprobadas
por la Corporación Municipal, y comunicadas a esta Delegación
Provincial.

Una vez aprobada la subsanación de deficiencias, y comu-
nicada a esta Delegación Provincial, se procederá a realizar el
depósito e inscripción del instrumento de planeamiento en el
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, en la Unidad Registral
de esta Delegación Provincial, de conformidad con el art. 40
de LOUA y art. 8 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el
que se regulan los registros administrativos de instrumentos de
planeamiento, convenios urbanísticos y de los bienes y espacios
catalogados, y se crea el Registro Autonómico. Realizada la ins-
cripción, se procederá a la publicación del contenido articulado
de las Normas Urbanísticas del instrumento de planeamiento
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo
previsto en el artículo 41.2 de la LOUA.
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La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el
art. 41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Montilla,
a Industrias de Intercambiadores Térmicos, S.A. (Inditer, S.A.),
representada por don José Peñuela Jiménez, y demás inte-
resados.

Contra los contenidos de la presente Resolución que hayan
sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía admi-
nistrativa por su condición de disposición administrativa de
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su notificación, ante la correspondiente
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, según se prevé en el art. 14 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa y con cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en la misma, así como en el art. 22.4 del Decre-
to 193/2003, de 1 de julio.

Asimismo contra los contenidos de la presente Resolución
que hayan sido objeto de suspensión, y que no ponen fin
a la vía administrativa, por carecer de la condición de dis-
posición administrativa de carácter general, cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su notificación,
ante el titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
según se prevé en el art. 22.3 del Decreto 193/2003, de
1 de julio, en relación a la Disposición Transitoria Unica del
Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, y el artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Córdoba, 8 de junio de 2006. VºBº El Vicepresidente 2.º
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Córdoba, Fdo. Francisco García Delgado; el Secretario
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Córdoba, Fdo. Pedro Jesús López Mata.

Córdoba, 26 junio de 2006.- El Delegado, Francisco García
Delgado.

ANUNCIO de 22 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de relación de percep-
tores de subvenciones de Rehabilitación de viviendas.

La Delegación Provincial de Granada, en uso de las atri-
buciones que confiere la Orden de Delegación de Competencias
de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento de lo establecido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto anunciar
los perceptores de subvenciones de Rehabilitación siguientes:

H-18.317.701 Cdad. Prop. Manuel Galera, núm. 3 23.571,44 E

H-18.740.829 Cdad. Prop. Plaza Posito, núm. 1 9.802,46 E

H-18.660.217 Cdad. Prop. C/ Márquez Torres, Bl. B 11.873,04 E

Granada, 22 de junio de 2006.- El Delegado (P.S.R.
D. 21/85), el Secretario General, José L. Torres García.

ANUNCIO de 27 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre Información Pública
y Actas Previas a la Ocupación del expediente de expro-
piación forzosa. Clave: 2-MA-1357.

2-MA-1357. Variante Norte de Coín en la A-366
Término municipal: Coín. Provincia de Málaga

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación,
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001,
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad
de ocupación de los terrenos necesarios a los efectos que
se establecen en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, esta Delegación Provincial ha
resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos
afectados, que figuran en el Anexo I de la relación adjunta,
para que comparezcan en el Ayuntamiento de Coín en los
días y horas que figuran en el Anexo II, para proceder al levan-
tamiento de Actas Previas a la Ocupación de las fincas afec-
tadas, así como en su caso para el Acta de Ocupación
Definitiva.

A estas diligencias deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiendo hacerse acompañar, si lo estiman
oportuno, de Perito y/o Notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como
las personas que con derechos e intereses económicos directos
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la relación
adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación hasta
el mismo día señalado para el levantamiento del Acta Previa,
alegaciones, a los efectos sólo de subsanar posibles errores
u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y demás
documentación en esta Delegación Provincial, Expropiaciones,
calle San Nicolás, 17, 1.º A, 29016, Málaga, a donde en
su caso deberán ir dirigidos los posibles escritos de los
interesados.

Asimismo se hace constar que, a tenor de los previsto
en el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a
los posibles interesados no identificados, a los titulares de
bienes y derechos afectados que sean desconocidos, y a aque-
llos respecto de quienes por cualquier circunstancia sea igno-
rado su paradero.

Asimismo se advierte a los interesados que la incom-
parecencia al acto en ningún caso producirá la suspensión
del mismo.

La relación de fincas es la siguiente:
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Málaga, 27 de junio de 2006.- El Delegado, P.A. (D. 21/85, de 5.2), El Secretario General, Manuel Díaz Villena.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de 26 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de infracciones en el orden
social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro
del acto podrán comparecer en el Negociado de Inspección
y Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito en la
Delegación Provincial de Empleo, Camino del Saladillo, s/n,
de Huelva, concediéndose los plazos de recursos que, respecto
del acto notificado, a continuación se indican:

- Resolución del Delegado Provincial de Empleo: 1 mes,
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo
y Seguridad Social.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el
Delegado Provincial de Empleo (quince días), bien reclamación
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):

Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta

el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Notificaciones efectuadas entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta
el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Expediente núm.: 73/06-T.
Empresa: Tilla Huelva Sociedad Cooperativa Andaluza.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Trabajo.
Acuerdo: Sanción de 1.000 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 2 de junio de 2006.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 157/06-SH.
Empresa: Construcciones y Promociones Eplasur, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Providencia de representación legal.
Lugar y fecha: Huelva, 11 de mayo de 2006.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 227/06-SH.
Empresa: Movimientos de Suelos y Construcciones, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Providencia de representación legal.
Lugar y fecha: Huelva, 8 de junio de 2006.
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Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Huelva, 26 de junio de 2006.- El Delegado, Juan Márquez
Contreras.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de 8 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se notifica reso-
lución de archivo relativa a expediente en materia de
Autorización Sanitaria de Funcionamiento de Carni-
cería.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a la interesada que más
adelante se relaciona, que en la Sección de Sanidad Alimen-
taria de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería
de Salud, ubicada en Avda. M.ª Auxiliadora, 2-2.ª planta,
se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala, significándole que el plazo para la inter-
posición del recurso que en su caso proceda, comienza a
contar desde la fecha de esta publicación:

Notificada: Magdalena Molina Jiménez.
Ultimo domicilio: C/ Juan XXIII, s/n, Barbate.
Trámite notificado: Resolución de archivo de expediente de
Autorización Sanitaria de Funcionamiento de Carnicería.

Cádiz, 8 de febrero de 2005.- El Delegado, Hipólito García
Rodríguez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 22 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes reso-
luciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes resoluciones y actos administrativos
referentes al Programa de Solidaridad.
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Cádiz, 22 de junio de 2006.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 26 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes reso-
luciones y actos administrativos.

Cádiz, 26 de junio de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 26 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes reso-
luciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes resoluciones y actos administrativos
referentes al Programa de Solidaridad.

Cádiz, 26 de junio de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 29 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de solución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
y el art. 26 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6,
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro
del procedimiento.

Expte.: 075/05, que en relación con el expediente de
protección abierto a la menor T.E.R., hija de José M.ª Escobedo
Salguero y Lidia Rodríguez Domínguez, se acuerda notificar
Trámite de Audiencia para cambio de medida (Acogimiento
Familiar Preadoptivo), en el procedimiento instruido respecto
a la mencionada menor, pudiendo presentar alegaciones y
documentos que estime conveniente en el plazo de diez días
hábiles.

Granada, 29 de junio de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 29 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimiento de
desamparo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decre-
to 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002),
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle
Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00
a 14,00 horas.
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Interesado: Javier Cejuela Arenas.
Núm. expediente: 123/06 y 124/06.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desam-
paro a los menores (J.C.P. y G.C.P.).
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el
día siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo de
iniciación.

Granada, 29 de junio de 2006.- La delegada, P.S.P.
(D. 21/85), la Secretaria General, Pilar Vidal Sánchez-
Palencia.

RESOLUCION de 29 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 207/05, que con fecha 28 de junio de 2006
se ha dictado Resolución de Traslado respecto del/la menor
A.M.C.P., nacido/a el día 20 de junio de 1994, hijo/a de
Antonio Carmona Alcalá, pudiendo formular reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 29 de mayo de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

ACUERDO de 9 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de junio de 2006, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a don Antonio Cabeza Fuentes, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 17
de abril de 2006 acordando dejar sin efecto la resolución
dictada por la Comisión Provincial de Medidas de Protección
con fecha 9 de mayo de 1994, al haber alcanzado el menor
A.C.M. la mayoría de edad.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
que sea necesario formular reclamación previa en vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo que establece el artícu-
lo 780.1.º de la citada Ley Procesal.

Cádiz, 9 de junio de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 9 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de junio de 2006, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Nieves Andrés Ruiz, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, para la
notificación del contenido íntegro del Acuerdo de fecha 18
de abril de 2006, acordando iniciar el procedimiento de desam-
paro de la menor P.A.R., declarar la situación provisional de
desamparo, ejercer la tutela de dicho menor de conformidad
con lo dispuesto en el art. 172 del Código Civil, y constituir
el acogimiento familiar temporal con extensa del menor que
será ejercido.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780, de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
perjuicio de la interposición con carácter potestativo de recla-
mación previa ante el Consejero para la Igualdad y Bienestar
Social, de conformidad con lo que establece el art. 120 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art.
49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, y 30 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa.

Cádiz, 9 de junio de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 12 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de junio de 2006, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de la resolución dictada con fecha 21 de abril de 2006 por
la Comisión de Medidas de Protección a doña Manuela Martín
Tocón, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal,
núm. 6, Edificio Junta Andalucía, para la notificación del con-
tenido íntegro de la resolución de fecha 21 de abril de 2006,
por el que se acuerda revocar la Declaración Provisional de
Desamparo de la menor M.T.M. nacida el 10 de noviembre
de 1988, acordada por resolución de fecha 20.7.05, dejando
sin efecto el resto de las medidas contenidas en dicha reso-
lución, y reintegrar a los padres, tutores o guardadores el dere-
cho de guarda de la menor, y acordar el cierre y archivo del
expediente de protección 353-2005-11-000109 seguido en
esta Entidad Pública.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz por los trámites
que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Cádiz, 12 de junio de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.
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ACUERDO de 12 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de junio de 2006, de la Delegada
Provincial de Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a doña Natividad Ruiz Muñoz, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en
Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de fecha 12 de abril de 2006
acordando el cese del acogimiento residencial en el Centro
Residencial Básico Padre Damián, sito en San Fernando (Cá-
diz), adoptado en el punto 2.º de la Resolución dictada con
fecha 17 de junio de 2005, y constituir el acogimiento familiar
permanente del menor M.M.R. por parte de familia ajena selec-
cionada y declarada idónea, mediante la suscripción de las
correspondientes Actas de Obligaciones; habiendo prestado
los padres del menor su consentimiento expreso a dicha
constitución.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
que sea necesario formular reclamación previa en vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo que establece el artícu-
lo 780.1.º de la citada Ley Procesal.

Asimismo se le informa que a tenor de lo dispuesto en
el precitado artículo 44 del Decreto 282/2002, de 12 de
noviembre, dispone de un plazo de quince días hábiles desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio para
prestar, en su caso, su conformidad al referido acogimiento
familiar.

Cádiz, 12 de junio de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 19 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Huelva, notificando resolución definitiva de
expedientes sancionadores HU/2005/940/EP,
HU/2005/431/FOR, HU/2006/48/FOR.

Núms. Exptes.: HU/2005/940/EP, HU/2005/431/FOR,
HU/2006/48/FOR.

Interesados: Don José Antonio Rodríguez González, Rocío
Acevedo Reales, Fructuoso Guerrero López.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la resolución definitiva de los expedientes san-
cionadores HU/2005/940/EP, HU/2005/431/FOR,
HU/2006/48/FOR, por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de

un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 19 de junio de 2006.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 14 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de Acuerdo de Inicio de
amojonamiento, Expte. MO/00021/2006, del monte
«El Cerrado y Lo Mota», Código MA-10054-JA.

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 2/1992, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía, y en los artículos 138 y sucesivos
del Título IV del Reglamento de Montes que la desarrolla,
y en uso de las competencias atribuidas por el Decre-
to 206/2004, de 11 de mayo, que establece la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente, mediante
Resolución de 22 de mayo de 2006, ha acordado el inicio
del amojonamiento, Expte. MO/00021/2006, del monte públi-
co «El Cerrado y Lo Mota», propiedad de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y sito en el término municipal de Málaga,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Se proceda a iniciar el amojonamiento, relativo al perí-
metro exterior del monte público “El Cerrado y Lo Mota”, Código
de la Junta de Andalucía MA-10054-JA, propiedad de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término muni-
cipal de Málaga, provincia de Málaga.»

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al
teléfono 952 364 067 ó 951 040 102, así como concertar
cita para la consulta del expediente.

Málaga, 14 de junio de 2006.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

DIPUTACIONES

ACUERDO de 31 de mayo de 2006, de la Dipu-
tación Provincial de Málaga, aceptando la ampliación
de acuerdos de delegación de varios Ayuntamientos.
(PP. 2377/2006).

La Excma. Diputación Provincial de Málaga, en sesión
plenaria celebrada el dia 4 de abril de 2006, adoptó acuerdos
relativos a ampliación de acuerdos de delegación de diversos
Ayuntamientos de la provincia, para la gestión, recaudación
e inspección de sus tributos, según se detalla a continuación:

1. En relación con el Ayuntamiento de Alfarnate:
a) Aceptar la ampliación de la delegación aprobada por

el citado Ayuntamiento en sesión extraordinaria de fecha
26.1.2006, para la liquidación y recaudación de las tasas
de abastecimiento de agua a domicilio, recogida, transporte
y tratamiento de residuos sólidos urbanos y tratamiento y depu-
ración de aguas residuales, distribuyendo las competencias
entre ambos Organismos según se indica a continuación:
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Corresponde al Ayuntamiento:
- Toma de lecturas en el caso de abastecimiento de agua.
- Aprobación de padrones.
- Liquidaciones de ingreso directo.
- Concesión de exenciones y bonificaciones.
- Acuerdos de baja (salvo los motivados por cuestiones

estrictamente derivadas del procedimiento recaudatorio).

Corresponde al Patronato de Recaudación:
- Grabación de lecturas (si no se entregan en soporte

informático).
- Mantenimiento y liquidación del material de los padro-

nes.
- Edictos de cobranza y exposición al público del padrón

en BOP.
- Emisión de documentos cobratorios.
- Recaudación voluntaria y ejecutiva de las deudas de

padrón.
- Recaudación ejecutiva de las liquidaciones practicadas

por el Ayuntamiento y no hechas efectivas por los contribu-
yentes en período voluntario.

2. En relación con el Ayuntamiento de Algatocín:
a) Aceptar la ampliación de la delegación aprobada por

el citado Ayuntamiento en sesión plenaria de 30.9.2005, para
la gestión recaudatoria y tributaria por los conceptos de agua,
basura y alcantarillado, distribuyendo las competencias entre
ambos Organismos según se indica a continuación:

Corresponde al Ayuntamiento:
- Toma de lecturas en el caso de abastecimiento de agua.
- Aprobación de padrones.
- Liquidaciones de ingreso directo.
- Concesión de exenciones y bonificaciones.
- Acuerdos de baja (salvo los motivados por cuestiones

estrictamente derivadas del procedimiento recaudatorio).

Corresponde al Patronato de Recaudación:
- Grabación de lecturas (si no se entregan en soporte

informático).
- Mantenimiento y liquidación material de los padrones.
- Edictos de cobranza y exposición al público del padrón

en BOP.
- Emisión de documentos cobratorios.
- Recaudación voluntaria y ejecutiva de las deudas de

padrón.
- Recaudación ejecutiva de las liquidaciones practicadas

por el Ayuntamiento y no hechas efectivas por los contribu-
yentes en período voluntario.

3. En relación con el Ayuntamiento de Canillas de
Aceituno:

a) Aceptar la ampliación de la delegación aprobada por
el citado Ayuntamiento en sesión plenaria de 12.1.2004, para
el cobro en vía ejecutiva de la Tasa reguladora de abaste-
cimiento de agua, haciendo constar que estos recibos podrán
ser cargados en ejecutiva una vez que se haya intentado la
via del corte de suministro, no habiendo sido éste posible
al haberse variado la titularidad.

4. En relación con el Ayuntamiento de Casarabonela:
a) Aceptar la ampliación de la delegación aprobada por

el citado Ayuntamiento en sesión plenaria de 24.6.2005, para
el cobro en vía ejecutiva de la Tasa de agua, haciendo constar
que estos recibos podrán ser cargados en ejecutiva una vez
que se haya intentado la via del corte de suministro, no habien-
do sido éste posible al haberse variado la titularidad.

5. En relación con el Ayuntamiento de Casares:
a) Aceptar la ampliación de la delegación aprobada por

el citado Ayuntamiento en sesión plenaria de 3.5.2005, para

la gestión de las tasas de basura y alcantarillado, distribuyendo
las competencias entre ambos Organismos según se indica
a continuación:

Corresponde al Ayuntamiento:
- Toma de lecturas en el caso de abastecimiento de agua.
- Aprobación de padrones.
- Liquidaciones de ingreso directo.
- Concesión de exenciones y bonificaciones.
- Acuerdos de baja (salvo los motivados por cuestiones

estrictamente derivadas del procedimiento recaudatorio).

Corresponde al Patronato de Recaudación:
- Grabación de lecturas (si no se entregan en soporte

informático).
- Mantenimiento y liquidación material de los padrones.
- Edictos de cobranza y exposición al público del padrón

en BOP.
- Emisión de documentos cobratorios.
- Recaudación voluntaria y ejecutiva de las deudas de

padrón.
- Recaudación ejecutiva de las liquidaciones practicadas

por el Ayuntamiento y no hechas efectivas por los contribuyentes
en período voluntario.

6. En relación con el Ayuntamiento de Faraján:
a) Aceptar la ampliación de la delegación aprobada por

el citado Ayuntamiento en sesión plenaria de 30.4.2003, para
la gestión del cobro del agua.

7. En relación con el Ayuntamiento de Humilladero:
a) Aceptar la ampliación de la delegación aprobada por

el citado Ayuntamiento en sesión plenaria de 5.12.2005, para
la gestión tributaria y recaudatoria de basura doméstica, basura
industrial y consumo de agua potable, distribuyendo las com-
petencias entre ambos Organismos según se indica a con-
tinuación:

Corresponde al Ayuntamiento:
- Toma de lecturas en el caso de abastecimiento de agua.
- Aprobación de padrones.
- Liquidaciones de ingreso directo.
- Concesión de exenciones y bonificaciones.
- Acuerdos de baja (salvo los motivados por cuestiones

estrictamente derivadas del procedimiento recaudatorio).

Corresponde al Patronato de Recaudación:
- Grabación de lecturas (si no se entregan en soporte

informático).
- Mantenimiento y liquidación material de los padrones.
- Edictos de cobranza y exposición al público del padrón

en BOP.
- Emisión de documentos cobratorios.
- Recaudación voluntaria y ejecutiva de las deudas de

padrón.
- Recaudación ejecutiva de las liquidaciones practicadas

por el Ayuntamiento y no hechas efectivas por los contribu-
yentes en período voluntario.

8. En relación con el Ayuntamiento de Periana:
a) Aceptar la ampliación de la delegación aprobada por

el citado Ayuntamiento en sesión plenaria de 25.11.2005,
para la gestión tributaria, recaudación e inspección del Impues-
to sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de naturaleza
urbana.

9. En relación con el Ayuntamiento de Riogordo:
a) Aceptar la ampliación de la delegación aprobada por

el citado Ayuntamiento en sesión plenaria de 16.12.2005,
para la liquidación y recaudación en todas sus fases de la
Tasa de Vados Permanentes.
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10. En relación con el Ayuntamiento de Comares:
a) Aceptar la ampliación de la delegación aprobada por

el Ayuntamiento de Comares en sesión plenaria de 11 de
marzo de 2006, para la gestión tributaria, recaudatoria e ins-
pección de los siguientes tributos, tasas y precios públicos:

Gest. Gest.
Concepto Recaud. Tribut. Inspección

IIVT (Plusvalía) X X X
ICO X X
Basura doméstica X
Basura industrial X X
Alcantarillado X
Entrada vehículos X
Cementerio X
Otras tasas y P. Públicos X
Voluntaria Liq. Ingr. Directo X
Ejec. Liq. Ingr. Directo X
Licencias apertura X

El plazo de vigencia de las anteriores delegaciones se
ha publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 100,
de fecha 29 de mayo de 2006.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el art.
7.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

Málaga, 31 de mayo de 2006.- El Presidente del Patro-
nato, Cristóbal Torreblanca Sánchez.

AYUNTAMIENTOS

RESOLUCION de 28 de junio de 2006, del Ayun-
tamiento de Marbella, por la que se modifica la com-
posición de los Tribunales Calificadores de los procesos
selectivos que se citan.

Vistos los procesos selectivos actualmente en trámite para
el nombramiento como funcionarios de carrera de 58 plazas
de policías locales (47 plazas por el turno de concurso opo-
sición libre y 11 plazas por el turno de movilidad horizontal)
y 4 plazas de Oficiales de Policía Local por promoción interna
por el sistema de concurso-oposición; así como la necesidad
de proceder a la designación por sustitución de diversos com-
ponentes que han quedado vacantes en los Tribunales Cali-
ficadores de las mismas, por disolución del Ayuntamiento y
otras circunstancias concurrentes, con esta fecha y a tenor
de lo establecido en el art. 8 del Decreto 201/2003, de 8
de julio, de la Consejería de Gobernación de la Junta de Anda-
lucía sobre ingreso, promoción interna, movilidad y formación
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, vengo
en designar los siguientes componentes de los Tribunales Cali-
ficadores que se indican:

REPRESENTANTES TRIBUNAL 58 PLAZAS DE POLICIAS
LOCALES

Presidente: Don Diego Martín Reyes, Presidente de la
Comisión Gestora que sustituye a doña María Soledad Yagüe
Reyes.

Presidenta suplente: Doña Josefa López Pérez, Vocal Dele-
gada de Personal, que sustituye a don Carlos Fernández
Gámez.

Vocales titulares:
Don Carlos Rubio Basabe, Vocal Delegado de Seguridad

Ciudadana, que sustituye a don Carlos Fernández Gámez.

Don Rafael Mora Cañizares, Jefe Acctal. de la Policía
Local, que sustituye a don Rafael del Pozo Izquierdo.

Vocales suplentes:
Don Eduardo Zorrilla Díaz, Vocal Delegado de Juventud

y Deportes, que sustituye a don Jesús Martín Eguía.
D. José María Ramos Ortega, Inspector de la Policía Local,

que sustituye a don Rafael Mora Cañizares.
Secretario: Don Antonio Ramón Rueda Carmona, que sus-

tituye a don Leopoldo Barrantes Conde.
Secretario suplente: Don Manuel Velasco Fernández, que

sustituye a don Juan Bautista Casanova García.

REPRESENTANTES TRIBUNAL 4 PLAZAS DE OFICIALES DE
LA POLICIA LOCAL

Presidente: Don Diego Martín Reyes, Presidente de la
Comisión Gestora, que sustituye a Doña María Soledad Yagüe
Reyes.

Presidenta suplente: Doña Josefa López Pérez, Vocal Dele-
gada de Personal, que sustituye a don José Luis Fernández
Garrosa.

Vocales titulares:
Don Carlos Rubio Basabe, Vocal Delegado de Seguridad

Ciudadana, que sustituye a doña María Soledad Yagüe Reyes.
Don Rafael Mora Cañizares, Jefe Acctal. de la Policía

Local, que sustituye a don Rafael del Pozo Izquierdo.
Vocales suplentes:
Don Eduardo Zorrilla Díaz, Vocal Delegado de Juventud

y Deportes, que sustituye a doña Isabel García Marcos.
D. José María Ramos Ortega, Inspector de la Policía Local,

que sustituye a don Rafael Mora Cañizares.
Secretario: Don Antonio Ramón Rueda Carmona, que sus-

tituye a don Leopoldo Barrantes Conde.
Secretario suplente: Don Manuel Velasco Fernández, que

sustituye a don Juan Bautista Casanova García.

Marbella, 28 de junio de 2006.- El Presidente, Diego
Martín Reyes.

ANUNCIO de 28 de junio de 2006, del Ayun-
tamiento de Antequera, de modificación de bases para
la selección de seis plazas de Policías Locales.

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrada
el día veintiséis de mayo de dos mil seis, se modificaron las
Bases de Convocatoria para la provisión en propiedad de cuatro
plazas de Policía Local, de la siguiente forma:

- El título de la convocatoria queda como sigue:

BASES PARA LA PROVISION COMO FUNCIONARIOS DE
CARRERA DE SEIS PLAZAS DE POLICIA LOCAL DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA, MEDIANTE EL SISTEMA
DE OPOSICION EN TURNO LIBRE, INCLUIDAS EN LA OFER-
TA PUBLICA DE EMPLEO DE 2005 (4) Y EN LA DE 2006 (2)

- Modificar la Base primera, apartado 1.1; donde decía
«... cuatro plazas vacantes...», se dice «... seis plazas
vacantes...».

- Añadir a la Base primera, apartado 1.2, «... y del
año 2006».

- Modificar la Base cuarta, apartado primero, y la Base
décima, apartado primero; donde decía «... plazo de veinte
días naturales...», se dice «... plazo de veinte días hábiles...».

Antequera, 28 de junio de 2006.- El Alcalde-Presidente,
Ricardo Millán Gómez.
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EMPRESAS PUBLICAS

ANUNCIO de 7 de junio de 2006, de la Agencia
Andaluza de Promoción Exterior, S.A., de la convo-
catoria de becas Extenda, para la realización de prác-
ticas de comercio internacional.

La Agencia Andaluza de Promoción Exterior (Extenda),
entidad dependiente de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte de la Junta de Andalucía, convoca 30 becas de
internacionalización para la realización de prácticas de comer-
cio internacional.

Estas becas, financiadas con cargo al Fondo Social Euro-
peo, tienen como objetivo la formación y cualificación de futu-
ros profesionales del comercio internacional. La formación teó-
rica y práctica proporcionada por este programa es altamente
valorada por las empresas andaluzas, que cada año participan
como entidades colaboradoras en la segunda fase.

Materia: Comercio internacional.
Funciones: Realización de estudios de mercado, informes

y notas sectoriales, resolución de consultas de empresas anda-
luzas, elaboración y actualización de bases de datos, parti-
cipación en la organización de acciones de promoción (ferias,
misiones comerciales...).

Núm. de becas: 30.
Cuantías de las becas: 36.000 E brutos para ambas fases,

además de la aportación adicional que pueda corresponder
según destino y con independencia de la aportación de la
entidad colaboradora en la 2.ª fase de la beca.

Duración: 2 fases de 12 meses cada una. Las prácticas
que se realicen en entidades que no sean Unidades de Pro-
moción de Negocios de Extenda podrán oscilar entre los 10-12
meses, dependiendo del procedimiento que rija en cada
entidad.

Destinos: 1.ª Fase: Unidades de Promoción de Negocios
de la Agencia Andaluza de Promoción Exterior, Extenda (Bru-
selas, Budapest, Buenos Aires, Casablanca, Dusseldorf, Lis-
boa, México D.F., Miami, Moscú, Londres, París, Pekín, Praga,
Santiago de Chile, Sao Paulo, Tokio y Varsovia). Oficinas
comerciales de España en el Extranjero (destinos por con-
firmar). 2ª Fase: Empresas Andaluzas.

Proceso de selección: Superación de pruebas en las que
se valoran los conocimientos de comercio internacional y de
idiomas. Las 45 mejores puntuaciones pasan a realizar un
curso intensivo de comercio internacional al final del cual tiene
lugar una prueba escrita y una entrevista personal. Finalizadas
estas pruebas y en función de las valoraciones académicas
y personales, se designan los 30 adjudicatarios de la beca.
Las fechas de incorporación de los becarios dependerá de
los destinos asignados (enero-abril 2007).

Las fechas de celebración de las pruebas, así como los
resultados de las mismas, se harán públicos en la página
web de la Agencia Andaluza de Promoción Exterior (Extenda)
en www.extenda.es.

El disfrute de esta beca es incompatible con la percepción
de la prestación por desempleo, con cualquier otro tipo de
beca o ayuda y con el desarrollo de una actividad laboral
regular, ya que las actividades propias de la beca requieren
dedicación exclusiva.

La beca no implica relación contractual con el centro al
que quede adscrito el beneficiario, ni genera por parte del
organismo receptor ningún compromiso en cuanto a la pos-
terior incorporación del interesado a la plantilla del mismo.

Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de pre-
sentación de la solicitud y la documentación requerida fina-
lizará el 10 de agosto de 2006 a las 14,00 h. Debe remitirse
directamente a la Agencia Andaluza de Promoción Exterior
(Extenda) con la referencia «BECAS». La dirección es C/ Marie
Curie, s/n, 41092, Isla de la Cartuja, Sevilla. Teléfono: 902

508 525. Las personas de contacto son Carolina Romero y
Ana Moreno.

El texto íntegro de la convocatoria y el formulario de soli-
citud están disponibles en www.extenda.es ) BEXT. También
puede solicitarse en becas*extenda.es.

Sevilla, 7 de junio de 2006.- El Director General, Julio
Moreno Ventas.

ANUNCIO de 21 de junio de 2006, de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica
a la adjudicataria que se relaciona resolución recaída
en expediente de desahucio administrativo DAD
CA-25/05 sobre vivienda de Protección Oficial de Pro-
moción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de la adjudicataria de
la vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionada, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a la adju-
dicataria abajo relacionada que en el expediente de desahucio
administrativo abierto contra la misma, sobre la vivienda que
igualmente se detalla, se ha dictado Resolución de 21.3.06,
en la que se acuerda resolución contractual y desahucio, por
no dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente, cau-
sa 6 del art.138 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio,
y art. 15.2.c) de la Ley 13/2005, de Medidas para la Vivienda
Protegida y el Suelo; así como por falta de pago de las rentas
pactadas en el contrato de arrendamiento, causa prevista en
el art. 15.2.a) de la citada Ley 13/2005 y en el apartado
núm. 1 del art. 138 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio.
Así como se han realizado los correspondientes requerimientos
para que nos permita la entrada en domicilio (21.4.06).

Dichos documentos se encuentran a su disposición en
la Oficina del Parque Público de Viviendas de EPSA, sita en
Avenida Andalucía, 24 local, 11008, Cádiz, así como la tota-
lidad del expediente administrativo. Durante el plazo de 15
días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio, se le requiere a la interesada para que abone
las cantidades adeudadas y desaloje la vivienda, entregando
voluntariamente la posesión de la vivienda. Una vez trans-
currido el anterior plazo, se continuará el trámite legal que
corresponda.

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada, ante la Excma. Sra Consejera de
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Matrícula: CA-0974. Municipio (provincia): Cádiz. Cta.: 48.

Dirección vivienda: C/ Alegría, s/n, Blq. E-2, B.º C.

Apellidos y nombre del adjudicatario: Manuela Espinosa
Vulcán.

Cádiz, 21 de junio de 2006.- El Director, por delegación
(Resolución de 26.9.2003), el Delegado Provincial de la COPT
de Cádiz, Pablo Lorenzo Rubio.
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ANUNCIO de 22 de junio de 2006, de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica
a doña Josefa Salguero Martínez Pliego de Cargos en
expediente de desahucio administrativo DAD-CO-06/25,
sobre la Vivienda de Protección Oficial de Promoción
Pública CO-0981, finca 22884, sita en Córdoba.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación personal
en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de Josefa
Salguero Martínez, cuyo último domicilio conocido estuvo en
Córdoba.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha
abierto expediente de desahucio administrativo contra Josefa
Salguero Martínez, DAD-CO-06/25, sobre la vivienda perte-
neciente al grupo CO-0981, finca 22884, sita en Córdoba,
y dictado Pliego de Cargos de 1.6.2006 donde se le imputa
la causa de resolución contractual y desahucio conforme a
la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente, lo que constituye motivo de resolución contractual con-
forme al apartado 1, artículo 8, del Decreto 416/1990, de
26 de diciembre, así como falta muy grave y causa de
desahucio administrativo, conforme al artículo 56 del Real
Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, artículo 30, causa
sexta del Real Decreto 2960/1976, de 12 de noviembre, artícu-
los 138, causa sexta, y 142 del Decreto 2114/1968, de 24
de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez trans-
currido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 22 de junio de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO de 22 de junio de 2006, de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica
a David Flores Carrillo, Pliego de Cargos en expediente
de desahucio administrativo DAD-CO-06/26, sobre la
vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública
CO-0981, finca 22884, sita en Córdoba.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación personal
en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de David
Flores Carrillo, cuyo último domicilio conocido estuvo en
Córdoba.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha
abierto expediente de desahucio administrativo contra Josefa
Salguero Martínez, DAD-CO-06/26, sobre la vivienda perte-
neciente al grupo CO-0981, finca 22884, sita en Córdoba,
y dictado Pliego de Cargos de 1.6.2006 donde se le imputa
la causa de resolución contractual y desahucio conforme a
la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o
edificación complementaria sin título legal para ello. La causa
de desahucio administrativo está prevista en el artículo 15, apar-
tado 2, letra f) de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de
Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. En cuanto no
se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta de aplicación
el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio y el artículo 30 del R.D. 2960/1976,
de 12 de noviembre. El procedimiento está previsto en el artícu-
lo 142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez trans-
currido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos, se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 22 de junio de 2006.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO de 23 de junio de 2006, de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía (EPSA), por el que se
notifica a Juan Martínez Pérez Pliego de Cargos en
expediente de desahucio administrativo DAD-MA-06/16
sobre la Vivienda de Protección Oficial de Promoción
Pública MA-0950, finca 39185, sita en Antequera
(Málaga).

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación personal
en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de Juan
Martínez Pérez, cuyo último domicilio conocido estuvo en Ante-
quera (Málaga).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha
abierto expediente de desahucio administrativo contra Juan
Martínez Pérez, DAD-MA-06/16, sobre la vivienda pertene-
ciente al grupo MA-0950, finca 39185, sita en Antequera
(Málaga), y dictado Pliego de Cargos de 5.5.06 donde se
le imputa la causa de resolución contractual y desahucio con-
forme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente, lo que constituye motivo de resolución contractual con-
forme al apartado 1, artículo 8, del Decreto 416/1990, de
26 de diciembre, así como falta muy grave y causa de
desahucio administrativo, conforme al artículo 56 del Real
Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, artículo 30, causa
sexta del Real Decreto 2960/1976, de 12 de noviembre, artí-
culos 138, causa sexta, y 142 del Decreto 2114/1968, de
24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez trans-
currido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
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real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 23 de junio de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO de 23 de junio de 2006, de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica
a don Joaquín Saavedra Iglesias Pliego de Cargos en
expediente de desahucio administrativo DAD-SE-06/122,
sobre la vivienda de protección oficial de Promoción
Pública sita en la C/ Luis Ortiz Muñoz, Conjunto 1,
Blq. 1-2.º A, SE-0903, finca 52157, sita en Sevilla.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación personal
en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de don
Joaquín Saavedra Iglesias, cuyo último domicilio conocido
estuvo en C/ Luis Ortiz Muñoz, Conjunto 1, bloque 1, 2.º A,
en el Polígono Sur, de Sevilla.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha
abierto expediente de desahucio administrativo contra don Joa-
quín Saavedra Iglesias, DAD-SE-06/122, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo SE-0903, finca 52157, sita en el Polígono
Sur de Sevilla, y dictado Pliego de Cargos de 19.4.06 donde
se le imputa la causa de resolución contractual y desahucio
conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o
edificación complementaria sin título legal para ello. La causa
de desahucio administrativo está prevista en el artículo 15,
apartado 2, letra f), de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre,
de Medidas para la vivienda protegida y el suelo. En cuanto
no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta de apli-
cación el derecho supletorio estatal VPO, el art. 138 del Decre-
to 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D.
2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está pre-
visto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de
11 de noviembre y supletoriamente en el artículo 142 del
Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez trans-
currido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 23 de junio de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 20 de abril de 2006, del Colegio
Unamuno, de extravío de título de Graduado Escolar.
(PP. 1788/2006).

Colegio Unamuno.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,

de Manuela Pellegrinetti, expedido el 21 de enero de 1987.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Málaga, en el plazo de 30 días.

Málaga, 20 de abril de 2006.- El Director, Rafael Gallego
Martínez.

ANUNCIO de 19 de junio de 2006, del IES José
Marín, de extravío de título de BUP. (PP. 2610/2006).

IES José Marín.
Se hace público el extravío de título de BUP, de Francisco

Ramón Sánchez Fermín, expedido por el órgano competente.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Almería en el plazo de 30 días.

Vélez-Rubio, 19 de junio de 2006.- El Director, Juan
Chacón Martínez.

ANUNCIO de 24 de mayo de 2006, del IES Los
Colegiales, de extravío de título de Técnico Especialista.
(PP. 2100/2006).

IES Los Colegiales.
Se hace público el extravío de título de Técnico Espe-

cialista, Especialidad Administrativa, de María José Muñoz
Benítez, expedido el 6 de octubre de 1995.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Málaga en el plazo de 30 días.

Antequera, 24 de mayo de 2006.- La Directora,
Mercedes Pardo Céspedes.

ANUNCIO de 19 de junio de 2006, del IES Poli-
técnico de extravío de título de Técnico Auxiliar. (PP.
2561/2006).

IES Politécnico.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

Rama Sanitaria, de Mercedes Díaz Galbarro, expedido el 25
de noviembre de 1985.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla en el plazo de 30 días.

Sevilla, 19 de junio de 2006.- La Directora, Isabel Casati
Amarillas.

SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 10 de junio de 2006, de la Sdad.
Coop. And. Bolfres, de convocatoria de Asamblea
General Extraordinaria. (PP. 2453/2006).

Se convoca a los señores cooperativistas a la Asamblea
General Extraordinaria que tendrá lugar en el domicilio social,
el próximo día 19 de julio del corriente, a las 12,30 horas en
primera convocatoria, y el día 20 de julio, a las 12,30 horas
en segunda convocatoria, con el siguiente

ORDEN DEL DIA

1. Aprobación del Balance Final de Liquidación y dis-
tribución del activo sobrante, censurado por los Interventores
de la Cooperativa.
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2. Ruegos y preguntas.

Los cooperativistas podrán examinar en el domicilio de
la Sociedad los informes relativos a las operaciones de
Liquidación.

Villanueva de los Castillejos, 10 de junio de 2006.- Los
Liquidadores, doña Josefa Gómez Limón, doña Piedras Albas
Gómez Limón, doña María Isabel Gómez Limón.

ANUNCIO de 31 de mayo de 2006, de la Sdad.
Coop. And. Ofsa, de disolución. (PP. 2664/2006).

Ofsa, Sociedad Cooperativa Andaluza, con sede social en
C/ Explanada, 21 Bj de Ubeda, (Jaén), anuncia que en Asam-

blea General Extraordinaria, celebrada el pasado día 31 de
mayo de 2006, estando reunidos la totalidad de los socios,
se acuerda por unanimidad:

a) Disolución de la sociedad.

b) Liquidación de la misma.

c) Cesar todos los cargos actuales.

d) Nombrar liquidador.

Lo que se hace público, para interés general.

Ubeda, 31 de mayo de 2006.- El Administrador Unico,
Pablo Moya Jiménez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO	de	2	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamiento	
de	Albolote,	de	bases	para	la	selección	de	dos	Admi-
nistrativos.

Don	Vicente	Marcial	Ballesteros	Alarcón,	Alcalde-Presiden-
te	del	Ayuntamiento	de	Albolote	(Granada)

HACE	SABER

Que	de	conformidad	con	la	Oferta	de	Empleo	Público	para	
el	año	2006,	aprobada	por	acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	
Local	de	fecha	2.2.06	publicada	en	el	BOE	núm.	31.3.06,	así	
como	del	dictamen	de	la	Comisión	Mixta	Paritaria,	de	confor-
midad	con	el	artículo	22	y	la	Disposición	adicional	vigésimo	
segunda	de	la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	y	en	base	a	las	
atribuciones	que	me	confiere	la	vigente	legislación	de	régimen	
local,	en	concreto,	artículo	21.1.g	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	
abril,	reguladora	de	las	bases	de	Régimen	Local	y	Real	Decre-
to	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	acuerdo	adoptado	en	la	
Junta	de	Gobierno	Local	de	fecha	2	de	junio	de	2006,	se	han	
aprobado	las	siguientes:

BASES	 QUE	 REGIRAN	 LA	 CONVOCATORIA	 DE	 PRUEBAS	
SELECTIVAS	 DE	 DOS	 PLAZAS	 DE	 ADMINISTRATIVO	 POR	
PROMOCION	INTERNA	Y	POR	EL	SISTEMA	DE	CONCURSO-

OPOSICION

Primera.	Objeto	de	la	convocatoria.
EI	 objeto	 de	 la	 presente	 convocatoria	 es	 la	 provisión	

mediante	promoción	interna,	de	dos	plazas	de	Administrativo,	
incluida	en	 la	Escala	de	Administración	General,	Subescala	
Administrativa,	encuadrada	en	el	Grupo	C,	nivel	20	CD.

	
Segunda.	Requisitos	de	los	candidatos.	
Para	ser	admitido	a	la	realización	de	las	pruebas	selectivas,	

los	aspirantes	deberán	reunir	los	requisitos	siguientes:
	
a)	Ser	funcionario	de	carrera	del	Ayuntamiento	de	Albolote,	

y	haber	prestado	servicios	efectivos	durante	al	menos	dos	años,	
como	funcionario	de	carrera	como	grupo	D	en	cualquiera	de	
las	escalas	reconocidas	a	nivel	local.	

b)	Estar	en	posesión	del	título	de	Bachiller,	Técnico	Su-
perior	de	Formación	Profesional	o	equivalente.	Se	dispensará	
del	requisito	de	titulación	a	los	funcionarios	que	tengan	una	
antigüedad	de	10	años	en	la	Subescala	Auxiliar	o	de	5	años	
y	la	superación	de	un	curso	específico	de	formación	(Dispo-
sición	vigésimo	segunda	de	la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	
disposición	 ésta	 adicionada	por	 la	 Ley	42/1994,	 de	30	de	
diciembre).

	
Los	requisitos	exigidos	deberán	reunirse	por	los	interesa-

dos	con	referencia	a	la	fecha	de	expiración	del	plazo	señalado	
para	la	presentación	de	instancias.

	
Tercera.	Instancias	y	documentación	a	presentar.
Los	interesados	presentarán	instancia,	junto	con	fotoco-

pia	del	DNI	y	resguardo	acreditativo	del	pago	de	los	derechos	
de	 examen	 (20	 euros)	 dirigida	 al	 Sr.	 Alcalde-Presidente	 del	
Ayuntamiento	de	Albolote,	en	la	que	deberán	manifestar	que	
reúnen	todas	y	cada	una	de	las	condiciones	exigidas	en	la	base	
segunda,	referido	a	la	fecha	en	que	termine	el	plazo	de	presen-
tación	de	instancias	y	se	presentarán	en	el	Registro	General	del	

Ayuntamiento	o	en	la	forma	que	determina	el	artículo	38	de	
la	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	
del	Procedimiento	Administrativo	Común	(LRJPAC),	en	el	plazo	
de	veinte	días	naturales,	a	partir	del	siguiente	en	que	aparezca	
publicada	la	convocatoria	en	el	BOE.

Los	 aspirantes	 que	pretendan	puntuar	 en	 la	 fase	de	
concurso	de	méritos,	acompañarán	a	su	instancia	los	docu-
mentos	de	la	presente	convocatoria,	además	de	enumerarlos	
en	la	solicitud.	Los	documentos	habrán	de	ser	originales,	
legalizados	o,	en	caso	de	presentarse	fotocopias,	deberán	
estar	debidamente	compulsados	por	la	Secretaría	General	
del	Ayuntamiento,	previa	exhibición	del	 original.	 También	
se	 admitirán	 compulsas	 expedidas	 por	 los	 organismos	
públicos.	

Los	méritos	estarán	referidos	a	la	fecha	en	que	comience	
el	plazo	de	presentación	de	instancias.

Cuarta.	Admisión	de	aspirantes.
Terminado	el	plazo	de	presentación	de	instancias,	el	Al-

calde	del	Ayuntamiento	dictará	resolución	en	el	plazo	máximo	
de	diez	días	declarando	aprobada	la	relación	de	admitidos	y	
excluidos,	que	se	hará	publica	exponiéndose	en	el	tablón	de	
edictos	del	Ayuntamiento.	En	la	resolución	se	hará	constar	el	
plazo	de	cinco	días	naturales	para	subsanación	de	los	defectos	
que	se	concede	a	los	aspirantes	excluidos.

Una	vez	transcurridos	se	expondrá	al	público	la	relación	de-
finitiva	de	admitidos,	así	como	el	lugar	y	fecha	de	ejercicio.

Los	 errores	 de	 hecho	 podrán	 subsanarse	 en	 cualquier	
momento	de	oficio	o	a	petición	del	interesado.

Las	sucesivas	publicaciones	y	llamamientos	se	realizarán	
a	través	del	tablón	de	edictos	del	Ayuntamiento	a	tenor	del	art.	
59.5.b)	de	la	LRJPAC.

Quinta.	Tribunal	Calificador.
EI	Tribunal	Calificador	estará	constituido	de	la	siguiente	

forma:
	
Presidente:	 El	 de	 la	 Corporación	 o	 miembro	 en	 quien	

delegue.	
Secretario:	El	de	 la	Corporación	o	funcionario	en	quien	

delegue,	con	voz	y	sin	voto	
Vocales:	

Un	representante	de	la	Junta	de	Andalucía	y	suplente.	
Un	Delegado	de	los	funcionarios	y	suplente.	
Un	 representante	 de	 cada	 uno	 de	 los	 grupos	 políticos	

municipales.
	
El	Tribunal	quedará	integrado	además	por	los	suplentes	

respectivos	que	habrán	de	designarse	simultáneamente	con	
los	titulares.	

El	Tribunal	no	podrá	constituirse	ni	funcionar	o	actuar	sin	
la	asistencia,	al	menos,	de	tres	de	sus	miembros	titulares	o	
suplentes,	y	en	todo	caso	del	Presidente	y	Secretario.	

El	Tribunal	podrá	disponer	la	incorporación	a	sus	trabajos	
de	asesores	especialistas,	cuyo	nombramiento	corresponde	
al	Presidente.	

Los	vocales	del	Tribunal	deberán	 tener	 igual	o	superior	
nivel	de	 titulación	a	 la	exigida	para	el	 ingreso	en	 las	plazas	
convocadas.	

Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	tomar	
parte	del	mismo	cuando	concurran	las	circunstancias	previstas	
en	el	art.	28	de	la	LRJPAC.	Los	aspirantes	podrán	recusarlos	
cuando	concurran	alguna	o	algunas	de	estas	circunstancias,	
en	los	términos	del	art.	29	de	la	LRJPAC.
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	Sexta.	Procedimiento	de	selección.
EI	procedimiento	de	selección	será	el	concurso-oposición.	
Los	méritos	que	podrán	tenerse	en	cuenta,	así	como	su	va-

loración,	se	recogen	en	el	apartado	a)	de	la	presente	Base.
Los	opositores	serán	convocados	para	el	ejercicio	de	la	

oposición	en	llamamiento	único.	La	no	presentación	implicará	
exclusión	definitiva	a	tomar	parte	o	continuar	en	las	pruebas,	
salvo	los	supuestos	debidamente	justificados	y	libremente	apre-
ciados	por	el	Tribunal,	y	en	todo	caso,	se	excluirá	si	el	ejercicio	
es	simultáneo	e	igual	para	todos	los	aspirantes.	

El	 Tribunal	 podrá	 requerir	 en	 cualquier	momento	 a	 los	
aspirantes	para	que	acrediten	su	identidad.

a)	Concurso.
La	fase	de	concurso,	que	será	previa	a	la	de	oposición,	no	

tendrá	carácter	eliminatorio	ni	podrá	tenerse	en	cuenta	para	
superar	las	pruebas	de	la	fase	de	oposición.

Tendrá	una	puntuación	máxima	de	4	puntos.
a.1.	Experiencia	profesional:	
	
1.	Por	meses	completos	de	servicios	prestados	como	fun-

cionario	de	carrera,	personal	laboral	fijo,	interino	o	contratado	
laboral,	en	puestos	catalogados	como	grupo	D	del	Ayuntamien-
to	de	Albolote,	0,06	puntos	(máximo	2,5	puntos).	

2.	 Por	 meses	 completos	 de	 servicios	 prestados	 como	
funcionario	de	carrera,	laboral	fijo,	interino	o	contratado	laboral,	
en	puestos	catalogados	como	grupo	D	de	otros	Ayuntamientos,	
Administración	 Autonómica	 y	 Administración	 Central,	 0,03	
puntos	(máximo	1	punto).	

	
Se	valorarán	los	servicios	efectivos	prestados	y	los	recono-

cidos	al	amparo	de	la	Ley	70/78,	de	26	de	diciembre.	
Para	acreditar	la	experiencia	profesional	se	deberá	aportar	

copia	del	contrato	compulsada	o	certificación	expedida	por	
la	empresa	u	organismo	público	contratante	(donde	se	espe-
cificará	denominación	de	 los	puestos	de	 trabajo	que	hayan	
desempeñado	con	expresión	del	tiempo	que	los	haya	ocupado,	
dependencias	a	la	que	estén	adscritos	dichos	puestos	y	relación	
jurídica	que	ha	mantenido	o	mantiene	en	el	desempeño	de	los	
puestos	con	la	Administración)	y	certificación	de	cotizaciones	
a	la	Seguridad	Social	(fe	de	vida	laboral).	

En	el	supuesto	en	que	acredite	que	ocupa	o	ha	ocupado	
puesto	 de	 igual	 o	 similar	 contenido,	 cuando	 no	 coincidan	
la	denominación	de	los	que	se	hayan	ocupado	con	el	de	la	
plaza	o	puesto	al	que	se	opta,	el	interesado	habrá	de	adjuntar	
certificado	en	el	que	consten	las	funciones	desarrolladas	para	
justificar	que	son	iguales	o	similares.

a.2.	Por	méritos	académicos	(hasta	un	máximo	de	0,5	
punto).

La	asistencia	a	Cursos	de	Formación	o	Perfeccionamiento,	
Seminarios,	Congresos	y	Jornadas.	Siempre	que	se	encuentren	
relacionados	con	la	plaza	a	la	que	se	opta	y	están	impartidos	
y	reconocidos	u	homologados	por	Centros	Oficiales:

-	De	10	a	20	horas	de	duración:	0,05	puntos
-	De	21	a	40	horas	de	duración:	0,07	puntos.
-	De	41	a	100	horas	de	duración:	0,10	puntos.
-	De	101	a	200	horas	de	duración:	0,25	puntos.
-	De	201	horas	en	adelante:	0,50	puntos.

No	serán	valorados	los	cursos	de	menos	de	10	horas	de	
duración	o	que	no	se	justifique	su	duración.

Los	 documentos	 a	 presentar	 (originales	 o	 copias	 com-
pulsadas)	 serán	 los	 títulos	 o	 diplomas	 donde	 se	 expresen	
claramente	los	datos	para	su	valoración	(horas	de	duración,	
denominación	del	curso	y	Centro	oficial	debidamente	recono-
cido	u	homologado).

b)	Oposición.
De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	77	del	

Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	se	establece	la	exen-

ción	de	las	pruebas	sobre	aquellas	materias	cuyo	conocimiento	
haya	quedado	suficientemente	acreditado	en	 las	de	 ingreso	
al	cuerpo	o	escala	de	origen.	No	obstante	en	el	expediente	
se	hará	constar	certificado	expedido	por	 la	Secretaria	de	 la	
Corporación	de	las	pruebas	y	su	contenido	superadas	por	los	
distintos	 aspirantes	 admitidos	 en	 el	 proceso	 selectivo	 para	
acceder	a	la	categoría	de	origen.	

Constará	de	dos	ejercicios:
	
a)	Primer	ejercicio:	de	carácter	obligatorio,	igual	para	todos	

los	aspirantes,	consistirá	en	contestar	por	escrito	un	cuestio-
nario	 de	 cuarenta	 preguntas	 tipo	 test,	 con	 tres	 respuestas	
alternativas,	en	un	tiempo	de	cuarenta	minutos,	elaborado	por	
el	tribunal	inmediatamente	antes	de	su	realización	en	relación	
con	los	temas	contenidos	en	el	anexo	I	de	esta	convocatoria.	

El	ejercicio	se	puntuará	de	0	a	10	puntos.	Siendo	de	5,00	
puntos,	la	puntuación	mínima	requerida	para	superar	el	ejercicio.	
Las	contestadas	erróneamente	no	restarán	puntuación	alguna.

b)	Segundo	ejercicio:	de	carácter	obligatorio,	 igual	para	
todos	los	aspirantes,	consistirá	en	un	ejercicio	práctico	sobre	
temas	relacionados	al	puesto	a	desempeñar,	determinado	por	
el	tribunal	inmediatamente	antes	de	su	realización,	relativo	a	
las	funciones	a	desempeñar,	en	tiempo	máximo	que	asimismo	
determine	éste.	

El	ejercicio	se	puntuará	de	0	a	10	puntos.	Siendo	de	5,00	pun-
tos,	la	puntuación	mínima	requerida	para	superar	el	ejercicio

	
Los	resultados	de	cada	una	de	las	pruebas	se	harán	pú-

blico	en	el	tablón	de	edictos	del	Ayuntamiento,	bien	entendido	
de	que	desde	la	terminación	de	una	prueba	y	el	comienzo	de	
la	siguiente	deberá	transcurrir	un	plazo	mínimo	de	72	horas	y	
máximo	de	45	días	naturales.	No	obstante,	se	podrán	reducir	
estos	plazos	si	lo	propusiera	el	tribunal	y	aceptaran	todos	los	
aspirantes	o	fuera	solicitado	por	éstos	unánimemente.	

El	orden	de	clasificación	definitiva	estará	determinado	por	
la	suma	de	puntuaciones	obtenidas	en	la	fase	de	oposición	y	
concurso.	En	caso	de	empate,	el	orden	se	establecerá	atendien-
do	en	primer	lugar,	el	que	haya	obtenido	mayor	puntuación	en	
el	apartado	de	experiencia,	en	caso	de	continuar	el	empate,	el	
que	haya	obtenido	mayor	puntuación	en	el	apartado	oposición,	
en	tercer	lugar	el	que	la	haya	obtenido	en	el	apartado	cursos	
de	formación.

	
Séptimo.	Lista	de	aprobados,	presentación	de	documen-

tación	y	nombramiento	de	funcionarios.
7.1.	La	lista	de	aprobados	del	ejercicio	se	publicará	en	los	

locales	donde	se	haya	celebrado	el	mismo,	así	como	en	los	
tablones	de	edictos	de	la	Corporación.	

7.2.	 Finalizado	 el	 ejercicio	 de	 la	 oposición,	 el	 Tribunal	
hará	público	el	anuncio	de	los	aspirantes	aprobados,	que	no	
podrá	exceder	de	las	plazas	objeto	de	esta	convocatoria,	con	
especificación	de	la	puntuación	total	obtenida	por	los	mismos	
sumadas	las	fases	de	concurso	y	oposición.	

Dicho	 anuncio	 será	 elevado	 al	 Excmo.	 Sr.	 Alcalde	 con	
propuesta	de	 los	candidatos	para	el	nombramiento	de	 fun-
cionarios.	

Los	aspirantes	que	no	se	hallen	incluidos	en	el	anuncio	
anterior	tendrán	la	consideración	de	no	aptos,	manteniéndose	
en	la	plaza	y	categoría	administrativa	que	ostentaban	antes	de	
participar	en	el	proceso	selectivo.	

Se	acreditarán	de	oficio	las	condiciones	y	requisitos	refe-
ridos	en	la	base	segunda,	para	lo	que	se	aportará	certificado	
por	parte	del	Area	de	Personal.	

7.3.	El	plazo	para	tomar	posesión	será	de	un	mes	a	contar	
desde	la	notificación	del	nombramiento	al	interesado,	supo-
niendo	la	falta	de	este	requisito	la	renuncia	al	empleo.

	
Octava.	Incidencias,	impugnaciones,	legislación.
EI	Tribunal	queda	autorizado	para	resolver	las	dudas	que	

se	 presenten	 en	 la	 interpretación	 de	 las	 presentes	 bases	 y	
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para	adoptar	los	acuerdos	necesarios,	en	relación	con	aque-
llos	aspectos	no	regulados	en	la	presente	convocatoria	y	en	
la	legislación	vigente.

Las	 presentes	 bases,	 la	 convocatoria	 y	 cuantos	 actos	
administrativos	se	deriven	de	la	misma,	y	de	las	actuaciones	
del	Tribunal,	podrán	ser	impugnados	por	los	interesados	en	los	
casos	y	en	la	forma	establecidos	en	la	LRJPAC.	

Para	lo	no	previsto	en	las	presentes	bases,	será	de	aplica-
ción,	en	primer	lugar,	la	Ley	7/1985	de	2	de	abril,	reguladora	
de	las	Bases	de	Régimen	Local	y	el	Real	Decreto	Legislativo	
781/1986	de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Re-	
fundido	de	 las	disposiciones	 legales	vigentes	en	materia	de	
Régimen	Local,	en	segundo	lugar,	el	Real	Decreto	896/1991	
de	7	de	junio,	por	el	que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	
programas	mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	
selección	de	los	funcionarios	de	Administración	Local;	el	Real	
Decreto	364/1995	de	10	de	marzo	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	General	de	ingreso	del	personal	al	servicio	de	la	
Administración	del	Estado,	y	demás	legislación	concordante.

ANEXO	I

T	E	M	A	R	I	O

1.	El	Régimen	Local	Español.	Principios	Constitucionales	
y	Regulación	Jurídica.	Entidades	que	lo	integran.

2.	El	Municipio:	Organización	y	competencias.
3.	La	Provincia:	elementos,	organización	y	competencias.
4.	Relaciones	de	las	Entidades	Locales	con	las	restantes	

Administraciones	Públicas	Territoriales.	La	autonomía	munici-
pal.	El	control	de	legalidad.	

5.	 Elementos	 del	 municipio:	 el	 término	 municipal.	 La	
población.	El	empadronamiento.	

6.	 Funcionamiento	 de	 los	 órganos	 colegiados	 locales.	
Convocatoria	y	orden	del	día.	Requisitos	para	su	constitución.	
Votaciones.	

7.	Las	formas	de	actividad	de	las	entidades	locales.	La	
intervención	 administrativa	 en	 la	 esfera	 privada:	 fomento,	
servicios	públicos	y	policía.	Procedimiento	para	la	concesión	
de	licencias.	

8.	El	Servicio	Público	en	la	Administración	Local.	Modos	
de	gestión	de	los	servicios	públicos.	La	concesión.	

9.	Los	bienes	de	las	Entidades	Locales.	El	dominio	público.	
El	Patrimonio	privado	de	las	mismas.	

10.	Los	contratos	administrativos	en	la	esfera	local.	Or-
ganos	competentes.	La	selección	del	contratista.	Contenido	y	
efectos	de	los	contratos	administrativos.	

11.	La	expropiación	forzosa.	Concepto	y	elementos.	Pro-
cedimiento	general	de	expropiación.	Fases.

12.	El	Administrado.	Colaboración	y	participación	de	los	
ciudadanos	en	las	funciones	administrativas.

13.	El	acto	administrativo	concepto	y	clases.	Motivación	
y	notificación.	Eficacia	y	validez	de	los	actos.	

14.	El	procedimiento	administrativo	I.	Iniciación,	Ordena-
ción	e	Instrucción.	Pruebas	e	Informes.

15.	 El	 procedimiento	 administrativo	 II.	 Terminación:	 re-
solución	expresa,	silencio	administrativo.	El	Desistimiento,	la	
Renuncia	y	la	Caducidad.	Terminación	convencional.

16.	Concepto	y	regulación	de	los	recursos	administrativos.	
Clases	de	recursos.	

17.	 El	 procedimiento	 administrativo	 local.	 Documentos	
administrativos.	El	Registro	de	entrada	y	salida	de	documentos.	
Requisitos	en	la	presentación	de	documentos.	Comunicaciones	
y	notificaciones.

18.	 La	 función	 pública	 local.	 Su	 organización.	 Clases	
de	personal	al	servicio	de	las	Entidades	Locales.	Su	régimen	
jurídico.	

19.	Las	plantillas	y	las	relaciones	de	puestos	de	trabajo.	La	
Oferta	de	Empleo	Público.	Convocatorias	y	sistemas	de	selección.	
Situaciones	administrativas	de	los	funcionarios	públicos.	

20.	Derechos	de	los	funcionarios	públicos.	Retribuciones.	
El	 sistema	 de	 seguridad	 social	 de	 los	 funcionarios	 locales.	
Derechos	sindicales	y	de	representación.	

21.	Deberes	de	los	funcionarios	públicos.	Responsabilidad.	
Incompatibilidades.	Régimen	disciplinario.	

Lo	 que	 se	 hace	 público	 para	 general	 conocimiento	 en	
Albolote,	2	de	junio	de	2006.-	El	Alcalde-Presidente,	Vicente	
Marcial	Ballesteros	Alarcón.

ANUNCIO	de	9	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamiento	
de	Albolote,	de	bases	por	la	selección	de	un	Admi-
nistrativo.

	
Don	Vicente	Marcial	Ballesteros	Alarcón,	Alcalde-Presiden-

te	del	Ayuntamiento	de	Albolote	(Granada)

HACE	SABER
	
Que	de	conformidad	con	la	Oferta	de	Empleo	Público	para	

el	año	2006,	aprobada	por	acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	
Local	de	fecha	2.2.06	publicada	en	el	BOE,	núm.	77	de	31	
de	marzo	de	2006,	así	como	del	dictamen	de	la	Comisión	de	
Interpretación	y	Vigilancia,	y	en	bases	aprobadas	por	la	Junta	
de	Gobierno	Local	de	conformidad	con	las	atribuciones	que	
le	confiere	a	 la	Junta	de	Gobierno	el	Decreto	de	 la	Alcaldía	
890/04	la	misma,	en	sesión	de	fecha	8	de	junio	de	2006,	por	
lo	que	se	procede	a	su	publicación:

BASES	 QUE	 REGIRAN	 LA	 CONVOCATORIA	 DE	 PRUEBAS	
SELECTIVAS	DE	UNA	PLAZA	DE	ADMINISTRATIVO	LABORAL	
FIJO	 POR	 PROMOCION	 INTERNA	 Y	 POR	 EL	 SISTEMA	 DE	

CONCURSO-OPOSICION

Primera.	Objeto	de	la	convocatoria.
EI	 objeto	 de	 la	 presente	 convocatoria	 es	 la	 provisión	

mediante	promoción	interna,	de	una	plaza	de	Administrativo	
Laboral,	encuadrada,	según	el	art.	13	del	Convenio	Colectivo	
del	Personal	Laboral	de	este	Ayuntamiento	aprobado	en	sesión	
Plenaria	de	27	de	junio	de	2002,	en	el	Grupo	Profesional	C,	
nivel	20	CD.

Segunda.	Requisitos	de	los	candidatos.	
Para	ser	admitido	a	la	realización	de	las	pruebas	selectivas,	

los	aspirantes	deberán	reunir	los	requisitos	siguientes:

a)	Ser	personal	laboral	fijo	del	Ayuntamiento	de	Albolote,	y	
haber	prestado	servicios	efectivos	durante	al	menos	dos	años,	
como	personal	laboral	fijo	en	las	categorías	profesionales	del	
Grupo	D	reconocidas	en	el	art.	13	del	 referido	convenio	de	
Personal	Laboral.

b)	Estar	en	posesión	del	título	de	BUP,	Bachiller	Superior	
o	 equivalente,	 Formación	 Profesional	 o	 Formación	 Laboral	
equivalente.	

Los	requisitos	exigidos	deberán	reunirse	por	los	interesa-
dos	con	referencia	a	la	fecha	de	expiración	del	plazo	señalado	
para	la	presentación	de	instancias.

Tercera.	Instancias	y	documentación	a	presentar.
Los	interesados	presentarán	instancia	junto	con	fotocopia	

del	DNI	y	justificante	de	pago	de	los	derechos	de	examen	(20	
euros),	dirigida	al	Sr.	Alcalde-Presidente	del	Ayuntamiento	de	
Albolote,	en	la	que	deberán	manifestar	que	reúnen	todas	y	cada	
una	de	las	condiciones	exigidas	en	la	base	segunda,	referido	a	
la	fecha	en	que	termine	el	plazo	de	presentación	de	instancias	
y	se	presentarán	en	el	Registro	General	del	Ayuntamiento	o	en	
la	forma	que	determina	el	artículo	38	de	la	Ley	de	Régimen	
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Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común	 (LRJPAC),	 en	 el	 plazo	 de	 veinte	 días	
naturales,	a	partir	del	siguiente	en	que	aparezca	publicada	la	
convocatoria	en	el	BOE.

Los	aspirantes	que	pretendan	puntuar	en	la	fase	de	con-
curso	de	méritos,	acompañarán	a	su	instancia	los	documentos	
de	 la	presente	 convocatoria,	 además	de	enumerarlos	 en	 la	
solicitud.	Los	documentos	habrán	de	ser	originales,	legalizados	
o,	en	caso	de	presentarse	fotocopias,	deberán	estar	debidamen-
te	compulsados	por	la	Secretaría	General	del	Ayuntamiento,	
previa	exhibición	del	original.	También	se	admitirán	compulsas	
expedidas	por	los	organismos	públicos.

Los	méritos	estarán	referidos	a	la	fecha	en	que	comience	
el	plazo	de	presentación	de	instancias.

Cuarta.	Admisión	de	aspirantes.
Terminado	el	plazo	de	presentación	de	instancias,	el	Al-

calde	del	Ayuntamiento	dictará	resolución	en	el	plazo	máximo	
de	diez	días	declarando	aprobada	la	relación	de	admitidos	y	
excluidos,	que	se	hará	pública	exponiéndose	en	el	tablón	de	
edictos	del	Ayuntamiento.	En	la	resolución	se	hará	constar	el	
plazo	de	cinco	días	naturales	para	subsanación	de	los	defectos	
que	se	concede	a	los	aspirantes	excluidos.

Una	vez	transcurridos	se	expondrá	al	público	la	relación	de-
finitiva	de	admitidos,	así	como	el	lugar	y	fecha	de	ejercicio.

Los	 errores	 de	 hecho	 podrán	 subsanarse	 en	 cualquier	
momento	de	oficio	o	a	petición	del	interesado.

Las	sucesivas	publicaciones	y	llamamientos	se	realizarán	
a	través	del	tablón	de	edictos	del	Ayuntamiento	a	tenor	del	art.	
59.5.b)	de	la	LRJPAC.

Quinta.	Tribunal	Calificador.
EI	Tribunal	Calificador	estará	constituido	de	la	siguiente	

forma:

Presidente:	 El	 de	 la	 Corporación	 o	 miembro	 en	 quien	
delegue.

Secretario:	El	de	 la	Corporación	o	funcionario	en	quien	
delegue,	con	voz	y	sin	voto

Vocales:

-	 Un	 representante	 de	 cada	 grupo	 político	 municipal	 y	
suplente.

-	Un	representante	de	la	Junta	de	Andalucía	y	suplente.
-	Un	 representante	del	Comité	de	Empresa	del	Excmo.	

Ayuntamiento	y	suplente.

El	Tribunal	quedará	integrado	además	por	los	suplentes	
respectivos	que	habrán	de	designarse	simultáneamente	con	
los	titulares.

El	Tribunal	no	podrá	constituirse	ni	funcionar	o	actuar	sin	
la	asistencia,	al	menos,	de	tres	de	sus	miembros	titulares	o	
suplentes,	y	en	todo	caso	del	Presidente	y	Secretario.

El	Tribunal	podrá	disponer	la	incorporación	a	sus	trabajos	
de	asesores	especialistas,	cuyo	nombramiento	corresponde	
al	Presidente.

Los	vocales	del	Tribunal	deberán	 tener	 igual	o	superior	
nivel	de	 titulación	a	 la	exigida	para	el	 ingreso	en	 las	plazas	
convocadas.

Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	tomar	
parte	del	mismo	cuando	concurran	las	circunstancias	previstas	
en	el	art.	28	de	la	LRJPAC.	Los	aspirantes	podrán	recusarlos	
cuando	concurran	alguna	o	algunas	de	estas	circunstancias,	
en	los	términos	del	art.	29	de	la	LRJPAC.

Sexta.	Procedimiento	de	selección.
EI	procedimiento	de	selección	será	el	concurso-oposición.
Los	méritos	que	podrán	tenerse	en	cuenta,	así	como	

su	valoración,	se	recogen	en	el	apartado	a)	de	la	presente	
Base.

Los	opositores	serán	convocados	para	el	ejercicio	de	la	
oposición	en	llamamiento	único.	La	no	presentación	implicará	
exclusión	definitiva	a	tomar	parte	o	continuar	en	las	pruebas,	
salvo	los	supuestos	debidamente	justificados	y	libremente	apre-
ciados	por	el	Tribunal,	y	en	todo	caso,	se	excluirá	si	el	ejercicio	
es	simultáneo	e	igual	para	todos	los	aspirantes.

El	 Tribunal	 podrá	 requerir	 en	 cualquier	momento	 a	 los	
aspirantes	para	que	acrediten	su	identidad.

a)	Concurso.	
La	fase	de	concurso,	que	será	previa	a	la	de	oposición,	no	

tendrá	carácter	eliminatorio	ni	podrá	tenerse	en	cuenta	para	
superar	las	pruebas	de	la	fase	de	oposición.

Tendrá	una	puntuación	máxima	de	4	puntos.
a.1.	Experiencia	profesional:	

1.	 Por	 meses	 completos	 de	 servicios	 prestados	 como	
personal	laboral	fijo,	interino	o	contratado	laboral,	en	puestos	
catalogados	como	grupo	D	del	Ayuntamiento	de	Albolote,	0,06	
puntos	(máximo	2,5	puntos).

2.	 Por	 meses	 completos	 de	 servicios	 prestados	 como	
laboral	fijo,	 interino	o	contratado	laboral,	en	puestos	catalo-
gados	como	grupo	D	de	otros	Ayuntamientos,	Administración	
Autonómica	 y	 Administración	Central	 0,03	 puntos	 (máximo	
1	punto).	

Se	valorarán	los	servicios	efectivos	prestados	y	los	recono-
cidos	al	amparo	de	la	Ley	70/78,	de	26	de	diciembre.

Para	acreditar	la	experiencia	profesional	se	deberá	aportar	
copia	del	contrato	compulsada	o	certificación	expedida	por	
la	empresa	u	organismo	publico	contratante	(donde	se	espe-
cificará	denominación	de	 los	puestos	de	 trabajo	que	hayan	
desempeñado	con	expresión	del	tiempo	que	los	haya	ocupado,	
dependencias	a	la	que	estén	adscritos	dichos	puestos	y	relación	
jurídica	que	ha	mantenido	o	mantiene	en	el	desempeño	de	los	
puestos	con	la	Administración)	y	certificación	de	cotizaciones	
a	la	Seguridad	Social	(fe	de	vida	laboral).

En	el	supuesto	en	que	acredite	que	ocupa	o	ha	ocupado	
puesto	 de	 igual	 o	 similar	 contenido,	 cuando	 no	 coincidan	
la	denominación	de	los	que	se	hayan	ocupado	con	el	de	la	
plaza	o	puesto	al	que	se	opta,	el	interesado	habrá	de	adjuntar	
certificado	en	el	que	consten	las	funciones	desarrolladas	para	
justificar	que	son	iguales	o	similares.

a.2.	 Por	 méritos	 académicos	 (hasta	 un	 máximo	 de	
0,5	punto).

La	asistencia	a	Cursos	de	Formación	o	Perfeccionamiento,	
Seminarios,	Congresos	y	Jornadas.	Siempre	que	se	encuentren	
relacionados	con	la	plaza	a	la	que	se	opta	y	están	impartidos	
y	reconocidos	u	homologados	por	Centros	Oficiales:

-	De	10	a	20	horas	de	duración:	0,05	puntos
-	De	21	a	40	horas	de	duración:	0,07	puntos.
-	De	41	a	100	horas	de	duración:	0,10	puntos.
-	De	101	a	200	horas	de	duración:	0,25	puntos.
-	De	201	horas	en	adelante:	0,50	puntos.

No	serán	valorados	los	cursos	de	menos	de	10	horas	de	
duración	o	que	no	se	justifique	su	duración.

Los	 documentos	 a	 presentar	 (originales	 o	 copias	 com-
pulsadas)	 serán	 los	 títulos	 o	 diplomas	 donde	 se	 expresen	
claramente	los	datos	para	su	valoración	(horas	de	duración,	
denominación	del	curso	y	Centro	oficial	debidamente	recono-
cido	u	homologado).

b)	Oposición.
De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	23	del	

Convenio	Colectivo	del	Personal	Laboral	de	este	Ayuntamiento,	
se	establece	la	exención	de	las	pruebas	sobre	aquellas	materias	
cuyo	conocimiento	haya	quedado	suficientemente	acreditado	
en	las	de	ingreso	al	cuerpo	o	escala	de	origen.	No	obstante	
en	el	expediente	se	hará	constar	certificado	expedido	por	la	
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Secretaria	de	la	Corporación	de	las	pruebas	y	su	contenido	
superadas	por	los	distintos	aspirantes	admitidos	en	el	proceso	
selectivo	para	acceder	a	la	categoría	de	origen.	

Constará	de	dos	ejercicios:

a)	Primer	ejercicio:	de	carácter	obligatorio,	igual	para	todos	
los	aspirantes,	consistirá	en	contestar	por	escrito	un	cuestio-
nario	 de	 cuarenta	 preguntas	 tipo	 test,	 con	 tres	 respuestas	
alternativas,	en	un	tiempo	de	cuarenta	minutos,	elaborado	por	
el	tribunal	inmediatamente	antes	de	su	realización	en	relación	
con	los	temas	contenidos	en	el	anexo	I	de	esta	convocatoria.

El	ejercicio	se	puntuará	de	0	a	10	puntos.	Siendo	de	5,00	
puntos,	la	puntuación	mínima	requerida	para	superar	el	ejerci-
cio.	No	restarán	puntuación	las	preguntas	mal	contestadas.

b)	Segundo	ejercicio:	de	carácter	obligatorio,	 igual	para	
todos	los	aspirantes,	consistirá	en	un	ejercicio	práctico	sobre	
temas	relacionados	al	puesto	a	desempeñar,	determinado	por	
el	tribunal	inmediatamente	antes	de	su	realización,	relativo	a	
las	funciones	a	desempeñar,	en	tiempo	máximo	que	asimismo	
determine	éste.

El	 ejercicio	 se	 puntuará	 de	 0	 a	 10	 puntos.	 Siendo	 de	
5,00	 puntos,	 la	 puntuación	mínima	 requerida	 para	 superar	
el	ejercicio

Los	resultados	de	cada	una	de	las	pruebas	se	harán	pú-
blico	en	el	tablón	de	edictos	del	Ayuntamiento,	bien	entendido	
de	que	desde	la	terminación	de	una	prueba	y	el	comienzo	de	
la	siguiente	deberá	transcurrir	un	plazo	mínimo	de	72	horas	y	
máximo	de	45	días	naturales.	No	obstante,	se	podrán	reducir	
estos	plazos	si	lo	propusiera	el	tribunal	y	aceptaran	todos	los	
aspirantes	o	fuera	solicitado	por	éstos	unánimemente.	

El	orden	de	clasificación	definitiva	estará	determinado	por	
la	suma	de	puntuaciones	obtenidas	en	la	fase	de	oposición	y	
concurso.	En	caso	de	empate,	el	orden	se	establecerá	atendien-
do	en	primer	lugar,	el	que	haya	obtenido	mayor	puntuación	en	
el	apartado	de	experiencia,	en	caso	de	continuar	el	empate,	el	
que	haya	obtenido	mayor	puntuación	en	el	apartado	oposición,	
en	tercer	lugar	el	que	la	haya	obtenido	en	el	apartado	cursos	
de	formación.

Séptimo.	Lista	de	aprobados,	presentación	de	documen-
tación	y	nombramiento	de	personal	laboral	fijo.

7.1.	La	lista	de	aprobados	del	ejercicio	se	publicará	en	los	
locales	donde	se	haya	celebrado	el	mismo,	así	como	en	los	
tablones	de	edictos	de	la	Corporación.

7.2.	 Finalizado	 el	 ejercicio	 de	 la	 oposición,	 el	 Tribunal	
hará	público	el	anuncio	de	los	aspirantes	aprobados,	que	no	
podrá	exceder	de	las	plazas	objeto	de	esta	convocatoria,	con	
especificación	de	la	puntuación	total	obtenida	por	los	mismos	
sumadas	las	fases	de	concurso	y	oposición.

Dicho	 anuncio	 será	 elevado	 al	 Excmo.	 Sr.	 Alcalde	 con	
propuesta	 de	 los	 candidatos	 para	 el	 nombramiento	 como	
administrativo	laboral	fijo.

Los	aspirantes	que	no	se	hallen	incluidos	en	el	anuncio	
anterior	tendrán	la	consideración	de	no	aptos,	manteniéndose	
en	la	plaza	y	categoría	laboral	que	ostentaban	antes	de	parti-
cipar	en	el	proceso	selectivo.

Se	acreditarán	de	oficio	las	condiciones	y	requisitos	refe-
ridos	en	la	base	segunda,	para	lo	que	se	aportará	certificado	
por	parte	del	Area	de	Personal.

7.3.	El	plazo	para	tomar	posesión	será	de	un	mes	a	contar	
desde	la	notificación	del	nombramiento	al	interesado,	supo-
niendo	la	falta	de	este	requisito	la	renuncia	al	empleo.

Octava.	Incidencias,	impugnaciones,	legislación.
EI	Tribunal	queda	autorizado	para	resolver	las	dudas	que	

se	 presenten	 en	 la	 interpretación	 de	 las	 presentes	 bases	 y	
para	adoptar	los	acuerdos	necesarios,	en	relación	con	aque-
llos	aspectos	no	regulados	en	la	presente	convocatoria	y	en	
la	legislación	vigente.

Las	 presentes	 bases,	 la	 convocatoria	 y	 cuantos	 actos	
administrativos	se	deriven	de	la	misma,	y	de	las	actuaciones	
del	Tribunal,	podrán	ser	impugnados	por	los	interesados	en	los	
casos	y	en	la	forma	establecidos	en	la	LRJPAC.

Para	lo	no	previsto	en	las	presentes	bases,	será	de	aplicación	
Ley	7/1985	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	
Local	y	el	Real	Decreto	Legislativo	781/1986	de	18	de	abril,	por	
el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	las	disposiciones	legales	
vigentes	en	materia	de	Régimen	Local,	el	Real	Decreto	896/1991	
de	7	de	 junio,	por	el	que	se	establecen	 las	 reglas	básicas	 y	
programas	mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	
selección	de	los	funcionarios	de	Administración	Local;	el	Real	
Decreto	364/1995	de	10	de	marzo	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	General	de	 ingreso	del	personal	al	servicio	de	 la	
Administración	del	Estado,	y	demás	legislación	concordante.

ANEXO	I

T	E	M	A	R	I	O	

1.	Funcionamiento	de	los	órganos	colegiados	locales.	Convoca-
toria	y	orden	del	día.	Requisitos	para	su	constitución.	Votaciones.	

2.	Las	formas	de	actividad	de	las	entidades	locales.	La	inter-
vención	administrativa	en	la	esfera	privada:	fomento,	servicios	pú-
blicos	y	policía.	Procedimiento	para	la	concesión	de	licencias.	

3.	El	Servicio	Público	en	la	Administración	Local.	Modos	
de	gestión	de	los	servicios	públicos.	La	concesión.	

4.	Los	bienes	de	las	Entidades	Locales.	El	dominio	público.	
El	Patrimonio	privado	de	las	mismas.	

5.	Los	contratos	administrativos	en	la	esfera	local.	Organos	
competentes.	La	selección	del	contratista.	Contenido	y	efectos	
de	los	contratos	administrativos.	

6.	El	Administrado.	Colaboración	y	participación	de	 los	
ciudadanos	en	las	funciones	administrativas.

7.	El	acto	administrativo	concepto	y	clases.	Motivación	y	
notificación.	Eficacia	y	validez	de	los	actos.	

8.	El	procedimiento	administrativo	I.	Iniciación,	Ordena-
ción,	e	Instrucción.	Pruebas	e	Informes.

9.	El	procedimiento	administrativo	II.	Terminación:	reso-
lución	 expresa,	 silencio	 administrativo.	 El	 Desistimiento,	 la	
Renuncia	y	la	Caducidad.	Terminación	convencional.

10.	Concepto	y	regulación	de	los	recursos	administrativos.	
Clases	de	recursos.	

11.	 El	 procedimiento	 administrativo	 local.	 Documentos	
administrativos.	El	Registro	de	entrada	y	salida	de	documentos.	
Requisitos	en	la	presentación	de	documentos.	Comunicaciones	
y	notificaciones.

12.	El	Personal	laboral	local.	Su	organización.	Clases	de	per-
sonal	al	servicio	de	las	Entidades	Locales.	Su	régimen	jurídico.	

13.	Las	Haciendas	Locales.	Recursos	de	las	Haciendas	Loca-
les.	Ingresos	de	Derecho	Público	e	Ingresos	de	Derecho	Privado.

14.	Imposición	y	Ordenación	de	los	Ingresos	de	Derecho	
Público.	Las	Ordenanzas	fiscales.

15.	El	presupuesto	de	las	Entidades	Locales.	Concepto	
y	aprobación.

16.	 Las	 modificaciones	 presupuestarias.	 Ejecución	 del	
Presupuesto

17.	 Documentación	 del	 Presupuesto.	 La	 plantilla	 de	
Personal

18.	Contabilidad,	control	y	fiscalización	del	Presupuesto
19.	Concepto	de	subvención	según	 la	Ley	38/2003	de	

17	de	noviembre	General	de	Subvenciones.	Requisitos	para	
su	otorgamiento.	

20.	Concesión	directa	de	subvenciones.
21.	Recursos	en	materia	tributaria.	Reclamaciones	Eco-

nómicas	Administrativas

Lo	que	se	hace	público	para	general	 conocimiento,	 en	
Albolote,	9	de	junio	de	2006.-	El	Alcalde	Presidente,	Vicente	
Marcial	Ballesteros	Alarcón.
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ANUNCIO	de	15	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamien-
to	de	Alcaudete,	de	bases	para	la	selección	de	una	plaza	
de	Administrativo	de	Compras	por	promoción	interna.

Primera.	Objeto	de	la	convocatoria.
Es	 objeto	 de	 la	 presente	 convocatoria	 la	 selección	 por	

el	procedimiento	de	concurso-oposición,	reservado	a	promo-
ción	 interna	 de	 un	 funcionario,	 administrativo	 de	 compras,	
perteneciente	a	 la	escala	de	funcionarios	de	Administración	
General,	Subescala	Administrativa	clasificada	como	de	Grupo	
C	denominada	de	 los	 previstos	 en	 el	 artículo	 25	de	 la	 Ley	
30/1984,	de	2	de	agosto	de	Medidas	para	la	reforma	de	la	
Función	 Pública,	 estando	 incluida	 en	 la	 Oferta	 de	 Empleo	
Público	para	2006.

La	convocatoria	se	lleva	a	cabo	de	conformidad	con	lo	
establecido	en	la	disposición	adicional	vigésima	segunda	de	
la	mencionada	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto.

Segunda.	Requisitos	de	los	aspirantes.
Para	tomar	parte	en	el	concurso-oposición	será	necesario	

que	los	aspirantes	reúnan	los	siguientes	requisitos	a	la	fecha	
de	expiración	del	plazo	de	presentación	de	instancias:

a)	Ser	español,	o	nacional	de	un	Estado	miembro	de	la	
Unión	Europea,	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	17/93	de	
23	de	diciembre.

b)	Tener	cumplidos	18	años	de	edad.
c)	No	padecer	enfermedad	o	defecto	físico	que	le	impida	

el	normal	ejercicio	de	las	correspondientes	funciones.
d)	No	haber	 sido	 separado,	mediante	expediente	disci-

plinario	 del	 servicio	 de	 cualquiera	 de	 las	 Administraciones	
Públicas,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	desempeño	de	fun-
ciones	públicas.

e)	Ser	 funcionario	de	carrera	del	Excmo.	Ayuntamiento	
de	 Alcaudete	 y	 pertenecer	 a	 la	 Subescala	 de	 Auxiliar	 de	
Administración	General,	con	una	antigüedad	mínima	de	dos	
años	en	la	plaza	que	le	da	opción	a	participar	en	la	presente	
convocatoria.	

f)	 Estar	 en	 posesión	 del	 título	 de	 Bachiller	 Superior,	
Formación	Profesional	de	Segundo	Grado	o	equivalente	o	en	
condición	de	obtenerlo	en	la	fecha	en	que	finalice	el	plazo	de	
presentación	de	instancias.	Este	requisito	de	conformidad	con	
lo	establecido	en	la	disposición	adicional	vigésimo	segunda	de	
la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	para	la	reforma	
de	 la	 Función	 Pública,	 también	 quedará	 cumplido	 con	 la	
acreditación	de	una	antigüedad	de	diez	años	en	una	escala	
del	grupo	D.

Tercera.	Presentación	de	instancias.
Las	instancias	solicitando	tomar	parte	en	el	concurso-opo-

sición	se	dirigirán	al	Presidente	de	la	Corporación	y	en	ella	los	
aspirantes	deberán	manifestar,	que	reúnen	todas	y	cada	una	
de	las	condiciones	exigidas	en	la	base	segunda.

En	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	su	normativa	especí-
fica	y	a	tenor	de	lo	que	establece	el	art.	19	del	R.D.	364/95,	
de	10	de	marzo,	las	personas	que	afectadas	por	algún	tipo	de	
minusvalía,	no	impidiéndole	el	ejercicio	de	la	función,	les	su-
ponga	el	no	poder	realizar	las	pruebas	en	iguales	condiciones,	
con	el	resto	de	los	aspirantes,	lo	pondrán	de	manifiesto	en	la	
instancia	a	fin	de	que	el	Tribunal	disponga	lo	necesario	para	
que	quede	garantizada	dicha	igualdad	de	condiciones.

Se	presentarán	en	el	Registro	General	de	la	Corporación,	
dentro	del	plazo	de	veinte	días	hábiles,	contados	a	partir	del	
siguiente	en	que	aparezca	publicado	extracto	del	anuncio	de	
la	presente	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado,	pro-
rrogándose	hasta	el	primer	día	hábil	siguiente	al	plazo	si	éste	
terminase	en	día	inhábil.

Las	instancias	también	podrán	presentarse	en	la	forma	
que	determine	el	artículo	38.4	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	
noviembre.	Las	 instancias	que	se	presenten	a	través	de	 las	

oficinas	de	correos,	deberán	ir	en	sobre	abierto	para	ser	fe-
chadas	y	selladas	por	el	funcionario	de	correos.

Los	aspirantes	acompañarán	a	la	instancia	los	documentos	
justificativos	que	se	determinan	en	 la	base	séptima	para	 la	
valoración	de	los	méritos	alegados	en	la	fase	de	concurso.

Cuarta.	Derechos	de	examen.
Los	derechos	de	examen	se	fijan	en	19,25	euros.

Quinta.	Admisión	de	aspirantes.
Expirado	 el	 plazo	 de	 presentación	 de	 instancias,	 la	

Presidencia	 de	 la	 Corporación	 aprobará	 la	 lista	 provisional	
de	aspirantes,	admitidos	y	excluidos,	que	se	hará	pública	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	y	tablón	de	anuncios	de	la	
Corporación,	concediéndoseles	un	plazo	de	diez	días	hábiles	
para	subsanar	posibles	errores,	que	por	su	propia	naturaleza	
sean	subsanables	en	 los	 términos	del	artículo	71	de	 la	Ley	
30/1992,	de	26	de	noviembre.

Asimismo	el	Presidente	procederá	al	nombramiento	de	
los	miembros	del	Tribunal	de	selección,	haciéndose	pública	su	
composición	en	la	forma	señalada	en	el	párrafo	anterior,	a	los	
efectos	recusatorios	previstos	en	la	legislación	vigente.	En	dicho	
Decreto	se	determinará	el	lugar,	fecha	y	hora	de	celebración	
de	la	prueba	de	la	fase	de	oposición	y	orden	de	actuación	de	
cada	aspirante.

Sexta.	Tribunal.
El	Tribunal	calificador	estará	constituido,	según	lo	previsto	

en	el	artículo	4	c)	y	f)	del	Real	Decreto	896/1991	de	7	de	junio,	
por	los	miembros	siguientes:

Presidente:	El	de	la	Corporación	o	miembro	de	la	misma	
en	quien	delegue.

Vocales:

-	Un	representante	de	la	Junta	de	Andalucía.
-	El	Concejal	Delegado	de	personal	o	concejal	en	quien	

delegue.	
-	Un	representante	sindical.
-	Un	Concejal	de	cada	partido	con	representación	en	el	

Excmo.	Ayuntamiento	de	Alcaudete.

Secretario:	El	Secretario	de	la	Corporación	o	funcionario	de	
la	misma	en	quien	delegue,	que	actuará	con	voz	pero	sin	voto.

A	cada	uno	de	los	miembros	se	les	nombrará	un	suplente,	
que	le	sustituirá	en	caso	de	ser	necesario.

Los	Vocales	deberán	poseer	titulación	o	especialización	
igual	o	superior	a	la	exigida	en	la	base	segunda.

Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	inter-
venir,	 notificándolo	 al	 señor	 Alcalde,	 cuando	 concurran	 las	
circunstancias	previstas	en	el	artículo	28	de	la	Ley	30/1992,	
de	26	de	noviembre.

Los	aspirantes	podrán	recusar	a	los	miembros	del	Tribunal	
cuando	concurran	las	circunstancias	anteriormente	citadas.

El	Tribunal	no	podrá	constituirse	ni	actuar	sin	la	asistencia	
del	Presidente,	el	Secretario	y,	al	menos,	tres	vocales,	ya	sean	
titulares	o	suplentes,	indistintamente.

El	Tribunal	queda	facultado	para	interpretar	las	presentes	
bases,	 resolver	 las	 dudas	 que	 se	 presenten,	 subsanar	 las	
lagunas	y	tomar	los	acuerdos	necesarios	para	el	buen	orden	
de	 la	convocatoria,	en	todo	 lo	no	previsto	en	estas	bases	y	
disposiciones	vigentes	que	regulen	la	materia.

Los	miembros	de	Tribunal	tendrán	derecho	a	las	indemni-
zaciones	por	razón	del	servicio	previstas	en	el	RD	462/2002,	
de	24	de	mayo,	sobre	indemnizaciones	por	razón	del	servicio	
y	normas	de	desarrollo.

Una	vez	comenzados	 los	ejercicios	de	 la	oposición,	 los	
anuncios	de	la	celebración	de	las	restantes	pruebas	se	harán	
públicos	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Casa	Consistorial.
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Séptima.	Sistema	de	selección.
El	sistema	de	selección	será	el	concurso-oposición:

1.	Fase	de	concurso.
Los	méritos	alegados	por	los	aspirantes	se	valorarán	pre-

viamente	a	la	celebración	de	la	fase	de	oposición	y	en	ningún	
caso	podrán	servir	para	completar	la	puntuación	obtenida	en	
aquélla	a	efectos	de	superación	de	la	misma,	no	siendo	elimi-
natoria	esta	fase	para	el	acceso	a	la	fase	de	oposición.

El	 Tribunal	 valorará	 los	 méritos	 alegados	 y	 justificados	
documentalmente	por	los	aspirantes	con	arreglo	al	siguiente	
baremo:

a)	Cursos	de	formación.
Por	 la	 realización	 de	 cursos,	 seminarios	 y	 jornadas	 de	

formación	 de	 auxiliares	 administrativos	 impartidos	 por	 el	
Instituto	 Nacional	 de	 Administraciones	 Públicas,	 Institutos	
Autonómicos	 de	 Administración	 Pública,	 Administraciones	
Locales	o	Universidades:

-	Hasta	20	horas	de	duración:	0.5	puntos.
-	De	más	de	20	horas:	1	punto.

El	máximo	de	puntuación	a	computar	por	este	apartado	
será	de	1	punto.

Los	títulos,	los	cursos,	seminarios	y	jornadas	de	formación	
deberán	acreditarse	mediante	fotocopia	compulsada.

b)	Méritos	profesionales.
Por	 cada	 año	 de	 experiencia,	 adquirida	 en	 categoría	

superior	a	 la	del	grupo	D	en	el	Ayuntamiento	de	Alcaudete:	
0,8	puntos

Máximo:	1,5	puntos.
Por	cada	año	de	experiencia	adquirida	en	puesto	de	tra-

bajo	de	auxiliar	de	compras	en	el	Ayuntamiento	de	Alcaudete:	
0,6	puntos.

Máximo:	4	puntos
Por	cada	año	de	experiencia,	adquirida	en	los	grupos	

E	o	D	dentro	de	la	Escala	de	Administración	General	en	el	
Ayuntamiento	de	Alcaudete:	0,4	puntos.

Máximo	6	puntos.
Los	períodos	inferiores	al	año	se	computarán	por	meses	

completos,	a	razón	de	0,08,	0,06	y	0,04	puntos	respectiva-
mente.	Se	computarán	como	meses	completos	los	períodos	
iguales	o	superiores	a	15	días.

Tales	méritos	se	acreditarán	mediante	certificado	de	 la	
Secretaria	de	la	Corporación	o	cargo	de	la	Institución	donde	se	
han	desarrollado	que	ostente	legalmente	la	función	de	fe	públi-
ca,	o	en	su	defecto	del	Jefe	de	Personal	de	la	Institución.

c)	Por	estar	en	posesión	de	titulación	superior	a	la	exigida	
2	puntos.

El	 máximo	 de	 puntuación	 en	 este	 apartado	 será	 de	 2	
puntos.

2.	Fase	de	oposición.
De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	77	del	RD	

364/1995,	de	10	de	marzo,	se	establece	la	exención	de	las	
pruebas	sobre	aquellas	materias	cuyo	conocimiento	ha	que-
dado	acreditado	mediante	su	superación	en	las	de	ingreso	en	
la	Subescala	de	auxiliar.

Constará	de	un	ejercicio	práctico:

Consistente	en	 la	 resolución,	 en	un	período	de	 tiempo	
máximo	de	una	hora,	de	un	supuesto	relativo	a	las	tareas	admi-
nistrativas	correspondientes	a	la	Subescala	del	puesto	ofertado,	
dado	que	el	puesto	al	que	se	opta	trata	fundamentalmente	de	
compras,	Intervención	y	Tesorería	el	ejercicio	práctico	versará	
sobre	estas	materias.	

A	los	aspirantes	se	les	presentarán	dos	supuestos	de	los	
que	elegirán	uno	de	ellos.	

Octava.	Calificación	del	ejercicio.
El	ejercicio	de	 la	fase	de	oposición	se	calificará	de	0	a	

17,72	 puntos.	 Los	 aspirantes	 deberán	 obtener	 al	 menos	 9	
puntos	para	superar	el	mismo	y	entender	aprobada	la	fase	de	
oposición,	que	tiene	carácter	eliminatorio.

La	calificación	final	de	los	aspirantes	vendrá	determinada	
por	la	suma	de	los	puntos	obtenidos	en	el	ejercicio	de	la	opo-
sición	y	de	la	fase	de	concurso.

Novena.	Relación	de	aprobados,	presentación	de	docu-
mentos	y	nombramientos.

Realizada	la	calificación	del	ejercicio	de	la	fase	de	opo-
sición,	el	Tribunal	hará	pública	la	relación	de	aprobados,	por	
orden	de	puntuación,	en	la	que	constarán	las	calificaciones	
otorgadas	en	la	fase	de	oposición,	la	de	concurso	y	el	resul-
tado	final.

Los	 interesados	 podrán	 interponer	 potestativamente	
reclamación	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	ante	el	Tribunal	y	
éste	deberá	resolver	en	idéntico	plazo	la	reclamación.	Contra	el	
acuerdo	del	Tribunal	en	todo	caso	podrá	interponerse	recurso	
de	alzada,	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	
al	de	su	publicación	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Corporación	
ante	el	Sr.	Alcalde-Presidente,	de	conformidad	con	lo	señalado	
en	el	art.	114	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre.

La	relación	definitiva	de	aprobados,	una	vez	transcurrido	
el	plazo	previsto	para	reclamaciones,	se	expondrá	en	el	tablón	
de	anuncios	y	será	elevado	al	Presidente	de	 la	Corporación	
para	que	efectúe	el	correspondiente	nombramiento.	En	dicha	
relación	figurarán	los	candidatos	propuestos,	sin	que	el	número	
de	éstos	supere	al	de	las	plazas	objeto	de	esta	convocatoria.

Los	candidatos	propuestos	presentarán	en	la	Secretaría	
de	 la	Corporación,	dentro	del	plazo	de	vente	días	naturales	
contados	a	partir	de	la	publicación	de	la	lista	de	aprobados,	los	
documentos	acreditativos	de	las	condiciones	que	para	tomar	
parte	en	 la	convocatoria	se	exigen	en	 la	base	2ª,	mediante	
entrega	de	copia	compulsada	de	los	documentos	y	declaración	
jurada	de	todos	los	requisitos	exigidos	en	dicha	base,	según	
proceda.

Si	dentro	del	plazo	indicado	y	salvo	casos	de	fuerza	mayor,	
los	candidatos	propuestos	no	presentaran	la	documentación	
o	resultasen	no	reunir	los	requisitos	exigidos,	no	podrán	ser	
nombrados	y	quedarán	anuladas	todas	sus	actuaciones,	sin	
perjuicio	de	la	responsabilidad	en	que	hubieran	podido	incurrir	
por	falsedad	en	la	instancia.

En	 este	 caso,	 se	 efectuará	 nombramiento	 a	 favor	 del	
candidato	que	le	siga	en	orden	de	puntuación	y	que	habiendo	
superado	todos	los	ejercicios	de	la	convocatoria,	no	hubiese	
sido	 propuesto	 por	 exceder	 del	 número	 de	 plazas	 a	 cubrir,	
requiriéndosele	para	que,	en	el	plazo	de	veinte	días	naturales,	
presente	 la	 documentación	 pertinente	mencionada	 en	 esta	
base	a	efectos	de	ser	nombrado.

Una	vez	comprobado	que	se	reúnen	todos	los	requisitos	
exigidos	en	la	base	segunda,	por	la	Presidencia	de	la	Corpo-
ración	se	efectuará	nombramiento	por	el	plazo	de	treinta	días,	
a	contar	del	siguiente	al	de	presentación	de	la	documentación	
completa	a	que	se	alude	en	el	párrafo	anterior,	a	favor	de	los	
aspirantes	propuestos.

Décima.	Recursos.
Contra	las	presentes	bases	generales	y	su	convocatoria,	

que	ponen	fin	a	la	vía	administrativa,	podrá	interponerse	por	
los	interesados	con	carácter	potestativo	recurso	de	reposición	
ante	la	Alcaldía-Presidencia	en	el	plazo	de	un	mes,	o	directa-
mente	recurso	contencioso-administrativo	ante	el	Juzgado	de	
lo	Contencioso-Administrativo	competente	de	los	de	Jaén,	en	el	
plazo	de	dos	meses,	en	ambos	casos	a	partir	del	día	siguiente	al	
de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	provincia,	o	Boletín	
Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	si	es	el	primero	en	publicarse,	
conforme	a	lo	dispuesto	en	el	art.	109.c	de	la	Ley	30/92,	de	
2	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
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Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común	y	art.	46	
de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	junio,	reguladora	de	la	Jurisdic-
ción	Contencioso-Administrativa.	En	el	caso	de	interposición	
de	recurso	de	reposición,	se	deberá	esperar	a	la	resolución	de	
éste	o	a	la	producción	de	los	efectos	de	silencio,	en	su	caso,	
para	poder	interponer	el	recurso	contencioso-administrativo.	
También	podrán	utilizarse,	no	obstante,	otros	recursos,	si	lo	
estimasen	oportuno.

ANEXO	I

T	E	M	A	R	I	O

Tema	1.	La	Constitución	española	de	1978.	Proceso	de	
Gestación.	Consolidación	del	Texto	Constitucional.

Tema	2.	Preámbulo	y	título	preliminar	de	la	Constitución.
Tema	 3.	 Derechos	 y	 Libertades	 Fundamentales	 de	 los	

españoles.
Tema	4.	Garantía	y	suspensión	de	las	libertades	y	derechos	

fundamentales.
Tema	5.	La	Corona:	Carácter,	sucesión	y	proclamación-

Funciones.
Tema	6.	El	Poder	Legislativo:	Las	funciones	y	los	órganos-

Elementos	del	Organo	legislativo-Las	Cortes	Generales.
Tema	7.	El	Gobierno,	Concepto-Integración-Cese	del	Go-

bierno-Responsabilidad-Funciones	del	Gobierno-Deberes.
Tema	8.	Administración	del	Estado.	Concepto	y	Regulación.
Tema	 9.	 Organización	 Territorial	 del	 Estado:	 Esquema	

General,	Principios	Constitucionales.	La	Administración	Local.	
Las	Comunidades	Autónomas.

Tema	 10.	 Los	 Estatutos	 de	 Autonomía.	 Su	 significado,	
Elaboración,	significado	y	contenido.	Reforma.	Especial	consi-
deración	del	Estatuto	de	Autonomía	para	Andalucía.

Tema	11.	El	Acto	Administrativo.	Concepto.	Orígenes	del	
Acto	Administrativo.	Clases.

Tema	12.	Elementos	del	Acto	Administrativo.
Tema	13.	Principios	Generales	del	Procedimiento	adminis-

trativo:	Concepto.	Clases	de	procedimientos.	Orígenes	y	Notas	
del	Procedimiento.	Normas	Generales.

Tema	14.	Dimensión	Temporal	del	Procedimiento	Adminis-
trativo:	Días	y	horas	hábiles.	Cómputo	de	plazos.

Tema	15.	Recepción	y	Registro	de	Documentos.
Tema	16.	Fases	del	Procedimiento	administrativo	General:	

Las	Fases	del	Procedimiento	Administrativo	General.	Idea	de	
los	Procedimientos	Especiales.

Tema	17.	 Silencio	 Administrativo.	Concepto-Regulación-
Obligación	de	Resolver	Actos	presuntos.	Certificación	de	Actos	
presuntos.

Tema	 18.	 La	 Función	 Pública	 Local.	 Ideas	 Generales.	
Concepto	de	Funcionario.	Clases	de	Funcionarios.

Tema	19.	Organización	de	la	Función	Pública	Local:	Orga-
nos	y	Grupos	que	la	integran.	Los	funcionarios	propios	de	las	
Corporaciones	Locales.	Adquisición	y	pérdida	de	la	condición	
de	funcionario.

Tema	20.	Derechos	de	los	Funcionarios	Públicos.
Tema	21.	Deberes	de	 los	Funcionarios	Públicos-Incom-

patibilidades.
Tema	22.	Derechos	Económicos	de	los	Funcionarios.	Re-

tribuciones	Básicas.	Retribuciones	Complementarias.	Derechos	
pasivos.	La	Seguridad	Social.

Tema	23.	Procedimiento	Administrativo	Local.	Concepto.	
Principios	que	lo	inspiran.	Actuaciones	que	comprende.

Tema	24.	El	Registro	de	Entrada	y	Salida	de	Documen-
tos.	Requisitos	en	la	presentación	de	Documentos.	Carácter	
y	existencia	del	Registro.	Libros	que	comprende	y	asientos	en	
los	mismos.

Tema	25.	Comunicaciones	y	notificaciones.
Tema	 26.	 Funcionamiento	 de	 los	 Organos	 Colegiados	

Locales.	Convocatoria	y	Orden	del	Día.	Régimen	de	Sesiones.	
Adopción	de	Acuerdos.

Tema	27.	Actas	y	Certificados	de	Acuerdos.	Borrador	del	
Acta	y	aprobación.	Trascripción	del	acta	al	libro.	Firma	del	Acta.	
Certificados	de	Acuerdos.

Tema	28.	La	teoría	de	invalidez	del	acto	administrativo:	
Actos	nulos	anulables:	Invalidez	de	los	actos	administrativos.	
Derecho	Positivo	español.	Convalidación.

Tema	29.	Revisión	de	oficio	del	acto	administrativo.	Clases:	
Concepto.	Naturaleza.	Limite	a	la	regulación.	Regulación.

Tema	30.	Los	recursos	administrativos.	Clases.	Objeto.	Fin	
de	la	vía	Administrativa.	Interposición	del	recurso.

Tema	31.	Suspensión	de	la	ejecución	de	acto	recurrido.	
Audiencia	 del	 interesado.	 Resolución	 de	 los	 recursos	 admi-
nistrativos.

Tema	32.	La	Hacienda	Pública	Local.
Tema	 33.	 Reclamaciones	 económico-administrativas.	

Concepto.	El	Tribunal	Económico	Administrativo.	Procedimiento	
en	primera	o	única	instancia.

Tema	34.	La	Ley	General	Tributaria.
Tema	35.	Los	bienes	de	las	Entidades	Locales.	Concepto.	

Clases.	Visión	general.	Modificación	de	la	calificación	jurídica	
de	los	bienes.

Tema	36.	El	Dominio	Público	Local:	Concepto.	Caracte-
rísticas.	Adquisición.	Utilización.	Enajenación.	Estudio	especial	
de	los	bienes	comunales.

Tema	37.	Bienes	Patrimoniales	Locales.
Tema	38.	Las	formas	de	actividad	de	las	Entidades	Lo-

cales:	Conceptos	generales.	Formas	de	actividad	de	los	Entes	
Locales.

Tema	39.	La	intervención	administrativa	local	en	la	activi-
dad	privada.	Capacidad	y	competencia	de	los	Entes	Locales.	
Forma	de	intervención	en	la	actividad	privada.

Tema	40.	Estudio	Especial	del	régimen	de	licencias.

ANUNCIO	de	5	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamiento	
de	Aljaraque,	de	bases	para	la	selección	de	un	Auxiliar	
Administrativo.

BASES	PARTICULARES	DE	LA	CONVOCATORIA	PARA	CUBRIR,	
EN	PROPIEDAD,	UNA	PLAZA	DE	AUXILIAR	ADMINISTRATIVO	
EN	EL	PADRON	MUNICIPAL	RESERVADA	A	MINUSVALIDO,	
VACANTE	EN	LA	PLANTILLA	LABORAL	DEL	AYUNTAMIENTO	
DE	 ALJARAQUE,	 E	 INCLUIDA	 EN	 LA	 OFERTA	 PUBLICA	
DE	 EMPLEO	 DE	 2000	 (BOE	 NUM.	 136,	 DE	 7.6.00),	 DE	
CONFORMIDAD	 CON	 LA	 NORMATIVA	 APLICABLE	 Y	 LAS	
BASES	GENERALES	APROBADAS	POR	RESOLUCION	DE	LA	
ALCALDIA	NUM.	621,	DE	15	DE	MAYO	DE	2000	(PUBLICADAS	
EN	BOJA	NUM.	68	DE	13.6.00	Y	BOP	NUM.	140	DE	19.6.00,	
Y	CORRECCION	DE	ERRORES	PUBLICADA	EN	BOJA	NUM.	

107,	DE	16.9.00	Y	BOP	NUM.	220	DE	23.9.00).	

1.	Objeto	de	las	bases	y	número	de	plazas.
Es	objeto	de	las	siguientes	bases	particulares	la	provisión	

de	las	siguientes	plazas:

Denominación:	Auxiliar	Administrativo	en	el	Padrón	Municipal.
Número:	Una.	(Reservada	a	minusválido).
Grupo:	D.
Titulación	exigida:	Graduado	Escolar,	FP	1	o	equivalente.
Sistema	de	acceso:	Libre.
Procedimiento:	Concurso-Oposición.
Edad	de	jubilación:	65	años.

2.	Solicitudes	o	instancias.
Las	instancias	solicitando	tomar	parte	en	las	pruebas	selecti-

vas	deberán	presentarse	en	el	Registro	de	Entrada	del	Ayuntamien-
to,	conforme	a	las	especificaciones	de	las	bases	generales.

	Junto	con	la	instancia,	se	aportará	la	acreditación	de	la	
minusvalía	del	aspirante,	y	las	fotocopias	simples	de	los	méritos	
que	se	acrediten	para	la	fase	de	Concurso.
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Los	derechos	de	examen	se	fijan	en	la	cantidad	de	doce	
euros,	y	serán	satisfechos	por	los	aspirantes	en	la	cuenta	del	
Ayuntamiento,	debiendo	adjuntarse	a	la	instancia	el	resguar-
do	acreditativo	de	su	pago,	o	de	su	remisión	por	vía	postal	o	
telegráfica.

3.	Pruebas	selectivas.
La	selección	se	efectuará	por	el	procedimiento	de	Con-

curso-Oposición	según	las	siguientes	normas:

3.1.	Fase	de	Concurso.	La	fase	de	Concurso	será	previa	a	
la	Oposición	y	no	tendrá	carácter	eliminatorio	ni	podrá	tenerse	
en	cuenta	para	superar	las	pruebas	de	la	fase	de	Oposición.

El	Tribunal	se	reunirá	antes	de	la	celebración	del	primer	
ejercicio	de	la	Oposición	y	procederá	a	valorar	los	méritos	ale-
gados	por	los	aspirantes.	El	resultado	se	publicará	en	el	tablón	
de	anuncios	de	la	Corporación	con	una	antelación	de,	al	menos,	
48	horas	a	la	realización	del	citado	primer	ejercicio.

La	valoración	inicial	de	méritos	tendrá	carácter	provisio-
nal	hasta	el	cotejo	o	compulsa	de	las	fotocopias	adjuntas	a	
la	 solicitud	 de	 participación	 en	 las	 pruebas	 selectivas,	 con	
los	documentos	originales	o	fehacientes,	acreditativos	de	los	
méritos	alegados.

Antes	de	la	celebración	de	la	última	prueba	de	la	fase	de	
Oposición,	los	aspirantes	que	hubiesen	superado	los	ejercicios	
anteriores	presentarán,	para	su	cotejo	y	compulsa	los	originales	
de	los	documentos	acreditativos	de	los	méritos	alegados	que	
hubieran	adjuntado,	por	fotocopia	a	la	solicitud	de	participación	
en	las	pruebas	selectivas.

Cotejados	los	documentos	y	comprobada	la	autenticidad	
de	las	fotocopias,	el	Tribunal	elevará	a	definitiva	la	calificación	
de	la	fase	de	Concurso,	confirmando,	en	caso	de	conformidad,	
la	puntuación	inicialmente	otorgada,	o	determinando	la	pun-
tuación	definitiva	que	corresponda,	en	base	a	sólo	los	méritos	
alegados	 o	 probados,	 según	 el	 procedimiento	 señalado	 en	
estas	Bases,	en	caso	de	que	no	se	presentare	la	documenta-
ción	original	o	fehaciente	o	que	ésta	no	corresponda	con	las	
fotocopias	inicialmente	presentadas.

Se	valorarán	los	siguientes	méritos:

A)	Experiencia	profesional:

a)	Méritos	generales:	Por	cada	año	completo	de	servicio	
en	 cualquier	 Administración	 Pública	 en	 plaza	 o	 puesto	 de	
igual	categoría	a	 la	de	 la	que	se	opta,	acreditado	mediante	
la	 correspondiente	 certificación	 expedida	 por	 el	 organismo	
competente:	0,60	puntos.

b)	Méritos	específicos:	Por	cada	año	completo	de	servicio	
en	 cualquier	 Administración	 Pública	 en	 plaza	 o	 puesto	 de	
igual	cometido	al	de	la	que	se	opta,	acreditado	mediante	la	
correspondiente	certificación	expedida	por	el	organismo	com-
petente:	1,00	punto.

B)	Méritos	académicos:

-	Cursos,	como	alumno,	sobre	materias	relacionadas	con	
las	funciones	comunes	al	ejercicio	de	la	actividad	administra-
tiva	y	de	duración	comprendida	entre	30	y	40	horas	inclusive:	
0,40	puntos.

-	Cursos,	como	alumno,	sobre	materias	relacionadas	con	
las	de	la	plaza	convocada	y	de	duración	comprendida	entre	
30	y	40	horas	inclusive:	0,60	puntos.

El	máximo	de	puntos	a	otorgar	en	 la	 fase	de	concurso	
será	el	siguiente:

A)	Experiencia	Profesional:

-	Méritos	generales:	3,00	puntos.
-	Méritos	específicos:	5,00	puntos.

B)	Méritos	académicos:	2,00	puntos.

3.2.	 Fase	 de	 Oposición.	 La	 Oposición	 constará	 de	 los	
siguientes	 ejercicios,	 todos	 obligatorios	 y	 de	 carácter	 elimi-
natorio.

A)	Primer	ejercicio.	Consistirá	en	realizar	un	test	de	50	
preguntas,	a	propuesta	del	Tribunal	y	durante	el	tiempo	que	
éste	determine,	referidas	al	temario.	

En	este	primer	supuesto:

-	Las	respuestas	correctas	serán	valoradas	con	0,20	puntos.
-	No	 serán	puntuadas	 las	preguntas	que	no	 sean	 con-

testadas.
-	Si	el	aspirante	contestare	o	situare	más	de	un	signo	o	más	

de	una	de	las	posibles	opciones	o	respuestas,	se	entenderá	
que	la	pregunta	no	ha	sido	contestada,	salvo	en	el	supuesto	
de	que,	tras	la	rectificación	efectuada	por	el	aspirante,	quedara	
medianamente	clara	e	indubitada	la	respuesta	elegida.

B)	Segundo	ejercicio.	Consistirá	en	la	solución,	durante	
el	tiempo	que	señale	el	Tribunal,	de	uno	o	varios	supuestos	
prácticos	relacionados	con	la	plaza	convocada.

Todos	los	ejercicios	tendrán	carácter	eliminatorio	y	se	ca-
lificarán	de	0	a	10	puntos	cada	uno,	siendo	necesario	obtener	
un	mínimo	de	5	puntos	para	superarlos,	quedando	eliminados	
los	aspirantes	que	no	obtengan	tal	puntuación.	

La	calificación	final	de	la	fase	de	Oposición,	resultará	de	
la	suma	de	 las	puntuaciones	obtenidas	en	cada	uno	de	 los	
ejercicios	de	que	consta,	dividida	entre	el	número	de	éstos.

A	esta	puntuación	de	la	fase	de	Oposición,	se	sumarán	
los	 puntos	 obtenidos	 en	 la	 fase	de	Concurso,	 a	 efectos	de	
establecer	el	orden	definitivo	de	los	aspirantes.	

4.	Relación	de	Aprobados.
Conforme	a	lo	establecido	en	las	Bases	Generales	de	la	

Convocatoria.

T	E	M	A	R	I	O

Tema	1.	 La	Constitución	Española	 de	1978.	Principios	
Generales.	Derechos	Fundamentales	y	Libertades	Públicas.

Tema	 2.	 Organización	 del	 Estado	 en	 la	 Constitución.	
Competencias	del	Estado	y	de	las	Comunidades	Autónomas.	
Ideas	generales	de	la	Administración	del	Estado,	Autonómica,	
Local,	Institucional	y	Corporativa.	Organización	Territorial	del	
Estado.	Estatutos	de	Autonomía.

Tema	3.	El	Gobierno	y	 la	Administración.	Principios	de	
actuación	 de	 la	 Administración	 Pública:	 Eficacia,	 jerarquía,	
descentralización,	desconcentración	y	coordinación.

Tema	4.	Sometimiento	de	la	Administración	a	la	Ley	y	al	
Derecho.	Fuentes	del	Derecho	Público.

Tema	 5.	 El	 Acto	 administrativo:	 Concepto.	 Elementos.	
Clasificación.	Invalidez.	Derecho	positivo	español.	

Tema	6.	Principios	generales	del	procedimiento	adminis-
trativo.	Fases	del	procedimiento	administrativo	general.

Tema	7.	 Formas	 de	 la	 acción	 administrativa:	 Fomento,	
Policía,	Servicio	Público.	Especial	referencia	a	las	formas	de	
acción	administrativa	en	la	Administración	Local.	

Tema	8.	El	Régimen	Local	español.	Principios	Constitucio-
nales	y	regulación	jurídica.	La	Administración	Local:	Entidades	
que	comprende.	Regulación	actual.

Tema	9.	La	Provincia	en	el	Régimen	Local.	Organización	
Provincial.	Competencias.	

Tema	10.	El	Municipio.	El	término	municipal.	Población.	
Organización	municipal.	Competencias.

Tema	11.	Otras	Entidades	Locales.	Mancomunidades.
Tema	12.	Procedimiento	administrativo	local.	Concepto,	

principios	que	lo	inspiran,	actuaciones	que	comprende.
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Tema	13.	Los	bienes	de	las	Entidades	Locales.	Dominio	
Público.	El	patrimonio	privado	de	la	Administración.

Tema	14.	Los	contratos	administrativos	en	la	esfera	local.	
Legislación	reguladora.	Elementos.	Clases	de	contratos	locales.	
La	selección	del	contratista.

Tema	15.	El	personal	al	servicio	de	las	Entidades	Locales.	
Funcionarios	públicos.	Personal	laboral.

Tema	16.	Haciendas	Locales.	Clasificación	de	los	ingresos.	
Ordenanzas	fiscales.

Tema	17.	Los	Presupuestos	de	las	Entidades	Locales:	Con-
cepto.	Contenido.	Anexos.	Estructura	presupuestaria.	Formación	
y	aprobación.	Entrada	en	vigor.	Ejercicio	presupuestario.

Tema	18.	Concepto	de	documento.	El	Registro:	su	 fun-
cionamiento	en	las	Entidades	Locales.	El	Archivo:	clases	de	
archivo	y	funcionamiento.

Tema	19.	Tratamientos	de	textos	para	PC.
Tema	 20.	 El	 Padrón:	 concepto,	 regulación,	 obligación	

de	 la	 inscripción.	Contenido.	Gestión.	Padrón	de	españoles	
residentes	en	el	extranjero.

Aljaraque,	5	de	junio	de	2006.-	El	Alcalde,	Juan	Manuel	
Orta	Prieto,	

ANUNCIO	de	29	de	mayo	de	2006,	del	Ayun-
tamiento	de	Almería,	de	bases	para	la	selección	de	
Funcionarios.

CONVOCATORIA	Y	BASES	GENERALES	PARA	LA	PROVISION,	
COMO	FUNCIONARIOS	DE	CARRERA,	DE	PLAZAS	VACANTES	
EN	 LA	 PLANTILLA	 DE	 PERSONAL	 FUNCIONARIO	 DEL	
AYUNTAMIENTO	 DE	 ALMERIA,	 PERTENECIENTES	 A	 LAS	
OFERTAS	DE	EMPLEO	PUBLICO	DE	LOS	AÑOS	2002,	2004	

Y	2005

La	presente	convocatoria	se	llevará	a	cabo	conforme	a	las	
Bases	generales	publicadas	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de	Almería,	número	044	de	7	de	marzo	de	2006,	páginas	5	a	
12,	con	las	siguientes	modificaciones	y	adiciones:

I.	OBJETO	DE	LA	CONVOCATORIA

1.	Las	plazas	objeto	de	provisión	son	las	siguientes:

FUNCIONARIOS	DE	CARRERA

Denominación	 Grupo
	 Vacantes	

Clasificación	 Anexo	 Turno	 Turno
	 Libre	 P.interna	

Cabo	 D	 	 3
	 Escala	de	Admón.	Especial	

1	 	 	 	 Subescala	Servicios	Especiales
	 	 	 	 Clase	Extinción	de	Incendios
	

Oficial	Almacén	 D	 	 1
	 Escala	de	Admón.	Especial	

2	 	 	 	 Subescala	Servicios	Especiales
	 	 	 	 Plazas	Cometidos	Especiales
	

Sargento	 C	 	 1
	 Escala	de	Admón.	Especial	

3	 	 	 	 Subescala	Servicios	Especiales
	 	 	 	 Clase	Extinción	de	Incendios
	

III.	PRESENTACION	DE	SOLICITUDES	Y	DOCUMENTOS

En	la	base	10,	relativa	a	los	derechos	de	examen,	en	función	
del	Grupo	de	Clasificación	de	la	plaza	a	que	se	opte,	adicionar:

Bomberos,	Grupos	D	y	C:	30	euros.

VIII.	DESARROLLO	DE	LA	FASE	DE	OPOSICION

28.	Constará	de	tres	ejercicios.	La	celebración	del	primer	
ejercicio	de	las	pruebas	selectivas,	dará	comienzo	a	partir	de	

la	segunda	quincena	del	mes	de	septiembre	de	2006,	deter-
minándose	con	 la	publicación	de	 las	 listas	de	admitidos	en	
el	BOP	la	fecha,	lugar	y	hora	de	celebración	del	mismo,	que	
se	realizará,	como	mínimo,	con	15	de	días	de	antelación	a	la	
fecha	de	su	celebración.

ANEXO	NUMERO	UNO

CONVOCATORIA	DE	TRES	PLAZAS	DE	CABOS	DEL	
SERVICIO	DE	EXTINCION	DE	INCENDIOS.	

GRUPO	D.	PROMOCION	INTERNA

1.	 Es	 objeto	 de	 la	 presente	 convocatoria	 la	 provisión,	
mediante	el	sistema	de	acceso	de	promoción	interna,	como	
funcionarios	de	carrera,	de	tres	plazas	de	Cabos	del	Servicio	de	
Extinción	de	Incendios,	encuadradas	en	la	escala	de	Admón.	
Especial,	subescala	de	Servicios	Especiales,	clase	Extinción	
de	 Incendios,	pertenecientes	al	Grupo	D,	por	el	 sistema	de	
acceso	de	Concurso-Oposición,	turno	de	promoción	interna,	
correspondientes	a	la	OEP	2005,	publicada	en	el	BOE	núm.	
272,	de	14	de	noviembre	de	2005.

A)	Requisitos	específicos:	
	 	
2.	Pertenecer	a	la	Escala	de	Admón.	Especial,	Subes-

cala	de	Servicios	Especiales,	Clase	Extinción	de	Incendios,	
Grupo	D,	categoría	Bombero,	del	Ayuntamiento	de	Almería,	
con	una	antigüedad	de,	al	menos,	dos	años	en	el	Cuerpo	
o	Escala.

3.	Poseer	titulación	de	Graduado	Escolar,	Formación	Profe-
sional	de	primer	grado	o	equivalente,	o	estar	en	condiciones	de	
obtenerlo	en	la	fecha	en	que	finalice	el	plazo	de	presentación	
de	solicitudes.

B)	Proceso	Selectivo:

4.	El	proceso	de	selección	será	el	de	Concurso-Oposi-
ción	por	el	sistema	de	promoción	interna,	desarrollándose	
el	 mismo	 conforme	 a	 lo	 dispuesto	 en	 la	 Base	 VI	 de	 la	
convocatoria	 y	 bases	 generales,	 con	 las	 siguientes	parti-
cularidades:	

a)	Fase	de	Concurso:	En	atención	al	sistema	de	acceso	
de	 promoción	 interna	 para	 esta	 convocatoria,	 el	 baremo	 a	
aplicar	en	esta	Fase	será	el	que	se	indica	en	la	Base	general	
23	de	la	convocatoria.

b)	Fase	de	Oposición:	Se	ajustará	conforme	a	lo	previsto	
en	la	Base	VIII	de	la	convocatoria	y	bases	generales,	desarro-
llándose	los	ejercicios	como	a	continuación	se	especifica:

Primer	ejercicio.	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio	
para	todos	los	aspirantes.	Consistirá	en	realizar	las	pruebas	
físicas	 que	 a	 continuación	 se	 relacionan,	 con	 las	marcas	
mínimas	 que	 se	 especifican	 en	 el	 cuadro	 de	 puntuación	
por	edades.

La	calificación	se	obtendrá	de	la	media	aritmética	de	todas	
las	pruebas,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	cuadro	
de	 puntuación	 por	 edades	 para	 cada	 una	 de	 ellas,	 siendo	
necesario	para	aprobar	obtener	un	mínimo	de	5	puntos.	

El	aspirante	que	no	supere	las	marcas	mínimas	estable-
cidas	será	calificado	con	0	puntos.

Pruebas:

1.	Press	de	Banca.
Finalidad:	Medir	la	fuerza	rápida	de	pectorales	y	extensores	

del	tren	superior.
Descripción:	 Sobre	 el	 banco	 en	 decúbito	 supino,	 con	

agarre	dígito	palmar	un	poco	más	abierto	de	la	anchura	de	
los	hombros	sobre	la	barra.

Posición	Inicial:	Máxima	extensión	del	codo.
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Posición	Final:	Después	de	que	la	barra	toque	el	pecho,	
se	volverá	a	la	posición	inicial.

Se	contarán	el	número	de	extensiones	o	empujes	efectua-
dos	en	30	segundos	con	una	resistencia	de	40	Kg.

La	 extensión	 del	 codo	 deberá	 ser	 completa,	 siendo	 el	
movimiento	del	 recorrido	de	 los	 brazos	 perpendicular	 (90º)	
respecto	al	cuerpo.	Al	final	de	la	bajada,	la	barra	deberá	tocar	
el	 pecho.	 Sin	 estas	 consideraciones	 no	 se	 contarán	 como	
válidas	las	ejecuciones.

2.	Dominadas	en	barra.
Finalidad:	Medir	la	resistencia	muscular	de	los	músculos	

dorsales	lumbares	y	bíceps.
Descripción:	Colgado	de	una	barra	fija	con	posición	de	

manos,	pulgares	hacia	delante	y	brazos	totalmente	extendi-
dos,	efectuar	flexiones	de	brazos	con	piernas	completamente	
estiradas	en	 toda	 la	ejecución,	de	manera	que	 la	barbilla	
supere	 el	 borde	 superior	 de	 la	 barra.	 En	 el	 descenso	 la	
extensión	de	 los	brazos	será	 total,	sin	balancearse	con	el	
cuerpo.

No	se	permitirá	la	liberación	de	alguna	mano,	durante	la	
ejecución	del	ejercicio.

3.	Trepa	de	cuerda.
Finalidad:	Mide	la	potencia	del	tronco	(tren	superior).
Descripción:	Trepa	por	una	cuerda	lisa	de	6,00	mts,	sin	

apoyo	de	piernas,	desde	la	posición	de	pie,	a	la	voz	de	«ya»	
del	juez/o	técnico,	el	aspirante	iniciará	la	trepa,	hasta	tocar	la	
campana	situada	a	dicha	altura.	

Invalidaciones:

-	Cuando	el	aspirante	no	alcance	la	altura	marcada.
-	Cuando	se	ayude	con	presa	de	los	pies.
-	Cuando	se	sujete	con	las	piernas	en	la	cuerda	al	tocar	

la	campana.

4.	Carrera	de	60	metros	lisos.
Finalidad:	Medir	la	velocidad	de	desplazamiento	y	resis-

tencia	a	la	velocidad.
Descripción:	Recorrer	la	distancia	de	60	metros	lisos	en	

pista	y	sin	salirse	de	las	calles.
El	aspirante	a	la	voz	de	«a	sus	puestos»,	se	colocará	en	

la	línea	de	salida	sin	rebasarla.	A	la	voz	de	«listos»	inclinará	el	
tronco	hacia	delante	y	flexionará	la	pierna	adelante.	A	la	voz	
de	«ya»	o	pitido,	iniciará	la	carrera.	La	salida	se	podrá	realizar	
de	pie	o	agachados,	sin	tacos	de	salida.

Invalidaciones:	de	acuerdo	con	el	Reglamento	Internacional	
de	la	FIAA.

5.	Carrera	de	mil	metros	
Finalidad:	Medir	la	resistencia	orgánica	y	muscular.
Descripción:	Recorrer	la	distancia	de	mil	metros	en	pista	

por	calle	libre.
El	aspirante	se	colocará	en	la	pista	en	el	lugar	señalado,	

detrás	de	 la	 línea	de	salida,	sin	sobrepasarla.	A	 la	voz	de	
«ya»	o	pitido,	saldrá	a	 recorrer	 la	distancia	 requerida	por	
calle	libre.

Invalidaciones:	de	acuerdo	con	el	Reglamento	Internacional	
de	la	FIAA.

6.	Natación	100	metros	libres
Finalidad:	Potencia	y	resistencia	general.	Destreza	y	fami-

liarización	en	el	medio.
Descripción:	el	aspirante	se	colocará	sobre	el	podium	

de	salida.	Al	dar	la	salida,	el	ejecutante	comenzará	la	prueba	
con	la	zambullida	y	progresando	en	cualquier	estilo.	En	nin-
gún	caso	el	aspirante	se	apoyará	en	el	suelo	ni	se	agarrará	
a	la	corchera.

Invalidaciones:	 las	establecidas	por	 la	Federación	 Inter-
nacional	de	Natación.

Para	la	realización	de	esta	prueba,	los	aspirantes	deberán	
ir	provistos	de	gorro	de	natación	y	bañador	de	tipo	competición,	
estando	permitido	el	uso	de	gafas	de	natación.

CUADRO	DE	PUNTUACION	POR	EDADES

Press	de	banca	(núm.	Repeticiones)

	 puntuación
Edades	 5	 6	 7	 8	 9	 10

26-30	 20		 23		 26		 29		 30		 32	
31-35	 18	 21	 24	 27	 28	 30
36-40	 16	 19	 22	 25	 26	 28
41-45	 13	 16	 19	 22	 25	 26
46-50	 10	 13	 16	 19	 22	 24
51-	en	adelante	 6	 9	 12	 15	 18	 20

Dominadas	(núm.	Repeticiones)

	 puntuación
Edades	 5	 6	 7	 8	 9	 10

26-30	 15		 16		 17		 18		 19		 20	
31-35	 13	 14	 15	 16	 17	 18
36-40	 11	 12	 13	 14	 15	 16
41-45	 9	 10	 11	 12	 13	 14
46-50	 7	 8	 9	 10	 11	 12
51-	en	adelante	 5	 6	 7	 8	 9	 10

Trepa	de	cuerda

	 puntuación
Edades	 5	 6	 7	 8	 9	 10

26-30	 12"		 11"	 10"	 9"	 8"	 7"
31-35	 13"	 12"	 11"	 10"	 9"	 8"
36-40	 14"	 13"	 12"	 11"	 10"	 9"
41-45	 15"	 14"	 13"	 12"	 11"	 10"
46-50	 16"	 15"	 14"	 13"	 12"	 11"
51-	en	adelante	 17"	 16"	 15"	 14"	 13"	 12"

Carrera	de	60	m

	 puntuación
Edades	 5	 6	 7	 8	 9	 10

26-30	 9"10		 8"80	 8"50	 8"20	 7"90	 7"60
31-35	 9"30	 9"00	 8"70	 8"40	 8"10	 7"80
36-40	 9"55	 9"25	 8"95	 8"65	 8"35	 8"05
41-45	 10"20	 9"90	 9"60	 9"30	 9"00	 8"70
46-50	 11"05	 10"75	 10"45	 10"15	 9"85	 9"55
51-	en	adelante	 12"20	 11"90	 11"60	 11"30	 11"00	 10"70

Carrera	de	1.000	m

	 puntuación
Edades	 5	 6	 7	 8	 9	 10

26-30	 3’33"		 3’30"	 3’25"	 3’20"	 3’15"	 3’10"
31-35	 3’37"	 3’32"	 3’27"	 3’22"	 3’17"	 3’12"
36-40	 3’40"	 3’35"	 3’30"	 3’25"	 3’20"	 3’15"
41-45	 3’55"	 3’50"	 3’45"	 3’40"	 3’35"	 3’30"
46-50	 4’15"	 4’10"	 4’05"	 4’00"	 3’55"	 3’50"
51-	en	adelante	 4’35"	 4’30"	 4’25"	 4’20"	 4’15"	 4’10"

Natación	100	m

	 puntuación
Edades	 5	 6	 7	 8	 9	 10

26-30	 1’40"		 1’36"	 1’32"	 1’28"	 1’24"	 1’20"
31-35	 1’45"	 1’41"	 1’37"	 1’33"	 1’29"	 1’25"
36-40	 1’50"	 1’44"	 1’40"	 1’36"	 1’32"	 1’28"
41-45	 1’59"	 1’55"	 1’51"	 1’47"	 1’43"	 1’39"
46-50	 2’08"	 2’04"	 2’00"	 1’56"	 1’52"	 1’48"
51-	en	adelante	 2’18"	 2’14"	 2’10"	 2’06"	 2’02"	 1’58"
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Segundo	ejercicio.	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio	
para	todos	los	aspirantes.

Consistirá	en	desarrollar,	durante	un	período	de	una	hora	
y	media,	dos	temas	del	programa	que	acompaña	esta	convo-
catoria,	extraídos	al	azar,	en	presencia	de	los	aspirantes.

El	ejercicio	será	leído	por	el	aspirante,	en	sesión	pública,	
en	presencia	del	Tribunal.

Se	 calificará	 de	 0	 a	 10	 puntos,	 siendo	 eliminados	 los	
aspirantes	que	no	alcancen	un	mínimo	de	5	puntos.

Tercer	ejercicio.	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio	para	
todos	los	aspirantes.

Consistirá	en	la	realización	de	un	supuesto	determinado	
por	el	Tribunal,	que	sea	concerniente	a	las	funciones	corres-
pondientes	a	 la	plaza	de	Cabo	del	Servicio	de	Extinción	de	
Incendios,	que	ponga	de	manifiesto	las	aptitudes	y	capacidad	
profesional	 de	 los	 aspirantes,	 en	 el	 período	 de	 una	 hora	 y	
media.

Se	 calificará	 de	 0	 a	 10	 puntos,	 siendo	 eliminados	 los	
aspirantes	que	no	alcancen	un	mínimo	de	5	puntos.

La	puntuación	total	del	proceso	selectivo,	vendrá	deter-
minada	por	la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	la	fase	
de	oposición.

P	R	O	G	R	A	M	A

1.	Dirección	y	control	en	las	intervenciones.	Funciones	del	
mando.	Niveles	de	mando.	La	delegación.	

2.	 Procedimientos	 en	 la	 toma	 de	 decisiones	 en	 emer-
gencias.

3.	Ley	de	gestión	de	emergencias.	Contenido.	Los	Servicios	
de	Extinción	de	Incendios.

4.	Ley	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales.	Estructura	
y	contenido.

5.	Transporte	de	mercancías	peligrosas.	Normativa.	Cla-
sificación.	Identificación.	Señalización.

6.	La	ventilación	en	los	incendios.	Métodos	de	ventilación.	
Principios	básicos	de	la	ventilación	por	presión	positiva.	Con-
sideraciones	estructurales.

7.	Vehículos	contra	 incendios.	Normativa.	Clasificación.	
Especial	 referencia	a	 los	vehículos	del	Servicio	de	Extinción	
de	Incendios	de	Almería.

8.	Equipos	de	protección	personal.	Niveles	de	protección.	
Características	de	los	equipos.

9.	 El	 incendio	 forestal.	 Causas.	 Prevención.	 Factores.	
Extinción.

10.	 Técnicas	 de	 intervención	 en	 accidentes	 de	 tráfico.	
Fases.	Maniobras	básicas.

11.	Incendios	en	edificios	de	viviendas.	Fases	de	la	inter-
vención.	Operaciones	a	realizar.

12.	Los	combustibles.	Tipos.	Factores	que	influyen	en	su	
combustibilidad.	Riesgos.	Control.

13.	Hidráulica:	hidrostática	e	hidrodinámica.	Leyes.	Fenó-
menos	en	las	conducciones.	Bombas	centrífugas.

14.	Los	productos	de	la	combustión.	Respuesta	fisiológica.
15.	Agentes	extintores.	Propiedades	generales.	Mecanis-

mos	de	extinción.	Usos	y	métodos	de	aplicación.
16.	Instalaciones	de	protección	contra	incendios.	Dotación	

y	características	generales.
17.	Investigación	de	incendios.	El	proceso	de	la	investiga-

ción.	Origen	y	causas	de	los	incendios.
18.	Comportamiento	de	las	estructuras	frente	al	incendio.	

Estructuras	de	madera,	metálicas	y	de	hormigón.	Protección	
de	las	estructuras.

19.	Riesgo	eléctrico	en	actuaciones	de	bomberos.	Dispo-
siciones	mínimas	para	la	protección	de	la	seguridad	y	salud	
de	los	trabajadores	frente	al	riesgo	eléctrico.	Procedimientos	
de	trabajo.

20.	Naturaleza	del	fuego.	Factores	de	incendio.	Transmi-
sión	del	calor.	Conceptos	de	química	del	incendio.

ANEXO	NUMERO	DOS

CONVOCATORIA	DE	UNA	PLAZA	DE	OFICIAL	DE	ALMACEN,	
GRUPO	D,	POR	PROMOCION	INTERNA

1.	Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	provisión,	como	
funcionario,	mediante	el	sistema	de	acceso	de	Concurso-Opo-
sición,	promoción	interna,	de	una	plaza	de	Oficial	de	Almacén,	
perteneciente	a	la	escala	de	Administración	Especial,	Subescala	
de	Servicios	Especiales,	Plazas	de	Cometidos	Especiales,	Grupo	
D.	La	plaza	objeto	de	selección	pertenece	a	la	Oferta	de	Empleo	
Público	para	2002,	publicada	en	el	BOE	núm.	242,	de	fecha	
9	de	octubre	de	2002.

A)	Requisitos	específicos:	
	
2.	Pertenecer	a	la	Escala	de	Admón.	Especial,	Subescala	

de	Servicios	Especiales,	Grupo	E,	del	Ayuntamiento	de	Almería,	
con	una	antigüedad	de,	al	menos,	dos	años	en	el	Cuerpo	o	
Escala.

3.	Poseer	 la	titulación	de	Graduado	Escolar,	Formación	
Profesional	de	Primer	grado	o	equivalente	o	estar	en	condi-
ciones	de	obtenerlo	en	 la	 fecha	en	que	 finalice	el	plazo	de	
presentación	de	solicitudes.

B)	Proceso	Selectivo:

4.		El	proceso	de	selección	será	el	de	Concurso-Oposición	
por	el	sistema	de	promoción	interna,	desarrollándose	el	mismo	
conforme	a	 lo	dispuesto	en	 la	Base	VI	de	 la	convocatoria	y	
bases	generales,	con	las	siguientes	particularidades:	

a)	Fase	de	Concurso:	En	atención	al	sistema	de	acceso	
de	 promoción	 interna	 para	 esta	 convocatoria,	 el	 baremo	 a	
aplicar	en	esta	Fase	será	el	que	se	indica	en	la	Base	general	
23	de	la	convocatoria:

b)	Fase	de	Oposición:	Se	ajustará	conforme	a	lo	previsto	
en	la	Base	VIII	de	la	convocatoria	y	bases	generales,	desarro-
llándose	los	ejercicios	como	a	continuación	se	especifica:

Primer	ejercicio.	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio	para	
todos	los	aspirantes.	

Consistirá	 en	 superar	 un	 examen	 tipo	 test,	 de	 30	 pre-
guntas	 con	 respuestas	 alternativas,	 durante	 un	 período	 de	
30	minutos.	

El	examen	será	calificado	por	el	Tribunal	de	0	a	10	puntos,	
siendo	eliminados	los	aspirantes	que	no	superen	los	5	puntos.	

Segundo	 ejercicio.	 De	 carácter,	 igualmente,	 obligatorio	
y	eliminatorio,	consistirá	en	la	realización	de	un	trabajo	o	su-
puesto	determinado	por	el	Tribunal,	que	sea	concerniente	a	las	
funciones	correspondientes	a	la	plaza	de	Oficial	de	Almacén,	
que	pongan	de	manifiesto	las	aptitudes	y	capacidad	profesional	
de	los	aspirantes	durante	un	período	de	una	hora	y	media.

Se	 calificará	 de	 0	 a	 10	 puntos,	 siendo	 eliminados	 los	
aspirantes	que	no	alcancen	un	mínimo	de	5	puntos.

P	R	O	G	R	A	M	A

MATERIAS	COMUNES

Bloque	I

1.	 Personal	 al	 servicio	 de	 las	 Entidades	 Locales.	 Los	
funcionarios	 públicos.	 Clases.	 Selección.	 Situaciones	 Admi-
nistrativas.	Derechos	y	deberes	del	personal	al	servicio	de	los	
entes	locales.

2.	Los	derechos	de	los	ciudadanos	ante	la	Administración	
Pública.	Colaboración	y	participación	de	los	ciudadanos	en	la	
Administración,	 con	 especial	 referencia	 a	 la	 Administración	
Local.
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MATERIAS	ESPECIFICAS

Bloque	II

3.	 Los	 almacenes.	 Conceptos	 básicos.	 Función	 de	 los	
almacenes.

4.	Control	de	existencias.	Inventario	físico.
5.	Acopio	de	material	disponible	en	las	brigadas.
6.	Técnicas	de	almacenamiento	de	materiales.	Control	de	

entradas	y	salidas.
7.	Organización	informatizada	de	un	almacén.
8.	 Conservación	 de	 productos	 almacenados.	 Carga	 y	

descarga.
9.	Organización	del	trabajo	en	los	almacenes.	Trabajo	en	

equipo.	Trabajo	individualizado.
10.	Normas	de	seguridad.	Vestuario	y	equipo.	Elementos	

de	prevención	y	protección	de	accidentes.

ANEXO	NUMERO	TRES
	

CONVOCATORIA	DE	UNA	PLAZA	DE	SARGENTO	DEL	SERVICIO	
DE	 EXTINCION	 DE	 INCENDIOS.	 GRUPO	 C.	 PROMOCION	

INTERNA

1.	Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	provisión,	median-
te	el	sistema	de	acceso	de	promoción	interna,	como	funcionario	
de	carrera,	de	una	plaza	de	Sargento	del	Servicio	de	Extinción	
de	 Incendios,	 encuadrada	 en	 la	 escala	 de	Admón.	 Especial,	
subescala	de	Servicios	Especiales,	clase	Extinción	de	Incendios,	
perteneciente	al	Grupo	C,	por	el	sistema	de	acceso	de	Concurso-
Oposición,	turno	de	promoción	interna,	correspondiente	a	la	OEP	
2004,	publicada	en	el	BOE	núm.	136,	de	5	de	junio	de	2004.

A)	Requisitos	específicos:	
	 	
2.	Pertenecer	a	la	Escala	de	Admón.	Especial,	Subescala	

de	Servicios	Especiales,	Clase	Extinción	de	Incendios,	Grupo	
D,	del	Ayuntamiento	de	Almería,	con	una	antigüedad	de,	al	
menos,	dos	años	en	el	Cuerpo	o	Escala.

3.	Poseer	 titulación	de	Bachiller,	Formación	Profesional	
de	segundo	grado	o	equivalente,	o	estar	en	condiciones	de	
obtenerlo	en	la	fecha	en	que	finalice	el	plazo	de	presentación	
de	solicitudes,	o	una	antigüedad	de	diez	años	en	un	Cuerpo	
o	Escala	del	Grupo	D.

B)	Proceso	Selectivo:

4.	El	proceso	de	selección	será	el	de	Concurso-Oposición	
por	el	sistema	de	promoción	interna,	desarrollándose	el	mismo	
conforme	a	 lo	dispuesto	en	 la	Base	VI	de	 la	convocatoria	y	
bases	generales,	con	las	siguientes	particularidades:	

a)	Fase	de	Concurso:	En	atención	al	sistema	de	acceso	
de	 promoción	 interna	 para	 esta	 convocatoria,	 el	 baremo	 a	
aplicar	en	esta	Fase	será	el	que	se	indica	en	la	Base	general	
23	de	la	convocatoria.

b)	Fase	de	Oposición:	Se	ajustará	conforme	a	lo	previsto	
en	la	Base	VIII	de	la	convocatoria	y	bases	generales,	desarro-
llándose	los	ejercicios	como	a	continuación	se	especifica:

Primer	ejercicio.	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio	para	
todos	los	aspirantes.	Consistirá	en	realizar	las	pruebas	físicas	
que	a	continuación	se	relacionan,	con	las	marcas	mínimas	se	
especifican	en	el	cuadro	de	puntuación	por	edades.

La	calificación	se	obtendrá	de	la	media	aritmética	de	todas	
las	pruebas,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	cuadro	
de	 puntuación	 por	 edades	 para	 cada	 una	 de	 ellas,	 siendo	
necesario	para	aprobar	obtener	un	mínimo	de	5	puntos.

El	aspirante	que	no	supere	las	marcas	mínimas	estable-
cidas	será	calificado	con	0	puntos.

Pruebas:

1.	Press	de	Banca.
Finalidad:	Medir	la	fuerza	rápida	de	pectorales	y	extensores	

del	tren	superior.
Descripción:	 Sobre	 el	 banco	 en	 decúbito	 supino,	 con	

agarre	dígito	palmar	un	poco	más	abierto	de	la	anchura	de	
los	hombros	sobre	la	barra.

Posición	Inicial:	Máxima	extensión	del	codo.
Posición	Final:	Después	de	que	la	barra	toque	el	pecho,	

se	volverá	a	la	posición	inicial.
Se	contará	el	número	de	extensiones	o	empujes	efectua-

dos	en	30	segundos	con	una	resistencia	de	40	Kg.
La	 extensión	 del	 codo	 deberá	 ser	 completa,	 siendo	 el	

movimiento	del	 recorrido	de	 los	 brazos	 perpendicular	 (90º)	
respecto	al	cuerpo.	Al	final	de	la	bajada,	la	barra	deberá	tocar	
el	 pecho.	 Sin	 estas	 consideraciones	 no	 se	 contarán	 como	
válidas	las	ejecuciones.

2.	Dominadas	en	barra.
Finalidad:	Medir	la	resistencia	muscular	de	los	músculos	

dorsales	lumbares	y	bíceps.
Descripción:	Colgado	de	una	barra	fija	con	posición	de	

manos,	pulgares	hacia	delante	y	brazos	totalmente	extendi-
dos,	efectuar	flexiones	de	brazos	con	piernas	completamente	
estiradas	en	 toda	 la	ejecución,	de	manera	que	 la	barbilla	
supere	 el	 borde	 superior	 de	 la	 barra.	 En	 el	 descenso	 la	
extensión	de	 los	brazos	será	 total,	sin	balancearse	con	el	
cuerpo.

No	se	permitirá	la	liberación	de	alguna	mano,	durante	la	
ejecución	del	ejercicio.

3.	Trepa	de	cuerda.
Finalidad:	Mide	la	potencia	del	tronco	(tren	superior).
Descripción:	Trepa	por	una	cuerda	lisa	de	6,00	mts,	sin	

apoyo	de	piernas,	desde	la	posición	de	pie,	a	la	voz	de	«ya»	
del	juez/o	técnico,	el	opositor	iniciará	la	trepa,	hasta	tocar	la	
campana	situada	a	dicha	altura.	

Invalidaciones:

Cuando	el	ejecutante	no	alcance	la	altura	marcada.
Cuando	se	ayude	con	presa	de	los	pies.
Cuando	se	sujete	con	 las	piernas	en	 la	cuerda	al	 tocar	

la	campana.

4.	Carrera	de	60	metros	lisos.
Finalidad:	Medir	la	velocidad	de	desplazamiento	y	resis-

tencia	a	la	velocidad.
Descripción:	Recorrer	la	distancia	de	60	metros	lisos	en	

pista	y	sin	salirse	de	las	calles.
El	aspirante	a	la	voz	de	«a	sus	puestos»,	se	colocará	en	

la	línea	de	salida	sin	rebasarla.	A	la	voz	de	«listos»	inclinará	el	
tronco	hacia	delante	y	flexionará	la	pierna	adelante.	A	la	voz	
de	«ya»	o	pitido,	iniciará	la	carrera.	La	salida	se	podrá	realizar	
de	pie	o	agachados,	sin	tacos	de	salida.

Invalidaciones:	 De	 acuerdo	 con	 el	 Reglamento	 Interna-
cional	de	la	FIAA.

5.	Carrera	de	mil	metros.
Finalidad:	Medir	la	resistencia	orgánica	y	muscular.
Descripción:	Recorrer	la	distancia	de	mil	metros	en	pista	

por	calle	libre
El	aspirante	se	colocará	en	la	pista	en	el	lugar	señalado,	

detrás	de	 la	 línea	de	salida,	sin	sobrepasarla.	A	 la	voz	de	
«ya»	o	pitido,	saldrá	a	 recorrer	 la	distancia	 requerida	por	
calle	libre.

Invalidaciones:	 De	 acuerdo	 con	 el	 Reglamento	 Interna-
cional	de	la	FIAA.

6.	Natación	100	metros	libres.
Finalidad:	Potencia	y	resistencia	general.	Destreza	y	fami-

liarización	en	el	medio.
Descripción:	El	aspirante	se	colocará	sobre	el	podium	

de	salida.	Al	dar	la	salida,	el	ejecutante	comenzará	la	prueba	
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con	la	zambullida	y	progresando	en	cualquier	estilo.	En	nin-
gún	caso	el	aspirante	se	apoyará	en	el	suelo	ni	se	agarrará	
a	la	corchera.

Invalidaciones:	Las	establecidas	por	la	Federación	Inter-
nacional	de	Natación.

Para	la	realización	de	esta	prueba,	los	aspirantes	deberán	
ir	provistos	de	gorro	de	natación	y	bañador	de	tipo	competición,	
estando	permitido	el	uso	de	gafas	de	natación.	

CUADRO	DE	PUNTUACION	POR	EDADES

Press	de	banca	(núm.	Repeticiones)

	 puntuación
Edades	 5	 6	 7	 8	 9	 10

26-30	 20		 23		 26		 29		 30		 32	
31-35	 18	 21	 24	 27	 28	 30
36-40	 16	 19	 22	 25	 26	 28
41-45	 13	 16	 19	 22	 25	 26
46-50	 10	 13	 16	 19	 22	 24
51-	en	adelante	 6	 9	 12	 15	 18	 20

Dominadas	(núm.	Repeticiones)

	 puntuación
Edades	 5	 6	 7	 8	 9	 10

26-30	 15		 16		 17		 18		 19		 20	
31-35	 13	 14	 15	 16	 17	 18
36-40	 11	 12	 13	 14	 15	 16
41-45	 9	 10	 11	 12	 13	 14
46-50	 7	 8	 9	 10	 11	 12
51-	en	adelante	 5	 6	 7	 8	 9	 10

Trepa	de	cuerda

	 puntuación
Edades	 5	 6	 7	 8	 9	 10

26-30	 12"		 11"	 10"	 9"	 8"	 7"
31-35	 13"	 12"	 11"	 10"	 9"	 8"
36-40	 14"	 13"	 12"	 11"	 10"	 9"
41-45	 15"	 14"	 13"	 12"	 11"	 10"
46-50	 16"	 15"	 14"	 13"	 12"	 11"
51-	en	adelante	 17"	 16"	 15"	 14"	 13"	 12"

Carrera	de	60	m

	 puntuación
Edades	 5	 6	 7	 8	 9	 10

26-30	 9"10		 8"80	 8"50	 8"20	 7"90	 7"60
31-35	 9"30	 9"00	 8"70	 8"40	 8"10	 7"80
36-40	 9"55	 9"25	 8"95	 8"65	 8"35	 8"05
41-45	 10"20	 9"90	 9"60	 9"30	 9"00	 8"70
46-50	 11"05	 10"75	 10"45	 10"15	 9"85	 9"55
51-	en	adelante	 12"20	 11"90	 11"60	 11"30	 11"00	 10"70

Carrera	de	1.000	m

	 puntuación
Edades	 5	 6	 7	 8	 9	 10

26-30	 3’33"		 3’30"	 3’25"	 3’20"	 3’15"	 3’10"
31-35	 3’37"	 3’32"	 3’27"	 3’22"	 3’17"	 3’12"
36-40	 3’40"	 3’35"	 3’30"	 3’25"	 3’20"	 3’15"
41-45	 3’55"	 3’50"	 3’45"	 3’40"	 3’35"	 3’30"
46-50	 4’15"	 4’10"	 4’05"	 4’00"	 3’55"	 3’50"
51-	en	adelante	 4’35"	 4’30"	 4’25"	 4’20"	 4’15"	 4’10"

Natación	100	m

	 puntuación
Edades	 5	 6	 7	 8	 9	 10

26-30	 1’40"		 1’36"	 1’32"	 1’28"	 1’24"	 1’20"
31-35	 1’45"	 1’41"	 1’37"	 1’33"	 1’29"	 1’25"
36-40	 1’50"	 1’44"	 1’40"	 1’36"	 1’32"	 1’28"
41-45	 1’59"	 1’55"	 1’51"	 1’47"	 1’43"	 1’39"
46-50	 2’08"	 2’04"	 2’00"	 1’56"	 1’52"	 1’48"
51-	en	adelante	 2’18"	 2’14"	 2’10"	 2’06"	 2’02"	 1’58"

Segundo	ejercicio.	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio	
para	todos	los	aspirantes.

Consistirá	en	desarrollar,	durante	un	período	de	dos	horas,	
un	epígrafe	elegido	por	el	Tribunal	de	un	tema	del	Bloque	I	y	
un	tema	del	Bloque	II	y	otro	del	Bloque	III	del	programa	que	
acompaña	esta	convocatoria,	todos	ellos	extraídos	al	azar,	en	
presencia	de	los	aspirantes.

El	ejercicio	será	leído	por	el	aspirante,	en	sesión	pública,	
en	presencia	del	Tribunal.

Se	 calificará	 de	 0	 a	 10	 puntos,	 siendo	 eliminados	 los	
aspirantes	que	no	alcancen	un	mínimo	de	5	puntos.

Tercer	ejercicio.	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio	para	
todos	los	aspirantes.

Consistirá	en	la	realización	de	un	supuesto	determinado	
por	el	Tribunal,	que	sea	concerniente	a	las	funciones	corres-
pondientes	a	la	plaza	de	Sargento	del	Servicio	de	Extinción	de	
Incendios,	que	ponga	de	manifiesto	las	aptitudes	y	capacidad	
profesional	 de	 los	 aspirantes,	 en	 el	 período	 de	 una	 hora	 y	
media.

Se	 calificará	 de	 0	 a	 10	 puntos,	 siendo	 eliminados	 los	
aspirantes	que	no	alcancen	un	mínimo	de	5	puntos.

La	puntuación	total	del	proceso	selectivo,	vendrá	deter-
minada	por	la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	la	fase	
de	oposición.

P	R	O	G	R	A	M	A

BLOQUE	I

Materias	comunes

1.	El	acto	administrativo:	concepto	y	clases.	Elementos	del	
acto	administrativo.	Motivación.	Eficacia.	Validez	de	los	actos	
administrativos.	El	silencio	administrativo.

2.	Régimen	Local	Español:	clases	de	entidades	locales.	
Organización	municipal.	Competencias	municipales.	Referencia	
a	la	organización	del	Ayuntamiento	de	Almería.

3.	 Personal	 al	 servicio	 de	 las	 entidades	 locales.	 Los	
funcionarios	públicos:	clases,	selección,	situaciones	adminis-
trativas.

4.	Derechos	y	deberes	del	personal	al	servicio	de	los	entes	
locales.	Responsabilidad.	Régimen	disciplinario.	Régimen	de	
incompatibilidades.

BLOQUE	II

Materias	específicas

5.	Dirección	y	Control	en	 las	 intervenciones.	Funciones	
del	mando.	Niveles	de	mando.	La	delegación.	

6.	 Procedimientos	 en	 la	 toma	 de	 decisiones	 en	 emer-
gencias.

7.	Ley	de	Gestión	de	emergencias.	Contenido.	Los	Servicios	
de	extinción	de	incendios.

8.	Ley	de	Protección	civil.	Estructura	y	contenido.
9.	Ley	de	prevención	de	riesgos	 laborales.	Estructura	y	

contenido.
10.	Transporte	de	MMPP.	Normativa.	Clasificación.	Iden-

tificación	y	Señalización.
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11.	La	ventilación	en	los	incendios.	Métodos	de	ventila-
ción.	Principios	básicos	de	la	ventilación	por	presión	positiva.	
Consideraciones	estructurales.

12.	Material	de	exploración.	Detectores	de	gases.	Cámara	
térmica.	Geofísicos.

13.	Vehículos	contra	incendios.	Normativa.	Clasificación.	
Especial	referencia	vehículos	SEIS	Almería.

14.	Equipos	de	protección	personal.	Niveles	de	protección.	
Características	de	los	equipos.

15.	 Metodología	 general	 de	 las	 intervenciones.	 Fases	
generales.

16.	Intervención	en	incendios	bajo	rasante.	Aparcamientos	
Subterráneos.	Fases.

17.	 El	 incendio	 forestal.	 Causas.	 Prevención.	 Factores.	
Extinción.

18.	 Técnicas	 de	 intervención	 en	 accidentes	 de	 tráfico.	
Fases.	Maniobras	básicas.

BLOQUE	III

19.	Incendios	en	edificios	de	viviendas.	Fases	de	la	inter-
vención.	Operaciones	a	realizar.

20.	 Intervención	en	 incendio	en	nave	 industrial.	Fases.	
Prevención	y	extinción.

21.	Patologías	constructivas.	Apuntalamientos	y	entibacio-
nes.	Tipos.	Organización	de	los	trabajos.

22.	Plan	de	autoprotección	en	locales	y	edificios.	Guía	de	
elaboración.	Evaluación	del	riesgo.	Medios	de	protección.	Plan	
de	emergencia	e	implantación.

23.	Los	combustibles.	Tipos.	Factores	que	influyen	en	su	
combustibilidad.	Riesgos	control.

24.	Hidráulica:	Hidrostática	e	Hidrodinámica.	Leyes.	Fenó-
menos	en	las	conducciones.	Bombas	centrifugas.

25.	Los	productos	de	la	combustión.	Respuesta	fisio-
lógica.

26.	Agentes	extintores.	Propiedades	generales.	Mecanis-
mos	de	extinción.	Usos	y	métodos	de	aplicación.

27.	Instalaciones	de	protección	contra	incendios.	Dotación	
y	características	generales.

28.	Equipos	de	salvamento:	Equipo	hidráulico	de	excarce-
lación.	Equipo	neumático.	Características	principales.	Especial	
referencia	SEIS	Almería.

29.	Investigación	de	incendios.	El	proceso	de	la	investiga-
ción.	Origen	y	causas	de	los	incendios.

30.	Comportamiento	de	las	estructuras	frente	al	incendio.	
Estructuras	de	madera,	metálicas	y	de	hormigón.	Protección	
de	las	estructuras.

31.	Extinción	de	incendios	en	Buques.	Legislación.	Planos.	
Procedimientos	de	actuación.

32.	 Desarrollo	 de	 incendios	 en	 interiores.	 Técnicas	 de	
extinción.	Procedimientos	de	actuación.

Almería,	 29	 de	 mayo	 de	 2006.-	 El	 Alcalde-Presidente,	
P.D.	La	Concejal	Delegada	del	Area	de	Recursos	Humanos,	
Organización	y	Desarrollo,	Rebeca	Gómez	Gázquez.

ANUNCIO	de	30	de	mayo	de	2006,	del	Ayuntamiento	
de	Almería,	de	bases	para	la	selección	de	Funcionarios.

CONVOCATORIA	Y	BASES	GENERALES	PARA	LA	PROVISION,	
EN	PROPIEDAD,	DE	PLAZAS	VACANTES	EN	LA	PLANTILLA	DE	
PERSONAL	FUNCIONARIO	DEL	AYUNTAMIENTO	DE	ALMERIA,	
PERTENECIENTES	A	LAS	OFERTAS	DE	EMPLEO	PUBLICO	DE	

LOS	AÑOS	2002,	2004	y	2005

I.	OBJETO	DE	LA	CONVOCATORIA

1.	Es	objeto	de	 la	presente	convocatoria	 la	provisión,	
como	funcionarios	de	carrera,	de	las	plazas	vacantes	en	la	

plantilla	de	personal	funcionario	del	Excmo.	Ayuntamiento	
de	Almería,	pertenecientes	a	las	Ofertas	de	Empleo	Públi-
co	de	 los	años	2002,	2004	y	2005,	encuadradas	en	 las	
escalas,	 subescalas,	 grupos	 y	 categorías	 definidos	 en	 el	
capítulo	IV	del	título	VII	del	Real	Decreto	Legislativo	781/86	
de	18	de	abril.	Estarán	dotadas	con	las	retribuciones	bási-
cas	correspondientes	a	cada	grupo	y	complementarias	que	
se	establezcan	anualmente	en	 la	Relación	de	Puestos	de	
Trabajo	de	esta	Corporación.	Las	plazas	objeto	de	provisión	
son	las	siguientes:

FUNCIONARIOS	DE	CARRERA

Denominación	 OEP	 Grupo	 Vacantes	 Turno	 Clasificación	 Anexo

Arquitecto	Superior	 2002	 A	 3	 Libre	 Escala	Admón.	Especial
	 2004	 	 3	 Libre	 Subecala	Técnica
	 	 	 	 	 Clase	Técnicos	Sup.	

1

Ingeniero	de	Caminos,	 2004	 A	 1	 Libre	 Escala	Admón.	Especial
Canales	y	Puertos	 	 	 	 	 Subescala	Técnica
	 	 	 	 	 Clase	Técnicos	Sup.	

2

Arquitecto	Técnico	 2002	 B	 1	 Libre	 Escala	Admón.	Especial
	 2004	 	 2	 Libre	 Subescala	Técnica
	 	 	 	 	 Clase	Técnicos	Medios	

3

Oficial	Técnico	 2005	 B	 1	 Libre	 Escala	Admón.	Especial.	
	 	 	 	 	 Subescala	Serv.	Esp.	
	 	 	 	 	 Clase	Ext.	Incendios	

4

Programador		 2002	 C	 2	 Libre	 Escala	Admón.	Especial
de	Aplicaciones	 	 	 	 	 Subescala	Técnica
	 	 	 	 	 Clase	Técnico	Aux.	

5

Bombero	 2004	 D	 5	 Libre	 Escala	Admón.	Especial	
	 2005	 	 5	 	 Subescala	Serv.	Esp.	
	 	 	 	 	 Clase	Ext.	Incendios	

6

2.	Los	aspirantes	que	superen	 las	convocatorias	a	que	
se	refieren	las	presentes	bases	desempeñarán	las	funciones	
propias	de	las	plazas	a	que	accedan	y	quedarán	sometidos	
al	régimen	de	incompatibilidades,	lo	que	supondrá	la	prohibi-
ción	de	ejercer	cualquier	otra	actividad	en	el	sector	público	o	
privado	sin	el	previo	reconocimiento	de	compatibilidad,	salvo	
las	legalmente	excluidas	en	dicho	régimen.

3.	Las	plazas	objeto	de	esta	convocatoria	podrán	ser	
aumentadas	con	las	vacantes	producidas	antes	del	inicio	del	
último	ejercicio	de	la	oposición,	siempre	que	se	encuentren	
dotadas	presupuestariamente	y	no	se	encuentren	incluidas	
en	Ofertas	de	Empleo	Público	posteriores.	En	todo	caso,	no	
se	podrá	superar	el	límite	del	100%	de	la	tasa	de	reposición	
de	efectivos,	para	personal	de	nuevo	ingreso,	de	conformi-
dad	con	lo	dispuesto	en	el	art.	20	de	la	Ley	30/2005,	de	
29	 de	 diciembre,	 de	 Presupuestos	 Generales	 del	 Estado	
para	2006.

4.	La	realización	de	los	procesos	selectivos	se	ajustará	
al	 sistema	de	 concurso-oposición	 libre	 u	 oposición	 libre,	
especificándose	 en	 cada	 anexo,	 con	 garantía,	 en	 todo	
caso,	 de	 los	 principios	 de	 igualdad,	 mérito,	 capacidad	 y	
publicidad.

5.	Esta	convocatoria	con	las	correspondientes	bases	y	
sus	anexos,	listas	de	admitidos,	tribunales	y	la	determinación	
de	los	lugares	y	fechas	de	celebración	del	primer	ejercicio	
y	de	 inicio	de	cada	proceso	selectivo	 se	publicarán	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	en	el	Tablón	de	edictos	de	
la	 Corporación	 y	 en	 la	 página	 web	 del	 Ayuntamiento	 de	
Almería,	www.aytoalmeria.es.	Todas	las	demás	actuaciones	
de	los	Tribunales,	hasta	la	resolución	del	proceso	selectivo,	
se	 publicarán	 únicamente	 en	 el	 Tablón	 de	 Edictos.	 En	 el	
Boletín	Oficial	de	 la	Junta	de	Andalucía	se	publicará	esta	
convocatoria	con	sus	anexos	correspondientes.	En	el	Boletín	
Oficial	del	Estado,	se	publicará	extracto	detallado	de	esta	
convocatoria.



Página núm. 114 BOJA núm. 133 Sevilla, 12 de julio 2006

II.	REQUISITOS	DE	LOS	ASPIRANTES

6.	Para	participar	en	los	procesos	selectivos,	los	aspirantes	
deberán	reunir	los	siguientes	requisitos	generales	además	de	
los	especificados	en	los	Anexos	de	cada	convocatoria:

a)	Ser	español/a.
b)	 Tener	 cumplidos	 18	 años	 de	 edad	 y	 no	 exceder	 de	

aquélla	en	que	le	falten	menos	de	10	para	la	jubilación	forzosa	
por	edad	determinada	por	la	legislación	básica	en	materia	de	
Función	Pública.	

c)	Estar	en	posesión	del	título	exigido	para	cada	plaza	o	
grupo	de	plazas,	según	se	especifica	en	los	anexos	que	acom-
pañan	estas	bases	o	estar	en	condiciones	de	obtenerlo	en	la	
fecha	en	que	expire	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes.	

d)	 No	 haber	 sido	 separado	 o	 despedido	 mediante	 ex-
pediente	 disciplinario	 del	 servicio	 de	 la	 Administración	 del	
Estado,	de	las	Comunidades	Autónomas	o	de	las	Entidades	
Locales,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	de	las	funcio-
nes	públicas.

e)	No	padecer	 enfermedad	ni	 defecto	 físico	 o	psíquico	
que	impidan	el	desempeño	de	las	tareas	y	funciones	de	las	
plazas	a	cubrir.

f)	No	estar	incurso	en	causa	de	incompatibilidad	según	lo	
dispuesto	en	la	Ley	53/1984,	de	26	de	diciembre.

III.	PRESENTACION	DE	SOLICITUDES	Y	DOCUMENTOS

7.	Quienes	deseen	tomar	parte	en	la	Convocatoria	deberán	
presentar	sus	solicitudes,	dirigidas	al	Ilmo.	Sr.	Alcalde,	en	el	
Registro	General	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Almería,	o	por	
los	medios	previstos	en	el	art.	38.4	de	la	Ley	30/92,	de	26	
de	noviembre	de	Régimen	 Jurídico	de	 las	Administraciones	
Públicas	 y	 del	 Procedimiento	 Administrativo	 Común,	 en	 el	
plazo	de	20	días	naturales	contados	a	partir	del	siguiente	de	
la	 publicación	 del	 anuncio	 de	 la	 convocatoria	 en	 el	Boletín	
Oficial	del	Estado.

Las	solicitudes	que	se	cursen	a	través	de	las	oficinas	de	
Correos,	deberán	presentarse	en	sobre	abierto,	para	que	el	
funcionario	correspondiente	pueda	estampar	en	ellas	el	sello	
de	fechas	antes	de	certificarlas.

8.	Los	aspirantes	presentarán	tantas	solicitudes	como	pla-
zas	a	las	que	deseen	concurrir,	manifestando	en	sus	instancias	
que	reúnen	todas	y	cada	una	de	las	condiciones	exigidas	en	
la	base	II,	acompañadas	de	fotocopias	compulsadas	o	certifi-
cación	acreditativa	de	los	méritos	que	aleguen.	No	se	tendrán	
en	cuenta	los	presentados	y	obtenidos	una	vez	finalizado	el	
plazo	de	presentación	de	solicitudes.

Si	la	convocatoria	de	que	se	trate	contempla	la	posibilidad	
de	participar	en	ella	por	diferentes	turnos,	desarrollándose	de	
forma	conjunta,	el	aspirante	deberá	optar	por	un	solo	turno	
en	su	solicitud,	no	pudiendo	participar	en	más	de	uno	simul-
táneamente.

Los	aspirantes	podrán	subsanar	la	omisión	en	su	solicitud	
de	los	requisitos	recogidos	en	el	art.	70	de	la	Ley	30/1992,	de	
Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Pro-
cedimiento	Administrativo	Común,	esto	es:	nombre	y	apellidos	
del	interesado,	hechos,	razones	y	petición	en	que	se	concrete	
la	solicitud,	lugar,	fecha	y	firma	del	solicitante.

No	podrán	subsanar	la	solicitud	en	los	supuestos	siguien-
tes:	concurrencia	a	sistemas	selectivos	diferentes	de	los	de	las	
plazas	convocadas,	no	hacer	constar	que	reúnen	los	requisitos	
exigidos	en	las	bases	de	la	convocatoria,	presentación	de	la	
solicitud	de	forma	extemporánea,	falta	de	pago	de	los	derechos	
de	examen	o	pago	parcial,	falta	de	los	documentos	necesarios	
para	la	exención	de	los	derechos	de	examen,	así	como	omisión	
de	cualquier	otro	dato	o	requisito	diferente	de	los	relacionados	
en	el	art.	70	de	la	Ley	30/1992.	

9.	A	 la	solicitud	deberá	acompañarse,	dentro	del	plazo	
de	 presentación	 de	 solicitudes,	 resguardo	 acreditativo	 de	

haber	satisfecho	el	importe	de	los	derechos	de	examen,	que	
podrán	ser	abonados,	mediante	ingreso	en	metálico	en	la	Caja	
delegada	dependiente	de	 la	Tesorería	municipal	o	mediante	
transferencia	bancaria	al	núm.	3058/0199/41/2732000186	de	
la	entidad	Cajamar,	en	cuyo	resguardo	acreditativo	del	abono	
el	aspirante	deberá	consignar:	su	nombre	y	apellidos,	número	
de	DNI	y	denominación	de	la	convocatoria	a	la	que	opta,	datos	
sin	 los	 cuales	 no	 se	 considerará	 válido	 el	 abono	 realizado.	
Los	derechos	de	examen	ascienden,	en	función	del	Grupo	de	
clasificación	de	la	plaza	a	la	que	opte,	a	la	cantidad	de:

-	Para	Grupo	A	o	nivel	de	titulación	equivalente:	19,80	euros.
-	Para	Grupo	B	o	nivel	de	titulación	equivalente:	16,50	euros.
-	Para	Grupo	C	o	nivel	de	titulación	equivalente:	13,20	euros.
-	Para	Grupos	D	y	E	o	nivel	titulación	equivalente:	9,90	euros.
-	Bomberos	Grupos	D	y	C:	30	euros.

La	falta	de	presentación	del	resguardo	original	acreditativo	
del	abono	de	la	tasa	por	derechos	de	examen	dentro	del	plazo	
de	presentación	de	 solicitudes	determinará	 la	 exclusión	del	
aspirante	al	proceso	selectivo.

En	ningún	caso,	la	mera	presentación	de	la	acreditación	
del	 pago	 de	 la	 tasa	 supondrá	 la	 sustitución	 del	 trámite	 de	
presentación,	 en	 tiempo	 y	 forma,	de	 la	 solicitud	de	partici-
pación.

No	obstante,	estarán	exentos	del	pago	de	dicha	tasa,	quie-
nes	se	encuentren	incluidos	en	el	ámbito	de	aplicación	del	art.	
18	de	la	Ley	66/97,	de	30	de	diciembre,	de	Medidas	Fiscales,	
Administrativas	y	Orden	Social,	modificada	por	el	art.	14	de	
la	Ley	55/99,	de	29	de	diciembre,	esto	es:	«a)	Las	personas	
con	discapacidad	 igual	 o	 superior	al	33%.	b)	Las	personas	
que	figuren	como	demandantes	de	empleo	durante	el	plazo,	al	
menos,	de	un	mes	anterior	a	la	fecha	de	convocatoria	(publi-
cación	BOE)	de	pruebas	selectivas	de	acceso	a	los	Cuerpos	y	
Escalas	de	funcionarios	o	a	las	categorías	de	personal	laboral	
convocadas	por	la	Administración	pública	estatal	en	las	que	
soliciten	su	participación.	Serán	requisitos	para	el	disfrute	de	la	
exención	que,	en	el	plazo	de	que	se	trate	no	hubieran	rechazado	
oferta	de	empleo	adecuado	ni	se	hubiesen	negado	a	participar,	
salvo	causa	justificada,	en	acciones	de	promoción,	formación	
o	 reconversión	 profesionales	 y	 que,	 asimismo,	 carezcan	de	
rentas	 superiores,	 en	 computo	 mensual,	 al	 Salario	 Mínimo	
Interprofesional».	Por	tanto:

-	Los	aspirantes	que	se	encuentren	incluidos	en	las	causas	
de	exención	del	apartado	5.a)	del	art.	18	de	la	referida	Ley	
66/97,	deberán	aportar	certificación	de	minusvalía	que	acredite	
su	discapacidad	igual	o	superior	al	33%,	por	el	órgano	Estatal	
o	Autonómico,	competente	en	la	materia.

-	Los	aspirantes	que	se	encuentren	incluidos	en	las	causas	
de	exención	del	apartado	5.b)	del	art.	18,	deberán	acreditar	
correctamente,	mediante	certificación	expedida	por	el	Servicio	
Público	de	Empleo	de	la	correspondiente	Comunidad	Autóno-
ma,	su	condición	de	demandantes	de	empleo,	en	la	que	conste,	
igualmente,	la	acreditación	de	la	ausencia	de	rechazo	de	oferta	
de	empleo	adecuado	ni	la	negativa	a	participar	en	acciones	
de	 promoción,	 formación	 o	 reconversión	 profesional	 en	 los	
términos	establecidos	en	esta	convocatoria.	Además	deberán	
aportar	declaración	jurada	de	carencia	de	rentas	superiores	en	
cómputo	mensual	al	Salario	Mínimo	Interprofesional.

IV.	LISTA	DE	ADMITIDOS	Y	EXCLUIDOS

10.	Expirado	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	com-
probado	el	pago	de	derechos	de	examen	y	demás	requisitos	
de	acceso,	el	Ilmo.	Sr.	Alcalde,	en	el	plazo	de	un	mes,	dictará	
resolución	declarando	aprobada	la	lista	provisional	de	admitidos	
y	excluidos,	con	indicación	de	las	causas	de	exclusión.	En	dicha	
resolución,	de	la	que	se	publicará	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Provincia,	se	indicará	que	se	encuentran	expuestas	al	
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público	las	listas	completas	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	
en	el	Tablón	de	Edictos	de	 la	Corporación	y	 la	designación	
nominativa	de	los	Tribunales.	En	igual	medio	se	publicará	la	
fecha	y	lugar	de	comienzo	de	la	fase	de	concurso	y	la	de	los	
ejercicios	de	la	fase	de	oposición.	

11.	Los	errores	de	hecho	podrán	subsanarse	en	cualquier	
momento	de	oficio	o	a	petición	del	interesado.	En	todo	caso,	
la	Resolución	anterior,	establecerá	un	plazo	de	10	días	para	la	
presentación	de	reclamaciones	y	subsanación	de	errores	por	
los	interesados	legítimos,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	
el	art.	105.2	de	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administra-
ciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.	

12.	Transcurrido	el	plazo	de	reclamaciones,	en	caso	de	no	
haberlas,	la	lista	provisional	se	considerará	como	definitiva.	Si	las	
hubiera,	serán	aceptadas	o	rechazadas	por	Resolución	del	Alcalde	
de	la	Corporación	en	la	que	se	declarará	aprobada	la	lista	definitiva	
de	admitidos	o	excluidos,	que	será	publicada	en	la	forma	indicada	
anteriormente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

13.	Los	aspirantes	excluidos	podrán	 interponer	 recurso	
contencioso-administrativo	ante	el	órgano	jurisdiccional	com-
petente,	a	partir	de	 la	publicación	del	anuncio	de	 la	citada	
Resolución.	Esta	publicación	será	determinante	de	los	plazos	a	
efectos	de	posibles	impugnaciones	y	recursos	contra	las	listas	
definitivas	de	admitidos	y	excluidos.

V.	TRIBUNAL	CALIFICADOR

14.	 La	 composición	 de	 los	 Tribunales	 Calificadores	 se	
ajustará	 a	 lo	 establecido	 en	 el	 art.	 4.e)	 y	 f)	 Real	 Decreto	
896/1991,	de	7	de	junio,	estando	integrados	por	los	siguientes	
miembros:

Presidente:	El	de	la	Corporación	o	miembro	de	la	misma	
en	quien	delegue.

Vocales:

-	Un	representante	de	la	Junta	de	Andalucía.
-	Un	representante	de	la	Junta	de	Personal.	En	el	caso	de	

convocatorias	de	personal	laboral	la	representación	correspon-
derá	al	Comité	de	Empresa.

-	El	Jefe	del	Servicio	dentro	de	la	especialidad,	o	técnico	
experto	del	Ayuntamiento	de	Almería.

-	Un	funcionario	técnico	en	la	materia	designado	por	el	
Ayuntamiento.

Secretario:	Un	funcionario	de	la	Sección	de	Personal,	con	
voz	y	sin	voto.

La	composición	de	los	Tribunales	será	predominantemente	
técnica	y	los	vocales	deberán	poseer	titulación	o	especialización	
iguales	o	superiores	a	las	exigidas	para	el	acceso	a	las	plazas	
convocadas.	

15.	 Los	 miembros	 del	 Tribunal	 deberán	 abstenerse	 de	
intervenir	 cuando	 concurran	 las	 circunstancias	previstas	 en	
el	art.	28	de	la	Ley	30/92,	o	si	hubieran	realizado	tareas	de	
preparación	de	aspirantes	a	pruebas	selectivas	de	acceso	a	la	
Función	Pública	en	los	5	años	anteriores	a	la	publicación	de	
esta	convocatoria.	Asimismo,	los	aspirantes	podrán	recusar	en	
cualquier	momento,	a	los	miembros	de	los	Tribunales	cuando	
concurran	las	circunstancias	previstas	anteriormente.

16.	Los	Tribunales	no	podrán	constituirse	ni	actuar	sin	la	
presencia	de,	al	menos,	la	mitad	más	uno	de	sus	miembros.	
Quedan	autorizados	para	resolver	las	dudas	que	se	presenten	
y	tomar	los	acuerdos	necesarios	para	la	tramitación	y	buen	
orden	de	las	convocatorias.

17.	Los	Tribunales	podrán	estar	asistidos	de	los	asesores	
necesarios,	que	se	limitarán	al	ejercicio	de	sus	especialidades	
técnicas	y	actuarán	con	voz	y	sin	voto.

18.	Los	miembros	de	los	tribunales	y	sus	asesores	serán	
indemnizados	por	el	concepto	de	asistencias	por	participación	

en	procesos	de	selección,	clasificándose	atendiendo	al	Grupo	
de	pertenencia	de	 las	plazas	convocadas,	en	 las	categorías	
primera	a	tercera,	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	art.	30	del	
R.D.	462/2002,	de	24	de	mayo,	sobre	indemnizaciones	por	
razón	del	servicio.

VI.	PROCEDIMIENTO	DE	SELECCION	DE	LOS	ASPIRANTES

19.	 El	 sistema	 de	 provisión	 de	 las	 plazas	 convocadas	
será	por	concurso-oposición	libre	y	constará	de	dos	fases.	Se	
llevarán	a	cabo	conforme	a	las	normas	indicadas	en	las	Bases	
VII	y	VIII	de	esta	convocatoria,	salvo	que	se	especifique	otro	
desarrollo	distinto	en	su	Anexo	correspondiente.

VII.	DESARROLLO	DE	LA	FASE	DE	CONCURSO

20.	Se	celebrará	previamente	a	la	fase	de	Oposición,	no	
teniendo	carácter	eliminatorio,	ni	podrá	tenerse	en	cuenta	para	
superar	las	pruebas	de	la	fase	Oposición.

21.	Los	aspirantes	deberán	presentar	junto	con	la	solicitud	
de	participación	en	 la	 respectiva	 convocatoria,	 el	 impreso	de	
autobaremación,	modelo	S-201,	que	se	facilita	con	las	presentes	
bases,	cumplimentado	de	conformidad	con	el	baremo	para	las	
plazas	de	turno	libre	que	se	detalla	en	la	Base	22	apartado	A)	de	
esta	convocatoria,	así	como	cuantos	documentos	sean	necesarios	
para	acreditar	los	méritos	que	aleguen.	Los	méritos	estarán	refe-
ridos	al	trabajo	desarrollado,	los	cursos	de	formación	superados	
o	impartidos	en	centros	oficiales	de	formación,	las	titulaciones	
académicas,	en	su	caso,	la	antigüedad,	así	como,	otros	méritos	
adecuados	a	las	condiciones	reales	y	particulares	de	las	plazas	
que	determinen	la	idoneidad	de	los	aspirantes.	Se	entenderán	
como	documentos	acreditativos	de	los	méritos	los	certificados	
oficiales	expedidos	por	los	órganos	competentes	de	la	Admón.	
Pública	en	materia	de	Personal;	certificados	de	empresa,	contra-
tos	u	otros	documentos	válidos	oficialmente,	según	se	especifica	
detalladamente	en	el	baremo	de	esta	convocatoria.	

En	 la	 valoración	 de	 la	 fase	 concurso	 no	 se	 tendrá	 en	
cuenta	 la	 documentación	 que	 no	 se	 presente	 en	 la	 forma	
requerida	en	las	presentes	bases,	ni	la	que	acredite	méritos	o	
complemente	otros	ya	aportados	y	se	presenten	concluido	el	
plazo	de	admisión	de	solicitudes.

22.	El	baremo	para	calificar	 los	méritos	alegados	en	 la	
fase	de	concurso	para	el	acceso	a	plazas	del	turno	libre	será	
el	que	a	continuación	se	detalla:

A)	Baremo:

1.	Méritos	Profesionales:

1.1.	Por	cada	mes	completo	de	servicios	prestados	por	
cuenta	ajena	en	cualquiera	de	las	Administraciones	Públicas,	en	
plaza	o	puesto	de	igual	o	similar	naturaleza,	que	se	acreditará	
mediante	certificación	expedida	por	 la	Secretaría	General	o	
cualquier	otro	órgano	de	la	Administración	con	competencias	
en	materia	de	personal:	0,05	puntos.

1.2.	Por	cada	mes	completo	de	servicios	prestados	en	
empresas	públicas	o	privadas,	con	contrato	laboral	por	cuen-
ta	ajena,	en	plaza	o	puesto	de	 igual	o	similar	naturaleza	al	
convocado,	que	se	acreditará	mediante	contrato	de	trabajo,	
acompañado	de	certificación	de	cotizaciones	a	la	Seguridad	
Social,	correspondiente	al	período	de	contrato:	0,02.

No	se	computarán	servicios	prestados	simultáneamente	
con	 otros	 igualmente	 alegados,	 ya	 sea	 en	 Administración	
Pública	o	empresa	pública	o	privada	y	se	reducirán	proporcio-
nalmente	los	prestados	a	tiempo	parcial.

2.	Méritos	Académicos:

Se	 valorarán	 los	 títulos	 académicos	 oficiales	 siempre	
que	se	encuentren	relacionados	con	la	materia	propia	de	la	
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titulación	exigida	para	las	plazas	convocadas,	no	teniéndose	
en	cuenta,	a	efectos	de	valoración,	las	titulaciones	exigibles	
para	 cada	 convocatoria.	 El	 título	 superior	 que	 se	 alegue	
excluirá	 en	cuanto	a	 su	posible	 valoración	a	 los	 inferiores	
comprendidos	 en	 el	 mismo	 por	 razón	 de	 la	 materia.	 La	
valoración	se	hará	de	acuerdo	con	la	siguiente	proporción,	
siempre	que	el	anexo	correspondiente	de	las	convocatorias	
no	disponga	lo	contrario:

Plazas	del	Grupo	A:	

2.1.	Grado	de	doctor	en	materia	propia	de	 la	 titulación	
exigida	para	la	plaza/puesto,	1,00	punto.	

2.2.	Otra	Licenciatura	en	la	misma	área	de	conocimientos	
u	otra	especialidad	en	la	titulación	exigida	para	la	plaza/puesto,	
1,00	punto.	

2.3.	Por	estar	en	posesión	del	título	de	Experto	Universi-
tario	en	un	área	de	conocimientos	directamente	relacionada	
con	la	plaza/puesto	a	que	se	opta,	0,50	puntos.

2.4.	Por	estar	en	posesión	de	la	Suficiencia	Investigadora	
en	materia	directamente	 relacionada	con	 la	plaza/puesto	a	
que	se	opta,	0,50	puntos.

Plazas	del	Grupo	B:	

2.5.	Grado	de	doctor	en	materia	propia	de	 la	 titulación	
exigida	para	la	plaza/puesto,	1,00	punto.	

2.6.	Licenciatura	en	la	misma	área	de	conocimientos	u	
otra	especialidad	en	la	titulación	exigida	para	la	plaza/puesto,	
1,00	punto.	

2.7.	Otra	Diplomatura	en	la	misma	área	de	conocimientos	
u	otra	especialidad	en	la	titulación	exigida	para	la	plaza/puesto,	
1,00	punto.	

2.8.	Por	estar	en	posesión	del	título	de	Experto	Universi-
tario	en	un	área	de	conocimientos	directamente	relacionada	
con	la	plaza/puesto	a	que	se	opta,	0,50	puntos.

2.9.	Por	estar	en	posesión	de	la	Suficiencia	Investigadora	
en	materia	directamente	 relacionada	con	 la	plaza/puesto	a	
que	se	opta,	0,50	puntos.

Plazas	del	Grupo	C:

2.10.	Diplomatura	en	la	misma	área	de	conocimientos	u	
otra	especialidad	en	la	titulación	exigida	para	la	plaza/puesto	
a	que	se	opta,	1,00	punto.

Plazas	del	Grupo	D:	

2.11.	Bachiller	Superior/Formación	Profesional	de	Se-
gundo	Grado	u	otra	especialidad	de	F.P.	I	en	la	misma	área	
de	conocimiento	que	los	exigidos	para	la	plaza/puesto,	en	los	
supuestos	en	que	se	exija	la	de	Primer	Grado,	1,00	punto.

Plazas	del	Grupo	E:	

2.12.	Graduado	Escolar/Formación	Profesional	de	Primer	
Grado,	que	guarde	relación	con	el	área	de	conocimientos	exi-
gidos	para	la	plaza/puesto,	en	los	supuestos	en	que	aquélla	
no	se	exija,	1,00	punto.	

3.	Cursos	de	formación:

Se	valorarán	los	cursos,	seminarios,	congresos	o	jornadas	
de	especialización,	en	materia	relacionada	con	las	plazas	que	
se	convocan,	impartidos	o	recibidos	por	centros	o	instituciones	
oficiales:	Universidad,	Administración	Pública	o	Corporaciones	
de	Derecho	Público	(Colegios	Profesionales,	etc.),	o	bien,	por	
institución	pública	o	privada	(Asociación	Empresarial,	Sindi-
cato,	etc.)	en	colaboración	con	una	Administración	Pública,	
así	como	aquéllos	incluidos	en	el	Acuerdo	para	la	Formación	

Continua	 en	 las	 Administraciones	 Públicas,	 con	 arreglo	 al	
siguiente	baremo:

-	 Por	 la	 participación	 como	asistente,	 0,005,	 por	 cada	
hora	de	duración.

-	 Por	 la	 participación	 como	 ponente	 o	 por	 impartir	 un	
curso,	0,010	puntos	por	cada	hora	de	duración.

Los	cursos	en	los	que	no	se	exprese	duración	alguna	serán	
valorados	con	la	puntuación	mínima	de	0,005	puntos	ó	0,010	
en	cada	caso.	En	la	acreditación	de	seminarios	permanentes	
que	duren	un	curso	lectivo	deberán	especificarse	el	número	
de	horas,	en	caso	contrario	se	valorarán	con	 la	puntuación	
mínima.	En	el	supuesto	de	que	la	duración	del	curso	se	ex-
prese	en	días,	se	establece	una	equivalencia	de	5	horas	por	
cada	día	de	curso.

4.	Superación	de	pruebas	selectivas:

4.1.	 Haber	 aprobado	 todos	 los	 ejercicios	 de	 pruebas	
selectivas	celebradas	en	el	ámbito	de	las	Administraciones	
Públicas	 para	 cubrir	 permanentemente	 plazas	 o	 puestos	
iguales	 a	 los	 que	 se	 pretende	 acceder	 y	 obtenido	 plaza,	
1,00	 punto	 por	 cada	 selección.	 De	 no	 obtener	 plaza,	 se	
considerará	 como	 superación	 de	 pruebas	 para	 plazas	 de	
carácter	temporal.

4.2.	Haber	aprobado	todos	los	ejercicios	de	pruebas	selec-
tivas	celebradas	en	el	ámbito	de	las	Administraciones	Públicas	
para	cubrir	temporalmente	plazas	o	puestos	iguales	a	los	que	
se	pretende	acceder,	0,50	puntos	por	cada	selección.

B)	Aplicación	del	concurso.	
23.	Los	puntos	obtenidos	en	la	fase	de	concurso	(cuan-

do	 el	 acceso	 sea	por	 concurso-oposición)	 se	 sumarán	a	 la	
puntuación	obtenida	en	la	fase	de	oposición	a	los	efectos	de	
establecer	el	orden	definitivo	de	aprobados.	Estos	puntos	no	
podrán	ser	aplicados	para	superar	los	ejercicios	de	la	fase	de	
oposición.

24.	Para	una	puntuación	total,	en	la	fase	de	oposición,	de	
treinta	puntos,	 la	puntuación	máxima	que	se	podrá	obtener	
en	la	fase	de	concurso	en	cada	apartado	del	baremo	será	la	
siguiente:	

-	 Méritos	 profesionales:	 (en	 todo	 caso,	 puntuación	
máxima	4,00)	

En	la	Admón.	Pública:	4,00.
En	la	empresa	pública	o	privada:	2,00.	

-	Méritos	académicos:	1,00	punto.
-	Cursos:	1,00	punto.
-	Superación	de	pruebas:	1,50	puntos.

Puntuación	máxima	total:	7,50	puntos.
Para	una	puntuación	 total,	 en	 la	 fase	de	oposición,	de	

veinte	puntos,	 la	puntuación	máxima	que	se	podrá	obtener	
en	la	fase	de	concurso	en	cada	apartado	del	baremo	será	la	
siguiente:	

-	Méritos	profesionales:	(en	todo	caso,	puntuación	máxima	
2,00)

En	la	Admón.	Pública:	2,00.
En	la	empresa	pública	o	privada:	1,00.	

-	Méritos	académicos:	1,00	punto.
-	Cursos:	0,50	puntos.
-	Superación	de	pruebas:	1,00	punto.

Puntuación	máxima	total:	4,50	puntos.
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C)	Justificación	de	los	méritos	alegados.
25.	 La	 documentación	 que	 habrá	 de	 presentarse	 para	

justificar	 los	méritos	 que	 se	 alegan	 para	 su	 valoración	 con	
arreglo	al	baremo	 indicado	en	el	punto	A	será	 la	 siguiente,	
en	cada	caso:

1.	Experiencia	profesional.
1.1.	La	experiencia	profesional	en	plaza	o	puesto	de	igual	o	

similar	contenido	fuera	del	ámbito	de	la	Administración	Pública	
se	justificará	aportando	los	siguientes	documentos:

-	Contrato	de	trabajo	correspondiente	al	período	que	se	
alega.

-	Informe	de	vida	laboral	de	la	Seguridad	Social.

1.2.	 La	 experiencia	 profesional	 en	 plaza	 o	 puesto	 de	
igual	contenido	en	el	ámbito	de	la	Administración	Pública	se	
justificará:

-	Aportando	la	documentación	indicada	en	el	apartado	1.1	ó,
-	 Presentando	 certificación	 expedida	 por	 la	 Secretaría	

General	 o	 cualquier	 otro	 órgano	 de	 la	 Administración	 con	
competencias	en	materia	de	personal,	donde	constarán	 los	
siguientes	datos:

Denominación	de	las	plazas	y	de	los	puestos	de	trabajo	
que	hayan	desempeñado	con	expresión	del	 tiempo	que	 los	
haya	ocupado.

Dependencias	a	las	que	estén	adscritos	dichos	puestos.
Relación	 jurídica	 que	 ha	 mantenido	 o	 mantiene	 en	 el	

desempeño	de	los	puestos	con	la	Administración.
	 	 	 	
1.3.	 En	los	dos	apartados	del	punto	1	del	baremo,	para	

acreditar	que	se	ocupa	o	se	ha	ocupado	plaza	o	puesto	de	
igual	o	similar	contenido,	cuando	no	coincida	la	denominación	
de	los	que	se	hayan	ocupado	con	el	de	la	plaza	o	puesto	al	
que	se	opta,	el	interesado	habrá	de	adjuntar	certificado	en	el	
que	consten	 las	 funciones	desarrolladas,	para	 justificar	que	
son	iguales	o	similares	a	las	que	la	relación	de	puestos	de	este	
Ayuntamiento	asigna	a	la	mencionada	plaza	o	puesto.

2.	Expediente	académico.
Para	acreditar	 los	méritos	señalados	en	el	punto	2	del	

baremo	habrá	de	aportarse	certificación	académica	personal	
o,	en	su	caso,	el	título	o	resguardo	del	abono	de	los	derechos	
por	su	expedición.

3.	Cursos	y	Seminarios,	Congresos	y	Jornadas.
Para	acreditar	los	méritos	señalados	en	el	punto	3	del	

baremo	habrá	de	aportarse	certificación	o	diploma	expedido	
por	 la	 Universidad	 o	 Administración	 Pública	 organizadora	
del	curso,	seminario,	congreso	o	jornada,	o	en	colaboración	
con	 la	cual	se	haya	 realizado	 la	actividad	 formativa,	en	 la	
que	conste:

-	Denominación	del	curso,	seminario,	congreso	o	jornada.
-	Número	de	horas/días	de	duración.
-	Concepto	en	el	que	participó	el	aspirante.

En	 todo	caso	habrá	de	 tenerse	en	cuenta	que	 sólo	 se	
valorarán	cursos,	seminarios,	congresos	o	jornadas	relaciona-
das	con	las	funciones	a	desarrollar	en	este	Ayuntamiento	en	
el	puesto/plaza	de	que	se	trate.

En	el	supuesto	de	cursos	organizados	por	los	sindicatos	
al	 amparo	 de	 los	 planes	 anuales	 de	 Formación	 Continua	
del	personal	al	servicio	de	la	Administración	Pública,	habrá	
de	 aportarse	 certificación	 del	 órgano	 competente	 de	 la	
mencionada	 institución	donde	consten	 los	extremos	antes	
indicados	y	la	convocatoria	de	Formación	Continua	a	la	que	
pertenezca	el	curso.

4.	Superación	de	pruebas	selectivas.
En	los	dos	supuestos	previstos	en	el	punto	4	del	baremo	

para	justificar	 la	superación	de	pruebas	selectivas	habrá	de	
aportarse	certificación	en	la	que	conste	este	extremo,	indicando	
asimismo:

-	 Procedimiento	 de	 selección:	 oposición	 o	 concurso-
oposición.

-	Carácter	temporal	o	permanente	de	la	provisión.
-	Publicidad:	fecha	de	publicación	en	los	diarios	oficiales	

o	medios	de	comunicación.
-	Número	de	ejercicios	de	que	consta	la	fase	de	oposición.
-	Superación	de	todos	los	ejercicios	de	las	correspondientes	

pruebas	selectivas.
-	Si	se	ha	obtenido	o	no	plaza.

VIII.	DESARROLLO	DE	LA	FASE	DE	OPOSICION

26.	Se	celebrará	con	posterioridad	a	la	fase	de	concur-
so	y	su	desarrollo	y	calificación	se	ajustará	a	 las	siguientes	
normas,	salvo	que	se	especifique	otro	desarrollo	en	su	Anexo	
correspondiente:

27.	Constará	de	dos	o	tres	ejercicios,	según	determine	su	
anexo	correspondiente.	La	celebración	del	primer	ejercicio	de	
las	pruebas	selectivas,	dará	comienzo	a	partir	de	la	segunda	
quincena	del	mes	de	octubre	de	2006,	determinándose	con	la	
publicación	de	las	listas	de	admitidos	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Provincia	la	fecha,	lugar	y	hora	de	celebración	del	mismo,	
que	se	realizará,	como	mínimo,	con	15	de	días	de	antelación	
a	la	fecha	de	su	celebración.	

28.	En	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	art.	17	del	
R.D.	364/95,	de	10	de	marzo,	la	actuación	de	los	aspirantes,	
en	aquellos	ejercicios	que	no	puedan	realizarse	de	forma	
conjunta,	 se	 iniciará	 por	 la	 letra	 del	 primer	 apellido	 que	
resulte	 del	 sorteo	público	 que	 se	 celebre	 al	 efecto,	 cuyo	
resultado	será	publicado	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de	Almería.	Una	vez	comenzadas	las	pruebas	selectivas	no	
será	obligatoria	 la	publicación	de	 los	 sucesivos	anuncios	
de	 la	 celebración	 de	 las	 restantes	 pruebas	 en	 el	 Boletín	
Oficial	de	 la	Provincia.	Estos	anuncios	se	harán	públicos	
por	el	Tribunal,	en	el	Tablón	de	Edictos	de	la	Corporación,	
con	doce	horas,	al	menos,	de	antelación	al	comienzo	de	
las	mismas,	si	se	trata	del	mismo	ejercicio	o	24	si	se	trata	
de	otro	distinto.

29.	Desde	la	terminación	de	un	ejercicio	y	el	comienzo	
del	siguiente,	deberá	transcurrir	un	plazo	mínimo	de	72	horas	
y	máximo	de	45	días	naturales.

30.	Los	opositores	serán	convocados	para	cada	ejercicio	
en	llamamiento	único,	salvo	caso	de	fuerza	mayor,	debidamente	
justificada	y	apreciada	por	el	Tribunal,	siendo	excluidos	de	la	
oposición	los	aspirantes	que	no	comparezcan.

31.	Comenzada	la	práctica	de	los	ejercicios,	cada	Tribunal	
podrá	requerir	en	cualquier	momento	a	los	opositores	para	que	
acrediten	su	personalidad.

32.	Este	sistema	selectivo	constará	de	dos	o	tres	ejerci-
cios	de	carácter	obligatorio,	según	su	anexo	correspondiente,	
siendo	uno	de	ellos	de	tipo	práctico,	que	ponga	de	manifiesto	
las	 aptitudes	 y	 capacidad	profesional	 de	 los	 aspirantes.	 En	
aquellos	ejercicios	que	por	 las	especiales	características	de	
la	convocatoria	sea	necesario,	podrán	los	aspirantes	disponer	
de	 legislación	y	material	específico	durante	el	desarrollo	de	
la	prueba.

33.	Los	ejercicios	que	se	realicen	por	escrito	y	no	sean	de	
carácter	práctico,	serán	leídos	públicamente	por	los	aspirantes	
ante	el	Tribunal.	Si	se	trata	de	ejercicios	para	desarrollar	por	
escrito	temas	de	carácter	general,	salvo	que	en	su	anexo	co-
rrespondiente	se	prevea	otro	desarrollo	distinto,	se	extraerán	
al	azar	dos	temas	relacionados	con	el	programa	contenido	en	
los	anexos	de	cada	una	de	las	convocatorias.	Los	ejercicios	
para	desarrollar	temas	concretos,	se	extraerán	al	azar	las	bolas	
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correspondientes	a	los	mismos.	Se	valorarán	los	conocimientos	
sobre	las	cuestiones	planteadas,	la	claridad	y	orden	de	ideas	
y	la	capacidad	de	síntesis	del	aspirante.	

34.	El	Tribunal	adoptará	las	medidas	oportunas	para	garan-
tizar	que	durante	la	corrección	de	los	ejercicios	no	se	conozca	
la	 identidad	 de	 los	 aspirantes,	 quedando	 automáticamente	
anulados	los	ejercicios	en	los	cuales	consten	marcas	o	signos	
de	los	aspirantes.	

IX.	CALIFICACION	DE	LOS	EJERCICIOS

35.	Los	ejercicios,	todos	ellos	de	carácter	eliminatorio,	se	
calificarán	de	0	a	10	puntos.	La	puntuación	de	cada	aspirante	
en	los	diferentes	ejercicios	será	la	media	aritmética	de	las	cali-
ficaciones	de	los	miembros	del	Tribunal,	eliminándose	de	este	
cálculo	la	mayor	y	la	menor	puntuación	otorgadas.	No	serán	
calificados	aptos	los	aspirantes	que	no	alcancen	un	mínimo	
de	cinco	puntos	en	cada	uno	de	ellos.

36.	Las	calificaciones	de	cada	ejercicio	se	harán	públicas,	
exponiéndose	en	el	tablón	de	edictos	de	la	Corporación.

37.	La	calificación	final	de	esta	fase	será	el	resultado	de	
la	suma	de	los	puntos	obtenidos	en	cada	uno	de	los	ejercicios	
de	la	oposición.

X.	CALIFICACION	GLOBAL	

38.	Esta	será	el	resultado	de	la	suma	de	los	puntos	obtenidos	
en	la	fase	de	concurso	y	la	obtenida	de	la	fase	de	oposición.

39.	En	los	casos	en	que	se	produzca	empate	en	la	pun-
tuación	obtenida	por	los	aspirantes,	se	resolverá	atendiendo	
al	mayor	tiempo	de	servicios	prestados,	por	el	orden	de	prefe-
rencia	que	se	relaciona:

1.	En	el	Ayuntamiento	de	Almería
2.	En	plaza	o	puesto	igual	o	similar	en	el	Ayuntamiento	

de	Almería
3.	En	plaza	o	puesto	igual	o	similar	en	otras	Administra-

ciones	Públicas
4.	En	plaza	o	puesto	igual	o	similar	en	empresas	públicas	

o	privadas
5.	Por	sorteo	o	entrevista	con	 los	aspirantes,	a	criterio	

del	tribunal

XI.	RELACION	DE	APROBADOS

40.	Concluido	el	proceso	selectivo,	cada	Tribunal	publicará	
en	el	Tablón	de	Edictos	de	la	Corporación	la	relación	de	apro-
bados	por	orden	de	puntuación,	con	indicación	de	las	califica-
ciones	otorgadas	en	cada	prueba	y	el	resultado	final,	sin	que,	
en	ningún	caso,	el	Tribunal,	pueda	declarar	como	aprobados	
ni	proponer	a	un	número	mayor	de	candidatos	superior	al	de	
las	plazas	convocadas,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	
el	párrafo	quinto	del	art.	18	de	la	Ley	30/84,	de	2	de	agosto,	
de	medidas	para	la	reforma	de	la	Función	Pública.	Cualquier	
propuesta	 de	 aprobados	 que	 contravenga	 lo	 anteriormente	
establecido,	será	nula	de	pleno	derecho.

41.	Seguidamente,	cada	Tribunal	elevará	 la	 relación	de	
aprobados,	 junto	con	 la	propuesta	de	nombramiento	como	
funcionarios	de	carrera	al	Presidente	de	la	Corporación,	quien	
dictará	Resolución	al	respecto.

42.	Las	Resoluciones	de	los	Tribunales	tendrán	carácter	
vinculante	para	la	Administración	Municipal,	sin	perjuicio	de	
que	ésta,	en	su	caso,	proceda	a	su	 revisión	conforme	a	 lo	
establecido	en	el	ordenamiento	jurídico.

43.	 El	 Tribunal	 queda	 facultado	 para	 resolver	 cuantas	
dudas	puedan	presentarse	y	adoptar	resoluciones,	criterios	y	
medidas,	en	relación	con	aquellos	aspectos	no	regulados	en	
la	presente	convocatoria	o	en	la	legislación	vigente.

44.	Contra	la	propuesta	del	Tribunal,	los	interesados	podrán	
interponer	Recurso	de	Alzada	 ante	 el	 Alcalde-Presidente,	 en	

el	plazo	de	un	mes,	contado	desde	el	siguiente	a	la	fecha	de	
exposición	del	anuncio	de	la	propuesta	del	Tribunal	en	el	Tablón	
de	edictos	de	este	Excmo.	Ayuntamiento,	de	conformidad	con	
lo	dispuesto	en	los	artículos	114	y	115	de	la	Ley	30/92,	de	26	
de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Pú-
blicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.	Todo	ello	sin	
perjuicio	de	ejercitar	cualquier	otro	que	estimen	pertinente.

XII.	PRESENTACION	DE	DOCUMENTOS

45.	Los	aspirantes	propuestos,	dentro	del	plazo	de	20	días	
naturales	desde	que	se	haga	pública	la	propuesta	del	Tribunal,	
aportarán	 los	 documentos	 acreditativos	 de	 las	 condiciones	
de	capacidad	y	requisitos	exigidos	en	la	base	segunda	de	la	
convocatoria	en	la	Sección	de	Personal	de	este	Excmo.	Ayun-
tamiento,	que	a	continuación	se	relacionan:

-	Fotocopia	compulsada	del	Título	exigido	en	los	anexos	
de	cada	convocatoria

-	Declaración	jurada	de	no	haber	sido	separado	mediante	
expediente	 disciplinario	 del	 servicio	 de	 ninguna	 Administra-
ción	Pública,	ni	hallarse	 inhabilitado	para	el	ejercicio	de	 las	
funciones	públicas

-	Declaración	jurada	de	no	desempeñar	puesto	de	trabajo	
retribuido	en	cualquier	Administración	Pública,	referido	al	día	
de	toma	de	posesión,	ateniéndose	a	lo	dispuesto	en	el	art.	10	
de	la	Ley	53/84,	de	26	de	diciembre,	de	incompatibilidades	
del	personal	al	servicio	de	las	Administraciones	Públicas,	ni	
actividad	privada	sujeta	a	reconocimiento	de	compatibilidad

-	Fotocopia	compulsada	del	DNI.

46.	Quienes	dentro	del	plazo	indicado	y	salvo	casos	de	
fuerza	mayor,	no	presentasen	la	documentación,	no	podrán	
ser	nombrados,	quedando	anuladas	todas	sus	actuaciones,	sin	
perjuicio	de	la	responsabilidad	en	que	pudieran	haber	incurrido	
por	falsedad	en	su	solicitud.

47.	Quienes	tuvieran	la	condición	de	funcionarios	públicos	
estarán	exentos	de	 justificar	 las	condiciones	y	 requisitos	ya	
acreditados	para	obtener	su	anterior	nombramiento,	debiendo	
presentar	únicamente	certificación	que	acredite	su	condición	y	
cuantas	circunstancias	consten	en	su	expediente	personal.

48.	La	toma	de	posesión	como	funcionarios	de	carrera	
estará	supeditada	a	 informe	médico	favorable	expedido	por	
el	Servicio	de	Prevención	de	este	Ayuntamiento,	en	el	que	se	
acredite	no	padecer	enfermedad	ni	defecto	físico	que	le	impida	
el	desempeño	de	sus	funciones.

XIII.	BASE	FINAL

49.	 La	 presente	 convocatoria	 y	 sus	 bases	 y	 cuantos	
actos	se	deriven	de	las	mismas,	podrán	ser	impugnados	por	
los	interesados	en	los	casos	y	en	la	forma	establecida	en	la	
Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	
las	Administraciones	Públicas	y	Procedimiento	Administrativo	
Común.	A	los	efectos	de	plazos	de	posibles	recursos	contra	
estas	Bases,	será	determinante	la	fecha	de	publicación	de	las	
mismas	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

Contra	las	presentes	bases	se	podrán	interponer,	con	ca-
rácter	potestativo,	recurso	de	reposición	ante	el	mismo	órgano	
que	las	dictó	en	el	plazo	de	un	mes,	de	conformidad	con	lo	
previsto	en	los	artículos	116	y	117	de	la	Ley	30/1992,	de	26	
de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común;	o	 inter-
poner	directamente	recurso	contencioso-administrativo	ante	el	
Juzgado	de	dicho	orden	jurisdiccional	de	Almería,	en	el	plazo	
de	dos	meses,	conforme	a	 lo	previsto	en	el	artículo	46,	en	
relación	con	el	artículo	8,	ambos	de	la	Ley	de	la	Jurisdicción	
Contencioso-Administrativa.

50.	Para	lo	no	previsto	en	la	presente	convocatoria	será	de	
aplicación	la	Ley	7/85,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	
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de	Régimen	Local,	el	R.D.	781/86,	de	18	de	abril,	por	el	que	
se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	las	disposiciones	legales	
vigentes	en	materia	de	Régimen	Local,	el	Reglamento	Gene-
ral	de	Ingreso	del	personal	al	servicio	de	la	Administración	
General	del	Estado,	 y	de	provisión	de	puestos	de	 trabajo	 y	
promoción	profesional	de	los	funcionarios	civiles	de	la	Admi-
nistración	 General	 del	 Estado,	 aprobado	 por	 R.D.	 364/95,	
de	10	de	marzo,	el	R.D.	896/91,	de	7	de	junio,	por	el	que	se	
establecen	las	reglas	básicas	y	los	programas	mínimos	a	que	
debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	los	funciona-
rios	de	Admón.	Local,	el	Reglamento	de	Provisión	de	puestos	
de	trabajo	y	movilidad,	ingreso	y	promoción	interna	del	personal	
al	servicio	del	Ayuntamiento	de	Almería,	aprobado	por	acuerdo	
Pleno	de	6	de	mayo	de	2002	(BOP	22.8.2002),	modificado	
por	acuerdo	de	fecha	11	de	mayo	de	2005	(BOP	16.6.2005)	
y	demás	disposiciones	vigentes	en	esta	materia.

51.	Se	otorga	un	plazo	de	tres	meses,	desde	la	publicación	
de	la	relación	de	aprobados,	para	que	los	interesados	puedan	
retirar	su	documentación,	si	lo	estiman	conveniente,	para	lo	cual	
deberán	proceder	a	solicitarlo	por	medio	del	Registro	General	del	
Ayuntamiento	de	Almería	o	por	los	medios	previstos	en	el	art.	38.4	
de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	
las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común	y	pasar	a	recogerla	en	la	Sección	de	Recursos	Humanos,	
sita	en	la	5.ª	planta	de	la	calle	Marín	núm.	1,	de	esta	ciudad.	
Pasado	el	plazo	establecido	se	procederá	a	la	destrucción	de	la	
documentación	por	este	Ayuntamiento.

52.	 La	 precedente	 convocatoria	 general,	 bases	 y	 sus	
anexos	correspondientes,	han	sido	aprobadas	por	Resolución	
del	Alcalde	de	esta	Corporación	el	día	30	de	mayo	de	2006,	
mediante	delegación	otorgada	a	la	Sra.	Concejal	Delegada	del	
Area	de	Recursos	Humanos,	Organización	y	Desarrollo,	Dña	
Rebeca	Gómez	Gázquez,	en	fecha	27	de	junio	de	2003.

ANEXO	NUMERO	UNO

CONVOCATORIA	DE	SEIS	PLAZAS	DE	ARQUITECTO	
SUPERIOR,	GRUPO	A

1.	 Es	 objeto	 de	 la	 presente	 convocatoria	 la	 provisión,	
como	 funcionarios	 de	 carrera,	 de	 seis	 plazas	de	Arquitecto	
Superior,	 encuadradas	 en	 la	 escala	 de	 Admón.	 Especial,	
subescala	Técnica,	clase	Técnicos	Superiores,	pertenecientes	
al	Grupo	A,	por	el	sistema	de	acceso	de	Concurso-Oposición,	
turno	libre,	tres	de	ellas	correspondientes	a	la	OEP	de	2002,	
publicada	en	el	BOE	núm.	242,	de	9	de	octubre	de	2002	y	
otras	tres	a	la	OEP	de	2004,	publicada	en	el	BOE	núm.	136,	
de	5	de	junio	de	2004.	

A)	Requisitos	específicos:	

2.	Poseer	la	titulación	de	Arquitecto	o	estar	en	condiciones	
de	obtenerla	en	la	fecha	en	que	finalice	el	plazo	de	presentación	
de	solicitudes.

B)	Proceso	Selectivo:

3.	El	proceso	de	selección	será	el	de	Concurso-Oposición	
libre,	desarrollándose	el	mismo	conforme	a	lo	dispuesto	en	la	
Base	VI	de	la	convocatoria	y	bases	generales,	con	las	siguientes	
particularidades:	

a)	Fase	de	Concurso:	Esta	fase	se	calificará	aplicando	el	
baremo	de	la	Base	VII	de	la	convocatoria	y	bases	generales.

b)	Fase	de	Oposición:	Se	ajustará	conforme	a	lo	previsto	
en	la	Base	VIII	de	la	convocatoria	y	bases	generales,	desarro-
llándose	los	ejercicios	como	a	continuación	se	especifica:

Primer	 ejercicio.	 De	 carácter	 obligatorio	 y	 eliminatorio	
para	todos	los	aspirantes.	Consistirá	en	desarrollar	por	escrito,	

durante	un	período	de	tres	horas	y	media,	un	epígrafe	elegido	
por	el	Tribunal	de	un	tema	del	bloque	I,	así	como	un	tema	del	
bloque	 II	 y	otro	del	bloque	 III	del	programa	que	acompaña	
esta	convocatoria.	

Todos	los	temas	serán	extraídos	al	azar,	en	presencia	de	
los	aspirantes.

El	ejercicio	será	leído	por	los	opositores,	en	sesión	pública,	
ante	el	Tribunal.

Se	 calificará	 de	 0	 a	 10	 puntos,	 siendo	 eliminados	 los	
aspirantes	que	no	alcancen	un	mínimo	de	5	puntos.

Segundo	ejercicio.	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio	
para	todos	los	aspirantes.	Consistirá	en	desarrollar	por	escrito,	
durante	un	período	de	tres	horas,	un	tema	del	Bloque	IV	y	otro	
del	Bloque	V	del	programa.	Los	temas	serán	extraídos	al	azar	
en	presencia	de	los	aspirantes.

El	ejercicio	será	leído	por	los	opositores,	en	sesión	pública,	
ante	el	Tribunal.

Se	 calificará	 de	 0	 a	 10	 puntos,	 siendo	 eliminados	 los	
aspirantes	que	no	alcancen	un	mínimo	de	5	puntos.

Tercer	ejercicio.	De	carácter,	igualmente,	obligatorio	y	eli-
minatorio,	consistirá	en	la	realización	de	un	trabajo	o	supuesto	
determinado	por	el	Tribunal,	que	sea	concerniente	a	las	fun-
ciones	correspondientes	a	la	plaza	de	Arquitecto	Superior,	que	
pongan	de	manifiesto	las	aptitudes	y	capacidad	profesional	de	
los	aspirantes	durante	un	período	de	dos	horas.

Se	 calificará	 de	 0	 a	 10	 puntos,	 siendo	 eliminados	 los	
aspirantes	que	no	alcancen	un	mínimo	de	5	puntos.

P	R	O	G	R	A	M	A

BLOQUE	I

Materias	Comunes

1.	 La	 Constitución	 Española	 de	 1978:	 antecedentes	 y	
significado	 jurídico.	 Características	 y	 estructura.	 Principios	
generales.	Derechos	y	deberes	fundamentales.

2.	Organización	Territorial	del	Estado.	Los	Estatutos	de	
Autonomía:	su	significado.	Especial	 referencia	al	Estatuto	
de	Autonomía	de	Andalucía.

3.	La	administración	pública	española.	Administración	Ge-
neral	del	Estado.	Administración	de	la	Comunidad	Autónoma.	
Administración	Local.

4.	Sometimiento	de	la	Administración	a	la	Ley	y	al	Derecho.	
Fuentes	del	Derecho	Administrativo.	La	Ley.	Clases	de	Leyes.	
Disposiciones	del	Ejecutivo	con	rango	de	Ley.	El	Reglamento	
y	otras	Disposiciones	generales.	

5.	 Los	 Derechos	 del	 ciudadano	 ante	 la	 Administración	
Pública.	Colaboración	y	participación	de	los	ciudadanos	en	la	
Administración,	con	especial	referencia	a	la	Admón.	Local.

6.	El	acto	administrativo:	concepto	y	clases.	Elementos	
del	acto	administrativo.	Motivación.	Eficacia	y	validez	de	los	
actos	administrativos.

7.	Las	fases	del	procedimiento	administrativo	general.	El	
silencio	administrativo.

8.	 El	 procedimiento	 administrativo	 local.	 Recepción	 y	
registro	de	documentos.	Comunicaciones	y	notificaciones.

9.	 La	 responsabilidad	 de	 la	 Administración.	 Evolución	
histórica.	Régimen	actual.

10.	Régimen	Local	español:	principios	constitucionales.	
Referencia	a	la	organización	del	Ayuntamiento	de	Almería.

11.	Organización	municipal.	Competencias	municipales.	
Referencia	a	la	organización	del	Ayuntamiento	de	Almería.

12.	Ordenanzas	y	reglamentos	de	las	Entidades	Locales:	
clases.	Procedimiento	de	elaboración	y	aprobación.

13.	El	servicio	público	local.	concepto.	Formas	de	gestión	
directa.	Formas	de	gestión	indirecta.

14.	Los	órganos	colegiados	locales:	convocatoria,	orden	
del	día	y	requisitos	de	constitución.	Funcionamiento.	Actas	y	
certificados	de	acuerdos.
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15.	Personal	al	servicio	de	la	Entidad	Local.	Los	funciona-
rios	públicos:	clases.	Selección.	Situaciones	administrativas.	
Provisión	de	puestos	de	trabajo.	El	personal	laboral:	tipología	
y	selección.

16.	Derechos	 del	 personal	 al	 servicio	 de	 los	 Entes	 Lo-
cales.	Deberes	del	personal	al	servicio	de	los	Entes	Locales.	
Responsabilidad.	Régimen	disciplinario.	Régimen	de	 Incom-
patibilidades.

17.	 Los	 contratos	 administrativos:	 concepto	 y	 clases.	
Elementos.

18.	 El	 Presupuesto	 de	 las	 Entidades	 Locales.	 Elabo-
ración.	 Aprobación.	 Ejecución	 presupuestaria.	 Control	 y	
fiscalización.

BLOQUE	II

Materias	específicas

19.	Los	contratos	administrativos.	Elementos	y	condicio-
nes	de	validez	de	los	contratos.	Las	partes	en	la	contratación	
administrativa.

20.	Procedimiento	de	 contratación:	 los	pliegos	de	 con-
diciones.	Los	procedimientos	de	adjudicación.	Las	formas	o	
criterios	de	la	adjudicación.	Perfección	y	formalización	de	los	
contratos.	Garantías	de	la	contratación.

21.	El	contenido	de	la	relación	contractual:	las	prerroga-
tivas	de	la	Administración.	Cumplimiento	y	resolución	de	los	
contratos.	El	derecho	del	contratista	a	ser	compensado	por	
las	variaciones.	La	revisión	de	precios.

22.	Los	contratos	administrativos	típicos.	El	contrato	de	
obra.	El	contrato	de	concesión	de	obra	pública.

23.	El	contrato	de	gestión	de	servicios	públicos.
24.	El	contrato	de	suministros.
25.	 Los	 contratos	 de	 consultoría	 y	 asistencia	 y	 de	 los	

servicios.
26.	La	legislación	de	viviendas	de	protección	oficial.
27.	Legislación	andaluza	en	materia	de	montes	y	espacios	

naturales.
28.	 Legislación	 andaluza	 en	materia	 de	 comercio	 inte-

rior.	 Procedimiento	 de	 autorización	 de	 una	 gran	 superficie	
comercial.

29.	 El	 ruido.	 Su	 regulación	 jurídica.	 Control	 y	 régimen	
jurídico.

BLOQUE	III

30.	La	ordenación	del	territorio	y	urbanismo.	Legislación	
andaluza	en	materia	de	ordenación	del	territorio.

31.	El	ordenamiento	jurídico	urbanístico	español.	Evolución	
desde	la	Ley	del	suelo	de	1956.	Principios	rectores.	Distribución	
de	competencias	en	materia	de	urbanismo	entre	el	Estado,	
Comunidades	Autónomas	y	Municipio.

32.	Los	instrumentos	de	ordenación	urbanística.	El	pla-
neamiento	general:	objeto,	determinaciones	y	documentación.

33.	Los	planes	de	ordenación	intermunicipal.	Los	planes	
de	sectorización.	Las	normativas	directoras	para	la	ordenación	
urbanística.

34.	El	planeamiento	de	desarrollo:	los	planes	parciales,	
objeto,	determinaciones	y	documentación.

35.	El	planeamiento	de	desarrollo:	los	planes	especiales,	
objeto,	determinaciones	y	documentación.

36.	Los	estudios	de	detalle	y	las	ordenanzas	municipales	
de	edificación	y	de	urbanización.

37.	 Elaboración	 de	 los	 instrumentos	 de	 ordenación	 ur-
banística:	competencia,	actos	preparatorios	y	formulación	de	
estudios	previos.	Tramitación	e	innovación	del	planeamiento	
general.

38.	La	clasificación	del	suelo	y	régimen	jurídico	del	mis-
mo.	Régimen	 jurídico	de	 los	propietarios	de	suelo	urbano	y	
urbanizable.

39.	Régimen	jurídico	del	suelo	no	urbanizable.	Las	actua-
ciones	de	interés	público.

40.	Los	instrumentos	de	intervención	en	el	mercado	del	
suelo.	El	patrimonio	municipal	del	suelo:	bienes	que	lo	integran,	
finalidad,	explotación	y	administración.

41.	La	ejecución	de	 los	 instrumentos	de	planeamiento:	
presupuestos	previos	a	la	actividad	de	ejecución	urbanística.

42.	Los	sistemas	de	actuación:	el	sistema	de	expropiación.
43.	El	sistema	de	cooperación.
44.	El	sistema	de	compensación.	El	agente	urbanizador.
45.	 Los	 convenios	 urbanísticos	 de	 planeamiento	 y	 de	

gestión.	Elementos,	características	y	límites.
46.	Las	formas	de	gestión	de	la	actividad	administrativa	

de	ejecución.	En	especial	de	las	gerencias	urbanísticas.
47.	Las	formas	de	gestión	de	la	actividad	administrativa	

de	ejecución.	En	especial	las	gerencias	urbanísticas.
48.	La	reparcelación:	principios,	criterios	y	efectos.
49.	La	normalización	de	fincas.
50.	La	expropiación	forzosa	asistemática.	Procedimiento,	

retasación,	reversión.
51.	Los	criterios	de	valoración	del	suelo	urbano,	urbani-

zable	y	no	urbanizable.
52.	 Las	 licencias	 urbanísticas:	 concepto,	 naturaleza.	

Actos	 sujetos.	 Actos	 no	 sujetos.	 Licencias	 de	 usos	 y	 obras	
provisionales.

53.	 Las	 licencias	 urbanísticas:	 procedimiento.	 Silencio	
positivo.

54.	Obras	no	sujetas	a	licencia	por	su	carácter	supramu-
nicipal.	Las	grandes	obras	públicas	de	interés	general.

55.	Las	áreas	de	reparto	y	el	aprovechamiento	urbanístico.	
Las	transferencias	de	aprovechamiento.	Las	parcelaciones.

56.	La	ejecución	de	obras	de	edificación:	edificación	de	
parcelas	y	solares.	Presupuestos	de	la	edificación.	Ejecución	
mediante	motivación	por	incumplimiento	del	deber	de	edifica-
ción.	Concurso	para	la	sustitución	del	propietario	incumplidor.	
Incumplimiento	del	adjudicatario	del	concurso.

57.	El	deber	de	conservación	de	las	obras	de	urbanización.	
Recepción	de	las	obras	de	urbanización.	La	entidad	urbanística	
de	conservación.

58.	Deber	de	conservación	y	rehabilitación	de	los	inmue-
bles	en	general.	La	inspección	periódica	de	construcciones	y	
edificaciones.	Ordenes	de	ejecución	de	obras	de	conservación	
y	mejora.

59.	Situación	legal	de	ruina	urbanística:	concepto,	clases,	
procedimiento.	La	ruina	física	inminente.

60.	La	Ley	38/1999,	de	5	de	noviembre,	de	Ordenación	
de	la	Edificación.	Exigencias	técnicas	y	administrativas	de	la	
edificación.	 Agentes	 de	 la	 edificación.	 Responsabilidades	 y	
garantías.

BLOQUE	IV

61.	La	protección	de	la	legalidad	urbanística	y	del	restable-
cimiento	del	orden	jurídico	perturbado.	El	restablecimiento	del	orden	
jurídico	perturbado	y	reposición	de	la	realidad	física	alterada.

62.	La	relación	entre	las	actuaciones	de	protección	de	la	
legalidad	y	el	procedimiento	sancionador.	Las	competencias	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía	en	materia	de	protección	
de	la	legalidad	y	de	disciplina	urbanística.

63.	Las	licencias	u	órdenes	de	ejecución	incompatibles	
con	la	ordenación	urbanística.

64.	Las	 infracciones	urbanísticas	y	sus	consecuencias.	
Las	personas	responsables.

65.	 La	 competencia	 y	 el	 procedimiento	 en	 materia	 de	
disciplina	urbanística.	Las	reglas	para	la	exigencia	de	respon-
sabilidad	sancionadora	y	la	aplicación	de	las	sanciones.

66.	 Las	 infracciones	 urbanísticas	 y	 las	 sanciones.	 La	
prescripción	de	infracciones	urbanísticas	y	sanciones.

67.	Las	infracciones	y	las	sanciones	en	materia	de	parce-
lación	y	en	materia	de	ejecución.
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68.	Las	infracciones	y	las	sanciones	en	materia	de	edifi-
cación	y	uso	del	suelo.

69.	Las	infracciones	y	las	sanciones	en	materia	de	bienes	
y	espacios	del	patrimonio	arquitectónico,	histórico,	 cultural,	
natural	y	paisajístico	y	en	materia	de	inspección.

70.	La	legislación	sectorial	con	influencia	en	urbanismo:	
la	 legislación	de	carreteras.	Delimitación	y	 limitaciones	a	 la	
propiedad	colindante.

71.	La	legislación	en	materia	de	ferroviaria	y	en	afectación	
a	la	propiedad	colindante.

72.	Las	vías	pecuarias:	concepto,	naturaleza.	Obligación	
de	respetar	las	mismas.

73.	 La	 legislación	 de	 costas.	 Servidumbres	 y	 zona	 de	
influencia.	Implicaciones	urbanísticas.

74.	Legislación	sectorial	en	materia	de	defensa,	aeropuer-
tos,	puertos	y	su	incidencia	en	la	ordenación	urbanística.

BLOQUE	V

75.	Ley	7/94	de	18	de	mayo	de	Protección	Ambiental	en	
Andalucía.	 Disposiciones	 Generales.	 Prevención	 ambiental.	
Calidad	ambiental.	Residuos.	Disciplina	ambiental.

76.	Calificación	ambiental:	disposiciones	generales,	puesta	
en	marcha,	inspección	y	vigilancia.

77.	Normas	de	Protección	Ambiental	en	el	vigente	Plan	
General	de	Ordenación	Urbana	de	Almería.

78.	Los	proyectos	de	obras	ordinarias	de	urbanización	y	
los	proyectos	de	edificación:	partes,	contenido,	documentación,	
normativa	aplicable	a	su	redacción.

79.	Real	Decreto	314/2006,	de	17	de	marzo,	del	Código	
Técnico	de	la	Edificación:	disposiciones	generales.	Condiciones	
del	proyecto	en	la	ejecución	de	obras.

80.	Normas	básicas	de	edificación.	Especial	referencia	a	
las	condiciones	térmicas,	acústicas	y	sísmicas	en	los	edificios,	
conforme	al	nuevo	Código	Técnico	de	la	Edificación.

81.	Condiciones	acústicas	en	 la	edificación.	Conceptos	
fundamentales.	Especificaciones	de	proyecto.	Normativa.

82.	Condiciones	higrotérmicas	en	la	edificación.	Conceptos	
fundamentales.	Inercia	térmica.	Especificaciones	de	proyecto.	
Normativa.

83.	La	normativa	de	protección	contra	incendios.	Concep-
tos.	Estructuración.	El	Reglamento	de	protección	contra	incen-
dios.	Su	regulación	en	el	Código	Técnico	de	la	Edificación.

84.	El	diseño	contra	incendios	en	los	edificios.	La	com-
partimentación,	evacuación	y	señalización.

85.	Medidas	contra	incendios	en	los	elementos	construc-
tivos	y	los	materiales.	Los	locales	de	riesgo	especial.

86.	Las	instalaciones	de	protección	contra	incendios	en	
los	edificios.

87.	 Normativa	 técnica	 en	 la	 edificación.	 Normas.	 Re-
glamentos	 e	 instrucciones.	 Ambito	 de	 aplicación	 y	 obliga-
toriedad.

88.	Normas	técnicas	para	la	accesibilidad	y	la	eliminación	
de	barreras	arquitectónicas,	urbanísticas	y	en	el	transporte	de	
Andalucía.

89.	Seguridad	y	Salud	en	el	trabajo.	Riesgos	profesiona-
les	y	técnicas	de	lucha.	Seguridad	y	Salud	en	el	sector	de	la	
construcción	y	obras	públicas.	Ley	de	Prevención	de	Riesgos	
laborales	y	demás	normativa.

90.	Condiciones	higiénicas	mínimas	en	las	viviendas.

ANEXO	NUMERO	DOS

CONVOCATORIA	DE	UNA	PLAZA	DE	INGENIERO	DE	
CAMINOS,	CANALES	Y	PUERTOS,	GRUPO	A

1.	Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	provisión,	como	
funcionario	de	carrera,	de	una	plaza	de	Ingeniero	Industrial,	
encuadrada	 en	 la	 escala	 de	 Admón.	 Especial,	 subescala	
Técnica,	clase	Técnicos	Superiores,	perteneciente	al	Grupo	A,	

por	el	sistema	de	acceso	de	Concurso-Oposición,	turno	libre,	
correspondiente	a	la	OEP	de	2004,	publicada	en	el	BOE	núm.	
136,	de	5	de	junio	de	2004.	

A)	Requisitos	específicos:	
	
2.	Poseer	la	titulación	de	Ingeniero	de	Caminos,	Canales	

y	Puertos	o	estar	en	condiciones	de	obtenerla	en	la	fecha	en	
que	finalice	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes.

B)	Proceso	Selectivo:

3.	El	proceso	de	selección	será	el	de	Concurso-Oposición	
libre,	desarrollándose	el	mismo	conforme	a	lo	dispuesto	en	la	
Base	VI	de	la	convocatoria	y	bases	generales,	con	las	siguientes	
particularidades:	

a)	Fase	de	Concurso:	Esta	fase	se	calificará	aplicando	el	
baremo	de	la	Base	VII	de	la	convocatoria	y	bases	generales.

b)	Fase	de	Oposición:	Se	ajustará	conforme	a	lo	previsto	
en	la	Base	VIII	de	la	convocatoria	y	bases	generales,	desarro-
llándose	los	ejercicios	como	a	continuación	se	especifica:

Primer	 ejercicio.	 De	 carácter	 obligatorio	 y	 eliminatorio	
para	todos	los	aspirantes.	Consistirá	en	desarrollar	por	escrito,	
durante	un	período	de	tres	horas	y	media,	un	epígrafe	elegido	
por	el	Tribunal	de	un	tema	del	bloque	I,	así	como	un	tema	del	
bloque	 II	 y	otro	del	bloque	 III	del	programa	que	acompaña	
esta	convocatoria.	

Todos	los	temas	serán	extraídos	al	azar,	en	presencia	de	
los	aspirantes.

El	ejercicio	será	leído	por	los	opositores,	en	sesión	pública,	
ante	el	Tribunal.

Se	 calificará	 de	 0	 a	 10	 puntos,	 siendo	 eliminados	 los	
aspirantes	que	no	alcancen	un	mínimo	de	5	puntos.

Segundo	ejercicio.	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio	
para	todos	los	aspirantes.	Consistirá	en	desarrollar	por	escrito,	
durante	un	período	de	tres	horas,	un	tema	del	Bloque	IV	y	otro	
del	Bloque	V	del	programa.	Los	temas	serán	extraídos	al	azar,	
en	presencia	de	los	aspirantes.

El	ejercicio	será	leído	por	los	opositores,	en	sesión	pública,	
ante	el	Tribunal.

Se	 calificará	 de	 0	 a	 10	 puntos,	 siendo	 eliminados	 los	
aspirantes	que	no	alcancen	un	mínimo	de	5	puntos.

Tercer	ejercicio.	Práctico.	De	carácter,	igualmente,	obliga-
torio	y	eliminatorio,	consistirá	en	la	realización	de	un	trabajo	
o	supuesto	determinado	por	el	Tribunal,	que	sea	concerniente	
a	las	funciones	correspondientes	a	la	plaza	de	Ingeniero	de	
Caminos,	Canales	y	Puertos,	que	pongan	de	manifiesto	 las	
aptitudes	y	capacidad	profesional	de	 los	aspirantes	durante	
un	período	de	dos	horas.

Se	 calificará	 de	 0	 a	 10	 puntos,	 siendo	 eliminados	 los	
aspirantes	que	no	alcancen	un	mínimo	de	5	puntos.

	
P	R	O	G	R	A	M	A

BLOQUE	I

Materias	Comunes

1.	 La	 Constitución	 Española	 de	 1978:	 antecedentes	 y	
significado	 jurídico.	 Características	 y	 estructura.	 Principios	
generales.	Derechos	y	deberes	fundamentales.

2.	Organización	Territorial	del	Estado.	Los	Estatutos	de	
Autonomía:	su	significado.	Especial	referencia	al	Estatuto	
de	Autonomía	de	Andalucía.

3.	La	administración	pública	española.	Administración	Ge-
neral	del	Estado.	Administración	de	la	Comunidad	Autónoma.	
Administración	Local.
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4.	Sometimiento	de	la	Administración	a	la	Ley	y	al	Derecho.	
Fuentes	del	Derecho	Administrativo.	La	Ley.	Clases	de	Leyes.	
Disposiciones	del	Ejecutivo	con	rango	de	Ley.	El	Reglamento	
y	otras	Disposiciones	generales.	

5.	 Los	 Derechos	 del	 ciudadano	 ante	 la	 Administración	
Pública.	Colaboración	y	participación	de	los	ciudadanos	en	la	
Administración,	con	especial	referencia	a	la	Admón.	Local.

6.	El	acto	administrativo:	concepto	y	clases.	Elementos	
del	acto	administrativo.	Motivación.	Eficacia	y	validez	de	los	
actos	administrativos.

7.	Las	fases	del	procedimiento	administrativo	general.	El	
silencio	administrativo.

8.	 El	 procedimiento	 administrativo	 local.	 Recepción	 y	
registro	de	documentos.	Comunicaciones	y	notificaciones.

9.	 La	 responsabilidad	 de	 la	 Administración.	 Evolución	
histórica.	Régimen	actual.

10.	Régimen	Local	español:	principios	constitucionales.	
Referencia	a	la	organización	del	Ayuntamiento	de	Almería.

11.	Organización	municipal.	Competencias	municipales.	
Referencia	a	la	organización	del	Ayuntamiento	de	Almería.

12.	Ordenanzas	y	reglamentos	de	las	Entidades	Locales:	
clases.	Procedimiento	de	elaboración	y	aprobación.

13.	El	servicio	público	local.	Concepto.	Formas	de	gestión	
directa.	Formas	de	gestión	indirecta.

14.	Los	órganos	colegiados	locales:	convocatoria,	orden	
del	día	y	requisitos	de	constitución.	Funcionamiento.	Actas	y	
certificados	de	acuerdos.

15.	Personal	al	servicio	de	la	Entidad	Local.	Los	funciona-
rios	públicos:	clases.	Selección.	Situaciones	administrativas.	
Provisión	de	puestos	de	trabajo.	El	personal	laboral:	tipología	
y	selección.

16.	Derechos	 del	 personal	 al	 servicio	 de	 los	 Entes	 Lo-
cales.	Deberes	del	personal	al	servicio	de	los	Entes	Locales.	
Responsabilidad.	Régimen	disciplinario.	Régimen	de	 Incom-
patibilidades.

17.	 Los	 contratos	 administrativos:	 concepto	 y	 clases.	
Elementos.

18.	 El	 Presupuesto	 de	 las	 Entidades	 Locales.	 Elabo-
ración.	 Aprobación.	 Ejecución	 presupuestaria.	 Control	 y	
fiscalización.

BLOQUE	II

Materias	específicas

19.	 Procedimiento	 de	 contratación:	 los	 pliegos	 de	 con-
diciones.	Los	procedimientos	de	adjudicación.	Las	formas	o	
criterios	de	la	adjudicación.	Perfección	y	formalización	de	los	
contratos.	Garantías	de	la	contratación.

20.	El	contenido	de	la	relación	contractual:	las	prerroga-
tivas	de	la	Administración.	Cumplimiento	y	resolución	de	los	
contratos.	El	derecho	del	contratista	a	ser	compensado	por	
las	variaciones.	La	revisión	de	precios.

21.	Los	contratos	administrativos	típicos.	El	contrato	de	
obra.	El	contrato	de	concesión	de	obra	pública.

22.	El	contrato	de	gestión	de	servicios	públicos.	Los	con-
tratos	de	consultoría	y	asistencia	y	de	los	servicios.

23.	La	legislación	de	viviendas	de	protección	oficial.
24.	Legislación	andaluza	en	materia	de	montes	y	espacios	

naturales.
25.	 Legislación	 andaluza	 en	 materia	 de	 comercio	 inte-

rior.	 Procedimiento	 de	 autorización	 de	 una	 gran	 superficie	
comercial.

26.	 Técnicas	 especiales	 e	 indirectas	 para	 incrementar	
los	recursos	de	agua.	Lluvia	artificial.	Desalación	del	agua	del	
mar	y	salobre.	Captación	de	agua	atmosférica.	Tecnificación	
de	regadíos.

27.	El	agua:	caracteres	físicos,	químicos	y	biológicos.	Nor-
mas	de	calidad.	Tratamiento	de	las	aguas	de	abastecimiento	
a	poblaciones.	

28.	Abastecimiento	de	aguas	a	poblaciones.	Previsión	de	
población	y	dotaciones.	Conducciones	y	depósitos.	Tuberías	
y	piezas	especiales.

29.	 Redes	 de	 alcantarillado.	 Cálculo	 y	 construcción.	
Explotación.

30.	Tratamiento	de	aguas	residuales	en	el	municipio	de	
Almería.	Tratamiento	de	aguas	residuales	en	áreas	de	crecimien-
to.	Concentración	de	vertidos:	situación	actual	y	propuestas	
de	actuación.

BLOQUE	III

31.	La	ordenación	del	territorio	y	urbanismo.	Legislación	
andaluza	en	materia	de	ordenación	del	territorio.

32.	El	ordenamiento	jurídico	urbanístico	español.	Evolución	
desde	la	Ley	del	suelo	de	1956.	Principios	rectores.	Distribución	
de	competencias	en	materia	de	urbanismo	entre	el	Estado,	
Comunidades	Autónomas	y	Municipio.

33.	Los	instrumentos	de	ordenación	urbanística.	El	planeamien-
to	general:	objeto,	determinaciones	y	documentación.

34.	Los	planes	de	ordenación	intermunicipal.	Los	planes	
de	sectorización.	Las	normativas	directoras	para	la	ordenación	
urbanística.

35.	El	planeamiento	de	desarrollo:	los	planes	parciales,	
objeto,	determinaciones	y	documentación.

36.	El	planeamiento	de	desarrollo:	los	planes	especiales,	
objeto,	determinaciones	y	documentación.

37.	Los	estudios	de	detalle	y	las	ordenanzas	municipales	
de	edificación	y	de	urbanización.

38.	Elaboración	de	 los	 instrumentos	de	ordenación	ur-
banística:	competencia,	actos	preparatorios	y	formulación	de	
estudios	previos.	Tramitación	e	innovación	del	planeamiento	
general.

39.	La	clasificación	del	suelo	y	régimen	jurídico	del	mis-
mo.	Régimen	 jurídico	de	 los	propietarios	de	suelo	urbano	y	
urbanizable.

40.	Régimen	jurídico	del	suelo	no	urbanizable.	Las	actua-
ciones	de	interés	público.

41.	Los	instrumentos	de	intervención	en	el	mercado	del	
suelo.	El	patrimonio	municipal	del	suelo:	bienes	que	lo	integran,	
finalidad,	explotación	y	administración.

42.	La	ejecución	de	 los	 instrumentos	de	planeamiento:	
presupuestos	previos	a	la	actividad	de	ejecución	urbanística.

43.	 Los	 sistemas	 de	 actuación:	 el	 sistema	 de	 expro-
piación.

44.	El	sistema	de	cooperación.
45.	El	sistema	de	compensación.	El	agente	urbanizador.
46.	 Los	 convenios	 urbanísticos	 de	 planeamiento	 y	 de	

gestión.	Elementos,	características	y	límites.
47.	Las	formas	de	gestión	de	la	actividad	administrativa	

de	ejecución.	En	especial	de	las	gerencias	urbanísticas.
48.	Las	formas	de	gestión	de	la	actividad	administrativa	

de	ejecución.	En	especial	las	gerencias	urbanísticas.
49.	La	reparcelación:	principios,	criterios	y	efectos.
50.	La	normalización	de	fincas.
51.	La	expropiación	forzosa	asistemática.	Procedimiento,	

retasación,	reversión.
52.	Los	criterios	de	valoración	del	suelo	urbano,	urbani-

zable	y	no	urbanizable.
53.	 Las	 licencias	 urbanísticas:	 concepto,	 naturaleza.	

Actos	 sujetos.	 Actos	 no	 sujetos.	 Licencias	 de	 usos	 y	 obras	
provisionales.

54.	 Las	 licencias	 urbanísticas:	 procedimiento.	 Silencio	
positivo.

55.	Obras	no	sujetas	a	licencia	por	su	carácter	supramu-
nicipal.	Las	grandes	obras	públicas	de	interés	general.

56.	Las	áreas	de	reparto	y	el	aprovechamiento	urbanístico.	
Las	transferencias	de	aprovechamiento.	Las	parcelaciones.

57.	La	ejecución	de	obras	de	edificación:	edificación	de	
parcelas	y	solares.	Presupuestos	de	la	edificación.	Ejecución	
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mediante	motivación	por	incumplimiento	del	deber	de	edifica-
ción.	Concurso	para	la	sustitución	del	propietario	incumplidor.	
Incumplimiento	del	adjudicatario	del	concurso.

58.	El	deber	de	conservación	de	las	obras	de	urbanización.	
Recepción	de	las	obras	de	urbanización.	La	entidad	urbanística	
de	conservación.

59.	Las	licencias	u	órdenes	de	ejecución	incompatibles	
con	la	ordenación	urbanística.

BLOQUE	IV

60.	Las	infracciones	y	las	sanciones	en	materia	de	bienes	
y	espacios	del	patrimonio	arquitectónico,	histórico,	 cultural,	
natural	y	paisajístico	y	en	materia	de	inspección.

61.	La	legislación	sectorial	con	influencia	en	urbanismo:	
la	 legislación	de	carreteras.	Delimitación	y	 limitaciones	a	 la	
propiedad	colindante.

62.	La	legislación	en	materia	de	ferroviaria	y	en	afectación	
a	la	propiedad	colindante.

63.	Las	vías	pecuarias:	concepto,	naturaleza.	Obligación	
de	respetar	las	mismas.

64.	 La	 legislación	 de	 costas.	 Servidumbres	 y	 zona	 de	
influencia.	Implicaciones	urbanísticas.

65.	Legislación	sectorial	en	materia	de	defensa,	aeropuer-
tos,	puertos	y	su	incidencia	en	la	ordenación	urbanística.	

66.	Las	carreteras	y	el	medio	urbano.	Travesías	y	redes	
arteriales	 en	 poblaciones.	 Relaciones	 con	 la	 ley	 del	 suelo.	
Obras	e	instalaciones	en	las	zonas	de	influencia	de	los	tramos	
afectados	por	el	planeamiento	urbano.

67.	El	tráfico	en	la	red	de	carreteras.	Análisis	y	caracte-
rísticas.	Estudios	de	tráfico.	Encuestas.	El	tráfico	y	 las	vías.	
Capacidad	y	niveles	de	servicio.	Modelos	convencionales	de	
tráfico.	Obtención	de	datos	básicos.	

68.	Características	geométricas	de	las	carreteras:	planta,	
alzado	y	sección	transversal.	Normas	actuales.	Problemas	en	
relación	con	la	comodidad	y	la	seguridad.	Tendencias.	

69.	Intersecciones.	Funcionamiento.	Clasificación.	Elemen-
tos.	Tipos.	Criterios	de	proyecto.	

70.	Explanaciones.	Evolución	y	tendencias.	Proyecto	y	ejecu-
ción	de	obras	de	tierra.	Normas	y	especificaciones.	Drenajes.

71.	Obras	de	paso.	Puentes	y	viaductos.
72.	Proyecto	y	construcción	de	firmes	flexibles	y	rígidos.	

Materiales	utilizados.
73.	Capas	granulares.	Capas	estabilizadas	y	bases	trata-

das.	Tratamientos	superficiales.	Mezclas	bituminosas.
74.	Reconocimiento	de	firmes.	Características	superficiales	

de	los	pavimentos.	Resistencia	al	deslizamiento	y	geometría	
superficial.	Renovación	superficial	y	refuerzo	de	firmes.

75.	Las	carreteras	y	el	medio	urbano.	Travesías	y	redes	
arteriales	 en	 poblaciones.	 Relaciones	 con	 la	 ley	 del	 suelo.	
Obras	e	instalaciones	en	las	zonas	de	influencia	de	los	tramos	
afectados	por	el	planeamiento	urbano.

BLOQUE	V

76.	Ley	7/94	de	18	de	mayo	de	Protección	Ambiental	en	
Andalucía.	 Disposiciones	 Generales.	 Prevención	 ambiental.	
Calidad	ambiental.	Residuos.	Disciplina	ambiental.

77.	Calificación	ambiental:	disposiciones	generales,	puesta	
en	marcha,	inspección	y	vigilancia.

78.	Normas	de	Protección	Ambiental	en	el	vigente	Plan	
General	de	Ordenación	Urbana	de	Almería.

79.		Ley	de	residuos.	Plan	municipal	de	residuos	sólidos	
urbanos	de	Almería.

80.	Residuos	sólidos	urbanos:	procedimiento	de	recogi-
da.	Vertido	controlado,	incineración.	Obtención	de	compost.	
Procedimiento:	ventajas	e	inconvenientes.

81.	Los	proyectos	de	obras	ordinarias	de	urbanización	y	
los	proyectos	de	edificación:	partes,	contenido,	documentación,	
normativa	aplicable	a	su	redacción.

82.	 Condiciones	 higrotérmicas	 en	 la	 edificación.	 Con-
ceptos	 fundamentales.	 Inercia	 térmica.	 Especificaciones	 de	
proyecto.	Normativa.	Referencia	al	nuevo	Código	de	la	Edifi-
cación.

83.	Normas	técnicas	para	la	accesibilidad	y	la	eliminación	
de	barreras	arquitectónicas,	urbanísticas	y	en	el	transporte	de	
Andalucía.

84.	Seguridad	y	Salud	en	el	trabajo.	Riesgos	profesiona-
les	y	técnicas	de	lucha.	Seguridad	y	Salud	en	el	sector	de	la	
construcción	y	obras	públicas.	Ley	de	Prevención	de	Riesgos	
laborales	y	demás	normativa.

85.	 El	 ruido.	 Su	 regulación	 jurídica.	 Control	 y	 régimen	
jurídico.

86.	Medidas	para	paliar	el	efecto	del	ruido	en	carreteras	
urbanas.	Actuaciones	sobre	 la	 fuente.	Actuaciones	sobre	el	
entorno	de	la	carretera.

87.	Regulación	de	intersecciones	por	medio	de	semáforos:	
elementos.	Detectores.	Reguladores.	Tipos	de	control.	Posicio-
nes.	Coordinación,	criterios	para	la	instalación.

88.	Señalización	vertical.	Criterios	de	implantación.	Seña-
lización	de	nudos	de	la	red	viaria	y	de	entradas	y	salidas	espe-
cíficas.	Marcas	viales:	objetivos.	Color	y	reflectancia.	Grupos.	
Características	superficiales	de	las	marcas	viales.

89.	Señalización	de	obras.	Generalidades.	Ordenación	de	
la	circulación	en	presencia	de	obras	fijas.	Criterios	a	seguir.

90.	Medidas	para	la	mejora	del	rendimiento	de	vías	espe-
cíficas	en	ámbito	urbano.

ANEXO	NUMERO	TRES

CONVOCATORIA	DE	TRES	PLAZAS	DE	ARQUITECTOS	
TECNICOS,	GRUPO	B

1.	Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	provisión,	como	
funcionarios	de	carrera,	de	tres	plazas	de	Arquitecto	Técnico,	
encuadradas	 en	 la	 escala	 de	 Admón.	 Especial,	 subescala	
Técnica,	clase	Técnicos	Medios,	pertenecientes	al	Grupo	B,	
por	el	sistema	de	acceso	de	Concurso-Oposición,	turno	libre,	
correspondientes,	una	a	la	OEP	de	2002,	publicada	en	el	BOE	
núm.	242,	de	9	de	octubre	de	2002	y	dos	a	la	OEP	de	2004,	
publicada	en	el	BOE	núm.	136,	de	5	de	junio	de	2004.	

A)	Requisitos	específicos:	
	
2.	Poseer	la	titulación	de	Arquitecto	Técnico	o	equivalente	

o	estar	en	condiciones	de	obtenerla	en	la	fecha	en	que	finalice	
el	plazo	de	presentación	de	solicitudes.

B)	Proceso	Selectivo:

3.	El	proceso	de	selección	será	el	de	Concurso-Oposición	
libre,	desarrollándose	el	mismo	conforme	a	lo	dispuesto	en	la	
Base	VI	de	la	convocatoria	y	bases	generales,	con	las	siguientes	
particularidades:	

a)	Fase	de	Concurso:	Esta	fase	se	calificará	aplicando	el	
baremo	de	la	Base	VII	de	la	convocatoria	y	bases	generales.

b)	Fase	de	Oposición:	Se	ajustará	conforme	a	lo	previsto	
en	la	Base	VIII	de	la	convocatoria	y	bases	generales,	desarro-
llándose	los	ejercicios	como	a	continuación	se	especifica:

Primer	ejercicio.	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio	para	
todos	los	aspirantes.	Consistirá	en	desarrollar	por	escrito,	durante	
un	período	de	dos	horas	y	media,	un	epígrafe	elegido	por	el	Tribu-
nal	de	un	tema	del	bloque	I,	así	como	un	tema	del	bloque	II	y	otro	
del	bloque	III	del	programa	que	acompaña	esta	convocatoria.	

Todos	los	temas	serán	extraídos	al	azar,	en	presencia	de	
los	aspirantes.

El	ejercicio	será	leído	por	los	opositores,	en	sesión	pública,	
ante	el	Tribunal.
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Se	 calificará	 de	 0	 a	 10	 puntos,	 siendo	 eliminados	 los	
aspirantes	que	no	alcancen	un	mínimo	de	5	puntos.

Segundo	ejercicio.	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio	
para	todos	los	aspirantes.	Consistirá	en	desarrollar	por	escrito,	
durante	un	período	de	dos	horas,	un	tema	del	Bloque	IV	y	otro	
del	Bloque	V	del	programa.	Los	temas	serán	extraídos	al	azar	
en	presencia	de	los	aspirantes.

Este	 ejercicio	 será	 leído	 por	 los	 opositores,	 en	 sesión	
pública,	ante	el	Tribunal.

Se	 calificará	 de	 0	 a	 10	 puntos,	 siendo	 eliminados	 los	
aspirantes	que	no	alcancen	un	mínimo	de	5	puntos.

Tercer	ejercicio.	Práctico.	De	carácter,	igualmente,	obliga-
torio	y	eliminatorio,	consistirá	en	la	realización	de	un	trabajo	o	
supuesto	determinado	por	el	Tribunal,	que	sea	concerniente	a	
las	funciones	correspondientes	a	la	plaza	de	Arquitecto	Técnico,	
que	pongan	de	manifiesto	las	aptitudes	y	capacidad	profesional	
de	los	aspirantes	durante	un	período	de	dos	horas.

Se	 calificará	 de	 0	 a	 10	 puntos,	 siendo	 eliminados	 los	
aspirantes	que	no	alcancen	un	mínimo	de	5	puntos.

	
P	R	O	G	R	A	M	A	

BLOQUE	I

Materias	Comunes

1.	 La	 Constitución	 Española	 de	 1978:	 antecedentes.	
Características	y	estructura.	Principios	generales.	Derechos	y	
deberes	fundamentales.

2.	 La	 Administración	 Pública	 española.	 Administración	
General	del	Estado.	Administración	de	la	Comunidad	Autóno-
ma.	Administración	Local.

3.	Sometimiento	de	la	Administración	a	la	Ley	y	al	Derecho.	
Fuentes	del	Derecho	Administrativo.	La	Ley.	Clases	de	Leyes.	
Disposiciones	del	Ejecutivo	con	rango	de	Ley.	El	Reglamento	
y	otras	Disposiciones	generales.	

4.	 Los	 Derechos	 del	 ciudadano	 ante	 la	 Administración	
Pública.	Colaboración	y	participación	de	los	ciudadanos	en	la	
Administración,	con	especial	referencia	a	la	Admón.	Local.

5.	El	acto	administrativo:	concepto	y	clases.	Elementos	del	
acto	administrativo.	Motivación.	Eficacia.	Validez	de	los	actos	
administrativos.	El	silencio	administrativo.

6.	 El	 procedimiento	 administrativo	 local.	 Recepción	 y	
registro	de	documentos.	Comunicaciones	y	notificaciones.

7.	Régimen	Local	español:	clases	de	entidades	 locales.	
Organización	municipal.	Competencias	municipales.	Referencia	
a	la	organización	del	Ayuntamiento	de	Almería.

8.	Los	órganos	colegiados	 locales:	 convocatoria,	orden	
del	día	y	requisitos	de	constitución.	Funcionamiento.	Actas	y	
certificados	de	acuerdos.

9.	Personal	al	servicio	de	las	entidades	locales.	Los	funcionarios	
públicos:	clases.	Selección.	Situaciones	administrativas.	Provisión	
de	puestos	de	trabajo.	El	personal	laboral:	tipología	y	selección.

10.	Derechos	 del	 personal	 al	 servicio	 de	 los	 Entes	 Lo-
cales.	Deberes	del	personal	al	servicio	de	los	Entes	Locales.	
Responsabilidad.	Régimen	disciplinario.	Régimen	de	 Incom-
patibilidades.

11.	 Los	 contratos	 administrativos:	 concepto	 y	 clases.	
Elementos.

12.	El	Presupuesto	de	las	Entidades	Locales.	Elaboración.	
Aprobación.	Ejecución	presupuestaria.	Control	y	fiscalización.

BLOQUE	II

Materias	específicas

13.	Las	valoraciones	urbanísticas.	
14.	Valoración	de	los	solares	urbanos	en	función	de	su	

aprovechamiento	urbanístico.	Método	sintético,	residual	y	del	
coeficiente	o	repercusión.

15.	Estimación	y	valoración	de	edificios.	Componentes.	
Estimación	 y	 valoración	 de	 edificios	 antiguos.	 Criterios	 de	
depreciación.

16.	Normativa	de	protección	de	edificios.
17.	Ordenanzas	municipales	sobre	protección	del	medio	

ambiente	contra	ruidos	y	vibraciones.	Vados	permanentes.
18.	Ordenanzas	municipales	sobre	ocupación	de	 la	vía	

pública	por	sillas	y	veladores.	 Instalación	de	quioscos	en	 la	
vía	pública.

19.	Las	normas	básicas	de	 la	edificación.	Condiciones	
térmicas,	acústicas	y	de	protección	contra	 incendios	en	 los	
edificios.	Condiciones	higiénicas	mínimas	de	las	viviendas.

20.	Reparación	de	elementos	verticales.	Consolidaciones	
y	rehabilitación	de	fachadas	y	muros.	Humedades:	consecuen-
cias	y	tratamiento.

21.	Diseño	asistido	por	ordenador.	Tipología	de	ordenado-
res	utilizados.	Periféricos:	tablero	digitalizador,	scanner,	plotter,	
impresoras,	pantallas	ratón,	precisiones	y	otras	características	
de	los	mencionados	periféricos.

22.	Tipos,	clases	y	categorías	de	cementos	utilizables	y	
recomendaciones	prácticas	para	la	utilización	de	los	mismos	
según	la	instrucción	para	el	proyecto	y	ejecución	de	obras	de	
hormigón	en	masa	o	armado.	Cimentaciones	y	estructuras.

23.	Abastecimiento.	Red	de	abastecimiento.	Partes	de	que	
consta	una	red	de	abastecimiento	de	agua	potable.	Usos	del	
agua.	Instalación	de	diversos	tipos	de	tuberías	de	conducción	
de	agua.	Simbología.

24.	Conducciones	de	electricidad.	Producción,	transporte	
y	distribución.	Tensiones.	Conducciones	subterráneas	y	aéreas.	
Estaciones	transformadoras.	Alumbrado	público.

25.	 Conducciones	 de	 alcantarillado.	 Red	 de	 alcanta-
rillado.	 Sistemas	 de	 alcantarillado.	 Tuberías.	 Receptores.	
Simbología.

26.	El	cerramiento	vertical	como	protección.	Conceptos	y	
diferentes	tipologías.	Caracteres	de	seguridad	y	confortabilidad	
para	el	hábitat.	Esfuerzos	horizontales.	Insolación.

27.	Reglamento	general	de	policía	de	espectáculos	públicos	
y	actividades	recreativas.

28.	Descripción	de	trabajos	de	replanteo	sobre	el	terreno	
de	una	obra,	 tanto	en	el	 caso	de	una	edificación	como	de	
urbanización	(viales,	alineaciones	y	rasantes).

29.	Los	proyectos	de	obras	ordinarias	de	urbanización	y	
los	proyectos	de	edificación:	partes,	contenido,	documentación,	
normativa	aplicable	a	su	redacción.

30.	La	licencia	urbanística:	concepto,	naturaleza	y	carac-
teres.	Actos	sujetos	a	licencia.	Competencias	y	procedimientos.	
La	caducidad.

31.	 El	 régimen	 de	 concurrencia	 de	 la	 licencia	 urba-
nística	 con	 otros	 actos	 administrativos	 autorizatorios	 o	
concesionales.

32.	El	contrato	de	obras.	Actuaciones	preparatorias.	Pro-
yecto	de	obras.	Clasificación.	Contenido.	Replanteo.

33.	El	contrato	de	concesión	de	obras	públicas.	Concepto.	
Publicidad	y	procedimientos	de	adjudicación.	Procedimiento	
abierto,	restringido	y	negociado	en	el	contrato	de	obras.	Pro-
cedimiento	negociado	sin	publicidad.

34.	Ejecución	y	modificación	del	contrato	de	obras.	Extin-
ción.	Ejecución	de	las	obras	por	la	propia	Administración.

BLOQUE	III

35.	Ley	7/94,	de	18	de	mayo,	de	Protección	Ambiental	
de	la	Comunidad	Autónoma	Andaluza.

36.	Reglamento	de	calificación	ambiental	de	la	Comunidad	
Autónoma	Andaluza	de	19	de	diciembre	de	1995.	Disposicio-
nes	Generales.	Procedimiento.	Puesta	en	marcha.	Inspección	
y	vigilancia.

37.	Reglamento	de	evaluación	de	impacto	ambiental	de	la	
Comunidad	Autónoma	Andaluza	de	12	de	diciembre	de	1995.	
Disposiciones	Generales.	Procedimiento.
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38.	Reglamento	de	informe	ambiental	de	la	Comunidad	
Autónoma	Andaluza	de	30	de	abril	de	1996.	Disposiciones	
Generales.	 Interdepartamental.	Procedimiento.	Seguimiento.	
Control.

39.	Reglamento	de	calidad	del	aire	de	la	Comunidad	Au-
tónoma	de	Andalucía	de	20	de	febrero	de	1996.	Disposiciones	
Generales.	Calidad	del	Aire.	Ruidos.

40.	El	Plan	General	de	Ordenación	Urbana	de	Almería	(I).	
Fases.	Objetivos	directores	y	estructuras	que	plantea.

41.	El	Plan	General	de	Ordenación	Urbana	de	Almería	(II).	
Ordenación.	Revisión.

42.	Legislación	estatal	y	autonómica	reguladora	de	la	or-
denación	urbanística.	Principios	inspiradores	de	los	respectivos	
ordenamientos	y	evolución	histórica.

BLOQUE	IV

43.	 La	 planificación	 urbanística	 (I).	 Clases	 de	 planes.	
Formación	y	aprobación.

44.	La	planificación	urbanística	(II).	Modificación	y	revisión	
del	planeamiento.	Efectos	de	su	aprobación.

45.	Clasificación	y	calificación	del	suelo.	Los	estándares	
urbanísticos.

46.	Los	planes	generales	de	ordenación	urbana:	contenido	
y	determinación.

47.	Los	planes	de	desarrollo:	los	planes	especiales.	Los	
planes	especiales	de	reforma	interior.

48.	Los	estudios	de	detalle.
49.	Los	proyectos	de	urbanización.
50.	Las	formas	de	gestión	de	la	actividad	administrativa	

de	gestión.
51.	Las	Unidades	de	Ejecución:	características	y	requisitos.	

Delimitación

BLOQUE	V

52.	 Gestión	 urbanística.	 Actuaciones	 sistemáticas.	 Los	
sistemas	de	compensación,	cooperación	y	expropiación.

53.	 Actuaciones	 en	 suelo	no	urbanizable.	Régimen	del	
mismo.

54.	 Disciplina	 urbanística	 (I).	 La	 restitución	 de	 la	 le-
galidad.

55.	Disciplina	urbanística	(II).	Las	sanciones	por	 infrac-
ciones	urbanísticas.

56.	Demolición	y	su	ejecución	subsidiaria.
57.	La	declaración	municipal	de	ruina.
58.	Seguridad	y	Salud	en	el	 trabajo:	concepto.	Riesgos	

laborales	en	la	construcción.	Causas	de	accidentes.	Precau-
ciones	a	adoptar	en	las	obras.

59.	Normativa	sobre	prevención	de	riesgos	laborales.	La	
Ley	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales	y	sus	disposiciones	
de	desarrollo	o	complementarias.

60.	Plan	de	Emergencia	y	Seguridad	en	el	Ayuntamiento	
de	Almería.	Normativa	vigente.	Proyecto	y	soluciones	que	se	
presentan.

ANEXO	NUMERO	CUATRO

CONVOCATORIA	DE	UNA	PLAZA	DE	OFICIAL	TECNICO	
DEL	SERVICIO	DE	EXTINCION	DE	INCENDIOS.	GRUPO	B.	

OPOSICION	LIBRE

1.	Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	provisión,	me-
diante	el	sistema	de	acceso	de	turno	libre,	como	funcionario	
de	 carrera,	 de	una	plaza	de	Oficial	 Técnico	del	Servicio	de	
Extinción	de	Incendios,	encuadrada	en	la	escala	de	Admón.	
Especial,	subescala	de	Servicios	Especiales,	clase	Extinción	de	
Incendios,	perteneciente	al	Grupo	B,	por	el	sistema	de	acceso	
de	Oposición	libre,	correspondiente	a	la	OEP	2005,	publicada	
en	el	BOE	núm.	272,	de	14	de	noviembre	de	2005.

A)	Requisitos	específicos:	
	
2.	Poseer	la	titulación	de	Ingeniero	Técnico,	Diplomado	

Universitario,	Arquitecto	Técnico,	Formación	Profesional	de	
tercer	grado	o	equivalente	o	estar	en	condiciones	de	obte-
nerlo	en	 la	fecha	en	que	finalice	el	plazo	de	presentación	
de	solicitudes.

B)	Proceso	Selectivo:

3.	El	proceso	de	selección	será	el	de	Oposición	libre	y	se	
llevará	a	cabo	conforme	a	lo	dispuesto	en	la	Base	VIII	de	la	
convocatoria	y	bases	generales,	desarrollándose	los	ejercicios	
como	a	continuación	se	especifica:

Primer	 ejercicio:	 	 De	 carácter	 obligatorio	 y	 eliminatorio	
para	todos	los	aspirantes.	

Constará	de	6	pruebas	no	eliminatorias,	puntuables	de	5	
a	10	puntos,	según	edades.	

La	puntuación	total	vendrá	dada	por	la	media	aritmética	
de	todas	las	pruebas.	

En	caso	de	no	superar	la	marca	mínina	de	alguna	prueba,	
de	 acuerdo	 con	 el	 cuadro	 de	 puntuación	 por	 edades,	 será	
puntuado	con	0	puntos.	

Si	la	media	aritmética	de	todas	las	pruebas	es	inferior	a	
5	puntos,	el	aspirante	quedará	eliminado.

Las	pruebas	de	que	constará	este	primer	ejercicio,	son	
las	que	siguen:

Pruebas:

1.	Press	de	Banca.
Finalidad:	Medir	la	fuerza	rápida	de	pectorales	y	extensores	

del	tren	superior.
Descripción:	 Sobre	 el	 banco	 en	 decúbito	 supino,	 con	

agarre	dígito	palmar	un	poco	más	abierto	de	la	anchura	de	
los	hombros	sobre	la	barra.

Posición	Inicial:	Máxima	extensión	del	codo.
Posición	Final:	Después	de	que	la	barra	toque	el	pecho,	

se	volverá	a	la	posición	inicial.
Se	contará	el	número	de	extensiones	o	empujes	efectua-

dos	en	30	segundos	con	una	resistencia	de	40	Kg.
La	 extensión	 del	 codo	 deberá	 ser	 completa,	 siendo	 el	

movimiento	del	 recorrido	de	 los	 brazos	 perpendicular	 (90º)	
respecto	al	cuerpo.	Al	final	de	la	bajada,	la	barra	deberá	tocar	
el	 pecho.	 Sin	 estas	 consideraciones	 no	 se	 contarán	 como	
válidas	las	ejecuciones.

2.	Dominadas	en	barra.
Finalidad:	Medir	la	resistencia	de	los	músculos	dorsales	

lumbares	y	bíceps.
Descripción:	Colgado	de	una	barra	fija	con	posición	de	

manos,	pulgares	hacia	delante	y	brazos	totalmente	extendidos,	
efectuar	flexiones	de	brazos	con	piernas	completamente	esti-
radas	en	toda	la	ejecución,	de	manera	que	la	barbilla	supere	
el	borde	superior	de	la	barra.	En	el	descenso	la	extensión	de	
los	brazos	será	total,	sin	balancearse	con	el	cuerpo.

No	se	permitirá	la	liberación	de	alguna	mano	durante	la	
ejecución	del	ejercicio.

3.	Carrera	de	60	metros	lisos.
Finalidad:	Medir	la	velocidad	de	desplazamiento	y	resis-

tencia	a	la	velocidad.
Descripción:	Recorrer	la	distancia	de	60	metros	lisos	en	

pista	y	sin	salirse	de	las	calles.
El	ejecutante	a	la	voz	de	«a	sus	puestos»,	se	colocará	en	

la	línea	de	salida	sin	rebasarla.	A	la	voz	de	«listos»	inclinará	el	
tronco	hacia	delante	y	flexionará	la	pierna	adelante.	A	la	voz	
de	«ya»	o	pitido,	iniciará	la	carrera.	La	salida	se	podrá	realizar	
de	pie	o	agachados,	sin	tacos	de	salida.

Invalidaciones:	de	acuerdo	con	el	Reglamento	Internacional	
de	la	FIAA.



Página núm. 126 BOJA núm. 133 Sevilla, 12 de julio 2006

4.	Carrera	de	1.000	metros.
Finalidad:	Medir	la	resistencia	orgánica	y	muscular.
Descripción:	Recorrer	la	distancia	de	mil	metros	en	pista	

por	calle	libre.
El	ejecutante	se	colocará	en	la	pista	en	el	lugar	seña-

lado,	detrás	de	la	línea	de	salida,	sin	sobrepasarla.	A	la	voz	
de	 «ya»	 o	 pitido,	 saldrá	 a	 recorrer	 la	 distancia	 requerida	
por	calle	libre.

Invalidaciones:	de	acuerdo	con	el	Reglamento	Internacional	
de	la	FIAA.

5.	Natación	100	metros	libres.
Finalidad:	Potencia	y	resistencia	general.	Destreza	y	fami-

liarización	en	el	medio.
Descripción:	El	aspirante	se	colocará	sobre	el	podium	

de	salida.	Al	dar	la	salida,	el	ejecutante	comenzará	la	prueba	
con	la	zambullida	y	progresando	en	cualquier	estilo.	En	nin-
gún	caso	el	aspirante	se	apoyará	en	el	suelo	ni	se	agarrará	
a	la	corchera.

Invalidaciones:	Las	establecidas	por	la	Federación	Inter-
nacional	de	Natación.

Para	la	realización	de	esta	prueba,	los	aspirantes	deberán	
ir	provistos	de	gorro	de	natación	y	bañador	de	tipo	competición,	
estando	permitido	el	uso	de	gafas	de	natación.

6.	Trepa	de	cuerda.
Finalidad:	Mide	la	potencia	del	tronco	(tren	superior).
Descripción:	Trepa	por	una	cuerda	lisa	de	6,00	mts.,	sin	

apoyo	de	piernas,	desde	la	posición	de	pie,	a	la	voz	de	«ya»	
del	juez/o	técnico,	el	opositor	iniciará	la	trepa,	hasta	tocar	la	
campana	situada	a	dicha	altura.	

Invalidaciones:

Cuando	el	ejecutante	no	alcance	la	altura	marcada.
Cuando	se	ayude	con	presa	de	los	pies.
Cuando	se	sujete	con	 las	piernas	en	 la	cuerda	al	 tocar	

la	campana.

CUADRO	DE	PUNTUACION	POR	EDADES

Press	de	banca	(núm.	Repeticiones)

	 puntuación
Edades	 5	 6	 7	 8	 9	 10

26-30	 23		 24		 25		 27		 38		 31	
31-35	 21	 22	 23	 24	 26	 28
36-40	 18	 19	 20	 21	 23	 25
41-45	 15	 16	 17	 18	 20	 22
46-en	adelante	 11	 12	 13	 15	 17	 19

Dominadas	(núm.	Repeticiones)

Edades
puntuación	

5	 6	 7	 8	 9	 10

26-30	 15		 16		 17		 18		 19		 20	
31-35	 13	 14	 15	 16	 17	 18
36-40	 11	 12	 13	 14	 15	 16
41-45	 9	 10	 11	 12	 13	 14
46-en	adelante	 7	 8	 9	 10	 11	 12

Carrera	de	60	m

	 puntuación
Edades	 5	 6	 7	 8	 9	 10

26-30	 8"90		 8"60	 8"30	 8"00	 7"80	 7"60
31-35	 9"20	 8"90	 8"60	 8"30	 8"00	 7"80
36-40	 9"80	 9"50	 9"20	 8"90	 8"60	 8"30
41-45	 10"10	 9"80	 9"50	 9"20	 8"90	 8"50
46-en	adelante	 10"30	 10"10	 9"80	 9"50	 9"20	 8"90

Carrera	de	1000	m

	 puntuación
Edades	 5	 6	 7	 8	 9	 10

26-30	 3’35"		 3’31"	 3’27"	 3’23"	 3’19"	 3’15"
31-35	 3’45"	 3’41"	 3’37"	 3’33"	 3’29"	 3’25"
36-40	 3’55"	 3’51"	 3’47"	 3’43"	 3’39"	 3’35"
41-45	 4’00"	 3’56"	 3’52"	 3’48"	 3’44"	 3’40"
46-en	adelante	 4’05"	 4’01"	 3’57"	 3’53"	 3’49"	 3’45"

Natación	100	m

	 puntuación
Edades	 5	 6	 7	 8	 9	 10

26-30	 1’32"		 1’28"	 1’24"	 1’20"	 1’16"	 1’12"
31-35	 1’36"	 1’32"	 1’28"	 1’24"	 1’20"	 1’16"
36-40	 1’42"	 1’38"	 1’34"	 1’30"	 1’26"	 1’22"
41-45	 1’46"	 1’42"	 1’38"	 1’34"	 1’30"	 1’26"
46-en	adelante	 1’50"	 1’46"	 1’42"	 1’38"	 1’34"	 1’30"

Trepa	de	cuerda

	 puntuación
Edades	 5	 6	 7	 8	 9	 10

26-30	 9"50		 9"	 8"50	 7"	 6"50	 6"
31-35	 9"50	 9"	 8"50	 8"	 7"50	 7"
36-40	 10"50	 10"	 9"50	 9"	 8"50	 8"
41-45	 11"50	 11"	 10"50	 10"	 9"50	 9"
46-en	adelante	 12"50	 12"	 11"50	 11"	 10"50	 10"

Segundo	ejercicio:	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio	
para	todos	los	aspirantes.

Consistirá	en	desarrollar,	durante	dos	horas	y	media,	un	
epígrafe	elegido	por	el	Tribunal	de	un	tema	del	bloque	I,	así	
como	un	tema	del	bloque	II	y	otro	del	bloque	III,	del	programa	
que	acompaña	esta	convocatoria.	

Todos	los	temas	serán	extraídos	al	azar,	en	presencia	de	
los	aspirantes.

Este	ejercicio	será	leído	por	el	opositor,	en	sesión	pública,	
ante	el	tribunal.	

Se	 calificará	 de	 0	 a	 10	 puntos,	 siendo	 eliminados	 los	
aspirantes	que	no	alcancen	un	mínimo	de	5	puntos.

Tercer	ejercicio:	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio	para	
todos	los	aspirantes.

Consistirá	en	la	realización,	durante	una	hora	y	media,	de	
un	supuesto	práctico	determinado	por	el	Tribunal,	que	sea	con-
cerniente	a	las	funciones	correspondientes	a	la	plaza	de	Oficial	
Técnico	del	Servicio	de	Extinción	de	Incendios,	que	ponga	de	ma-
nifiesto	las	aptitudes	y	capacidad	profesional	de	los	aspirantes.

Se	 calificará	 de	 0	 a	 10	 puntos,	 siendo	 eliminados	 los	
aspirantes	que	no	alcancen	un	mínimo	de	5	puntos.

La	puntuación	total	del	proceso	selectivo,	vendrá	deter-
minada	por	la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	la	fase	
de	oposición.

Finalizado	el	proceso	selectivo,	la	toma	de	posesión	como	
funcionarios	estará	supeditada	a	un	informe	médico	favorable	
expedido	por	el	Servicio	de	Prevención	de	este	Ayuntamiento,	
en	el	que	se	acredite	no	padecer	enfermedad	ni	defecto	físico	
que	le	impida	el	desempeño	de	las	funciones	de	Oficial	Técnico	
del	Servicio	de	Extinción	de	Incendios.

P	R	O	G	R	A	M	A

BLOQUE	I

1.	 La	 Constitución	 Española	 de	 1978:	 antecedentes.	
Características	y	estructura.	Principios	generales.	Derechos	y	
deberes	fundamentales	de	los	españoles.
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2.	 La	 Administración	 Pública	 Española.	 Administración	
General	del	Estado.	Administración	de	la	Comunidad	Autóno-
ma.	Administración	Local.

3.	Sometimiento	de	la	Administración	a	la	Ley	y	al	Derecho.	
Fuentes	del	Derecho	Administrativo.	La	Ley.	Clases	de	leyes.	
Disposiciones	del	Ejecutivo	con	rango	de	Ley.	El	Reglamento	
y	otras	disposiciones	generales.

4.	Los	derechos	de	los	ciudadanos	ante	la	Administración	
Pública.	Colaboración	y	participación	de	los	ciudadanos	en	la	
Administración,	 con	 especial	 referencia	 a	 la	 Administración	
Local.

5.	El	acto	administrativo:	concepto	y	clases.	Elementos	del	
acto	administrativo.	Motivación.	Eficacia.	Validez	de	los	actos	
administrativos.	El	silencio	administrativo

6.	 El	 procedimiento	 administrativo	 local.	 Recepción	 y	
registro	de	documentos.	Comunicaciones	y	notificaciones.

7.	Régimen	local	español:	clases	de	Entidades	Locales.	
Organización	municipal.	Competencias	municipales.	Referencia	
a	la	organización	del	Ayuntamiento	de	Almería.

8.	Los	órganos	colegiados	 locales:	 convocatoria,	orden	
del	día	y	requisitos	de	constitución.	Funcionamiento.	Actas	y	
certificados	de	acuerdos.

9.	 Personal	 al	 servicio	 de	 las	 Entidades	 Locales.	 Los	
funcionarios	públicos:	Clases.	Selección.	Situaciones	adminis-
trativas.	Provisión	de	puestos	de	trabajo.	El	personal	laboral:	
tipología	y	selección.

10.	Derechos	 del	 personal	 al	 servicio	 de	 los	 Entes	 Lo-
cales.	Deberes	del	personal	al	servicio	de	los	Entes	Locales.	
Responsabilidad.	Régimen	disciplinario.	Régimen	de	 Incom-
patibilidades.

11.	 Los	 contratos	 administrativos:	 concepto	 y	 clases.	
Elementos.

12.	 El	 Presupuesto	 de	 las	 Entidades	 locales.	 Elabo-
ración,	 aprobación.	 Ejecución	 presupuestaria.	 Control	 y	
fiscalización.

BLOQUE	II

13.	 Naturaleza	 del	 fuego.	 Factores	 de	 incendio.	 Trans-
misión	y	propagación	del	 calor.	Física	del	 fuego:	conceptos	
básicos.

14.	Los	combustibles	sólidos.	Tipos.	Factores	que	influyen	
en	su	combustibilidad.	Riesgos	y	control	de	los	combustibles	
sólidos	disgregados.

15.	Líquidos	inflamables.	Clases.	Factores	de	combusti-
bilidad.	Riesgos	y	control.

16.	La	combustibilidad	en	los	gases.	Propiedades	físicas.	
Los	riesgos	y	su	control.

17.	 Los	polvos	químicos.	 Propiedades.	Mecanismos	de	
extinción.	Usos	y	métodos	de	aplicación.

18.	 Agentes	 extintores	 líquidos.	 El	 Agua.	 La	 Espuma.	
Propiedades	 generales.	 Mecanismos	 de	 extinción.	 Usos	 y	
métodos	de	aplicación.

19.	 Agentes	 extintores	 gaseosos.	 Dióxido	 de	 carbono.	
Nitrógeno.	Argon.	Agentes	limpios.

20.	Utiles	de	extinción:	Extintores	portátiles.	Legislación.	
Clasificación.	Seguridad.	Placas	y	etiquetas.

21.	 Los	 productos	 de	 la	 combustión.	 Respuesta	 fi-
siológica.

22.	 Los	 primeros	 auxilios.	 Evaluación	 del	 herido.	 RCP.	
Hemorragias.	Traumatismos	y	quemaduras.	Tipos.	Complica-
ciones	y	control.

23.	Hidráulica:	hidrostática	e	hidrodinámica.	Leyes.	Fenó-
menos	en	las	conducciones.	Bombas	centrífugas.

24.	Equipos	de	protección	personal.	Niveles	de	protección.	
Características	de	los	equipos.

25.	Investigación	de	incendios.	El	proceso	de	la	investiga-
ción.	Origen	y	causas	de	los	incendios.

26.	Instalaciones	de	extinción	contra	incendios.	Dotación	
y	características	generales.	NBE-CPI/96.

27.	Sistemas	de	detección	y	alarma.	Alumbrado	de	emer-
gencia	y	ascensor	de	emergencia.	NBE-CPI/96.

28.	Equipos	de	salvamento:	equipo	hidráulico	de	excarce-
lación.	Equipo	neumático.	Características	principales.	Especial	
referencia	SEIS	Almería.

29.	Materiales	de	construcción.	Reacción	y	resistencia	al	
fuego.	Ensayos.	Poder	calórico.

30.	Riesgo	eléctrico	en	actuaciones	de	bomberos.	Dispo-
siciones	mínimas	para	la	protección	de	la	seguridad	y	salud	
de	los	trabajadores	frente	al	riesgo	eléctrico.	Procedimientos	
de	trabajo.

31.	Plan	de	autoprotección	en	locales	y	edificios.	Guía	de	
elaboración.	Evaluación	del	riesgo.	Medios	de	protección.	Plan	
de	emergencia	e	implantación.

32.	Vehículos	contra	incendios.	Normativa.	Clasificación.	
Especial	referencia	vehículos	SEIS	Almería.

33.	Ordenanzas	 fiscales	 del	 SEIS	 del	 Ayuntamiento	 de	
Almería.	Tasas	y	contribución	especial	por	ampliación	y	mejora	
del	servicio.

34.	La	ventilación	en	los	incendios.	Métodos	de	ventila-
ción.	Principios	básicos	de	la	ventilación	por	presión	positiva.	
Consideraciones	estructurales.

35.	Transporte	de	MM.PP.	Normativa.	Clasificación.	Iden-
tificación	y	Señalización.

36.	 El	 incendio	 forestal.	 Causas.	 Prevención.	 Factores.	
Extinción.

BLOQUE	III

37.	Dirección	y	Control	en	las	intervenciones.	Funciones	
del	mando.	Niveles	de	mando.	La	delegación.	

38.	Ley	de	Gestión	de	emergencias.	Contenido.	Los	Ser-
vicios	de	extinción	de	incendios.

39.	Ley	de	Protección	civil.	Estructura	y	contenido.
40.	Ley	de	prevención	de	 riesgos	 laborales.	Estructura	

y	contenido.
41.	Procedimientos	en	 la	 toma	de	decisiones	en	emer-

gencias.
42.	 Acciones	 formativas	 en	 los	 SEIS.	 Planificación	 y	

desarrollo.
43.	El	comportamiento	humano	en	las	catástrofes.	Com-

portamiento	individual	y	colectivo.	El	pánico.
44.	Patologías	constructivas.	Apuntalamientos	y	entiba-

ciones.	Tipos.	Organización	de	los	trabajos.
45.	 Reglamento	 de	 instalaciones	 de	 protección	 contra	

incendios.	 Contenido.	 Características	 de	 las	 instalaciones	 y	
mantenimiento.

46.	Comportamiento	de	las	estructuras	frente	al	incendio.	
Estructuras	de	madera,	metálicas	y	de	hormigón.	Protección	
de	las	estructuras.

47.	 Trajes	 especiales	 de	 protección.	 Trajes	 térmicos.	
Trajes	 de	 protección	 química	 y	 radiológica.	 Características	
generales.

48.	Equipos	de	protección	respiratoria.	Clasificación.	
49.	 Metodología	 general	 de	 las	 intervenciones.	 Fases	

generales.
50.	Intervención	en	incendios	bajo	rasante.	Aparcamientos	

subterráneos.	Fases.
51.	 Técnicas	 de	 intervención	 en	 accidentes	 de	 tráfico.	

Fases.	Maniobras	básicas.
52.	Incendios	en	edificios	de	viviendas.	Fases	de	la	inter-

vención.	Operaciones	a	realizar.
53.	 Intervención	en	 incendio	en	nave	 industrial.	Fases.	

Prevención	y	extinción.
54.	Intervención	en	incendio	en	grandes	superficies	co-

merciales.	Tipologia.	Desarrollo	de	la	intervención.
55.	Intervención	en	incendio	en	centro	hotelero.	Instala-

ciones	y	metodología	de	actuación.
56.	Intervención	y	rescate	en	aparatos	elevadores.	Aspec-

tos	generales	y	medidas	de	protección.
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57.	Sistemática	de	actuación	en	accidentes	de	MM.PP.	
Directriz	básica	de	planificación.	Plan	de	emergencia.

58.	Extinción	de	incendios	en	buques.	Legislación.	Planos.	
Procedimientos	de	actuación.

59.	Actuación	en	incendios	forestales.	Legislación.	Clases	
de	incendios.	Propagación.	Plan	INFOCA.

60.	 Desarrollo	 de	 incendios	 en	 interiores.	 Técnicas	 de	
extinción.	Procedimientos	de	actuación.

ANEXO	NUMERO	CINCO

CONVOCATORIA	DE	DOS	PLAZAS	DE	PROGRAMADOR	DE	
APLICACIONES.	GRUPO	C

1.	Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	provisión,	como	
funcionarios	 de	 carrera,	 de	 dos	 plazas	 de	 Programador	 de	
Aplicaciones,	encuadradas	en	la	escala	de	Admón.	Especial,	
subescala	Técnica,	Clase	Técnicos	Auxiliares,	Grupo	C,	por	el	
sistema	de	acceso	de	Concurso-Oposición,	turno	libre,	perte-
necientes	a	la	OEP	de	2002,	publicada	en	el	BOE	núm.	242,	
de	fecha	9	de	octubre	de	2002.	

A)	Requisitos	específicos:	
	
2.	Poseer	la	titulación	de	FP	II	de	Informática	o	equivalente	

o	estar	en	condiciones	de	obtenerla	en	la	fecha	en	que	finalice	
el	plazo	de	presentación	de	solicitudes.

B)	Proceso	Selectivo:

3.	El	proceso	de	selección	será	el	de	Concurso-Oposición	
libre,	desarrollándose	el	mismo	conforme	a	lo	dispuesto	en	la	
Base	VI	de	la	convocatoria	y	bases	generales,	con	las	siguientes	
particularidades:	

a)	Fase	de	Concurso:	Esta	fase	se	calificará	aplicando	el	
baremo	de	la	Base	VII	de	la	convocatoria	y	bases	generales.

b)	Fase	de	Oposición:	Se	ajustará	conforme	a	lo	previsto	
en	la	Base	VIII	de	la	convocatoria	y	bases	generales,	desarro-
llándose	los	ejercicios	como	a	continuación	se	especifica:

Primer	ejercicio.	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio	para	
todos	 los	 aspirantes.	 Consistirá	 en	 desarrollar,	 por	 escrito,	
durante	un	período	de	dos	horas,	un	epígrafe	elegido	por	el	
Tribunal	de	un	tema	del	bloque	I	y	dos	temas	completos	del	
bloque	II.	Todos	los	temas	serán	extraídos	al	azar,	en	presencia	
de	los	aspirantes.

Este	 ejercicio	 será	 leído	 por	 los	 opositores,	 en	 sesión	
pública,	ante	el	Tribunal.

Se	valorará,	además	de	los	conocimientos,	la	claridad	y	
orden	de	ideas,	la	facilidad	de	exposición	escrita,	y	su	capa-
cidad	de	síntesis.

Se	 calificará	 de	 0	 a	 10	 puntos,	 siendo	 eliminados	 los	
aspirantes	que	no	alcancen	un	mínimo	de	5	puntos.

Segundo	ejercicio.	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio	
para	todos	los	aspirantes.	Consistirá	en	desarrollar,	por	escrito,	
dos	temas	del	Bloque	III,	en	un	período	de	una	hora	y	treinta	
minutos.	El	 tema	será	extraído	al	azar,	en	presencia	de	 los	
aspirantes.	Se	valorarán	 los	conocimientos	sobre	 los	 temas	
expuestos.

Este	 ejercicio	 será	 leído	 por	 los	 opositores,	 en	 sesión	
pública,	ante	el	Tribunal.

Se	 calificará	 de	 0	 a	 10	 puntos,	 siendo	 eliminados	 los	
aspirantes	que	no	alcancen	un	mínimo	de	5	puntos.

Tercer	ejercicio.	De	carácter,	 igualmente,	obligatorio	y	
eliminatorio	para	todos	los	aspirantes.	Se	desarrollará	por	
escrito,	durante	un	período	de	una	hora	y	treinta	minutos	

y	 consistirá	 en	 un	 supuesto	 práctico	 determinado	 por	 el	
Tribunal	 inmediatamente	antes	del	comienzo	del	ejercicio,	
relativo	a	las	funciones	de	programador	de	aplicaciones,	que	
ponga	de	manifiesto	las	aptitudes	y	capacidad	profesional	
de	los	aspirantes.

El	ejercicio	será	leído	por	los	opositores,	en	sesión	pública	
ante	el	Tribunal.

Se	 calificará	 de	 0	 a	 10	 puntos,	 siendo	 eliminados	 los	
aspirantes	que	no	alcancen	un	mínimo	de	5	puntos.

P	R	O	G	R	A	M	A

BLOQUE	I

Materias	Específicas

1.	 La	 Constitución	 Española	 de	 1978:	 antecedentes.	
Características	y	estructura.	Principios	generales.	Derechos	y	
deberes	fundamentales	de	los	españoles.

2.	Sometimiento	de	la	Administración	a	la	Ley	y	al	Dere-
cho.	Los	derechos	de	los	ciudadanos	ante	la	Administración	
Pública.	Participación	de	los	ciudadanos	en	la	Administración,	
con	especial	referencia	a	la	Administración	Local.

3.	El	acto	administrativo:	concepto	y	clases.	Elementos	del	
acto	administrativo.	Motivación.	Eficacia.	Validez	de	los	actos	
administrativos.	El	silencio	administrativo.

4.	 El	 procedimiento	 administrativo	 local.	 Recepción	 y	
registro	de	documentos.	Comunicaciones	y	notificaciones.

5.	Régimen	Local	Español:	clases	de	entidades	locales.	
Organización	municipal.	Competencias	municipales.	Referencia	
a	la	organización	del	Ayuntamiento	de	Almería.

6.	Personal	al	servicio	de	las	entidades	locales.	Los	funcio-
narios	públicos:	clases,	selección,	situaciones	administrativas,	
provisión	de	puestos	de	trabajo.

7.	Derechos	del	personal	al	servicio	de	los	entes	locales.	
Deberes	 del	 personal	 al	 servicio	 de	 los	 entes	 locales.	 Res-
ponsabilidad.	Régimen	disciplinario.	 Régimen	de	 incompati-
bilidades.

8.	 El	 presupuesto	 de	 las	 entidades	 locales.	 Elabo-
ración.	 Aprobación.	 Ejecución	 presupuestaria.	 Control	 y	
fiscalización.

BLOQUE	II

Materias	Específicas

9.	La	 informática:	 concepto,	origen,	 evolución	histórica	
y	tendencias.	

10.	Tecnologías	de	la	información	y	las	comunicaciones:	
conceptos	básicos,	origen,	evolución	histórica	y	tendencias.

11.	Estructura	y	funcionamiento	de	los	sistemas	informá-
ticos.	Componentes	físicos:	subsistemas	central,	de	entrada/
salida	y	almacenamiento.	

12.	 La	 arquitectura	 de	 microprocesadores	 IA32/x86:	
Evolución.

13.	Sistemas	operativos:	componentes,	estructura,	 fun-
ciones	y	tipos.	

14.	Sistemas	operativos	para	la	arquitectura	IA32/x86.
15.	 El	 Software	 propietario	 y	 el	 Software	 Libre/Código	

Abierto.
16.	Sistemas	de	Gestión	de	Base	de	Datos	(SGBD):	defi-

nición	y	conceptos.	Arquitecturas	de	SGBD.	Principales	SGBD	
comerciales.

17.	Sistemas	de	Gestión	de	Base	de	Datos	(SGBD)	Rela-
cionales.	Diseño.	Especificación	Entidad-Relación	y	reglas	de	
Codd.	Normalización.

18.	 Interacción	 con	 Sistemas	 de	 Gestión	 de	 Bases	 de	
Datos	(SGBD).	El	Lenguaje	SQL.

19.	Las	redes	de	ordenadores.	Clasificación.	Protocolos	
de	interconexión.
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20.	Las	redes	de	ordenadores.	Elementos	activos.	
21.	El	modelo	de	referencia	de	interconexión	de	sistemas	

abiertos	(OSI)	de	ISO	y	TCP/IP:	niveles,	interfaces,	servicios	
y	aplicaciones

22.	El	direccionamiento	IP.	Redes	y	subredes.
23.	Conexiones	inalámbricas:	La	alianza	Wi-Fi	y	las	espe-

cificaciones	802.11
24.	Topología	de	la	red	informática	del	Ayuntamiento	de	

Almería:	ADLS	LAN2LAN	y	Fibra	Optica.

BLOQUE	III

25.	Sistemas	operativos	2000	Pro/	XP	Pro:	Configuración	
TCP/IP	básica.

26.	Sistemas	operativos	2000	/	XP	Pro:	Incorporación	de	
equipos	a	Directorio	Activo.

27.	Directorio	Activo	Windows	2003	Server:	Resolución	de	
nombres	en	los	equipos	cliente.

28.	La	evolución	del	software	de	colaboración.	Modelos.
29.	La	estructura	de	las	Bases	de	Datos	Lotus	Domino.
30.	El	 entorno	de	diseño	de	aplicaciones	Lotus	Notes.	

Elementos	de	Diseño.
31.	Desarrollo	de	aplicaciones	Lotus	Notes:	El	 lenguaje	

de	fórmulas.
32.	Desarrollo	de	aplicaciones	Lotus	Notes:	El	 lenguaje	

LotusSript.
33.	 El	 modelo	 objetos	 Domino	 en	 LotusScript.	 Clases	

front-end	y	clases	back-end.
34.	 Arquitectura	 básica	 .NET:	 Componentes	 de	 .NET	

Framework.
35.	Los	Servicios	de	Terminal	en	Windows	2000/2003	

Server:	Ventajas	e	inconvenientes.
36.	Aplicaciones	corporativas	en	las	AALL:	El	Padrón	de	

Habitantes.
37.	 Aplicaciones	 corporativas	 en	 las	 AALL:	 El	 Registro	

General	y	la	Gestión	de	Expedientes.
38.	 Aplicaciones	 corporativas	 en	 las	 AALL:	 La	Gestión	

Tributaria.
39.	 Aplicaciones	 corporativas	 en	 las	 AALL:	 La	Gestión	

de	los	RR.HH
40.	Tendencias	de	las	tecnologías	de	la	información	y	las	

comunicaciones	en	las	AALL:	La	Ciudad	Digital.

ANEXO	NUMERO	SEIS

CONVOCATORIA	DE	DIEZ	PLAZAS	DE	BOMBEROS.	
GRUPO	D.	OPOSICION	LIBRE

1.	 Es	 objeto	 de	 la	 presente	 convocatoria	 la	 provisión,	
como	 funcionarios	 de	 carrera,	 de	 diez	 plazas	 de	Bombero,	
encuadradas	en	la	escala	de	Admón.	Especial,	subescala	de	
Servicios	Especiales,	clase	Extinción	de	Incendios,	pertenecien-
tes	al	Grupo	D,	por	el	sistema	de	acceso	de	Oposición	libre,	
cinco	correspondientes	a	la	OEP	2004,	publicada	en	el	BOE	
núm.	136,	de	fecha	5	de	junio	de	2004	y	otras	cinco	a	la	OEP	
2005,	publicada	en	el	BOE	núm.	272,	de	14	de	noviembre	
de	2005.

Los	 aspirantes	 que	 obtengan	 plaza,	 en	 el	 ejercicio	 de	
sus	 funciones	 de	 Bombero,	 realizarán	 igualmente,	 labores	
de	conducción	de	los	vehículos	de	Extinción	de	Incendios	y	
vendrán	obligados	a	realizar,	durante	su	jornada	laboral,	 los	
trabajos	de	mantenimiento	primario	de	equipos	e	instalacio-
nes	de	la	Unidad	de	Extinción	de	Incendios	y	Salvamento	del	
Ayuntamiento	de	Almería.

A)	Requisitos	específicos:	
	
2.	Poseer	los	siguientes	requisitos,	antes	de	la	finalización	

del	plazo	de	presentación	de	solicitudes:

a)	Ser	español/a.
b)	Tener	cumplidos	los	18	años	de	edad.
c)	Estar	en	posesión	del	título	de	Graduado	Escolar,	For-

mación	Profesional	de	primer	grado	o	equivalente,	o	estar	en	
condiciones	de	obtenerlo	en	la	fecha	en	que	finalice	el	plazo	
de	presentación	de	solicitudes.

d)	 No	 haber	 sido	 separado	 o	 despedido	 mediante	 ex-
pediente	 disciplinario	 del	 servicio	 de	 la	 Administración	 del	
Estado,	de	las	Comunidades	Autónomas	o	de	las	Entidades	
Locales,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	de	las	funcio-
nes	públicas.

e)	No	padecer	enfermedad	ni	defecto	físico	o	psíquico	que	
impida	el	desempeño	de	las	correspondientes	funciones.

f)	Estar	en	posesión	del	permiso	de	conducir	tipo	C	y	BTP.

B)	Proceso	Selectivo:

3.	El	proceso	de	selección	será	el	de	Oposición	libre	y	se	
llevará	a	cabo	conforme	a	lo	dispuesto	en	la	Base	VIII	de	la	
convocatoria	y	bases	generales,	desarrollándose	los	ejercicios	
como	a	continuación	se	especifica:

Primer	ejercicio.	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio	para	
todos	los	aspirantes.	

Consistirá	en	la	realización	de	unas	pruebas	físicas	pun-
tuables,	y	en	el	orden	que	se	establecen,	siendo	cada	una	de	
ellas	de	carácter	eliminatorio,	debiendo	superar	el	aspirante,	
para	pasar	a	la	siguiente,	la	marca	mínima	exigida.	

Pruebas	físicas:

1.ª	Dominadas.
Finalidad:	Flexiones	de	codo	para	medir	 la	potencia	de	

los	músculos	dorsales.
Descripción:	El	aspirante	se	situará	debajo	de	 la	barra,	

saltará	y	se	agarrará.
Efectuará	flexiones	de	brazos	con	piernas	extendidas	en	

toda	la	ejecución,	de	manera	que	la	barbilla	toque	la	barra.	
En	el	descanso	la	extensión	de	los	brazos	será	total,	sin	ba-
lancearse	con	el	cuerpo.

Posición	 inicial:	 Flexión	 de	 hombros	 (180º).	 Extensión	
del	codo.

Posición	final:	Abducción	de	hombros.	Flexión	del	codo,	
posición	de	referencia	con	extensión	de	rodillas.

No	se	contarán	aquellas	flexiones	que	no	se	inicien	con	la	
extensión	total	de	brazos.	Ni	las	que	no	sobrepasen	la	barbilla	
sobre	la	barra.

Un	mínimo	de	16	repeticiones	para	hombres	y	13	para	
mujeres.

2.ª	Trepa	de	cuerda.
Finalidad:	Mide	la	potencia	del	tronco	(tren	superior)
Descripción:	Trepa	por	una	cuerda	lisa	de	6,00	mts	,	sin	

apoyo	de	piernas,	partiendo	desde	sentado.	A	la	voz	de	«ya»	
del	 juez/o	 técnico,	 iniciará	 la	 trepa	hasta	 tocar	 la	campana	
situada	a	dicha	altura.	Todos	lo	ejecutantes	saldrán	con	las	
manos	desde	una	marca	prefijada	con	cinta,	en	la	cuerda,	a	
una	altura	máxima	de	1	metro.

Invalidaciones:

Cuando	el	ejecutante	no	alcance	la	altura	marcada.
Cuando	se	ayude	con	presa	de	los	pies.
Cuando	se	sujete	con	 las	piernas	en	 la	cuerda	al	 tocar	

la	campana.
Cuando	 de	 ayude	 con	 los	 pies	 al	 levantarse	 desde	 la	

posición	de	sentado.

El	tiempo	máximo	de	ejecución	es	de	10’’	para	hombres	
y	12’’	para	mujeres.

3.ª	Levantamiento	de	press	de	banca.
Finalidad:	Medir	la	potencia	de	los	músculos	pectorales	

y	extensores	del	codo.
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Descripción:	Sobre	el	banco	en	decúpito	supino,	agarre	
dígito	palmar	un	poco	más	abierto	de	la	anchura	de	los	hom-
bros	sobre	la	barra.

Posición	inicial:	Flexión	hombros	(90º).	Extensión	del	codo.
Posición	final:	Abducción	de	los	músculos	flexores	del	codo.
Se	contarán	el	número	de	extensiones	o	empujes	efectua-

dos	con	una	resistencia	de	40	kg	en	treinta	segundos.
Hay	que	tener	presente	que	las	extensiones	del	codo	de-

ben	ser	completas	(máxima	amplitud	dependiendo	del	sujeto)	
y	cuando	se	efectúe	la	flexión	del	codo,	la	barra	debe	tocar	el	
pecho.	Sin	estas	dos	consideraciones	no	se	contarán	como	
válidas	las	ejecuciones.

Mínimo	 de	 25	 repeticiones	 para	 hombres	 y	 18	 para	
mujeres.

4.ª	Prueba	de	equilibrio.	Autoescalera.
Finalidad:	Comprobar	el	vértigo	del	aspirante.
Descripción.	Subida	de	la	auto	escalera,	peldaño	a	peldaño	

20	mts,	con	una	inclinación	de	60º.	El	ejecutante	irá	asegurado	
con	arnés	como	medida	de	seguridad.

Invalidaciones:	no	subir	de	forma	coordinada,	pararse	en	
un	peldaño	por	causa	no	justificada.

5.ª	Prueba	de	obstáculos.
Finalidad:	Medir	el	tiempo	de	reacción,	desplazamiento	y	

agilidad	del	aspirante.
Descripción:	El	aspirante	recorrerá	el	espacio	situado	entre	

dos	líneas,	a	9,00	mts.	de	separación,	donde,	sin	necesidad	de	
pasar	de	la	línea	final,	recogerá	un	taco	de	madera	del	suelo	y	
lo	depositará,	sin	arrojarlo,	detrás	de	la	línea	de	partida	inicial.	
Inmediatamente	regresará	a	por	el	segundo	taco	y	volverá	a	la	
línea	de	partida	sobrepasándola	a	la	máxima	velocidad	y	sin	
depositar,	esta	vez,	el	taco.

Posición	inicial:	Junto	a	la	línea	de	partida	y	sin	pisarla,	a	
la	voz	del	juez	de	la	prueba	partirá	hacia	la	otra	línea	donde,	sin	
obligación	de	atravesarla,	recogerá	los	tacos	de	la	dimensiones	
aproximadas	de:	12	cm	x	6	cm	x	6	cm.

Toda	la	prueba,	con	la	excepción	del	momento	previo	al	
comienzo	y	del	momento	final,	se	desarrollará	entre	ambas	
líneas.

El	 taco	 primero	 debe	 estar	 depositado	 sobre	 el	 suelo	
mientras	que	el	segundo	debe	llevarlo	el	aspirante	al	sobre-
pasar	la	línea	final.

Tendrán	dos	intentos	consecutivos.	El	juez	evaluador	podrá	
anular	el	intento	de	aquellos	aspirantes	que	efectúen	alguna	
incorrección,	como	por	ejemplo:

-	Salirse	de	las	marcas	pintadas	en	el	suelo.
-	No	salir	en	el	tramo	final	con	el	taco.
-	Rebasar	el	tiempo	estipulado.

Tiempo	máximo:	9’’50	para	hombres	y	11’’40	para	mujeres.
6.ª	Salto	con	pies	juntos.	Detente	horizontal.
Finalidad:	Mide	la	potencia	extensora	de	las	piernas.
Descripción:	El	aspirante	se	sitúa	detrás	de	 la	 línea	de	

marca	completamente	parado,	con	los	pies	a	la	misma	altura	
y	ligeramente	separados.	A	partir	de	esta	posición	y	separando	
los	pies	de	manera	simultánea,	saltará	tan	lejos	como	pueda.	
Se	medirá	desde	la	parte	del	cuerpo	más	atrasada	y	próxima	
a	la	línea	de	salida.

El	aspirante	se	puede	ayudar	del	balanceo	previo	de	bra-
zos,	pero	sin	despegar	las	punteras	ni	los	talones	del	suelo.	
Se	 permiten	 dos	 intentos	 consecutivos,	 computándose	 el	
mejor	de	ellos.

Mínimo	 de	 2,20	 mts	 para	 hombres	 y	 1,76	 mts	 para	
mujeres.

7.ª	Carrera	de	1.000	metros.
Finalidad:	Medir	la	resistencia	orgánica	y	muscular.
Descripción:	El	aspirante	se	situará	en	el	punto	de	partida,	

a	la	voz	de	«Listos-Ya»	recorrerá	una	distancia	de	1.000	metros	
en	una	pista	de	atletismo	de	400	mts	en	un	máximo	de	3’20’’	
para	hombres	y	3’55’’	para	mujeres.

8.ª	Carrera	100	metros	lisos.
Finalidad.	Velocidad	pura.
Descripción:	El	aspirante	se	situará	en	el	punto	de	partida,	a	la	

voz	de	«Listos	-Ya»	recorrerá	una	distancia	de	100	metros	sin	salirse	
de	la	calle	correspondiente.	No	se	permitirán	tacos	de	salida.

Máximo	de	13’’00	para	hombres	y	15’’50	para	mujeres.
9.ª	Natación.
Finalidad:	 Soltura	 acuática,	 natación	 elemental	 y	 resis-

tencia	acuática.
Descripción:	De	pie	en	el	podium	de	salida	a	la	voz	de	«Ya»,	

arrojarse	al	agua	y	nadar	100	m	a	estilo	libre	en	una	piscina	
de	25	ó	50	metros	de	longitud	sin	ningún	tipo	de	ayuda.	Se	
puede	utilizar	técnica	de	volteo	en	el	viraje	y	empujarse	con	
las	piernas	para	realizar	el	recorrido	de	vuelta.

Marca	mínima	de	1’23’’	en	hombres	y	de	1’35’’	en	mujeres.

Las	pruebas	1.ª,2.ª,3.ª	y	4.ª	se	realizarán	el	mismo	día,	en	
las	instalaciones	del	Parque	de	Bomberos.

Segundo	ejercicio.	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio	
para	todos	los	aspirantes.	

Teórico.	Constará	de	dos	partes:

Primera	parte:	consistirá	en	la	contestación,	por	escrito,	
de	un	cuestionario	de	100	preguntas	con	varias	respuestas	
alternativas,	propuesto	por	el	Tribunal	para	cada	materia	de	
las	que	figuren	en	el	programa	de	la	convocatoria.

El	cuestionario	se	calificará	de	la	siguiente	forma:	

Para	su	calificación	se	tendrá	en	cuenta	el	número	total	de	
respuestas	acertadas.	La	puntuación	total	de	éstas	será	minorada	
en	un	acierto	por	cada	3	errores,	o	la	parte	que	proporcionalmente	
corresponda,	de	forma	que	superarán	el	ejercicio	los	aspirantes	
que	contesten	correctamente	al	50%	de	las	preguntas,	una	vez	
aplicada	 la	minoración	procedente,	conforme	a	 la	 fórmula	ex-
puesta,	de	deducción	de	1	acierto	cada	3	preguntas	contestadas	
incorrectamente,	o	parte	proporcional,	obteniendo	la	calificación	
de	«suspenso»	los	que	no	alcancen	dicho	porcentaje.

Se	calificará	de	0	a	10	puntos,	siendo	eliminados	los	as-
pirantes	que	no	alcancen	un	mínimo	de	5	puntos,	que	será	la	
puntuación	del	50%	del	cuestionario	contestado	correctamente,	
minorado	en	la	proporción	expuesta.	

Para	la	obtención	de	este	resultado	se	aplicará	la	siguiente	
fórmula:	

	 A	–	E	/3		10	 N

Siendo:

N=	Número	total	de	preguntas	del	test.
A=	Número	total	de	respuestas	acertadas.
E=	Número	total	de	respuestas	erróneas.

Segunda	parte:	consistirá	en	la	contestación,	por	escrito,	de	
un	cuestionario	de	50	preguntas	sobre	conocimientos	del	mate-
rial	usado	por	los	Servicios	contra	Incendios	y	Salvamento.

Para	la	superación	será	necesario	contestar	correctamente	
el	50%	del	cuestionario.	

Se	calificará	de	apto	o	no	apto.
Para	la	realización	de	este	ejercicio	se	dispondrá	de	tres	

horas,	distribuidas	de	la	siguiente	forma:

-	Dos	horas	para	la	ejecución	de	la	primer	parte	(cuestio-
nario	de	100	preguntas	del	programa	de	la	convocatoria).

-	Una	hora	para	la	ejecución	de	la	segunda	parte	(cuestio-
nario	de	50	preguntas	sobre	conocimientos	de	material).

Tercer	ejercicio.	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio	para	
todos	los	aspirantes.

Psicotécnico:	dirigido	a	determinar	las	aptitudes	y	actitudes	
de	los	aspirantes	para	el	desempeño	del	puesto	de	bombero.
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Los	factores	a	medir	serán	los	que	siguen:

1.	Aptitudes	mentales:

Razonamiento	verbal:	Como	su	nombre	indica,	constituye	
una	medida	de	la	aptitud	para	comprender	conceptos	expre-
sados	a	través	de	la	palabra.	Aprecia	más	la	capacidad	para	
abstraer,	generalizar	y	pensar	de	modo	constructivo.

Constituye	un	valioso	índice	del	nivel	ocupacional	a	que	
un	sujeto	puede	aspirar,	puesto	que	en	muchas	tareas	existe	
relación	positiva	entre	el	nivel	de	responsabilidad	que	tienen	
asignado	y	el	grado	de	profundidad	con	que	deben	ser	com-
prendidas	las	ideas	expresadas	verbalmente.

Razonamiento	 abstracto:	 Intenta	 apreciar	 la	 agilidad	
mental	con	formas	no	verbales,	puesto	que	la	habilidad	para	
razonar	con	palabras	no	es	idéntica	a	la	habilidad	para	razonar	
con	 figuras,	 el	 test	 de	 razonamiento	 abstracto	no	 sustituye	
adecuadamente	 al	 razonamiento	 verbal,	 pero	 puede	 servir	
como	elemento	de	confrontación.

Rapidez	y	precisión	perceptiva:	Es	un	análisis	rápido	de	
situaciones	complejas,	 ideado	para	medir	 la	rapidez	de	res-
puestas	en	tareas	de	tipo	perceptivo.

Atención	y	resistencia	a	la	fatiga:	Es	un	prueba	que	exige	
una	gran	concentración	y	resistencia	a	la	monotonía.	En	conse-
cuencia,	este	instrumento	puede	apreciar	la	aptitud	o	capacidad	
para	concentrase	en	tareas	cuya	principal	característica	es	la	
rapidez	perceptiva,	junto	con	la	atención	continuada.

Agilidad	mental:	Capacidad	para	comprender	situaciones,	
las	relaciones	que	existen	entre	ella,	poder	captar	las	estruc-
turas	de	dichas	relaciones	y	tener	un	método	sistemático	de	
razonamiento.

Memoria	visual:	Capacidad	para	 recordar	situaciones	a	
través	del	sentido	de	la	vista.

2.	Personalidad:

Sentido	de	la	disciplina	y	autoridad:	Conformidad	ante	las	
normas	y	demandas	de	sus	superiores.	Persona	que	suele	ser	
sobria	y	digna	de	confianza,	así	como	dominada	por	el	sentido	
del	deber,	perseverante,	responsable	y	organizada.

Sentido	de	 la	 iniciativa:	Persona	no	 inhibida,	dispuesta	
a	 intentar	 nuevas	 cosas,	 puede	 soportar	 sin	 fatiga	 las	 vici-
situdes	del	trato	con	la	gente	y	 las	situaciones	emocionales	
abrumadoras.

Seguridad	 en	 sí	 mismo.	 Firmeza	 personal:	 Capacidad	
práctica	y	realista.	La	confianza	en	sí	mismo	y	su	capacidad	
para	tratar	con	cosas	es	madura	y	poco	ansiosa,	es	flexible	
y	segura.

Desarrollo	de	conductas	cooperativas:	Capacidad	de	inte-
gración	en	el	grupo.	Grado	en	que	las	personas	se	ayudan	entre	
sí	y	se	muestran	amables	y	cooperativas	con	los	compañeros.	
Persona	adaptable,	animosa,	interesada	por	los	demás.	Buena	
colaboradora	con	el	trabajo	en	grupo.

Autocontrol	de	 los	 impulsos	y	emociones:	Persona	con	
mucho	control	de	sus	emociones	y	de	su	conducta	en	general.	
Cuidadosa	y	abierta	a	lo	social.	Evidencia	lo	que	comúnmente	
se	 conoce	como	«respeto	a	 sí	mismo».	 Tiene	en	cuenta	 la	
reputación	social.

Serenidad:	Persona	sosegada,	relajada	y	tranquila.
Capacidad	empática	y	de	manejo	de	la	relación	interperso-

nal:	Persona	socialmente	desenvuelta,	no	inhibida,	con	buena	
capacidad	para	lograr	y	mantener	contactos	personales.

Neutralidad	efectiva	en	el	ejercicio	profesional:	Persona	
responsable	y	organizada.	Sus	metas	se	encuentran	dentro	
de	la	normativa	social.	Hace	lo	que	socialmente	es	correcto,	
siguiendo	estrictamente	las	normas,	haciendo	lo	que	es	acep-
tado	e	idóneo.

Capacidad	 de	 automotivación:	 Capacidad	 de	 sentirse	
satisfecho	en	lo	referente	a	su	ocupación.	Grado	en	que	una	
pesona	se	preocupa	por	su	actividad	y	se	entrega	a	ella.

Características	del	test	aptitudinal:

Puntuaciones	deciles.	Niveles	uniformes	aconsejables:

-	Razonamiento	verbal:	4,00.
-	Razonamiento	abstracto:	3,50.
-	Rapidez	y	precisión	perceptiva:	4,00.
-	Atención	y	resistencia	a	la	fatiga:	4,00.
-	Agilidad	mental:	3,50.
-	Memoria	visual:	4,00.

Características	del	test	actitudinal:

Para	la	evaluación	de	las	pruebas	actitudinales	son	facto-
res	preferentes	a	tener	en	cuenta,	los	siguientes:

1.	Autocontrol.
2.	Serenidad.
3.	Capacidad	empática	y	manejo	de	las	relaciones	inter-

personales.
4.	Sentido	de	la	disciplina	y	de	la	autoridad.
5.	Desarrollo	de	conductas	corporativas	y	capacidad	de	

integración.
6.	Seguridad	y	firmeza	personal.
7.	Sentido	de	la	iniciativa.
8.	Neutralidad	profesional.
9.	Cualesquiera	otros	de	análoga	significación	a	los	ante-

riormente	referenciados.

Además,	deberá	realizarse	un	análisis	global	de	la	estruc-
tura	de	 la	personalidad,	y,	en	caso	de	no	ajustarse	al	perfil	
establecido,	si	el	Técnico	y	el	Tribunal	lo	consideran	oportuno	
antes	de	la	eliminación	del	opositor,	dichas	pruebas	deberán	
contrastarse	mediante	entrevista.

La	calificación	de	las	pruebas	psicotécnicas	será	de	apto	o	
no	apto,	debiendo	superar	como	mínimo	el	aspirante,	en	el	caso	
de	los	factores	aptitudinales,	4	de	los	6	factores	a	medir,	debiendo	
superar	en	todos	los	casos	el	factor	de	agilidad	mental.

Cuarto	ejercicio.	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio	para	
todos	los	aspirantes.

Consistirá	 en	un	 examen	médico	 que	 garantice	 la	 ido-
neidad	de	los	aspirantes,	con	sujeción	al	siguiente	Cuadro	de	
Exclusiones	Médicas,	calificándose	como	apto	o	no	apto.

Relación	de	exclusiones	médicas:

Se	considerarán	no	aptos	para	el	trabajo	de	bombero	aque-
llas	personas	afectadas	de	procesos	infecciosos,	tumorales,	de-
generativos,	traumáticos,	metabólicos,	congénitos	o	de	cualquier	
naturaleza	que	ocasionen	alteraciones	significativas	del	estado	
físico,	funcional	o	psíquico,	de	carácter	irreversible	o	reversible	de	
forma	incompleta,	así	como	toda	enfermedad	orgánica,	secuela	
de	accidente	o	cualquier	deficiencia	física	o	psíquica	que,	a	juicio	
del	Servicio	de	Prevención	de	este	Ayuntamiento,	pueda	constituir	
una	dificultad	en	la	práctica	profesional	y	que	determine	o	pueda	
determinar	la	previsible	evolución	del	proceso	en	cualquiera	de	
las	situaciones	que	se	describen	a	continuación.

El	 Servicio	 de	 Prevención	 de	 este	 Ayuntamiento	 podrá	
requerir	a	los	aspirantes	que	aporten,	en	el	plazo	que	se	fije,	los	
informes	facultativos	que	se	consideren	necesarios	para	confir-
mar	la	idoneidad	del	aspirante.	Dichos	informes	serán	valorados	
por	el	Servicio	de	Prevención	de	este	Ayuntamiento,	conforme	
a	su	criterio	y,	en	su	caso,	confirmados	por	el	mismo.

1.	Requisitos	mínimos	biométricos:

-	Talla	mínima:	Hombres:	1,67	cm.	Mujeres:	1,65	cm.
-	Peso:	No	superior,	ni	 inferior	al	15%	del	 teórico	 ideal,	

calculado	mediante	la	fórmula	siguiente:
Peso	ideal	=	((Talla	cm.	-	100	)+	Edad/4)	x	0,9
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-	Dinamometría	manual:	Hombres:	Superior	o	igual	a	50	
Kg.f	en	ambas	manos.	Mujeres:	Superior	o	igual	a	45	Kg.f	en	
ambas	manos.

-	Dinamometría	lumbar:	Hombres:	Superior	o	igual	a	85	
Kg.f.	Mujeres:	Superior	o	igual	a	65	Kg.f.

-	Capacidad	 vital:	No	 inferior	 al	 10%	de	 la	propia	para	
edad,	peso,	talla	y	sexo.

2.	Oftalmología:

-	No	padecer	disminuciones	de	la	agudeza	visual	inferiores	
a	2/3	en	el	ojo	peor,	medida	sin	corrección.

-	No	padecer	patología	que,	a	 juicio	del	Tribunal	pueda	
alterar	el	desarrollo	de	la	función	de	bombero	o	agravarse	con	
la	misma,	entre	ellas:

-	Retinopatía.
-	Retinosis	pigmentaria.
-	Hemeralopía.
-	Diplopía.
-	Discromatopsias	importantes.
-	Glaucoma.
-	Afaquias,	pseudoafaquias.
-	Subluxación	de	cristalino.
-	 Distrofia	 corneal	 progresiva	 o	 con	 disminución	 de	 la	

agudeza	visual	inferior	a	la	permitida.
-	Queratitis	crónica.
-	Alteraciones	oculomotoras	importantes.
-	Dacriocistitis	crónica.
-	Párpados:	Cualquier	patología	o	defecto	que	impida	la	

protección	del	ojo	a	la	intemperie.
-	Tumores	oculares.
-	Amputación	importante	del	campo	visual	en	ambos	ojos.
-	Queratotomía	radial.

3.	Otorrinolaringología.

-	No	se	admitirá	audífono.
-	La	agudeza	auditiva	conversacional	no	deberá	sobrepasar	

pérdidas	de	entre	1.000	y	3.000	hertzios	a	35	decibelios	o	de	
4.000	hertzios	a	45	decibelios.

-	No	padecer:

Vértigo.
Dificultades	importantes	de	la	fonación.
Perforación	timpánica.

4.	Aparato	locomotor:

a)	Extremidades	superiores:

-	 Hombro:	 requisitos	 mínimos:	 elevación	 y	 abducción	
completas	del	mismo	(180º).

-	 Codo:	 requisitos	 mínimos:	 flexión	 140º,	 extensión	 0º,	
supinopronación	de	0º	a	180º.

-	Muñeca:	no	padecer	falta	o	pérdida	de	más	de	1/3	de	la	
falange	distal	del	primer	dedo	de	la	mano,	falta	o	pérdida	de	
cualquier	falange	de	cualquier	dedo,	excepto	la	falange	distal	del	
5º	dedo,	falta	de	una	mano	o	de	cualquier	parte	de	la	misma,	
salvo	los	dedos	según	se	describe	anteriormente.

-	No	padecer	pérdida	de	movilidad	de	algún	dedo.

b)	Extremidades	inferiores:

-	Cadera:	requisitos	mínimos:	movilidad	completa	de	cade-
ras	(extensión	0º,	flexión	140º).	No	tener	una	extremidad	inferior	
más	corta	que	la	otra	(diferencia	mayor	de	1,5	cm.).

-	Rodilla:	requisitos	mínimos:	extensión	completa,	flexión	
130º.	No	padecer	lesiones	articulares	o	ligamentosas	repara-
das	o	no.

-	Tobillo:	requisitos	mínimos:	dorso-extensión	60-0-20º.
-	Pie:	no	padecer:

Pie	cavo	de	2º	grado	o	superior.
Pie	plano	de	2º	grado	o	superior.
Espondilolistesis.
Espondilolisis	bilateral	incompleta.
Espondilolisis	unilateral	completa.
Desnivelación	del	talón	calcáneo	superior	en	10º	en	valgo	

o	mayor	de	5º	en	varo.
Hallus	valgus.	
Lesiones	 podológicas	 que	 dificulten	 la	 marcha	 o	 bipe-

destación.
Alteraciones	 ortopédicas	 importantes	 que,	 a	 juicio	 del	

Servicio	Médico	y	de	Prevención	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	
Almería,	imposibiliten	la	función.

Dedos:	no	padecer	limitación	de	movimientos	que	dificulten	
andar,	correr	o	saltar,	falta	de	cualquier	falange	de	cualquier	dedo	
o	dedos	en	garra	que	impidan	llevar	las	botas	de	trabajo.

c)	Columna	vertebral:

No	padecer:

-	Escoliosis	mayor	de	20º.
-	Cifosis	importante.
-	Costilla	accesoria	que	produzca	robo	subclavicular.
-	Hernia	discal	intervenida	o	no.
-	Cualquier	 lesión	de	columna	que,	a	juicio	del	Servicio	

Médico	y	de	Prevención	del	Ayuntamiento	de	Almería,	pueda	
dificultar	el	desarrollo	de	la	función.

-	Hiperlordosis.
-	Espina	bífida.

d)	Enfermedades	varias:

No	padecer:

-	Fracturas	que	dejen	secuelas	y	dificulten	la	función.
-	Osteomielitis.
-	Osteoporosis.
-	Condromalacia.
-	Artritis.
-	Luxación	recidivante	irreparable	que	impida	las	funciones	

de	bombero.
-	Parálisis	muscular.
-	Miotonía	congénita.
-	Cualquier	otra	enfermedad	osteomuscular	que	limite	la	

movilidad	dificultando	las	funciones	de	bombero.

5.	Aparato	digestivo.
No	padecer:

-	Cirrosis.
-	Hepatopatías	crónicas.
-	Pancreatitis	crónica.
-	Ulcera	sangrante	recidivante.
-	Cualquier	patología	del	aparato	digestivo	o	intervenciones	quirúr-

gicas	que	presenten	secuelas	funcionales	con	repercusiones	orgánicas	
y	que	incidan	negativamente	en	el	desempeño	de	su	trabajo.

-	 Hepatopatías	 agudas	 con	 repercusión	 enzimática	 im-
portante.

-	Hepatopatías	crónicas	y	con	marcadores	positivos	HC	
y/o	HB.

6.	Aparato	cardiovascular.
No	padecer:

-	Hipertensión	arterial	mayor	de	155/95	mn/Hg.
-	Insuficiencia	cardíaca.
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-	Infarto	de	miocardio,	ni	haberlo	sufrido	anteriormente.
-	Coronaripatías.
-	Arritmias	importantes.
-	Taquicardia	sinusal	permanente	de	más	de	120	latidos	

por	minuto.
-	Flutter.
-	Fibrilación.
-	Síndrome	de	preexcitación.
-	Bloqueo	aurículo-ventricular	de	2.º	ó	3.º.
-	Bloqueos	de	rama.
-	Extrasístoles	supraventriculares	frecuentes.
-	Valvulopatías.
-	No	se	admitirán	prótesis	valvulares.
-	Aneurismas	cardíacos	o	de	grandes	vasos.
-	Insuficiencia	arterial	periférica.
-	Varices.	Dilataciones	venosas	de	cualquier	otra	etiología	

que,	a	juicio	del	Servicio	Médico	y	de	Prevención	Municipal,	
puedan	dificultar	el	desarrollo	de	la	funciòn.	Lesiones	cutáneas	
por	trastornos	vasculares.	Insuficiencia	venosa	periférica	que	
produzca	signos	de	éxtasis	al	esfuerzo.	Alteraciones	tróficas	
varicosas	importantes	a	juicio	del	examinador.

-	Secuelas	post-tromboembólicas.
-	Defectos	y	deformidades	de	los	dedos	y/o	manos	produ-

cidos	por	problemas	de	circulación,	que	sean	sintomáticos	o	
dificulten	la	realización	satisfactoria	de	sus	funciones.

7.	Aparato	respiratorio.
No	padecer:

-	Disminución	del	VEMS	por	debajo	del	80	por	ciento.
-	EPOC.
-	Asma	bronquial.
-	Atelectasia.
-	Enfisema.
-	Neumotórax	recidivante.
-	Otros	procesos	respiratorios	que	incidan	negativamente	

en	las	prácticas	físicas	a	realizar	y	en	las	tareas	específicas	
de	bombero.

8.	Sistema	nervioso	central.
No	padecer:

-	Parkinson.	Corea	o	Balismo.
-	Epilepsia.
-	Esclerosis	múltiple.
-	Ataxia.
-	Arterioesclerosis	cerebral	sintomática.
-	Vértigo	de	cualquier	etiología.
-	Alteraciones	psiquiátricas	de	base	o	neurológicas,	que	

impidan	el	desempeño	de	las	funciones	de	bombero.
-	Cualquier	grado	de	hiposmia.

9.	Piel	y	faneras.
No	padecer:

-	Cicatrices	que	produzcan	limitación	funcional	importante	
y	aquellos	procesos	patológicos	que,	a	juicio	del	Servicio	Médi-
co	y	de	Prevención	de	este	Ayuntamiento,	limiten	o	se	agraven	
con	el	desempeño	de	la	función	de	bombero.

-	Procesos	infectocontagiosos	o	parasitarios	que	impidan	
el	desempeño	de	las	funciones	de	bombero.

-	Dermatopatías	alérgicas	o	de	contacto	a	productos	o	
elementos	comunes	en	el	trabajo.

10.	Otros	 procesos	 patológicos	 que	 impidan	 el	 normal	
desempeño	de	las	funciones	correspondientes.

No	padecer:

-	Diabetes	tipo	I	o	II.
-	Diabetes	insípida.

-	Enfermedad	de	Cushing.
-	Enfermedad	de	Addison.
-	Insuficiencia	renal	crónica.
-	Falta	de	un	riñón.
-	Enfermedades	renales	evolutivas.
-	Anomalías	renales	que	causen	insuficiencia	renal	o	sus-

ceptible	de	causarla,	así	como	aquéllos	que	contraindiquen	
una	actividad	física	moderada	o	elevada.

-	Incontinencia.
-	Vejiga	neurógena.
-	Colpocele	y	demás	alteraciones	del	sistema	genitourinario	

que	signifiquen	incapacidad	valorable	para	el	normal	desarrollo	
de	la	actividad.

-	Hemopatías	crónicas	graves.
-	Pruebas	analíticas	compatibles	con	patología	de	base.
-	Tumores	malignos	invalidantes.
-	Tuberculosis	activa.
-	Hernia	inguinal.
-	Análisis	de	orina:	albuminuria	y/o	cilindruria.
-	Trastornos	de	conducta	que,	a	juicio	del	Servicio	Médico	

y	de	Prevención	de	este	Ayuntamiento,	puedan	alterar	la	ca-
pacidad	del	aspirante	para	realizar	el	trabajo	o	que	dificulten	
la	convivencia	social	que	éste	exige.

11.	Alcoholismo	y	drogodependencia.	No	padecer	alcoho-
lismo	ni	otras	toxicomanías	que	puedan	interferir	en	el	normal	
desarrollo	de	la	actividad.

12.	Cualquier	proceso	patológico	o	característica	somática	
que,	a	juicio	del	Servicio	de	Prevención	de	este	Ayuntamiento,	
dificulte	o	impida	el	desarrollo	de	las	funciones	de	bombero.

13.	Parámetros	analíticos:

Las	anomalías	analíticas	que	no	respondan	de	patología	
anteriormente	 citada	 se	 considerarán	 excluyentes	 cuando	
la	desviación	de	los	valores	medios	sea	de	nivel	moderado,	
intenso	o	superior.

Quinto	ejercicio:	de	carácter	obligatorio	y	eliminatorio	para	
todos	los	aspirantes.

Consistirá	en	una	prueba	de	conducción	sobre	autobomba	
o	similar,	del	Servicio	de	Extinción	de	Incendios	y	Salvamento	
del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Almería,	en	el	circuito	y	condicio-
nes	que	establezca	el	Tribunal,	dentro	de	la	ciudad	de	Almería.	
Para	la	realización	de	esta	prueba	será	requisito	indispensable	
el	conocimiento	del	callejero	del	término	municipal	de	Almería,	
así	como	la	presentación	de	los	permisos	C	y	BTP,	exigidos	
en	la	convocatoria,	sin	los	cuales	no	podrá	realizar	la	prueba,	
siendo	eliminado	el	aspirante	de	la	oposición.

Se	calificará	de	apto	o	no	apto.
La	puntuación	total	del	proceso	selectivo,	vendrá	determinada	

por	la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	la	fase	de	oposición.
La	relación	de	aprobados	se	hará	pública,	por	el	Tribunal,	

por	orden	de	puntuación,	en	el	Tablón	de	Edictos	de	la	Corpo-
ración,	sin	que,	en	ningún	caso,	pueda	aprobarse	ni	declararse	
que	ha	superado	las	pruebas	selectivas	un	número	de	aspiran-
tes	superior	al	de	las	plazas	convocadas,	de	conformidad	con	
lo	establecido	en	el	párrafo	quinto	del	art.	18	de	la	Ley	30/84,	
de	2	de	agosto,	de	medidas	para	 la	 reforma	de	 la	Función	
Pública.	Cualquier	propuesta	de	aprobados	que	contravenga	
lo	anteriormente	establecido,	será	nula	de	pleno	derecho.

El	Tribunal	elevará	la	relación	de	aprobados,	junto	con	la	pro-
puesta	de	nombramiento	como	bombero,	en	prácticas,	al	Alcalde	
de	la	Corporación,	quien	dictará	Resolución	al	respecto.

C)	Período	de	prácticas:

Los	aspirantes	que	hayan	obtenido	nombramiento	en	prác-
ticas,	permanecerán	en	dicha	situación	durante	un	período	de	
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tres	meses.	Para	obtener	el	nombramiento	como	funcionario	de	
carrera,	los	aspirantes	deberán	superar	con	aprovechamiento	
el	período	de	prácticas,	durante	el	que	recibirán	la	instrucción	
teórico-práctica	 adecuada	 y	 suficiente	 para	 su	 inicio	 en	 la	
profesión	de	bombero.	

Los	aspirantes	que	superen	el	período	de	prácticas,	pre-
vias	las	pruebas	y	ejercicios	que	se	estimen	pertinentes,	serán	
nombrados	por	la	Alcadía	funcionarios	en	propiedad,	debiendo	
tomar	posesión	en	el	plazo	de	30	días,	a	contar	del	siguiente	
al	que	le	sea	notificado	el	nombramiento	como	funcionario	de	
carrera,	prestando	juramento	o	promesa	de	conformidad	con	
lo	establecido	en	el	Real	Decreto	707/79,	de	5	de	abril.	Será	
computable	a	efectos	de	antigüedad	el	período	de	prácticas.	

P	R	O	G	R	A	M	A

BLOQUE	I

Materias	comunes

1.	 La	 Constitución	 Española	 de	 1978:	 antecedentes.	
Características	y	estructura.	Principios	generales.	Derechos	y	
deberes	fundamentales	de	los	españoles.

2.	Régimen	local	español:	clases	de	Entidades	Locales.	
Organización	municipal.	Competencias	municipales.	Referencia	
a	la	organización	del	Ayuntamiento	de	Almería.

3.	Personal	al	servicio	de	las	Entidades	Locales.	Los	funcio-
narios	públicos:	clases.	Selección.	Situaciones	administrativas.	
Provisión	 de	 puestos	 de	 trabajo.	 Derechos	 del	 personal	 al	
servicio	de	los	Entes	Locales.	Deberes	del	personal	al	servicio	
de	los	Entes	Locales.

4.	Los	derechos	de	los	ciudadanos	ante	la	Administración	
Pública.	Colaboración	y	participación	de	los	ciudadanos	en	la	
Administración,	 con	 especial	 referencia	 a	 la	 Administración	
Local.

BLOQUE	II

Materias	específicas

5.	Naturaleza	del	Fuego:	condiciones	para	que	se	produzca	
un	fuego.	Origen.	Propagación.	Condiciones	para	la	extinción.	
Los	combustibles:	características.	Calor:	conceptos	de	calor	y	
temperatura.	Escalas	de	temperatura.	Transmisión	del	calor:	
conducción,	radiación	y	convección.

6.	 Teoría	 de	 incendios.	 Combustión.	 Temperatura	 de	
inflamabilidad.	Triángulo	 y	 tetraedro	del	 fuego.	Mecanismos	
básicos	de	extinción:	desalimentación,	sofocación,	enfriamiento	
y	corte	de	la	reacción	en	cadena	de	la	llama.	Tipos	de	incendios:	
con	brasas,	de	combustibles	líquidos,	de	gases,	de	metales.	
Autoinflamación.

7.	Agentes	extintores:	sólidos,	líquidos	y	gaseosos.	Des-
cripción	y	características.	Tipos	y	aplicación.	Uso	y	manejo.	
Seguridad,	mantenimiento	y	caducidad.	Contraindicaciones.

8.	Equipos	de	protección	personal.	Equipos	de	respiración	
autónoma.	Principios	generales	de	la	protección	personal.	Cla-
sificación,	tipos	y	características	de	las	prendas.	Protecciones	
de	personal	no	especializado.

9.	Equipos	y	materiales	contra	 incendios.	Clasificación.	
Características.	Usos.

10.	 Incendios	 forestales.	 Descripción,	 características,	
sistemática	 de	 actuación.	 Incendio	 industrial.	 Descripción,	
características,	 sistemática	 de	 actuación,	 tren	 de	 socorro.	
Plan	INFOCA.

11.	 Edificación.	 Instalaciones.	 Materiales.	 Partes	 de	 la	
edificación.	Elementos	estructurales.	Instalaciones	de	servicio	
en	los	edificios.	Instalaciones	de	protección	contra	incendios	
en	edificios.

12.	Mercancías	peligrosas.	Concepto	de	mercancía	pe-
ligrosa	y	clases.	Materias	comburentes,	tóxicas,	corrosivas	y	

radiactivas.	Líquidos	inflamables.	Sólidos	inflamables.	Gases.	
Paneles	 y	 etiquetas	 usuales	 en	 el	 transporte.	 Materiales	 y	
herramientas	de	intervención.	Intervenciones	tipo.

13.	Vehículos.	Motobombas.	Autobombas.	Vehículos	de	
altura.	Vehículos	auxiliares.	Seguridad	vial:	conducción	en	los	
vehículos	de	emergencia.

14.	Medidas	provisionales	para	la	actuación	en	situacio-
nes	de	grave	riesgo,	catástrofe	y	calamidad	pública.	Rescate	
en	accidentes	de	tráfico.	Materiales	de	rescate,	 liberación	y	
evacuación.	Secuencia	general	de	actuación.	Protección	civil:	
contenido	y	organización.

15.	Mecánica.	Magnitudes.	Medidas	y	unidades.	Movimien-
to:	velocidad	y	aceleración.	Fuerzas,	composición,	peso,	centro	
de	gravedad.	Trabajo	y	potencia.	Energía	y	sus	tipos.	Estados	
de	la	materia.	Cambios	de	estado.	Máquinas	fundamentales:	
polea,	torno,	palanca	y	plano	inclinado.

16.	 Electricidad.	 Conceptos	 de	 corriente	 eléctrica,	 ten-
sión,	intensidad,	resistencia,	Ley	de	Ohm,	potencia	eléctrica,	
circuitos	eléctricos,	clases	de	corriente	y	máquinas	eléctricas.	
Elementos	característicos	de	las	instalaciones	de	alta	y	baja	
tensión.	Riesgo	eléctrico.

17.	Hidráulica.	Conceptos	de	presión,	caudal	y	sus	unida-
des	de	medida.	Conceptos	de	presión	atmosférica.	Principio	
de	 Pascal,	 velocidad	 de	 circulación	 de	 agua	 en	 conductos	
cerrados,	 formas	 de	 energía	 hidráulica,	 pérdidas	 de	 carga,	
presión	necesaria	en	bomba,	fuerza	de	reacción	en	lanzas	de	
agua	y	altura	máxima	de	aspiración.	Capacidad	de	agua	en	una	
manguera.	Bombas.	Conceptos	de	golpe	de	ariete,	cavitación,	
cebado	de	una	bomba.

18.	Técnicas	gráficas.	Interpretación	de	planos.	Planos	de	
construcción	e	instalaciones.	Escalas.	Símbolos	normalizados	
o	usuales.	Cartografía.	Conceptos	 fundamentales.	Sistemas	
de	representación.	Escalas.	Curvas	de	nivel.	Formas	del	terre-
no.	Distancias.	Perfiles.	Angulos.	Determinación	de	ángulos.	
Orientación.

19.	Transmisiones.	Sistemas	de	comunicaciones	en	 los	
Servicios	Contra	Incendios.	Clasificación	de	las	ondas.	Siste-
mas	de	radio-transmisión.	Características	de	operatividad.	Re-
des	y	mallas	de	radio.	Centros	de	coordinación	y	comunicación.	
Códigos	de	radio.	Normas	de	uso	y	disciplina	de	radio.

20.	Socorrismo.	Concepto.	Principios	generales	del	soco-
rrismo.	Primeros	auxilios.	Heridas.	Traumatismos.	Quemaduras.	
Pautas	generales	de	actuación	en	accidentes.	Fisiología	del	
sistema	cardiorespiratorio.	Evaluación	inicial	del	paciente.	Los	
signos	vitales.	Apertura	y	mantenimiento	de	las	vías	aéreas.	
RCP.	 Manipulación	 y	 transporte	 de	 heridos,	 posiciones	 de	
espera	y	de	transporte,	según	la	patología.	

21.	Seguridad	en	el	trabajo.	Protección	personal	y	colec-
tiva.	 Sistemas	de	 prevención	 y	 protección	 del	 accidente	 de	
trabajo.

Almería,	30	de	mayo	de	2006.-	El	Alcalde,	P.D.	La	Con-
cejal	Delegada	del	Area	de	Recursos	Humanos,	Organización	
y	Desarrollo,	Rebeca	Gómez	Gázquez.

ANUNCIO	de	23	de	mayo	de	2006,	del	Ayuntamien-
to	de	Benacazón,	de	bases	para	la	selección	de	Especial-
Técnico	en	Recursos	Humanos	y	Formación.

Don	Manuel	Adame	Valero,	Alcalde-Presidente	del	Ayun-
tamiento	de	Benacazón	(Sevilla),	

HAGO	SABER

Que	la	Junta	de	Gobierno	Local,	en	sesión	de	celebrada	
el	23	de	mayo	de	2006,	ha	aprobado	la	convocatoria	de	plaza	
de	Técnico	de	Administración	Especial-Técnico	 en	Recursos	
Humanos	y	Formación	(Grupo	B),	vacante	en	la	plantilla	de	esta	
Corporación	y	correspondiente	a	la	Oferta	de	Empleo	Público	
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para	2005,	así	como	las	bases	de	convocatoria	que	servirán	
a	la	provisión	de	la	misma.

CONVOCATORIA	 DE	 PRUEBAS	 PARA	 LA	 SELECCION	
MEDIANTE	 EL	 SISTEMA	 DE	 CONCURSO-OPOSICION,	 DE	
UNA	PLAZA	DE	TECNICO	DE	ADMINISTRACION	ESPECIAL-
TECNICO	EN	RECURSOS	HUMANOS	Y	FORMACION	(TURNO	
LIBRE-GRUPO	B),	VACANTE	EN	LA	PLANTILLA	DE	PERSONAL	

FUNCIONARIO	DE	ESTE	AYUNTAMIENTO

Que	 la	plaza	objeto	de	esta	convocatoria	se	 integra	en	
un	 proceso	 de	 estabilización	 de	 empleo	 en	 precario	 en	 el	
Ayuntamiento	de	Benacazón.	Dada	la	estructura	organizativa	
permanente	del	Excelentísimo	Ayuntamiento	de	Benacazón,	
resulta	necesario	contar	con	la	figura	de	un	Técnico	en	recursos	
humanos	y	 formación	del	área	de	Personal	 (especialista	en	
Administración	Local	en	las	materias	de:	Gestión	de	recursos	
humanos,	 personal,	 formación	 continua	 y	 negociación	 co-
lectiva),	 cuyas	 funciones	quedarán	 íntegramente	 vinculadas	
al	 servicio	de	Personal	 (art.	171.1	del	Rdleg.	781/1986,	de	
18	de	abril:	«Pertenecerán	a	 la	subescala	Técnica	de	Admi-
nistración	 Especial,	 los	 funcionarios	 que	 desarrollen	 tareas	
que	son	objeto	de	una	carrera	para	cuyo	ejercicio	exigen	las	
leyes	estar	en	posesión	de	determinados	títulos	académicos	
o	profesionales»).

Que	por	tratarse	de	una	plaza	de	Administración	Especial	
se	considera	oportuno	valorar	por	un	lado	la	fase	de	oposición	
de	los	aspirantes;	pero	también	por	otro	lado,	debido	a	la	natu-
raleza	y	a	las	funciones	del	puesto	a	cubrir,	sería	conveniente	
tomar	en	consideración	una	fase	de	concurso	donde	se	valore	
la	experiencia	profesional	así	como	la	formación	realizada	por	
los	aspirantes.	Todo	ello,	 siempre	que	se	supere	 la	 fase	de	
oposición,	permitiendo	determinar	especialmente	la	capacidad	
profesional	de	los	aspirantes	en	una	materia	específica	como	
la	concerniente	a	la	plaza	en	cuestión.

Que	este	Ayuntamiento	pretende	contribuir,	en	la	medida	
de	lo	posible,	a	la	estabilidad	del	empleo	en	la	Administración	
Pública,	en	virtud	del	acuerdo	Administración-Sindicatos,	de	13	
de	noviembre	de	2002,	para	la	modernización	y	mejora	de	la	
Administración	Pública,	aprobado	por	Resolución	de	la	Secre-
taría	de	Estado	de	Administración	Pública	por	Resolución	de	15	
de	noviembre	de	2002.	En	estos	términos,	en	lo	concerniente	a	
este	Consistorio,	quedó	igualmente	establecido	así	en	el	artículo	
9.3	del	Acuerdo	Municipal	de	Personal	Funcionario,	aprobado	
por	el	Ayuntamiento	en	Pleno	el	30	de	abril	de	2003.

La	plaza	objeto	de	esta	convocatoria	está	dotada	econó-
micamente	con	las	retribuciones	básicas	correspondientes	al	
Grupo	de	clasificación	en	que	se	incluyen,	según	determina	el	
art.	25	de	la	ley	30/84,	de	2	de	agosto,	y	demás	retribuciones	
complementarias	que	correspondan	al	puesto	de	trabajo	según	
la	actual	relación	de	puestos	de	trabajo.

BASES	GENERALES

Primera.	Objeto	de	la	convocatoria.
La	presente	convocatoria	de	selección	de	personal	tiene	

por	objeto	la	provisión,	en	propiedad,	por	el	sistema	de	con-
curso-oposición	de	la	siguiente	plaza	vacante	en	la	plantilla	de	
personal	funcionario	del	Ayuntamiento	de	Benacazón,	incluida	
en	la	Oferta	de	Empleo	Público	de	2005,	y	que	se	relaciona	
en	las	presentes	Bases:

Grupo	B
	 Técnico	de	administración	especial		 Núm.	plazas	

Turno	Libre
	 -	Técnico	en	recursos	humanos	y		 vacantes
	 formación	del	área	de	Personal	 1	 1
	

Plaza:	 Técnico	 de	 Administración	 Especial-Técnico	 en	
recursos	humanos	y	formación	del	área	de	personal.

Núm.	de	plazas	convocadas:	1	plaza.
Grupo	de	clasificación:	B.

Funciones:	Las	propias	del	puesto,	en	función	de	su	cata-
logación	en	Reglamento	y	aquellas	otras	que	se	recojan	en	la	
Relación	de	Puestos	de	Trabajo	de	la	Corporación	Municipal.	

Requisitos	específicos:	

Titulación:	 Estar	 en	posesión	de	 Título	Universitario	de	
grado	medio:	Diplomado	Universitario	en	Relaciones	Laborales	
o	equivalente.

Segunda.	Requisitos	de	los	aspirantes.
Para	ser	admitido	y,	en	su	caso,	tomar	parte	en	esta	con-

vocatoria,	los	aspirantes	deberán	reunir	con	anterioridad	a	la	
finalización	del	plazo	de	presentación	de	instancias,	conforme	
al	art.	135.a	del	TRRL,	los	siguientes	requisitos:

	
-	Ser	ciudadano	español,	de	acuerdo	con	las	leyes	vigentes.	

Igualmente	podrán	ser	admitidos	los	nacionales	de	los	demás	
Estados	miembros	de	la	Unión	Europea	en	los	términos	pre-
vistos	en	Ley	17/2003,	de	23	de	diciembre.

-	Tener	cumplidos	dieciocho	años	de	edad.	
-	No	padecer	ninguna	enfermedad	o	defecto	 físico	que	

impida	el	desarrollo	de	las	correspondientes	funciones.
-	No	estar	inhabilitado	para	el	ejercicio	de	las	funciones	

públicas,	ni	estar	separado	mediante	expediente	disciplinario,	
del	servicio	de	cualquier	Administración	Pública.

-	Estar	en	posesión	de	 la	titulación	mínima	exigible,	o	en	
condiciones	de	obtenerla,	en	la	fecha	en	que	finaliza	el	plazo	de	
presentación	de	instancias,	que	para	cada	caso	se	especifique	en	
los	anexos	o	en	las	bases	específicas	de	esta	convocatoria.

-	 Aquellos	 otros	 requisitos	 que	 por	 las	 especificidades	
del	puesto	aparezcan	recogidos	en	los	anexos	de	la	presente	
convocatoria.

Tercera.	Presentación	de	instancias	y	justificación	de	los	
méritos	alegados:	

a)	 Aquellos	 aspirantes	 que	 deseen	 tomar	 parte	 en	 la	
convocatoria	tendrán	que	hacerlo	constar	mediante	instancia	
(ajustada	al	modelo	oficial	y	normalizado:	Anexo	II)	facilitada	en	
el	Registro	General	de	este	Ayuntamiento,	dirigida	al	Presidente	
de	esta	Corporación.

b)	La	presentación	de	instancias	se	realizará	en	el	Registro	
General	de	este	Ayuntamiento	o	de	conformidad	con	el	art.	38	
de	la	Ley	30/1992	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	
de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Adminis-
trativo	Común	(LRJPAC),	con	el	nuevo	redactado	introducido	
por	la	Ley	4/1999,	y	de	acuerdo	con	el	art.	2	del	Real	Decreto	
772/1999	de	7	de	mayo.

Las	 instancias	presentadas	en	 las	Oficinas	de	Correos,	
se	librarán	en	estas	dependencias,	antes	de	la	finalización	del	
plazo	de	presentación	de	 instancias,	en	sobre	abierto,	para	
ser	 fechadas	y	selladas	 las	 instancias	por	el	 funcionario	de	
Correos.	Sólo	así	se	entenderá	que	tuvieron	su	entrada	el	día	
de	su	presentación	en	Correos.

c)	El	plazo	para	la	presentación	de	instancias	será	de	veinte	
días	hábiles	contados	a	partir	del	día	siguiente	a	la	fecha	de	
la	publicación	de	la	presente	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	
del	Estado.

Los	interesados	deberán	adjuntar	a	la	solicitud	fotocopia	
del	DNI.

d)	Para	ser	admitido	y,	en	su	caso,	tomar	parte	en	las	prue-
bas	selectivas	correspondientes,	los	aspirantes	acreditarán	en	
la	instancia	que	cumplen	todas	y	cada	una	de	las	condiciones	
exigidas,	referidas	siempre	a	la	fecha	de	expiración	del	plazo	
señalado	para	la	presentación	de	las	mismas.

e)	 Las	 instancias	 tendrán	 que	 ir	 acompañadas	 de	 los	
justificantes	acreditativos	de	los	méritos	alegados,	de	confor-
midad	con	el	baremo	recogido	en	el	procedimiento	selectivo	
de	concurso,	sin	que	el	Tribunal	Calificador	pueda	valorar	otros	
méritos	que	los	aportados	en	este	momento.
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Las	 Titulaciones,	 cursos,	 cursillos	 y	 jornadas	 que	 se	
aleguen	como	méritos	tendrán	que	ser	acreditados	mediante	
títulos	 oficiales	 u	 homologados,	 haciendo	 constar	 el	 centro	
emisor	e	impartidor	de	los	mismos,	así	como	la	duración	en	
horas.

f)	Los	aspirantes	adjuntarán	a	la	instancia,	debidamente	
formalizada,	el	 resguardo	de	pago	conforme	han	satisfecho	
las	 tasas	 correspondientes	 para	 tomar	 parte	 en	 el	 proceso	
selectivo,	que	se	han	fijado	en	la	cantidad	de	25	euros.

Este	 ingreso	 se	 realizará	 en	 la	 cuenta	 corriente	 cuyo	
número	 se	 relaciona	en	 el	modelo	oficial	 y	 normalizado	de	
instancia,	con	la	indicación	«Pruebas	selectivas	para	la	plaza	
de	TAE-Técnico	en	Recursos	Humanos	y	Formación	del	Area	de	
Personal	(grupo	B)	del	Ayuntamiento	de	Benacazón».

El	importe	de	las	mencionadas	tasas	sólo	se	retornará	en	
caso	de	no	ser	admitido	en	el	proceso	selectivo.

g)	Si	alguna	de	las	instancias	tuviera	algún	defecto	sub-
sanable,	se	comunicará	al	 interesado,	para	que	en	el	plazo	
de	diez	días	corrija	la	falta,	de	conformidad	con	el	artículo	71	
de	la	LRJPAC.

Cuarta.	Admisión	de	los	aspirantes:	

a)	Una	vez	finalizado	el	plazo	de	presentación	de	instan-
cias,	el	Alcalde-Presidente	del	Ayuntamiento	de	Benacazón,	o	
la	autoridad	en	quien	haya	delegado	(recayendo	en	este	caso	
la	responsabilidad,	de	modo	delegado,	en	la	Junta	de	Gobierno	
Local	del	ente	local	convocante),	dictará	una	Resolución,	en	el	
plazo	máximo	de	un	mes,	declarando	aprobada	la	lista	provisio-
nal	de	admitidos	y	excluidos.	Esta	resolución	señalará	dónde	
están	expuestas	al	 público	 las	 listas	 completas	 certificadas	
de	los	aspirantes	admitidos	y	excluidos,	así	como	la	fecha,	la	
hora	y	el	lugar	de	inicio	de	las	pruebas	y,	si	procede,	el	orden	
de	actuación	de	los	aspirantes.

b)	Esta	 resolución	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Provincia	y	se	expondrá	en	el	tablón	de	anuncios	de	este	
Ayuntamiento.	

Se	concederá	un	plazo	de	diez	días	hábiles	para	subsa-
naciones	y	posibles	 reclamaciones.	Las	alegaciones	que	se	
puedan	 presentar	 se	 resolverán	 en	 el	 plazo	 de	 los	 30	 días	
siguientes	 a	 contar	 desde	 la	 presentación	 de	 las	 mismas.	
Transcurrido	este	plazo	sin	que	se	haya	dictado	 resolución,	
las	alegaciones	se	entenderán	desestimadas.

c)	La	lista	provisional	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	
se	considerará	automáticamente	elevada	a	definitiva	si	no	se	
presentan	 reclamaciones.	 Si	 hubiera	 reclamaciones,	 serán	
estimadas	o	desestimadas,	si	procede,	en	una	nueva	resolución	
por	la	que	se	aprobará	la	lista	definitiva,	que	se	publicará	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	se	hará	pública	en	el	Tablón	
de	anuncios	del	Ayuntamiento.

Quinta.	Tribunal	Calificador:

a)	El	Tribunal	Calificador,	que	se	constituirá	para	valorar	el	
proceso	selectivo,	estará	integrado	por	los	siguientes	miembros:

-	Presidente:	Presidente	de	la	Corporación	municipal	o	un	
miembro	de	ésta	en	quien	delegue.	(Suplente:	Un	miembro	
de	 la	 Corporación,	 que	 será	 previamente	 nombrado	 por	 el	
Presidente.)

-	Secretario:El	de	la	Corporación	local	o	funcionario	de	ésta	
en	quien	delegue	(que	actuará	con	voz	pero	sin	voto).

-	Vocales:

Un	representante	de	la	Junta	de	Andalucía,	que	designará	
igualmente	a	su	suplente.

Un	Técnico	superior	experto	en	Análisis	Jurídico	y	Recursos	
Humanos,	designado	por	el	Alcalde-Presidente	(que	nombrará	
igualmente	al	suplente).

El	Delegado	de	personal	funcionario	del	Ayuntamiento,	a	
cuyo	efecto	se	designará	titular	y	suplente.

La	Interventora	Municipal	o	funcionario	en	quien	delegue.

Como	regla	general	mínima,	los	vocales	deberán	poseer	
una	titulación	o	especialización	igual	o	superior	a	las	exigidas	
para	el	acceso	a	las	plazas	convocadas.	

b)	El	Tribunal	no	podrá	constituirse	ni	actuar	sin	la	asis-
tencia	de	más	de	la	mitad	de	sus	miembros,	sean	titulares	o	
suplentes.

c)	Las	decisiones	del	Tribunal	se	adoptarán	por	mayoría	
de	votos	de	los	presentes,	resolviendo,	en	caso	de	empate,	el	
voto	del	que	actúe	como	Presidente.

d)	 La	 abstención	 y	 la	 recusación	 de	 los	miembros	 del	
Tribunal	se	han	de	ajustar	a	lo	que	prevén	los	artículos	28	y	
29	de	la	LRJPAC.

e)	El	Tribunal	podrá	disponer	la	incorporación	a	sus	tareas	
de	asesores	especialistas,	para	las	pruebas	correspondientes	
de	los	ejercicios	que	estime	pertinentes,	limitando	su	actuación	
a	prestar	su	colaboración	en	 las	 respectivas	especialidades	
técnicas.

f)	El	Tribunal	queda	facultado	para	interpretar	estas	bases,	
resolver	las	dudas	e	incidencias	que	se	planteen	y	para	tomar	
las	decisiones	necesarias	para	asegurar	el	correcto	desarro-
llo	de	esta	convocatoria,	en	 todo	aquello	no	previsto	en	 las	
presentes	Bases.	Antes	de	la	constitución	del	Tribunal,	se	le	
atribuye	a	la	Alcaldía	o	la	autoridad	en	quien	haya	delegado	
(recayendo	en	este	caso	la	responsabilidad,	de	modo	delegado,	
en	la	Junta	de	Gobierno	Local	del	ente	local	convocante),	la	
facultad	de	interpretar	estas	bases	y	de	resolver	las	incidencias	
y	recursos.

g)	El	Tribunal	no	podrá	declarar	seleccionados	un	mayor	
número	de	aspirantes	que	el	de	plazas	convocadas.	Las	pro-
puestas	de	aspirantes	aprobados	que	infrinjan	esta	limitación	
son	nulas	de	pleno	derecho.

Sexta.	Inicio	y	desarrollo	del	proceso	selectivo.
La	calificación	final	del	proceso	selectivo	será	la	resultante	

sumar	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	la	fase	de	concurso:	
Suma	de	los	apartados	1A	y	1B	(fase	de	concurso-hasta	un	
máximo	de	4,5	puntos)	de	la	base	sexta,	y	en	la	fase	de	opo-
sición:	La	resultante	de	aplicar	la	media	aritmética	entre	los	
apartados	2A	y	2B	(fase	de	oposición	-	hasta	un	máximo	de	
10	puntos)	de	la	misma	base	sexta.	La	puntuación	máxima	
acumulada	 a	 obtener	 en	 el	 proceso	 selectivo	 será	 de	 14,5	
puntos.

Sexta	1.	Fase	de	Concurso:

Esta	fase	consiste	en	valorar	determinadas	condiciones	
de	formación,	méritos	o	niveles	de	experiencia,	adecuados	a	
las	características	de	la	plaza	que	se	cubre,	siempre	que	sean	
alegados	y	acreditados	documentalmente	por	los	aspirantes,	
de	acuerdo	con	el	baremo	siguiente	(teniendo	en	cuenta,	que	
sólo	se	contabilizarán	los	méritos	acreditados	que	hayan	sido	
plenamente	adquiridos	el	último	día	de	presentación	de	solici-
tudes	para	este	proceso):

1.A)	Méritos	profesionales	para	una	Plaza	de	TAE	-	Téc-
nico	en	recursos	humanos	y	formación	del	Area	de	Personal	
(máximo	acumulable	2,75	puntos):

a)	Experiencia	profesional	en	el	desarrollo	de	funciones	
propias	del	ejercicio	del	oficio	en	que	consiste	la	plaza	convo-
cada	(Diplomado	en	Relaciones	Laborales	-	especialista	Ges-
tión	de	recursos	humanos	y	formación),	en	administraciones	
locales	cuyo	número	de	habitantes	sea	menor	o	igual	a	siete	
mil	quinientos,	a	razón	de	0,055	puntos	por	mes	de	servicio	
prestado,	hasta	un	máximo	de:	2,75	puntos.

b)	Experiencia	profesional	en	el	desarrollo	de	funciones	
propias	del	ejercicio	del	oficio	en	que	consiste	la	plaza	convo-
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cada	(Diplomado	en	Relaciones	Laborales	-	especialista	Gestión	
de	recursos	humanos	y	formación),	en	administraciones	locales	
cuyo	número	de	habitantes	sea	superior	a	siete	mil	quinientos,	
a	razón	de	0,015	puntos	por	mes	de	servicio	prestado,	hasta	
un	máximo	de:	2,75	puntos.

c)	Experiencia	profesional	en	el	desarrollo	de	funciones	
propias	del	ejercicio	del	oficio	en	que	consiste	la	plaza	convo-
cada	(Diplomado	en	Relaciones	Laborales	-	especialista	Gestión	
de	 recursos	humanos	y	 formación),	en	cualesquiera	de	sus	
modalidades	en	otras	Administraciones	públicas	de	carácter	no	
local,	a	razón	de	0,015	puntos	por	mes	de	servicio	prestado,	
hasta	un	máximo	de:	2,75	puntos.

d)	Experiencia	profesional	en	el	desarrollo	de	funciones	
distintas	a	las	de	la	plaza	a	cubrir	(Diplomado	en	Relaciones	
Laborales-especialista	Gestión	de	recursos	humanos	y	forma-
ción),	en	cualquier	Administración	pública,	a	razón	de	0,008	
puntos	por	mes	de	servicio	prestado,	hasta	un	máximo	de:	
2,75	puntos.

1.B)	Formación	y	perfeccionamiento	para	una	plaza	de	
TAE-Técnico	 en	 recursos	 humanos	 y	 formación	del	 Area	 de	
Personal	(máximo	acumulable	1,75	puntos):

a)	Por	cada	curso	de	formación,	homologado	por	organis-
mo	oficial,	que	tenga	relación	directa	con	el	puesto	a	proveer,	
a	razón	de	0,05	puntos,	hasta	un	máximo	acumulable	de	0,5	
puntos.	

b)	 Por	 haber	 titularizado	 las	 funciones	 propias	 de	 un	
responsable	 de	 formación	 de	 Administración	 Local	 por	 un	
período	igual	o	superior	a	cuarenta	y	ocho	meses,	a	razón	de	
0,90	puntos	(por	una	sola	vez).

c)	Por	estar	en	posesión	de	título:	Master	en	Dirección	de	
Recursos	Humanos,	0,4	puntos	(por	una	sola	vez).

d)	Por	estar	en	posesión	de	título	de	Técnico	Superior	en	
prevención	de	riesgos	laborales,	0,5	puntos	(por	una	sola	vez).

El	resultado	final	del	concurso	será	la	suma	de	los	apar-
tados	1A	y	1B	de	la	base	sexta.

Sexta	2.	Fase	de	Oposición:

Consistirá	 en	 desarrollar,	 de	 manera	 obligatoria,	 los	
ejercicios	que	se	especifican	y	en	 relación	a	 los	programas	
del	anexo	I.	

Los	ejercicios	serán	valorados	entre	0	y	10	puntos,	siendo	
necesario	un	mínimo	de	5	puntos	para	superar	cada	uno	de	
ellos.	

E	J	E	R	C	I	C	I	O	S	

2.A)	Primer	ejercicio:	

Consistirá	en	un	examen	práctico	(a	elegir	de	entre	 los	
dos	 propuestos	 al	 candidato).	 El	 enunciado	 de	 las	 pruebas	
será	preelaborado	por	el	Técnico	de	Recursos	Humanos/Aná-
lisis	 Jurídico,	que	 las	elevará	al	 tribunal	y	 versará	sobre	 las	
materias	 contempladas	 en	 el	 programa	 de	 la	 convocatoria.	
Cada	miembro	del	 tribunal	puntuará	de	0	a	10	puntos.	 La	
calificación	definitiva	de	 este	 ejercicio	 será	 la	 resultante	de	
aplicar	la	media	aritmética	de	calificaciones	otorgadas	por	los	
miembros	del	tribunal.	La	duración	de	la	prueba	será	como	
máximo	de	dos	horas.

2.B)	Segundo	ejercicio:	

Consistirá	en	desarrollar	por	escrito,	en	un	período	máxi-
mo	de	una	hora,	 un	 Informe	Técnico	 (a	 elegir	 de	 entre	 los	
dos	 propuestos	 al	 candidato).	 El	 enunciado	 de	 las	 pruebas	
será	preelaborado	por	el	Técnico	de	Recursos	Humanos/Aná-
lisis	 Jurídico,	que	 las	elevará	al	 tribunal	y	 versará	sobre	 las	

materias	 contempladas	 en	 el	 programa	 de	 la	 convocatoria.	
Cada	miembro	del	 tribunal	puntuará	de	0	a	10	puntos.	 La	
calificación	definitiva	de	 este	 ejercicio	 será	 la	 resultante	de	
aplicar	la	media	aritmética	de	calificaciones	otorgadas	por	los	
miembros	del	tribunal.

El	aspirante	que	no	obtenga	un	mínimo	de	5	puntos	en	el	
primer	ejercicio	será	automáticamente	eliminado.	

El	 resultado	 de	 la	 fase	 de	 oposición	 será	 la	 resultante	
de	practicar	la	media	aritmética	entre	los	apartados	2A	y	2B.

En	cualquier	momento	del	proceso	selectivo	los	aspirantes	
podrán	ser	requeridos	por	 los	miembros	del	Tribunal	con	 la	
finalidad	de	acreditar	su	identidad.

Séptima.	Disposiciones	de	carácter	general	del	proceso	
selectivo.

Una	vez	 iniciado	el	proceso	selectivo,	se	expondrán	las	
puntuaciones	obtenidas	por	los	aspirantes	que	hayan	superado	
la	prueba,	 en	 el	 tablón	de	anuncios	de	 este	Ayuntamiento.	
Los	 aspirantes	 que	 no	 comparezcan	 a	 la	 convocatoria	 del	
Tribunal	para	el	desarrollo	del	ejercicio	a	realizar,	en	el	lugar,	
fecha	y	hora	que	se	señale,	quedarán	excluidos,	excepto	los	
casos	debidamente	 justificados	y	 libremente	apreciados	por	
el	Tribunal.

Octava.	Lista	de	aprobados.
Terminada	 la	 calificación	 de	 los	 aspirantes,	 el	 Tribunal	

publicará	la	relación	de	aprobados	por	orden	de	puntuación	en	
el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento,	en	la	que	constarán	
las	calificaciones	otorgadas	en	la	prueba	de	oposición,	en	la	
fase	de	concurso	y	el	resultado	final.

Los	 interesados	 podrán	 interponer	 reclamación	 en	 el	
plazo	de	3	días	ante	el	Tribunal,	y	éste	deberá	resolver	en	el	
mismo	plazo.	

Una	vez	transcurrido	el	plazo	de	reclamaciones,	se	publica-
rá	la	relación	definitiva	de	aprobados	por	orden	de	puntuación	
en	el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento,	el	número	de	los	
cuales	no	podrá	exceder	el	número	de	plazas	convocadas.

El	Tribunal	remitirá	esta	relación	al	Presidente	de	la	Cor-
poración	Municipal	 o	 la	 autoridad	en	quien	haya	delegado,	
para	que	realice	el	correspondiente	nombramiento.	(Al	mismo	
tiempo,	remitirá	a	la	autoridad	competente	el	acta	de	la	última	
sesión	donde	deben	figurar,	por	orden	de	puntuación,	todos	los	
candidatos	que	hayan	superado	todas	las	pruebas	y	excedan	
del	número	de	plazas	convocadas,	por	si	alguno	o	algunos	de	
los	aspirantes	que	han	obtenido	el	puesto	no	llegaran	a	tomar	
posesión	de	la	plaza).

En	caso	de	que	ninguno	de	los	aspirantes	superara	el	pro-
ceso	selectivo	el	Tribunal	declarará	desierta	la	convocatoria.

Contra	la	actuación	del	Tribunal	se	podrá	interponer,	con	
causa	en	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	régimen	
Jurídico	 de	 las	 Administraciones	 Públicas	 y	 Procedimiento	
Administrativo	Común,	 recurso	de	alzada	del	art.	114	y	 ss.	
ante	el	Presidente	de	la	Corporación	Local	en	el	plazo	de	un	
mes	desde	la	resolución	expresa	o	recurso	extraordinario	de	
revisión	prevista	en	el	art.	118	de	la	misma	(si	correspondiese)	
cuando	concurran	los	motivos	previstos,	así	como	cualquier	
otro	recurso	o	acción	con	causa	en	la	normativa	vigente.	

Novena.	Nombramiento	definitivo.
Transcurrido	el	plazo	de	presentación	de	la	documenta-

ción,	se	procederá	al	nombramiento,	en	calidad	de	funciona-
rios,	de	los	aspirantes	propuestos	por	el	Tribunal	en	el	plazo	
máximo	de	un	mes.	

Si	en	el	plazo	indicado	y	exceptuando	los	casos	de	fuerza	
mayor,	los	candidatos	propuestos	no	presentaran	su	documen-
tación	o	no	reunieran	 los	requisitos	exigidos,	no	podrán	ser	
nombrados	y	quedarán	anuladas	todas	sus	actuaciones,	sin	
perjuicio	de	la	responsabilidad	en	que	hubieran	podido	incurrir	
por	falsedad	en	la	instancia	donde	solicitaban	tomar	parte	en	
el	proceso	selectivo.
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En	este	caso,	el	Presidente	de	la	Corporación	o	la	autori-
dad	en	quien	haya	delegado,	llevará	a	cabo	el	nombramiento	
de	 los	que	habiendo	 superado	el	 proceso	 selectivo,	 tengan	
cabida	en	el	número	de	plazas	convocadas	a	consecuencia	de	
la	anulación	y	figuren	en	el	siguiente	lugar	al	correspondiente	
al	nombramiento	anulado.	Estos	nombramientos	serán	notifi-
cados	a	los	interesados	y	publicados	en	el	tablón	de	anuncios	
del	Ayuntamiento.

Una	vez	efectuada	esta	notificación,	los	aspirantes	nom-
brados	 deberán	 incorporarse	 al	 servicio	 del	 Ayuntamiento	
cuando	sean	requeridos,	y	siempre	dentro	del	plazo	máximo	
de	30	días	hábiles	a	partir	del	siguiente	a	aquél	en	que	le	sea	
notificado	el	nombramiento.

Aquéllos	que	no	tomen	posesión	en	el	plazo	indicado,	sin	
causa	justificada,	perderán	todos	sus	derechos.

En	el	momento	de	 su	 incorporación	 se	 les	 entregará	
una	 diligencia	 de	 inicio	 de	 prestación	 de	 servicios	 como	
funcionarios.

El	nombramiento	como	funcionario	de	carrera	será	publi-
cado	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.

Décima.	Incompatibilidades.
A	 las	personas	seleccionadas	en	esta	convocatoria,	 les	

será	de	aplicación	la	normativa	vigente	en	materia	de	incom-
patibilidades	en	el	sector	público,	en	cumplimiento	de	la	cual	
el	aspirante,	en	el	momento	del	nombramiento	deberá	realizar	
una	declaración	de	las	actividades	que	lleva	a	cabo,	o	solicitud	
de	compatibilidad.

Décimo	primera.	Disposiciones	finales.
En	todo	aquello	no	previsto	en	las	Bases,	la	realización	de	

estas	pruebas	selectivas	se	ajustará	a	lo	establecido	en	la	Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Lo-
cal,	la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	para	la	Refor-
ma	de	la	Función	Pública,	la	Ley	6/1985,	de	28	de	noviembre,	
de	Ordenación	de	la	Función	Pública	de	la	Junta	de	Andalucía,	
el	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril,	por	el	que	
se	aprueba	el	Texto	refundido	de	las	disposiciones	vigentes	en	
materia	de	Régimen	Local,	el	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	
junio,	por	el	que	se	aprueban	las	reglas	básicas	y	programas	
mínimos	del	procedimiento	de	selección	de	los	funcionarios	
de	la	Administración	Local,	el	Decreto	2/2002,	de	9	de	enero,	
por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	Ingreso,	promoción	
interna,	provisión	de	puestos	de	trabajo	y	promoción	profesio-
nal	de	la	Administración	General	de	la	Junta	de	Andalucía,	las	
bases	de	la	presente	convocatoria	y	supletoriamente	el	Real	
Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	servicio	de	la	
Administración	General	del	Estado	y	de	Provisión	de	Puestos	
de	Trabajo	y	Promoción	profesional	de	los	Funcionarios	civiles	
de	la	Administración	General	del	Estado,	así	como	el	resto	de	
disposiciones	que	sean	de	aplicación.

Todos	los	avisos,	citaciones	y	convocatorias	que	el	Tribunal	
haya	de	hacer	a	los	aspirantes,	que	no	sean	las	que	obligatoria-
mente	se	mencionan	en	estas	Bases,	se	realizarán	por	medio	
del	tablón	de	anuncios.

La	convocatoria,	sus	Bases	y	aquellos	actos	administrati-
vos	que	se	deriven	de	ésta	y	de	las	actuaciones	del	Tribunal,	
podrán	ser	impugnados	por	los	interesados	en	los	casos	y	de	
la	manera	establecida	por	la	LRJPAC.

Décimo	segunda.	Impugnación	de	bases.
Contra	las	presentes	bases	generales	y	su	convocatoria,	

que	ponen	fin	a	la	vía	administrativa,	podrá	interponerse	por	
los	interesados	recurso	potestativo	de	reposición	ante	la	Jun-
ta	de	Gobierno	Local	en	el	plazo	de	un	mes,	o	directamente	
recurso	 contencioso-administrativo	 ante	 el	 Juzgado	 de	 lo	
Contencioso-Administrativo	 correspondiente,	 conforme	 a	 lo	
dispuesto	en	los	art.	116	y	ss.	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	
noviembre,	de	RJPAC,	y	art.	46	de	la	ley	29/1998,	de	13	de	

julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.	
Podrá	interponerse,	no	obstante,	cualquier	otro	recurso	que	
se	estime	pertinente.

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento.

Benacazón,	 23	 de	mayo	 de	2006.-	 El	 Alcalde,	Manuel	
Adame	Valero.

ANEXO	I

PROGRAMA	DE	LA	CONVOCATORIA

Tema	1.	La	Constitución	Española	de	1978:	Estructura	y	
principios	generales.

Tema	2.	Derechos	y	Deberes	 fundamentales	de	 los	es-
pañoles.

Tema	 3.	 La	 organización	 territorial	 del	 Estado	 en	 la	
Constitución:	 Las	 Comunidades	 Autónomas.	 Estatutos	 de	
Autonomía.

Tema	 4.	 El	 municipio:	 conceptos	 y	 elementos.	 El	
término	 municipal.	 La	 población:	 especial	 referencia	 al	
empadronamiento.

Tema	5.	Presupuestos	constitucionales	de	la	regulación	
del	Acto	y	Procedimiento	Administrativo.

Tema	6.	Concepto,	clases	y	elementos	del	Acto	Admi-
nistrativo.

Tema	7.	Silencio	Administrativo.
Tema	8.	Eficacia,	Nulidad	y	Anulabilidad	del	Acto	Admi-

nistrativo
Tema	9.	Ejecución	de	los	Actos	Administrativos.
Tema	 10.	 Concepto	 y	 Clases	 de	 Procedimientos	 Admi-

nistrativos.
Tema	11.	Funcionamiento	de	los	órganos	colegiales	loca-

les:	régimen	de	sesiones	y	acuerdos.	Actas	y	certificaciones	de	
acuerdos.	Las	resoluciones	del	Presidente	de	la	Corporación.

Tema	12.	El	personal	al	servicio	de	las	Entidades	Locales:	
conceptos	y	bases.

Tema	13.	Fuentes	del	ordenamiento	laboral.
Tema	 14.	 Contrato	 de	 Trabajo.	 Indefinido	 y	 Duración	

Determinada.
Tema	15.	Jornada	Laboral	y	Permisos.
Tema	16.	Poder	de	dirección	del	empresario.	Vigilancia	y	

control.	Rendimiento	del	trabajador.
Tema	17.	Potestad	Sancionadora.	Sujetos	responsables.
Tema	 18.	 Clasificación	 de	 las	 Infracciones.	 Sanciones.	

Competencias	sancionadoras.
Tema	19.	Procedimiento	sancionador.	Prescripción	de	las	

infracciones	y	sanciones.
Tema	 20.	 El	 salario:	 normativa	 legal,	 modalidades,	 es-

tructura.
Tema	21.	Garantías	salariales.
Tema	22.	El	convenio	colectivo	y	su	negociación.
Tema	 23.	 Negociación	 colectiva:	 legitimación	 para	

negociar.
Tema	24.	Despido	disciplinario.
Tema	25.	Suspensión	del	Contrato	de	Trabajo.
Tema	26.	Extinción	del	Contrato	de	Trabajo	por	voluntad	

del	empresario	o	causas	imputadas	a	él.
Tema	27.	Extinción	del	Contrato	de	Trabajo	por	voluntad	

del	trabajador	o	causas	imputadas	a	él.
Tema	28.	La	modificación	sustancial	de	las	condiciones	

de	trabajo.
Tema	29.	Concepto	y	estructura	de	la	seguridad	social.	

Régimen	general	y	regímenes	especiales.
Tema	30.	Inscripción	y	afiliación.
Tema	31.	Cotización.
Tema	32.	Liquidación	y	Recaudación.
Tema	33.	Funcionarios	Públicos:	Concepto	y	delimitación.	

Administración	Local.
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Tema	34.	Excedencias	de	 los	Funcionarios	de	 la	Admi-
nistración	Local.

Tema	35.	La	seguridad	social	de	 los	funcionarios	de	 la	
administración	Local.	Integración	de	la	MUNPAL.

Tema	 36.	 Libertad	 sindical	 individual:	 constitución	 del	
sindicato.

Tema	37.	La	representación	unitaria.
Tema	38.	Elecciones	sindicales:	normas	sobre	proce-

dimiento	electoral.
Tema	39.	Competencias	y	garantías	de	los	representantes	

sindicales.
Tema	40.	Ejercicio	del	derecho	de	huelga.	Efectos	de	la	

huelga	sobre	los	trabajadores	huelguistas.
Tema	41.	Contingencias	Profesionales:	accidente	de	tra-

bajo	y	enfermedad	profesional.
Tema	42.	La	incapacidad	temporal.
Tema	43.	Maternidad	y	riesgo	durante	el	embarazo.
Tema	44.	Protección	por	desempleo	en	el	nivel	contributivo.
Tema	45.	Protección	por	desempleo	en	nivel	asistencial.
Tema	46.	La	Incapacidad	Permanente.
Tema	47.	La	Prestación	de	Jubilación.
Tema	48.	La	Jurisdicción	social.
Tema	49.	La	Administración	ante	la	Ley	de	Procedimiento	

Laboral.
Tema	50.	Ley	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales.	Objeto	

y	ámbito	de	aplicación.

Tema	51.	Derechos	y	obligaciones	del	empresario.
Tema	52.	Derechos	y	obligaciones	del	trabajador.
Tema	53.	Comité	de	Seguridad	y	Salud	Laboral.
Tema	54.	Competencias	y	facultades	del	Comité	de	segu-

ridad	y	Salud	Laboral.
Tema	 55.	 Servicios	 de	 Prevención:	 Modalidades	 de	 or-

ganización.
Tema	 56.	 Evaluación	 de	 Riesgos	 y	 planificación	 de	 la	

actividad	preventiva.
Tema	57.	Condiciones	 de	 trabajo.	Definición	 según	 ley	

31/1995.
Tema	58.	Concepto	de	riesgo	laboral	y	factores	de	riesgo.
Tema	59.	Accidente	de	trabajo.	Diferentes	conceptos.
Tema	60.	Enfermedades	Profesionales.
Tema	61.	Acceso	a	la	Función	Pública.	Principios	Ge-

nerales.
Tema	62.	Plantilla	de	Personal.	RPT.
Tema	63.	Oferta	de	Empleo	Público.	Planes	de	Empleo
Tema	64.	Registro	de	Personal.
Tema	65.	Pérdida	de	la	condición	de	funcionario.
Tema	66.	Retribuciones	de	los	funcionarios	de	la	Admi-

nistración	Local.
Tema	67.	Funcionarios	de	Empleo	e	Interinos.
Tema	68.	Permisos,	Licencias	y	Vacaciones.
Tema	69.	La	carrera	administrativa.
Tema	70.	Incompatibilidades.	
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ANEXO	II

Modelo	de	Instancia	(rellenar	solo	las	líneas	de	puntos)

A/A	ILMO.	SR.	ALCALDE-PRESIDENTE	DEL	EXCMO.	AYUNTAMIENTO	DE	BENACAZON	(SEVILLA)

1.	Datos	de	la	convocatoria.

1.	Ayuntamiento	de	Benacazón.

Plaza:	Técnico	de	Administración	Especial-Técnico	en	Recursos	Humanos	y	Formacion	(Turno	Libre-Grupo	de	Titulación:	B).	

2.	Convocatoria	BOE	(día/mes/año):	.......................................................................................................................................................

3.	Sistema	de	selección:	concurso-oposición.

2.	Datos	personales.

1.	Apellidos	y	nombre:	................................................................................................................................................................................

2.	Documento	Nacional	de	Identidad:	..........................................................................................................................................................

3.	Fecha	de	nacimiento:	............................................................................................................................................................................

4.	Domicilio:	.................................................................................................................................................................................................

5.	Población	y	provincia:	............................................................................................................................................................................

6.	Teléfono:	..............................................................................................................................................................................................................

3.	Titulación.

1.	Titulación:	....................................................................................................................................................................................................

2.	Centro	de	expedición	y	fecha:	..............................................................................................................................................................

4.	Relación	de	documentos	y	justificantes	que	se	acompañan.

1.	Fotocopia	compulsada	del	Documento	Nacional	de	Identidad.

2.	Documentos	acreditativos	de	los	méritos	alegados	(Relacionar)

3.	Certificado	médico	de	compatibilidad	para	personas	con	minusvalía,	según	último	párrafo	de	la	base	quinta.

El	abajo	firmante	solicita	ser	admitido	al	concurso	-	oposición	a	que	se	refiere	la	presente	instancia,	declara	que	son	ciertos	los	

datos	consignados	en	ella,	y	que	reúne	todos	y	cada	uno	de	los	requisitos	exigidos	en	las	bases	de	la	convocatoria.

En	Benacazón,	a	...........................................	de	...........................................	de	2006.
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ANUNCIO	de	2	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamiento	de	
Benamaurel,	de	bases	por	la	selección	de	Policía	Local.

Por	acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	Local	celebrada	día	
2	de	junio	de	2006,	se	aprobaron	las	bases	de	Convocatoria	
para	la	provisión	en	propiedad	de	una	plaza	de	Policía	Local,	
que	quedan	como	sigue:

BASES	QUE	HAN	DE	REGIR	EL	PROCEDIMIENTO	SELECTIVO	
POR	 EL	 SISTEMA	 DE	 TURNO	 LIBRE	 Y	 MEDIANTE	 EL	
PROCEDIMIENTO	DE	OPOSICION,	PARA	LA	PROVISION	EN	
PROPIEDAD	DE	UNA	PLAZA	DE	LA	CATEGORIA	DE	POLICIA	
DE	 LA	 ESCALA	 BASICA	 DEL	 CUERPO	 DE	 POLICIA	 LOCAL	
DEL	AYUNTAMIENTO	DE	BENAMAUREL	PERTENECIENTE	A	
LA	ESCALA	DE	ADMINISTRACION	ESPECIAL,	SUBESCALA	DE	

SERVICIOS	ESPECIALES,	CLASE	POLICIA	LOCAL

1.	Objeto	de	la	convocatoria.
1.1.	 Es	objeto	de	 la	presente	convocatoria	 la	provisión	en	

propiedad,	por	el	sistema	de	acceso	de	turno	libre	y	mediante	el	
procedimiento	selectivo	de	oposición,	de	una	plaza	de	la	categoría	de	
Policía,	vacante	en	la	plantilla	de	funcionarios	de	este	Ayuntamiento	
y	perteneciente	a	la	Escala	de	Administración	Especial,	Subescala	
de	Servicios	Especiales,	Clase	de	Policía	Local,	según	Oferta	de	
Empleo	Público	correspondiente	al	año	2006,	que	fue	aprobada	
por	Junta	de	Gobierno	Local	de	fecha	21	de	febrero	de	2006.

1.2.	Conforme	determina	el	art.	18	de	la	Ley	13/2001,	
de	11	de	diciembre,	de	Coordinación	de	las	Policías	Locales,	
la	plaza	citada	está	adscrita	a	 la	Escala	Básica	del	Cuerpo	
de	la	Policía	Local	de	este	Municipio	y,	según	lo	dispuesto	en	
el	art.	19	de	la	misma	ley,	se	encuadra	en	el	grupo	C	de	los	
establecidos	en	el	art.	25	de	la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	
de	Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública.

2.	Legislación	aplicable.	
Las	presentes	Bases	se	regirán	por	lo	dispuesto	en	la	Ley	

13/2001,	de	11	de	diciembre,	de	Coordinación	de	las	Policías	
locales;	en	el	Decreto	201/2003,	de	8	de	julio,	de	ingreso,	pro-
moción	interna	y	movilidad	de	los	funcionarios	de	los	Cuerpos	de	
la	Policía	Local	de	Andalucía;	en	la	Orden	de	22	de	diciembre	de	
2003,	de	la	Consejería	de	Gobernación,	por	la	que	se	establecen	
las	pruebas	selectivas,	los	temarios	y	el	baremo	de	méritos	para	
el	 ingreso,	 la	promoción	interna	y	 la	movilidad	a	las	distintas	
categorías	de	los	Cuerpos	de	Policía	Local;	Decreto	2/2002,	de	
9	de	enero,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	
ingreso,	promoción	interna,	provisión	de	puestos	de	trabajo	y	
promoción	profesional	de	los	funcionarios	de	la	Administración	
General	de	la	Junta	de	Andalucía.	En	lo	no	previsto	en	la	citada	
legislación,	les	será	de	aplicación	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	de	
Bases	de	Régimen	Local;	el	Texto	Refundido	de	las	disposiciones	
legales	vigentes	en	materia	de	Régimen	Local,	aprobado	por	Real	
Decreto	Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril;	la	Ley	30/1984,	
de	2	de	 agosto,	 de	medidas	para	 la	Reforma	de	 la	 Función	
Pública;	el	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	junio,	por	el	que	se	
establecen	las	reglas	básicas	y	los	programas	mínimos	a	que	
debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	los	funcionarios	
de	Administración	Local,	y	el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	
personal	al	servicio	de	la	Administración	General	del	Estado	y	
de	Provisión	de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	
los	Funcionarios	Civiles	de	la	Administración	General	del	Estado,	
aprobado	por	Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo.

3.	Requisitos	de	los	aspirantes.
3.1.	Para	participar	en	el	proceso	selectivo,	los	aspirantes	

deberán	reunir,	antes	de	que	termine	el	último	día	de	presen-
tación	de	solicitudes,	los	siguientes	requisitos:

a)	Nacionalidad	española.
b)	Tener	dieciocho	años	de	edad	y	no	haber	cumplido	los	

treinta	y	cinco.

c)	Estatura	mínima	1,70	metros	los	hombres	y	1,65	las	
mujeres.	Los	aspirantes	que	ya	sean	funcionarios	de	carrera	
de	un	Cuerpo	de	la	Policía	Local	de	Andalucía,	estarán	exentos	
de	cumplir	este	requisito,	de	conformidad	con	el	artículo	42.5	
de	la	Ley	13/2001.

d)	 Compromiso	 de	 portar	 armas	 y	 utilizarlas	 cuando	
legalmente	sea	preceptivo.

e)	 Estar	 en	 posesión	 de	 título	 académico	 de	Bachiller,	
Técnico	Superior	de	Formación	Profesional	o	equivalente.

f)	No	haber	sido	condenado	por	delito	doloso	ni	separado	
del	servicio	de	las	Administraciones	Públicas	ni	hallarse	inha-
bilitado	para	el	ejercicio	de	funciones	públicas.

No	obstante,	será	aplicable	el	beneficio	de	la	rehabilitación,	
de	acuerdo	con	 las	normas	penales	 y	administrativas,	 si	 el	
interesado	lo	justifica.

g)	Estar	en	posesión	de	los	permisos	de	conducción	de	
las	clases	A	y	B	con	autorización	para	conducir	vehículos	prio-
ritarios	cuando	utilicen	aparatos	emisores	de	luces	o	señales	
acústicas	especiales	(BTP).

h)	Compromiso	de	conducir	vehículos	policiales,	en	con-
cordancia	con	el	apartado	anterior.

3.2.	Estos	requisitos	deberán	acreditarse	documentalmen-
te	antes	de	iniciar	el	curso	de	ingreso,	salvo	el	de	estatura	que	
lo	será	en	la	prueba	de	examen	médico.

4.	Solicitudes.
4.1.	En	el	plazo	de	veinte	días	naturales,	a	contar	desde	el	

siguiente	al	de	la	publicación	en	el	BOE	de	la	presente	convo-
catoria,	quienes	deseen	tomar	parte	en	las	pruebas	selectivas	
cursarán	 su	 solicitud,	 dirigida	 al	 Sr.	 Alcalde-Presidente	 del	
Ayuntamiento,	manifestando	que	reúnen	todos	y	cada	uno	de	
los	requisitos	exigidos.

4.2.	Las	solicitudes	se	presentarán	en	el	Registro	General	
del	Ayuntamiento	o	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	art.	38.4	
de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	
de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Admi-
nistrativo	Común.

4.3.	A	la	solicitud	deberá	acompañarse	la	siguiente	do-
cumentación:

-	Fotocopia	compulsada	del	DNI.	
-	Copia	compulsada	de	la	titulación	académica	a	que	se	

refiere	la	Base	3.1	de	la	presente	convocatoria.	Los	oposito-
res	que	aleguen	estudios	equivalentes	a	los	específicamente	
señalados	en	dicha	base	habrán	de	citar	la	disposición	legal	
en	que	se	reconozca	tal	equivalencia,	o	en	su	caso,	aportar	
certificación	del	órgano	competente	en	tal	sentido.	

-	Fotocopia	compulsada	de	los	permisos	de	conducción	
de	las	clases	A	y	B	con	autorización	para	conducir	vehículos	
prioritarios	cuando	utilicen	aparatos	emisores	de	luces	o	se-
ñales	acústicas	especiales	(BTP).	

5.	Admisión	de	aspirantes.
5.1.	 La	autoridad	 convocante,	 terminado	el	 período	de	

presentación	 de	 solicitudes	 y	 previamente	 a	 la	 oposición,	
dictará	resolución,	declarando	aprobada	la	lista	de	admitidos	
y	excluidos,	y	las	causas	de	exclusión.	Dicha	resolución,	que	
deberá	publicarse	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Grana-
da,	indicará,	en	el	caso	de	que	no	exprese	la	relación	de	todos	
los	solicitantes,	los	lugares	en	que	se	encuentran	expuestas	
al	público	las	listas	certificadas	completas	de	aspirantes	ad-
mitidos	y	excluidos,	señalando	un	plazo	de	diez	días	hábiles	
para	subsanación.

5.2.	 Transcurrido	 el	 plazo	 señalado	 en	 el	 apartado	
anterior,	 la	 autoridad	 convocante	 dictará	 resolución	 de-
clarando	 aprobados	 los	 listados	 definitivos	 de	 aspirantes	
admitidos,	 determinando	 el	 lugar	 y	 la	 fecha	de	 comienzo	
de	los	ejercicios.
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6.	Tribunal	Calificador.
6.1.	El	Tribunal	actuará	válidamente	cuando	concurran	

el	presidente,	el	secretario	y	dos	vocales,	y	estará	consti-
tuido	por:

Presidente:	El	Alcalde	o	Concejal	en	quien	delegue.
Secretario:	El	de	la	Corporación	o	el	funcionario	que	se	

designe	como	sustituto,	con	voz	y	sin	voto.
Cuatro	 vocales,	 predominantemente	 técnicos,	 que	

serán:

a)	Un	representante	de	la	Consejería	de	Gobernación	de	
la	Junta	de	Andalucía.

b)	Un	representante	de	la	Junta	de	Personal.
c)	A	designar	por	el	Alcalde.
d)	A	designar	por	el	Alcalde.

6.2.	Todos	los	vocales	deberán	poseer	titulación	o	espe-
cialización	igual	o	superior	a	la	exigida	para	la	categoría	de	la	
plaza	convocada.

6.3.	Junto	a	los	titulares	se	nombrarán	suplentes,	en	igual	
número	y	con	los	mismos	requisitos.

6.4.	El	 Tribunal	podrá	contar,	para	 todas	o	algunas	de	
las	pruebas,	con	 la	colaboración	de	asesores	 técnicos,	con	
voz	y	sin	voto,	los	cuales	deberán	limitarse	al	ejercicio	de	su	
especialidad	técnica.

6.5.	Al	Tribunal	le	corresponderá	dilucidar	las	cuestiones	
planteadas	durante	el	desarrollo	del	proceso	selectivo,	velar	por	
el	buen	desarrollo	del	mismo,	calificar	las	pruebas	establecidas	
y	aplicar	los	baremos	correspondientes.

6.6.	 Los	miembros	del	 tribunal	 deberán	abstenerse	de	
intervenir	y	los	aspirantes	podrán	promover	la	recusación	en	
los	casos	del	art.	28.2	de	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	
Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común.

6.7.	A	efecto	de	lo	establecido	en	el	decreto	462/2002,	
de	24	de	mayo,	y	disposiciones	complementarias,	el	Tribunal	
se	clasifica	en	segunda	categoría.

7.	Inicio	de	convocatoria	y	celebración	de	pruebas.
7.1.	La	actuación	de	los	aspirantes	se	iniciará	por	orden	

alfabético	conforme	al	resultado	del	sorteo	público	que	a	tal	
efecto	se	celebrará.

7.2.	Los	aspirantes	serán	convocados	para	cada	ejercicio	
en	 llamamiento	único,	 siendo	excluidos	quienes	no	compa-
rezcan,	 salvo	 en	 los	 casos	 de	 fuerza	 mayor,	 debidamente	
justificada	y	libremente	apreciada	por	el	Tribunal.	

7.3.	El	Tribunal	podrá	requerir	en	cualquier	momento	a	los	
aspirantes	para	que	acrediten	su	identidad.

7.4.	Una	vez	comenzadas	las	pruebas	selectivas	no	será	
obligatoria	 la	 publicación	 de	 los	 sucesivos	 anuncios	 de	 la	
celebración	de	 las	 respectivas	pruebas	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Provincia.	Estos	anuncios	deberán	hacerse	públicos	por	
el	Tribunal	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Corporación	o	en	
los	locales	donde	se	hayan	celebrado	las	pruebas	anteriores,	
con	doce	horas,	al	menos,	de	antelación	del	comienzo	de	las	
mismas,	si	se	trata	del	mismo	ejercicio,	o	de	veinticuatro	horas,	
si	se	trata	de	un	nuevo	ejercicio.

7.5.	Desde	 la	 total	conclusión	de	un	ejercicio	o	prueba	
hasta	el	comienzo	del	siguiente	deberá	 transcurrir	un	plazo	
mínimo	de	cinco	días	hábiles	y	máximo	de	cuarenta	y	cinco	
días	hábiles.

8.	Proceso	selectivo.
El	 proceso	 selectivo	 constará	de	 las	 siguientes	 fases	 y	

pruebas:

8.1.	Primera	fase:	Oposición.
Los	aspirantes	habrán	de	superar	las	pruebas	de	esta	fase,	que	

se	desarrollarán	en	la	forma	que	se	establece	en	esta	convocatoria.

Dichas	pruebas,	que	deben	asegurar	la	objetividad	y	racio-
nalidad	de	la	selección,	serán	eliminatorias	y	estarán	divididas	
en	las	siguientes	subfases:

8.1.1.	Primera	subfase.	De	aptitud	física.
Los	 aspirantes	 realizarán	 los	 ejercicios	 físicos	 que	 se	

describen	en	la	Orden	de	la	Consejería	de	Gobernación	de	22	
de	diciembre	de	2003,	por	la	que	se	establecen	las	pruebas	
selectivas,	los	temarios	y	el	baremo	de	méritos	para	el	ingreso,	
la	promoción	interna	y	la	movilidad	a	las	distintas	categorías	
de	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local,	detallados	en	el	Anexo	II	de	
las	presentes	bases	de	esta	convocatoria	y	en	el	orden	que	se	
establecen,	siendo	cada	uno	de	ellos	de	carácter	eliminatorio.	
El	opositor	se	calificará	de	apto	o	no	apto.

Para	la	realización	de	las	pruebas	físicas,	los	opositores	
deberán	presentarse	provistos	de	atuendo	deportivo	y	entre-
garán	al	Tribunal	Calificador	un	certificado	médico	en	el	que	
se	haga	constar	que	el	aspirante	reúne	las	condiciones	físicas	
precisas	para	realizar	las	pruebas	deportivas.

Si	alguna	de	las	aspirantes	en	la	fecha	de	celebración	
de	las	pruebas	físicas	se	encontrara	en	estado	de	embarazo,	
parto	o	puerperio,	debidamente	acreditado,	realizará	el	resto	
de	pruebas,	quedando	la	calificación,	en	caso	de	que	supe-
rase	todas	las	demás,	condicionada	a	la	superación	de	las	
pruebas	de	aptitud	física	en	la	fecha	que	el	Tribunal	determine	
al	efecto,	una	vez	desaparecidas	las	causas	que	motivaron	
el	aplazamiento.	Dicho	aplazamiento	no	podrá	superar	 los	
seis	meses	de	duración,	desde	el	comienzo	de	las	pruebas	
selectivas,	 salvo	 que	 se	 acredite	 con	 certificación	médica	
que	 persisten	 las	 causas,	 en	 cuyo	 caso	 se	 podrá	 aplazar	
otros	seis	meses.

Cuando	el	número	de	plazas	convocadas	sea	superior	al	
de	aspirantes	que	se	puedan	acoger	al	anterior	derecho,	el	apla-
zamiento	no	afectará	al	desarrollo	del	proceso	selectivo	de	las	
restantes	plazas.	En	todo	caso,	se	entiende	que	han	superado	
el	proceso	selectivo	aquellos	aspirantes	cuya	puntuación	final	
no	puede	ser	alcanzada	por	las	aspirantes	con	aplazamiento	
aunque	éstas	superen	las	pruebas	físicas.

8.1.2	.	Segunda	subfase.	Examen	médico.
Con	sujeción	al	cuadro	de	exclusiones	médicas	que	figura	

como	Anexo	I	de	las	presentes	bases	de	esta	convocatoria,	el	
cual	guarda	conformidad	con	las	prescripciones	de	la	citada	
Orden	de	la	Consejería	de	Gobernación	de	22	de	diciembre	de	
2003.	El	opositor	se	calificará	de	apto	o	no	apto.

8.1.3.	Tercera	subfase.	Psicotécnicas.
En	 las	pruebas	psicotécnicas	se	 incluirá	una	entrevista	

de	carácter	psicotécnico	y	personal	así	como	tests,	dirigidas	
a	determinar	 las	aptitudes	y	actitudes	del	aspirante	para	el	
desempeño	 del	 puesto	 policial.	 El	 opositor	 se	 calificará	 de	
apto	o	no	apto.

La	valoración	psicotécnica	tendrá	como	finalidad	compro-
bar	que	los	aspirantes	presentan	un	perfil	psicológico	adecuado	
a	la	función	policial	a	la	que	aspiran.

A)	Valoración	de	aptitudes.
Se	 realizará	 una	 valoración	 del	 nivel	 intelectual	 y	 de	

otras	aptitudes	específicas,	exigiéndose	en	todos	los	casos	
rendimientos	iguales	o	superiores	a	los	normales	en	la	pobla-
ción	general,	según	la	baremación	oficial	de	cada	una	de	las	
pruebas	utilizadas,	en	función	del	nivel	académico	exigible	para	
cada	categoría	a	la	que	se	aspire.

Se	explorarán	 los	aspectos	que	a	continuación	se	 rela-
cionan:	 inteligencia	 general,	 comprensión	 y	 fluidez	 verbal,	
comprensión	 de	 órdenes,	 razonamiento	 cognitivo,	 atención	
discriminativa	y	resistencia	a	la	fatiga	intelectual.

B)	Valoración	de	actitudes	y	personalidad.
Las	 pruebas	 de	 personalidad	 se	 orientarán	 a	 evaluar	

los	rasgos	de	la	personalidad	más	significativos	y	relevantes	
para	el	desempeño	de	la	función	policial,	así	como	el	grado	
de	adaptación	personal	y	social	de	los	aspirantes.	Asimismo,	



Sevilla, 12 de julio 2006 BOJA núm. 133 Página núm. 143

deberá	 descartarse	 la	 existencia	 de	 síntomas	 o	 trastornos	
psicopatológicos	y/o	de	la	personalidad.

Se	explorarán	los	aspectos	que	a	continuación	se	relacio-
nan:	estabilidad	emocional,	autoconfianza,	capacidad	empática	
e	interés	por	los	demás,	habilidades	interpersonales,	control	
adecuado	de	la	impulsividad,	ajuste	personal	y	social,	capaci-
dad	de	adaptación	a	normas,	capacidad	de	afrontamiento	al	
estrés	y	motivación	por	el	trabajo	policial.	En	los	puestos	que	
impliquen	mando,	se	explorarán	además	las	capacidades	de	
liderazgo,	organización,	planificación	y	toma	de	decisiones.

Los	resultados	obtenidos	en	las	pruebas	deberán	ser	objeto	
de	constatación	o	refutación	mediante	la	realización	de	una	
entrevista	personal	en	la	que,	además	de	lo	anterior,	se	valorará	
también	el	estado	psicológico	actual	de	los	candidatos.	De	este	
modo,	aparte	de	las	características	de	personalidad	señaladas	
anteriormente,	se	explorarán	también	los	siguientes	aspectos:	
existencia	de	niveles	disfuncionales	de	estrés	o	de	trastornos	
del	estado	de	ánimo;	problemas	de	salud;	consumo	excesivo	
o	de	riesgo	de	alcohol	u	otros	tóxicos	y	grado	de	medicación;	
expectativas	respecto	de	la	función	policial,	u	otros.

8.1.4	.	Cuarta	subfase.	De	conocimientos.
Las	pruebas	de	conocimientos	consistirán	en	la	contesta-

ción,	por	escrito,	de	los	temas	o	el	cuestionario	de	preguntas	
con	respuestas	alternativas,	propuestos	por	el	Tribunal	para	
cada	materia	de	las	que	figuran	en	el	temario	de	estas	bases	de	
convocatoria	como	Anexo	III,	así	como	en	la	resolución	de	un	
caso	práctico	cuyo	contenido	estará	relacionado	con	el	temario.	
Se	calificará	de	cero	a	diez	puntos,	siendo	necesario	para	apro-
bar	obtener,	como	mínimo,	cinco	puntos	en	las	contestaciones	
y	otros	cinco	en	 la	resolución	práctica.	La	calificación	final,	
será	la	suma	de	ambas	dividida	por	dos.	Para	la	realización	
de	la	prueba	en	su	conjunto,	contestaciones	y	caso	práctico,	
se	dispondrá	de	tres	horas,	como	mínimo.

8.2.	Segunda	fase:	Curso	de	Ingreso.
Quienes	aprueben	la	oposición,	tendrán	que	superar	el	cur-

so	de	ingreso	en	la	Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía	
o	Escuelas	Concertadas	de	Policía	Local.	Superado	el	curso,	
se	efectuará	el	nombramiento	de	funcionario	de	carrera,	con	
la	categoría	que	corresponda.

Estarán	exentos	de	realizar	el	curso	de	ingreso	quienes	ya	
hubieran	superado	el	correspondiente	a	la	misma	categoría	a	la	
que	aspiran	en	la	Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía	
o	en	 las	Escuelas	Concertadas.	En	el	caso	de	 las	Escuelas	
Municipales	de	Policía	Local,	los	cursos	necesitarán	la	homo-
logación	de	la	Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía.	Esta	
exención	tendrá	una	duración	de	cinco	años	a	contar	desde	la	
superación	del	curso	realizado,	hasta	la	fecha	de	terminación	
de	la	fase	de	oposición.

9.	Relación	de	aprobados	en	la	fase	de	oposición.
Terminadas	 las	 pruebas	 selectivas,	 el	 Tribunal	 hará	

pública	la	relación	de	aprobados	por	orden	de	puntuación,	
elevando	al	órgano	correspondiente	del	municipio,	propuesta	
de	 los	aspirantes	que	deberán	 realizar	el	correspondiente	
curso	selectivo.

Dicha	propuesta	no	podrá	contener	un	número	de	aspi-
rantes	superior	al	de	plazas	convocadas,	siendo	nula	cualquier	
otra	formulada	en	otro	sentido.

10.	Presentación	de	documentos.
10.1.	Los	aspirantes	propuestos	para	realizar	el	curso	selec-

tivo,	presentarán	en	la	Secretaría	del	Ayuntamiento,	dentro	del	
plazo	de	veinte	días	hábiles	desde	que	se	publique	las	relación	
de	aprobados	a	que	se	refiere	la	base	anterior,	los	siguientes	
documentos:

a)	 Fotocopia	 compulsada	 del	 Documento	 Nacional	 de	
Identidad.

b)	Copia	compulsada	de	la	titulación	académica	a	que	se	
refiere	la	base	3.1.e)	de	la	presente	convocatoria.	Los	oposito-
res	que	aleguen	estudios	equivalentes	a	los	específicamente	
señalados	en	dicha	base	habrán	de	citar	la	disposición	legal	
en	que	se	reconozca	tal	equivalencia	o,	en	su	caso,	aportar	
certificación	del	órgano	competente	en	tal	sentido.

c)	 Declaración	 de	 no	 haber	 sido	 condenado	 por	 delito	
doloso	ni	separado	del	servicio	de	 las	Administraciones	Pú-
blicas,	ni	hallarse	 inhabilitado	para	el	ejercicio	de	funciones	
públicas,	todo	ello	sin	perjuicio	de	lo	que	el	art.	18	del	Decreto	
201/2003,	de	8	de	julio,	prevé	en	cuanto	a	la	aplicación	del	
beneficio	 de	 la	 rehabilitación,	 de	 acuerdo	 con	 las	 normas	
penales	y	administrativas.

d)	Declaración	referente	al	compromiso	de	portar	armas	
y	utilizarlas	cuando	legalmente	sea	preceptivo.

e)	 Declaración	 referente	 al	 compromiso	 de	 conducir	
vehículos	policiales.

f)	Fotocopia	compulsada	de	los	permisos	de	conducción	a	
los	que	se	refiere	la	base	3.1.g)	de	la	presente	convocatoria.

10.2.	Quienes	sean	funcionarios	públicos	estarán	exentos	
de	acreditar	documentalmente	aquellos	extremos	que	cons-
tituyen	un	requisito	previo	para	su	nombramiento,	debiendo	
presentar	 certificación	que	acredite	 su	 condición	 y	 cuantas	
circunstancias	consten	en	su	expediente	personal	u	hoja	de	
servicios.

10.3.	Quienes	dentro	del	plazo	indicado,	y	salvo	los	casos	
de	 fuerza	mayor,	no	presentasen	 la	documentación	o	de	 la	
misma	se	dedujese	que	carecen	de	alguno	de	los	requisitos	
exigidos,	no	podrán	ser	nombrados	funcionarios	en	prácticas,	
quedando	anuladas	todas	sus	actuaciones,	sin	perjuicio	de	la	
responsabilidad	en	que	pudieran	haber	incurrido	por	falsedad	
en	sus	solicitudes	de	participación.

10.4.	En	el	caso	de	que	se	produjera	la	circunstancia	del	
párrafo	anterior,	el	Tribunal	propondrá	para	su	nombramiento	
como	funcionario	en	prácticas	al	aspirante	que	hubiera	apro-
bado	todos	los	ejercicios	con	la	segunda	mejor	puntuación,	y	
se	le	requerirá	para	que	aporte	la	citada	documentación.	Si	
este	aspirante	también	renunciase	o	se	dieran	las	antedichas	
circunstancias,	se	seguirá	igual	procedimiento	con	el	aspirante	
que	hubiera	obtenido	la	mejor	tercera	puntuación,	y	así,	suce-
sivamente,	con	todos	los	aspirantes	que	hubieran	aprobado	
todas	y	cada	una	de	las	pruebas	de	la	Primera	Fase,	y	que	no	
hubieran	sido	propuestos	inicialmente	porque	de	haberse	hecho	
así	se	hubiera	superado	el	número	de	plazas	convocadas.

11.	Período	de	práctica	y	formación.
11.1.	Funcionarios	en	prácticas.
El	 Alcalde,	 una	 vez	 acreditados	 documentalmente	 los	

requisitos	exigidos	en	la	base	3	de	la	convocatoria,	nombrará	
funcionarios	en	prácticas	durante	la	realización	del	Curso	de	
Ingreso	a	 los	aspirantes	propuestos	por	el	Tribunal,	con	 los	
deberes	y	derechos	inherentes	a	los	mismos.

Para	 obtener	 el	 nombramiento	 como	 funcionario	 de	
carrera,	con	 la	categoría	de	Policía	del	Cuerpo	de	 la	Policía	
Local	de	este	municipio,	será	necesario	haber	superado	con	
aprovechamiento	el	Curso	de	Ingreso	para	dicha	categoría	de	
los	Cuerpos	de	Policía	Local,	el	cual	será	el	establecido	por	la	
Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía.

11.2.	Contenido	y	duración	de	los	cursos.
Los	 contenidos	 del	 curso	 de	 ingreso	 se	 ajustarán	 a	 la	

adquisición	de	conocimientos	y	al	desarrollo	de	habilidades,	
destrezas	y	actitudes	necesarias	para	el	desempeño	de	 los	
nuevos	puestos	de	trabajo	y	tendrán	una	duración	no	inferior	
a	1.300	horas	lectivas.

11.3.	Incidencias	en	los	cursos.

A)	La	no	incorporación	al	curso	de	ingreso	o	el	abandono	
del	mismo,	 sólo	podrá	excusarse	por	causas	excepcionales	
e	involuntarias,	debidamente	justificadas	y	apreciadas	por	el	
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Alcalde,	debiendo	el	interesado	incorporarse	al	primer	curso	
que	se	celebre,	una	vez	desaparecidas	tales	circunstancias.	
En	este	caso,	el	posterior	escalafonamiento	tendrá	lugar	con	
la	promoción	en	que	efectivamente	se	realice	el	curso.

B)	La	no	incorporación	o	el	abandono	de	este	curso,	por	
causa	que	se	considere	injustificada	e	imputable	al	alumno,	
producirá	la	pérdida	de	los	resultados	obtenidos	en	la	oposición	
y	la	necesidad,	en	su	caso,	de	superar	nuevamente	las	pruebas	
de	selección	en	futuras	convocatorias.

C)	Cuando	el	 alumno	no	haya	 superado	 el	 curso,	 a	 la	
vista	 del	 informe	 remitido	 por	 la	 Escuela,	 repetirá	 el	 curso	
siguiente	que,	de	no	superar,	producirá	la	pérdida	de	los	re-
sultados	obtenidos	en	la	oposición	y	la	necesidad,	en	su	caso,	
de	superar	nuevamente	las	pruebas	de	selección	en	futuras	
convocatorias.

11.4.	Superación	de	cursos.
No	podrá	superarse	ningún	curso	que	impartan	las	Es-

cuelas	sin	haber	asistido,	al	menos,	al	90%	de	las	actividades	
programadas.

12.	Propuesta	final,	nombramientos	y	toma	de	posesión.
12.1.	Informe	del	curso	y	propuesta	final.
La	Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía	y,	en	su	

caso,	 la	 Escuela	 Concertada,	 enviará	 al	 Ayuntamiento	 un	
informe	sobre	las	aptitudes	del	alumno,	para	su	valoración	en	
la	resolución	definitiva	de	la	convocatoria.	El	Tribunal,	a	los	as-
pirantes	que	hayan	superado	el	correspondiente	curso	selectivo,	
les	hallará	la	nota	media	entre	las	calificaciones	obtenidas	en	
las	pruebas	selectivas	y	el	curso	selectivo,	fijando	el	orden	de	
prelación	definitivo	de	los	aspirantes,	elevando	la	propuesta	
final	al	Alcalde,	para	su	nombramiento	como	funcionario	de	
carrera	de	las	plazas	convocadas.

12.2.	 Nombramientos	 como	 funcionarios	 de	 carrera	 y	
tomas	de	posesión.

Tras	 la	 propuesta	 final,	 que	 no	 podrá	 contener	 un	 nú-
mero	de	aspirantes	aprobados	superior	al	número	de	plazas	
convocadas,	los	funcionarios	en	prácticas	serán	nombrados	
funcionarios	de	carrera,	 los	cuales	deberán	 tomar	posesión	
en	el	plazo	de	un	mes,	a	contar	del	siguiente	al	que	le	sea	
notificado	 el	 nombramiento,	 debiendo	 previamente	 prestar	
juramento	o	promesa,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	
el	Real	Decreto	707/1979,	de	5	de	abril.

12.3.	Escalafonamiento.
El	escalafonamiento	como	funcionarios	se	efectuará	aten-

diendo	a	la	puntuación	global	obtenida	en	la	fase	de	oposición	
y	curso	de	Ingreso.

13.	Recursos.
Las	bases	de	la	convocatoria	y	cuantos	actos	administrati-

vos	se	deriven	de	éstas	y	de	las	actuaciones	del	Tribunal,	podrán	
ser	impugnados	por	los	interesados	en	los	casos,	plazos	y	en	
la	forma	establecida	en	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	
de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común.	

ANEXO	I

CUADRO	DE	EXCLUSIONES	MEDICAS	QUE	REGIRAN	PARA	
EL	INGRESO	A	LA	CATEGORIA	DE	POLICIA	DEL	CUERPO	DE	

POLICIA	LOCAL	DE	ESTE	MUNICIPIO

1.	Talla.	Estatura	mínima:	1,70	metros	los	hombres	y	1,65	
metros	las	mujeres.

2.	Obesidad-Delgadez.	Obesidad	o	delgadez	manifiestas	
que	dificulten	o	incapaciten	para	el	ejercicio	de	las	funciones	
propias	del	cargo.

Indice	de	Masa	Corporal	(IMC)	no	inferior	a	18,5	ni	superior	
a	29,9,	considerando	el	 IMC	como	la	relación	resultante	de	

dividir	el	peso	de	la	persona	expresado	en	kilos	por	el	cuadrado	
de	la	talla	expresado	en	metros.

En	los	aspirantes	que	posean	un	IMC	comprendido	entre	
25	y	29,9,	ambos	inclusive,	se	realizará	una	medición	del	pe-
rímetro	abdominal	a	la	altura	del	ombligo.	Este	perímetro	no	
será	superior	en	ningún	caso	a	102	centímetros	en	los	hombres	
o	a	88	centímetros	en	las	mujeres.

3.	Ojo	y	visión.
3.1.	Agudeza	visual	sin	corrección	inferior	a	los	dos	tercios	

de	la	visión	normal	en	cada	uno	de	los	ojos.
3.2.	Desprendimiento	de	retina.
3.3.	Patología	retiniana	degenerativa.
3.4.	Hemianopsias	y	alteraciones	campimétricas.
3.5.	Discromatopsias.
3.6.	Cualquier	otro	proceso	patológico	que,	a	 juicio	de	

los	 facultativos	 médicos,	 dificulte	 de	 manera	 importante	 la	
agudeza	visual.

4.	Oído	y	audición.
4.1.	 Agudeza	 auditiva	 que	 suponga	 una	 pérdida	 entre	

1.000	y	3.000	hertzios	a	35	decibelios	o	de	4.000	hertzios	
a	45	decibelios.	Así	mismo	no	podrá	existir	una	pérdida	au-
ditiva	en	las	frecuencias	conversacionales	igual	o	superior	a	
30	decibelios.

4.2.	Cualquier	otro	proceso	patológico	que,	a	 juicio	de	
los	 facultativos	 médicos,	 dificulte	 de	 manera	 importante	 la	
agudeza	auditiva.

5.	Aparato	digestivo.
5.1.	Cirrosis	hepática.
5.2.	Hernias	abdominales	o	inguinales.
5.3.	Pacientes	gastrectomizados,	colostomizados	o	con	se-

cuelas	postquirúrgicas	que	produzcan	trastornos	funcionales.
5.4.	Enfermedad	 inflamatoria	 intestinal	 (enfermedad	de	

Crhon	o	colitis	ulcerosa).
5.5.	Cualquier	otro	proceso	digestivo	que	a	juicio	de	los	

facultativos	 médicos	 dificulte	 el	 desempeño	 del	 puesto	 de	
trabajo.

6.	Aparato	cardio-vascular.
6.1.	 Hipertensión	 arterial,	 no	 debiendo	 sobrepasar	 en	

reposo	los	140	mm/Hg	de	presión	sistólica,	y	los	90	mm/Hg	
de	presión	diastólica.

6.2.	Insuficiencia	venosa	periférica.
6.3.	Cualquier	otra	patología	o	lesión	cardio-vascular	que,	a	

juicio	de	los	facultativos	médicos,	puedan	limitar	el	desempeño	
del	puesto	de	trabajo.

7.	Aparato	respiratorio.
7.1.	Asma	bronquial.
7.2.	Enfermedad	pulmonar	obstructiva	crónica.
7.3.	Neumotórax	espontáneo	recidivante.
7.4.	Otros	procesos	del	aparato	respiratorio	que,	a	juicio	

de	los	facultativos	médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	fun-
ción	policial.

8.	Aparato	locomotor.
Alteraciones	del	aparato	locomotor	que	limiten	o	dificulten	el	

desarrollo	de	la	función	policial,	o	que	puedan	agravarse,	a	juicio	
de	los	facultativos	médicos,	con	el	desempeño	del	puesto	de	tra-
bajo:	patología	ósea	de	extremidades,	retracciones	o	limitaciones	
funcionales	de	causa	muscular	o	articular,	defectos	de	columna	
vertebral	y	otros	procesos	óseos,	musculares	y	articulares.	

9.	Piel.
9.1.	Cicatrices	que	produzcan	limitación	funcional.
9.2.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.
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10.	Sistema	nervioso.
10.1.	Epilepsia.
10.2.	Migraña.
10.3.	Otros	procesos	patológicos	que,	a	juicio	de	los	facul-

tativos	médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	función	policial.

11.	Trastornos	psiquiátricos.
11.1.	Depresión.
11.2.	Trastornos	de	la	personalidad.
11.3.	Psicosis.
11.4.	Alcoholismo,	drogodependencias	a	psicofármacos	

o	a	sustancias	ilegales.
11.5.	Otros	procesos	patológicos	que,	a	juicio	de	los	facul-

tativos	médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	función	policial.

12.	Aparato	endocrino.
12.1.	Diabetes.
12.2.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.

13.	Sistema	inmunitario	y	enfermedades	infecciosas.
13.1.	Enfermedades	transmisibles	en	actividad.
13.2.	Enfermedades	inmunológicas	sistémicas.
13.3.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.

14.	Patologías	diversas.
Cualquier	 enfermedad,	 síndrome	 o	 proceso	 patológico	

que,	a	juicio	de	los	facultativos	médicos,	limite	o	incapacite	al	
aspirante	para	el	ejercicio	de	la	función	policial.

Para	los	diagnósticos	establecidos	en	este	Anexo	se	ten-
drán	en	cuenta	los	criterios	de	las	Sociedades	Médicas	de	las	
especialidades	correspondientes.

Todas	estas	exclusiones	se	garantizarán	con	las	pruebas	
complementarias	necesarias	para	el	diagnóstico.

ANEXO	II

PRUEBAS	 DE	 APTITUD	 FISICA	 QUE	 REGIRAN	 PARA	 EL	
INGRESO	EN	LA	CATEGORIA	DE	POLICIA	DEL	CUERPO	DE	

POLICIA	LOCAL	DE	ESTE	MUNICIPIO

La	prueba	de	aptitud	física	tendrá	la	calificación	de	«apto»	
o	«no	apto».

Para	 obtener	 la	 calificación	 de	 «apto»	 será	 necesario	
no	rebasar	las	marcas	establecidas	como	máximas	para	las	
pruebas	A.1,	A.5	y	A.6,	y	alcanzar	o	superar	los	mínimos	de	
las	pruebas	A.2,	A.3	y	A.4.

Los	ejercicios	se	realizarán	por	el	orden	en	que	están	relacio-
nados	y	cada	uno	es	eliminatorio	para	realizar	el	siguiente.

Se	establecen	diferentes	marcas	para	cada	sexo	y	grupos	de	
edad:	de	18	a	24	años,	de	25	a	29	años	y	de	30	a	34	años.	El	opo-
sitor	estará	incluido	en	el	grupo	de	edad	correspondiente,	teniendo	
en	cuenta	la	edad	de	los	aspirantes	el	día	de	la	celebración	de	las	
pruebas,	salvo	que	superase	los	34	años,	en	cuyo	caso	estará	
incluido	en	el	grupo	de	30	a	34	años.	Las	pruebas	se	realizarán	
de	forma	individual,	salvo	las	de	resistencia	general	que	podrán	
hacerse	de	forma	colectiva	si	así	lo	considera	el	Tribunal.

En	las	pruebas	de	resistencia	general	se	dispone	de	una	
sola	posibilidad	de	ejecución;	en	el	resto	se	permitirá	una	se-
gunda	realización	cuando	en	la	primera	no	se	haya	obtenido	
la	calificación	de	«apto».

Descripción	de	las	pruebas	a	realizar:

a)	Prueba	de	velocidad:	carrera	de	50	metros	lisos
Se	realizará	en	una	pista	de	atletismo	o	cualquier	zona	

totalmente	llana	de	terreno	compacto.

El	aspirante	se	colocará	en	la	pista	en	el	lugar	señalado,	
pudiendo	realizar	la	salida	de	pie	o	agachado,	sin	utilizar	tacos	
de	salida.

Las	marcas	máximas	exigidas	para	 la	superación	de	 la	
prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 8	segundos	 8	seg.	y	50	centésimas	 9	segundos
Mujeres	 9	segundos	 9	seg.	y	50	centésimas	 10	segundos

b)	Prueba	de	potencia	de	tren	superior.
Los	hombres	 realizarán	 flexiones	de	brazos	en	suspen-

sión	pura,	y	las	mujeres	lanzamiento	de	balón	medicinal	de	
3	kilogramos.

b.1.Flexiones	de	brazos	en	suspensión	pura.
Se	realizará	en	gimnasio	o	campo	de	deportes.
Se	iniciará	desde	la	posición	de	suspensión	pura,	agarran-

do	la	barra	con	las	palmas	de	las	manos	desnudas,	al	frente,	
y	con	los	brazos	totalmente	extendidos.

La	flexión	completa	se	realizará	de	manera	que	la	barbilla	
asome	por	encima	de	la	barra.	Antes	de	iniciar	otra	nueva	flexión	
será	necesario	extender	totalmente	los	brazos.	No	se	permite	el	ba-
lanceo	del	cuerpo	o	la	ayuda	con	movimientos	de	las	piernas.

Se	contarán	solamente	las	flexiones	completas	y	realizadas	
correctamente.

El	número	de	flexiones	mínimo	exigible	para	cada	grupo	
de	edad	es:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 8		 6		 4	
	

b.2.	Lanzamiento	de	balón	medicinal.
Se	realizará	en	campo	de	deporte	o	en	cualquier	otro	lugar	

que	permita	la	medida	exacta	de	la	caída	del	balón.
Se	marcará	una	línea	en	el	suelo,	que	será	paralela	a	la	

zona	de	lanzamiento.	La	aspirante	se	colocará	frente	a	ésta	
sin	pisarla,	con	los	pies	separados,	paralelos	entre	sí	y	a	 la	
misma	altura.

El	balón	se	sostendrá	con	ambas	manos,	por	encima	y	
detrás	de	la	cabeza,	y	se	lanzará	desde	esta	posición	para	que	
caiga	dentro	del	sector	de	lanzamiento	previsto.

No	se	levantarán	en	su	totalidad	los	pies	del	suelo	y	no	
se	tocará	con	ninguna	parte	del	cuerpo	el	suelo	por	delante	
de	la	línea	de	lanzamiento.

Las	marcas	mínimas	exigidas	(en	metros)	para	la	supera-
ción	de	la	prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Mujeres	 5,50		 5,25		 5,00	
	

c)	Prueba	de	flexibilidad:	test	de	flexibilidad	profunda.
Se	realizará	en	gimnasio	o	campo	de	deportes.
El	 aspirante	 se	 colocará	 de	 pie	 sobre	 el	 aparato	 apro-

piado,	 sin	 calzado	 y	 con	 los	 pies	 colocados	 en	 los	 lugares	
correspondientes.

Entre	los	bordes	exteriores	de	los	pies	habrá	una	separa-
ción	de	75	centímetros.

En	el	centro	de	una	línea	que	una	los	bordes	posteriores	
de	los	talones	de	los	pies,	se	colocará	el	cero	de	una	regla	de	
50	centímetros,	y	un	cursor	o	testigo	que	se	desplace	sobre	
la	 regla	perpendicularmente	a	 la	 línea	anterior	y	en	sentido	
opuesto	a	la	dirección	de	los	pies.

Se	flexionará	el	cuerpo	llevando	los	brazos	hacia	atrás	y	
entre	las	piernas,	hasta	tocar	y	empujar	el	cursor	o	testigo	de	
la	regla,	sin	impulso.
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Se	tocará	y	empujará	el	testigo	(sin	apoyarse	en	él)	con	
los	dedos	de	ambas	manos	al	mismo	tiempo,	manteniéndose	
la	posición	máxima	alcanzada,	hasta	que	se	lea	el	resultado.

Para	 la	ejecución	el	aspirante	puede	mover	 los	brazos,	
flexionar	el	tronco	y	las	rodillas,	pero	no	puede	separar	del	suelo	
ninguna	parte	de	los	pies	antes	de	soltar	el	testigo.

Hay	que	mantener	el	equilibrio	y	abandonar	el	aparato	por	
su	frente	y	caminando.

Las	 marcas	 mínimas	 exigidas	 (en	 centímetros)	 para	 la	
superación	de	la	prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	y	mujeres	 26	 23	 20

d)	Prueba	de	potencia	de	tren	inferior:	salto	vertical.
Se	realizará	en	gimnasio	o	campo	de	deportes,	con	suelo	

horizontal	y	junto	a	una	pared	vertical	y	lisa,	con	la	superficie	
adecuada	para	efectuar	la	medición	de	las	marcas.

El	aspirante	se	colocará	de	lado	junto	a	una	pared	vertical,	
y	con	el	brazo	más	cercano	a	la	misma	totalmente	extendido	
hacia	arriba.	Desde	esta	posición	inicial	el	aspirante	marcará	
la	altura	que	alcanza.

Separado	 20	 centímetros	 de	 la	 pared	 vertical,	 saltará	
tanto	como	pueda	y	marcará	nuevamente	con	 los	dedos	el	
nivel	alcanzado.

Se	acredita	 la	distancia	existente	entre	 la	marca	hecha	
desde	la	posición	inicial	y	la	conseguida	con	el	salto.

Las	 marcas	 mínimas	 (en	 centímetros)	 exigidas	 para	 la	
superación	de	la	prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 48	 44	 40
Mujeres	 35	 33	 31

e)	 Prueba	 de	 resistencia	 general:	 carrera	 de	 1.000	
metros	lisos.

Se	 realizará	 en	 pista	 de	 atletismo	 o	 en	 cualquier	 zona	
totalmente	llana	de	terreno	compacto.

El	aspirante	se	colocará	en	la	pista	en	el	lugar	indicado.	
La	salida	se	realizará	en	pie.

Será	eliminado	el	corredor	que	abandone	la	pista	durante	
la	carrera.

Las	marcas	máximas	exigidas	para	 la	superación	de	 la	
prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 4	minutos	 4	minutos	y	10	seg.	 4	minutos	y	20	seg.
Mujeres	 4	minutos	y	30	seg.	 4	minutos	y	40	seg.	 4	minutos	y	50	seg.

ANEXO	III

TEMARIO	QUE	REGIRA	LAS	PRUEBAS	DE	CONOCIMIENTOS	
PARA	EL	INGRESO	A	LA	CATEGORIA	DE	POLICIA	DEL	CUERPO	

DE	POLICIA	LOCAL	DE	ESTE	MUNICIPIO.

1.	El	Estado.	Concepto.	Elementos.	La	división	de	poderes.	
Funciones.	 Organización	 del	 Estado	 español.	 Antecedentes	
constitucionales	 en	 España.	 La	 Constitución	 Española	 de	
1978.	Estructura	y	contenido.	La	reforma	de	la	Constitución	
Española.	El	Estado	español	como	Estado	Social	y	Democrático	
de	Derecho.	Derechos	y	deberes	constitucionales;	clasificación	
y	diferenciación.

2.	Derechos	fundamentales	y	libertades	públicas	I:	Dere-
cho	a	la	vida	e	integridad.	Libertad	ideológica,	religiosa	y	de	
culto.	Derecho	a	la	libertad	y	seguridad.	Derecho	al	honor,	a	

la	intimidad	personal	y	familiar	y	a	la	propia	imagen.	La	invio-
labilidad	del	domicilio	y	el	secreto	de	las	comunicaciones.	La	
libertad	de	residencia	y	de	circulación.	El	derecho	a	la	libertad	
de	expresión	reconocido	en	el	artículo	20	de	la	Constitución.

3.	 Derechos	 fundamentales	 y	 libertades	 públicas	 II:	
Derecho	 de	 reunión.	 Derecho	 de	 asociación.	 Derecho	 a	 la	
participación	en	los	asuntos	públicos	y	al	acceso	a	funciones	
y	cargos	públicos.	La	tutela	judicial	efectiva	y	la	prohibición	de	
indefensión.	La	imposición	de	condena	o	sanción	del	artículo	
25	 de	 la	 Constitución,	 sentido	 de	 las	 penas	 y	 medidas	 de	
seguridad.	Prohibición	de	tribunales	de	honor.	El	derecho	a	la	
educación	y	la	libertad	de	enseñanza.	Derecho	a	la	sindicación	
y	a	la	huelga,	especial	referencia	a	los	miembros	de	las	Fuerzas	
y	Cuerpos	de	Seguridad.	Derecho	de	petición.	

4.	Derechos	y	deberes	de	los	ciudadanos.	Los	principios	
rectores	de	 la	política	social	y	económica.	Las	garantías	de	
los	derechos	y	libertades.	Suspensión	general	e	individual	de	
los	mismos.	El	Defensor	del	Pueblo.	

5.	La	Corona.	Las	Cortes	Generales.	Estructura	y	com-
petencias.	Procedimiento	de	elaboración	de	las	leyes.	Formas	
de	Gobierno.	El	Gobierno	y	la	Administración.	Relaciones	del	
Gobierno	con	las	Cortes	Generales.	Funciones	del	Gobierno.

6.	El	Poder	Judicial.	Principios	constitucionales.	Estruc-
tura	y	organización	del	 sistema	 judicial	 español.	El	Tribunal	
Constitucional.	

7.	Organización	 territorial	 de	Estado.	 Las	 comunidades	
autónomas.	El	Estatuto	de	Autonomía	de	Andalucía.	Estructura	
y	 disposiciones	 generales.	 Instituciones:	 Parlamento.	 Presi-
dente	 y	Consejo	de	Gobierno.	Mención	al	Tribunal	Superior	
de	Justicia.

8.	Relación	de	la	Junta	de	Andalucía	con	la	Administración	
del	Estado	y	con	otras	Comunidades	Autónomas.	Idea	general	
de	las	competencias	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.	
La	reforma	del	Estatuto	de	Autonomía	para	Andalucía.	

9.	El	Derecho	Administrativo.	Fuentes	y	jerarquía	de	las	
normas.

10.	El	acto	administrativo.	Concepto.	Elementos.	Clases.	
La	validez	de	los	actos	administrativos;	nulidad	y	anulabilidad.	
Notificación	 de	 actos	 administrativos.	 Cómputo	 de	 plazos.	
Recursos	administrativos.	Alzada	y	reposición;	el	recurso	ex-
traordinario	de	revisión.

11.	El	procedimiento	administrativo.	Concepto	y	princi-
pios	generales.	Clases.	Los	interesados.	La	estructura	del	
procedimiento	administrativo.

12.	El	Régimen	Local	Español.	Principios	constitucionales	
y	regulación	jurídica.	Tipos	de	entidades	locales.	

13.	El	municipio.	Concepto	y	elementos.	Competencias	
municipales.	 La	 provincia:	 concepto,	 elementos	 y	 compe-
tencias.	La	organización	y	 funcionamiento	del	municipio.	El	
pleno.	El	alcalde.	La	Junta	de	Gobierno	Local.	Otros	órganos	
municipales.

14.	Ordenanzas,	reglamentos	y	bandos.	Clases	y	proce-
dimiento	de	elaboración	y	aprobación.

15.	La	licencia	municipal.	Tipos.	Actividades	sometidas	a	
licencia.	Tramitación.	

16.	Función	Pública	Local.	Su	organización.	Adquisición	
y	pérdida	de	la	condición	de	funcionario.	Derechos,	deberes	
e	 incompatibilidades	de	 los	 funcionarios.	 Situaciones	 admi-
nistrativas.

17.	 Ley	 Orgánica	 de	 Fuerzas	 y	 Cuerpos	 de	 Seguridad.	
Funciones	de	la	Policía	Local.	

18.	Ley	de	Coordinación	de	las	Policías	Locales	de	Andalu-
cía	y	normas	de	desarrollo.	Régimen	disciplinario:	Disposiciones	
generales	y	faltas	disciplinarias.

19.	La	actividad	de	 la	Policía	Local	como	policía	admi-
nistrativa	I.	Consumo.	Abastos.	Mercados.	Venta	ambulante.	
Espectáculos	y	establecimientos	públicos.

20.	La	actividad	de	la	Policía	Local	como	policía	administrativa	
II.	Urbanismo.	Infracciones	y	sanciones.	La	protección	ambiental:	
prevención	y	calidad	ambiental,	residuos	y	disciplina	ambiental.	
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21.	La	Ley	de	Gestión	de	Emergencias	en	Andalucía	 y	
normas	de	desarrollo.	

22.	 Delitos	 y	 faltas.	 Circunstancias	 modificativas	 de	
la	responsabilidad	criminal.	Personas	responsables:	auto-
res,	 cómplices	 y	 encubridores.	Grados	de	perfección	del	
delito.

23.	 Delitos	 cometidos	 con	 ocasión	 del	 ejercicio	 de	
los	derechos	 fundamentales	y	de	 las	 libertades	públicas	
garantizados	 por	 la	 Constitución.	 Delitos	 cometidos	 por	
los	 funcionarios	 públicos	 contra	 las	 garantías	 constitu-
cionales.	

24.	Delitos	contra	 la	Administración	Pública.	Atentados	
contra	la	Autoridad	y	sus	Agentes.	Desórdenes	públicos.

25.	 Homicidio	 y	 sus	 formas.	 Faltas	 contra	 las	 per-
sonas.	 Delitos	 y	 faltas	 contra	 el	 patrimonio	 y	 el	 orden	
socioeconómico.	

26.	Delitos	contra	la	seguridad	del	tráfico.	Faltas	cometidas	
con	ocasión	de	la	circulación	de	vehículos	a	motor.	Lesiones	y	
daños	imprudentes.	Carencia	del	seguro	obligatorio.

27.	El	atestado	policial	en	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Crimi-
nal.	Concepto	y	estructura.

28.	 Detención:	 concepto,	 clases	 y	 supuestos.	 Plazos	
de	detención.	Obligaciones	del	 funcionario	que	efectúa	una	
detención.	 Contenido	 de	 la	 asistencia	 letrada.	 Derecho	 del	
detenido.	Responsabilidades	penales	en	las	que	puede	incurrir	
el	funcionario	que	efectúa	una	detención.	El	procedimiento	de	
«Habeas	Corpus».	

29.	 Ley	 de	 Seguridad	 Vial.	 Reglamentos	 de	 desarrollo.	
Estructuras	y	conceptos	generales.	

30.	Normas	generales	de	circulación:	velocidad,	sentido,	
cambios	de	dirección.	Adelantamientos.	Obstáculos.	Parada	
y	 estacionamiento.	 Transporte	 de	 materias	 que	 requieren	
precauciones	especiales.

31.	Circulación	de	peatones.	Circulación	urbana.	Conduc-
tores.	Marcha	atrás.	Trabajos	eventuales.	Instalaciones	en	la	
vía	pública.	Circulación	de	bicicletas	y	ciclomotores.	Señales	
de	circulación.	Clasificación	y	orden	de	preeminencia.	

32.	 Procedimiento	 sancionador	 por	 infracciones	 a	 la	
Normativa	 de	 Circulación.	 Actuaciones	 complementarias.	
Inmovilización	y	retirada	de	vehículos	de	la	vía	pública.	

33.	Accidentes	de	circulación:	definición,	tipos	y	actuacio-
nes	de	la	Policía	Local.	Alcoholemia.	Datos.	Su	consideración	
según	la	normativa	vigente.	Procedimiento	de	averiguación	del	
grado	de	impregnación	alcohólica.	

34.	Estructura	económica	y	social	de	Andalucía:	demo-
grafía,	 economía,	 servicios	 públicos,	 sociedad	 civil,	 nuevas	
tecnologías,	patrimonio	ecológico,	social	y	cultural.

35.	Vida	en	sociedad.	Proceso	de	socialización.	Formación	
de	grupos	sociales	y	masas.	Procesos	de	exclusión	e	inclusión	
social.	La	delincuencia:	tipologías	y	modelos	explicativos.	La	
Policía	como	servicio	a	la	ciudadanía.	Colaboración	con	otros	
servicios	municipales.	

36.	Comunicación:	elementos,	redes,	flujos,	obstáculos.	
Comunicación	 con	 superiores	 y	 subordinados.	 Equipos	 de	
trabajo	y	atención	a	la	ciudadanía.

37.	Minorías	étnicas	 y	culturales.	Racismo	y	 xenofobia.	
Actitud	policial	ante	la	sociedad	intercultural.	

38.	Igualdad	de	oportunidades	de	hombres	y	mujeres	en	
Andalucía:	conceptos	básicos;	socialización	e	igualdad;	políticas	
públicas	de	igualdad	de	género.	Violencia	contra	las	mujeres:	
descripción,	planes	de	erradicación	y	atención	coordinada	a	
las	víctimas.

39.	La	Policía	en	 la	sociedad	democrática.	El	mandato	
constitucional.	Valores	que	propugna	la	sociedad	democrática.	
La	dignidad	de	la	persona.	Sentido	ético	de	la	prevención	y	
la	represión.	

40.	Deontología	policial.	Normas	que	la	establecen.

Benamaurel,	2	de	junio	de	2006.-	El	Alcalde,	José	Sánchez	
González.

ANUNCIO	de	12	de	junio	de	2006,	del	Ayunta-
miento	de	Bormujos,	de	bases	para	la	selección	de	dos	
Policías	Locales.	 	 	

BASES	PARA	LA	PROVISION	MEDIANTE	OPOSICION	LIBRE	
DE	DOS	PLAZAS	DE	LA	POLICIA	LOCAL	VACANTES	EN	LA	
PLANTILLA	 DE	 FUNCIONARIOS	 DE	 ESTA	 CORPORACION,	
PERTENECIENTES	A	LA	OFERTA	PUBLICA	DE	EMPLEO	DEL	

AÑO	2006

1.	Objeto	de	la	convocatoria.
1.1.	 Es	 objeto	 de	 la	 presente	 convocatoria	 la	 provisión	

como	funcionario	de	carrera,	mediante	el	sistema	de	acceso	
de	 turno	 libre	y	a	 través	del	procedimiento	de	selección	de	
oposición,	de	dos	plazas	vacantes	en	la	plantilla	de	funcionarios	
de	este	Ayuntamiento,	pertenecientes	a	la	Escala	de	Adminis-
tración	Especial,	Subescala	de	Servicios	Especiales,	Categoría	
de	Policía	del	Cuerpo	de	la	Policía	Local.

1.2.	Las	plazas	citadas	adscritas	a	la	Escala	Básica,	confor-
me	determina	el	art.	18	de	la	Ley	13/2001,	de	11	de	diciembre,	
de	Coordinación	de	las	Policías	Locales,	se	encuadran	en	el	
grupo	C.	del	art.	25	de	la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	
Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública.

2.	Legislación	aplicable.
Las	presentes	Bases	se	regirán	por	lo	dispuesto	en	la	

Ley	13/2001,	de	11	de	diciembre	de	Coordinación	de	 las	
Policías	Locales,	Decreto	201/2003,	de	8	de	julio,	de	ingreso,	
promoción	interna,	movilidad	y	formación	de	los	funcionarios	
de	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local,	Orden	de	22	de	diciembre	
de	2003,	por	la	que	se	establecen	las	pruebas	selectivas,	los	
temarios	y	el	baremo	de	méritos	para	el	ingreso,	la	promo-
ción	interna	y	la	movilidad	a	las	distintas	categorías	de	los	
Cuerpos	de	la	Policía	Local,	y	en	lo	no	previsto	en	la	citada	
legislación,	 les	será	de	aplicación	 la	Ley	7/1985,	de	2	de	
abril,	de	Bases	de	Régimen	Local,	Real	Decreto	Legislativo	
781/1986,	de	18	de	abril,	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	
de	Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública,	Decreto	
2/2002,	de	9	de	enero,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	
General	de	ingreso,	promoción	interna,	provisión	de	puestos	
de	trabajo	y	promoción	profesional	de	 los	funcionarios	de	
la	 Administración	General	 de	 la	 Junta	de	Andalucía,	Real	
Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	
el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	servicio	
de	la	Administración	General	del	Estado	y	de	Provisión	de	
Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	los	Funciona-
rios	Civiles	de	la	Administración	General	del	Estado,	y	Real	
Decreto	896/1991,	de	7	de	junio,	por	el	que	se	establecen	
las	 reglas	 básicas	 y	 los	 programas	 mínimos	 a	 que	 debe	
ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	los	funcionarios	
de	Administración	Local.

3.	Requisitos	de	los	aspirantes.
Para	participar	en	el	proceso	selectivo	los	aspirantes	debe-

rán	reunir,	antes	de	que	termine	el	último	día	de	presentación	
de	solicitudes,	los	siguientes	requisitos:

a)	Nacionalidad	española.
b)	Tener	dieciocho	años	de	edad	y	no	haber	cumplido	los	

treinta	y	cinco.
c)	Estatura	mínima	de	1,70	metros	los	hombres	y	1,65	

metros	las	mujeres.	Estarán	exentos	del	requisito	de	la	estatura	
aquellos	aspirantes	que	sean	funcionarios	de	carrera	de	algún	
Cuerpo	de	la	Policía	Local	de	Andalucía.

d)	 Compromiso	 de	 portar	 armas	 y	 utilizarlas	 cuando	
legalmente	sea	preceptivo.

e)	Estar	en	posesión	del	título	de	Bachiller,	Técnico	Supe-
rior	de	Formación	Profesional	o	equivalente	

f)	No	haber	sido	condenado	por	delito	doloso,	ni	separado	
del	servicio	del	Estado,	de	la	Administración	Autónoma,	Local	



Página núm. 148 BOJA núm. 133 Sevilla, 12 de julio 2006

o	 Institucional,	 ni	 hallarse	 inhabilitado	 para	 el	 ejercicio	 de	
funciones	públicas.

No	obstante	será	aplicable	el	beneficio	de	la	rehabilitación,	
de	acuerdo	con	 las	normas	penales	 y	administrativas,	 si	 el	
interesado	lo	justifica.

g)	Estar	en	posesión	de	los	permisos	de	conducción	de	
las	clases	A	y	B	con	autorización	para	conducir	vehículos	prio-
ritarios	cuando	utilicen	aparatos	emisores	de	luces	o	señales	
acústicas	especiales	(BTP).

h)	Compromiso	de	conducir	vehículos	policiales,	en	con-
cordancia	con	el	apartado	anterior.

Estos	requisitos	deberán	acreditarse	documentalmente	antes	
de	realizar	el	curso	de	ingreso	en	la	Escuela	de	Seguridad	Pública	
de	Andalucía	o	Escuelas	de	Policía	de	las	Corporaciones	Locales,	
salvo	el	de	estatura,	que	lo	será	en	la	prueba	de	examen	médico.

4.	Solicitudes.
4.1.	En	el	plazo	de	veinte	días	hábiles	a	contar	desde	el	

siguiente	al	de	la	publicación	en	el	BOE	de	la	presente	convo-
catoria,	quienes	deseen	tomar	parte	en	las	pruebas	selectivas	
cursarán	su	solicitud	dirigida	al	titular	de	la	Alcaldía-Presidencia	
del	Ayuntamiento,	manifestando	que	reúnen	todos	y	cada	uno	
de	los	requisitos	exigidos.	

4.2.	Las	solicitudes	se	presentarán	en	el	Registro	General	del	
Ayuntamiento	o	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	art.	38.4	de	la	Ley	
30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Adminis-
traciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

4.3.	A	la	solicitud	deberá	acompañarse	resguardo	acredita-
tivo	de	haber	satisfecho	el	importe	de	los	derechos	de	examen	
que	 ascienden	 a	 cincuenta	 euros,	 cantidad	 que	 podrá	 ser	
abonada	en	la	Tesorería	Municipal	en	metálico,	en	cualquiera	
de	las	entidades	bancarias	colaboradoras	del	Ayuntamiento	o	
remitido	por	giro	postal	o	telegráfico	a	la	Tesorería	Municipal,	
debiendo	consignar	en	estos	giros	el	nombre	del	aspirante,	
aún	cuando	sea	impuesto	por	persona	distinta.

4.4.	Si	alguna	de	las	solicitudes	adolece	de	algún	defecto,	
se	requerirá	al	interesado	para	que	en	el	plazo	de	diez	días	há-
biles	subsane	la	falta	o,	en	su	caso,	acompañe	los	documentos	
preceptivos,	indicándole	que,	si	así	no	lo	hiciera,	se	le	tendrá	
por	desistido	de	su	petición,	archivándose	sin	más	trámite,	con	
los	efectos	previstos	en	el	art.	42.1	de	la	Ley	30/1992,	de	26	
de	noviembre	ya	citada.

5.	Admisión	de	aspirantes.
5.1.	Expirado	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	el	

órgano	correspondiente	del	Ayuntamiento	dictará	resolución	
declarando	aprobada	la	lista	de	admitidos	y	excluidos	y	las	cau-
sas	de	exclusión.	En	dicha	resolución,	que	deberá	publicarse	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	en	el	caso	de	que	no	exprese	
la	relación	de	todos	los	solicitantes,	se	indicará	los	lugares	en	
que	se	encuentran	expuestas	al	público	las	listas	certificadas	
completas	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos,	señalando	un	
plazo	de	diez	días	hábiles	para	su	subsanación.

5.2.	Transcurrido	el	plazo	señalado	en	el	apartado	anterior,	
la	autoridad	convocante	dictará	resolución	declarando	aproba-
dos	los	listados	definitivos	de	aspirantes	admitidos,	determinan-
do	el	lugar	y	la	fecha	de	comienzo	de	los	ejercicios.

6.	Tribunal	Calificador.
6.1.	 El	 Tribunal	 calificador	 estará	 constituido	 por	 los	

siguientes	miembros:

Presidente:	El	titular	de	la	Presidencia	de	la	Corporación	
o	Concejal	de	la	misma	en	quien	delegue.

Vocales:	

1.	Un	representante	de	la	Consejería	de	Gobernación.
2.	Un	representante	de	la	Junta	de	Personal	o	Delegados	

de	Personal	de	la	Corporación.	

3.	El	Concejal	Delegado	de	Policía	Local	o	persona	en	
quien	delegue.

4.	El	Concejal	Delegado	de	Personal	o	persona	en	quien	
delegue.

Secretario:	El	titular	de	la	Corporación	o	funcionario	en	
quien	delegue,	con	voz	y	sin	voto.

6.2.	Los	vocales	del	Tribunal	deberán	poseer	titulación	o	
especialización	de	igual	o	superior	nivel	de	titulación	a	la	exigida	
para	el	ingreso	en	las	plazas	convocadas.

6.3.	Junto	a	los	titulares	se	nombrarán	suplentes,	en	igual	
número	y	con	los	mismos	requisitos.

6.4.	El	 Tribunal	podrá	contar,	para	 todas	o	algunas	de	
las	pruebas,	con	 la	colaboración	de	asesores	 técnicos,	con	
voz	y	sin	voto,	los	cuales	deberán	limitarse	al	ejercicio	de	su	
especialidad	técnica.

6.5.	El	Tribunal	podrá	actuar	válidamente	con	la	asistencia	
del	Presidente,	dos	vocales	y	el	Secretario.	Le	corresponderá	
dilucidar	las	cuestiones	planteadas	durante	el	desarrollo	del	
proceso	 selectivo,	 velar	 por	 el	 buen	 desarrollo	 del	 mismo,	
calificar	 las	pruebas	establecidas	 y	aplicar	 los	baremos	co-
rrespondientes.

6.6.	Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	
intervenir	y	los	aspirantes	podrán	promover	la	recusación	en	
los	casos	del	art.	28.2	de	la	Ley	30/92	ya	mencionada.

6.7.	A	 los	 efectos	de	 lo	 establecido	 en	el	Real	Decreto	
462/2002,	 de	 24	 de	 mayo,	 de	 indemnizaciones	 por	 razón	
del	servicio,	y	disposiciones	complementarias,	el	Tribunal	se	
clasifica	en	la	categoría	tercera.

7.	Inicio	de	convocatoria	y	celebración	de	pruebas.
7.1.	La	actuación	de	los	aspirantes	se	iniciará	por	orden	

alfabético	conforme	a	la	Resolución	que	anualmente	publica	
la	Secretaría	de	Estado	para	la	Administración	Pública.

7.2.	Los	aspirantes	serán	convocados	para	cada	ejercicio	
en	 llamamiento	único,	 siendo	excluidos	quienes	no	compa-
rezcan,	 salvo	 en	 los	 casos	 de	 fuerza	 mayor,	 debidamente	
justificada	y	libremente	apreciada	por	el	Tribunal.

7.3.	El	Tribunal	podrá	requerir	en	cualquier	momento	a	los	
aspirantes	para	que	acrediten	su	identidad.

7.4.	Una	vez	comenzadas	las	pruebas	selectivas	no	será	
obligatoria	 la	 publicación	 de	 los	 sucesivos	 anuncios	 de	 la	
celebración	de	 las	 respectivas	pruebas	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Provincia.	Estos	anuncios	deberán	hacerse	públicos	por	
el	Tribunal	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Corporación	o	en	
los	locales	donde	se	hayan	celebrado	las	pruebas	anteriores,	
con	doce	horas,	al	menos,	de	antelación	del	comienzo	de	las	
mismas,	si	se	trata	del	mismo	ejercicio,	o	de	veinticuatro	horas,	
si	se	trata	de	un	nuevo	ejercicio.

7.5.	Desde	 la	 total	conclusión	de	un	ejercicio	o	prueba	
hasta	el	comienzo	del	siguiente	deberá	 transcurrir	un	plazo	
mínimo	de	cinco	días	hábiles	y	máximo	de	cuarenta	y	cinco	
días	hábiles.

8.	Proceso	selectivo.
El	 proceso	 selectivo	 constará	de	 las	 siguientes	 fases	 y	

pruebas:

8.1.	Primera	fase:	oposición.
En	la	fase	de	oposición	los	aspirantes	deberán	superar	las	

siguientes	pruebas,	que	se	desarrollarán	en	el	orden	establecido	
en	la	convocatoria,	asegurando	la	objetividad	y	racionalidad	
de	la	selección.

8.1.1.	Primera	prueba:	Aptitud	física.	
Los	 aspirantes	 realizarán	 las	 pruebas	 de	 aptitud	 física	

que	se	describen	en	la	Orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	
de	la	Consejería	de	Gobernación,	por	la	que	se	establecen	las	
pruebas	selectivas,	los	temarios	y	el	baremo	de	méritos	para	
el	ingreso,	la	promoción	interna	y	la	movilidad	a	las	distintas	
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categorías	de	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local,	detalladas	en	
el	Anexo	I	de	la	presente	convocatoria,	y	en	el	orden	que	se	
establece,	siendo	cada	una	de	ellas	de	carácter	eliminatorio.	
Se	calificará	de	apto	o	no	apto.

Para	la	realización	de	las	pruebas	de	aptitud	física,	los	as-
pirantes	deberán	entregar	al	Tribunal	Calificador,	un	certificado	
médico	en	el	que	se	haga	constar	que	el	aspirante	reúne	las	
condiciones	físicas	precisas	para	realizar	las	pruebas.

Si	 alguna	de	 las	aspirantes	en	 la	 fecha	de	celebración	
de	las	pruebas	físicas	se	encontrara	en	estado	de	embarazo,	
parto	o	puerperio,	debidamente	acreditado,	realizará	el	resto	
de	pruebas,	quedando	la	calificación,	en	el	caso	de	que	su-
perase	todas	las	demás,	condicionada	a	la	superación	de	las	
pruebas	de	aptitud	física,	en	la	fecha	que	el	Tribunal	determine	
al	efecto,	una	vez	desaparecidas	las	causas	que	motivaron	el	
aplazamiento.	Dicho	plazo	no	podrá	superar	los	6	meses	de	du-
ración,	desde	el	comienzo	de	las	pruebas	selectivas,	salvo	que	
se	acredite	con	certificación	médica	que	persisten	las	causas,	
en	cuyo	caso	se	podrá	ampliar	dicho	plazo	otros	6	meses.	

Cuando	el	número	de	plazas	convocadas	sea	superior	al	
de	aspirantes	que	se	puedan	acoger	al	anterior	derecho,	el	apla-
zamiento	no	afectará	al	desarrollo	del	proceso	selectivo	de	las	
restantes	plazas.	En	todo	caso,	se	entiende	que	han	superado	
el	proceso	selectivo	aquellos	aspirantes	cuya	puntuación	final	
no	puede	ser	alcanzada	por	las	aspirantes	con	aplazamiento	
aunque	éstas	superen	las	pruebas	físicas.

Para	la	realización	de	las	pruebas	físicas	los	opositores	
deberán	presentarse	provistos	de	atuendo	deportivo.

8.1.2.	Segunda	prueba:	Examen	médico.	
Con	sujeción	a	un	cuadro	de	exclusiones	médicas	que	ga-

rantice	la	idoneidad,	conforme	a	las	prescripciones	contenidas	
en	la	Orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	ya	citada,	que	figura	
en	el	Anexo	II	de	la	presente	convocatoria.

Se	calificará	de	apto	o	no	apto
8.1.3.	Tercera	prueba:	Psicotécnica.	
La	valoración	psicotécnica	tendrá	como	finalidad	compro-

bar	que	los	aspirantes	presentan	un	perfil	psicológico	adecuado	
a	la	función	policial	a	la	que	aspiran.

A)	Valoración	de	aptitudes.
Se	 realizará	 una	 valoración	 del	 nivel	 intelectual	 y	 de	

otras	aptitudes	específicas,	exigiéndose	en	todos	los	casos	
rendimientos	iguales	o	superiores	a	los	normales	en	la	pobla-
ción	general,	según	la	baremación	oficial	de	cada	una	de	las	
pruebas	utilizadas,	en	función	del	nivel	académico	exigible	para	
la	categoría	a	la	que	se	aspira.

Se	explorarán	 los	aspectos	que	a	continuación	se	 rela-
cionan:	 inteligencia	 general,	 comprensión	 y	 fluidez	 verbal,	
comprensión	 de	 órdenes,	 razonamiento	 cognitivo,	 atención	
discriminativa	y	resistencia	a	la	fatiga	intelectual.

B)	Valoración	de	actitudes	y	personalidad.	
Las	 pruebas	 de	 personalidad	 se	 orientarán	 a	 evaluar	

los	rasgos	de	la	personalidad	más	significativos	y	relevantes	
para	el	desempeño	de	la	función	policial,	así	como	el	grado	
de	adaptación	personal	y	social	de	los	aspirantes.	Asimismo,	
deberá	 descartarse	 la	 existencia	 de	 síntomas	 o	 trastornos	
psicopatológicos	y/o	de	la	personalidad.

Se	explorarán	los	aspectos	que	a	continuación	se	relacio-
nan:	estabilidad	emocional,	autoconfianza,	capacidad	empática	
e	interés	por	los	demás,	habilidades	interpersonales,	control	
adecuado	de	la	impulsividad,	ajuste	personal	y	social,	capaci-
dad	de	adaptación	a	normas,	capacidad	de	afrontamiento	al	
estrés	y	motivación	por	el	trabajo	policial.	

Los	resultados	obtenidos	en	las	pruebas	deberán	ser	objeto	
de	constatación	o	refutación	mediante	la	realización	de	una	
entrevista	personal	en	la	que,	además	de	lo	anterior,	se	valorará	
también	el	estado	psicológico	actual	de	los	candidatos.	De	este	
modo,	aparte	de	las	características	de	personalidad	señaladas	
anteriormente,	se	explorarán	también	los	siguientes	aspectos:	

existencia	de	niveles	disfuncionales	de	estrés	o	de	trastornos	
del	estado	de	ánimo;	problemas	de	salud;	consumo	excesivo	
o	de	riesgo	de	alcohol	u	otros	tóxicos	y	grado	de	medicación;	
expectativas	respecto	de	la	función	policial,	u	otros.

8.1.4.	Cuarta	prueba:	Conocimientos.
Consistirá	en	la	contestación,	por	escrito	a	un	cuestionario	

de	 preguntas	 con	 respuestas	 alternativas	 propuesto	 por	 el	
Tribunal	sobre	el	temario	de	la	convocatoria	que	se	determina	
en	el	Anexo	III	a	esta	convocatoria,	y	la	resolución	de	un	caso	
práctico	cuyo	contenido	estará	relacionado	con	el	temario.	Se	
calificará	de	0	a	10	puntos,	siendo	necesario,	para	aprobar,	
obtener	como	mínimo	5	puntos	en	las	contestaciones	y	otros	
5	en	la	resolución	práctica.	La	calificación	final,	será	la	suma	
de	ambos	dividida	por	2.	Para	su	realización	se	dispondrá	de	
3	horas,	como	mínimo.

Las	pruebas	de	la	primera	fase,	tendrán	carácter	elimi-
natorio.

8.2.	Segunda	fase:	curso	de	ingreso.
Superar	con	aprovechamiento	el	curso	de	ingreso	en	la	

Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía,	Escuelas	Concer-
tadas	o	Escuelas	Municipales	de	Policía	Local.

Estarán	exentos	de	realizar	el	curso	de	ingreso	quienes	ya	
hubieran	superado	el	correspondiente	a	la	misma	categoría	a	la	
que	aspiran	en	la	Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía	o	
Escuelas	Concertadas;	en	el	caso	de	las	Escuelas	Municipales	
de	Policía	Local,	los	cursos	necesitarán	la	homologación	de	
la	Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía.	Esta	exención	
tendrá	una	duración	de	cinco	años	a	contar	desde	la	supera-
ción	del	curso	realizado,	hasta	la	fecha	de	terminación	de	la	
fase	de	oposición.

9.	Relación	de	aprobados	de	la	fase	de	oposición.
Una	vez	terminada	la	fase	de	oposición,	el	Tribunal	hará	

pública	la	relación	de	aprobados	por	orden	de	puntuación,	en	
el	tablón	de	anuncios	de	la	Corporación	o	lugar	de	celebración	
de	las	pruebas,	elevando	al	órgano	correspondiente	del	Ayun-
tamiento	propuesta	de	los	aspirantes	que	deberán	realizar	el	
correspondiente	curso	selectivo	

10.	Presentación	de	documentos.
10.1.	Los	aspirantes	que	hubieran	aprobado	 la	primera	

fase	del	proceso	selectivo,	presentarán	en	el	Ayuntamiento,	
dentro	del	plazo	de	veinte	días	hábiles,	a	partir	de	la	publicación	
de	la	relación	de	aprobados,	los	siguientes	documentos:

a)	Fotocopia	compulsada	del	DNI.
b)	Copia	compulsada	de	la	titulación	académica	a	que	se	

refiere	la	Base	3.1.	de	la	presente	convocatoria.	Los	oposito-
res	que	aleguen	estudios	equivalentes	a	los	específicamente	
señalados	en	dicha	Base	habrán	de	citar	la	disposición	legal	
en	que	se	reconozca	tal	equivalencia	o,	en	su	caso,	aportar	
certificación	del	órgano	competente	en	tal	sentido.

c)	Declaración	de	no	haber	sido	condenado	por	delito	do-
loso	ni	separado	del	servicio	del	Estado,	de	la	Administración	
Autónoma,	Local	o	Institucional,	ni	hallarse	inhabilitado	para	
el	ejercicio	de	funciones	públicas,	todo	ello	sin	perjuicio	de	lo	
que	el	Decreto	201/2003,	de	8	de	julio,	prevé	en	cuanto	a	la	
aplicación	del	beneficio	de	la	rehabilitación,	de	acuerdo	con	
las	normas	penales	y	administrativas.

d)	Declaración	referente	al	compromiso	de	portar	armas	
y	utilizarlas	cuando	legalmente	sea	preceptivo.

e)	 Declaración	 referente	 al	 compromiso	 de	 conducir	
vehículos	policiales.

f)	Fotocopia	compulsada	de	los	permisos	de	conducción	
de	las	clases	A	y	B	con	autorización	para	conducir	vehículos	
prioritarios	cuando	utilicen	aparatos	emisores	de	luces	o	se-
ñales	acústicas	especiales	(BTP).

10.2.	Quienes	sean	funcionarios	públicos	estarán	exentos	
de	acreditar	documentalmente	aquellos	extremos	que	cons-
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tituyen	un	requisito	previo	para	su	nombramiento,	debiendo	
presentar	certificación,	que	acredite	su	condición	y	cuantas	
circunstancias	consten	en	su	hoja	de	servicios.

10.3.	 Si	 dentro	 del	 plazo	 indicado	 los	 opositores	 no	
presentaran	 la	documentación	o	no	reunieran	 los	requisitos	
obtenidos,	no	podrán	ser	nombrados	funcionarios	en	prácticas	
y	quedarán	anuladas	todas	sus	actuaciones,	sin	perjuicio	de	las	
responsabilidades	en	que	hubieran	podido	incurrir	por	falsedad	
en	la	solicitud	inicial.

11.	Período	de	práctica	y	formación.
11.1.	El	Alcalde,	una	vez	acreditados	documentalmente	

los	requisitos	exigidos	en	la	Base	3	de	la	convocatoria,	nom-
brará	funcionarios	en	prácticas	para	la	realización	del	curso	
de	ingreso,	a	los	aspirantes	propuestos	por	el	Tribunal,	con	los	
deberes	y	derechos	inherentes	a	los	mismos.

11.2.	Para	obtener	el	nombramiento	como	funcionario	de	
carrera,	será	necesario	superar	con	aprovechamiento	el	curso	
de	ingreso	para	los	Cuerpos	de	Policía	Local	en	la	Escuela	de	
Seguridad	Pública	de	Andalucía,	Escuela	Concertada	o	Escuela	
Municipal	de	Policía	Local.

11.3.	La	no	incorporación	al	curso	de	ingreso	o	el	abando-
no	del	mismo,	sólo	podrá	excusarse	por	causas	excepcionales	
o	 involuntarias,	 debidamente	 justificadas	 y	 apreciadas	 por	
el	 titular	de	 la	Alcaldía,	debiendo	el	 interesado	 incorporarse	
al	primer	curso	que	se	celebre,	una	vez	desaparecidas	tales	
circunstancias.	 En	 este	 caso,	 el	 posterior	 escalafonamiento	
tendrá	lugar	con	la	promoción	en	que	efectivamente	se	realice	
el	curso.

11.4.	La	no	incorporación	o	el	abandono	de	estos	cursos,	
por	causa	que	se	considere	injustificada	e	imputable	al	alumno,	
producirá	la	pérdida	de	los	resultados	obtenidos	en	la	oposición,	
y	la	necesidad	de	superar	nuevamente	las	pruebas	de	selección	
en	futuras	convocatorias.

11.5.	Cuando	el	 alumno	no	haya	 superado	el	 curso,	 a	
la	vista	del	informe	remitido	por	la	Escuela,	repetirá	el	curso	
siguiente,	que	de	no	superar,	producirá	la	pérdida	de	los	resul-
tados	en	la	oposición,	y	la	necesidad	de	superar	nuevamente	
las	pruebas	de	selección	en	futuras	convocatorias.	

12.	Propuesta	final,	nombramiento	y	toma	de	posesión.
12.1.	Finalizado	el	curso	selectivo	de	ingreso,	la	Escuela	de	Se-

guridad	Pública	de	Andalucía	o,	en	su	caso,	la	Escuela	Municipal	
de	Policía	Local	o	Escuela	Concertada,	enviará	al	Ayuntamiento	
un	informe	sobre	las	aptitudes	del	alumno,	para	su	valoración	
en	la	resolución	definitiva	de	la	convocatoria.	El	Tribunal,	a	los	
aspirantes	que	superen	el	correspondiente	curso	de	ingreso,	les	
hallará	la	nota	media	entre	las	calificaciones	obtenidas	en	las	
pruebas	de	la	oposición	y	el	curso	selectivo,	fijando	el	orden	
de	prelación	definitivo	de	los	aspirantes,	elevando	la	propues-
ta	final	al	titular	de	la	Alcaldía,	para	su	nombramiento	como	
funcionario	de	carrera	de	las	plazas	convocadas

12.2.	Tras	la	propuesta	final,	que	no	podrá	contener	un	
número	de	aspirantes	aprobados	superior	al	número	de	plazas	
convocadas,	los	funcionarios	en	prácticas	serán	nombrados	
funcionarios	de	carrera,	los	cuales	deberán	tomar	posesión	en	
el	plazo	de	un	mes	a	contar	del	siguiente	al	que	le	sea	notificado	
el	nombramiento,	debiendo	previamente	prestar	juramento	o	
promesa	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	Real	Decreto	
707/1979,	de	5	de	abril,	regulador	de	la	fórmula	para	toma	de	
posesión	de	cargos	o	funciones	públicas.

12.3.	El	escalafonamiento	como	funcionario	se	efectuará	
atendiendo	a	la	puntuación	global	obtenida	en	la	fase	de	opo-
sición	y	curso	de	ingreso.

13.	Recursos.
Contra	 las	presentes	Bases	podrá	 interponerse	recurso	

potestativo	de	reposición	ante	el	órgano	que	aprobó	las	Bases	
en	el	plazo	de	un	mes,	contado	a	partir	del	día	siguiente	al	
de	su	última	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	o	

en	el	de	la	Junta	de	Andalucía,	según	cuál	sea	posterior	en	el	
tiempo,	o	bien	interponer	directamente	recurso	contencioso-
administrativo	en	el	plazo	de	dos	meses,	contados	igualmente	
desde	el	día	siguiente	al	de	su	última	publicación,	ante	la	Sala	
correspondiente	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Andalu-
cía,	todo	ello	de	conformidad	con	los	artículos	109.c),	116	y	
117	de	 la	Ley	30	/1992,	de	30	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común	y	46	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	
Reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.	En	
el	caso	de	interposición	de	recurso	de	reposición,	se	deberá	
esperar	a	que	éste	se	resuelva	y	notifique,	o	bien	a	que	pueda	
ser	 entendido	 como	 desestimado	 en	 virtud	 de	 silencio.	 No	
obstante	 lo	 anterior,	 los	 interesados	podrán	presentar	 cual-
quier	otro	recurso	que	estimen	procedente	en	defensa	de	sus	
derechos	e	intereses.

ANEXO	I

PRUEBAS	DE	APTITUD	FISICA

Las	pruebas	de	aptitud	física	tendrán	 la	calificación	de	
«apto»	o	«no	apto».	Para	obtener	la	calificación	de	«apto»	será	
necesario	no	rebasar	las	marcas	establecidas	como	máximas	
para	las	pruebas	A.1,	A.5	y	A.6,	y	alcanzar	o	superar	los	míni-
mos	de	las	pruebas	A.2,	A.3	y	A.4.	

Los	 ejercicios	 se	 realizarán	 por	 el	 orden	 en	 que	 están	
relacionados	 y	 cada	 uno	 es	 eliminatorio	 para	 realizar	 el	 si-
guiente.

Se	establecen	diferentes	marcas	para	cada	sexo	y	grupos	
de	edad:	de	18	a	24	años,	de	25	a	29	años	y	de	30	a	34	años.	
El	opositor	estará	incluido	en	el	grupo	de	edad	correspondiente,	
teniendo	en	cuenta	la	edad	de	los	aspirantes	el	día	de	la	ce-
lebración	de	las	pruebas,	salvo	que	superase	los	34	años,	en	
cuyo	caso	estará	incluido	en	el	grupo	de	30	a	34	años.	

Las	pruebas	se	realizarán	de	forma	individual,	salvo	las	de	
resistencia	general	y	natación	que	podrán	hacerse	de	forma	
colectiva	si	así	lo	considera	el	Tribunal.

En	las	pruebas	de	resistencia	general	y	natación	se	dispone	
de	una	sola	posibilidad	de	ejecución;	en	el	resto	se	permitirá	
una	 segunda	 realización	 cuando	 en	 la	 primera	 no	 se	 haya	
obtenido	la	calificación	de	«apto».

O	B	L	I	G	A	T	O	R	I	A	S

A.1.	Prueba	de	velocidad:	carrera	de	50	metros	lisos.
Se	realizará	en	una	pista	de	atletismo	o	cualquier	zona	

totalmente	llana	de	terreno	compacto.
El	aspirante	se	colocará	en	la	pista	en	el	lugar	señalado,	

pudiendo	realizar	la	salida	de	pie	o	agachado,	sin	utilizar	tacos	
de	salida.

Las	marcas	máximas	exigidas	para	 la	superación	de	 la	
prueba	son:	

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 8	segundos	 8	seg.	y	50	centésimas	 9	segundos
Mujeres	 9	segundos	 9	seg.	y	50	centésimas	 10	segundos

A.2.	Prueba	de	potencia	de	 tren	superior:	 los	hombres	
realizarán	flexiones	de	brazos	en	suspensión	pura,	y	las	mujeres	
lanzamiento	de	balón	medicinal	de	3	kilogramos.

A.2.1.	Flexiones	de	brazos	en	suspensión	pura.
Se	realizará	en	gimnasio	o	campo	de	deportes.
Se	iniciará	desde	la	posición	de	suspensión	pura,	agarran-

do	la	barra	con	las	palmas	de	las	manos	desnudas,	al	frente,	
y	con	los	brazos	totalmente	extendidos.

La	flexión	completa	se	realizará	de	manera	que	la	barbilla	
asome	por	 encima	de	 la	barra.	Antes	de	 iniciar	 otra	nueva	
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flexión	será	necesario	extender	totalmente	los	brazos.	No	se	
permite	el	balanceo	del	cuerpo	o	la	ayuda	con	movimientos	
de	las	piernas.

Se	contarán	solamente	las	flexiones	completas	y	realizadas	
correctamente.

El	número	de	flexiones	mínimo	exigible	para	cada	grupo	
de	edad	es:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 8		 6		 4	
	

A.2.2.	Lanzamiento	de	balón	medicinal.
Se	realizará	en	campo	de	deporte	o	en	cualquier	otro	lugar	

que	permita	la	medida	exacta	de	la	caída	del	balón.
Se	marcará	una	línea	en	el	suelo,	que	será	paralela	a	la	

zona	de	lanzamiento.	La	aspirante	se	colocará	frente	a	ésta	
sin	pisarla,	con	los	pies	separados,	paralelos	entre	sí	y	a	 la	
misma	altura.

El	balón	se	sostendrá	con	ambas	manos,	por	encima	y	
detrás	de	la	cabeza,	y	se	lanzará	desde	esta	posición	para	que	
caiga	dentro	del	sector	de	lanzamiento	previsto.

No	se	levantarán	en	su	totalidad	los	pies	del	suelo	y	no	
se	tocará	con	ninguna	parte	del	cuerpo	el	suelo	por	delante	
de	la	línea	de	lanzamiento.

Las	marcas	mínimas	exigidas	(en	metros)	para	la	supera-
ción	de	la	prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Mujeres	 5,50		 5,25		 5,00	
	

A.3.	Prueba	de	flexibilidad:	test	de	flexibilidad	profunda.
Se	realizará	en	gimnasio	o	campo	de	deportes.
El	 aspirante	 se	 colocará	 de	 pie	 sobre	 el	 aparato	 apro-

piado,	 sin	 calzado	 y	 con	 los	 pies	 colocados	 en	 los	 lugares	
correspondientes.

Entre	los	bordes	exteriores	de	los	pies	habrá	una	separa-
ción	de	75	centímetros.

En	el	centro	de	una	línea	que	una	los	bordes	posteriores	
de	los	talones	de	los	pies,	se	colocará	el	cero	de	una	regla	de	
50	centímetros,	y	un	cursor	o	testigo	que	se	desplace	sobre	
la	 regla	perpendicularmente	a	 la	 línea	anterior	y	en	sentido	
opuesto	a	la	dirección	de	los	pies.	

Se	flexionará	el	cuerpo	llevando	los	brazos	hacia	atrás	y	
entre	las	piernas,	hasta	tocar	y	empujar	el	cursor	o	testigo	de	
la	regla,	sin	impulso.	

Se	tocará	y	empujará	el	testigo	(sin	apoyarse	en	él)	con	
los	dedos	de	ambas	manos	al	mismo	tiempo,	manteniéndose	
la	posición	máxima	alcanzada,	hasta	que	se	lea	el	resultado.

Para	 la	ejecución	el	aspirante	puede	mover	 los	brazos,	
flexionar	el	tronco	y	las	rodillas,	pero	no	puede	separar	del	suelo	
ninguna	parte	de	los	pies	antes	de	soltar	el	testigo.

Hay	que	mantener	el	equilibrio	y	abandonar	el	aparato	por	
su	frente	y	caminando.

Las	 marcas	 mínimas	 exigidas	 (en	 centímetros)	 para	 la	
superación	de	la	prueba	son:	

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	y	mujeres	 26	 23	 20

A.4.	Prueba	de	potencia	de	tren	inferior:	salto	vertical.
Se	realizará	en	gimnasio	o	campo	de	deportes,	con	suelo	

horizontal	y	junto	a	una	pared	vertical	y	lisa,	con	la	superficie	
adecuada	para	efectuar	la	medición	de	las	marcas.

El	aspirante	se	colocará	de	lado	junto	a	una	pared	vertical,	
y	con	el	brazo	más	cercano	a	la	misma	totalmente	extendido	

hacia	arriba.	Desde	esta	posición	inicial	el	aspirante	marcará	
la	altura	que	alcanza.

Separado	 20	 centímetros	 de	 la	 pared	 vertical,	 saltará	
tanto	como	pueda	y	marcará	nuevamente	con	 los	dedos	el	
nivel	alcanzado.

Se	acredita	 la	distancia	existente	entre	 la	marca	hecha	
desde	la	posición	inicial	y	la	conseguida	con	el	salto.

Las	 marcas	 mínimas	 (en	 centímetros)	 exigidas	 para	 la	
superación	de	la	prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 48	 44	 40
Mujeres	 35	 33	 31

A.5.	 Prueba	 de	 resistencia	 general:	 carrera	 de	 1.000	
metros	lisos.

Se	 realizará	 en	 pista	 de	 atletismo	 o	 en	 cualquier	 zona	
totalmente	llana	de	terreno	compacto.

El	aspirante	se	colocará	en	la	pista	en	el	lugar	indicado.	
La	salida	se	realizará	en	pie.

Será	eliminado	el	corredor	que	abandone	la	pista	durante	
la	carrera.

Las	marcas	máximas	exigidas	para	 la	superación	de	 la	
prueba	son:	

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 4	minutos	 4	minutos	y	10	seg.	 4	minutos	y	20	seg.
Mujeres	 4	minutos	y	30	seg.	 4	minutos	y	40	seg.	 4	minutos	y	50	seg.

	
ANEXO	II

CUADRO	DE	EXCLUSIONES	MEDICAS

1.	Talla.	Estatura	mínima:	1,70	metros	los	hombres	y	1,65	
metros	las	mujeres.

2.	Obesidad-Delgadez.	Obesidad	o	delgadez	manifiestas	
que	dificulten	o	incapaciten	para	el	ejercicio	de	las	funciones	
propias	del	cargo.

Indice	de	Masa	Corporal	(IMC)	no	inferior	a	18,5	ni	superior	
a	29,9,	considerando	el	 IMC	como	la	relación	resultante	de	
dividir	el	peso	de	la	persona	expresado	en	kilos	por	el	cuadrado	
de	la	talla	expresado	en	metros.

En	los	aspirantes	que	posean	un	IMC	comprendido	entre	
25	y	29,9,	ambos	inclusive,	se	realizará	una	medición	del	pe-
rímetro	abdominal	a	la	altura	del	ombligo.	Este	perímetro	no	
será	superior	en	ningún	caso	a	102	centímetros	en	los	hombres	
o	a	88	centímetros	en	las	mujeres.

3.	Ojo	y	visión.
3.1.	Agudeza	visual	sin	corrección	inferior	a	los	dos	tercios	

de	la	visión	normal	en	cada	uno	de	los	ojos.
3.2.	Desprendimiento	de	retina.
3.3.	Patología	retiniana	degenerativa.
3.4.	Hemianopsias	y	alteraciones	campimétricas.
3.5.	Discromatopsias.
3.6.	Cualquier	otro	proceso	patológico	que,	a	 juicio	de	

los	 facultativos	 médicos,	 dificulte	 de	 manera	 importante	 la	
agudeza	visual.

4.	Oído	y	audición.
4.1.	 Agudeza	 auditiva	 que	 suponga	 una	 pérdida	 entre	

1.000	y	3.000	hertzios	a	35	decibelios	o	de	4.000	hertzios	
a	45	decibelios.	Así	mismo	no	podrá	existir	una	pérdida	au-
ditiva	en	las	frecuencias	conversacionales	igual	o	superior	a	
30	decibelios.
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4.2.	Cualquier	otro	proceso	patológico	que,	a	 juicio	de	
los	 facultativos	 médicos,	 dificulte	 de	 manera	 importante	 la	
agudeza	auditiva.

5.	Aparato	digestivo.
5.1.	Cirrosis	hepática.
5.2.	Hernias	abdominales	o	inguinales.
5.3.	Pacientes	gastrectomizados,	colostomizados	o	con	se-

cuelas	postquirúrgicas	que	produzcan	trastornos	funcionales.
5.4.	Enfermedad	 inflamatoria	 intestinal	 (enfermedad	de	

Crhon	o	colitis	ulcerosa).
5.5.	Cualquier	otro	proceso	digestivo	que	a	juicio	de	los	

facultativos	 médicos	 dificulte	 el	 desempeño	 del	 puesto	 de	
trabajo.	

6.	Aparato	cardio-vascular.
6.1.	 Hipertensión	 arterial,	 no	 debiendo	 sobrepasar	 en	

reposo	los	140	mm/Hg	de	presión	sistólica,	y	los	90	mm/Hg	
de	presión	diastólica.

6.2.	Insuficiencia	venosa	periférica.
6.3.	Cualquier	otra	patología	o	lesión	cardio-vascular	que,	a	

juicio	de	los	facultativos	médicos,	puedan	limitar	el	desempeño	
del	puesto	de	trabajo.

7.	Aparato	respiratorio.
7.1.	Asma	bronquial.
7.2.	Enfermedad	pulmonar	obstructiva	crónica.
7.3.	Neumotórax	espontáneo	recidivante.
7.4.	Otros	procesos	del	aparato	respiratorio	que,	a	juicio	

de	los	facultativos	médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	fun-
ción	policial.

8.	Aparato	locomotor.	
Alteraciones	del	aparato	locomotor	que	limiten	o	dificulten	

el	desarrollo	de	la	función	policial,	o	que	puedan	agravarse,	a	
juicio	de	los	facultativos	médicos,	con	el	desempeño	del	puesto	
de	 trabajo:	 patología	 ósea	 de	 extremidades,	 retracciones	 o	
limitaciones	funcionales	de	causa	muscular	o	articular,	defec-
tos	de	columna	vertebral	y	otros	procesos	óseos,	musculares	
y	articulares.

9.	Piel.
9.1.	Cicatrices	que	produzcan	limitación	funcional.
9.2.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.

10.	Sistema	nervioso.
10.1.	Epilepsia.
10.2.	Migraña.
10.3.	Otros	procesos	patológicos	que,	a	juicio	de	los	facul-

tativos	médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	función	policial.	

11.	Trastornos	psiquiátricos.
11.1.	Depresión.
11.2.	Trastornos	de	la	personalidad.
11.3.	Psicosis.
11.4.	Alcoholismo,	drogodependencias	a	psicofármacos	

o	a	sustancias	ilegales.
11.5.	Otros	procesos	patológicos	que,	a	juicio	de	los	facul-

tativos	médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	función	policial.

12.	Aparato	endocrino.	
12.1.	Diabetes.
12.2.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.

13.	Sistema	inmunitario	y	enfermedades	infecciosas.
13.1.	Enfermedades	transmisibles	en	actividad.

13.2.	Enfermedades	inmunológicas	sistémicas.
13.3.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.

14.	Patologías	diversas.
Cualquier	 enfermedad,	 síndrome	 o	 proceso	 patológico	

que,	a	juicio	de	los	facultativos	médicos,	limite	o	incapacite	al	
aspirante	para	el	ejercicio	de	la	función	policial.

Para	los	diagnósticos	establecidos	en	este	Anexo	se	ten-
drán	en	cuenta	los	criterios	de	las	Sociedades	Médicas	de	las	
especialidades	correspondientes.

Todas	estas	exclusiones	se	garantizarán	con	las	pruebas	
complementarias	necesarias	para	el	diagnóstico.	

	 	 	
ANEXO	III

T	E	M	A	R	I	O

1.	El	Estado.	Concepto.	Elementos.	La	división	de	poderes.	
Funciones.	 Organización	 del	 Estado	 Español.	 Antecedentes	
constitucionales	 en	 España.	 La	 Constitución	 Española	 de	
1978.	Estructura	y	contenido.	La	reforma	de	la	Constitución	
Española.	El	Estado	español	como	Estado	Social	y	Democrático	
de	Derecho.	Derechos	y	deberes	constitucionales;	clasificación	
y	diferenciación.

2.	Derechos	fundamentales	y	libertades	públicas	I:	Dere-
cho	a	la	vida	e	integridad.	Libertad	ideológica,	religiosa	y	de	
culto.	Derecho	a	la	libertad	y	seguridad.	Derecho	al	honor,	a	
la	intimidad	personal	y	familiar	y	a	la	propia	imagen.	La	invio-
labilidad	del	domicilio	y	el	secreto	de	las	comunicaciones.	La	
libertad	de	residencia	y	de	circulación.	El	derecho	a	la	libertad	
de	expresión	reconocido	en	el	artículo	20	de	la	Constitución.

3.	 Derechos	 fundamentales	 y	 libertades	 públicas	 II:	
Derecho	 de	 reunión.	 Derecho	 de	 asociación.	 Derecho	 a	 la	
participación	en	los	asuntos	públicos	y	al	acceso	a	funciones	
y	cargos	públicos.	La	tutela	judicial	efectiva	y	la	prohibición	de	
indefensión.	La	imposición	de	condena	o	sanción	del	artículo	
25	 de	 la	 Constitución,	 sentido	 de	 las	 penas	 y	 medidas	 de	
seguridad.	Prohibición	de	tribunales	de	honor.	El	derecho	a	la	
educación	y	la	libertad	de	enseñanza.	Derecho	a	la	sindicación	
y	a	la	huelga,	especial	referencia	a	los	miembros	de	las	Fuerzas	
y	Cuerpos	de	Seguridad.	Derecho	de	petición.

4.	Derechos	y	deberes	de	los	ciudadanos.	Los	principios	
rectores	de	 la	política	social	y	económica.	Las	garantías	de	
los	derechos	y	libertades.	Suspensión	general	e	individual	de	
los	mismos.	El	Defensor	del	Pueblo.

5.	La	Corona.	Las	Cortes	Generales.	Estructura	y	com-
petencias.	Procedimiento	de	elaboración	de	las	leyes.	Formas	
de	Gobierno.	El	Gobierno	y	la	Administración.	Relaciones	del	
Gobierno	con	las	Cortes	Generales.	Funciones	del	Gobierno.

6.	El	Poder	Judicial.	Principios	constitucionales.	Estruc-
tura	y	organización	del	 sistema	 judicial	 español.	El	Tribunal	
Constitucional.

7.	Organización	 territorial	 de	 Estado.	 Las	 comunidades	
autónomas.	El	Estatuto	de	Autonomía	de	Andalucía.	Estructura	
y	disposiciones	generales.	Instituciones:	Parlamento.	Presidente	y	
Consejo	de	Gobierno.	Mención	al	Tribunal	Superior	de	Justicia.

8.	Relación	de	la	Junta	de	Andalucía	con	la	Administración	
del	Estado	y	con	otras	Comunidades	Autónomas.	Idea	general	
de	las	competencias	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.	
La	reforma	del	Estatuto	de	Autonomía	para	Andalucía.

9.	El	Derecho	Administrativo.	Fuentes	y	jerarquía	de	las	
normas.

10.	El	acto	administrativo.	Concepto.	Elementos.	Clases.	
La	validez	de	los	actos	administrativos;	nulidad	y	anulabilidad.	
Notificación	 de	 actos	 administrativos.	 Cómputo	 de	 plazos.	
Recursos	administrativos.	Alzada	y	reposición;	el	recurso	ex-
traordinario	de	revisión.
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11.	El	procedimiento	administrativo.	Concepto	y	princi-
pios	generales.	Clases.	Los	interesados.	La	estructura	del	
procedimiento	administrativo.

12.	El	Régimen	Local	Español.	Principios	constitucionales	
y	regulación	jurídica.	Tipos	de	entidades	locales.

13.	 El	municipio.	Concepto	 y	 elementos.	Competencias	
municipales.	La	provincia:	concepto,	elementos	y	competencias.	
La	organización	y	funcionamiento	del	municipio.	El	pleno.	El	
alcalde.	La	comisión	de	gobierno.	Otros	órganos	municipales.

14.	Ordenanzas,	reglamentos	y	bandos.	Clases	y	proce-
dimiento	de	elaboración	y	aprobación.	

15.	La	licencia	municipal.	Tipos.	Actividades	sometidas	a	
licencia.	Tramitación.

16.	Función	Pública	Local.	Su	organización.	Adquisición	
y	pérdida	de	la	condición	de	funcionario.	Derechos,	deberes	
e	 incompatibilidades	de	 los	 funcionarios.	 Situaciones	 admi-
nistrativas.

17.	 Ley	 Orgánica	 de	 Fuerzas	 y	 Cuerpos	 de	 Seguridad.	
Funciones	de	la	Policía	Local.

18.	Ley	de	Coordinación	de	las	Policías	Locales	de	Andalu-
cía	y	normas	de	desarrollo.	Régimen	disciplinario:	Disposiciones	
generales	y	faltas	disciplinarias.

19.	La	actividad	de	 la	Policía	Local	como	policía	admi-
nistrativa	I.	Consumo.	Abastos.	Mercados.	Venta	ambulante.	
Espectáculos	y	establecimientos	públicos.

20.	La	actividad	de	la	Policía	Local	como	policía	adminis-
trativa	II.	Urbanismo.	Infracciones	y	sanciones.	La	protección	
ambiental:	prevención	y	calidad	ambiental,	residuos	y	disciplina	
ambiental.

21.	La	Ley	de	Gestión	de	Emergencias	en	Andalucía	 y	
normas	de	desarrollo.

22.	 Delitos	 y	 faltas.	 Circunstancias	 modificativas	 de	 la	
responsabilidad	 criminal.	 Personas	 responsables:	 autores,	
cómplices	y	encubridores.	Grados	de	perfección	del	delito.

23.	 Delitos	 cometidos	 con	 ocasión	 del	 ejercicio	 de	 los	
derechos	fundamentales	y	de	las	libertades	públicas	garantiza-
dos	por	la	Constitución.	Delitos	cometidos	por	los	funcionarios	
públicos	contra	las	garantías	constitucionales.

24.	Delitos	contra	 la	Administración	Pública.	Atentados	
contra	la	Autoridad	y	sus	Agentes.	Desórdenes	públicos.

25.	Homicidio	y	sus	formas.	Faltas	contra	las	personas.	De-
litos	y	faltas	contra	el	patrimonio	y	el	orden	socioeconómico.

26.	Delitos	contra	la	seguridad	del	tráfico.	Faltas	cometidas	
con	ocasión	de	la	circulación	de	vehículos	a	motor.	Lesiones	y	
daños	imprudentes.	Carencia	del	seguro	obligatorio.

27.	El	atestado	policial	en	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Crimi-
nal.	Concepto	y	estructura.

28.	 Detención:	 concepto,	 clases	 y	 supuestos.	 Plazos	
de	detención.	Obligaciones	del	 funcionario	que	efectúa	una	
detención.	 Contenido	 de	 la	 asistencia	 letrada.	 Derecho	 del	
detenido.	Responsabilidades	penales	en	las	que	puede	incurrir	
el	funcionario	que	efectúa	una	detención.	El	procedimiento	de	
«Habeas	Corpus».

29.	 Ley	 de	 Seguridad	 Vial.	 Reglamentos	 de	 desarrollo.	
Estructuras	y	conceptos	generales.

30.	Normas	generales	de	circulación:	velocidad,	sentido,	
cambios	de	dirección.	Adelantamientos.	Obstáculos.	Parada	
y	 estacionamiento.	 Transporte	 de	 materias	 que	 requieren	
precauciones	especiales.

31.	Circulación	de	peatones.	Circulación	urbana.	Conduc-
tores.	Marcha	atrás.	Trabajos	eventuales.	Instalaciones	en	la	
vía	pública.	Circulación	de	bicicletas	y	ciclomotores.	Señales	
de	circulación.	Clasificación	y	orden	de	preeminencia.

32.	 Procedimiento	 sancionador	 por	 infracciones	 a	 la	
Normativa	 de	 Circulación.	 Actuaciones	 complementarias.	
Inmovilización	y	retirada	de	vehículos	de	la	vía	pública.

33.	Accidentes	de	circulación:	definición,	tipos	y	actuacio-
nes	de	la	Policía	Local.	Alcoholemia.	Datos.	Su	consideración	
según	la	normativa	vigente.	Procedimiento	de	averiguación	del	
grado	de	impregnación	alcohólica.

34.	Estructura	económica	y	social	de	Andalucía:	demo-
grafía,	 economía,	 servicios	 públicos,	 sociedad	 civil,	 nuevas	
tecnologías,	patrimonio	ecológico,	social	y	cultural.

35.	Vida	en	sociedad.	Proceso	de	socialización.	Formación	
de	grupos	sociales	y	masas.	Procesos	de	exclusión	e	inclusión	
social.	La	delincuencia:	tipologías	y	modelos	explicativos.	La	
Policía	como	servicio	a	la	ciudadanía.	Colaboración	con	otros	
servicios	municipales.

36.	Comunicación:	elementos,	redes,	flujos,	obstáculos.	
Comunicación	 con	 superiores	 y	 subordinados.	 Equipos	 de	
trabajo	y	atención	a	la	ciudadanía.

37.	Minorías	étnicas	 y	culturales.	Racismo	y	 xenofobia.	
Actitud	policial	ante	la	sociedad	intercultural.

38.	Igualdad	de	oportunidades	de	hombres	y	mujeres	en	
Andalucía:	conceptos	básicos;	socialización	e	igualdad;	políticas	
públicas	de	igualdad	de	género.	Violencia	contra	las	mujeres:	
descripción,	planes	de	erradicación	y	atención	coordinada	a	
las	víctimas.

39.	La	Policía	en	 la	sociedad	democrática.	El	mandato	
constitucional.	Valores	que	propugna	la	sociedad	democrática.	
La	dignidad	de	la	persona.	Sentido	ético	de	la	prevención	y	
la	represión.

40.	Deontología	policial.	Normas	que	la	establecen.

Bormujos,	12	de	junio	de	2006.-	El	Alcalde,	Baldomero	
Gaviño	Campos.

ANUNCIO	de	7	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamien-
to	de	Carcabuey,	de	bases	para	la	selección	de	un	
Policía	Local.

Don	 Juan	 Castro	 Jiménez,	 Alcalde-Presidente	 del	
Ayuntamiento	de	Carcabuey,	mediante	resolución	de	fecha	
7	de	 junio	del	presente,	adoptó	acuerdo	para	aprobar	 las	
bases	y	la	convocatoria	que	han	de	regir	la	provisión	de	un	
puesto	de	Policía	Local	en	Carcabuey,	de	conformidad	con	
lo	establecido	en	el	artículo	12	de	la	Ley	13/2001,	de	11	de	
diciembre,	de	Coordinación	de	 los	Policías	Locales	(BOJA	
de	15.12.2001).

A	tal	efecto	y	de	conformidad	con	lo	fijado	en	el	artículo	
38.2	en	relación	con	los	artículos	52	y	siguientes	del	Real	De-
creto	364/1995	de	10	de	marzo	(BOE	10.4.95),	se	procede	a	
la	publicación	del	anuncio	de	la	convocatoria	para	la	provisión	
por	el	sistema	de	libre	designación,	del	puesto	de	trabajo	de	
Policía	 Local	 en	 Carcabuey	 (Córdoba),	 estableciéndose	 un	
plazo	para	la	presentación	de	solicitudes	de	veinte	días	hábi-
les,	contados	a	partir	del	siguiente	a	la	aparición	en	el	Boletín	
Oficial	del	Estado	del	correspondiente	anuncio.

BASES	PARA	LA	PROVISION	EN	PROPIEDAD	DE	UNA	PLAZA	
DE	 POLICIA	 LOCAL,	 POR	 EL	 SISTEMA	 DE	 OPOSICION	
LIBRE,	VACANTE	EN	LA	PLANTILLA	DE	FUNCIONARIOS	DEL	

AYUNTAMIENTO	DE	CARCABUEY	(OEP	2003)

1.	Objeto	de	la	convocatoria.
1.1.	Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	provisión	en	

propiedad,	mediante	oposición	libre,	de	una	plaza	vacante	en	
la	plantilla	de	funcionarios	de	este	Ayuntamiento,	perteneciente	
a	la	Escala	de	Administración	Especial,	Subescala	de	Servicios	
Especiales,	Categoría	Policía,	vacante	en	la	plantilla	de	este	
Ayuntamiento.	

1.2.	 La	 plaza	 citada	 adscrita	 a	 la	 Escala	 Básica,	 del	
Cuerpo	de	Policía	Local	de	este	municipio,	conforme	deter-
mina	el	articulo	18	de	la	Ley	13/2001,	de	11	de	diciembre,	
de	Coordinación	de	 la	Policías	Locales,	se	encuadra	en	el	
grupo	C,	del	artículo	25	de	la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	
de	Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública,	de	acuerdo	
con	lo	previsto	en	la	disposición	transitoria	primera,	apartado	
uno,	de	la	Ley	13/2001.
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2.	Legislación	aplicable.
Las	 presentes	 bases	 se	 regirán	 por	 lo	 dispuesto	 en	 la	

Ley	13/	2001,	de	11	de	diciembre,	de	Coordinación	de	 las	
Policías	Locales,	Decreto	201/2003,	de	8	de	julio,	de	ingreso,	
promoción	interna,	movilidad	y	formación	de	los	funcionarios	
de	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local,	Orden	de	22	de	diciembre	
de	2003,	por	la	que	se	establecen	las	pruebas	selectivas,	los	
temarios	y	el	baremo	de	méritos	para	el	ingreso,	la	promoción	
interna	y	la	movilidad	a	las	distintas	categorías	de	los	cuerpos	
de	la	Policía	Local,	Decreto	2/2002,	de	9	de	enero,	por	el	que	
se	aprueba	el	Reglamento	General	de	ingreso,	promoción	in-
terna,	provisión	de	puestos	de	trabajo	y	promoción	profesional	
de	los	funcionarios	de	la	Administración	General	de	la	Junta	
de	Andalucía,	y	en	lo	no	previsto	en	la	citada	legislación,	les	
será	de	aplicación	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	de	Bases	de	
Régimen	 Local,	 Real	 Decreto	 Legislativo	 781/1986,	 de	 18	
de	abril,	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	para	 la	
Reforma	de	la	Función	Pública,	Real	Decreto	364/1995,	de	
10	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	
Ingreso	del	Personal	al	Servicio	de	la	Administración	General	
del	Estado	y	de	Provisión	de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	
Profesional	de	 los	Funcionarios	Civiles	de	 la	Administración	
General	del	Estado,	y	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	junio,	
por	el	que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	los	programas	
mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	
de	los	funcionarios	de	Administración	Local.

3.	Requisitos	de	los	aspirantes.
3.1.	Para	participar	en	el	proceso	selectivo	los	aspirantes	

deberán	reunir,	antes	de	que	termine	el	último	día	de	presen-
tación	de	solicitudes,	los	siguientes	requisitos:

a)	Ser	español.
b)	Tener	dieciocho	años	de	edad	y	no	haber	cumplido	los	

treinta	y	cinco.
c)	Estatura	mínima	de	1,70	metros	los	hombres	y	1,65	

metros	las	mujeres.	Los	aspirantes	que	ya	sean	funcionarios	
de	 carrera	 de	 un	Cuerpo	 de	 la	 Policía	 Local	 de	 Andalucía,	
estarán	exentos	de	cumplir	este	requisito,	de	conformidad	con	
el	artículo	42.5	de	la	Ley	13/2001.

d)	 Compromiso	 de	 portar	 armas	 y	 utilizarlas	 cuando	
legalmente	sea	preceptivo.

e)	Estar	en	posesión	del	titulo	de	Bachiller,	Técnico	Su-
perior	de	Formación	Profesional	o	equivalente,	o	hallarse	en	
condiciones	de	obtenerlo	en	la	fecha	en	que	finalice	el	plazo	
de	presentación	de	instancias.	También	será	suficiente	estar	
en	posesión	del	resguardo	acreditativo	de	haber	abonado	los	
derechos	del	título.

f)	No	haber	sido	condenado	por	delito	doloso,	ni	separado	
del	servicio	de	las	Administraciones	Públicas,	ni	hallarse	inha-
bilitado	para	el	ejercicio	de	funciones	públicas.

No	obstante	será	aplicable	el	beneficio	de	la	rehabilitación,	
de	acuerdo	con	 las	normas	penales	 y	administrativas,	 si	 el	
interesado	lo	justifica.

g)	Estar	en	posesión	de	los	permisos	de	conducción	de	
las	clases	A	y	B,	con	autorización	para	conducir	vehículos	prio-
ritarios	cuando	utilicen	aparatos	emisores	de	luces	o	señales	
acústicas	especiales	BTP,	o	de	sus	antiguos	equivalentes	A2	
y	B2.

h)	Compromiso	de	conducir	vehículos	policiales,	en	con-
cordancia	con	el	contenido	de	la	cláusula	anterior.

3.2.	Los	 requisitos	exigidos	en	el	apartado	anterior	de-
berán	acreditarse	documentalmente	en	el	momento	y	forma	
siguientes:	

a)	Los	de	los	apartados	a),	b),	e)	y	g),	en	el	momento	de	
presentación	de	la	instancia	en	la	que	se	solicite	tomar	parte	en	
las	pruebas	selectivas,	mediante	copia	auténtica	compulsada	
del	 documento	 nacional	 de	 identidad,	 del	 título	 académico	

correspondiente	y	del	permiso	de	conducir.	Los	opositores	que	
aleguen	estudios	equivalentes	a	los	específicamente	señalados	
en	esta	base,	habrán	de	citar	la	disposición	legal	en	que	se	
reconozca	tal	equivalencia	o,	en	su	caso,	aportar	certificación	
del	órgano	competente	en	tal	sentido.

b)	Los	requisitos	de	los	apartados	d)	f)	y	h),	antes	de	reali-
zar,	en	su	caso,	el	curso	de	Ingreso	en	la	Escuela	de	Seguridad	
Pública	de	Andalucía	o	Escuelas	de	Policía	de	las	Corporaciones	
Locales,	mediante	la	pertinente	declaración,	de	conformidad	
con	lo	que	se	establece	en	la	base	10.1.	

c)	El	requisito	establecido	en	la	cláusula	c)	se	comprobará	
con	ocasión	del	examen	médico.

4.	Solicitudes.
4.1.	En	el	plazo	de	veinte	días	hábiles	contados	a	partir	

del	 siguiente	al	de	 la	publicación	en	el	BOE	de	 la	presente	
convocatoria,	quienes	deseen	tomar	parte	en	las	pruebas	se-
lectivas	cursarán	su	solicitud	dirigida	al	Sr.	Alcalde-Presidente	
del	Ayuntamiento,	manifestando	que	reúne	todos	y	cada	uno	
de	los	requisitos	exigidos.

4.2.	Las	solicitudes	se	presentarán	en	el	Registro	General	
del	 Ayuntamiento	 o	 conforme	 a	 lo	 dispuesto	 en	 el	 artículo	
38.4	de	 la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común.	

4.3.	 Junto	 con	 la	 solicitud	 habrán	 de	 presentarse	 los	
documentos	a	que	se	refiere	el	apartado	3.2.a).

4.4.	Si	alguna	de	las	solicitudes	adolece	de	algún	defecto,	
se	requerirá	al	 interesado	para	que	en	el	plazo	de	diez	días	
subsane	 la	 falta	 o,	 en	 su	 caso,	 acompañe	 los	documentos	
preceptivos,	indicándole	que,	si	así	no	lo	hiciera,	se	le	tendrá	
por	desistido	de	su	petición,	previa	resolución	que	deberá	ser	
dictada	en	los	términos	previstos	en	el	artículo	42	de	la	Ley	
30/1992,	de	26	de	noviembre.	

5.	Admisión	de	aspirantes.
5.1.	Expirado	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	por	

el	Sr.	Alcalde	se	dictará	resolución	aprobatoria	de	la	lista	de	
admitidos	y	excluidos,	 la	cual	deberá	hacerse	pública	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Córdoba	y	en	el	Tablón	de	
Anuncios	de	la	Corporación,	a	efectos	de	que	puedan	presen-
tarse	cuantas	reclamaciones	se	estimen	oportunas,	dentro	del	
plazo	de	diez	días	hábiles,	a	partir	del	siguiente	al	que	salga	
publicada	dicha	lista	provisional	en	el	citado	Boletín.

5.2.	 Finalizado	 el	 plazo	 de	 exposición	de	 la	 lista	 provi-
sional	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos,	y	a	la	vista	de	las	
reclamaciones	presentadas,	se	procederá	a	dictar	resolución	
aprobando	la	lista	definitiva	de	admitidos	y	excluidos,	la	cual	
se	hará	pública	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	el	Tablón	
de	Anuncios	de	la	Corporación.	En	dicha	resolución	se	deter-
minarán	los	integrantes	del	Tribunal,	así	como	el	lugar	y	fecha	
de	comienzo	de	los	ejercicios.

6.	Tribunal	calificador.
6.1.	 El	 Tribunal	 Calificador	 estará	 constituido	 por	 los	

siguientes	miembros:
Presidente:	 El	 Alcalde-Presidente	 de	 la	 Corporación	 o	

Concejal	de	la	misma	en	quien	delegue.
Vocales:

-	Un	representante	de	la	Junta	de	Andalucía	nombrado	
por	la	Consejería	de	Gobernación.

-	El	Delegado	o	representante	del	Personal	Funcionario	de	
este	Ayuntamiento,	o	funcionario	del	mismo	en	quien	delegue.	
De	no	haber	ninguna	representación	legalmente	elegida	de	los	
funcionarios	del	Ayuntamiento,	a	la	fecha	de	publicación	de	
esta	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado,	correspon-
derá	nombrar	el	vocal	al	sindicato	más	representativo	entre	
los	funcionarios	de	los	municipios	de	la	Comunidad	Autónoma	
Andaluza.
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-	Un	funcionario	de	la	Policía	Local	designado	por	el	Sr.	
Alcalde.

-	El	Concejal	Delegado	de	Hacienda	y	Cuentas	del	Ayun-
tamiento.	

Secretario:	El	Secretario	de	la	Corporación	o	funcionario	
en	quien	delegue,	que	actuará	con	voz	pero	sin	voto.

En	el	desarrollo	de	las	pruebas	podrán	estar	presentes,	en	
calidad	de	observadores,	las	Secciones	Sindicales	representa-
das	en	este	Ayuntamiento,	así	como	un	miembro	de	cada	uno	
de	los	grupos	municipales	de	la	Corporación.

6.2.	Los	vocales	del	Tribunal	deberán	tener	igual	o	superior	
nivel	de	titulación	o	especialización	a	la	exigida	para	el	ingreso	
en	las	plazas	convocadas.

6.3.	Junto	a	los	titulares	se	nombrarán	suplentes,	en	igual	
número	y	con	los	mismos	requisitos.

6.4.	Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	
intervenir	y	los	aspirantes	podrán	promover	su	recusación	en	
los	casos	del	artículo	28.2	de	la	Ley	30/1992.

6.5.	El	 Tribunal	podrá	contar,	para	 todas	o	algunas	de	
las	pruebas,	con	 la	colaboración	de	asesores	 técnicos,	con	
voz	y	sin	voto,	los	cuales	deberán	limitarse	al	ejercicio	de	su	
especialidad	técnica.

6.6.	 El	 Tribunal	 podrá	 actuar	 válidamente	 con	 la	 asis-
tencia	del	Presidente,	el	Secretario	y	dos	vocales,	titulares	o	
suplentes.	

6.7.	Al	Tribunal	le	corresponderá	dilucidar	las	cuestiones	
planteadas	durante	el	desarrollo	del	proceso	selectivo,	velar	por	
el	buen	desarrollo	del	mismo,	calificar	las	pruebas	establecidas	
y	aplicar	los	baremos	correspondientes.

6.8.	Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	
intervenir	y	los	aspirantes	podrán	promover	la	recusación	en	los	
casos	del	artículo	28.2	de	la	Ley	30/1992	ya	mencionada.

6.9.	 A	 los	 efectos	 de	 lo	 establecido	 en	 el	 Decreto	
462/2002,	de	24	de	mayo,	y	disposiciones	complementarias,	
el	Tribunal	se	clasifica	en	segunda	categoría.

7.	Inicio	de	la	convocatoria	y	celebración	de	pruebas.
7.1.	La	fecha	y	el	comienzo	de	los	ejercicios	se	determi-

narán	en	la	resolución	de	la	Alcaldía	a	la	que	se	alude	en	la	
Base	5.2.

7.2.	Los	ejercicios	no	podrán	comenzar	antes	de	dos	me-
ses	desde	la	fecha	de	publicación	del	correspondiente	anuncio	
en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.	

7.3.	 La	 actuación	 de	 los	 aspirantes,	 en	 los	 ejercicios	
que	no	sean	de	celebración	simultánea	para	todos	ellos,	se	
realizará	por	orden	alfabético	comenzando	por	 la	 letra	«F»,	
según	Resolución	de	10	de	enero	de	2005	de	 la	Secretaría	
General	para	la	Administración	Pública,	BOE	núm.	14	de	17	
de	enero	de	2005.

7.4.	Los	aspirantes	serán	convocados	para	cada	ejercicio	
en	 llamamiento	único,	 siendo	excluidos	quienes	no	compa-
rezcan,	 salvo	 en	 los	 casos	 de	 fuerza	 mayor,	 debidamente	
justificada	y	libremente	apreciada	por	el	Tribunal.

7.5.	El	Tribunal	podrá	requerir	en	cualquier	momento	a	los	
aspirantes	para	que	acrediten	su	identidad.

7.6.	Una	vez	comenzadas	las	pruebas	selectivas	no	será	
obligatoria	 la	 publicación	 de	 los	 sucesivos	 anuncios	 de	 la	
celebración	de	 las	 respectivas	pruebas	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Provincia.

Estos	anuncios	deberán	hacerse	públicos	por	el	Tribunal	
en	el	Tablón	de	Anuncios	de	la	Corporación	o	en	los	locales	
donde	se	hayan	celebrado	las	pruebas	anteriores,	con	doce	
horas,	al	menos,	de	antelación	del	comienzo	de	las	mismas,	
si	se	trata	del	mismo	ejercicio,	o	de	veinticuatro	horas,	si	se	
trata	de	un	nuevo	ejercicio.

7.7.	Entre	la	terminación	de	una	prueba	y	el	comienzo	de	
la	siguiente	deberá	transcurrir	un	plazo	mínimo	de	cinco	días	
hábiles	y	máximo	de	cuarenta	y	cinco	días	hábiles.

8.	Proceso	selectivo.
8.1.	El	proceso	selectivo	constará	de	dos	fases:	la	oposi-

ción	y	el	curso	de	formación	en	la	Escuela	de	Seguridad	Pública	
de	Andalucía	o	Escuelas	Municipales	de	Policía	Local	a	que	
se	refiere	el	artículo	47	de	la	Ley	13/2001,	de	Coordinación	
de	las	Policías	Locales.

Primera	fase:	oposición.
8.2.	 La	 fase	 de	 oposición	 constará	 de	 las	 siguientes	

pruebas:

a)	Primera	prueba:	Examen	médico.
Con	sujeción	a	un	cuadro	de	exclusiones	médicas	que	

garantice	la	idoneidad,	conforme	a	las	prescripciones	conte-
nidas	en	la	Orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	ya	citada,	que	
figura	en	el	Anexo	II.

Se	calificará	de	apto	o	no	apto.
b)	Segunda	prueba:	Pruebas	Psicotécnicas.
La	valoración	psicotécnica	tendrá	como	finalidad	compro-

bar	que	los	aspirantes	presentan	un	perfil	psicológico	adecuado	
a	la	función	policial	a	la	que	aspiran:

-	Valoración	de	aptitudes.
Se	 realizará	 una	 valoración	 del	 nivel	 intelectual	 y	 de	

otras	aptitudes	específicas,	exigiéndose	en	todos	los	casos	
rendimientos	iguales	o	superiores	a	los	normales	de	la	pobla-
ción	general,	según	la	baremación	oficial	de	cada	una	de	las	
pruebas	utilizadas,	en	función	del	nivel	académico	exigible	para	
cada	categoría	a	la	que	aspire.

Se	explorarán	 los	aspectos	que	a	continuación	se	 rela-
cionan:	 inteligencia	 general,	 comprensión	 y	 fluidez	 verbal,	
comprensión	 de	 órdenes,	 razonamiento	 cognitivo,	 atención	
discriminativa	y	resistencia	a	la	fatiga	intelectual.

-	Valoración	de	actitudes	y	personalidad.
Las	 pruebas	 de	 personalidad	 se	 orientarán	 a	 evaluar	

los	rasgos	de	la	personalidad	más	significativos	y	relevantes	
para	el	desempeño	de	la	función	policial,	así	como	el	grado	
de	adaptación	personal	y	social	de	los	aspirantes.	Asimismo,	
deberá	 descartarse	 la	 existencia	 de	 síntomas	 o	 trastornos	
psicopatológicos	y/o	de	la	personalidad.

Se	explorarán	 los	aspectos	que	a	continuación	se	 rela-
cionan:

Estabilidad	emocional,	autoconfianza,	capacidad	empática	
e	interés	por	los	demás,	habilidades	interpersonales,	control	
adecuado	de	la	impulsividad,	ajuste	personal	y	social,	capaci-
dad	de	adaptación	a	normas,	capacidad	de	afrontamiento	al	
estrés	y	motivación	por	el	trabajo	policial.	

Los	resultados	obtenidos	en	las	pruebas	deberán	ser	objeto	
de	constatación	o	refutación	mediante	la	realización	de	una	
entrevista	personal	en	la	que,	además	de	lo	anterior,	se	valorará	
también	el	estado	psicológico	actual	de	los	candidatos.	De	este	
modo,	aparte	de	las	características	de	personalidad	señaladas	
anteriormente,	se	explorarán	también	los	siguientes	aspectos:	
Existencia	de	niveles	disfuncionales	de	estrés	o	de	trastornos	
del	estado	de	ánimo;	problemas	de	salud;	consumo	excesivo	
o	de	riesgo	de	alcohol	u	otros	tóxicos	y	grado	de	medicación;	
expectativas	respecto	de	la	función	policial,	u	otros.

Se	calificará	de	apto	o	no	apto.
c)	Tercera	prueba:	Pruebas	de	Aptitud	física.
Los	aspirantes	realizarán	los	ejercicios	físicos	que	se	des-

criben	en	la	Orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	por	la	que	
se	establecen	las	pruebas	selectivas,	los	temarios	y	el	baremo	
de	méritos	para	el	ingreso,	la	promoción	interna	y	la	movilidad	
a	las	distintas	categorías	de	los	cuerpos	de	la	Policía	Local,	
detalladas	en	el	Anexo	I	de	la	presente	convocatoria,	y	en	el	
orden	que	se	establece.	Se	calificarán	de	apto	o	no	apto.

Para	 la	realización	de	 las	pruebas	de	aptitud	física,	 los	
aspirantes	deberán	entregar	al	Tribunal	Calificador,	antes	de	
efectuarse	el	reconocimiento	facultativo,	un	certificado	médico,	
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en	el	que	se	haga	constar	que	el	aspirante	reúne	las	condiciones	
físicas	precisas	para	realizar	las	pruebas	deportivas.

Para	la	realización	de	las	pruebas	físicas	los	opositores	
deberán	presentarse	provistos	de	atuendo	deportivo.

d)	Cuarta	prueba:	Pruebas	de	conocimientos.
Consistirá	en	la	contestación,	por	escrito,	de	los	temas	

o	 cuestionario	 de	 preguntas	 con	 respuestas	 alternativas,	
propuestos	 por	 el	 Tribunal	 para	 cada	 materia	 de	 las	 que	
figuren	en	el	temario	de	la	convocatoria	que	se	determina	en	
el	Anexo	III	a	esta	convocatoria,	y	la	resolución	de	un	caso	
práctico	cuyo	contenido	estará	relacionado	con	el	temario.	
Se	calificará	de	0	a	10	puntos,	siendo	necesario,	para	apro-
bar,	obtener	como	mínimo	5	puntos	en	las	contestaciones	
y	otros	5	en	la	resolución	práctica.	La	calificación	final	será	
la	suma	dividida	por	2.	Para	su	realización	se	dispondrá	de	
3	horas,	como	mínimo.	

En	los	ejercicios	escritos,	el	Tribunal	podrá	invitar	a	que	
sean	leídos	por	los	aspirantes	si	así	lo	considera	oportuno.

8.3.	Todas	las	pruebas	y	ejercicios	de	esta	primera	fase	
tendrán	carácter	eliminatorio.

Segunda	fase:	curso	de	ingreso.
8.4.	 La	 segunda	 fase	 consiste	 en	 superar	 con	 aprove-

chamiento	el	Curso	de	 ingreso	en	 la	Escuela	de	Seguridad	
Pública	de	Andalucía	o	Escuelas	de	Policía	de	 las	Corpora-
ciones	Locales.

Estarán	exentos	de	realizar	los	cursos	de	ingreso	o	de	ca-
pacitación	quienes	ya	hubieran	superado	el	correspondiente	a	
la	misma	categoría	a	la	que	aspiran	en	la	Escuela	de	Seguridad	
Pública	de	Andalucía	o	en	las	Escuelas	Concertadas.

9.	Relación	de	aprobados	de	la	fase	de	oposición.
9.1.	Una	vez	terminada	la	fase	de	oposición,	el	Tribunal	

hará	pública	la	relación	del	único	aprobado,	en	el	tablón	de	
anuncios	 de	 la	 Corporación	 o	 lugar	 de	 celebración	 de	 las	
pruebas.

9.2.	La	relación	de	aprobados,	propuesta	por	el	Tribunal,	
no	podrá	contener	un	número	de	aspirantes	 superior	al	de	
plazas	convocadas,	siendo	nula	de	pleno	derecho	cualquier	
propuesta	formulada	en	otro	sentido.

9.3.	La	resolución	del	Tribunal	vincula	a	la	Administración	
sin	perjuicio	de	que	ésta	pueda	proceder	a	su	revisión	con-
forme	a	lo	previsto	en	los	artículos	102	y	siguientes	de	la	Ley	
30/1992,	de	26	de	diciembre.

10.	Presentación	de	documentos.
10.1.	El	aspirante	que	hubiera	aprobado	la	primera	fase	

del	proceso	selectivo,	presentará	en	 la	Secretaría	del	Ayun-
tamiento,	dentro	del	plazo	de	veinte	días	hábiles	a	partir	del	
de	la	publicación	de	la	relación	de	aprobados,	los	siguientes	
documentos:

a)	Declaración	 de	 no	 haber	 sido	 condenado	 por	 delito	
doloso	ni	separado	del	servicio	del	Estado,	de	la	Administración	
Autonómica,	Local	o	Institucional,	ni	hallarse	inhabilitado	para	
el	ejercicio	de	funciones	públicas,	todo	ello	sin	perjuicio	de	lo	
que	el	Decreto	201/2003,	de	8	de	julio,	de	ingreso,	promo-
ción	interna,	movilidad	y	formación	de	los	funcionarios	de	los	
Cuerpos	de	la	Policía	Local,	prevé	en	cuanto	a	la	aplicación	
del	beneficio	de	la	rehabilitación,	de	acuerdo	con	las	normas	
penales	y	administrativas.

b)	Declaración	referente	al	compromiso	de	portar	armas	
y	utilizarlas	cuando	legalmente	sea	preceptivo.

c)	Declaración	referente	al	compromiso	de	conducir	ve-
hículos	policiales.

10.2.	Quienes	sean	funcionarios	públicos	estarán	exentos	
de	acreditar	documentalmente	aquellos	extremos	que	cons-
tituyen	un	requisito	previo	para	su	nombramiento,	debiendo	

presentar	certificación,	que	acredite	su	condición	y	cuantas	
circunstancias	consten	en	su	hoja	de	servicios.

10.3.	Si	dentro	del	plazo	indicado	el	opositor	no	presenta	
la	documentación	o	no	reuniera	los	requisitos	obtenidos,	no	
podrá	 ser	 nombrado	 funcionario	 en	 prácticas	 y	 quedarán	
anuladas	todas	sus	actuaciones,	sin	perjuicio	de	las	respon-
sabilidades	en	que	hubiera	podido	incurrir	por	falsedad	en	la	
solicitud	inicial.

En	este	caso,	la	Presidencia	de	la	Corporación,	previa	
propuesta	del	Tribunal	reunido	al	efecto,	resolverá	el	nom-
bramiento	a	favor	del	aspirante	que	habiendo	superado	todos	
los	ejercicios	de	la	oposición,	figurara	en	el	puesto	inmediato	
inferior	en	el	orden	de	calificación.	Si	este	aspirante	también	
renunciase	o	se	dieran	las	antedichas	circunstancias,	se	seguirá	
igual	procedimiento	con	el	aspirante	que	hubiera	obtenido	la	
mejor	tercera	puntuación,	y	así	sucesivamente,	mientras	que-
daren	aspirantes	que	hubieran	superado	todas	y	cada	una	de	
las	pruebas	de	la	primera	fase.	En	caso	contrario	se	declarará	
desierta	la	plaza.	

11.	Período	de	práctica	y	formación.
11.1.	El	Alcalde,	una	vez	acreditados	documentalmente	

los	requisitos	exigidos	en	la	Base	3	de	la	Convocatoria,	nom-
brará	funcionario	en	prácticas	para	la	realización	del	Curso	de	
Ingreso,	al	aspirante	propuesto	por	el	Tribunal,	conforme	y	a	
los	efectos	determinados	por	el	artículo	43	de	la	Ley	13/2001	
citada,	así	como	el	Decreto	201/2003,	de	8	de	julio.

11.2.	Para	obtener	el	nombramiento	como	funcionario	de	
carrera,	será	necesario	superar	con	aprovechamiento	el	Curso	
de	Ingreso	para	los	Cuerpos	de	Policía	Local	y	que	será	esta-
blecido	por	la	Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía.

11.3.	La	no	incorporación	al	Curso	de	Ingreso	o	el	abando-
no	del	mismo,	sólo	podrá	excusarse	por	causas	excepcionales	
e	 involuntarias	 que	 lo	 impidan,	 debidamente	 justificadas	 y	
apreciadas	por	el	Alcalde,	debiendo	el	interesado	incorporarse	
al	primer	curso	que	se	celebre,	una	vez	desaparecidas	tales	
circunstancias.	 En	 este	 caso,	 el	 posterior	 escalafonamiento	
tendrá	lugar	con	la	promoción	en	que	efectivamente	se	realice	
el	curso.

11.4.	La	no	 incorporación	o	el	abandono	a	este	curso,	
sin	causa	que	se	considere	justificada,	producirá	la	necesidad	
de	superar	nuevamente	las	pruebas	de	selección	en	futuras	
convocatorias.

11.5.	Cuando	el	 alumno	no	haya	 superado	el	 curso,	 a	
la	vista	del	informe	remitido	por	la	Escuela,	repetirá	el	curso	
siguiente	que	de	no	superar,	supondrá	la	pérdida	de	los	resul-
tados	obtenidos	en	la	oposición	y	la	necesidad,	en	su	caso,	
de	superar	nuevamente	las	pruebas	de	selección	en	futuras	
convocatorias.

12.	Propuesta	final,	nombramiento	y	toma	de	posesión.
12.1.	Finalizado	el	curso	selectivo	de	Ingreso,	la	Escuela	

de	Seguridad	Pública	de	Andalucía,	o	en	su	caso,	las	Escuelas	
de	Policía	de	las	Corporaciones	Locales,	enviará	un	informe	al	
Ayuntamiento,	sobre	las	aptitudes	del	alumno.	Dicho	informe	
será	valorado	por	el	Tribunal,	en	la	resolución	definitiva	de	las	
pruebas	de	ingreso.

12.2.	Tras	 la	propuesta	 final,	el	 funcionario	en	práctica	
será	nombrado	funcionario	de	carrera,	el	cual	deberá	tomar	
posesión	en	el	plazo	de	treinta	días,	a	contar	del	siguiente	al	
que	le	sea	notificado	el	nombramiento,	debiendo	previamente	
prestar	juramento	o	promesa	de	conformidad	con	lo	establecido	
en	el	Real	Decreto	707/1979,	de	5	de	abril.

12.3.	El	escalafonamiento	como	funcionario	se	efectuará	
atendiendo	a	la	puntuación	global	obtenida	en	la	fase	de	opo-
sición	y	Curso	de	Ingreso.

13.	Recursos	e	incidencias.
13.1.	 Las	 Bases	 de	 la	 Convocatoria	 y	 cuantos	 actos	

administrativos	se	deriven	de	éstas	y	de	las	actuaciones	del	
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Tribunal,	podrán	ser	 impugnadas	por	 los	 interesados	en	 los	
casos,	plazos	y	en	la	forma	establecida	en	la	Ley	30/1992,	de	
26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

13.2.	El	Tribunal	queda	facultado	para	resolver	las	dudas	
que	se	presenten	en	 la	aplicación	de	 las	presentes	bases	y	
tomar	los	acuerdos	necesarios	para	el	buen	orden	de	la	convo-
catoria,	en	todo	lo	no	previsto	en	estas	bases	y	disposiciones	
aplicables.

ANEXO	I

PRUEBAS	DE	APTITUD	FISICA

Los	aspirantes	se	incluirán	en	el	grupo	de	edad	correspon-
diente	según	la	misma	en	el	día	de	celebración	de	las	pruebas,	
salvo	los	que	superen	la	de	34	años,	que	se	incluirán	en	el	
grupo	de	30	a	34	años.	

Las	pruebas	se	realizarán	de	forma	individual,	salvo	la	de	
resistencia	general	que	podrá	hacerse	de	forma	colectiva	si	
así	lo	considera	el	Tribunal.

En	 la	prueba	de	 resistencia	general	se	dispone	de	una	
sola	 posibilidad	 de	 ejecución;	 en	 el	 resto	 se	 permitirá	 una	
segunda	realización	cuando	en	la	primera	no	se	haya	obtenido	
la	calificación	de	«apto».

Si	 alguna	de	 las	aspirantes	en	 la	 fecha	de	celebración	
de	las	pruebas	físicas	se	encontrara	en	estado	de	embarazo,	
parto	o	puerperio,	debidamente	acreditado,	realizará	el	resto	
de	pruebas,	quedando	la	calificación,	en	el	caso	de	que	su-
perase	todas	las	demás,	condicionada	a	la	superación	de	las	
pruebas	de	aptitud	física,	en	la	fecha	que	el	Tribunal	determine	
al	efecto,	una	vez	desaparecidas	las	causas	que	motivaron	el	
aplazamiento.	Dicho	aplazamiento	no	podrá	superar	los	6	me-
ses	de	duración,	desde	el	comienzo	de	las	pruebas	selectivas,	
salvo	que	se	acredite	con	certificación	médica	que	persisten	las	
causas,	en	cuyo	caso	se	podrá	aplazar	otros	6	meses.	Cuando	
el	número	de	plazas	convocadas	sea	superior	al	de	aspirantes	
que	se	puedan	acoger	al	anterior	derecho,	el	aplazamiento	no	
afectará	al	desarrollo	del	proceso	selectivo	de	 las	 restantes	
plazas.	En	todo	caso,	se	entiende	que	han	superado	el	proceso	
selectivo	aquellos	aspirantes	cuya	puntuación	final	no	puede	
ser	 alcanzada	 por	 las	 aspirantes	 con	 aplazamiento	 aunque	
éstas	superen	las	pruebas	físicas.

Las	siguientes	pruebas	se	establecen	como	obligatorias	
para	todos	los	aspirantes.

-	Prueba	de	velocidad:	Carrera	de	50	metros	lisos.
Se	realizará	en	una	pista	de	atletismo	o	en	cualquier	zona	

totalmente	llana	de	terreno	compacto.
El	aspirante	se	colocará	en	la	pista	en	el	lugar	señalado,	

pudiendo	realizar	la	salida	de	pie	o	agachado,	sin	utilizar	tacos	
de	salida.

Las	marcas	máximas	exigidas	para	 la	superación	de	 la	
prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 8	segundos	 8	seg.	y	50	centésimas	 9	segundos
Mujeres	 9	segundos	 9	seg.	y	50	centésimas	 10	segundos

-	Prueba	de	potencia	de	tren	superior.
Los	hombres	realizarán	flexiones	de	brazo	en	suspensión	

pura,	 y	 las	 mujeres	 lanzamiento	 de	 balón	 medicinal	 de	 3	
kilogramos.

a)	Flexiones	de	brazo	en	suspensión	pura.
Se	realizará	en	gimnasio	o	campo	de	deportes.	
Se	iniciará	desde	la	posición	de	suspensión	pura,	agarran-

do	la	barra	con	las	palmas	de	las	manos	desnudas,	al	frente,	
y	con	los	brazos	totalmente	extendidos.

La	flexión	completa	se	realizará	de	manera	que	la	barbilla	
asome	por	encima	de	la	barra.	

Antes	de	iniciar	otra	nueva	flexión	será	necesario	extender	
totalmente	los	brazos.	

No	 se	 permite	 el	 balanceo	 del	 cuerpo	 o	 la	 ayuda	 con	
movimientos	de	las	piernas.

Se	contarán	solamente	las	flexiones	completas	y	realizadas	
correctamente.

El	número	de	flexiones	mínimo	exigible	para	cada	grupo	
de	edad	es:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 8		 6		 4	
	

b)	Lanzamiento	de	balón	medicinal:	
Se	realizará	en	campo	de	deporte	o	cualquier	otro	lugar	

que	permita	la	medida	exacta	de	la	caída	del	balón.
Se	marcará	una	línea	en	el	suelo,	que	será	paralela	a	la	

zona	de	lanzamiento.	
La	aspirante	se	colocará	frente	a	ésta	sin	pisarla,	con	los	

pies	separados,	paralelos	entre	sí	y	a	la	misma	altura.
El	balón	se	sostendrá	con	ambas	manos,	por	encima	y	

detrás	de	la	cabeza,	y	se	lanzará	desde	esta	posición	para	que	
caiga	dentro	del	sector	de	lanzamiento	previsto.

No	se	levantarán	en	su	totalidad	los	pies	del	suelo	y	no	
se	tocará	con	ninguna	parte	del	cuerpo	por	delante	de	la	línea	
de	lanzamiento.

Las	marcas	mínimas	exigidas	(en	metros)	para	la	supera-
ción	de	la	prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Mujeres	 5,50		 5,25		 5,00	
	

-	Prueba	de	flexibilidad:	Test	de	flexibilidad	profunda.
Se	realizará	en	gimnasio	o	campo	de	deportes.	
El	aspirante	se	colocará	de	pie	sobre	el	aparato	apropiado,	sin	

calzado	y	con	los	pies	colocados	en	los	lugares	correspondientes.	
Entre	los	bordes	exteriores	de	los	pies	habrá	una	separa-

ción	de	75	centímetros.	
En	el	centro	de	una	línea	que	una	los	bordes	posteriores	

de	los	talones	de	los	pies,	se	colocará	el	cero	de	una	regla	de	
50	centímetros,	y	un	cursor	o	testigo	que	se	desplace	sobre	
la	 regia	perpendicularmente	a	 la	 línea	anterior	y	en	sentido	
opuesto	a	la	dirección	de	los	pies.	

Se	flexionará	el	cuerpo	llevando	los	brazos	hacia	atrás	y	
entre	las	piernas,	hasta	tocar	y	empujar	el	cursor	o	testigo	de	
la	regla,	sin	impulso.	

Se	tocará	y	empujará	el	testigo	(sin	apoyarse	en	él)	con	
los	dedos	de	ambas	manos	al	mismo	tiempo,	manteniéndose	
la	posición	máxima	alcanzada,	hasta	que	se	lea	el	resultado.	

Para	 la	ejecución	el	aspirante	puede	mover	 los	brazos,	
flexionar	el	tronco	y	las	rodillas,	pero	no	puede	separar	del	suelo	
ninguna	parte	de	los	pies	antes	de	soltar	el	testigo.	

Hay	que	mantener	el	equilibrio	y	abandonar	el	aparato	por	
su	frente	y	caminando.

Las	 marcas	 mínimas	 exigidas	 (en	 centímetros)	 para	 la	
superación	de	la	prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	y	mujeres	 26	 23	 20

-	Prueba	de	potencia	de	tren	inferior:	Salto	vertical.
Se	realizará	en	gimnasio	o	campo	de	deportes,	con	suelo	

horizontal	y	junto	a	una	pared	vertical	y	lisa,	con	la	superficie	
adecuada	para	efectuar	la	medición	de	las	marcas.
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El	aspirante	se	colocará	de	lado	junto	a	una	pared	vertical	
y	con	el	brazo	más	cercano	a	la	misma	totalmente	extendido	
hacia	arriba.	Desde	esta	posición	inicial	el	aspirante	marcará	
la	altura	que	alcanza.

Separado	 20	 centímetros	 de	 la	 pared	 vertical,	 saltará	
tanto	como	pueda	y	marcará	nuevamente	con	 los	dedos	el	
nivel	alcanzado.

Se	acredita	 la	distancia	existente	entre	 la	marca	hecha	
desde	la	posición	inicial	y	la	conseguida	con	el	salto.	

Las	 marcas	 mínimas	 exigidas	 (en	 centímetros)	 para	 la	
superación	de	la	prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 48	 44	 40
Mujeres	 35	 33	 31

-	Prueba	de	resistencia	general:	Carrera	de	1.000	me-
tros	lisos.	

Se	realizará	en	una	pista	de	atletismo	o	en	cualquier	zona	
totalmente	llana	de	terreno	compacto.

El	aspirante	se	colocará	en	la	pista	en	el	lugar	indicado.
La	salida	se	realizará	en	pie.
Será	eliminado	el	corredor	que	abandone	la	pista	durante	

la	carrera.
Las	marcas	máximas	exigidas	para	 la	superación	de	 la	

prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 4	minutos	 4	minutos	y	10	seg.	 4	minutos	y	20	seg.
Mujeres	 4	minutos	y	30	seg.	 4	minutos	y	40	seg.	 4	minutos	y	50	seg.

ANEXO	II

CUADRO	DE	EXCLUSION	MEDICA

-	Talla.	Estatura	mínima:	1,70	metros	los	hombres,	1,65	
metros	las	mujeres.

-	 Obesidad-delgadez:	 Obesidad	 o	 delgadez	 manifiestas	
que	dificulten	o	incapaciten	para	el	ejercicio	de	las	funciones	
propias	del	cargo.

Indice	de	Masa	Corporal	(IMC)	no	inferior	al	18,5	ni	supe-
rior	a	29,9	considerando	al	IMC	como	la	relación	resultante	de	
dividir	el	peso	de	la	persona	expresado	en	kilos	por	el	cuadrado	
de	la	talla	expresado	en	metros.

En	los	aspirantes	que	posean	un	IMC	comprendido	entre	
25	y	29,9,	ambos	inclusive,	se	realizará	una	medición	del	pe-
rímetro	abdominal	a	la	altura	del	ombligo.	Este	perímetro	no	
será	superior	en	ningún	caso	a	102	centímetros	en	los	hombres	
o	a	88	centímetros	en	las	mujeres.

-	Ojo	y	visión.
Agudeza	visual	sin	corrección	inferior	a	los	dos	tercios	de	

la	visión	normal	en	cada	uno	de	los	ojos.
Desprendimiento	de	retina.
Patología	retiniana	degenerativa.
Hemianopsias	y	alteraciones	campimétricas.
Discromatopsias.
Cualquier	 otro	 proceso	 patológico,	 que	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	dificulte	de	manera	importante	la	agu-
deza	visual.

-	Oído	y	audición.
Agudeza	auditiva	que	suponga	una	pérdida	entre	1.000	

y	3.000	hertzios	a	35	decibelios	o	de	4.000	hertzios	a	45	
decibelios.	 Asimismo	 no	 podrá	 existir	 una	 pérdida	 auditiva	

en	 las	 frecuencias	 conversacionales	 igual	 o	 superior	 a	 30	
decibelios.

Cualquier	 otro	 proceso	 patológico,	 que	 a	 juicio	 de	 los	
facultativos	médicos,	dificulte	de	manera	importante	la	agu-
deza	auditiva.

-	Aparato	digestivo.
Cirrosis	hepática.
Hernias	abdominales	o	inguinales.
Pacientes	gastrectomizados,	colostomizados	o	con	secue-

las	postquirúrgicas	que	produzcan	trastornos	funcionales.
Enfermedad	inflamatoria	intestinal	(enfermedad	de	Crhon	

o	colitis	ulcerosa).
Cualquier	otro	proceso	digestivo	que	a	juicio	de	los	faculta-

tivos	médicos,	dificulte	el	desempeño	del	puesto	de	trabajo.

-	Aparato	cardio-vascular.
Hipertensión	arterial,	no	debiendo	sobrepasar	las	cifras	en	

reposo	de	140	mm/Hg	en	presión	sistólica,	y	los	90	mm/Hg	
en	presión	diastólica.

Insuficiencia	venosa	periférica.
Cualquier	otra	patología	o	 lesión	cardio-vascular	que,	a	

juicio	de	los	facultativos	médicos,	puedan	limitar	el	desempeño	
del	puesto	de	trabajo.

-	Aparato	respiratorio.
Asma	bronquial.
Enfermedad	pulmonar	obstructiva	crónica.
Neumotórax	espontáneo	recidivante.
Y	otros	procesos	del	aparato	respiratorio,	que	a	juicio	de	

los	facultativos	médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	función	
policial.

-	Aparato	locomotor.
Alteraciones	del	aparato	locomotor	que	limiten	o	dificulten	

el	desarrollo	de	la	función	policial,	o	que	puedan	agravarse,	a	
juicio	de	los	facultativos	médicos,	con	el	desempeño	del	puesto	
de	 trabajo:	 Patología	 ósea	 de	 extremidades,	 retracciones	 o	
limitaciones	funcionales	de	causa	muscular	o	articular,	defec-
tos	de	columna	vertebral	y	otros	procesos	óseos,	musculares	
y	articulares.

-	Piel.
Cicatrices	que	produzcan	limitación	funcional
Otros	procesos	patológicos,	que	a	 juicio	de	 los	 faculta-

tivos	médicos,	dificulten	o	limiten	el	desarrollo	de	la	función	
policial.

-	Sistema	nervioso.
Epilepsia.
Migraña.
Otros	procesos	patológicos,	que	a	juicio	de	los	facultativos	

médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	función	policial.

-	Trastornos	psiquiátricos.
Depresión.
Trastornos	de	la	personalidad.
Psicosis.
Alcoholismo,	 drogodependencias	 a	 psicofármacos	 o	 a	

sustancias	ilegales.
Otros	procesos	patológicos,	que	a	juicio	de	los	facultativos	

médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	función	policial.

-	Aparato	Endocrino.
Diabetes.
Otros	procesos	patológicos,	que	a	juicio	de	los	facultativos	

médicos,	dificulten	o	limiten	el	desarrollo	de	la	función	policial.

-	Sistema	Inmunitario	y	enfermedades	infecciosas.
Enfermedades	transmisibles	en	actividad.
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Enfermedades	inmunológicas	sistémicas.
Otros	procesos	patológicos	que,	a	juicio	de	los	facultativos	

médicos,	dificulten	o	limiten	el	desarrollo	de	la	función	policial.

-	Patologías	diversas.
Cualquier	 enfermedad,	 síndrome	 o	 proceso	 patológico	

que,	a	juicio	de	los	facultativos	médicos,	limite	o	incapacite	al	
aspirante	para	el	ejercicio	de	la	función	policial.

Para	los	diagnósticos	establecidos	en	este	anexo	se	ten-
drán	en	cuenta	los	criterios	de	las	Sociedades	Médicas	de	las	
Especialidades	correspondientes.

Todas	estas	exclusiones	se	garantizarán	con	las	pruebas	
complementarias	necesarias	para	el	diagnóstico.

ANEXO	III

T	E	M	A	R	I	O

1.º	El	Estado.	Concepto.	Elementos.	La	división	de	pode-
res.	Funciones.	Organización	del	Estado	español.	Antecedentes	
constitucionales	 en	 España.	 La	 Constitución	 Española	 de	
1978.	Estructura	y	contenido.	La	reforma	de	la	Constitución	
Española.	El	Estado	español	como	Estado	Social	y	Democrático	
de	Derecho.	Derechos	y	deberes	constitucionales;	clasificación	
y	diferenciación.

2.º	Derechos	fundamentales	y	libertades	públicas	I:	De-
recho	a	la	vida	e	integridad.	Libertad	ideológica,	religiosa	y	de	
culto.	Derecho	a	la	libertad	y	seguridad.	Derecho	al	honor,	a	
la	intimidad	personal	y	familiar	y	a	la	propia	imagen.	La	invio-
labilidad	del	domicilio	y	el	secreto	de	las	comunicaciones.	La	
libertad	de	residencia	y	de	circulación.	El	derecho	a	la	libertad	
de	expresión	reconocido	en	el	artículo	20	de	la	Constitución.

3.º	 Derechos	 fundamentales	 y	 libertades	 públicas	 II:	
Derecho	 de	 reunión.	 Derecho	 de	 asociación.	 Derecho	 a	 la	
participación	en	los	asuntos	públicos	y	al	acceso	a	funciones	
y	cargos	públicos.	La	tutela	judicial	efectiva	y	la	prohibición	de	
indefensión.	La	imposición	de	condena	o	sanción	del	artículo	
25	 de	 la	 Constitución,	 sentido	 de	 las	 penas	 y	 medidas	 de	
seguridad.	Prohibición	de	tribunales	de	honor.	El	derecho	a	la	
educación	y	la	libertad	de	enseñanza.	Derecho	a	la	sindicación	
y	a	la	huelga,	especial	referencia	a	los	miembros	de	las	Fuerzas	
y	Cuerpos	de	Seguridad.	Derecho	de	petición.

4.º	Derechos	y	deberes	de	los	ciudadanos.	Los	principios	
rectores	de	 la	política	social	y	económica.	Las	garantías	de	
los	derechos	y	libertades.	Suspensión	general	e	individual	de	
los	mismos.	El	Defensor	del	Pueblo.

5.º	La	Corona.	Las	Cortes	Generales.	Estructura	y	com-
petencias.	Procedimiento	de	elaboración	de	las	leyes.	Formas	
de	Gobierno.	El	Gobierno	y	la	Administración.	Relaciones	del	
Gobierno	con	las	Cortes	Generales.	Funciones	del	Gobierno.

6.º	El	Poder	Judicial.	Principios	constitucionales.	Estruc-
tura	y	organización	del	 sistema	 judicial	 español.	El	Tribunal	
Constitucional.

7.º	Organización	territorial	de	Estado.	Las	comunidades	
autónomas.	El	Estatuto	de	Autonomía	de	Andalucía.	Estructura	
y	 disposiciones	 generales.	 Instituciones:	 Parlamento.	 Presi-
dente	 y	Consejo	de	Gobierno.	Mención	al	Tribunal	Superior	
de	Justicia.

8.º	Relación	de	la	Junta	de	Andalucía	con	la	Administración	
del	Estado	y	con	otras	Comunidades	Autónomas.	Idea	general	
de	las	competencias	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.	
La	reforma	del	Estatuto	de	Autonomía	para	Andalucía.

9.º	El	Derecho	Administrativo.	Fuentes	y	jerarquía	de	las	
normas.

10.º	El	acto	administrativo.	Conceptos.	Elementos.	Clases.	
La	validez	de	los	actos	administrativos;	nulidad	y	anulabilidad.	
Notificación	de	los	actos	administrativos.	Cómputo	de	plazos.	
Recursos	 Administrativos.	 Alzada	 y	 Reposición;	 el	 Recurso	
Extraordinario	de	Revisión.

11.º	El	procedimiento	administrativo.	Concepto	y	prin-
cipios	generales.	Clases.	Los	interesados.	La	estructura	del	
procedimiento	administrativo.

12.º	El	Régimen	Local	Español.	Principios	constitucionales	
y	regulación	jurídica.	Tipos	de	entidades	locales.

13.º	El	municipio.	Concepto	y	elementos.	Competencias	
municipales.	 La	 provincia:	 Concepto,	 elementos	 y	 compe-
tencias.	La	organización	y	 funcionamiento	del	municipio.	El	
Pleno.	El	Alcalde.	La	Junta	de	Gobierno	Local.	Otros	órganos	
municipales.

14.º	Ordenanzas,	reglamentos	y	bandos.	Clases	y	proce-
dimiento	de	elaboración	y	aprobación.

15.º	La	licencia	municipal.	Tipo.	Actividades	sometidas	a	
licencia.	Tramitación.

16.º	Función	Pública	Local.	Su	organización.	Adquisición	
y	pérdida	de	la	condición	de	funcionario.	Derechos,	deberes	
e	 incompatibilidades	de	 los	 funcionarios.	 Situaciones	 admi-
nistrativas.

17.º	Ley	Orgánica	de	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad.	
Funciones	de	la	Policía	Local.

18.º	Ley	de	Coordinación	de	las	Policías	Locales	de	Andalu-
cía	y	normas	de	desarrollo.	Régimen	disciplinario:	Disposiciones	
generales	y	faltas	disciplinarias.

19.º	La	actividad	de	la	Policía	Local	como	policía	admi-
nistrativa	I.	Consumo.	Abastos.	Mercados.	Venta	ambulante.	
Espectáculos	y	establecimientos	públicos.

20.º	La	actividad	de	la	Policía	Local	como	policía	admi-
nistrativa	II.	Urbanismo.	Infracciones	y	sanciones.	La	protec-
ción	ambiental:	Prevención	y	calidad	ambiental,	residuos	y	
disciplina	ambiental.	

21.º	La	Ley	de	Gestión	de	Emergencias	en	Andalucía	y	
normas	de	desarrollo.

22.º	Delitos	y	 faltas.	Circunstancias	modificativas	de	 la	
responsabilidad	 criminal.	 Personas	 responsables:	 Autores,	
cómplices	y	encubridores.	Grados	de	perfección	del	delito.

23.º	Delitos	cometidos	con	ocasión	del	ejercicio	de	 los	
derechos	fundamentales	y	de	las	libertades	públicas	garantiza-
dos	por	la	Constitución.	Delitos	cometidos	por	los	funcionarios	
públicos	contra	las	garantías	constitucionales.

24.º	Delitos	contra	la	Administración	Pública.	Atentados	
contra	la	Autoridad	y	sus	Agentes.	Desórdenes	públicos.

25.º	Homicidio	y	sus	formas.	Faltas	contra	las	personas.	
Delitos	y	 faltas	contra	el	patrimonio	y	el	orden	socioeco-
nómico.

26.º	Delitos	contra	la	seguridad	de	tráfico.	Faltas	cometidas	
con	ocasión	de	la	circulación	de	vehículos	a	motor.	Lesiones	y	
daños	imprudentes.	Carencia	del	seguro	obligatorio.

27.º	El	atestado	policial	en	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Cri-
minal.	Concepto	y	estructura.

28.º	 Detención:	 Concepto,	 clases	 y	 supuestos.	 Plazos	
de	detención.	Obligaciones	del	 funcionario	que	efectúa	una	
detención.	 Contenido	 de	 la	 asistencia	 letrada.	 Derecho	 del	
detenido.	Responsabilidades	penales	en	las	que	puede	incurrir	
el	funcionario	que	efectúa	una	detención.	El	procedimiento	de	
«Habeas	Corpus».

29.º	Ley	de	Seguridad	Vial.	Reglamentos	de	desarrollo.	
Estructuras	y	conceptos	generales.

30.º	Normas	generales	de	circulación:	Velocidad,	sentido,	
cambios	de	dirección.	Adelantamientos.	Obstáculos.	Parada	
y	 estacionamiento.	 Transporte	 de	 materias	 que	 requieren	
precauciones	especiales.

31.º	Circulación	de	peatones.	Circulación	urbana.	Conduc-
tores.	Marcha	atrás.	Trabajos	eventuales.	Instalaciones	en	la	
vía	pública.	Circulación	de	bicicletas	y	ciclomotores.	Señales	
de	circulación.	Clasificación	y	orden	de	preeminencia.

32.º	 Procedimiento	 sancionador	 por	 infracciones	 a	 la	
Normativa	 de	 Circulación.	 Actuaciones	 complementarias.	
Inmovilización	y	retirada	de	vehículos	de	la	vía	pública.

33.º	Accidentes	de	circulación:	Definición,	tipos	y	actuacio-
nes	de	la	Policía	Local.	Alcoholemia.	Datos.	Su	consideración	
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según	la	normativa	vigente.	Procedimiento	de	averiguación	del	
grado	de	impregnación	alcohólica.

34.º	Estructura	económica	y	social	de	Andalucía:	Demo-
grafía,	 economía,	 servicios	 públicos,	 sociedad	 civil,	 nuevas	
tecnologías,	patrimonio	ecológico,	social	y	cultural.

35.º	Vida	en	sociedad.	Proceso	de	socialización.	Formación	
de	grupos	sociales	y	masas.	Procesos	de	exclusión	e	inclusión	
social.	La	delincuencia:	Tipologías	y	modelos	explicativos.	La	
Policía	como	servicio	a	la	ciudadanía.	Colaboración	con	otros	
servicios	municipales.

36.º	Comunicación:	Elementos,	redes,	flujos,	obstáculos.	
Comunicación	 con	 superiores	 y	 subordinados.	 Equipos	 de	
trabajo	y	atención	a	la	ciudadanía.

37.º	Minorías	étnicas	y	culturales.	Racismo	y	xenofobia.	
Actitud	policial	ante	la	sociedad	intercultural.

38.º	 Igualdad	de	oportunidades	de	hombres	y	mujeres	
en	 Andalucía:	 Conceptos	 básicos;	 socialización	 e	 igualdad;	
políticas	 públicas	 de	 igualdad	 de	 género.	 Violencia	 contra	
las	mujeres:	Descripción,	planes	de	erradicación	y	atención	
coordinada	a	las	victimas.

39.º	La	Policía	en	la	sociedad	democrática.	El	mandato	
constitucional.	Valores	que	propugna	la	sociedad	democrática.	
La	dignidad	de	la	persona.	Sentido	ético	de	la	prevención	y	
la	represión.

40.º	Deontología	profesional.	Normas	que	la	establecen.

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento.

Carcabuey,	7	de	junio	de	2006.-	El	Alcalde,	Juan	Castro	
Jiménez.

ANUNCIO	de	30	de	mayo	de	2006,	del	Ayun-
tamiento	de	Ecija,	de	bases	para	la	selección	de	
Policías	Locales.

E	D	I	C	T	O

El	Secretario	General	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Ecija,

HACE	SABER	

Que	por	la	Junta	de	Gobierno	Local	en	sesión	ordinaria	
celebrada	el	día	30	de	mayo	de	2006	se	aprobaron	las	bases	
que	van	a	regir	 la	convocatoria	pública	para	la	provisión	en	
propiedad	de	cuatro	plazas	de	la	categoría	de	Policía	del	Cuerpo	
de	Policía	Local	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Ecija,	vacantes	en	
la	plantilla	de	funcionarios	e	incluidas	en	la	Oferta	de	Empleo	
Público	para	2006,	cuyo	detalle	es	el	siguiente:

BASES	 QUE	 HAN	 DE	 REGIR	 LA	 CONVOCATORIA	 PUBLICA	
PARA	LA	PROVISION	EN	PROPIEDAD	DE	CUATRO	PLAZAS	DE	
LA	CATEGORIA	DE	POLICIA	DEL	CUERPO	DE	POLICIA	LOCAL	
DEL	EXCMO.	AYUNTAMIENTO	DE	ECIJA,	VACANTES	EN	LA	
PLANTILLA	DE	FUNCIONARIOS	E	INCLUIDAS	EN	LA	OFERTA	

DE	EMPLEO	PUBLICO	PARA	2006

1.	Objeto	de	la	convocatoria.
1.1.	Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	provisión	como	

funcionario	de	carrera,	mediante	el	sistema	de	acceso	de	turno	
libre	y	a	través	del	procedimiento	de	selección	de	oposición,	de	
cuatro	plazas	vacantes	en	la	plantilla	y	relación	de	puestos	de	
trabajo	de	este	Ayuntamiento,	p	ertenecientes	a	la	E	scala	de	
Administración	 Especial,	 Subescala	 de	Servicios	 Especiales,	
Categoría	de	Policía	del	Cuerpo	de	la	Policía	Local.

1.2.	Las	plazas	citadas	adscritas	a	la	Escala	Básica,	confor-
me	determina	el	art.	18	de	la	Ley	13/2001,	de	11	de	diciembre,	
de	Coordinación	de	las	Policías	Locales,	se	encuadran	en	el	
grupo	C	del	art.	25	de	la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	
Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública,	dotadas	con	

las	retribuciones	correspondientes,	y	resultantes	de	la	Oferta	
de	Empleo	Público	del	año	2006.

2.	Legislación	aplicable.
Las	 presentes	Bases	 se	 regirán	 por	 lo	 dispuesto	 en	 la	

Ley	 13/2001,	 de	 11	 de	 diciembre	 de	 Coordinación	 de	 las	
Policías	Locales,	Decreto	201/2003,	de	8	de	julio,	de	ingreso,	
promoción	interna,	movilidad	y	formación	de	los	funcionarios	
de	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local,	Orden	de	22	de	diciembre	
de	2003,	por	la	que	se	establecen	las	pruebas	selectivas,	los	
temarios	y	el	baremo	de	méritos	para	el	 ingreso,	 la	promo-
ción	 interna	 y	 la	movilidad	a	 las	distintas	categorías	de	 los	
Cuerpos	de	la	Policía	Local,	y	en	lo	no	previsto	en	la	citada	
legislación,	les	será	de	aplicación	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	
Reguladora	 de	 las	 Bases	 del	 Régimen	 Local,	 Real	 Decreto	
Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	
el	Texto	Refundido	de	 las	disposiciones	vigentes	en	materia	
de	Régimen	Local,	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	
para	la	Reforma	de	la	Función	Pública,	Decreto	2/2002,	de	
9	de	enero,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	
ingreso,	promoción	interna,	provisión	de	puestos	de	trabajo	y	
promoción	profesional	de	los	funcionarios	de	la	Administración	
General	de	la	Junta	de	Andalucía,	Real	Decreto	364/1995,	de	
10	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	
Ingreso	del	Personal	al	servicio	de	la	Administración	General	
del	Estado	y	de	Provisión	de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	
Profesional	de	 los	Funcionarios	Civiles	de	 la	Administración	
General	del	Estado,	y	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	junio,	
por	el	que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	los	programas	
mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	
de	los	funcionarios	de	Administración	Local.

3.	Requisitos	de	los	aspirantes.
Para	participar	en	el	proceso	selectivo	los	aspirantes	debe-

rán	reunir,	antes	de	que	termine	el	último	día	de	presentación	
de	solicitudes,	los	siguientes	requisitos:

a)	Nacionalidad	española.
b)	Tener	dieciocho	años	de	edad	y	no	haber	cumplido	los	

treinta	y	cinco.
c)	Estatura	mínima	de	1,70	metros	los	hombres	y	1,65	

metros	las	mujeres.	Estarán	exentos	del	requisito	de	la	estatura	
aquellos	aspirantes	que	sean	funcionarios	de	carrera	de	algún	
Cuerpo	de	la	Policía	Local	de	Andalucía.

d)	 Compromiso	 de	 portar	 armas	 y	 utilizarlas	 cuando	
legalmente	sea	preceptivo.

e)	Estar	en	posesión	del	título	de	Bachiller,	Técnico	Supe-
rior	de	Formación	Profesional	o	equivalente

f)	No	haber	sido	condenado	por	delito	doloso,	ni	separado	
del	servicio	del	Estado,	de	la	Administración	Autónoma,	Local	
o	 Institucional,	 ni	 hallarse	 inhabilitado	 para	 el	 ejercicio	 de	
funciones	públicas.

No	obstante	será	aplicable	el	beneficio	de	la	rehabilitación,	
de	acuerdo	con	 las	normas	penales	 y	administrativas,	 si	 el	
interesado	lo	justifica.

g)	Estar	en	posesión	de	los	permisos	de	conducción	de	
las	clases	A	y	B	con	autorización	para	conducir	vehículos	prio-
ritarios	cuando	utilicen	aparatos	emisores	de	luces	o	señales	
acústicas	especiales	(BTP).

h)	Compromiso	de	conducir	vehículos	policiales,	en	con-
cordancia	con	el	apartado	anterior.

Estos	 requisitos	 deberán	 acreditarse	 documentalmente	
antes	de	realizar	el	curso	de	ingreso	en	la	Escuela	de	Seguridad	
Pública	de	Andalucía	o	Escuelas	de	Policía	de	las	Corporacio-
nes	Locales,	salvo	el	de	estatura,	que	lo	será	en	la	prueba	de	
examen	médico.

4.	Solicitudes.
4.1.	En	el	plazo	de	veinte	días	hábiles	a	contar	desde	el	

siguiente	al	de	la	publicación	en	el	BOE	de	la	presente	convo-
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catoria,	quienes	deseen	tomar	parte	en	las	pruebas	selectivas	
cursarán	su	solicitud	dirigida	al	titular	de	la	Alcaldía-Presidencia	
del	Ayuntamiento,	manifestando	que	reúnen	todos	y	cada	uno	
de	los	requisitos	exigidos.

4.2.	Las	solicitudes	se	presentarán	en	el	Registro	General	
del	Ayuntamiento	o	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	art.	38.4	
de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	
de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Admi-
nistrativo	Común.

4.3.	A	la	solicitud	deberá	acompañarse	resguardo	acre-
ditativo	 de	 haber	 satisfecho	 el	 importe	 de	 los	 derechos	 de	
examen	que	ascienden	a	9,31	euros,	cantidad	que	podrá	ser	
abonada	en	la	Tesorería	Municipal	en	metálico,	en	la	cuenta	
núm.	0004-3118-710660077233	que	a	nombre	del	Excmo.	
Ayuntamiento	de	Ecija	se	encuentra	abierta,	en	el	Banco	de	
Andalucía,	sito	en	Avda.	Miguel	de	Cervantes,	o	remitido	por	
giro	 postal	 o	 telegráfico	 a	 la	 Tesorería	 Municipal,	 debiendo	
consignar	en	estos	giros	el	nombre	del	aspirante,	aún	cuando	
sea	impuesto	por	persona	distinta.

4.4.	Si	alguna	de	las	solicitudes	adolece	de	algún	defecto,	
se	requerirá	al	interesado	para	que	en	el	plazo	de	diez	días	há-
biles	subsane	la	falta	o,	en	su	caso,	acompañe	los	documentos	
preceptivos,	indicándole	que,	si	así	no	lo	hiciera,	se	le	tendrá	
por	desistido	de	su	solicitud,	previa	resolución	que	se	dictará	
al	efecto,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	art.	42.1	de	
la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre	ya	citada.

5.	Admisión	de	aspirantes.
5.1.	Expirado	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	el	

órgano	correspondiente	del	Ayuntamiento	dictará	resolución	
declarando	 aprobada	 la	 lista	 provisional	 de	 admitidos	 y	 ex-
cluidos	y	 las	causas	de	exclusión.	En	dicha	resolución,	que	
deberá	publicarse	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	en	el	
caso	de	que	no	exprese	la	relación	de	todos	los	solicitantes,	
se	 indicarán	los	 lugares	en	que	se	encuentran	expuestas	al	
público	las	listas	certificadas	completas	de	aspirantes	admiti-
dos	y	excluidos,	señalando	un	plazo	de	diez	días	hábiles	para	
su	subsanación.

5.2.	Transcurrido	el	plazo	señalado	en	el	apartado	anterior,	
la	autoridad	convocante	dictará	resolución	declarando	aproba-
dos	los	listados	definitivos	de	aspirantes	admitidos,	determinan-
do	el	lugar	y	la	fecha	de	comienzo	de	los	ejercicios.

6.	Tribunal	Calificador.
6.1.	 El	 Tribunal	 Calificador	 estará	 constituido	 por	 los	

siguientes	miembros:

Presidente:	El	Titular	de	la	Presidencia	de	la	Corporación	
o	Concejal	de	la	misma	en	quien	delegue.

Vocales:

1.	Un	representante	de	la	Consejería	de	Gobernación.
2.	Un	representante	de	la	Junta	de	Personal.
3.	A	designar	por	el	titular	de	la	Alcaldía.
4.	A	designar	por	el	titular	de	la	Alcaldía.

Secretario:	El	titular	de	la	Corporación	o	funcionario	en	
quien	delegue,	con	voz	y	sin	voto.

6.2.	Los	vocales	del	Tribunal	deberán	poseer	titulación	o	
especialización	de	igual	o	superior	nivel	de	titulación	a	la	exigida	
para	el	ingreso	en	las	plazas	convocadas.

6.3.	Junto	a	los	titulares	se	nombrarán	suplentes,	en	igual	
número	y	con	los	mismos	requisitos.

6.4.	El	 Tribunal	podrá	contar,	para	 todas	o	algunas	de	
las	pruebas,	con	 la	colaboración	de	asesores	 técnicos,	con	
voz	y	sin	voto,	los	cuales	deberán	limitarse	al	ejercicio	de	su	
especialidad	técnica.

6.5.	El	Tribunal	podrá	actuar	válidamente	con	la	asistencia	
del	Presidente,	dos	Vocales	y	el	Secretario.	Le	corresponderá	

dilucidar	las	cuestiones	planteadas	durante	el	desarrollo	del	
proceso	 selectivo,	 velar	 por	 el	 buen	 desarrollo	 del	 mismo,	
calificar	 las	pruebas	establecidas	 y	aplicar	 los	baremos	co-
rrespondientes.

6.6.	Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	
intervenir	y	los	aspirantes	podrán	promover	la	recusación	en	
los	casos	del	art.	28.2	de	la	Ley	30/92	ya	mencionada.

6.7.	A	 los	 efectos	de	 lo	 establecido	 en	el	Real	Decreto	
462/2002,	 de	 24	 de	 mayo,	 de	 indemnizaciones	 por	 razón	
del	servicio,	y	disposiciones	complementarias,	el	Tribunal	se	
clasifica	en	la	categoría	segunda.

7.	Inicio	de	convocatoria	y	celebración	de	pruebas.
7.1.	La	actuación	de	los	aspirantes	se	iniciará	por	orden	

alfabético	conforme	al	resultado	del	sorteo	público	que	a	tal	
efecto	se	celebrará.

7.2.	Los	aspirantes	serán	convocados	para	cada	ejercicio	
en	 llamamiento	único,	 siendo	excluidos	quienes	no	compa-
rezcan,	 salvo	 en	 los	 casos	 de	 fuerza	 mayor,	 debidamente	
justificada	y	libremente	apreciada	por	el	Tribunal.

7.3.	El	Tribunal	podrá	requerir	en	cualquier	momento	a	los	
aspirantes	para	que	acrediten	su	identidad.

7.4.	Una	vez	comenzadas	las	pruebas	selectivas	no	será	
obligatoria	 la	 publicación	 de	 los	 sucesivos	 anuncios	 de	 la	
celebración	de	 las	 respectivas	pruebas	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Provincia.	Estos	anuncios	deberán	hacerse	públicos	por	
el	Tribunal	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Corporación	o	en	
los	locales	donde	se	hayan	celebrado	las	pruebas	anteriores,	
con	doce	horas,	al	menos,	de	antelación	del	comienzo	de	las	
mismas,	si	se	trata	del	mismo	ejercicio,	o	de	veinticuatro	horas,	
si	se	trata	de	un	nuevo	ejercicio.

7.5.	Desde	 la	 total	conclusión	de	un	ejercicio	o	prueba	
hasta	el	comienzo	del	siguiente	deberá	 transcurrir	un	plazo	
mínimo	de	cinco	días	hábiles	y	máximo	de	cuarenta	y	cinco	
días	hábiles.

8.	Proceso	selectivo.
El	 proceso	 selectivo	 constará	de	 las	 siguientes	 fases	 y	

pruebas:

8.1.	Primera	fase:	oposición.
En	la	fase	de	oposición	los	aspirantes	deberán	superar	las	

siguientes	pruebas,	que	se	desarrollarán	en	el	orden	establecido	
en	la	convocatoria,	asegurando	la	objetividad	y	racionalidad	
de	la	selección.

8.1.1.	Primera	prueba:	aptitud	fisica.
Los	 aspirantes	 realizarán	 las	 pruebas	 de	 aptitud	 fisica	

que	se	describen	en	la	Orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	
de	la	Consejería	de	Gobernación,	por	la	que	se	establecen	las	
pruebas	selectivas,	los	temarios	y	el	baremo	de	méritos	para	
el	ingreso,	la	promoción	interna	y	la	movilidad	a	las	distintas	
categorías	de	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local,	detalladas	en	
el	Anexo	I	de	la	presente	convocatoria,	y	en	el	orden	que	se	
establece,	siendo	cada	una	de	ellas	de	carácter	eliminatorio.	
Se	calificará	de	apto	o	no	apto.

Para	la	realización	de	las	pruebas	de	aptitud	fisica,	los	as-
pirantes	deberán	entregar	al	Tribunal	Calificador	un	certificado	
médico	en	el	que	se	haga	constar	que	el	aspirante	reúne	las	
condiciones	fisicas	precisas	para	realizar	las	pruebas.

Si	 alguna	de	 las	aspirantes	en	 la	 fecha	de	celebración	
de	las	pruebas	fisicas	se	encontrara	en	estado	de	embarazo,	
parto	o	puerperio,	debidamente	acreditado,	realizará	el	resto	
de	pruebas,	quedando	la	calificación,	en	el	caso	de	que	su-
perase	todas	las	demás,	condicionada	a	la	superación	de	las	
pruebas	de	aptitud	fisica,	en	la	fecha	que	el	Tribunal	determine	
al	efecto,	una	vez	desaparecidas	las	causas	que	motivaron	el	
aplazamiento.	Dicho	plazo	no	podrá	superar	los	6	meses	de	du-
ración,	desde	el	comienzo	de	las	pruebas	selectivas,	salvo	que	
se	acredite	con	certificación	médica	que	persisten	las	causas,	
en	cuyo	caso	se	podrá	ampliar	dicho	plazo	otros	6	meses.
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Cuando	el	número	de	plazas	convocadas	sea	superior	al	
de	aspirantes	que	se	puedan	acoger	al	anterior	derecho,	el	apla-
zamiento	no	afectará	al	desarrollo	del	proceso	selectivo	de	las	
restantes	plazas.	En	todo	caso,	se	entiende	que	han	superado	
el	proceso	selectivo	aquellos	aspirantes	cuya	puntuación	final	
no	puede	ser	alcanzada	por	las	aspirantes	con	aplazamiento	
aunque	éstas	superen	las	pruebas	fisicas.

Para	la	realización	de	las	pruebas	fisicas	los	opositores	
deberán	presentarse	provistos	de	atuendo	deportivo.

8.1.2.	Segunda	prueba:	examen	médico.
Con	sujeción	al	cuadro	de	exclusiones	médicas	que	ga-

rantice	la	idoneidad,	conforme	a	las	prescripciones	contenidas	
en	la	Orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	ya	citada,	que	figura	
en	el	Anexo	II	de	la	presente	convocatoria.

Se	calificará	de	apto	o	no	apto
8.1.3.	Tercera	prueba:	psicotécnica.
La	valoración	psicotécnica	tendrá	como	finalidad	compro-

bar	que	los	aspirantes	presentan	un	perfil	psicológico	adecuado	
a	la	función	policial	a	la	que	aspiran.

A)	Valoración	de	aptitudes.
Se	 realizará	 una	 valoración	 del	 nivel	 intelectual	 y	 de	

otras	aptitudes	específicas,	exigiéndose	en	todos	los	casos	
rendimientos	iguales	o	superiores	a	los	normales	en	la	pobla-
ción	general,	según	la	baremación	oficial	de	cada	una	de	las	
pruebas	utilizadas,	en	función	del	nivel	académico	exigible	para	
la	categoría	a	la	que	se	aspira.

Se	explorarán	 los	aspectos	que	a	continuación	se	 rela-
cionan:	 inteligencia	 general,	 comprensión	 y	 fluidez	 verbal,	
comprensión	 de	 órdenes,	 razonamiento	 cognitivo,	 atención	
discriminativa	y	resistencia	a	la	fatiga	intelectual.

B)	Valoración	de	actitudes	y	personalidad.
Las	 pruebas	 de	 personalidad	 se	 orientarán	 a	 evaluar	

los	rasgos	de	la	personalidad	más	significativos	y	relevantes	
para	el	desempeño	de	la	función	policial,	así	como	el	grado	
de	adaptación	personal	y	social	de	los	aspirantes.	Asimismo,	
deberá	 descartarse	 la	 existencia	 de	 síntomas	 o	 trastornos	
psicopatológicos	y/o	de	la	personalidad.

Se	explorarán	los	aspectos	que	a	continuación	se	relacio-
nan:	estabilidad	emocional,	autoconfianza,	capacidad	empática	
e	interés	por	los	demás,	habilidades	interpersonales,	control	
adecuado	de	la	impulsividad,	ajuste	personal	y	social,	capaci-
dad	de	adaptación	a	normas,	capacidad	de	afrontamiento	al	
estrés	y	motivación	por	el	trabajo	policial.

Los	 resultados	obtenidos	en	 las	pruebas	deberán	ser	
objeto	de	constatación	o	refutación	mediante	la	realización	
de	una	entrevista	personal	en	la	que,	además	de	lo	anterior,	
se	valorará	también	el	estado	psicológico	actual	de	los	can-
didatos.	De	este	modo,	aparte	de	las	características	de	per-
sonalidad	señaladas	anteriormente,	se	explorarán	también	
los	siguientes	aspectos:	existencia	de	niveles	disfuncionales	
de	estrés	o	de	trastornos	del	estado	de	ánimo;	problemas	
de	salud;	consumo	excesivo	o	de	riesgo	de	alcohol	u	otros	
tóxicos	y	grado	de	medicación;	expectativas	respecto	de	la	
función	policial,	u	otros.

8.1.4.	Cuarta	prueba:	conocimientos.
Consistirá	 en	 la	 contestación,	 por	 escrito,	 de	 un	 cues-

tionario	de	preguntas	tipo	test	con	respuestas	alternativas,	
propuesto	 por	 el	 Tribunal	 para	 cada	 materia	 de	 las	 que	
figuren	en	el	 temario	de	 la	convocatoria	que	se	determina	
en	el	Anexo	III	a	esta	convocatoria,	y	la	resolución	de	un	caso	
práctico	cuyo	contenido	estará	relacionado	con	el	temario.	Se	
calificará	de	0	a	10	puntos,	siendo	necesario,	para	aprobar,	
obtener	como	mínimo	5	puntos	en	las	contestaciones	y	otros	
5	en	la	resolución	práctica.	La	calificación	final,	será	la	suma	
de	ambos	dividida	por	2.	Para	su	realización	se	dispondrá	de	
3	horas,	como	mínimo.

Las	pruebas	de	la	primera	fase,	tendrán	carácter	elimi-
natorio.

8.2.	Segunda	fase:	curso	de	ingreso.
Superar	con	aprovechamiento	el	curso	de	ingreso	en	la	

Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía,	Escuelas	Concer-
tadas	o	Escuelas	Municipales	de	Policía	Local.

Estarán	exentos	de	realizar	el	curso	de	ingreso	quienes	ya	
hubieran	superado	el	correspondiente	a	la	misma	categoría	a	la	
que	aspiran	en	la	Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía	o	
Escuelas	Concertadas;	en	el	caso	de	las	Escuelas	Municipales	
de	Policía	Local,	los	cursos	necesitarán	la	homologación	de	la	
Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía.	Esta	exención	tendrá	
una	duración	de	cinco	años	a	contar	desde	la	superación	del	curso	
realizado,	hasta	la	fecha	de	terminación	de	la	fase	de	oposición.

9.	Relación	de	aprobados	de	la	fase	de	oposición.
Una	vez	terminada	la	fase	de	oposición,	el	Tribunal	hará	

pública	la	relación	de	aprobados	por	orden	de	puntuación,	en	
el	tablón	de	anuncios	de	la	Corporación	o	lugar	de	celebración	
de	las	pruebas,	elevando	al	órgano	correspondiente	del	Ayun-
tamiento	propuesta	de	los	aspirantes	que	deberán	realizar	el	
correspondiente	curso	selectivo.

10.	Presentación	de	documentos.
10.1.	Los	aspirantes	que	hubieran	aprobado	 la	primera	

fase	del	proceso	selectivo,	presentarán	en	el	Ayuntamiento,	
dentro	del	plazo	de	veinte	días	hábiles,	a	partir	de	la	publicación	
de	la	relación	de	aprobados,	los	siguientes	documentos:

a)	Fotocopia	compulsada	del	DNI.
b)	Copia	compulsada	de	la	titulación	académica	a	que	se	

refiere	la	Base	3.1.	de	la	presente	convocatoria.	Los	oposito-
res	que	aleguen	estudios	equivalentes	a	los	específicamente	
señalados	en	dicha	Base	habrán	de	citar	la	disposición	legal	
en	que	se	reconozca	tal	equivalencia	o,	en	su	caso,	aportar	
certificación	del	órgano	competente	en	tal	sentido.

c)	Declaración	de	no	haber	sido	condenado	por	delito	do-
loso	ni	separado	del	servicio	del	Estado,	de	la	Administración	
Autónoma,	Local	o	Institucional,	ni	hallarse	inhabilitado	para	
el	ejercicio	de	funciones	públicas,	todo	ello	sin	perjuicio	de	lo	
que	el	Decreto	201/2003,	de	8	de	julio,	prevé	en	cuanto	a	la	
aplicación	del	beneficio	de	la	rehabilitación,	de	acuerdo	con	
las	normas	penales	y	administrativas.

d)	Declaración	del	compromiso	de	portar	armas	y	utilizar-
las	cuando	legalmente	sea	preceptivo.

e)	 Declaración	 del	 compromiso	 de	 conducir	 vehículos	
policiales.

f)	Fotocopia	compulsada	de	los	permisos	de	conducción	
de	las	clases	A	y	B	con	autorización	para	conducir	vehículos	
prioritarios	cuando	utilicen	aparatos	emisores	de	luces	o	se-
ñales	acústicas	especiales	(BTP).

10.2.	Quienes	sean	funcionarios	públicos	estarán	exentos	
de	acreditar	documentalmente	aquellos	extremos	que	cons-
tituyen	un	requisito	previo	para	su	nombramiento,	debiendo	
presentar	 certificación	que	acredite	 su	 condición	 y	 cuantas	
circunstancias	consten	en	su	hoja	de	servicios.

10.3.	 Si	 dentro	 del	 plazo	 indicado	 los	 opositores	 no	
presentaran	 la	documentación	o	no	reunieran	 los	requisitos	
obtenidos,	no	podrán	ser	nombrados	funcionarios	en	prácticas	
y	quedarán	anuladas	todas	sus	actuaciones,	sin	perjuicio	de	las	
responsabilidades	en	que	hubieran	podido	incurrir	por	falsedad	
en	la	solicitud	inicial.

11.	Período	de	práctica	y	formación.
11.1.	El	Alcalde,	una	vez	acreditados	documentalmente	

los	requisitos	exigidos	en	la	Base	3	de	la	convocatoria,	nom-
brará	funcionarios	en	prácticas	para	la	realización	del	curso	
de	ingreso,	a	los	aspirantes	propuestos	por	el	Tribunal,	con	los	
deberes	y	derechos	inherentes	a	los	mismos.

11.2.	Para	obtener	el	nombramiento	como	funcionario	de	
carrera,	será	necesario	superar	con	aprovechamiento	el	curso	
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de	ingreso	para	los	Cuerpos	de	Policía	Local	en	la	Escuela	de	
Seguridad	Pública	de	Andalucía,	Escuela	Concertada	o	Escuela	
Municipal	de	Policía	Local.

11.3.	La	no	incorporación	al	curso	de	ingreso	o	el	abando-
no	del	mismo,	sólo	podrá	excusarse	por	causas	excepcionales	
o	 involuntarias,	 debidamente	 justificadas	 y	 apreciadas	 por	
el	 titular	de	 la	Alcaldía,	debiendo	el	 interesado	 incorporarse	
al	primer	curso	que	se	celebre,	una	vez	desaparecidas	tales	
circunstancias.	 En	 este	 caso,	 el	 posterior	 escalafonamiento	
tendrá	lugar	con	la	promoción	en	que	efectivamente	se	realice	
el	curso.

11.4.	La	no	incorporación	o	el	abandono	de	estos	cursos,	
por	causa	que	se	considere	injustificada	e	imputable	al	alumno,	
producirá	la	pérdida	de	los	resultados	obtenidos	en	la	oposición,	
y	la	necesidad	de	superar	nuevamente	las	pruebas	de	selección	
en	futuras	convocatorias.

11.5.	Cuando	el	 alumno	no	haya	 superado	el	 curso,	 a	
la	vista	del	informe	remitido	por	la	Escuela,	repetirá	el	curso	
siguiente,	que	de	no	superar,	producirá	la	pérdida	de	los	resul-
tados	en	la	oposición,	y	la	necesidad	de	superar	nuevamente	
las	pruebas	de	selección	en	futuras	convocatorias.

12.	Propuesta	final,	nombramiento	y	toma	de	posesión.
12.1.	 Finalizado	 el	 curso	 selectivo	 de	 ingreso,	 la	 Es-

cuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía	o,	en	su	caso,	la	
Escuela	Municipal	de	Policía	Local	o	Escuela	Concertada,	
enviará	al	Ayuntamiento	un	informe	sobre	las	aptitudes	del	
alumno,	para	su	valoración	en	la	resolución	definitiva	de	la	
convocatoria.	El	Tribunal,	a	los	aspirantes	que	superen	el	co-
rrespondiente	curso	de	ingreso,	les	hallará	la	nota	media	entre	
las	calificaciones	obtenidas	en	las	pruebas	de	la	oposición	
y	el	curso	selectivo,	fijando	el	orden	de	prelación	definitivo	
de	los	aspirantes,	elevando	la	propuesta	final	al	titular	de	la	
Alcaldía,	para	su	nombramiento	como	funcionario	de	carrera	
de	las	plazas	convocadas.

12.2.	 Tras	 la	 propuesta	 final,	 que	no	podrá	 contener	
un	 número	 de	 aspirantes	 aprobados	 superior	 al	 número	
de	plazas	convocadas,	los	funcionarios	en	prácticas	serán	
nombrados	funcionarios	de	carrera,	los	cuales	deberán	to-
mar	posesión	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	del	siguiente	
al	que	le	sea	notificado	el	nombramiento,	debiendo	previa-
mente	 prestar	 juramento	 o	 promesa	de	 conformidad	 con	
lo	establecido	en	el	Real	Decreto	707/1979,	de	5	de	abril,	
regulador	de	la	fórmula	para	toma	de	posesión	de	cargos	o	
funciones	públicas.

12.3.	El	escalafonamiento	como	funcionario	se	efectuará	
atendiendo	a	la	puntuación	global	obtenida	en	la	fase	de	opo-
sición	y	curso	de	ingreso.

13.	Recursos.
Contra	las	presentes	Bases	podrá	interponerse	recurso	

potestativo	de	reposición	ante	el	órgano	que	aprobó	las	Bases	
en	el	plazo	de	un	mes,	contado	a	partir	del	día	siguiente	al	de	
su	última	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	o	
en	el	de	la	Junta	de	Andalucía,	según	cuál	sea	posterior	en	el	
tiempo,	o	bien	interponer	directamente	recurso	contencioso-
administrativo	en	el	plazo	de	dos	meses,	contados	igualmente	
desde	el	día	siguiente	al	de	su	última	publicación,	ante	el	
Juzgado	de	lo	Contencioso-Administrativo	correspondiente,	
todo	ello	de	conformidad	con	los	artículos	109.c),	116	y	117	
de	la	Ley	30/1992,	de	30	de	noviembre,	de	Régimen	Jurí-
dico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común	y	46	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	
Reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.	En	
el	caso	de	interposición	de	recurso	de	reposición,	se	deberá	
esperar	a	que	éste	se	resuelva	y	notifique,	o	bien	a	que	pue-
da	ser	entendido	como	desestimado	en	virtud	de	silencio.	
No	 obstante	 lo	 anterior,	 los	 interesados	 podrán	 presentar	
cualquier	otro	recurso	que	estimen	procedente	en	defensa	
de	sus	derechos	e	intereses.

ANEXO	I

PRUEBAS	DE	APTITUD	FISICA

Las	pruebas	de	aptitud	fisica	tendrán	 la	calificación	de	
«apto»	o	«no	apto».	Para	obtener	la	calificación	de	«apto»	será	
necesario	no	rebasar	las	marcas	establecidas	como	máximas	
para	las	pruebas	A.1,	A.5	y	A.6,	y	alcanzar	o	superar	los	míni-
mos	de	las	pruebas	A.2,	A.3	y	A.4.

Los	ejercicios	se	realizarán	por	el	orden	en	que	están	relacio-
nados	y	cada	uno	es	eliminatorio	para	realizar	el	siguiente.

Se	establecen	diferentes	marcas	para	cada	sexo	y	grupos	
de	edad:	de	18	a	24	años,	de	25	a	29	años	y	de	30	a	34	años.	
El	opositor	estará	incluido	en	el	grupo	de	edad	correspondiente,	
teniendo	en	cuenta	la	edad	de	los	aspirantes	el	día	de	la	ce-
lebración	de	las	pruebas,	salvo	que	superase	los	34	años,	en	
cuyo	caso	estará	incluido	en	el	grupo	de	30	a	34	años.

Las	pruebas	se	realizarán	de	forma	individual,	salvo	las	de	
resistencia	general	y	natación	que	podrán	hacerse	de	forma	
colectiva	si	así	lo	considera	el	Tribunal.

En	las	pruebas	de	resistencia	general	y	natación	se	dispone	
de	una	sola	posibilidad	de	ejecución;	en	el	resto	se	permitirá	
una	 segunda	 realización	 cuando	 en	 la	 primera	 no	 se	 haya	
obtenido	la	calificación	de	«apto».

O	B	L	I	G	A	T	O	R	I	A	S

A.1.	Prueba	de	velocidad:	carrera	de	50	metros	lisos.
Se	realizará	en	una	pista	de	atletismo	o	cualquier	zona	

totalmente	llana	de	terreno	compacto.
El	aspirante	se	colocará	en	la	pista	en	el	lugar	señalado,	

pudiendo	realizar	la	salida	de	pie	o	agachado,	sin	utilizar	tacos	
de	salida.

Las	marcas	máximas	exigidas	para	 la	superación	de	 la	
prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 8	segundos	 8	seg.	y	50	centésimas	 9	segundos
Mujeres	 9	segundos	 9	seg.	y	50	centésimas	 10	segundos

A.2.	Prueba	de	potencia	de	 tren	superior:	 los	hombres	
realizarán	flexiones	de	brazos	en	suspensión	pura,	y	las	mujeres	
lanzamiento	de	balón	medicinal	de	3	kilogramos.

A.2.1.	Flexiones	de	brazos	en	suspensión	pura.
Se	realizará	en	gimnasio	o	campo	de	deportes.
Se	iniciará	desde	la	posición	de	suspensión	pura,	agarran-

do	la	barra	con	las	palmas	de	las	manos	desnudas,	al	frente,	
y	con	los	brazos	totalmente	extendidos.

La	flexión	completa	se	realizará	de	manera	que	la	barbilla	
asome	por	encima	de	la	barra.	Antes	de	iniciar	otra	nueva	flexión	
será	necesario	extender	totalmente	los	brazos.	No	se	permite	el	ba-
lanceo	del	cuerpo	o	la	ayuda	con	movimientos	de	las	piernas.

Se	contarán	solamente	las	flexiones	completas	y	realizadas	
correctamente.

El	número	de	flexiones	mínimo	exigible	para	cada	grupo	
de	edad	es:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 8		 6		 4	
	

A.2.2.	Lanzamiento	de	balón	medicinal.
Se	realizará	en	campo	de	deporte	o	en	cualquier	otro	lugar	

que	permita	la	medida	exacta	de	la	caída	del	balón.
Se	marcará	una	línea	en	el	suelo,	que	será	paralela	a	la	

zona	de	lanzamiento.	La	aspirante	se	colocará	frente	a	ésta	
sin	pisarla,	con	los	pies	separados,	paralelos	entre	sí	y	a	 la	
misma	altura.
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El	balón	se	sostendrá	con	ambas	manos,	por	encima	y	
detrás	de	la	cabeza,	y	se	lanzará	desde	esta	posición	para	que	
caiga	dentro	del	sector	de	lanzamiento	previsto.

No	se	levantarán	en	su	totalidad	los	pies	del	suelo	y	no	
se	tocará	con	ninguna	parte	del	cuerpo	el	suelo	por	delante	
de	la	línea	de	lanzamiento.

Las	marcas	mínimas	exigidas	(en	metros)	para	la	supera-
ción	de	la	prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Mujeres	 5,50		 5,25		 5,00	
	

A.3.	Prueba	de	flexibilidad:	test	de	flexibilidad	profunda.
Se	realizará	en	gimnasio	o	campo	de	deportes.
El	 aspirante	 se	 colocará	 de	 pie	 sobre	 el	 aparato	 apro-

piado,	 sin	 calzado	 y	 con	 los	 pies	 colocados	 en	 los	 lugares	
correspondientes.

Entre	los	bordes	exteriores	de	los	pies	habrá	una	separa-
ción	de	75	centímetros.

En	el	centro	de	una	línea	que	una	los	bordes	posteriores	
de	los	talones	de	los	pies,	se	colocará	el	cero	de	una	regla	de	
50	centímetros,	y	un	cursor	o	testigo	que	se	desplace	sobre	
la	 regla	perpendicularmente	a	 la	 línea	anterior	y	en	sentido	
opuesto	a	la	dirección	de	los	pies.

Se	flexionará	el	cuerpo	llevando	los	brazos	hacia	atrás	y	
entre	las	piernas,	hasta	tocar	y	empujar	el	cursor	o	testigo	de	
la	regla,	sin	impulso.

Se	tocará	y	empujará	el	testigo	(sin	apoyarse	en	él)	con	
los	dedos	de	ambas	manos	al	mismo	tiempo,	manteniéndose	
la	posición	máxima	alcanzada,	hasta	que	se	lea	el	resultado.

Para	 la	ejecución	el	aspirante	puede	mover	 los	brazos,	
flexionar	el	tronco	y	las	rodillas,	pero	no	puede	separar	del	suelo	
ninguna	parte	de	los	pies	antes	de	soltar	el	testigo.

Hay	que	mantener	el	equilibrio	y	abandonar	el	aparato	por	
su	frente	y	caminando.

Las	 marcas	 mínimas	 exigidas	 (en	 centímetros)	 para	 la	
superación	de	la	prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	y	mujeres	 26	 23	 20

A.4.	Prueba	de	potencia	de	tren	inferior:	salto	vertical.
Se	realizará	en	gimnasio	o	campo	de	deportes,	con	suelo	

horizontal	y	junto	a	una	pared	vertical	y	lisa,	con	la	superficie	
adecuada	para	efectuar	la	medición	de	las	marcas.

El	aspirante	se	colocará	de	lado	junto	a	una	pared	vertical,	
y	con	el	brazo	más	cercano	a	la	misma	totalmente	extendido	
hacia	arriba.	Desde	esta	posición	inicial	el	aspirante	marcará	
la	altura	que	alcanza.

Separado	 20	 centímetros	 de	 la	 pared	 vertical,	 saltará	
tanto	como	pueda	y	marcará	nuevamente	con	 los	dedos	el	
nivel	alcanzado.

Se	acredita	 la	distancia	existente	entre	 la	marca	hecha	
desde	la	posición	inicial	y	la	conseguida	con	el	salto.

Las	 marcas	 mínimas	 (en	 centímetros)	 exigidas	 para	 la	
superación	de	la	prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 48	 44	 40
Mujeres	 35	 33	 31

A.5.	 Prueba	 de	 resistencia	 general:	 carrera	 de	 1.000	
metros	lisos.

Se	 realizará	 en	 pista	 de	 atletismo	 o	 en	 cualquier	 zona	
totalmente	llana	de	terreno	compacto.

El	aspirante	se	colocará	en	la	pista	en	el	lugar	indicado.	
La	salida	se	realizará	en	pie.

Será	eliminado	el	corredor	que	abandone	la	pista	durante	
la	carrera.

Las	marcas	máximas	exigidas	para	 la	superación	de	 la	
prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 4	minutos	 4	minutos	y	10	seg.	 4	minutos	y	20	seg.
Mujeres	 4	minutos	y	30	seg.	 4	minutos	y	40	seg.	 4	minutos	y	50	seg.

A.6.	Prueba	de	natación:	25	metros	estilo	libre.
Se	realizará	en	una	piscina	que	permita	efectuar	el	reco-

rrido	sin	hacer	virajes.
El	aspirante	podrá	colocarse	para	la	salida,	bien	sobre	la	

plataforma	de	salida,	bien	en	el	borde	de	la	piscina,	o	bien	en	
el	interior	del	vaso,	debiendo	permanecer	en	este	último	caso	
en	contacto	con	el	borde	de	la	salida.

Una	vez	que	se	dé	la	señal	de	salida,	los	aspirantes,	bien	
en	zambullida	o	por	impulsión	sobre	la	pared,	según	la	situación	
de	partida	adoptada,	iniciarán	la	prueba	empleando	cualquier	
estilo	para	su	progresión.

Las	marcas	máximas	exigidas	para	 la	superación	de	 la	
prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 26	segundos	 29	segundos	 32	segundos
Mujeres	 30	segundos	 33	segundos	 36	segundos

ANEXO	II

CUADRO	DE	EXCLUSIONES	MEDICAS

1.	Talla.	Estatura	mínima:	1,70	metros	los	hombres	y	1,65	
metros	las	mujeres.

2.	Obesidad-Delgadez.	Obesidad	o	delgadez	manifiestas	
que	dificulten	o	incapaciten	para	el	ejercicio	de	las	funciones	
propias	del	cargo.

Indice	de	Masa	Corporal	(IMC)	no	inferior	a	18,5	ni	superior	
a	29,9,	considerando	el	 IMC	como	la	relación	resultante	de	
dividir	el	peso	de	la	persona	expresado	en	kilos	por	el	cuadrado	
de	la	talla	expresado	en	metros.

En	los	aspirantes	que	posean	un	IMC	comprendido	entre	
25	y	29,9,	ambos	inclusive,	se	realizará	una	medición	del	pe-
rímetro	abdominal	a	la	altura	del	ombligo.	Este	perímetro	no	
será	superior	en	ningún	caso	a	102	centímetros	en	los	hombres	
o	a	88	centímetros	en	las	mujeres.

3.	Ojo	y	visión.
3.1.	Agudeza	visual	sin	corrección	inferior	a	los	dos	tercios	

de	la	visión	normal	en	cada	uno	de	los	ojos.
3.2.	Desprendimiento	de	retina.
3.3.	Patología	retiniana	degenerativa.
3.4.	Hemianopsias	y	alteraciones	campimétricas.
3.5.	Discromatopsias.
3.6.	Cualquier	otro	proceso	patológico	que,	a	 juicio	de	

los	 facultativos	 médicos,	 dificulte	 de	 manera	 importante	 la	
agudeza	visual.

4.	Oído	y	audición.
4.1.	 Agudeza	 auditiva	 que	 suponga	 una	 pérdida	 entre	

1.000	y	3.000	hertzios	a	35	decibelios	o	de	4.000	hertzios	
a	45	decibelios.	Así	mismo	no	podrá	existir	una	pérdida	au-
ditiva	en	las	frecuencias	conversacionales	igual	o	superior	a	
30	decibelios.
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4.2.	Cualquier	otro	proceso	patológico	que,	a	 juicio	de	
los	 facultativos	 médicos,	 dificulte	 de	 manera	 importante	 la	
agudeza	auditiva.

5.	Aparato	digestivo.
5.1.	Cirrosis	hepática.
5.2.	Hernias	abdominales	o	inguinales.
5.3.	Pacientes	gastrectomizados,	colostomizados	o	con	se-

cuelas	postquirúrgicas	que	produzcan	trastornos	funcionales.
5.4.	Enfermedad	 inflamatoria	 intestinal	 (enfermedad	de	

Crhon	o	colitis	ulcerosa).
5.5.	Cualquier	otro	proceso	digestivo	que	a	juicio	de	los	

facultativos	 médicos	 dificulte	 el	 desempeño	 del	 puesto	 de	
trabajo.

6.	Aparato	cardio-vascular.
6.1.	 Hipertensión	 arterial,	 no	 debiendo	 sobrepasar	 en	

reposo	los	140	mm/Hg	de	presión	sistólica,	y	los	90	mm/Hg	
de	presión	diastólica.

6.2.	Insuficiencia	venosa	periférica.
6.3.	Cualquier	otra	patología	o	lesión	cardio-vascular	que,	a	

juicio	de	los	facultativos	médicos,	puedan	limitar	el	desempeño	
del	puesto	de	trabajo.

7.	Aparato	respiratorio.
7.1.	Asma	bronquial.
7.2.	Enfermedad	pulmonar	obstructiva	crónica.
7.3.	Neumotórax	espontáneo	recidivante.
7.4.	Otros	procesos	del	aparato	respiratorio	que,	a	juicio	

de	los	facultativos	médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	fun-
ción	policial.

8.	Aparato	locomotor.
Alteraciones	del	aparato	locomotor	que	limiten	o	dificulten	

el	desarrollo	de	la	función	policial,	o	que	puedan	agravarse,	a	
juicio	de	los	facultativos	médicos,	con	el	desempeño	del	puesto	
de	 trabajo:	 patología	 ósea	 de	 extremidades,	 retracciones	 o	
limitaciones	funcionales	de	causa	muscular	o	articular,	defec-
tos	de	columna	vertebral	y	otros	procesos	óseos,	musculares	
y	articulares.

9.	Piel.
9.1.	Cicatrices	que	produzcan	limitación	funcional.
9.2.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.

10.	Sistema	nervioso.	
10.1.	Epilepsia.
10.2.	Migraña.
10.3.	Otros	procesos	patológicos	que,	a	juicio	de	los	facul-

tativos	médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	función	policial.

11.	Trastornos	psiquiátricos.
11.1.	Depresión.
11.2.	Trastornos	de	la	personalidad.	
11.3.	Psicosis.
11.4.	Alcoholismo,	drogodependencias	a	psicofármacos	

o	a	sustancias	ilegales.
11.5.	Otros	procesos	patológicos	que,	a	juicio	de	los	facul-

tativos	médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	función	policial.

12.	Aparato	endocrino.	
12.1.	Diabetes.
12.2.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.

13.	Sistema	inmunitario	y	enfermedades	infecciosas.	
13.1.	Enfermedades	transmisibles	en	actividad.	

13.2.	Enfermedades	inmunológicas	sistémicas.
13.3.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.

14.	Patologías	diversas.
Cualquier	 enfermedad,	 síndrome	 o	 proceso	 patológico	

que,	a	juicio	de	los	facultativos	médicos,	limite	o	incapacite	al	
aspirante	para	el	ejercicio	de	la	función	policial.

Para	los	diagnósticos	establecidos	en	este	Anexo	se	ten-
drán	en	cuenta	los	criterios	de	las	Sociedades	Médicas	de	las	
especialidades	correspondientes.

Todas	estas	exclusiones	se	garantizarán	con	las	pruebas	
complementarias	necesarias	para	el	diagnóstico.

ANEXO	III

T	E	M	A	R	I	O

1.	El	Estado.	Concepto.	Elementos.	La	división	de	poderes.	
Funciones.	 Organización	 del	 Estado	 Español.	 Antecedentes	
constitucionales	 en	 España.	 La	 Constitución	 Española	 de	
1978.	Estructura	y	contenido.	La	reforma	de	la	Constitución	
Española.	El	Estado	español	como	Estado	Social	y	Democrático	
de	Derecho.	Derechos	y	deberes	constitucionales;	clasificación	
y	diferenciación.

2.	Derechos	fundamentales	y	libertades	públicas	I:	Dere-
cho	a	la	vida	e	integridad.	Libertad	ideológica,	religiosa	y	de	
culto.	Derecho	a	la	libertad	y	seguridad.	Derecho	al	honor,	a	
la	intimidad	personal	y	familiar	y	a	la	propia	imagen.	La	invio-
labilidad	del	domicilio	y	el	secreto	de	las	comunicaciones.	La	
libertad	de	residencia	y	de	circulación.	El	derecho	a	la	libertad	
de	expresión	reconocido	en	el	artículo	20	de	la	Constitución.

3.	 Derechos	 fundamentales	 y	 libertades	 públicas	 II:	
Derecho	 de	 reunión.	 Derecho	 de	 asociación.	 Derecho	 a	 la	
participación	en	los	asuntos	públicos	y	al	acceso	a	funciones	
y	cargos	públicos.	La	tutela	judicial	efectiva	y	la	prohibición	de	
indefensión.	La	imposición	de	condena	o	sanción	del	artículo	
25	 de	 la	 Constitución,	 sentido	 de	 las	 penas	 y	 medidas	 de	
seguridad.	Prohibición	de	tribunales	de	honor.	El	derecho	a	la	
educación	y	la	libertad	de	enseñanza.	Derecho	a	la	sindicación	
y	a	la	huelga,	especial	referencia	a	los	miembros	de	las	Fuerzas	
y	Cuerpos	de	Seguridad.	Derecho	de	petición.

4.	Derechos	y	deberes	de	los	ciudadanos.	Los	principios	
rectores	de	 la	política	social	y	económica.	Las	garantías	de	
los	derechos	y	libertades.	Suspensión	general	e	individual	de	
los	mismos.	El	Defensor	del	Pueblo.

5.	La	Corona.	Las	Cortes	Generales.	Estructura	y	com-
petencias.	Procedimiento	de	elaboración	de	las	leyes.	Formas	
de	Gobierno.	El	Gobierno	y	la	Administración.	Relaciones	del	
Gobierno	con	las	Cortes	Generales.	Funciones	del	Gobierno.

6.	El	Poder	Judicial.	Principios	constitucionales.	Estruc-
tura	y	organización	del	 sistema	 judicial	 español.	El	Tribunal	
Constitucional.

7.	Organización	 territorial	 de	 Estado.	 Las	 comunidades	
autónomas.	El	Estatuto	de	Autonomía	de	Andalucía.	Estructura	
y	disposiciones	generales.	Instituciones:	Parlamento.	Presidente	y	
Consejo	de	Gobierno.	Mención	al	Tribunal	Superior	de	Justicia.

8.	Relación	de	la	Junta	de	Andalucía	con	la	Administración	
del	Estado	y	con	otras	Comunidades	Autónomas.	Idea	general	
de	las	competencias	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.	
La	reforma	del	Estatuto	de	Autonomía	para	Andalucía.

9.	El	Derecho	Administrativo.	Fuentes	y	jerarquía	de	las	
normas.

10.	El	acto	administrativo.	Concepto.	Elementos.	Clases.	
La	validez	de	los	actos	administrativos;	nulidad	y	anulabilidad.	
Notificación	 de	 actos	 administrativos.	 Cómputo	 de	 plazos.	
Recursos	administrativos.	Alzada	y	reposición;	el	recurso	ex-
traordinario	de	revisión.
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11.	El	procedimiento	administrativo.	Concepto	y	princi-
pios	generales.	Clases.	Los	interesados.	La	estructura	del	
procedimiento	administrativo.

12.	El	Régimen	Local	Español.	Principios	constitucionales	
y	regulación	jurídica.	Tipos	de	entidades	locales.

13.	El	municipio.	Concepto	y	elementos.	Competencias	mu-
nicipales.	La	provincia:	concepto,	elementos	y	competencias.	La	
organización	y	funcionamiento	del	municipio.	El	Pleno.	El	Alcalde.	
La	Junta	de	Gobierno	Local.	Otros	órganos	municipales.

14.	Ordenanzas,	reglamentos	y	bandos.	Clases	y	proce-
dimiento	de	elaboración	y	aprobación.

15.	La	licencia	municipal.	Tipos.	Actividades	sometidas	a	
licencia.	Tramitación.

16.	Función	Pública	Local.	Su	organización.	Adquisición	
y	pérdida	de	la	condición	de	funcionario.	Derechos,	deberes	
e	 incompatibilidades	de	 los	 funcionarios.	 Situaciones	 admi-
nistrativas.

17.	 Ley	 Orgánica	 de	 Fuerzas	 y	 Cuerpos	 de	 Seguridad.	
Funciones	de	la	Policía	Local.	

18.	Ley	de	Coordinación	de	las	Policías	Locales	de	Andalu-
cía	y	normas	de	desarrollo.	Régimen	disciplinario:	Disposiciones	
generales	y	faltas	disciplinarias.

19.	La	actividad	de	 la	Policía	Local	como	policía	admi-
nistrativa	I.	Consumo.	Abastos.	Mercados.	Venta	ambulante.	
Espectáculos	y	establecimientos	públicos.

20.	La	actividad	de	la	Policía	Local	como	policía	adminis-
trativa	II.	Urbanismo.	Infracciones	y	sanciones.	La	protección	
ambiental:	prevención	y	calidad	ambiental,	residuos	y	disciplina	
ambiental.

21.	La	Ley	de	Gestión	de	Emergencias	en	Andalucía	 y	
normas	de	desarrollo.

22.	 Delitos	 y	 faltas.	 Circunstancias	 modificativas	 de	 la	
responsabilidad	 criminal.	 Personas	 responsables:	 autores,	
cómplices	y	encubridores.	Grados	de	perfección	del	delito.

23.	 Delitos	 cometidos	 con	 ocasión	 del	 ejercicio	 de	 los	
derechos	fundamentales	y	de	las	libertades	públicas	garantiza-
dos	por	la	Constitución.	Delitos	cometidos	por	los	funcionarios	
públicos	contra	las	garantías	constitucionales.

24.	Delitos	contra	 la	Administración	Pública.	Atentados	
contra	la	Autoridad	y	sus	Agentes.	Desórdenes	públicos.

25.	Homicidio	y	sus	formas.	Faltas	contra	las	personas.	De-
litos	y	faltas	contra	el	patrimonio	y	el	orden	socioeconómico.

26.	Delitos	contra	la	seguridad	del	tráfico.	Faltas	cometidas	
con	ocasión	de	la	circulación	de	vehículos	a	motor.	Lesiones	y	
daños	imprudentes.	Carencia	del	seguro	obligatorio.

27.	El	atestado	policial	en	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Crimi-
nal.	Concepto	y	estructura.

28.	 Detención:	 concepto,	 clases	 y	 supuestos.	 Plazos	
de	detención.	Obligaciones	del	 funcionario	que	efectúa	una	
detención.	 Contenido	 de	 la	 asistencia	 letrada.	 Derecho	 del	
detenido.	Responsabilidades	penales	en	las	que	puede	incurrir	
el	funcionario	que	efectúa	una	detención.	El	procedimiento	de	
«Habeas	Corpus».

29.	 Ley	 de	 Seguridad	 Vial.	 Reglamentos	 de	 desarrollo.	
Estructuras	y	conceptos	generales.

30.	Normas	generales	de	circulación:	velocidad,	sentido,	
cambios	de	dirección.	Adelantamientos.	Obstáculos.	Parada	
y	 estacionamiento.	 Transporte	 de	 materias	 que	 requieren	
precauciones	especiales.

31.	Circulación	de	peatones.	Circulación	urbana.	Conduc-
tores.	Marcha	atrás.	Trabajos	eventuales.	Instalaciones	en	la	
vía	pública.	Circulación	de	bicicletas	y	ciclomotores.	Señales	
de	circulación.	Clasificación	y	orden	de	preeminencia.

32.	 Procedimiento	 sancionador	 por	 infracciones	 a	 la	
Normativa	 de	 Circulación.	 Actuaciones	 complementarias.	
Inmovilización	y	retirada	de	vehículos	de	la	vía	pública.

33.	Accidentes	de	circulación:	definición,	tipos	y	actuacio-
nes	de	la	Policía	Local.	Alcoholemia.	Datos.	Su	consideración	
según	la	normativa	vigente.	Procedimiento	de	averiguación	del	
grado	de	impregnación	alcohólica.

34.	Estructura	económica	y	social	de	Andalucía:	demo-
grafia,	 economía,	 servicios	 públicos,	 sociedad	 civil,	 nuevas	
tecnologías,	patrimonio	ecológico,	social	y	cultural.

35.	Vida	en	sociedad.	Proceso	de	socialización.	Formación	
de	grupos	sociales	y	masas.	Procesos	de	exclusión	e	inclusión	
social.	La	delincuencia:	tipologías	y	modelos	explicativos.	La	
Policía	como	servicio	a	la	ciudadanía.	Colaboración	con	otros	
servicios	municipales.

36.	Comunicación:	elementos,	redes,	flujos,	obstáculos.	
Comunicación	 con	 superiores	 y	 subordinados.	 Equipos	 de	
trabajo	y	atención	a	la	ciudadanía.

37.	Minorías	étnicas	 y	culturales.	Racismo	y	 xenofobia.	
Actitud	policial	ante	la	sociedad	intercultural.

38.	Igualdad	de	oportunidades	de	hombres	y	mujeres	en	
Andalucía:	conceptos	básicos;	socialización	e	igualdad;	políticas	
públicas	de	igualdad	de	género.	Violencia	contra	las	mujeres:	
descripción,	planes	de	erradicación	y	atención	coordinada	a	
las	víctimas.

39.	La	Policía	en	 la	sociedad	democrática.	El	mandato	
constitucional.	Valores	que	propugna	la	sociedad	democrática.	
La	dignidad	de	la	persona.	Sentido	ético	de	la	prevención	y	
la	represión.

40.	Deontología	policial.	Normas	que	la	establecen.

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento.

Ecija,	30	de	mayo	de	2006.-	El	Secretario	General,	Valeriano	
Lavela	Pérez.

ANUNCIO	de	29	de	mayo	de	2006,	del	Ayuntamien-
to	de	Gójar,	de	bases	para	la	selección	de	Auxiliar	de	
Administración	General.

Francisco	Javier	Maldonado	Escobar,	Alcalde-Presidente	
del	Ayuntamiento	de	Gójar	(Granada)

HACE	SABER

Que	la	Junta	de	Gobierno	Local,	con	fecha	25	de	mayo	
de	2006,	acordó	aprobar	las	Bases	para	la	provisión	de	una	
Plaza	de	Auxiliar	Administrativo,	por	sistema	de	Oposición	Libre,	
cuyo	texto	es	el	siguiente:

BASES	 QUE	 HAN	 DE	 REGIR	 LA	 CONVOCATORIA	 PARA	
PROVISION	DE	UNA	PLAZA	DE	AUXILIAR	DE	ADMINISTRACION	

GENERAL	POR	SISTEMA	DE	OPOSICION	LIBRE

1.	Naturaleza	y	características	de	la	plaza	a	cubrir	y	sis-
tema	selectivo	elegido.

1.1.	Es	objeto	de	 la	presente	convocatoria	 la	provisión,	
mediante	oposición	 libre	de	una	plaza	de	Auxiliar	de	Admi-
nistración	General,	vacante	en	la	plantilla	de	funcionarios	de	
este	Ayuntamiento,	encuadrada	en	la	Escala	de	Administración	
General,	Subescala	de	Auxiliar,	correspondiente	a	la	Oferta	de	
Empleo	Público	del	año	2006	y	dotada	con	las	retribuciones	
básicas	correspondientes	al	grupo	«D»,	dos	pagas	extraordina-
rias,	y	las	retribuciones	complementarias	que	se	establezcan	y	
demás	que	correspondan	con	arreglo	a	la	legislación	vigente.

1.2.	 Al	presente	proceso	selectivo	le	será	de	aplicación	la	
Ley	30/84,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	para	la	Reforma	de	la	
Función	Pública,	la	Ley	7/85	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	
Bases	del	Régimen	Local,	por	el	R.D.L.	781/86,	de	18	de	abril,	
por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	las	Disposiciones	
Legales	vigentes	en	materia	de	Régimen	Local;	el	R.D.896/91,	
de	7	de	junio,	por	el	que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	los	
programas	mínimos	a	que	han	de	ajustarse	los	procedimientos	
de	selección	de	los	funcionarios	de	Administración	Local;	por	
las	presentes	Bases	y	los	Anexos	que	la	acompañan	y	suple-
toriamente	por	el	R.D.	364/95,	de	10	de	marzo,	por	el	que	
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se	aprueba	el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	
Servicio	de	la	Administración	del	Estado.

1.3.	 El	procedimiento	de	selección	de	los	aspirantes	será	
el	de	Oposición	Libre.	

2.	Condiciones	y	 requisitos	que	deben	reunir	o	cumplir	
los	aspirantes

2.1.	 Para	ser	admitido	a	la	realización	de	las	pruebas	se-
lectivas	los	aspirantes	deben	reunir	los	siguientes	requisitos:

-	Ser	español	o	nacional	de	un	Estado	miembro	de	la	Unión	
Europea,	de	conformidad	con	lo	previsto	por	la	Ley	17/93,	de	
23	de	diciembre,	y	Real	Decreto	800/95.

-	Tener	cumplidos	18	años	de	edad.
-	 Estar	 en	 posesión	 del	 título	 de	 Graduado	 Escolar,	

Formación	Profesional	de	Primer	Grado	o	equivalente,	o	en	
condiciones	de	obtenerlo	en	la	fecha	en	que	concluya	el	plazo	
de	presentación	de	instancias

-	No	padecer	enfermedad	o	defecto	físico	que	impida	el	
desempeño	de	la	función	pública.

-	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplinario	
del	servicio	al	Estado,	a	las	Comunidades	Autónomas	o	a	las	
Entidades	Locales,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	de	
funciones	públicas.

-	No	estar	incurso	en	causa	de	incapacidad	de	las	estable-
cidas	en	la	normativa	vigente	de	Función	Pública.

2.2.	 Los	requisitos	establecidos	en	esta	Base	deberán	re-
unirse	el	último	día	del	plazo	de	presentación	de	instancias.

3.	Instancias	y	documentación	a	presentar.
3.1.	 Los	 aspirantes	 presentarán	 instancia	 ajustada	 al	

modelo	que	se	acompaña	como	Anexo	II,	debidamente	cumpli-
mentada,	en	el	Registro	General	de	este	Ayuntamiento,	sito	en	
Plaza	de	la	Constitución	núm.	1.	También	podrán	presentarse	
las	instancias	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	38	de	la	
Ley	30/92,	de	26	de	noviembre	de	Régimen	Jurídico	de	las	
Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común.	Las	instancias	que	se	presenten	a	través	de	las	ofici-
nas	de	correos	deberán	ir	en	sobre	abierto	para	ser	fechadas	
y	selladas	por	el	funcionario	de	dicho	organismo	antes	de	ser	
certificadas.

3.2.	 A	la	instancia	habrá	de	acompañarse	la	siguiente	do-
cumentación,	debidamente	compulsada:	Fotocopia	del	DNI,	del	
título	académico	o	documento	oficial	de	la	solicitud	del	mismo	
y	del	resguardo	de	ingreso	de	los	derechos	de	examen.

3.3.	 El	plazo	de	presentación	de	instancias	es	de	veinte	
días	naturales	contados	a	partir	del	siguiente	a	la	publicación	
del	extracto	de	esta	convocatoria	en	el	BOE.

3.4.	 Los	derechos	de	 examen	 serán	de	30,00	euros	 y	
habrán	de	 ingresarse	en	 la	Tesorería	de	este	Ayuntamiento,	
dentro	del	plazo	de	presentación	de	instancias	y	en	cualquiera	
de	las	siguientes	Entidades:

Concepto:	 «Pruebas	 Selectivas	 Auxiliar	 Administración	
General	Ayuntamiento	de	Gójar».

Entidades:
	
Caja	Granada:	2031	0065	72	0100017910.
Caja	Rural	Provincial:	3023	0156	00	5062472401.
La	Caixa:	2100	6066	83	0200000177.

3.5.	 Los	errores	de	hecho	que	pudieran	advertirse	podrán	
subsanarse	en	cualquier	momento	de	oficio	o	a	petición	del	
interesado.

3.6.	 Con	la	presentación	de	la	solicitud	se	entiende	que	el	
interesado	autoriza	a	esta	Administración	a	que	sus	datos	per-
sonales	pasen	a	bases	de	datos	informáticos	automatizados.

3.7.	 Las	 bases	 que	 rigen	 la	 presente	 convocatoria	 se	
publicarán	en	el	BOP	y	en	el	BOJA.

4.	Admisión	de	aspirantes.
4.1.	Terminado	el	plazo	de	presentación	de	instancias,	el	

Sr.	Alcalde	dictará	resolución,	en	el	plazo	máximo	de	un	mes,	
declarando	aprobada	la	lista	de	admitidos	así	como	la	de	ex-
cluidos	con	indicación	de	las	causas,	concediendo	un	plazo	de	
diez	días	hábiles	para	subsanación	de	defectos	o,	en	su	caso,	
acompañe	los	documentos	preceptivos,	 indicándose	que	de	
no	hacerlo	así	se	le	tendrá	por	desistido	en	su	petición	con	los	
efectos	previstos	en	el	artículo	71	de	la	Ley	30/92	de	26	de	no-
viembre.	Dicha	resolución	se	publicará	en	el	BOP,	indicándose	
en	la	misma	el	lugar	en	que	se	encuentran	expuestas	las	listas	
y	el	lugar	y	fecha	de	comienzo	del	primer	ejercicio

4.2.	 En	las	pruebas	selectivas,	se	establecerán	para	las	
personas	 con	 minusvalía	 que	 lo	 soliciten,	 las	 adaptaciones	
posibles	de	tiempo	y	medios	para	su	realización,	si	bien	so-
metiéndose	a	las	mismas	pruebas	que	el	resto	de	los	aspiran-
tes.	En	la	solicitud	de	participación,	los	interesados	deberán	
formular	 la	 petición	 correspondiente,	 especificando	 en	 qué	
consiste	concretamente	 la	adaptación.	Corresponderá	a	 los	
interesados,	 en	el	momento	de	solicitar	 tomar	parte	en	 las	
pruebas	selectivas,	acreditar	documentalmente,	su	condición	
de	minusválido,	y	poseer	una	discapacidad	de	grado	igual	o	
superior	al	33%,	debiendo	aportar	además	dictamen	técnico	
facultativo.

5.	Tribunal	Calificador.
5.1.	El	Tribunal	Calificador,	que	tendrá	la	categoría	tercera,	

de	las	recogidas	en	el	R.D.	462/2002	de	24	de	mayo,	sobre	
indemnizaciones	por	razón	del	servicio,	está	integrado	por	los	
siguiente	miembros:

Presidente:	El	Sr.	Alcalde-Presidente	de	la	Corporación	o	
miembro	de	la	misma	en	quien	delegue.

Vocales:

1.	Un	representante	de	la	Comunidad	Autónoma,	desig-
nado	por	ésta.

2.	Un	representante	de	los	trabajadores	de	este	Ayunta-
miento,	designado	por	la	Alcaldía,	a	propuesta	de	los	repre-
sentantes	de	aquéllos.

3.	Un	Concejal	a	designar	por	la	Alcaldía.
4.	Un	Concejal	a	designar	por	la	Alcaldía.

Secretario/a:	 El	 Secretario	General	 del	 Ayuntamiento	 o	
funcionario	del	mismo	en	quien	delegue,	que	actuará	con	voz	
y	sin	voto.

5.2.	 Le	corresponde	al	Tribunal	el	desarrollo	y	calificación	
de	las	pruebas	selectivas	a	que	hace	referencia	la	base	sexta	
de	la	presente	convocatoria.	La	determinación	concreta	de	los	
miembros	del	tribunal,	así	como	la	de	sus	suplentes,	se	hará	
pública	en	el	B.O.P.	conjuntamente	con	 la	resolución	a	que	
hace	referencia	la	base	cuarta.

5.3.	 El	 Tribunal	 no	 podrá	 constituirse	 ni	 actuar	 sin	 la	
asistencia	del	Presidente,	Secretario	y	de	la	mitad,	al	menos,	
de	los	vocales,	pudiendo	acudir	indistintamente	a	cada	sesión	
que	se	produzca	el	titular	o	bien	el	suplente.

5.4.	 Los	miembros	 del	 Tribunal	 deberán	 abstenerse	 de	
formar	parte	del	mismo	cuando	concurran	algunas	de	las	cir-
cunstancias	previstas	en	el	art.	28	de	la	Ley	30/92,	de	26	de	
noviembre,	o	hubieran	realizado	tareas	de	preparación	de	aspi-
rantes	a	pruebas	selectivas	de	acceso	a	la	función	pública	en	los	
cinco	años	anteriores	a	la	publicación	de	esta	convocatoria.

5.5.	 Los	 miembros	 del	 Tribunal	 son	 personalmente	
responsables	 del	 estricto	 cumplimiento	 de	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria	y	de	la	sujeción	a	los	plazos	establecidos	para	la	
realización	y	valoración	de	las	pruebas	y	para	la	publicación	
de	los	resultados.

5.6.	 El	Tribunal	Calificador	quedará	facultado	para	resolver	
las	dudas	que	pudieran	surgir	en	la	aplicación	de	las	Bases,	
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para	decidir	respecto	a	lo	no	contemplado	en	las	mismas	en	
orden	a	la	mejor	realización	y	desarrollo	de	las	pruebas	selecti-
vas.	El	Tribunal	adoptará,	en	lo	posible,	las	medidas	oportunas	
para	garantizar	que	los	ejercicios	escritos	sean	corregidos	y	
valorados	sin	que	se	conozca	la	identidad	de	los	aspirantes.

6.	Desarrollo	de	las	pruebas	y	proceso	selectivo.
6.1.	 La	 realización	del	 primer	 ejercicio	 de	 la	 oposición	

se	 llevará	a	efecto	en	 la	 fecha,	hora	y	 lugar	que	 indique	 la	
Resolución	a	que	se	refiere	la	Base	4.ª.

La	 fecha,	 lugar	 y	 hora	 de	 realización	 de	 los	 sucesivos	
ejercicios	 se	 anunciarán	 con	una	 antelación	mínima	de	48	
horas	en	el	tablón	del	local	donde	se	haya	celebrado	el	ejercicio	
anterior	y	en	el	del	Ayuntamiento,	sin	necesidad	de	publicarlos	
en	el	BOP.

6.2.	 La	actuación	de	los	opositores	se	iniciará	por	orden	
alfabético	a	partir	del	primero	de	la	letra	«U»,	de	conformidad	
con	la	Resolución	de	25	de	enero	de	2006,	de	la	Secretaría	
de	Estado	para	la	Administración	Pública.

6.3.	 Los	aspirantes	serán	convocados	para	cada	ejercicio	
en	llamamiento	único	siendo	excluidos	de	la	Oposición	quienes	
no	comparezcan,	salvo	causa	de	fuerza	mayor	debidamente	
acreditada	y	libremente	apreciada	por	el	Tribunal.

6.4.	 Los	candidatos	deberán	acudir	provistos	del	DNI	o	
en	su	defecto,	pasaporte	o	carnet	de	conducir.

En	 cualquier	momento	 el	 Tribunal	 podrá	 requerir	 a	 los	
opositores	para	que	acrediten	su	personalidad.

6.5.	 El	proceso	selectivo	se	realizará,	mediante	el	sistema	
de	oposición	libre	y	constará	de	los	siguientes	ejercicios:

Primer	ejercicio:	De	carácter	obligatorio,	igual	para	todos	
los	aspirantes,	consistirá	en	contestar	por	escrito,	un	cuestiona-
rio	de	cincuenta	preguntas	tipo	Test,	en	un	tiempo	de	cuarenta	
y	 cinco	minutos,	 elaborado	 por	 el	 Tribunal	 inmediatamente	
antes	de	su	realización,	en	relación	con	los	temas	contenidos	
en	el	Anexo	I	de	esta	convocatoria.

Se	usará	el	siguiente	criterio	de	corrección:	Por	cada	dos	
preguntas	contestadas	erróneamente	se	penalizará	con	una	
contestada	correctamente.	Cuando	resulten	contestadas	co-
rrectamente	el	50%	del	total	de	las	preguntas	del	cuestionario,	
una	 vez	 restadas	 las	 erróneas	 según	 la	 proporción	 citada,	
corresponderá	a	5	puntos,	puntuación	mínima	para	superar	
el	ejercicio

Segundo	ejercicio:	De	carácter	obligatorio,	igual	para	to-
dos	los	aspirantes,	consistirá	en	la	realización	de	uno	o	varios	
supuestos	prácticos,	a	determinar	por	el	Tribunal,	de	entre	las	
materias	contenidas	en	el	Anexo	I	de	la	convocatoria,	en	un	
tiempo	máximo	de	60	minutos.	Se	calificará	de	0	a	10	puntos	
siendo	necesarios	5	puntos	para	su	superación.

Tercer	ejercicio:	De	carácter	obligatorio,	igual	para	todos	
los	aspirantes,	consistirá	en	la	realización	práctica	con	ma-
nejo	de	maquinaria	informática	de	uno	o	varios	supuestos	
que	determinará	el	Tribunal	momentos	antes	de	celebrarse	
la	prueba	y	con	 la	duración	que	se	determine	en	 función	
de	la	complejidad	del	ejercicio.	En	este	ejercicio	se	podrán	
valorar	especialmente	los	conocimientos	en	Ofimática,	Mi-
crosoft	Office	2000,	Sistema	operativo	Windows	y	programa	
contable	SICAL.

6.6.	 Todos	los	ejercicios	se	calificarán	hasta	un	máximo	
de	10	puntos,	siendo	necesario	obtener	un	mínimo	de	5	puntos	
para	superarlos.

6.7.	 El	cómputo	de	la	puntuación	de	cada	ejercicio	se	
hará	mediante	 la	media	aritmética	de	las	notas	dadas	por	
los	miembros	del	Tribunal,	desechándose	la	nota	más	alta	y	
más	baja.

6.8.	 La	 calificación	 final	 del	 proceso	 selectivo	 vendrá	
determinado	por	la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	la	
fase	de	concurso	y	oposición	en	cada	uno	de	los	ejercicios.	En	
caso	de	empate	se	resolverá	a	favor	de	quien	haya	obtenido	
mayor	puntuación	en	la	fase	de	concurso.

7.	Lista	de	aprobados.
7.1.	Finalizada	la	oposición,	el	Tribunal	hará	pública	en	el	

Tablón	de	Edictos	del	Ayuntamiento	la	relación	de	los	candida-
tos	que	hubiesen	superado	el	mismo,	por	orden	de	puntuación	
total	obtenida,	en	la	que	constarán	las	calificaciones	de	cada	
uno	de	los	ejercicios.	Dicha	relación	se	elevará	al	Sr.	Alcalde	
con	propuesta	de	nombramiento	de	funcionario	de	carrera.

7.2.	Los	aspirantes	que	no	se	hallen	 incluidos	en	 tales	
relaciones	tendrán	la	consideración	de	No	Aptos	a	todos	los	
efectos.

El	Tribunal	no	podrá	aprobar	ni	declarar	que	han	superado	
las	pruebas	selectivas	un	número	superior	de	aspirantes	al	de	
plazas	convocadas.

8.	Presentación	de	documentación.
8.1.	 Los	 aspirantes	 aprobados	dispondrán	de	un	plazo	

de	veinte	días	naturales,	a	contar	desde	el	siguiente	al	que	se	
haga	pública	la	relación	de	aprobados,	para	presentar	en	este	
Ayuntamiento	los	documentos	que	acrediten	el	cumplimiento	
de	los	requisitos	y	condiciones	de	capacidad	establecidos	en	
estas	Bases.

8.2.	Ante	la	imposibilidad	debidamente	justificada	de	pre-
sentar	los	documentos	expresados	podrá	demostrarse	que	se	
reúnen	las	condiciones	exigidas	en	la	convocatoria	mediante	
cualquier	medio	de	prueba	admitido	en	derecho.

8.3.	Quienes	ostenten	la	condición	de	funcionarios	públicos,	
estarán	dispensados	de	aportar	aquellos	documentos	que	justifi-
quen	las	condiciones	necesarias	para	su	nombramiento,	siendo	
para	ello	válido	la	presentación	de	la	certificación	del	organismo	
o	entidad	de	la	que	dependan,	acreditando	la	condición	y	demás	
circunstancias	que	constan	en	su	expediente	personal.

8.4.	Quienes	dentro	del	plazo	fijado	y	salvo	en	los	casos	
de	 fuerza	mayor,	 debidamente	 justificados,	 no	 presentasen	
la	 documentación	 o	 del	 examen	 de	 la	 misma	 se	 dedujese	
que	carecen	de	 los	requisitos	señalados	en	 las	Bases	de	 la	
convocatoria,	no	podrán	ser	nombrados	funcionarios	de	ca-
rrera	y	quedarán	anuladas	sus	actuaciones,	sin	perjuicio	de	
la	responsabilidad	en	que	hubiesen	incurrido	por	falsedad	en	
la	solicitud	inicial.

9.	Nombramiento	de	 funcionario	de	 carrera	 y	 toma	de	
posesión.

9.1.	Transcurrido	el	plazo	de	presentación	de	documentos,	
el	Sr.	Alcalde-Presidente	nombrará	funcionario	de	carrera	a	los	
que	hubieren	superado	el	proceso	selectivo.

9.2.	 El	 plazo	 para	 tomar	 posesión	 será	 de	 treinta	 días	
naturales	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	notificación	de	
la	correspondiente	resolución.

9.3.	De	no	 tomarse	posesión	en	el	plazo	 requerido	sin	
causa	 justificada	 se	 entenderá	 como	 renuncia	 a	 la	 plaza	
obtenida.

10.	Impugnación.
La	presente	convocatoria,	sus	Bases	y	cuantos	actos	de	

carácter	firme	se	deriven	de	la	misma,	podrán	ser	impugnados	
por	 los	 interesados	mediante	 la	 interposición	de	recurso	de	
reposición	ante	la	Alcaldía-Presidencia	de	este	Ayuntamiento	o	
directamente	ante	la	Sala	de	lo	Contencioso-Administrativo	del	
Tribunal	Superior	de	Justicia,	con	sede	en	Granada,	en	el	plazo	
de	un	mes	y	dos	meses	respectivamente,	contados	a	partir	de	
la	publicación	del	anuncio	de	la	convocatoria	en	el	BOE.

ANEXO	I

T	E	M	A	R	I	O

A)	Materias	comunes

1.	La	Constitución	Española	de	1978.	Principios	Generales.	
Derechos	y	Deberes	fundamentales.
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2.	La	Corona.	Los	Poderes	del	Estado.	Garantías	Cons-
titucionales.

3.	La	Administración	Pública	en	el	ordenamiento	jurídico	
español.	Tipología	de	los	entes	públicos:	las	administraciones	
del	Estado,	autonómica,	local	e	institucional.

4.	Las	comunidades	autonómicas:	constitución	y	compe-
tencias.	El	Estatuto	de	Autonomía	para	Andalucía:	estructura	
y	disposiciones	generales.	Idea	general	de	las	competencias	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.

5.	 Régimen	 local	 español.	 Entidades	 que	 lo	 integran.	
Principios	constitucionales	y	regulación	jurídica.

6.	La	provincia	en	el	Régimen	Local.	Organización	provin-
cial.	Competencias.

7.	El	municipio.	Organización	municipal.	Competencias
8.	Relaciones	de	las	entidades	locales	con	las	restantes	

administraciones	 territoriales.	 La	 autonomía	 municipal	 y	 el	
control	de	la	legalidad.

9.	El	Derecho	Administrativo	y	sus	fuentes.	La	Ley	y	el	
reglamento.

10.	Formas	de	acción	administrativa	en	 la	esfera	 local.	
Fomento.	Servicio	Público.	Policía.

11.	Las	haciendas	locales:	clasificación	de	los	recursos,	
ordenanzas	fiscales.

12.	Los	presupuestos	locales.	Estructura.	Tramitación,	régi-
men	jurídico	del	gasto	público	local.	Contabilidad	y	Cuentas.

B)	Materias	comunes

1.	Procedimiento	administrativo	local.	El	Registro	de	En-
trada	y	Salida	de	documentos.	Requisitos	en	la	presentación	
de	documentos.	Comunicaciones	y	notificaciones.

2.	Los	actos	administrativos:	concepto	y	clases.	Motivación	
y	notificación.	Eficacia	y	validez	de	los	actos.

3.	Los	bienes	de	las	Entidades	Locales.
4.	Funcionamiento	de	los	órganos	colegiados	locales.	Convo-

catoria	y	orden	del	día.	Actas	y	certificaciones	de	acuerdos.
5.	Personal	al	 servicio	de	 la	Entidad	Local.	 La	 función	

pública	 local:	organización,	selección	y	situaciones	adminis-
trativas.	El	personal	laboral.

6.	Los	contratos	administrativos	en	la	esfera	local.	Expe-
dientes.	Selección.	Formalización.

7.	El	urbanismo.	Especial	referencia	a	la	concesión	de	licencias	ur-
banísticas.	Licencias	de	actividades,	procedimiento	de	concesión.

8.	La	informática	en	la	Administración	Pública.	El	Orde-
nador.	Elementos	físicos.	Sistema	operativo.

9.	La	Ofimática.	Programas	de	aplicación.	Internet.	Redes	
Locales.	Correo	Electrónico.

10.	El	Ayuntamiento	de	Gójar.	Organización.	Infraestruc-
turas	y	servicios	municipales.

ANEXO	II

MODELO	DE	SOLICITUD	PRUEBAS	SELECTIVAS

1.	Datos	del	puesto	a	cubrir:

Plaza	a	la	que	aspira:	…………………………………………….......
....…………………………………………………………………………......…

Convocatoria:	fecha	BOE	........../........../..........

2.	Datos	personales:

Nombre:	…………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………...

Apellidos:	 ………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………….	

DNI	núm.	……........………………………………………………..…
Domicilio:	…………………………………………………………………

……………..……………………………………………………………….…….	

Tlf:	 ………………………………………………………………….…….
Población:	 ………………………………………………………..…..	
C.P.	…………………..........................……………………………….
Provincia:	 ……………………………………………………………...

3.	Documentación	que	se	adjunta:

3.1.	Fotocopia	del	DNI.
3.2.	Fotocopia	del	Título	Académico.
3.3.	Resguardo	de	ingreso	de	los	derechos	de	examen:	

30,00	euros.

El	abajo	firmante	solicita	ser	admitido	a	las	pruebas	selec-
tivas	a	que	se	refiere	la	presente	instancia	y	declara	que	son	
ciertos	los	datos	consignados	en	ella	y	que	reúne	los	requisitos	
señalados	en	la	convocatoria.	

……………………	a	…………….....	de	………………	de	2006

Fdo:	 ……………………………………………………………………

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento.

Gójar,	29	de	mayo	de	2006.-	El	Alcalde,	Francisco	Javier	
Maldonado	Escobar.

ANUNCIO	de	6	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamiento	
de	La	Palma	del	Condado,	de	bases	para	la	selección	
de	Asesor	Jurídico.

Don	Juan	Carlos	Lagares	Flores,	Alcalde-Presidente	del	
Excmo.	Ayuntamiento	de	La	Palma	del	Condado	(Huelva),	

HACE	SABER

Que	considerando	que	por	Decreto	de	la	Alcaldía	de	fecha	
4	de	abril	de	2006	se	aprobó	la	Oferta	de	Empleo	Público	para	
el	año	2006,	en	la	que	se	incluyen,	entre	otras,	una	plaza	de	
Asesor	Jurídico;	oferta	publicada	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	
núm.	131,	de	fecha	2	de	junio	de	2006.

De	 conformidad	 con	 lo	 establecido	 en	 el	 Real	Decreto	
896/1991	de	7	de	junio,	y	en	el	Real	Decreto	364/1995	de	
10	de	marzo,	y	en	base	a	 las	atribuciones	que	me	confiere	
la	vigente	legislación	de	régimen	local,	en	concreto,	artículo	
21.1.g	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	bases	
de	régimen	local,	por	Decreto	de	Alcaldía	núm.	176/2006,	de	
fecha	6	de	junio	de	2006.	

HA	RESUELTO

Primero.	Aprobar	las	siguientes:

BASES	 PARA	 LA	 SELECCION	 DE	 UNA	 PLAZA	 DE	 ASESOR	
JURIDICO	 EN	 EL	 AYUNTAMIENTO	 DE	 LA	 PALMA	 DEL	

CONDADO	(HUELVA)

Primera.	Plazas	que	se	convocan	y	dotación.
1.1.	El	objeto	de	 la	presente	convocatoria	es	 la	provi-

sión	definitiva	mediante	Concurso-oposición	en	turno	libre	
de	una	plaza	de	funcionario	(Asesor	Jurídico),	 incluida	en	
la	 Escala	 de	 Administración	Especial,	 Subescala	 Técnica,	
Clase	Técnico	de	Grado	Superior,	encuadrada	en	el	Grupo	
A,	dotada	con	las	retribuciones	básicas	correspondientes	al	
Grupo	de	clasificación	A	conforme	al	artículo	25	de	la	Ley	
30/1984	y	las	retribuciones	complementarias	establecidas	
en	el	presupuesto	municipal.
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1.2.	A	quien	le	corresponda	cubrir	esta	plaza	se	le	enco-
mendarán,	entre	otras,	las	siguientes	funciones:

-	Defensa	del	Ayuntamiento,	organismos	dependientes	y	
empresas	municipales	en	todo	tipo	de	procedimientos	judicia-
les,	así	como	del	personal,	autoridades	y	funcionarios	como	
consecuencia	del	desempeño	de	sus	 funciones	que	 figuren	
como	interesados	o	que	pudieran	exigirles	responsabilidades	
civiles	o	penales,	así	como	asesoramiento	cuando	le	sea	re-
querido	por	la	Secretaría	General.

-	Defensa	al	Ayuntamiento,	 organismos	dependientes	 y	
empresas	municipales	ante	cualquier	organismo	o	adminis-
tración	 en	 todo	 tipo	 de	 procedimientos	 administrativos	 ya	
figuren	como	interesados,	o	como	responsables,	así	como	de	
autoridades	y	 funcionarios	como	consecuencia	del	ejercicio	
de	sus	funciones.

-	Tramitación	de	las	reclamaciones	que	formule	el	Ayun-
tamiento	contra	las	actuaciones	de	las	que	deriven	daños	a	
bienes	municipales.

-	Labores	de	apoyo	a	la	Secretaría	General	y	en	definitiva,	
cuantas	se	describan	en	el	Organigrama	Funcional	y	de	Pues-
tos	de	Trabajo	de	este	Ayuntamiento,	para	contribuir	al	buen	
funcionamiento	del	Servicio	y,	en	general,	del	Ayuntamiento.

Segunda.	Requisitos	de	los	candidatos.	
Para	tomar	parte	en	las	pruebas	es	necesario:

a)	 Ser	 ciudadano	 español,	 de	 acuerdo	 con	 las	 leyes	
vigentes	 (art.	 135.a	 del	 TRRL)	 (y	 para	 aquellas	 plazas	 que	
no	impliquen	el	ejercicio	de	potestades	publicas	o	la	respon-
sabilidad	en	la	salvaguarda	de	los	intereses	del	Estado	o	de	
las	Administraciones	Publicas	y	así	lo	determine	la	respectiva	
Administración).	Tener	la	nacionalidad	española	o	de	cualquiera	
de	los	Estados	miembros	de	la	Unión	Europea	o	de	aquellos	
Estados	miembros	que	en	virtud	de	Tratados	Internacionales	
celebrados	 por	 la	Unión	 Europea	 y	 ratificados	 por	 España,	
sea	de	aplicación	la	libre	circulación	de	trabajadores	en	con-
formidad	con	la	Ley	17/1993,	de	23	de	diciembre	y	normativa	
concordante.

b)	Tener	cumplidos	18	años	de	edad	y	cumplir	lo	dispuesto	
en	los	artículos	135	b)	del	TRRL	y	30.1	b)	del	Texto	Articulado	de	
la	Ley	de	Funcionarios	Civiles	del	Estado	del	Decreto	315/1964	
de	7	de	febrero	(por	previsión	del	art.	177.3	del	TRRL).

c)	No	padecer	ninguna	enfermedad	o	defecto	físico	que	
impida	el	desarrollo	de	 las	correspondientes	 funciones	 (art.	
135.a),	del	TRRL).

d)	No	estar	inhabilitado	para	el	ejercicio	de	las	funciones	
públicas,	ni	estar	separado	mediante	expediente	disciplinario,	
del	servicio	de	cualquier	Administración	Pública	(art.	135.a),	
del	TRRL).

e)	Estar	en	posesión	de	la	titulación	mínima	exigible	(Licen-
ciado	en	Derecho	o	equivalente),	o	en	condiciones	de	obtenerla,	
en	la	fecha	en	que	finaliza	el	plazo	de	presentación	de	instancias,	
que	para	cada	caso	se	especifique	en	los	Anexos	o	en	las	bases	
específicas	de	esta	convocatoria	(art.	135.a),	del	TRRL).

f)	 Aquellos	 otros	 requisitos	 que	 por	 las	 especificidades	
del	puesto	aparezcan	recogidos	en	los	Anexos	de	la	presente	
convocatoria.

Tercera.	Presentación	de	instancias	y	justificación	de	los	
méritos	alegados.

a)	 Aquellos	 aspirantes	 que	 deseen	 tomar	 parte	 en	 la	
convocatoria	tendrán	que	hacerlo	constar	mediante	instancia	
(ajustada	al	modelo	oficial	y	normalizado)	de	conformidad	a	
Anexo	I,	dirigida	al	Presidente	de	esta	Corporación.	Igualmente	
podrán	instar	la	participación	en	el	proceso	selectivo	mediante	
simple	instancia,	con	el	contenido	establecido	en	el	art.	70	de	la	
Ley	30/1.992	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	
Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común,	esto	es:

-	Nombre,	apellidos,	DNI	y	domicilio	del	interesado.
-	 Hechos,	 razones	 y	 petición	 en	 que	 se	 concrete,	 con	

toda	claridad,	la	solicitud,	esto	es,	petición	de	participar	en	el	
proceso	selectivo,	identificándolo	mediante	alusión	específica	
a	la	denominación	de	la/s	plaza/s	a	que	se	opta.

-	Lugar	y	fecha	en	que	se	firma	el	escrito.
-	Firma	del	solicitante	o	acreditación	de	la	autenticidad	de	

su	voluntad	expresada	por	cualquier	medio.	
-Organo,	centro	o	unidad	administrativa	a	la	que	se	dirige	

(Excmo.	Sr.	Alcalde-Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	
La	Palma	del	Condado).

En	dicha	instancia,	el/a	peticionario/a,	deberá,	además,	
formular	 declaración	 jurada	 o	 bajo	 promesa	 de	 que	 reúne	
todos	y	cada	uno	de	los	requisitos	y	condiciones	establecidos	
en	las	Bases	de	la	Convocatoria,	comprometiéndose	a	probarlo	
documentalmente.

b)	La	presentación	de	instancias	se	realizará	en	el	Registro	
General	de	este	Ayuntamiento	o	de	conformidad	con	el	art.	38	
de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	
de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Adminis-
trativo	Común	(LRJPAC),	con	el	nuevo	redactado	introducido	
por	la	Ley	4/1999,	y	de	acuerdo	con	el	art.	2	del	Real	Decreto	
772/1999,	de	7	de	mayo.

Las	 instancias	presentadas	en	 las	Oficinas	de	Correos,	
se	librarán	en	estas	dependencias,	antes	de	la	finalización	del	
plazo	de	presentación	de	 instancias,	en	sobre	abierto,	para	
ser	 fechadas	y	selladas	 las	 instancias	por	el	 funcionario	de	
Correos.	Sólo	así	se	entenderá	que	tuvieron	su	entrada	el	día	
de	su	presentación	en	Correos.

c)	 El	 plazo	 para	 la	 presentación	 de	 instancias	 será	 de	
veinte	días	hábiles	a	partir	del	día	siguiente	a	la	fecha	de	la	
publicación	de	anuncio	de	la	presente	convocatoria	en	el	Boletín	
Oficial	del	Estado.

Los	interesados	deberán	adjuntar	a	la	solicitud	fotocopia	
del	DNI.

d)	Para	ser	admitido	y,	en	su	caso,	 tomar	parte	en	 las	
pruebas	 selectivas	 correspondientes,	 basta	 con	 que	 los	
aspirantes	manifiesten	en	 la	 instancia	que	cumplen	todas	y	
cada	una	de	las	condiciones	exigidas,	referidas	siempre	a	la	
fecha	de	expiración	del	plazo	señalado	para	la	presentación	
de	instancias,	con	independencia	de	la	posterior	acreditación	
al	finalizar	el	proceso	selectivo.

e)	 Las	 instancias	 tendrán	 que	 ir	 acompañadas	 de	 los	
justificantes	acreditativos	de	los	méritos	alegados,	de	confor-
midad	con	el	baremo	recogido	en	el	procedimiento	selectivo	
de	concurso,	sin	que	el	Tribunal	Calificador	pueda	valorar	otros	
méritos	que	los	aportados	en	este	momento.

Las	 titulaciones,	 cursos,	 cursillos	 y	 jornadas	 que	 se	
aleguen	como	méritos	tendrán	que	ser	acreditados	mediante	
títulos	 oficiales	 u	 homologados,	 haciendo	 constar	 el	 centro	
emisor	e	impartidor	de	los	mismos,	así	como	la	duración	en	
horas.

f)	Los	aspirantes	adjuntarán	a	la	instancia,	debidamente	
formalizada,	el	resguardo	de	pago	conforme	han	satisfecho	
las	tasas	correspondientes	para	tomar	parte	en	el	proceso	
selectivo,	que	se	han	fijado	en	la	cantidad	de	100	euros.	El	
abono	de	estas	tasas	se	realizará	mediante	ingreso	directo	
en	la	Tesorería	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	La	Palma	del	
Condado	donde	se	expedirá	al/a	 interesado/a	el	 recibo	o	
carta	de	pago,	 o	por	 giro	postal	 o	 telegráfico	adjuntando	
copia	del	recibo	o	giro	correspondiente	en	la	solicitud,	y	en	
el	giro	la	expresión	«para	participar	en	las	pruebas	selectivas	
de	Asesor	Jurídico».

La	 falta	de	 justificación	del	abono,	en	 tiempo	y	 forma,	
de	 los	derechos	de	examen	determinará	 la	exclusión	del/la	
aspirante.

Los	derechos	de	examen	no	serán	devueltos	salvo	cuando	
por	causas	no	imputables	al	aspirante	la	actividad	administra-
tiva	no	se	desarrolle.
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g)	Si	alguna	de	las	instancias	tuviera	algún	defecto	sub-
sanable,	se	comunicará	al	 interesado,	para	que	en	el	plazo	
de	diez	días	corrija	la	falta,	de	conformidad	con	el	artículo	71	
de	la	LRJPAC.

Cuarta.	Admisión	de	los	aspirantes.
a)	Una	vez	finalizado	el	plazo	de	presentación	de	instan-

cias,	el	Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	La	Palma	del	
Condado,	dictará	una	Resolución,	en	el	plazo	máximo	de	un	
mes,	declarando	aprobada	la	lista	provisional	de	admitidos	y	
excluidos.	 Esta	 resolución	 señalará	 dónde	 están	 expuestas	
al	público	las	listas	completas	certificadas	de	los	aspirantes	
admitidos	y	excluidos,	así	como	la	fecha,	la	hora	y	el	lugar	de	
inicio	de	las	pruebas	y,	si	procede,	el	orden	de	actuación	de	
los	aspirantes.

b)	Esta	 resolución	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Provincia	y	se	expondrá	en	el	tablón	de	anuncios	de	este	
Ayuntamiento.

Se	concederá	un	plazo	de	diez	días	hábiles	para	subsa-
naciones	y	posibles	 reclamaciones.	Las	alegaciones	que	se	
puedan	 presentar	 se	 resolverán	 en	 el	 plazo	 de	 los	 30	 días	
siguientes	 a	 contar	 desde	 la	 presentación	 de	 las	 mismas.	
Transcurrido	este	plazo	sin	que	se	haya	dictado	 resolución,	
las	alegaciones	se	entenderán	desestimadas.

c)	La	lista	provisional	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	
se	considerará	automáticamente	elevada	a	definitiva	si	no	se	
presentan	 reclamaciones.	 Si	 hubiera	 reclamaciones,	 serán	
estimadas	o	desestimadas,	si	procede,	en	una	nueva	resolución	
por	la	que	se	aprobará	la	lista	definitiva,	que	se	publicará	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	se	hará	pública	en	el	tablón	
de	anuncios	del	Ayuntamiento.

Quinta.	Tribunal	Calificador.
5.1.	El	Tribunal	contará	con	un	número	de	miembros	que	

en	ningún	caso	será	inferior	a	cinco,	esto	es,	un/a	Presiden-
te/a,	un/a	Secretario/a	y	Vocales	en	número	no	inferior	a	tres,	
debiendo	designarse	el	mismo	número	de	miembros	suplentes.	
Su	composición	será	predominantemente	técnica	y	los	Vocales	
deberán	poseer	titulación	o	especialización	iguales	o	superiores	
a	la	exigida	para	el	acceso	a	la	plaza	convocada.	Serán:

-	Presidente:	Actuará	como	Presidente	el	de	la	Corporación	
o	miembro	de	la	misma	en	quien	delegue.	

-	Secretario:	El	de	la	Corporación	o	funcionario	de	ésta	
en	quien	delegue

-	Vocales:	

Dos	miembros	de	la	Corporación	municipal	nombrados	
por	el	Presidente.	

Un	representante	designado	por	la	Junta	de	Andalucía.
Un	 representante	 de	 los	 empleados	 de	 la	 Corporación	

designado	por	los	representantes	de	los	trabajadores.

Todos	 los	miembros	 del	 Tribunal,	 incluido	 el	 Secretario,	
tendrán	voz	y	voto.	El	Tribunal	podrá	disponer	la	incorporación	
a	sus	trabajos	de	asesores/as	especialistas	para	todas	o	algunas	
de	las	pruebas.	Dichos/as	asesores/as	se	limitarán	al	ejercicio	
de	sus	especialidades	técnicas,	en	base	exclusivamente	a	las	
cuales	colaborarán	con	el	órgano	de	selección.	Los	miembros	
del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	intervenir,	cuando	concurran	
las	circunstancias	previstas	en	el	art.	28	de	la	Ley	30/1992,	de	
26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	debiendo	
comunicarlo	a	la	Presidencia	del	Excmo.	Ayto.	de	La	Palma	del	
Condado,	que	resolverá	lo	procedente.	Por	estas	mismas	causas,	
podrá	promoverse	recusación	por	los/as	interesados/as	en	cual-
quier	momento	de	la	tramitación	del	procedimiento,	conforme	a	
lo	establecido	en	el	art.	29	de	la	citada	Ley	30/1992.	

5.2.	 A	 efectos	 de	 lo	 determinado	 en	 el	 Real	 Decreto	
462/2002,	de	24	de	mayo,	los	miembros	del	Tribunal	percibirán	

asistencias	por	la	concurrencia	a	sesiones	de	Tribunales	y	órga-
nos	de	selección,	y	que	figuran	en	el	Anexo	IV	del	citado	R.D.	
en	función	del	grupo	de	titulación	de	la	plaza	convocada.

5.3.	El	Tribunal	no	podrá	constituirse	ni	actuar	sin	la	asis-
tencia	de	más	de	la	mitad	de	los	miembros	que	lo	componen.	
El	Tribunal	se	constituirá	con	suficiente	antelación	a	la	fecha	
de	realización	del	primer	ejercicio	y	acordará	en	dicha	sesión	
todas	las	decisiones	que	le	correspondan	en	orden	al	correcto	
desarrollo	de	 las	pruebas	 selectivas.	 La	designación	de	 los	
miembros	del	tribunal	incluirá	la	de	los/as	respectivos/as	su-
plentes,	indistintamente.	En	caso	de	ausencia	del	Presidente	del	
Tribunal	asumirá	sus	funciones	el	vocal	de	mayor	edad.	El	de	
menor	edad	sustituirá	al/a	Secretario/a,	en	caso	de	ausencia	
de	éste/a.	Las	dudas	o	reclamaciones	que	puedan	originarse	
respecto	de	la	interpretación	o	aplicación	de	las	Bases	serán	
resueltas	por	el	Tribunal,	que	decidirá,	asimismo,	lo	que	debe	
hacerse	en	los	casos	no	previstos.	El	Tribunal	será	nombrado	
por	Decreto	del	Presidente	de	la	Corporación.

Sexta.	Inicio	y	desarrollo	del	proceso	selectivo.
La	calificación	final	del	proceso	selectivo	será	la	resultante	

de	la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	los	apartados	A1	
y	B1	(fase	de	concurso-hasta	un	máximo	de	20	puntos)	de	la	
base	sexta	y	de	los	apartados	A2,	B2	y	C2	(fase	de	oposición-
hasta	un	máximo	de	30	puntos)	de	la	misma	base	sexta.

6.1.	Fase	de	concurso.
El	 tribunal	valorará	 los	méritos	alegados	y	documental-

mente	justificados,	con	arreglo	al	siguiente	baremo:

A)	Cursos	de	formación	y	perfeccionamiento:	
A.1.	Por	cursos,	jornadas	o	seminarios	relacionados	direc-

tamente	con	el	puesto	de	trabajo	a	desempeñar	impartidos	
por	 Centros	 Oficiales	 Públicos	 u	 homologados	 y	 Colegios	
Profesionales:

Cursos	de	05	a	20	horas:	0,25	puntos.
Cursos	de	21	a	50	horas:	0,50	puntos.
Cursos	de	51	a	100	horas:	1	punto.
Cursos	de	101	a	200	horas:	2	puntos.
Cursos	de	201	en	adelante:	3	puntos.
Cursos	de	Doctorado	(por	una	sola	vez):	2,5	puntos.
Otras	jornadas:	0,10	puntos.

El	 máximo	 por	 este	 apartado	 es	 de	 8	 puntos,	 y	 para	
acreditarlos	se	deberá	aportar	certificación	original	del	Centro	
que	impartió	el	curso	o	fotocopias	compulsadas	de	los	títulos,	
diplomas,	certificados	o	similar.

En	los	cursos	o	estudios	no	impartidos	por	centros	oficiales	
o	Colegios	Profesionales	deberá	de	constar	expresamente	en	
el	título	o	diploma	acreditativo	de	la	realización	del	mismo	la	
oficialidad	u	homologación	de	los	mismos	o	acreditarse	me-
diante	la	presentación	en	el	plazo	de	presentación	de	instancias	
de	certificado	de	homologación,	en	caso	de	no	presentación	
no	se	baremará.

Los	certificados	de	los	cursos,	jornadas	o	seminarios	en	
que	no	se	exprese	duración	alguna	no	serán	valorados.

B)	Experiencia	profesional.
B.1.	Relacionada	directamente	con	el	puesto	de	trabajo,	

de	la	siguiente	manera:

-	Por	cada	mes	completo	de	servicios	prestados	en	Corpo-
raciones	Locales,	en	plaza	o	puesto	de	igual	o	similar	contenido	
al	que	se	opta	se	puntuará	con	0,35	puntos	con	un	máximo	
de	6	puntos.	A	estos	efectos	se	deberá	aportar	copia	del	con-
trato	compulsada	o	certificación	expedida	por	la	empresa	u	
organismo	público	contratante	(donde	se	especificará	denomi-
nación	de	los	puestos	de	trabajo	que	hayan	desempeñado	con	
expresión	del	tiempo	que	los	haya	ocupado,	dependencias	a	la	
que	estén	adscritos	dichos	puestos	y	relación	jurídica	que	ha	
mantenido	o	mantiene	en	el	desempeño	de	los	puestos	con	la	



Página núm. 172 BOJA núm. 133 Sevilla, 12 de julio 2006

Administración)	o	certificación	de	cotizaciones	a	la	Seguridad	
Social	(fe	de	vida	laboral)	o,	en	su	caso,	copia	compulsada	de	
contratos	administrativos.	En	el	supuesto	en	que	no	coincidan	
la	denominación	de	los	puestos	que	se	hayan	ocupado	con	
el	de	la	plaza	o	puesto	al	que	se	opta,	el	interesado	habrá	de	
adjuntar	certificado	en	el	que	consten	las	funciones	desarro-
lladas	para	justificar	que	son	iguales	o	similares.

-	Por	cada	mes	completo	de	servicios	prestados	en	el	ejerci-
cio	profesional	de	la	abogacía,	que	deberán	ser	suficientemente	
acreditados	 mediante	 Certificación	 del	 respectivo	 Colegio	
profesional,	que	habrá	de	expresar	necesariamente	para	que	
surja	efectos	ante	el	Tribunal,	la	fecha	de	alta	como	ejerciente	
y	que	ésta	se	ha	mantenido	ininterrumpidamente,	se	valorará	
a	razón	de	0,04	puntos	con	un	máximo	de	6	puntos.

	
El	máximo	por	este	apartado	B1	es	de	12	puntos.

6.2.	Segunda	fase:	oposición.
Durante	la	de	oposición,	deberá	garantizarse,	siempre	que	

sea	posible,	el	anonimato	de	los	aspirantes,	constará	de	tres	
ejercicios	obligatorios	y	eliminatorios.	La	puntuación	en	cada	
uno	de	los	ejercicios	será	de	0	a	10	puntos.

A.2.	Primer	ejercicio.	De	carácter	obligatorio	para	todos/as	
los/as	aspirantes.	Consistirá	en	desarrollar	por	escrito	durante	
un	período	máximo	de	noventa	minutos	un	tema	a	elegir	por	
el	opositor	de	entre	tres	que	se	le	propongan	por	el	tribunal	
inmediatamente	antes	de	comenzar	el	examen	sobre	las	ma-
terias	establecidas	en	el	anexo	de	temas	comunes.

B.2.	Segundo	ejercicio.	De	carácter	igualmente	obligatorio,	
y	consistirá	en	la	solución	de	un	supuesto	práctico	a	elegir	por	
el	aspirante	de	entre	dos	propuestos	por	el	Tribunal	inmediata-
mente	antes	del	comienzo	del	ejercicio,	todo	ello	en	un	período	
máximo	de	dos	horas.

C.2.	Tercer	ejercicio.	De	carácter	obligatorio	para	todos/as	
los/as	aspirantes.	Consistirá	en	desarrollar	por	escrito	durante	
un	período	máximo	de	noventa	minutos	un	tema	a	elegir	por	
el	opositor	de	entre	tres	que	se	le	propongan	por	el	tribunal	
inmediatamente	antes	de	comenzar	el	examen	sobre	las	ma-
terias	establecidas	en	el	anexo	de	temas	específicos.

6.3.	Desarrollo	de	las	pruebas.
6.3.1.	En	 la	 resolución	del	Excmo.	Sr.	Presidente	de	 la	

Corporación	a	que	se	refiere	la	base	cuarta	y	que	se	publicará	
en	el	BOP,	se	anunciará	el	día,	hora	y	lugar	en	que	se	celebrará	
el	primer	ejercicio	de	la	oposición,	y	que	asimismo,	se	hará	
público	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Corporación,	así	como	
en	los	sucesivos	anuncios	de	la	convocatoria.

Desde	 la	 terminación	de	un	ejercicio	y	el	comienzo	del	
siguiente	deberá	transcurrir	un	plazo	mínimo	de	setenta	y	dos	
horas	y	máximo	de	cuarenta	y	cinco	días	naturales.	No	obstan-
te,	se	podrán	reducir	los	plazos	indicados	en	el	párrafo	anterior,	
si	lo	propusiera	el	tribunal	y	aceptaran	todos	los	aspirantes	o	
fuera	solicitado	por	éstos	unánimemente.

Una	vez	comenzadas	las	pruebas,	no	será	obligatoria	la	
publicación	de	los	sucesivos	anuncios	de	la	celebración	de	las	
restantes	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.	Estos	anuncios	
se	harán	públicos	en	los	locales	donde	se	hayan	celebrado	las	
pruebas	anteriores,	con	doce	horas	de	antelación	al	menos	al	
comienzo	de	las	mismas,	si	se	trata	del	mismo	ejercicio,	o	de	
24	horas,	si	se	trata	de	uno	nuevo.

6.3.2.	Los	Tribunales	adoptarán,	siempre	que	sea	posi-
ble,	las	medidas	oportunas	para	garantizar	que	los	ejercicios	
escritos	 sean	corregidos	 y	 valorados	 sin	que	 se	conozca	 la	
identidad	de	los	aspirantes.

6.3.3.	En	cualquier	momento	los	Tribunales	podrán	reque-
rir	a	los	aspirantes	para	que	acrediten	su	personalidad.

6.3.4.	Los	aspirantes	serán	convocados	para	cada	ejercicio	
en	llamamiento	único	siendo	excluidos	del	proceso	selectivo	
quienes	no	comparezcan.

6.3.5.	El	programa	que	ha	de	regir	estas	pruebas	selectivas	
es	el	que	figura	publicado	como	Anexo	II.

6.3.6.	Si	durante	el	transcurso	del	procedimiento	llegara	a	
conocimiento	del	Tribunal	que	alguno	de	los	aspirantes	ha	incurri-
do	en	inexactitudes	o	falsedades	deberá	dar	cuenta	a	los	órganos	
municipales	competentes,	a	los	efectos	que	procedan.

El	Tribunal	establecerá	el	tiempo	y	medios	adecuados	para	
la	 realización	del	 ejercicio	por	 los	minusválidos,	de	manera	
que	se	respete	la	igualdad	de	oportunidades	con	el	resto	de	
aspirantes.

6.3.7.	Los	ejercicios	podrán	ser	leídos	por	los	aspirantes	
en	sesión	pública	a	criterio	del	tribunal.	Concluida	la	lectura	del	
ejercicio,	el	tribunal	podrá	dialogar	sobre	materias	objeto	del	
mismo	y	pedirle	cualquier	otra	explicación	complementaria.

6.3.8.	 El	 orden	 de	 actuación	 de	 los	 aspirantes,	 en	 los	
ejercicios	que	no	puedan	realizarse	conjuntamente,	se	iniciará	
alfabéticamente	previo	sorteo	público	realizado.

6.4.	Calificación	de	los	ejercicios.	
6.4.1.	Los	ejercicios	de	la	oposición	se	calificarán	de	la	

forma	siguiente:	
La	 calificación	 de	 los	 aspirantes	 será	 el	 resultado	 de	

sumar	 las	 puntuaciones	 otorgadas	 a	 los	mismos	 por	 todos	
los	miembros	del	 tribunal	 asistentes,	 y	 dividir	 tal	 suma	por	
el	 número	 de	 dichos	 miembros,	 siendo	 necesario	 alcanzar	
como	mínimo	cinco	puntos	para	superarlo	en	cada	uno	de	los	
ejercicios.	La	puntuación	en	cada	uno	de	los	ejercicios	será	
de	0	a	10	puntos.	

La	puntuación	definitiva	de	cada	aspirante	obtenida	en	
la	fase	de	oposición	estará	determinada	por	la	suma	de	las	
puntuaciones	 obtenidas	 en	 los	 tres	 ejercicios	 obligatorios	 y	
eliminatorios.

6.4.2.	La	puntuación	total	de	las	pruebas	vendrá	determi-
nada	por	la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	las	fases	
de	concurso	y	oposición.

6.4.3.	En	caso	de	empate	el	orden	se	establecerá	atendien-
do	a	las	mejores	puntuaciones	obtenidas	en	el	tercer	ejercicio	
de	la	oposición,	en	caso	de	proseguir	el	empate	el	que	haya	
obtenido	mayor	puntuación	en	el	concurso,	si	continuara	el	
empate	el	que	haya	obtenido	mayor	puntuación	en	el	apartado	
experiencia.

Séptima.	Lista	de	aprobados,	presentación	de	documen-
tación	y	nombramiento.

7.1.	La	lista	de	aprobados	de	cada	ejercicio	se	publicará	
en	los	locales	donde	se	hayan	celebrado	los	mismos,	así	como	
en	los	tablones	de	Edictos	de	la	Corporación.

7.2.	Finalizados	los	ejercicios	de	la	oposición,	el	Tribunal	
hará	público	el	anuncio	del/la	aspirante	aprobado/a,	que	no	
podrá	exceder	de	 la	plaza	objeto	de	esta	convocatoria,	con	
especificación	de	 la	puntuación	 total	obtenida	sumadas	 las	
fases	de	concurso	y	oposición.	Dicho	anuncio	será	elevado	
al	Sr.	Presidente	con	propuesta	del	candidato/a	para	el	nom-
bramiento.

7.3.	En	el	plazo	de	veinte	días	hábiles	el/la	aspirante	que	
figure	en	el	anuncio	a	que	se	refiere	la	base	anterior	deberá	
presentar	en	la	Sección	de	Personal	del	Ayuntamiento	la	do-
cumentación	acreditativa	de	los	requisitos	exigidos.

7.4.	 Quien	 tuviera	 la	 condición	 de	 funcionario	 público	
estará	 exento	 de	 justificar	 las	 condiciones	 y	 requisitos	 ya	
acreditados	para	obtener	su	anterior	nombramiento,	debiendo	
presentar	únicamente	certificación	del	Ministerio	u	organismo	
de	quien	dependa,	acreditando	su	condición	y	demás	circuns-
tancias	que	consten	en	su	expediente	personal.	

7.5.	Si	dentro	del	plazo	fijado	y	salvo	los	casos	de	fuerza	
mayor	no	presentare	la	documentación,	o	del	examen	de	la	
misma	se	dedujera	que	carece	de	algunos	de	los	requisitos	
exigidos,	no	podrá	ser	nombrado	funcionario	y	quedarán	anula-
das	sus	actuaciones	sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	en	que	
pudieran	haber	incurrido	por	falsedad	en	la	solicitud	inicial.
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7.6.	El	plazo	para	tomar	posesión	será	de	un	mes	a	contar	
desde	la	notificación	del	nombramiento	al	interesado,	supo-
niendo	la	falta	de	este	requisito	la	renuncia	al	empleo.

Octava.	Incompatibilidades.
A	las	personas	seleccionadas	en	esta	convocatoria,	les	será	de	

aplicación	la	normativa	vigente	en	materia	de	incompatibilidades	
en	el	sector	público,	en	cumplimiento	de	la	cual	el	aspirante,	en	el	
momento	del	nombramiento	deberá	realizar	una	declaración	de	las	
actividades	que	lleva	a	cabo,	o	solicitud	de	compatibilidad.

Novena.	Incidencias,	impugnaciones,	legislación.
El	Tribunal	queda	autorizado	para	resolver	las	dudas	que	se	

presenten	en	la	interpretación	de	las	presentes	Bases	y	para	adop-
tar	los	acuerdos	necesarios,	en	relación	con	aquellos	aspectos	no	
regulados	en	la	presente	convocatoria	y	en	la	legislación	vigente.

La	convocatoria,	sus	bases	y	cuantos	actos	administrativos	
se	deriven	de	éstas,	 agotan	 la	 vía	 administrativa,	 pudiendo	
interponer	los/as	interesados/as	recurso	Contencioso-Adminis-
trativo	ante	la	Sala	de	Granada	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	
de	Andalucía	en	el	plazo	de	dos	meses	a	partir	del	día	siguiente	
al	de	la	publicación	de	la	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	
Estado.	No	obstante,	puede	interponer	recurso	potestativo	de	
reposición	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	la	mencionada	
publicación,	o	cualquier	otro	recurso	que	estime	procedente.

En	todo	aquello	no	previsto	en	las	bases,	la	realización	de	
estas	pruebas	selectivas	se	ajustará	a	lo	establecido	en	la	Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Lo-
cal;	la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	para	la	Refor-
ma	de	la	Función	Pública;	la	Ley	6/1985,	de	28	de	noviembre,	
de	Ordenación	de	la	Función	Pública	de	la	Junta	de	Andalucía;	
el	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril,	por	el	que	
se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	las	disposiciones	vigentes	en	
materia	de	Régimen	Local;	el	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	
junio,	por	el	que	se	aprueban	las	reglas	básicas	y	programas	
mínimos	del	procedimiento	de	selección	de	los	funcionarios	
de	la	Administración	Local;	el	Decreto	2/2002,	de	9	de	enero,	
por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	Ingreso,	promoción	
interna,	provisión	de	puestos	de	trabajo	y	promoción	profesio-
nal	de	la	Administración	General	de	la	Junta	de	Andalucía;	las	
bases	de	la	presente	convocatoria	y	supletoriamente	el	Real	
Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	Servicio	de	la	
Administración	General	del	Estado	y	de	Provisión	de	Puestos	
de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	los	Funcionarios	Civiles	
de	la	Administración	General	del	Estado,	así	como	el	resto	de	
disposiciones	que	sean	de	aplicación.

Todos	los	avisos,	citaciones	y	convocatorias	que	el	Tribunal	
haya	de	hacer	a	los	aspirantes,	que	no	sean	las	que	obligatoria-
mente	se	mencionan	en	estas	bases,	se	realizarán	por	medio	
del	tablón	de	anuncios.	

La	convocatoria,	sus	bases	y	aquellos	actos	administrati-
vos	que	se	deriven	de	esta	y	de	las	actuaciones	del	Tribunal,	
podrán	ser	impugnados	por	los	interesados	en	los	casos	y	de	
la	manera	establecida	por	la	LRJPAC.	

Lo	que	se	hace	público	para	general	 conocimiento,	 en	
La	Palma	del	Condado,	6	de	junio	de	2006.-	El	Alcalde,	Juan	
Carlos	Lagares	Flores.

ANEXO	I

SOLICITUD	DE	ADMISION	A	PRUEBAS	SELECTIVAS

1.	Denominación	de	la	plaza:	Asesor	Jurídico.

2.	Datos	personales:
(Primer	apellido)	……………………………………………………………
(Segundo	apellido)	…………………………………………………………
(Nombre)	 …………………………………………………………………….

(Fecha	 nacimiento)	 ……………………………………………………….
(Lugar	nacimiento)	…………………………………………………………
(Provincia)	…………………………………………………………………….
(DNI)	 .................................................................................
(Domicilio	a	efectos	de	notificaciones)	........................................
(Municipio)	 ..................................................................................
(Provincia)	 ............................................................................
(Teléfono)	........................................................................................
(C.	Postal)	………………………........................…………………………

3.	Titulación	Académica:...............................................................	

4.	Relación	de	méritos	a	efectos	del	concurso:	Al	dorso.

5.	Observaciones:	.............................................................................
.........................................................................................................

El	 abajo	 firmante,	 solicita	 ser	 admitido	 a	 las	 pruebas	
selectivas	 que	 se	 refiere	 la	 presente	 instancia,	 declara	 que	
son	 ciertos	 los	 datos	 consignados	 en	 ella,	 y	 que	 reúne	 las	
condiciones	señaladas	en	 las	Bases	de	Convocatoria	y	que	
acepta	plenamente.	

A	los	efectos	del	concurso,	autorizo	expresamente	al	Excmo.	
Ayuntamiento	de	La	Palma	del	Condado	para	que	solicite	los	datos	
pertinentes	de	mi	vida	laboral	ante	la	Seguridad	Social.

En	.......................................	a	........	de	......................	2006

(firma)

AL	SR.	ALCALDE-PRESIDENTE	DEL	AYUNTAMIENTO	DE	LA	
PALMA	DEL	CONDADO

ANEXO	II

TEMARIO	PARA	LA	REALIZACION	DEL	EJERCICIO	
DE	LA	OPOSICION

BLOQUE	I

Materias	comunes

Tema	1.	 La	Constitución	Española	 de	1978:	 Principios	
generales.	Características	y	estructura.

Tema	2.	Derechos	y	deberes	fundamentales	de	los	españoles.
Tema	3.	Otras	entidades	locales.	Las	comarcas.	Las	man-

comunidades	de	municipio.	Las	áreas	metropolitanas.
Tema	4.	Sometimiento	de	la	Administración	a	la	Ley	y	al	

Derecho.	Fuentes	del	Derecho	Público.	La	Ley.	Clases	de	leyes.	
El	Estatuto	de	Autonomía.

Tema	5.	Los	derechos	del	ciudadano	ante	la	Administración	
Pública.	Consideración	especial	del	interesado.	Colaboración	y	
participación	de	los	ciudadanos	en	la	Administración.

Tema	6.	El	acto	administrativo:	Concepto	y	clases	de	actos	
administrativos.	Elementos	del	acto	administrativo.	Eficacia	y	
validez	de	los	actos	administrativos.

Tema	7.	Dimensión	temporal	del	procedimiento	adminis-
trativo.	Recepción	y	registro	de	documentos.	El	interesado	y	su	
representación.	Comunicaciones	y	notificaciones.

Tema	 8.	 Las	 fases	 del	 procedimiento	 administrativo	
general.	El	silencio	administrativo.	Especial	referencia	al	pro-
cedimiento	administrativo	local.

Tema	 9.	 La	 oposición	 al	 acto	 administrativo:	 Recursos	
administrativos,	 reclamaciones	 económico-administrativas	 y	
reclamaciones	previas	a	 la	vía	civil	y	 laboral.	La	revisión	de	
oficio	del	acto	administrativo.

Tema	10.	La	responsabilidad	de	la	Administración.	Evolu-
ción	y	régimen	actual.

Tema	11.	El	régimen	local	español.	Principios	constitucio-
nales	y	regulación	jurídica.
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Tema	 12.	 Organización	 y	 competencias	 municipales	 y	
provinciales.

Tema	13.	Ordenanzas	 y	Reglamentos	de	 las	Entidades	
Locales:	Clases.	Procedimiento	de	elaboración	y	aprobación.

Tema	14.	El	Servicio	Público:	Concepto.	Los	modos	de	
gestión	de	los	servicios	públicos	locales.

Tema	15.	Funcionamiento	de	los	órganos	colegiados	lo-
cales:	Convocatoria,	orden	del	día,	requisitos	de	constitución.	
Votación.	Actas	y	certificación	de	acuerdos.

Tema	16.	El	personal	al	servicio	de	la	Entidad	Local.	La	
Función	pública	local.	Organización,	selección	y	situacio-

nes	Administrativas.
Tema	17.	Derechos	y	deberes	del	personal	al	servicio	de	

los	Entes	Locales.	Responsabilidad.	Régimen	disciplinario.
Tema	18.	Recursos	de	las	Haciendas	Locales	en	el	Texto	

Refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales.

BLOQUE	II

Materias	específicas

Tema	19.	Organización	profesional	de	 la	Abogacía:	Los	
Colegios	 de	 Abogados.	 El	 Consejo	 General	 de	 la	 Abogacía	
Española	y	los	Consejos	Autonómicos.

Tema	20.	Los	servicios	corporativos:	El	turno	de	oficio.	El	
Servicio	de	Orientación	Jurídica.	La	justicia	gratuita.

Tema	21.	Las	funciones	del	Abogado:	El	Abogado	en	la	
Constitución	Española.	En	la	Ley	Orgánica	del	Poder	Judicial.	
En	las	Leyes	Procesales.	El	Estatuto	General	de	la	Abogacía.

Tema	22.	La	deontología.	Derechos	y	deberes:	El	derecho	
y	deber	de	defensa.	El	secreto	profesional.	La	libertad	e	inde-
pendencia	del	Abogado.	La	venia.	Las	relaciones	del	Abogado	
con	otros	Abogados,	con	las	partes	en	los	procesos,	con	los	
Tribunales	y	con	su	Colegio.

Tema	23.	Las	normas	de	honorarios.
Tema	24.	Régimen	jurídico	del	Abogado:	Las	incompati-

bilidades.	 Las	prohibiciones.	 El	 régimen	de	 responsabilidad	
del	Abogado.	La	publicidad.	La	 libertad	de	establecimiento:	
Requisitos	en	el	ámbito	comunitario.

Tema	25.	El	régimen	disciplinario	del	Abogado:	Las	faltas	
y	las	sanciones.

Tema	26.	Técnicas	de	negociación:	Comunicación	con	la	
parte	contraria.	La	transacción.	La	mediación.

Tema	27.	Técnica	documental:	Cartas	conminatorias.	Do-
cumentos	Públicos	y	Privados.	Instancias.	Tipos	de	contratos.	
Acuerdos	transaccionales.	Estatutos.	Garantías	de	cumplimien-
to:	Cláusulas	penales,	resolutorias	y	condicionales;	garantías:	
Hipoteca,	prenda	y	aval.	Dictámenes	e	informes.

Tema	28.	El	Abogado	y	 la	Notaría:	Función	notarial:	El	
instrumento	 público.	 Actas	 notariales:	 Tipos.	 Redacción	 de	
minutas.	Apoderamientos.	Obtención	de	datos:	Copias,	testa-
mentos,	cotejo	de	firmas.	Procedimiento	extrajudicial.

Tema	29.	El	Arbitraje:	Tipos	de	arbitraje.	Procedimiento	
arbitral.	 Laudo	 arbitral.	 Pactos	 de	 arbitraje.	 El	 abogado	
árbitro.

Tema	30.	El	Abogado	y	el	Registro	de	la	Propiedad:	Cuestio-
nes	comunes:	Documentos	inscribibles,	certificaciones,	notas	
simples,	examen	de	inscripciones,	calificaciones	registrales	y	
recursos.	Expediente	de	dominio	y	Acta	de	Notoriedad.

Tema.	31.	El	Abogado	y	el	Registro	Mercantil:	Principios,	
organización	y	régimen	legal.	El	Reglamento	del	Registro	Mer-
cantil.	Los	distintos	Asientos	y	sus	clases.

Tema	 32.	 El	 Abogado	 y	 el	 Registro	 Civil:	 Introducción.	
Expedientes	 Registrales.	 Clases.	 Legitimación.	 Postulación.	
Tramitación	y	técnicas	de	formulación.	Inscripciones.	Clases	
y	tramitación.

Tema	33.	Jurisdicción	y	competencia:	Cuestiones	prejudi-
ciales.	Reglas	de	la	competencia:	Objetiva,	territorial	y	funcional.	
Cuestión	declinatoria.	Recursos	en	materia	de	competencia.	
Reparto	 de	Asuntos.	 La	 abstención	 y	 la	 recusación:	 Reglas	

generales.	 Con	 respecto	 a	 Jueces,	 Magistrados,	 Fiscales,	
Secretarios,	Oficiales,	Auxiliares,	Agentes	y	Peritos.

Tema	34.	El	 estudio	previo:	 Antecedentes	 y	prueba.	El	
fondo	del	asunto.	Estimación	de	costes	y	solvencia.	Los	presu-
puestos	procesales	y	las	alternativas	al	proceso.	La	valoración	
procesal	(allanamiento,	acumulación,	objeciones	procesales,	
excepciones,	etc.).

Tema	35.	Los	actos	preparatorios:	Los	documentos	nota-
riales.	El	acto	de	conciliación.	La	preconstitución	de	prueba:	
Requerimientos,	certificaciones	e	informes.	La	consignación.

Tema	36.	La	postulación	procesal:	Las	relaciones	con	el	
Procurador.	La	representación	y	el	cese	de	la	misma.	Funciones	
y	ámbitos	de	intervención.

Tema	37.	El	juicio	Ordinario:	El	ámbito.	Las	especialidades.	
La	demanda,	la	contestación	y	la	reconvención:	La	representa-
ción.	Los	hechos.	Los	documentos	a	aportar.	Los	fundamentos	
de	derecho.	La	súplica.	Las	peticiones	instrumentales:	Devo-
lución	del	poder,	el	embargo	preventivo,	los	emplazamientos,	
el	recibimiento	a	prueba,	etc.	La	acumulación:	De	Acciones.	
De	procesos:	Supuestos	concretos.

Tema	38.	La	audiencia	previa.	El	acto	de	juicio.	Las	prue-
bas:	Los	medios	de	prueba	y	su	valor	probatorio.	La	proposi-
ción.	La	práctica.	La	impugnación.	Las	presunciones.

Tema	 39.	 Las	 cuestiones	 incidentales:	 Las	 cuestiones	
de	previo	y	especial	pronunciamiento.	El	planteamiento	y	 la	
tramitación	de	la	cuestión.

Tema	40.	La	fase	final	del	proceso:	Conclusiones	orales.	
Diligencias	finales.

Tema	41.	La	terminación	del	proceso:	El	allanamiento.	
La	transacción.	La	Sentencia.	Otras	formas	de	terminación	
del	proceso:	Desistimiento,	renuncia,	caducidad	de	la	ins-
tancia.

Tema	42.	Las	costas	judiciales:	La	Condena	en	costas.	
La	tasación	de	costas:	Supuestos	e	impugnación.

Tema	43.	El	juicio	Verbal:	El	ámbito.	Las	especialidades.	
La	vista	y	la	práctica	de	pruebas.	La	Sentencia.

Tema	44.	Procedimiento	Monitorio:	Supuestos.	La	Peti-
ción.	La	admisión.	El	pago.	La	oposición.

Tema	45.	Las	medidas	cautelares:	Disposiciones	generales.	
Procedimiento.	Oposición.	Modificación.	La	caución	sustitutoria.

Tema	46.	Los	recursos:	Recursos	ordinarios	y	 recursos	
extraordinarios.

Tema	47.	La	segunda	instancia:	La	comparecencia.	Ins-
trucción	y	adhesión	al	recurso.	La	prueba	en	segunda	instancia.	
Los	informes.	La	tramitación	escrita.

Tema	48.	La	ejecución	 forzosa:	Las	sentencias	y	otros	
títulos	 ejecutivos.	 Procedimiento	 general:	 Las	 partes,	 la	
competencia,	el	despacho	de	la	ejecución.	La	oposición	y	la	
impugnación	a	 la	misma,	 la	suspensión	de	 la	ejecución.	La	
ejecución	 provisional.	 La	 ejecución	 dineraria.	 La	 ejecución	
no	dineraria:	 Liquidación	de	daños	 y	 perjuicios.	 Los	bienes	
especialmente	hipotecados.

Tema	49.	El	 procedimiento	de	 apremio:	Sustanciación.	
El	embargo,	la	traba	y	la	administración	judicial.	La	subasta.	
El	lanzamiento.

Tema	50.	Procedimiento	en	sede	jurisdiccional.	Objeto	del	
recurso	contencioso-administrativo.	Las	partes	y	pretensiones	
de	las	partes.

Tema	51.	El	procedimiento	contencioso-administrativo	en	
primera	y	única	instancia.

Tema	52.	El	procedimiento	abreviado	contencioso-admi-
nistrativo.

Tema	 53.	 Los	 procedimientos	 especiales	 contencioso-
administrativos.

Tema	54.	Medidas	cautelares	y	ejecución	de	sentencias	
en	la	jurisdicción	contencioso-administrativa.

Tema	55.	Recursos	contra	providencias,	autos	y	sentencias	
en	la	jurisdicción	contencioso-administrativa.

Tema	56.	Tribunal	Constitucional:	La	LOTC.	Límites	revi-
sores.	Legalidad	ordinaria	y	constitucional.
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Tema	57.	Derechos	fundamentales:	Contenido.	Ambito	de	
protección.	Civil.	Penal.	Administrativo.	Laboral.	Comunitario.

Tema	58.	Recurso	de	amparo:	Admisibilidad.	Formaliza-
ción.	Contenido.	Estructura.	Motivos.	Suplico.	Suspensión	del	
acto.	Tramitación.	Efectos	de	la	sentencia.

Tema	59.	Inconstitucionalidad:	Recurso	de	inconstitucio-
nalidad.	Cuestión	de	inconstitucionalidad.	Recurso	de	nulidad:	
Requisitos.

Tema	60.	Recurso	de	nulidad:	Requisitos.
Tema	61.	Patrimonio	de	las	Corporaciones	Locales:	Con-

cepto,	notas	esenciales	y	elementos	reales	que	la	integran.	
Tema	62.	Bienes	de	Dominio	Público	Local:	Titularidad,	

elementos	y	régimen	jurídico.
Tema	63.	Uso	privativo	de	 los	bienes	de	 las	Entidades	

Locales:	 Elementos	 personales,	 reales	 y	 formales	 de	 las	
concesiones.

Tema	64.	Bienes	Patrimoniales:	Concepto,	clases	y	régi-
men	jurídico.

Tema	65.	Utilización	de	los	Bienes	Patrimoniales:	Arren-
damiento.	Elementos.	El	Precario.	Concepto	y	elementos.

Tema	66.	Enajenación	de	Bienes	Patrimoniales.	La	venta:	
Elementos	y	efectos.	Concepto	y	elementos	de	la	Permuta	y	
la	Cesión	gratuita.

Tema	67.	Entidades	Locales	Autónomas.	Naturaleza	jurí-
dica.	Constitución.	Prerrogativas	y	competencias.

Tema	 68.	 El	 procedimiento	 Administrativo	 Ejecutivo.	
Naturaleza.	Clases.	Principios	informantes	de	la	utilización	de	
medios	de	ejecución	forzosa.	Procedimiento.

Tema	 69.	 Procedimiento	 de	 Apremio,	 Ejecución	 Sub-
sidiaria,	 Multa	 coercitiva	 y	 compulsión	 sobre	 las	 personas:	
Requisitos	subjetivos,	objetivos	y	de	la	actividad.

Tema	70.	El	procedimiento	Administrativo	Sancionador.	
Naturaleza.	Regulación.	Requisitos	objetivos,	subjetivos	y	de	
la	actividad.

Tema	71.	Los	contratos	administrativos:	Concepto	y	carac-
teres.	Criterios	de	distinción:	Clases	de	contratos.

Tema	72.	La	selección	del	contratista.	Actuaciones	previas	
a	la	contratación.	Procedimiento	y	formas	de	adjudicación.

Tema	73.	Garantías	de	los	contratos.	Clases.	Cumplimiento	
de	los	contratos	estudio	especial	del	Ius	Variandi	en	los	dife-
rentes	contratos.	Riesgo	y	Ventura	y	Fuerza	mayor.

Tema	74.	La	cláusula	de	revisión	de	precios.	Modificación	
del	contrato.	Incumplimiento	de	los	contratos	administrativos.

Tema	75.	Estudio	especial	del	contrato	de	obras:	Régi-
men	jurídico,	objeto,	preparación,	adjudicación.	Ejecución	del	
contrato	y	modificación.	Extinción.	Contrato	de	Concesión	de	
obras	públicas.

Tema	 76.	 Idea	 general	 de	 los	 contratos	 de	 gestión	 de	
servicios	y	suministro.

Tema	77.	Formas	de	gestión	de	los	servicios	y	actividades	
económicas	locales:	Entes	locales	y	entes	instrumentales.	Cla-
sificación	de	las	formas	gestoras.	Régimen	jurídico	de	los	entes	
instrumentales.	Criterios	de	selección	de	las	formas	gestoras.

Tema	78.	Sociedades	Privadas	de	los	Entes	Locales.	Régi-
men	jurídico	de	la	organización	de	las	sociedades	privadas	de	
ente	público	local.	El	personal.	Los	bienes.	La	responsabilidad	
patrimonial	y	la	técnica	de	penetración	de	la	personalidad.

Tema	79.	Régimen	Urbanístico	de	la	Propiedad	del	Suelo:	
Principios	generales.	Clasificación	y	calificación	del	suelo	como	
técnicas	de	vinculación	objetiva	del	suelo	a	destinos	urbanísti-
cos.	Concepto	de	solar.	Régimen	del	Suelo	no	urbanizable.

Tema	80.	Régimen	del	suelo	Urbano	y	urbanizable.	Con-
cepto.	Derechos	y	deberes	de	los	propietarios.	Consecuencias	
del	incumplimiento	de	los	deberes	urbanísticos.

Tema	 81.	 La	 ordenación	 territorial:	 Clases	 de	 Planes	
de	Ordenación.	Naturaleza	 jurídica	de	 los	 instrumentos	de	
planeamiento.	Régimen	de	su	impugnación.

Tema	82.	Planes	Parciales:	Concepto,	objeto,	determina-
ciones	y	documentación.	Planes	Especiales:	Concepto	y	objeto.	
Concepto	de	los	Estudios	de	Detalle.

Tema	83.	Ejecución	del	Planeamiento.	Requisitos	previos.	
Unidades	de	Ejecución:	Criterios	y	procedimiento	en	su	delimi-
tación.	El	proyecto	de	urbanización:	Concepto,	determinaciones	
y	documentos.

Tema	 84.	 Sistemas	 de	 actuación.	 Concepto,	 clases	 y	
elección	del	sistema.	Sistema	de	compensación:	Concepto	y	
elementos.	Sistema	de	cooperación.	Sistema	de	expropiación.	
Actuaciones	asistemáticas	en	suelo	urbano:	Transferencia	de	
aprovechamientos.

Tema	85.	Convenios	Urbanísticos.	Convenios	de	gestión.	
Convenios	de	planeamiento.

Tema	86.	Intervención	administrativa	en	la	edificación	y	
uso	del	suelo.	Actos	sujetos	a	licencia:	Concepto	y	naturaleza	
jurídica	de	la	licencia	urbanística.	Competencia	y	procedimiento	
para	el	otorgamiento	de	licencias	urbanísticas.

Tema	87.	La	declaración	de	ruina:	Clases,	procedimiento	
y	efectos.

Tema	 88.	 Protección	 de	 la	 legalidad	 urbanística.	
Procedimiento	Sancionador.	Responsables	de	 la	 infracción.	
Competencia	y	procedimiento	

Tema	89.	Los	delitos	relativos	a	la	ordenación	del	territorio	y	
la	protección	del	patrimonio	histórico	y	del	medio	ambiente.

Tema	90.	Delitos	contra	la	Administración	Pública.	Delitos	
de	 los	 funcionarios	 públicos	 contra	 las	 garantías	 constitu-
cionales.	 Atentados	 contra	 la	 autoridad,	 sus	 agentes	 y	 los	
funcionarios	públicos.

	
ANUNCIO	de	6	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamiento	

de	La	Zubia,	de	bases	para	la	selección	de	Policías	
Locales.

1.	Objeto	de	la	convocatoria.
1.1.	Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	provisión	

como	funcionario	de	carrera,	mediante	el	sistema	de	acceso	
de	turno	libre	y	a	través	del	procedimiento	de	selección	de	
oposición,	de	cuatro	plazas	vacantes	en	la	plantilla	y	relación	
de	puestos	de	 trabajo	de	este	Ayuntamiento,	pertenecien-
tes	 a	 la	 Escala	 de	 Administración	 Especial,	 Subescala	 de	
Servicios	Especiales,	Categoría	de	Policía	del	Cuerpo	de	la	
Policía	Local.	

1.2.	Las	plazas	citadas	adscritas	a	la	Escala	Básica,	confor-
me	determina	el	art.	18	de	la	Ley	13/2001,	de	11	de	diciembre,	
de	Coordinación	de	las	Policías	Locales,	se	encuadran	en	el	
grupo	C	del	art.	25	de	la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	
Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública,	dotadas	con	
las	retribuciones	correspondientes,	y	resultantes	de	la	Oferta	
de	Empleo	Público	del	año	2006.

2.	Legislación	aplicable.
Las	 presentes	Bases	 se	 regirán	 por	 lo	 dispuesto	 en	 la	

Ley	 13/2001,	 de	 11	 de	 diciembre	 de	 Coordinación	 de	 las	
Policías	Locales,	Decreto	201/2003,	de	8	de	julio,	de	ingreso,	
promoción	interna,	movilidad	y	formación	de	los	funcionarios	
de	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local,	Orden	de	22	de	diciembre	
de	2003,	por	la	que	se	establecen	las	pruebas	selectivas,	los	
temarios	y	el	baremo	de	méritos	para	el	 ingreso,	 la	promo-
ción	 interna	 y	 la	movilidad	a	 las	distintas	categorías	de	 los	
Cuerpos	de	la	Policía	Local,	y	en	lo	no	previsto	en	la	citada	
legislación,	les	será	de	aplicación	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	
Reguladora	 de	 las	 Bases	 del	 Régimen	 Local,	 Real	 Decreto	
Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	
el	Texto	Refundido	de	 las	disposiciones	vigentes	en	materia	
de	Régimen	Local,	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	
para	la	Reforma	de	la	Función	Pública,	Decreto	2/2002,	de	
9	de	enero,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	
ingreso,	promoción	interna,	provisión	de	puestos	de	trabajo	y	
promoción	profesional	de	los	funcionarios	de	la	Administración	
General	de	la	Junta	de	Andalucía,	Real	Decreto	364/1995,	de	
10	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	
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Ingreso	del	Personal	al	servicio	de	la	Administración	General	
del	Estado	y	de	Provisión	de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	
Profesional	de	 los	Funcionarios	Civiles	de	 la	Administración	
General	del	Estado,	y	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	junio,	
por	el	que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	los	programas	
mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	
de	los	funcionarios	de	Administración	Local.

3.	Requisitos	de	los	aspirantes.
Para	participar	en	el	proceso	selectivo	los	aspirantes	debe-

rán	reunir,	antes	de	que	termine	el	último	día	de	presentación	
de	solicitudes,	los	siguientes	requisitos:

a)	Nacionalidad	española.
b)	Tener	dieciocho	años	de	edad	y	no	haber	cumplido	los	

treinta	y	cinco.
c)	Estatura	mínima	de	1,70	metros	los	hombres	y	1,65	

metros	las	mujeres.	Estarán	exentos	del	requisito	de	la	estatura	
aquellos	aspirantes	que	sean	funcionarios	de	carrera	de	algún	
Cuerpo	de	la	Policía	Local	de	Andalucía.

d)	 Compromiso	 de	 portar	 armas	 y	 utilizarlas	 cuando	
legalmente	sea	preceptivo.

e)	Estar	en	posesión	del	título	de	Bachiller,	Técnico	Supe-
rior	de	Formación	Profesional	o	equivalente	

f)	No	haber	sido	condenado	por	delito	doloso,	ni	separado	
del	servicio	del	Estado,	de	la	Administración	Autónoma,	Local	
o	 Institucional,	 ni	 hallarse	 inhabilitado	 para	 el	 ejercicio	 de	
funciones	públicas.

No	obstante	será	aplicable	el	beneficio	de	la	rehabilitación,	
de	acuerdo	con	 las	normas	penales	 y	administrativas,	 si	 el	
interesado	lo	justifica.

g)	Estar	en	posesión	de	los	permisos	de	conducción	de	
las	clases	A	y	B	con	autorización	para	conducir	vehículos	prio-
ritarios	cuando	utilicen	aparatos	emisores	de	luces	o	señales	
acústicas	especiales	(BTP).	

h)	Compromiso	de	conducir	vehículos	policiales,	en	con-
cordancia	con	el	apartado	anterior.

Estos	 requisitos	 deberán	 acreditarse	 documentalmente	
antes	de	realizar	el	curso	de	ingreso	en	la	Escuela	de	Seguridad	
Pública	de	Andalucía	o	Escuelas	de	Policía	de	las	Corporacio-
nes	Locales,	salvo	el	de	estatura,	que	lo	será	en	la	prueba	de	
examen	médico.

4.	Solicitudes.
4.1.	En	el	plazo	de	veinte	días	naturales	a	contar	desde	el	

siguiente	al	de	la	publicación	en	el	BOE	de	la	presente	convo-
catoria,	quienes	deseen	tomar	parte	en	las	pruebas	selectivas	
cursarán	su	solicitud	dirigida	al	titular	de	la	Alcaldía-Presidencia	
del	Ayuntamiento,	manifestando	que	reúnen	todos	y	cada	uno	
de	los	requisitos	exigidos.

4.2.	Las	solicitudes	se	presentarán	en	el	Registro	General	
del	Ayuntamiento	o	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	art.	38.4	
de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	
de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Admi-
nistrativo	Común.

4.3.	 A	 la	 solicitud	 deberá	 acompañarse	 resguardo	
acreditativo	de	haber	satisfecho	el	importe	de	los	derechos	
de	examen	que	ascienden	a	60	euros,	cantidad	que	podrá	
ser	abonada	en	cualquiera	de	 las	entidades	bancarias	co-
laboradoras	del	Ayuntamiento	o	 remitido	por	giro	postal	o	
telegráfico	a	la	Tesorería	Municipal,	debiendo	consignar	en	
estos	giros	el	nombre	del	aspirante,	aún	cuando	sea	impuesto	
por	persona	distinta.

4.4.	 Si	 alguna	 de	 las	 solicitudes	 adolece	 de	 algún	
defecto,	se	requerirá	al	interesado	para	que	en	el	plazo	de	
diez	días	hábiles	subsane	la	falta	o,	en	su	caso,	acompañe	
los	documentos	preceptivos,	 indicándole	que,	si	así	no	 lo	
hiciera,	 se	 le	 tendrá	 por	 desistido	 de	 su	 solicitud,	 previa	
resolución	 que	 se	 dictará	 al	 efecto,	 de	 conformidad	 con	

lo	establecido	en	el	art.	42.1	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	
noviembre	ya	citada.	

5.	Admisión	de	aspirantes.
5.1.	Expirado	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	el	

órgano	correspondiente	del	Ayuntamiento	dictará	resolución	
declarando	 aprobada	 la	 lista	 provisional	 de	 admitidos	 y	 ex-
cluidos	y	 las	causas	de	exclusión.	En	dicha	resolución,	que	
deberá	publicarse	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	en	el	
caso	de	que	no	exprese	la	relación	de	todos	los	solicitantes,	
se	 indicarán	los	 lugares	en	que	se	encuentran	expuestas	al	
público	las	listas	certificadas	completas	de	aspirantes	admiti-
dos	y	excluidos,	señalando	un	plazo	de	diez	días	hábiles	para	
su	subsanación.

5.2.	Transcurrido	el	plazo	señalado	en	el	apartado	anterior,	
la	autoridad	convocante	dictará	resolución	declarando	aproba-
dos	los	listados	definitivos	de	aspirantes	admitidos,	determinan-
do	el	lugar	y	la	fecha	de	comienzo	de	los	ejercicios.

6.	Tribunal	Calificador.
6.1.	 El	 Tribunal	 calificador	 estará	 constituido	 por	 los	

siguientes	miembros:

Presidente:	El	titular	de	la	Presidencia	de	la	Corporación	
o	Concejal	de	la	misma	en	quien	delegue.

Vocales:	

1.	Un	representante	de	la	Consejería	de	Gobernación.
2.	El	Delegado	personal	de	la	corporación	o	un	represen-

tante	del	sindicato	más	representativo.	
3.	A	designar	por	el	titular	de	la	Alcaldía.
4.	A	designar	por	el	titular	de	la	Alcaldía	.
	
Secretario:	El	titular	de	la	Corporación	o	funcionario	en	

quien	delegue,	con	voz	y	sin	voto.

6.2.	Los	vocales	del	Tribunal	deberán	poseer	titulación	o	
especialización	de	igual	o	superior	nivel	de	titulación	a	la	exigida	
para	el	ingreso	en	las	plazas	convocadas.

6.3.	Junto	a	los	titulares	se	nombrarán	suplentes,	en	igual	
número	y	con	los	mismos	requisitos.

6.4.	El	 Tribunal	podrá	contar,	para	 todas	o	algunas	de	
las	pruebas,	con	 la	colaboración	de	asesores	 técnicos,	con	
voz	y	sin	voto,	los	cuales	deberán	limitarse	al	ejercicio	de	su	
especialidad	técnica.

6.5.	El	Tribunal	podrá	actuar	válidamente	con	la	asistencia	
del	Presidente,	dos	Vocales	y	el	Secretario.	Le	corresponderá	
dilucidar	las	cuestiones	planteadas	durante	el	desarrollo	del	
proceso	 selectivo,	 velar	 por	 el	 buen	 desarrollo	 del	 mismo,	
calificar	 las	pruebas	establecidas	 y	aplicar	 los	baremos	co-
rrespondientes.

6.6.	Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	
intervenir	y	los	aspirantes	podrán	promover	la	recusación	en	
los	casos	del	art.	28.2	de	la	Ley	30/92	ya	mencionada.

6.7.	A	 los	 efectos	de	 lo	 establecido	 en	el	Real	Decreto	
462/2002,	 de	 24	 de	 mayo,	 de	 indemnizaciones	 por	 razón	
del	servicio,	y	disposiciones	complementarias,	el	Tribunal	se	
clasifica	en	la	categoría	segunda.

7.	Inicio	de	convocatoria	y	celebración	de	pruebas.
7.1.	La	actuación	de	los	aspirantes	se	iniciará	por	la	letra	

«U»,	que	se	aplicará	a	la	lista	de	admitidos	que	se	ordenará	
alfabéticamente,	todo	ello	de	conforme	con	el	sorteo	realizado	
por	la	Secretaría	de	Estado	para	la	Administración	Pública	el	
17	de	enero	de	2006,	hecho	público	por	Resolución	de	25	de	
enero	de	2006	(Boletín	Oficial	del	Estado	del	8	de	febrero).

7.2.	Los	aspirantes	serán	convocados	para	cada	ejercicio	
en	 llamamiento	único,	 siendo	excluidos	quienes	no	compa-
rezcan,	 salvo	 en	 los	 casos	 de	 fuerza	 mayor,	 debidamente	
justificada	y	libremente	apreciada	por	el	Tribunal.
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7.3.	El	Tribunal	podrá	requerir	en	cualquier	momento	a	los	
aspirantes	para	que	acrediten	su	identidad.

7.4.	Una	vez	comenzadas	las	pruebas	selectivas	no	será	
obligatoria	 la	 publicación	 de	 los	 sucesivos	 anuncios	 de	 la	
celebración	de	 las	 respectivas	pruebas	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Provincia.	Estos	anuncios	deberán	hacerse	públicos	por	
el	Tribunal	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Corporación	o	en	
los	locales	donde	se	hayan	celebrado	las	pruebas	anteriores,	
con	doce	horas,	al	menos,	de	antelación	del	comienzo	de	las	
mismas,	si	se	trata	del	mismo	ejercicio,	o	de	veinticuatro	horas,	
si	se	trata	de	un	nuevo	ejercicio.

7.5.	Desde	 la	 total	conclusión	de	un	ejercicio	o	prueba	
hasta	el	comienzo	del	siguiente	deberá	 transcurrir	un	plazo	
mínimo	de	cinco	días	hábiles	y	máximo	de	cuarenta	y	cinco	
días	hábiles.

8.	Proceso	selectivo.
El	 proceso	 selectivo	 constará	de	 las	 siguientes	 fases	 y	

pruebas:

8.1.	Primera	fase:	oposición.
En	la	fase	de	oposición	los	aspirantes	deberán	superar	las	

siguientes	pruebas,	que	se	desarrollarán	en	el	orden	establecido	
en	la	convocatoria,	asegurando	la	objetividad	y	racionalidad	
de	la	selección.

8.1.1.		Primera	prueba:	aptitud	física.	
Los	 aspirantes	 realizarán	 las	 pruebas	 de	 aptitud	 física	

que	se	describen	en	la	Orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	
de	la	Consejería	de	Gobernación,	por	la	que	se	establecen	las	
pruebas	selectivas,	los	temarios	y	el	baremo	de	méritos	para	
el	ingreso,	la	promoción	interna	y	la	movilidad	a	las	distintas	
categorías	de	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local,	detalladas	en	
el	Anexo	I	de	la	presente	convocatoria,	y	en	el	orden	que	se	
establece,	siendo	cada	una	de	ellas	de	carácter	eliminatorio.	
Se	calificará	de	apto	o	no	apto.

Para	la	realización	de	las	pruebas	de	aptitud	física,	los	as-
pirantes	deberán	entregar	al	Tribunal	Calificador,	un	certificado	
médico	en	el	que	se	haga	constar	que	el	aspirante	reúne	las	
condiciones	físicas	precisas	para	realizar	las	pruebas.

Si	alguna	de	las	aspirantes	en	la	fecha	de	celebración	
de	las	pruebas	físicas	se	encontrara	en	estado	de	embarazo,	
parto	o	puerperio,	debidamente	acreditado,	realizará	el	resto	
de	 pruebas,	 quedando	 la	 calificación,	 en	 el	 caso	 de	 que	
superase	 todas	 las	 demás,	 condicionada	 a	 la	 superación	
de	las	pruebas	de	aptitud	física,	en	la	fecha	que	el	Tribunal	
determine	al	efecto,	una	vez	desaparecidas	las	causas	que	
motivaron	 el	 aplazamiento.	 Dicho	 plazo	 no	 podrá	 superar	
los	6	meses	de	duración,	desde	el	comienzo	de	las	pruebas	
selectivas,	salvo	que	se	acredite	con	certificación	médica	que	
persisten	las	causas,	en	cuyo	caso	se	podrá	ampliar	dicho	
plazo	otros	6	meses.	

Cuando	el	número	de	plazas	convocadas	sea	superior	al	
de	aspirantes	que	se	puedan	acoger	al	anterior	derecho,	el	apla-
zamiento	no	afectará	al	desarrollo	del	proceso	selectivo	de	las	
restantes	plazas.	En	todo	caso,	se	entiende	que	han	superado	
el	proceso	selectivo	aquellos	aspirantes	cuya	puntuación	final	
no	puede	ser	alcanzada	por	las	aspirantes	con	aplazamiento	
aunque	éstas	superen	las	pruebas	físicas.

Para	la	realización	de	las	pruebas	físicas	los	opositores	
deberán	presentarse	provistos	de	atuendo	deportivo.

8.1.2.		Segunda	prueba:	examen	médico.	
Con	sujeción	al	cuadro	de	exclusiones	médicas	que	ga-

rantice	la	idoneidad,	conforme	a	las	prescripciones	contenidas	
en	la	Orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	ya	citada,	que	figura	
en	el	Anexo	II	de	la	presente	convocatoria.

Se	calificará	de	apto	o	no	apto
8.1.3.		Tercera	prueba:	psicotécnica.	
La	valoración	psicotécnica	tendrá	como	finalidad	compro-

bar	que	los	aspirantes	presentan	un	perfil	psicológico	adecuado	
a	la	función	policial	a	la	que	aspiran.

A)	Valoración	de	aptitudes.
Se	realizará	una	valoración	del	nivel	intelectual	y	de	otras	

aptitudes	específicas,	exigiéndose	en	 todos	 los	casos	rendi-
mientos	iguales	o	superiores	a	los	normales	en	la	población	
general,	según	la	baremación	oficial	de	cada	una	de	las	prue-
bas	utilizadas,	en	función	del	nivel	académico	exigible	para	la	
categoría	a	la	que	se	aspira.

Se	explorarán	 los	aspectos	que	a	continuación	se	 rela-
cionan:	 inteligencia	 general,	 comprensión	 y	 fluidez	 verbal,	
comprensión	 de	 órdenes,	 razonamiento	 cognitivo,	 atención	
discriminativa	y	resistencia	a	la	fatiga	intelectual.

B)	Valoración	de	actitudes	y	personalidad.	
Las	 pruebas	 de	 personalidad	 se	 orientarán	 a	 evaluar	

los	rasgos	de	la	personalidad	más	significativos	y	relevantes	
para	el	desempeño	de	la	función	policial,	así	como	el	grado	
de	adaptación	personal	y	social	de	los	aspirantes.	Asimismo,	
deberá	 descartarse	 la	 existencia	 de	 síntomas	 o	 trastornos	
psicopatológicos	y/o	de	la	personalidad.

Se	explorarán	los	aspectos	que	a	continuación	se	relacio-
nan:	estabilidad	emocional,	autoconfianza,	capacidad	empática	
e	interés	por	los	demás,	habilidades	interpersonales,	control	
adecuado	de	la	impulsividad,	ajuste	personal	y	social,	capaci-
dad	de	adaptación	a	normas,	capacidad	de	afrontamiento	al	
estrés	y	motivación	por	el	trabajo	policial.	

Los	 resultados	 obtenidos	 en	 las	 pruebas	 deberán	 ser	
objeto	de	constatación	o	refutación	mediante	la	realización	
de	una	entrevista	personal	en	la	que,	además	de	lo	anterior,	
se	 valorará	 también	 el	 estado	 psicológico	 actual	 de	 los	
candidatos.	De	este	modo,	aparte	de	las	características	de	
personalidad	señaladas	anteriormente,	se	explorarán	también	
los	siguientes	aspectos:	existencia	de	niveles	disfuncionales	
de	estrés	o	de	trastornos	del	estado	de	ánimo;	problemas	
de	salud;	consumo	excesivo	o	de	riesgo	de	alcohol	u	otros	
tóxicos	y	grado	de	medicación;	expectativas	respecto	de	la	
función	policial,	u	otros.	

8.1.4.	Cuarta	prueba:	conocimientos.
Consistirá	en	la	contestación,	por	escrito,	de	los	temas	o	

cuestionario	de	preguntas	con	respuestas	alternativas,	propues-
tos	por	el	Tribunal	para	cada	materia	de	las	que	figuren	en	el	
temario	de	la	convocatoria	que	se	determina	en	el	Anexo	III	a	
esta	convocatoria,	y	la	resolución	de	un	caso	práctico	cuyo	con-
tenido	estará	relacionado	con	el	temario.	Se	calificará	de	0	a	10	
puntos,	siendo	necesario,	para	aprobar,	obtener	como	mínimo	5	
puntos	en	las	contestaciones	y	otros	5	en	la	resolución	práctica.	
La	calificación	final,	será	la	suma	de	ambos	dividida	por	2.	Para	
su	realización	se	dispondrá	de	3	horas,	como	mínimo.

Las	pruebas	de	la	primera	fase,	tendrán	carácter	elimi-
natorio.

8.2.	Segunda	fase:	curso	de	ingreso.
Superar	con	aprovechamiento	el	curso	de	ingreso	en	la	

Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía,	Escuelas	Concer-
tadas	o	Escuelas	Municipales	de	Policía	Local.

Estarán	exentos	de	realizar	el	curso	de	ingreso	quienes	ya	
hubieran	superado	el	correspondiente	a	la	misma	categoría	a	la	
que	aspiran	en	la	Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía	o	
Escuelas	Concertadas;	en	el	caso	de	las	Escuelas	Municipales	
de	Policía	Local,	los	cursos	necesitarán	la	homologación	de	
la	Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía.	Esta	exención	
tendrá	una	duración	de	cinco	años	a	contar	desde	la	supera-
ción	del	curso	realizado,	hasta	la	fecha	de	terminación	de	la	
fase	de	oposición.	

9.	Relación	de	aprobados	de	la	fase	de	oposición.
Una	vez	terminada	la	fase	de	oposición,	el	Tribunal	hará	

pública	la	relación	de	aprobados	por	orden	de	puntuación,	en	
el	tablón	de	anuncios	de	la	Corporación	o	lugar	de	celebración	
de	las	pruebas,	elevando	al	órgano	correspondiente	del	Ayun-
tamiento	propuesta	de	los	aspirantes	que	deberán	realizar	el	
correspondiente	curso	selectivo.	
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10.	Presentación	de	documentos.
10.1.	Los	aspirantes	que	hubieran	aprobado	la	primera	

fase	del	proceso	selectivo,	presentarán	en	el	Ayuntamien-
to,	 dentro	 del	 plazo	 de	 veinte	 días	 naturales,	 a	 partir	 de	
la	publicación	de	 la	 relación	de	aprobados,	 los	siguientes	
documentos:

a)	Fotocopia	compulsada	del	DNI.
b)	Copia	compulsada	de	la	titulación	académica	a	que	se	

refiere	la	Base	3.1.	de	la	presente	convocatoria.	Los	oposito-
res	que	aleguen	estudios	equivalentes	a	los	específicamente	
señalados	en	dicha	Base	habrán	de	citar	la	disposición	legal	
en	que	se	reconozca	tal	equivalencia	o,	en	su	caso,	aportar	
certificación	del	órgano	competente	en	tal	sentido.

c)	Declaración	de	no	haber	sido	condenado	por	delito	do-
loso	ni	separado	del	servicio	del	Estado,	de	la	Administración	
Autónoma,	Local	o	Institucional,	ni	hallarse	inhabilitado	para	
el	ejercicio	de	funciones	públicas,	todo	ello	sin	perjuicio	de	lo	
que	el	Decreto	201/2003,	de	8	de	julio,	prevé	en	cuanto	a	la	
aplicación	del	beneficio	de	la	rehabilitación,	de	acuerdo	con	
las	normas	penales	y	administrativas.

d)	Declaración	del	compromiso	de	portar	armas	y	utilizar-
las	cuando	legalmente	sea	preceptivo.

e)	 Declaración	 del	 compromiso	 de	 conducir	 vehículos	
policiales.

f)	Fotocopia	compulsada	de	los	permisos	de	conducción	
de	las	clases	A	y	B	con	autorización	para	conducir	vehículos	
prioritarios	cuando	utilicen	aparatos	emisores	de	luces	o	se-
ñales	acústicas	especiales	(BTP).

10.2.	Quienes	sean	funcionarios	públicos	estarán	exentos	
de	acreditar	documentalmente	aquellos	extremos	que	cons-
tituyen	un	requisito	previo	para	su	nombramiento,	debiendo	
presentar	certificación,	que	acredite	su	condición	y	cuantas	
circunstancias	consten	en	su	hoja	de	servicios.	

10.3.	 Si	 dentro	 del	 plazo	 indicado	 los	 opositores	 no	
presentaran	 la	documentación	o	no	reunieran	 los	requisitos	
obtenidos,	no	podrán	ser	nombrados	funcionarios	en	prácticas	
y	quedarán	anuladas	todas	sus	actuaciones,	sin	perjuicio	de	las	
responsabilidades	en	que	hubieran	podido	incurrir	por	falsedad	
en	la	solicitud	inicial.

11.	Periodo	de	práctica	y	formación.
11.1.	El	Alcalde,	una	vez	acreditados	documentalmente	

los	requisitos	exigidos	en	la	Base	3	de	la	convocatoria,	nom-
brará	funcionarios	en	prácticas	para	la	realización	del	curso	
de	ingreso,	a	los	aspirantes	propuestos	por	el	Tribunal,	con	los	
deberes	y	derechos	inherentes	a	los	mismos.

11.2.	Para	obtener	el	nombramiento	como	funcionario	de	
carrera,	será	necesario	superar	con	aprovechamiento	el	curso	
de	ingreso	para	los	Cuerpos	de	Policía	Local	en	la	Escuela	de	
Seguridad	Pública	de	Andalucía,	Escuela	Concertada	o	Escuela	
Municipal	de	Policía	Local.

11.3.	La	no	incorporación	al	curso	de	ingreso	o	el	abando-
no	del	mismo,	sólo	podrá	excusarse	por	causas	excepcionales	
e	involuntarias,	debidamente	justificadas	y	apreciadas	por	el	
titular	de	 la	Alcaldía,	debiendo	el	 interesado	 incorporarse	al	
primer	 curso	 que	 se	 celebre,	 una	 vez	 desaparecidas	 tales	
circunstancias.	 En	 este	 caso,	 el	 posterior	 escalafonamiento	
tendrá	lugar	con	la	promoción	en	que	efectivamente	se	realice	
el	curso.

11.4.	La	no	incorporación	o	el	abandono	de	estos	cursos,	
por	causa	que	se	considere	injustificada	e	imputable	al	alumno,	
producirá	la	pérdida	de	los	resultados	obtenidos	en	la	oposición,	
y	la	necesidad	de	superar	nuevamente	las	pruebas	de	selección	
en	futuras	convocatorias.

11.5.	Cuando	el	 alumno	no	haya	 superado	el	 curso,	 a	
la	vista	del	informe	remitido	por	la	Escuela,	repetirá	el	curso	
siguiente,	que	de	no	superar,	producirá	la	pérdida	de	los	resul-

tados	en	la	oposición,	y	la	necesidad	de	superar	nuevamente	
las	pruebas	de	selección	en	futuras	convocatorias.	

12.	Propuesta	final,	nombramiento	y	toma	de	posesión.
12.1.	Finalizado	el	curso	selectivo	de	ingreso,	la	Escuela	

de	Seguridad	Pública	de	Andalucía	o,	en	su	caso,	la	Escuela	
Municipal	de	Policía	Local	o	Escuela	Concertada,	enviará	al	
Ayuntamiento	un	informe	sobre	las	aptitudes	del	alumno,	para	
su	valoración	en	la	resolución	definitiva	de	la	convocatoria.	El	
Tribunal,	a	los	aspirantes	que	superen	el	correspondiente	curso	
de	ingreso,	les	hallará	la	nota	media	entre	las	calificaciones	
obtenidas	en	las	pruebas	de	la	oposición	y	el	curso	selectivo,	
fijando	 el	 orden	 de	 prelación	 definitivo	 de	 los	 aspirantes,	
elevando	 la	propuesta	 final	al	 titular	de	 la	Alcaldía,	para	su	
nombramiento	 como	 funcionario	 de	 carrera	 de	 las	 plazas	
convocadas

12.2.	Tras	la	propuesta	final,	que	no	podrá	contener	un	
número	de	aspirantes	aprobados	superior	al	número	de	plazas	
convocadas,	los	funcionarios	en	prácticas	serán	nombrados	
funcionarios	de	carrera,	los	cuales	deberán	tomar	posesión	en	
el	plazo	de	un	mes	a	contar	del	siguiente	al	que	le	sea	notificado	
el	nombramiento,	debiendo	previamente	prestar	juramento	o	
promesa	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	Real	Decreto	
707/1979,	de	5	de	abril,	regulador	de	la	fórmula	para	toma	de	
posesión	de	cargos	o	funciones	públicas.

12.3.	El	escalafonamiento	como	funcionario	se	efectuará	
atendiendo	a	la	puntuación	global	obtenida	en	la	fase	de	opo-
sición	y	curso	de	ingreso.

13.	Recursos.
Contra	las	presentes	Bases	podrá	interponerse	recurso	

potestativo	de	reposición	ante	el	órgano	que	aprobó	las	Bases	
en	el	plazo	de	un	mes,	contado	a	partir	del	día	siguiente	al	de	
su	última	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	o	
en	el	de	la	Junta	de	Andalucía,	según	cuál	sea	posterior	en	el	
tiempo,	o	bien	interponer	directamente	recurso	contencioso-
administrativo	en	el	plazo	de	dos	meses,	contados	igualmente	
desde	el	día	siguiente	al	de	su	última	publicación,	ante	el	
Juzgado	de	lo	Contencioso-Administrativo	correspondiente,	
todo	ello	de	conformidad	con	los	artículos	109.c),	116	y	117	
de	la	Ley	30	/1992,	de	30	de	noviembre,	de	Régimen	Jurí-
dico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común	y	46	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	
Reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.	En	
el	caso	de	interposición	de	recurso	de	reposición,	se	deberá	
esperar	a	que	éste	se	resuelva	y	notifique,	o	bien	a	que	pue-
da	ser	entendido	como	desestimado	en	virtud	de	silencio.	
No	 obstante	 lo	 anterior,	 los	 interesados	 podrán	 presentar	
cualquier	otro	recurso	que	estimen	procedente	en	defensa	
de	sus	derechos	e	intereses.	

ANEXO	I
	

PRUEBAS	DE	APTITUD	FISICA

Las	pruebas	de	aptitud	física	tendrán	 la	calificación	de	
«apto»	o	«no	apto».	Para	obtener	la	calificación	de	«apto»	será	
necesario	no	rebasar	las	marcas	establecidas	como	máximas	
para	las	pruebas	A.1,	A.5	y	A.6,	y	alcanzar	o	superar	los	míni-
mos	de	las	pruebas	A.2,	A.3	y	A.4.	

Los	 ejercicios	 se	 realizarán	 por	 el	 orden	 en	 que	 están	
relacionados	 y	 cada	 uno	 es	 eliminatorio	 para	 realizar	 el	 si-
guiente.

Se	establecen	diferentes	marcas	para	cada	sexo	y	grupos	
de	edad:	de	18	a	24	años,	de	25	a	29	años	y	de	30	a	34	años.	
El	opositor	estará	incluido	en	el	grupo	de	edad	correspondiente,	
teniendo	en	cuenta	la	edad	de	los	aspirantes	el	día	de	la	ce-
lebración	de	las	pruebas,	salvo	que	superase	los	34	años,	en	
cuyo	caso	estará	incluido	en	el	grupo	de	30	a	34	años.	
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Las	pruebas	se	realizarán	de	forma	individual,	salvo	las	
de	resistencia	general	que	podrá	hacerse	de	forma	colectiva	
si	así	lo	considera	el	Tribunal.

En	las	pruebas	de	resistencia	general	se	dispone	de	una	
sola	posibilidad	de	ejecución;	en	el	resto	se	permitirá	una	se-
gunda	realización	cuando	en	la	primera	no	se	haya	obtenido	
la	calificación	de	«apto».

A.1.	Prueba	de	velocidad:	carrera	de	50	metros	lisos.
Se	realizará	en	una	pista	de	atletismo	o	cualquier	zona	

totalmente	llana	de	terreno	compacto.
El	aspirante	se	colocará	en	la	pista	en	el	lugar	señalado,	

pudiendo	realizar	la	salida	de	pie	o	agachado,	sin	utilizar	tacos	
de	salida.

Las	marcas	máximas	exigidas	para	 la	superación	de	 la	
prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 8	segundos	 8	seg.	y	50	centésimas	 9	segundos
Mujeres	 9	segundos	 9	seg.	y	50	centésimas	 10	segundos

A.2.	Prueba	de	potencia	de	 tren	superior:	 los	hombres	
realizarán	flexiones	de	brazos	en	suspensión	pura,	y	las	mujeres	
lanzamiento	de	balón	medicinal	de	3	kilogramos.

A.2.1.	Flexiones	de	brazos	en	suspensión	pura.
Se	realizará	en	gimnasio	o	campo	de	deportes.
Se	iniciará	desde	la	posición	de	suspensión	pura,	agarran-

do	la	barra	con	las	palmas	de	las	manos	desnudas,	al	frente,	
y	con	los	brazos	totalmente	extendidos.

La	flexión	completa	se	realizará	de	manera	que	la	barbilla	
asome	por	encima	de	la	barra.	Antes	de	iniciar	otra	nueva	flexión	
será	necesario	extender	totalmente	los	brazos.	No	se	permite	el	ba-
lanceo	del	cuerpo	o	la	ayuda	con	movimientos	de	las	piernas.

Se	contarán	solamente	las	flexiones	completas	y	realizadas	
correctamente.

El	número	de	flexiones	mínimo	exigible	para	cada	grupo	
de	edad	es:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 8		 6		 4	
	

A.2.2.	Lanzamiento	de	balón	medicinal.
Se	realizará	en	campo	de	deporte	o	en	cualquier	otro	lugar	

que	permita	la	medida	exacta	de	la	caída	del	balón.
Se	marcará	una	línea	en	el	suelo,	que	será	paralela	a	la	

zona	de	lanzamiento.	La	aspirante	se	colocará	frente	a	ésta	
sin	pisarla,	con	los	pies	separados,	paralelos	entre	sí	y	a	 la	
misma	altura.

El	balón	se	sostendrá	con	ambas	manos,	por	encima	y	
detrás	de	la	cabeza,	y	se	lanzará	desde	esta	posición	para	que	
caiga	dentro	del	sector	de	lanzamiento	previsto.

No	se	levantarán	en	su	totalidad	los	pies	del	suelo	y	no	
se	tocará	con	ninguna	parte	del	cuerpo	el	suelo	por	delante	
de	la	línea	de	lanzamiento.

Las	marcas	mínimas	exigidas	(en	metros)	para	la	supera-
ción	de	la	prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Mujeres	 5,50		 5,25		 5,00	
	

A.3.	Prueba	de	flexibilidad:	test	de	flexibilidad	profunda.
Se	realizará	en	gimnasio	o	campo	de	deportes.
El	 aspirante	 se	 colocará	 de	 pie	 sobre	 el	 aparato	 apro-

piado,	 sin	 calzado	 y	 con	 los	 pies	 colocados	 en	 los	 lugares	
correspondientes.

Entre	los	bordes	exteriores	de	los	pies	habrá	una	separa-
ción	de	75	centímetros.

En	el	centro	de	una	línea	que	una	los	bordes	posteriores	
de	los	talones	de	los	pies,	se	colocará	el	cero	de	una	regla	de	
50	centímetros,	y	un	cursor	o	testigo	que	se	desplace	sobre	
la	 regla	perpendicularmente	a	 la	 línea	anterior	y	en	sentido	
opuesto	a	la	dirección	de	los	pies.	

Se	flexionará	el	cuerpo	llevando	los	brazos	hacia	atrás	y	
entre	las	piernas,	hasta	tocar	y	empujar	el	cursor	o	testigo	de	
la	regla,	sin	impulso.	

Se	tocará	y	empujará	el	testigo	(sin	apoyarse	en	él)	con	
los	dedos	de	ambas	manos	al	mismo	tiempo,	manteniéndose	
la	posición	máxima	alcanzada,	hasta	que	se	lea	el	resultado.

Para	 la	ejecución	el	aspirante	puede	mover	 los	brazos,	
flexionar	el	tronco	y	las	rodillas,	pero	no	puede	separar	del	suelo	
ninguna	parte	de	los	pies	antes	de	soltar	el	testigo.

Hay	que	mantener	el	equilibrio	y	abandonar	el	aparato	por	
su	frente	y	caminando.

Las	 marcas	 mínimas	 exigidas	 (en	 centímetros)	 para	 la	
superación	de	la	prueba	son:	

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	y	mujeres	 26	 23	 20

A.4.	Prueba	de	potencia	de	tren	inferior:	salto	vertical.
Se	realizará	en	gimnasio	o	campo	de	deportes,	con	suelo	

horizontal	y	junto	a	una	pared	vertical	y	lisa,	con	la	superficie	
adecuada	para	efectuar	la	medición	de	las	marcas.

El	aspirante	se	colocará	de	lado	junto	a	una	pared	vertical,	
y	con	el	brazo	más	cercano	a	la	misma	totalmente	extendido	
hacia	arriba.	Desde	esta	posición	inicial	el	aspirante	marcará	
la	altura	que	alcanza.

Separado	 20	 centímetros	 de	 la	 pared	 vertical,	 saltará	
tanto	como	pueda	y	marcará	nuevamente	con	 los	dedos	el	
nivel	alcanzado.

Se	acredita	 la	distancia	existente	entre	 la	marca	hecha	
desde	la	posición	inicial	y	la	conseguida	con	el	salto.

Las	 marcas	 mínimas	 (en	 centímetros)	 exigidas	 para	 la	
superación	de	la	prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 48	 44	 40
Mujeres	 35	 33	 31

A.5.	 Prueba	 de	 resistencia	 general:	 carrera	 de	 1.000	
metros	lisos.

Se	 realizará	 en	 pista	 de	 atletismo	 o	 en	 cualquier	 zona	
totalmente	llana	de	terreno	compacto.

El	aspirante	se	colocará	en	la	pista	en	el	lugar	indicado.	
La	salida	se	realizará	en	pie.

Será	eliminado	el	corredor	que	abandone	la	pista	durante	
la	carrera.

Las	marcas	máximas	exigidas	para	 la	superación	de	 la	
prueba	son:	

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 4	minutos	 4	minutos	y	10	seg.	 4	minutos	y	20	seg.
Mujeres	 4	minutos	y	30	seg.	 4	minutos	y	40	seg.	 4	minutos	y	50	seg.

ANEXO	II

CUADRO	DE	EXCLUSIONES	MEDICAS

1.	Talla.	Estatura	mínima:	1,70	metros	los	hombres	y	1,65	
metros	las	mujeres.
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2.	Obesidad-Delgadez.	Obesidad	o	delgadez	manifiestas	
que	dificulten	o	incapaciten	para	el	ejercicio	de	las	funciones	
propias	del	cargo.

Indice	de	Masa	Corporal	(IMC)	no	inferior	a	18,5	ni	superior	
a	29,9,	considerando	el	 IMC	como	la	relación	resultante	de	
dividir	el	peso	de	la	persona	expresado	en	kilos	por	el	cuadrado	
de	la	talla	expresado	en	metros.

En	los	aspirantes	que	posean	un	IMC	comprendido	entre	
25	y	29,9,	ambos	inclusive,	se	realizará	una	medición	del	pe-
rímetro	abdominal	a	la	altura	del	ombligo.	Este	perímetro	no	
será	superior	en	ningún	caso	a	102	centímetros	en	los	hombres	
o	a	88	centímetros	en	las	mujeres.	

3.	Ojo	y	visión.
3.1.	Agudeza	visual	sin	corrección	inferior	a	los	dos	tercios	

de	la	visión	normal	en	cada	uno	de	los	ojos.
3.2.	Desprendimiento	de	retina.
3.3.	Patología	retiniana	degenerativa.
3.4.	Hemianopsias	y	alteraciones	campimétricas.
3.5.	Discromatopsias.
3.6.	Cualquier	otro	proceso	patológico	que,	a	 juicio	de	

los	 facultativos	 médicos,	 dificulte	 de	 manera	 importante	 la	
agudeza	visual.

4.	Oído	y	audición.
4.1.	 Agudeza	 auditiva	 que	 suponga	 una	 pérdida	 entre	

1.000	y	3.000	hertzios	a	35	decibelios	o	de	4.000	hertzios	
a	45	decibelios.	Así	mismo	no	podrá	existir	una	pérdida	au-
ditiva	en	las	frecuencias	conversacionales	igual	o	superior	a	
30	decibelios.

4.2.	Cualquier	otro	proceso	patológico	que,	a	 juicio	de	
los	 facultativos	 médicos,	 dificulte	 de	 manera	 importante	 la	
agudeza	auditiva.

5.	Aparato	digestivo.
5.1.	Cirrosis	hepática.
5.2.	Hernias	abdominales	o	inguinales.
5.3.	Pacientes	gastrectomizados,	colostomizados	o	con	se-

cuelas	postquirúrgicas	que	produzcan	trastornos	funcionales.
5.4.	Enfermedad	 inflamatoria	 intestinal	 (enfermedad	de	

Crhon	o	colitis	ulcerosa).
5.5.	Cualquier	otro	proceso	digestivo	que	a	juicio	de	los	

facultativos	 médicos	 dificulte	 el	 desempeño	 del	 puesto	 de	
trabajo.	

6.	Aparato	cardio-vascular.
6.1.	 Hipertensión	 arterial,	 no	 debiendo	 sobrepasar	 en	

reposo	los	140	mm/Hg	de	presión	sistólica,	y	los	90	mm/Hg	
de	presión	diastólica.

6.2.	Insuficiencia	venosa	periférica.
6.3.	Cualquier	otra	patología	o	lesión	cardio-vascular	que,	a	

juicio	de	los	facultativos	médicos,	puedan	limitar	el	desempeño	
del	puesto	de	trabajo.

7.	Aparato	respiratorio.
7.1.	Asma	bronquial.
7.2.	Enfermedad	pulmonar	obstructiva	crónica.
7.3.	Neumotórax	espontáneo	recidivante.
7.4.	Otros	procesos	del	aparato	respiratorio	que,	a	juicio	

de	los	facultativos	médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	fun-
ción	policial.

8.	Aparato	locomotor.	
Alteraciones	del	aparato	locomotor	que	limiten	o	dificulten	

el	desarrollo	de	la	función	policial,	o	que	puedan	agravarse,	a	
juicio	de	los	facultativos	médicos,	con	el	desempeño	del	puesto	
de	 trabajo:	 patología	 ósea	 de	 extremidades,	 retracciones	 o	
limitaciones	funcionales	de	causa	muscular	o	articular,	defec-
tos	de	columna	vertebral	y	otros	procesos	óseos,	musculares	
y	articulares.

9.	Piel.
9.1.	Cicatrices	que	produzcan	limitación	funcional.
9.2.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.

10.	Sistema	nervioso.
10.1.	Epilepsia.
10.2.	Migraña.
10.3.	Otros	procesos	patológicos	que,	a	juicio	de	los	facul-

tativos	médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	función	policial.	

11.	Trastornos	psiquiátricos.
11.1.	Depresión.
11.2.	Trastornos	de	la	personalidad.
11.3.	Psicosis.
11.4.	Alcoholismo,	drogodependencias	a	psicofármacos	

o	a	sustancias	ilegales.
11.5.	Otros	procesos	patológicos	que,	a	juicio	de	los	facul-

tativos	médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	función	policial.

12.	Aparato	endocrino.	
12.1.	Diabetes.
12.2.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.

13.	Sistema	inmunitario	y	enfermedades	infecciosas.
13.1.	Enfermedades	transmisibles	en	actividad.
13.2.	Enfermedades	inmunológicas	sistémicas.
13.3.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.

14.	Patologías	diversas.
Cualquier	 enfermedad,	 síndrome	 o	 proceso	 patológico	

que,	a	juicio	de	los	facultativos	médicos,	limite	o	incapacite	al	
aspirante	para	el	ejercicio	de	la	función	policial.

Para	los	diagnósticos	establecidos	en	este	Anexo	se	ten-
drán	en	cuenta	los	criterios	de	las	Sociedades	Médicas	de	las	
especialidades	correspondientes.

Todas	estas	exclusiones	se	garantizarán	con	las	pruebas	
complementarias	necesarias	para	el	diagnóstico.		

ANEXO	III

T	E	M	A	R	I	O

1.	El	Estado.	Concepto.	Elementos.	La	división	de	poderes.	
Funciones.	 Organización	 del	 Estado	 Español.	 Antecedentes	
constitucionales	 en	 España.	 La	 Constitución	 Española	 de	
1978.	Estructura	y	contenido.	La	reforma	de	la	Constitución	
Española.	El	Estado	español	como	Estado	Social	y	Democrático	
de	Derecho.	Derechos	y	deberes	constitucionales;	clasificación	
y	diferenciación.

2.	Derechos	fundamentales	y	libertades	públicas	I:	Dere-
cho	a	la	vida	e	integridad.	Libertad	ideológica,	religiosa	y	de	
culto.	Derecho	a	la	libertad	y	seguridad.	Derecho	al	honor,	a	
la	intimidad	personal	y	familiar	y	a	la	propia	imagen.	La	invio-
labilidad	del	domicilio	y	el	secreto	de	las	comunicaciones.	La	
libertad	de	residencia	y	de	circulación.	El	derecho	a	la	libertad	
de	expresión	reconocido	en	el	artículo	20	de	la	Constitución.

3.	 Derechos	 fundamentales	 y	 libertades	 públicas	 II:	
Derecho	 de	 reunión.	 Derecho	 de	 asociación.	 Derecho	 a	 la	
participación	en	los	asuntos	públicos	y	al	acceso	a	funciones	
y	cargos	públicos.	La	tutela	judicial	efectiva	y	la	prohibición	de	
indefensión.	La	imposición	de	condena	o	sanción	del	artículo	
25	 de	 la	 Constitución,	 sentido	 de	 las	 penas	 y	 medidas	 de	
seguridad.	Prohibición	de	tribunales	de	honor.	El	derecho	a	la	
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educación	y	la	libertad	de	enseñanza.	Derecho	a	la	sindicación	
y	a	la	huelga,	especial	referencia	a	los	miembros	de	las	Fuerzas	
y	Cuerpos	de	Seguridad.	Derecho	de	petición.

4.	Derechos	y	deberes	de	los	ciudadanos.	Los	principios	
rectores	de	 la	política	social	y	económica.	Las	garantías	de	
los	derechos	y	libertades.	Suspensión	general	e	individual	de	
los	mismos.	El	Defensor	del	Pueblo.

5.	La	Corona.	Las	Cortes	Generales.	Estructura	y	com-
petencias.	Procedimiento	de	elaboración	de	las	leyes.	Formas	
de	Gobierno.	El	Gobierno	y	la	Administración.	Relaciones	del	
Gobierno	con	las	Cortes	Generales.	Funciones	del	Gobierno.

6.	El	Poder	Judicial.	Principios	constitucionales.	Estruc-
tura	y	organización	del	 sistema	 judicial	 español.	El	Tribunal	
Constitucional.

7.	Organización	 territorial	 de	Estado.	 Las	 comunidades	
autónomas.	El	Estatuto	de	Autonomía	de	Andalucía.	Estructura	
y	 disposiciones	 generales.	 Instituciones:	 Parlamento.	 Presi-
dente	 y	Consejo	de	Gobierno.	Mención	al	Tribunal	Superior	
de	Justicia.

8.	Relación	de	la	Junta	de	Andalucía	con	la	Administración	
del	Estado	y	con	otras	Comunidades	Autónomas.	Idea	general	
de	las	competencias	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.	
La	reforma	del	Estatuto	de	Autonomía	para	Andalucía.

9.	El	Derecho	Administrativo.	Fuentes	y	jerarquía	de	las	
normas.

10.	El	acto	administrativo.	Concepto.	Elementos.	Clases.	La	va-
lidez	de	los	actos	administrativos;	nulidad	y	anulabilidad.	Notificación	
de	actos	administrativos.	Cómputo	de	plazos.	Recursos	administrati-
vos.	Alzada	y	reposición;	el	recurso	extraordinario	de	revisión.

11.	El	procedimiento	administrativo.	Concepto	y	principios	
generales.	Clases.	Los	interesados.	La	estructura	del	procedi-
miento	administrativo.

12.	El	Régimen	Local	Español.	Principios	constitucionales	
y	regulación	jurídica.	Tipos	de	entidades	locales.

13.	 El	municipio.	Concepto	y	elementos.	Competencias	
municipales.	La	provincia:	concepto,	elementos	y	competencias.	
La	organización	y	funcionamiento	del	municipio.	El	pleno.	El	
alcalde.	La	comisión	de	gobierno.	Otros	órganos	municipales.

14.	Ordenanzas,	reglamentos	y	bandos.	Clases	y	procedi-
miento	de	elaboración	y	aprobación.	

15.	La	licencia	municipal.	Tipos.	Actividades	sometidas	a	
licencia.	Tramitación.

16.	Función	Pública	Local.	Su	organización.	Adquisición	y	
pérdida	de	la	condición	de	funcionario.	Derechos,	deberes	e	incom-
patibilidades	de	los	funcionarios.	Situaciones	administrativas.

17.	 Ley	 Orgánica	 de	 Fuerzas	 y	 Cuerpos	 de	 Seguridad.	
Funciones	de	la	Policía	Local.

18.	Ley	de	Coordinación	de	las	Policías	Locales	de	Andalu-
cía	y	normas	de	desarrollo.	Régimen	disciplinario:	Disposiciones	
generales	y	faltas	disciplinarias.

19.	La	actividad	de	 la	Policía	Local	como	policía	admi-
nistrativa	I.	Consumo.	Abastos.	Mercados.	Venta	ambulante.	
Espectáculos	y	establecimientos	públicos.

20.	 La	 actividad	 de	 la	 Policía	 Local	 como	 policía	
administrativa	 II.	 Urbanismo.	 Infracciones	 y	 sanciones.	
La	protección	ambiental:	prevención	y	calidad	ambiental,	
residuos	y	disciplina	ambiental.

21.	La	Ley	de	Gestión	de	Emergencias	en	Andalucía	 y	
normas	de	desarrollo.

22.	 Delitos	 y	 faltas.	 Circunstancias	 modificativas	 de	 la	
responsabilidad	 criminal.	 Personas	 responsables:	 autores,	
cómplices	y	encubridores.	Grados	de	perfección	del	delito.

23.	 Delitos	 cometidos	 con	 ocasión	 del	 ejercicio	 de	 los	
derechos	fundamentales	y	de	las	libertades	públicas	garantiza-
dos	por	la	Constitución.	Delitos	cometidos	por	los	funcionarios	
públicos	contra	las	garantías	constitucionales.

24.	Delitos	contra	 la	Administración	Pública.	Atentados	
contra	la	Autoridad	y	sus	Agentes.	Desórdenes	públicos.

25.	Homicidio	y	sus	formas.	Faltas	contra	las	personas.	De-
litos	y	faltas	contra	el	patrimonio	y	el	orden	socioeconómico.

26.	Delitos	contra	la	seguridad	del	tráfico.	Faltas	cometidas	
con	ocasión	de	la	circulación	de	vehículos	a	motor.	Lesiones	y	
daños	imprudentes.	Carencia	del	seguro	obligatorio.	

27.	El	atestado	policial	en	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Crimi-
nal.	Concepto	y	estructura.

28.	 Detención:	 concepto,	 clases	 y	 supuestos.	 Plazos	
de	detención.	Obligaciones	del	 funcionario	que	efectúa	una	
detención.	 Contenido	 de	 la	 asistencia	 letrada.	 Derecho	 del	
detenido.	Responsabilidades	penales	en	las	que	puede	incurrir	
el	funcionario	que	efectúa	una	detención.	El	procedimiento	de	
«Habeas	Corpus».

29.	 Ley	 de	 Seguridad	 Vial.	 Reglamentos	 de	 desarrollo.	
Estructuras	y	conceptos	generales.

30.	Normas	generales	de	circulación:	velocidad,	sentido,	
cambios	de	dirección.	Adelantamientos.	Obstáculos.	Parada	
y	 estacionamiento.	 Transporte	 de	 materias	 que	 requieren	
precauciones	especiales.

31.	Circulación	de	peatones.	Circulación	urbana.	Conduc-
tores.	Marcha	atrás.	Trabajos	eventuales.	Instalaciones	en	la	
vía	pública.	Circulación	de	bicicletas	y	ciclomotores.	Señales	
de	circulación.	Clasificación	y	orden	de	preeminencia.

32.	 Procedimiento	 sancionador	 por	 infracciones	 a	 la	
Normativa	 de	 Circulación.	 Actuaciones	 complementarias.	
Inmovilización	y	retirada	de	vehículos	de	la	vía	pública.

33.	Accidentes	de	circulación:	definición,	tipos	y	actuacio-
nes	de	la	Policía	Local.	Alcoholemia.	Datos.	Su	consideración	
según	la	normativa	vigente.	Procedimiento	de	averiguación	del	
grado	de	impregnación	alcohólica.

34.	Estructura	económica	y	social	de	Andalucía:	demo-
grafía,	 economía,	 servicios	 públicos,	 sociedad	 civil,	 nuevas	
tecnologías,	patrimonio	ecológico,	social	y	cultural.

35.	Vida	en	sociedad.	Proceso	de	socialización.	Formación	
de	grupos	sociales	y	masas.	Procesos	de	exclusión	e	inclusión	
social.	La	delincuencia:	tipologías	y	modelos	explicativos.	La	
Policía	como	servicio	a	la	ciudadanía.	Colaboración	con	otros	
servicios	municipales.

36.	Comunicación:	elementos,	redes,	flujos,	obstáculos.	
Comunicación	 con	 superiores	 y	 subordinados.	 Equipos	 de	
trabajo	y	atención	a	la	ciudadanía.

37.	Minorías	étnicas	 y	culturales.	Racismo	y	 xenofobia.	
Actitud	policial	ante	la	sociedad	intercultural.

38.	Igualdad	de	oportunidades	de	hombres	y	mujeres	en	Anda-
lucía:	conceptos	básicos;	socialización	e	igualdad;	políticas	públicas	
de	igualdad	de	género.	Violencia	contra	las	mujeres:	descripción,	
planes	de	erradicación	y	atención	coordinada	a	las	víctimas.

39.	La	Policía	en	 la	sociedad	democrática.	El	mandato	
constitucional.	Valores	que	propugna	la	sociedad	democrática.	
La	dignidad	de	la	persona.	Sentido	ético	de	la	prevención	y	
la	represión.

40.	Deontología	policial.	Normas	que	la	establecen.
	
La	Zubia,	6	de	junio	2006.-	Jorge	Rodríguez	Rincon.

ANUNCIO	de	6	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamiento	de	
Loja,	de	bases	para	la	selección	de	Policías	Locales.

BASES	 QUE	 HAN	 DE	 REGIR	 LA	 OPOSICION	 PARA	 LA	
PROVISION	 EN	 PROPIEDAD	 DE	 DOS	 PLAZAS	 DE	 POLICIA	

LOCAL	DE	ESTE	AYUNTAMIENTO	DE	LOJA

Con	fecha	6	de	junio	de	2006,	por	la	Alcaldía-Presidencia	
de	 esta	 Corporación	 Municipal,	 se	 ha	 dictado	 la	 siguiente	
Resolucion:

D	E	C	R	E	T	O

Mediante	Resolución	de	esta	Alcaldía-Presidencia	de	fecha	
28	de	abril	de	2006	fue	aprobada	la	Oferta	de	Empleo	Público	
para	el	citado	ejercicio.	Habiéndose	dado	cumplimiento	a	lo	
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previsto	en	la	Disposición	Adicional	7	del	R.D.	364/1995,	de	
10	de	marzo,	en	los	términos	de	la	Ley	9/1987,	de	12	de	junio,	
de	órganos	de	representación,	determinación	de	las	condicio-
nes	de	trabajo	y	participación	del	personal	al	servicio	de	las	
Administraciones	Públicas.

De	conformidad	con	la	normativa	aplicable	al	respecto,	
que	viene	recogida	en	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	
de	las	Bases	del	Régimen	Local	(Título	VII),	Real	Decreto	Legis-
lativo	781/1986,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	
la	disposiciones	legales	vigentes	en	materia	de	Régimen	Local	
(Título	VII),	Ley	13/2001,	de	11	de	diciembre,	de	Coordinación	
de	Policías	 Locales	 de	 Andalucía,	Decreto	 201/2003,	 de	8	
de	Julio,	de	selección,	formación	y	movilidad	de	los	cuerpos	
de	la	Policía	Local	de	Andalucía	y	Orden	de	22	de	diciembre	
de	2003,	por	la	que	se	establecen	las	pruebas	para	acceso	
a	las	distintas	categorías	de	los	Cuerpos	de	Policía	Local	de	
Andalucía,	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	medidas	para	
la	 reforma	 de	 la	 función	 pública,	 R.D.	 896/1991,	 de	 7	 de	
junio,	por	el	que	se	aprueban	las	reglas	básicas	y	programas	
mínimos	del	procedimiento	de	selección	de	los	funcionarios	
de	Administración	Local	y	R.D.	364/1995,	de	10	de	marzo,	
que	aprueba	el	Reglamento	general	de	ingreso	del	personal	al	
servicio	de	la	Administración	General	del	Estado	y	la	provisión	
de	puestos	de	trabajo	y	promoción	profesional	de	los	funciona-
rios	civiles	de	la	Administración	General	del	Estado,	que	tiene	
carácter	supletorio.

Por	la	presente,	en	uso	de	las	atribuciones	que	me	están	
conferidas	por	el	artículo	21.1.g)	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	
abril,	reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,	modificada	
por	la	Ley	11/1999,	de	21	de	abril,	

HE	RESUELTO

Primero.	Probar	 las	Bases	 -anexo	a	 la	presente	 resolu-
ciónque	han	de	regir	la	convocatoria	para	la	provisión	de	dos	
plazas	de	funcionario	de	la	Escala	de	Administración	Especial,	
Subescala	Servicios	Especiales,	Clase	Policía	Local.

BASES	 QUE	 HAN	 DE	 REGIR	 LA	 OPOSICION	 PARA	 LA	
PROVISION	 EN	 PROPIEDAD	 DE	 DOS	 PLAZAS	 DE	 POLICIA	

LOCAL	DE	ESTE	EXCMO.	AYUNTAMIENTO	DE	LOJA

I.	NORMAS	GENERALES

Primera.	Es	objeto	de	la	presente	convocatoria,	la	provisión	
por	el	procedimiento	de	Oposición	libre,	de	dos	plazas	de	Fun-
cionario	de	esta	Corporación	Local,	encuadrada	en	la	Escala	
de	Administración	Especial,	Subescala	Servicios	Especiales,	
Clase	Policía	Local,	Categoría	Policía,	pertenecientes	al	Grupo	
de	 clasificación	 «C»,	 según	 el	 art.	 25	 de	 la	 Ley	 30/1984,	
de	2	de	agosto,	de	Medidas	para	 la	 reforma	de	 la	Función	
Pública,	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	la	Ley	13/2001,	de	11	
de	noviembre,	de	Coordinación	de	las	Policías	Locales,	y	con	
dotación	presupuestaria	correspondiente	de	emolumentos	con	
arreglo	a	la	legislación	vigente.

II.	REQUISITOS	DE	LOS	ASPIRANTES

Segunda.	Para	ser	admitidos	a	esta	convocatoria,	y	en	su	
caso	realizar	las	pruebas	selectivas,	los	aspirantes	deberán	re-
unir	los	siguientes	requisitos,	referidos	a	la	fecha	de	finalización	
del	plazo	de	presentación	de	solicitudes:

a)	Ser	español.
b)	Tener	cumplidos	dieciocho	años	de	edad	y	no	haber	

cumplido	los	treinta	y	cinco	años	de	edad	antes	del	día	en	que	
expire	el	plazo	de	presentación	de	instancias.

c)	 Estar	 en	 posesión	 del	 titulo	 de	 Bachiller	 Superior	 o	
equivalente,	o	en	condiciones	de	obtenerlo,	en	la	fecha	en	que	
termine	el	plazo	de	presentación	de	instancias.

d)	No	haber	sido	condenado	por	delito	doloso,	ni	se-
parado,	mediante	 expediente	disciplinario,	 del	 servicio	de	
cualquiera	 de	 las	 Administraciones	 Públicas,	 ni	 hallarse	
inhabilitado	para	el	desempeño	de	funciones	públicas	por	
sentencia	firme.

e)	Estar	en	posesión	de	los	permisos	de	conducción	A	y	
B	con	autorización	para	conducir	vehículos	prioritarios	cuan-
do	utilicen	 aparatos	 emisores	de	 luces	 o	 señales	 acústicas	
especiales	(BTP).

f)	Talla	mínima	de	1,70	metros	para	varones	y	1,65	metros	
para	las	mujeres.

Asimismo,	los	aspirantes	habrán	de	presentar,	junto	con	
la	solicitud	de	participación	en	el	presente	proceso	selectivo,	
escrito	con	el	compromiso	expreso	de	portar	armas	y	utilizarlas	
cuando	 legalmente	 sea	 preceptivo,	 y	 de	 conducir	 vehículos	
policiales,	en	caso	de	ser	seleccionados.

Estos	 requisitos	 deberán	 acreditarse	 documentalmente	
antes	de	realizar	el	curso	de	ingreso.

III.	PRESENTACION	DE	INSTANCIAS

Tercera.	 Las	bases	de	 esta	 convocatoria	 se	 publicarán	
en	el	Boletín	Oficial	de	 la	Provincia,	así	como	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía,	publicándose	el	anuncio	de	la	
convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	y	en	la	siguiente	
dirección	de	Internet:	http://www.aytoloja.org.

Las	Instancias	solicitando	tomar	parte	en	la	oposición,	en	
las	que	los	aspirantes	deberán	manifestar	que	reúnen	todas	y	
cada	una	de	las	condiciones	exigidas	en	la	base	segunda,	se	
dirigirán	al	llmo.	Sr.	Alcalde-Presidente	del	Excmo.	Ayuntamien-
to	de	Loja,	durante	el	plazo	de	veinte	dias	hábiles	contados	
a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	del	extracto	de	esta	
convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.

Se	presentarán	en	el	Registro	General	de	este	Ayunta-
miento	o	en	cualquiera	de	las	Oficinas	Públicas	y	en	la	forma	
establecida	en	el	art.	38	de	la	Ley	30/92,	de	26	de	diciem-
bre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	
del	Procedimiento	Administrativo	Común,	a	ser	posible	en	el	
modelo	oficial	existente	en	el	Area	de	Recursos	Humanos	de	
esta	Corporación.

Junto	al	impreso	de	solicitud,	debidamente	cumplimen-
tado,	se	presentará	el	justificante	del	ingreso	de	los	derechos	
de	examen,	por	la	cantidad	de	33,34	euros.

IV.	ADMISION	DE	ASPIRANTES

Cuarta.	Terminado	el	plazo	de	presentación	de	instancias,	
el	 llmo.	Sr.	Alcalde-Presidente	dictará	resolución	en	el	plazo	
de	un	mes,	declarando	aprobada	 la	 lista	de	admitidos/as	y	
excluidos/as.

En	dicha	resolución,	que	se	publicará	en	el	Boletín	Ofi-
cial	de	la	Provincia	y	en	el	Tablón	de	edictos	de	este	Excmo.	
Ayuntamiento,	 se	determinará	el	 día,	 la	hora	 y	 el	 lugar	del	
comienzo	de	las	pruebas,	así	como	la	composición	del	Tribunal	
Calificador.	Los	aspirantes	excluidos	dispondrán	de	un	plazo	
de	diez	días	hábiles	contados	a	partir	del	siguiente	al	de	 la	
publicación	de	la	resolución,	para	poder	subsanar	el	defecto	
que	haya	motivado	la	exclusión.	Los	errores	materiales	o	de	
hecho	podrán	ser	subsanados	en	cualquier	momento	de	oficio	
o	a	petición	del	interesado,	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	art.	
105.2	de	la	Ley	30/92,	de	26	de	noviembre.

V.	TRIBUNAL	CALIFICADOR

Quinta.	De	acuerdo	con	el	Decreto	201/2003,	de	8	de	
julio,	el	Tribunal	se	compone:

Presidente:	El	de	la	Corporación	o	miembro	electivo	de	la	
misma	en	quien	delegue.
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Vocales:

-	Un	 funcionario	 designado	 por	 el	 Alcalde-Presidente	 a	
propuesta	de	la	Excma.	Diputación	Provincial	de	Granada.

-	Un	Funcionario,	representante	de	la	Junta	de	Andalucía,	
designado	por	la	Consejería	de	Gobernación.

-	El	Jefe	de	la	Policía	Local	o	funcionario	policial	en	quien	
delegue.

-	Un	Funcionario,	representante	de	la	Junta	de	Personal	
designado	por	la	Corporación	a	propuesta	de	aquélla,	de	igual	
o	superior	categoría	a	la	titulación	de	la	plaza	a	cubrir.

Secretario:	El	de	la	Corporación	o	Funcionario	de	la	misma	
en	quien	delegue.	Actuará	con	voz	y	sin	voto.

La	designación	de	los	miembros	del	Tribunal	incluirá	la	de	
los	respectivos	suplentes.

5.1.	 En	 la	 composición	 del	 Tribunal	 se	 velará	 por	 el	
cumplimiento	del	principio	de	especialidad,	en	base	al	cual	al	
menos	la	mitad	más	uno	de	sus	miembros	deberá	poseer	una	
itulación	correspondiente	a	la	misma	área	de	conocimientos	
que	la	exigida	para	el	ingreso,	y	la	totalidad	de	los	vocales	de	
igual	o	superior	nivel	académico.

5.2.	El	Tribunal	no	podrá	constituirse	ni	actuar	sin	la	asis-
tencia,	al	menos,	de	dos	vocales,	el	presidente	y	el	secretario	
o	sus	suplentes	indistintamente,	teniendo	competencia	y	plena	
autoridad	ara	resolver	cuantas	incidencias	se	presenten	en	el	
proceso	selectivo	y	que	no	se	hallen	previstas	en	las	bases.

5.3.	Los	miembros	del	Tribunal	se	abstendrán	de	intervenir	y	
los	aspirantes	podrán	recusar	a	aquéllos	cuando	concurran	algunas	
de	las	causas	previstas	en	los	arts.	28	y	29	de	la	Ley	30/92,	de	6	de	
noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	AAPP	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común	y	demás	legislación	aplicable.

Todos	los	miembros	del	Tribunal	Calificador	tendrán	de-
recho	a	la	percepción	de	«asistencias	y	dietas»	en	la	forma	y	
cuantía	que	señala	la	legislación	vigente.	A	estos	efectos	los	
componentes	del	Tribunal	en	esta	convocatoria	están	clasifi-
cados	en	la	categoría	segunda,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	
en	el	R.D.	462/02,	de	24	de	mayo.

5.4.	 El	 Presidente	 del	 Tribunal	 adoptará	 las	 medidas	
oportunas	para	garantizar	que	 los	ejercicios	que	sean	es-
critos	y,	que	a	juicio	del	Tribunal,	no	deban	ser	leídos	ante	
el	mismo,	sean	corregidos	sín	que	se	conozca	la	identidad	
de	los	aspirantes.

En	las	pruebas	que	se	considere	conveniente,	el	Tribunal	
podrá	recabar	la	colaboración	de	asesores	en	la	materia	de	
que	se	trate,	que	actuarán	con	voz	y	sin	voto.

El	 Tribunal	 responsable	del	proceso	 selectivo	no	podrá	
aprobar	ni	declarar	que	han	superado	las	pruebas	selectivas	
un	número	superior	de	aspirantes	al	de	las	plazas	convocadas.	
A	estos	efectos	se	considerarán	aprobados	sólo	y	exclusiva-
mente	los	que	hayan	superado	todas	las	pruebas	realizadas	
y	obtengan	mayor	puntuación	hasta	completar	el	número	de	
plazas	convocadas.

VI.	ORDEN	DE	ACTUACION

Sexta.	El	orden	de	actuación	de	los	aspirantes,	en	aque-
llos	ejercicios	que	no	puedan	realizarse	en	forma	conjunta,	se	
iniciará	con	la	letra	«U»	que	se	aplicará	a	la	primera	letra	del	
primer	apellido	según	la	lista	de	admitidos	ordenada	alfabé-
ticamente,	todo	ello	de	conformidad	con	la	Resolución	de	a	
Secretaría	de	Estado	para	la	Administración	Pública	de	25	de	
enero	de	2006,	BOE	núm.	33	de	8	de	febrero

VII.	COMIENZO	Y	DESARROLLO	DEL	PROCESO	SELECTIVO

Séptima.	El	presente	proceso	selectivo	constará	de	tres	
fases:	Ejercicios	Físicos,	Test	psicotécnicos,	pruebas	culturales	
o	de	aptitud.

Una	vez	comenzadas	las	pruebas	selectivas	no	será	obliga-
toria	la	publicación	de	los	sucesivos	anuncios	de	la	celebración	
de	las	restantes	pruebas	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.	
Estos	anuncios	se	harán	públicos	por	el	Tribunal	en	el	Tablón	
de	Edictos	de	esta	Corporación	y	en	el	lugar	donde	se	cele-
bren	las	pruebas,	con	doce	horas	de	antelación,	al	menos,	al	
comienzo	de	las	mismas,	si	se	tratase	del	mismo	ejercicio,	o	
de	veinticuatro	horas	si	se	tratase	de	un	nuevo	ejercicio.

Desde	la	terminación	de	un	ejercicio	o	prueba	y	el	comien-
zo	del	siguiente	deberá	transcurrir	un	plazo	mínimo	de	cinco	
días	hábiles	y	un	máximo	de	cuarenta	y	cinco	días	hábiles.

Los	 aspirantes	 serán	 convocados	 para	 cada	 ejercicio	
en	 llamamiento	único.	La	no	presentación	de	un	opositor	a	
cualquiera	de	los	ejercicios	determinará	automáticamente	el	
decaimiento	de	su	derecho	a	participar	en	el	mismo	ejercicio	y	
en	los	sucesivos,	quedando	excluido,	por	tanto,	de	las	pruebas	
selectivas.

Al	efecto,	el	Tribunal	podrá,	en	todo	momento,	requerir	a	
los	aspirantes	para	que	se	identifiquen	debidamente,	a	cuyo	
efecto	habrán	de	concurrir	provistos	del	Documento	Nacional	
de	Identidad	o	cualquier	otro	medio	de	identificación	suficiente	
a	criterio	del	Tribunal.

VIII.	PRUEBAS	FISICAS

Octava.	Previo	al	comienzo	de	las	pruebas	de	que	consta	
este	 ejercicio,	 los	 aspirantes	 deberán	 entregar	 al	 Tribunal,	
un	 certificado	 médico	 oficial,	 en	 el	 que	 se	 hacía	 constar	
expresamente	que	el	aspirante	reúne	las	condiciones	físicas	
precisas	para	realizar	las	pruebas	deportivas	a	que	se	refiere	
este	proceso	selectivo.	La	no	presentación,	en	tiempo	y	en	la	
forma	establecida	en	la	documentación	referida,	será	motivo	
de	exclusión.

Si	 alguna	de	 las	aspirantes	en	 la	 fecha	de	celebración	
de	las	pruebas	físicas	se	encuentra	en	estado	de	embarazo,	
parto	o	puerperio,	debidamente	acreditado,	realizará	el	resto	
de	pruebas,	quedando	la	calificación,	en	caso	de	que	superase	
todas	las	demás,	condicionada	a	la	superación	de	las	pruebas	
de	aptitud	física,	en	la	fecha	que	el	Tribunal	determine	al	efecto,	
una	vez	desaparecidas	las	causas	que	motivaron	el	aplazamien-
to.	Dicho	aplazamiento	no	podrá	superar	 los	seis	meses	de	
iuración,	desde	el	comienzo	de	las	pruebas	selectivas,	salvo	que	
se	acredite	con	certificación	médica	que	persisten	las	causas,	
en	cuyo	caso	se	podrá	aplazar	otros	seis	meses.

Cuando	el	número	de	plazas	convocadas	sea	superior	al	
de	aspirantes	que	se	puedan	acoger	al	anterior	derecho,	el	apla-
zamiento	no	afectará	al	desarrollo	del	proceso	selectivo	de	las	
restantes	plazas.	En	todo	caso,	se	entiende	que	han	superado	
el	proceso	selectivo	aquellos	aspirantes	cuya	puntuación	final	
no	puede	ser	alcanzada	por	las	aspirantes	con	aplazamiento	
aunque	éstas	superen	las	pruebas	físicas.

Para	el	desarrollo	y	ejecución	de	este	ejercicio	se	atendrán	
a	lo	establecido	en	la	Orden	22	de	diciembre	de	2003	con	las	
pruebas	que	a	continuación	se	indica.

La	prueba	de	aptitud	física	tendrá	la	calificación	de	«apto»	
o	«no	apto».	Para	obtener	la	calificación	de	«apto»	será	ne-
cesario	no	 rebasar	 las	marcas	establecidas	como	máximas	
para	las	pruebas	1	y	5,	y	alcanzar	o	superar	los	mínimos	de	
las	pruebas	2,	3	y	4.	Los	ejercicios	se	realizarán	por	el	orden	
en	que	están	 relacionados	y	 cada	uno	es	eliminatorio	para	
realizar	el	siguiente.

Se	establecen	diferentes	marcas	para	cada	sexo	y	grupos	
de	edad:	de	18	a	24	años,	de	25	a	29	años	y	de	30	a	34	años.	
El	opositor	estará	incluido	en	el	grupo	de	edad	correspondien-
te,	teniendo	en	cuenta	la	edad	de	los	aspirantes	el	día	de	la	
celebración	de	las	pruebas,	salvo	que	superase	los	34	años,	
en	cuyo	caso	estará	 incluido	en	el	grupo	de	30	a	34	años.	
Las	pruebas	se	 realizarán	de	 forma	 individual,	 salvo	 las	de	
resistencia	general	que	podrá	hacerse	de	forma	colectiva	si	
así	lo	considera	el	Tribunal.



Página núm. 184 BOJA núm. 133 Sevilla, 12 de julio 2006

En	las	pruebas	de	resistencia	general	se	dispone	de	una	
sola	posibilidad	de	ejecución;	en	el	resto	se	permitirá	una	se-
gunda	realización	cuando	en	la	primera	no	se	haya	obtenido	
la	calificación	de	«apto».

1.	Prueba	de	velocidad:	carrera	de	50	metros	 lisos.	Se	
realizará	en	una	pista	de	atletismo	o	cualquier	zona	totalmente	
llana	de	terreno	compacto.

El	aspirante	se	colocará	en	la	pista	en	el	lugar	señalado,	
pudiendo	realizar	la	salida	de	pie	o	agachado,	sin	utilizar	tacos	
de	salida.

Las	marcas	máximas	exigidas	para	 la	superación	de	 la	
prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 8	segundos	 8	seg.	y	50	centésimas	 9	segundos
Mujeres	 9	segundos	 9	seg.	y	50	centésimas	 10	segundos

2.	Prueba	de	potencia	de	tren	superior.	Los	hombres	rea-
lizarán	flexiones	de	brazos	en	suspension	pura,	y	las	mujeres	
lanzamiento	de	balón	medicinal	de	3	kilogramos.

2.1.	Flexiones	de	brazos	en	suspensión	pura.
Se	realizará	en	gimnasio	o	campo	de	deportes.	Se	iniciará	

desde	la	posición	de	suspensión	pura,	agarrando	la	barra	con	
las	palmas	de	las	manos	desnudas,	al	frente,	y	con	los	brazos	
totalmente	extendidos.

La	flexión	completa	se	realizará	de	manera	que	la	barbilla	
asome	por	 encima	de	 la	barra.	Antes	de	 iniciar	 otra	nueva	
flexión	será	necesario	extender	totalmente	los	brazos.	No	se	
permite	el	balanceo	del	cuerpo	o	la	ayuda	con	movimientos	
de	las	piernas.	Se	contarán	solamente	las	flexiones	completas	
y	 realizadas	correctamente.	El	número	de	 flexiones	mínimo	
exigible	para	cada	grupo	de	edad	es:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 8		 6		 4	
	

2.2.	Lanzamiento	de	balón	medicinal.
Se	realizará	en	campo	de	deporte	o	en	cualquier	otro	lugar	

que	permita	la	medida	exacta	de	la	caída	del	balón.
Se	marcará	una	línea	en	el	suelo,	que	será	paralela	a	la	

zona	de	lanzamiento.	La	aspirante	se	colocará	frente	a	ésta	
sin	pisarla,	con	los	pies	separados,	paralelos	entre	sí	y	a	 la	
misma	altura.

El	balón	se	sostendrá	con	ambas	manos,	por	encima	y	
detrás	de	 la	cabeza,	y	se	 lanzará	desde	esta	posición	para	
que	caiga	dentro	del	 sector	de	 lanzamiento	previsto.	No	se	
levantarán	en	su	totalidad	 los	pies	del	suelo	y	no	se	tocará	
con	ninguna	parte	del	cuerpo	el	suelo	por	delante	de	la	línea	
de	lanzamiento.

Las	marcas	mínimas	exigidas	(en	metros)	para	la	supera-
ción	de	la	prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Mujeres	 5,50		 5,25		 5,00	
	

3.	Prueba	de	flexibilidad:	test	de	flexibilidad	profunda.	Se	
realizará	en	gimnasio	o	campo	de	deportes.

El	aspirante	se	colocará	de	pie	sobre	el	aparato	apropiado,	
sin	calzado	y	con	 los	pies	colocados	en	 los	 lugares	corres-
pondientes.	Entre	los	bordes	exteriores	de	los	pies	habrá	una	
separación	de	75	centímetros.

En	el	centro	de	una	línea	que	una	los	bordes	posteriores	
de	los	talones	de	los	pies,	se	colocará	el	cero	de	una	regla	

de	50	centímetros,	y	un	cursor	o	testigo	que	se	desplace	
sobre	la	regla	perpendicularmente	a	la	línea	anterior	y	en	
sentido	opuesto	a	la	dirección	de	los	pies.	Se	flexionará	el	
cuerpo	llevando	los	brazos	hacia	atrás	y	entre	las	piernas,	
hasta	 tocar	y	empujar	el	cursor	o	 testigo	de	 la	 regla,	sin	
impulso.	 Se	 tocará	 y	 empujará	 el	 testigo	 (sin	 apoyarse	
en	él)	con	 los	dedos	de	ambas	manos	al	mismo	tiempo,	
manteniéndose	la	posición	máxima	alcanzada,	hasta	que	
se	lea	el	resultado.

Para	 la	ejecución	el	aspirante	puede	mover	 los	brazos,	
flexionar	el	 tronco	y	 las	 rodillas,	pero	no	puede	separar	del	
suelo	ninguna	parte	de	los	pies	antes	de	soltar	el	testigo.	Hay	
que	mantener	el	equilibrio	y	abandonar	el	aparato	por	su	frente	
y	caminando.

Las	 marcas	 mínimas	 exigidas	 (en	 centímetros)	 para	 la	
superación	de	la	prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	y	mujeres	 26	 23	 20

4.	Prueba	de	potencia	de	tren	inferior:	salto	vertical.
Se	realizará	en	gimnasio	o	campo	de	deportes,	con	suelo	

horizontal	y	junto	a	una	pared	vertical	y	lisa,	con	la	superficie	
adecuada	para	efectuar	la	medición	de	las	marcas.	El	aspirante	
se	colocará	de	lado	junto	a	una	pared	vertical,	y	con	el	brazo	
más	cercano	a	la	misma	totalmente	extendido	hacia	arriba.	
Desde	esta	posición	inicial	el	aspirante	marcará	la	altura	que	
alcanza.	Separado	20	centímetros	de	la	pared	vertical,	saltará	
tanto	como	pueda	y	marcará	nuevamente	con	 los	dedos	el	
nivel	alcanzado.

Se	acredita	 la	distancia	existente	entre	 la	marca	hecha	
desde	la	posición	inicial	y	la	conseguida	con	el	salto.

Las	 marcas	 mínimas	 (en	 centímetros)	 exigidas	 para	 la	
superación	de	la	prueba	son:
	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 48	 44	 40
Mujeres	 35	 33	 31

5.	Prueba	de	resistencia	general:	carrera	de	1.000	metros	
lisos.

Se	 realizará	 en	 pista	 de	 atletismo	 o	 en	 cualquier	 zona	
totalmente	llana	de	terreno	compacto.

El	aspirante	se	colocará	en	la	pista	en	el	lugar	indicado.	
La	salida	se	realizará	en	pie.	Será	eliminado	el	corredor	que	
abandone	la	pista	durante	la	carrera.

Las	marcas	máximas	exigidas	para	 la	superación	de	 la	
prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 4	minutos	 4	minutos	y	10	seg.	 4	minutos	y	20	seg.
Mujeres	 4	minutos	y	30	seg.	 4	minutos	y	40	seg.	 4	minutos	y	50	seg.

IX.	APTITUD	PSICOTECNICA

Novena.	Para	el	desarrollo	de	la	presente	prueba	es	ne-
cesario	haber	superado	la	anterior	y	a	tenor	de	lo	establecido	
en	la	Orden	22	de	diciembre	de	2003.

La	valoración	psicotécnica	tendrá	como	finalidad	compro-
bar	que	los	aspirantes	presentan	un	perfil	psicológico	adecuado	
a	la	función	policial	a	la	que	aspiran.

Valoración	de	aptitudes.
Se	 realizará	 una	 valoración	 del	 nivel	 intelectual	 y	 de	

otras	aptitudes	específicas,	exigiéndose	en	todos	los	casos	
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rendimientos	iguales	o	superiores	a	los	normales	en	la	po-
blación	general,	según	la	baremación	oficial	de	cada	una	de	
las	pruebas	utilizadas,	en	función	del	nivel	académico	exigible	
para	cada	categoría	a	la	que	se	aspire.

Se	explorarán	 los	aspectos	que	a	continuación	se	 rela-
cionan:	 inteligencia	 general,	 comprensión	 y	 fluidez	 verbal,	
comprensión	 de	 órdenes,	 razonamiento	 cognitivo,	 atención	
discriminativa	y	resistencia	a	la	fatiga	intelectual.

Valoración	de	actitudes	y	personalidad.
Las	 pruebas	 de	 personalidad	 se	 orientarán	 a	 evaluar	

los	rasgos	de	la	personalidad	más	significativos	y	relevantes	
para	el	desempeño	de	la	función	policial,	así	como	el	grado	
de	adaptación	personal	y	social	de	los	aspirantes.	Asimismo,	
deberá	 descartarse	 la	 existencia	 de	 síntomas	 o	 trastornos	
psicopatológicos	y/o	de	la	personalidad.

Se	explorarán	 los	aspectos	que	a	continuación	se	re-
lacionan:	estabilidad	emocional,	autoconfianza,	capacidad	
empática	e	 interés	por	 los	demás,	habilidades	 interperso-
nales,	control	adecuado	de	la	impulsividad,	ajuste	personal	
y	social,	capacidad	de	adaptación	a	normas,	capacidad	de	
afrontamiento	al	estrés	y	motivación	por	el	trabajo	policial.	
En	los	puestos	que	impliquen	mando,	se	explorarán	además	
las	capacidades	de	liderazgo,	organización,	planificación	y	
toma	de	decisiones.

Los	 resultados	obtenidos	en	 las	pruebas	deberán	ser	
objeto	de	constatación	o	refutación	mediante	la	realización	
de	una	entrevista	personal	en	la	que,	además	de	lo	anterior,	
se	valorará	ambién	el	estado	psicológico	actual	de	los	can-
didatos.	De	este	modo,	aparte	de	las	características	de	per-
sonalidad	señaladas	anteriormente,	se	explorarán	también	
los	siguientes	aspectos:	existencia	de	niveles	disfuncionales	
de	estrés	o	de	trastornos	del	estado	de	ánimos	problemas	
de	salud,	consumo	excesivo	o	de	riesgo	de	alcohol	u	otros	
tóxicos	y	grado	de	medicación;	expectativas	respecto	de	la	
función	policial,	u	otros.

La	calificación	será	de	apto	o	no	apto,	en	virtud	del	informe	
emitido	al	efecto.

X.	PRUEBAS	MEDICAS

Décima.	 Para	 el	 desarrollo	 de	 la	 presente	 prueba	 es	
necesario	haber	superado	la	anterior.	El	cuadro	de	exclusio-
nes	médicas	se	ajustará	a	lo	establecido	en	la	Orden	22	de	
diciembre	de	2003,	por	la	que	se	establecen	las	pruebas	de	
acceso	a	las	distintas	categorías	de	los	Cuerpos	de	la	Policía	
local	de	Andalucía,	según	figura	como	anexo	a	estas	Bases.	
A	tal	efecto,	se	citará	a	los	aspirantes	para	el	día	y	hora	en	
que	se	verificará	la	recogida	de	muestras	y	el	reconocimiento	
facultativo.

Los	aspirantes	 se	 someterán	asimismo	a	 la	prueba	de	
estatura	mínima	exigida.

La	calificación	será	de	apto	o	no	apto,	en	virtud	del	informe	
médico	emitido	al	efecto.

XI.	PRUEBAS	DE	CONOCIMIENTO

Decimoprimera.	De	carácter	obligatorio	para	todos	los	
aspirantes,	que	consistirán	en	la	contestación,	por	escrito,	
de	los	temas	o	el	cuestionario	de	preguntas	con	respuestas	
alternativas,	propuestos	por	el	 Tribunal	para	cada	materia	
de	las	que	figuran	en	el	temario	de	la	convocatoria,	y	en	la	
resolución	de	un	caso	práctico	cuyo	contenido	estará	rela-
cionado	con	el	temario.	Se	calificará	de	cero	a	diez	puntos,	
siendo	necesario	para	aprobar	obtener,	como	mínimo,	cinco	
puntos	en	las	contestaciones	y,	otros	cinco,	en	la	resolución	
práctica.	La	calificación	final,	será	la	suma	de	ambas	dividi-
da	por	dos.	Para	la	realización	de	la	prueba	en	su	conjunto,	
contestaciones	y	caso	práctico,	se	dispondrá	de	tres	horas,	
como	mínimo.

XII.	PUNTUACION	FINAL	Y	PROPUESTA	DE	SELECCION

Decimosegunda.	 Concluidas	 las	 pruebas,	 el	 Tribunal	
publicará	en	el	Tablón	de	Edictos	de	este	Ayuntamiento	 la	
relación	 de	 aprobados	 por	 orden	 de	 puntuación.	 A	 estos	
efectos	 se	 considerarán	 aprobados	 sólo	 y	 exclusivamente	
los	 que	 hayan	 superado	 todas	 las	 pruebas	 realizadas	 y	
obtengan	mayor	puntuación	hasta	completar	el	número	de	
plazas	 convocadas.	 Seguidamente	 elevará	 dicha	 relación,	
junto	con	 la	propuesta	de	nombramiento	a	 la	Presidencia	
de	la	Corporación.

La	 resolución	 del	 Tribunal	 tendrá	 carácter	 vinculante	
para	la	Administración	Municipal,	sin	perjuicio	de	que	ésta,	
en	su	caso,	proceda	a	la	revisión	conforme	a	los	arts.	102	
y	 siguientes	 de	 la	 Ley	 30/1992,	 de	 26	 de	 noviembre	 de	
Régimen	 Jurídico	de	 las	AAPP	 y	del	Procedimiento	Admi-
nistrativo	Común.

XIII.	PRESENTACION	DE	DOCUMENTOS

Decimotercera.	 El	 aspirante	 propuesto	 presentará	 en	
el	 Area	 de	 Recursos	 Humanos,	 en	 el	 plazo	 de	 veinte	 días	
naturales,	desde	que	se	haga	pública	la	relación	de	personas	
seleccionadas,	los	documentos	acreditativos	de	los	requisitos	
exigidos	en	la	Base	II	de	esta	Convocatoria.

En	caso	de	que	 los	candidatos	 tuvieran	 la	condición	
de	 funcionarios	 públicos,	 estarán	 exentos	 de	 acreditar	
documentalmente	 las	 condiciones	 y	 demás	 requisitos	 ya	
acreditados	 para	 obtener	 el	 interior	 nombramiento,	 de-
biendo	presentar	certificación	acreditativa	de	su	condición	
y	 demás	 circunstancias	 que	 consten	 en	 sus	 expedientes	
personales.

Quienes	dentro	del	plazo	indicado,	y	salvo	casos	de	fuerza	
mayor	debida	y	documentalmente	acreditados,	no	presentasen	
la	referida	documentación,	no	podrán	ser	nombrados	como	
funcionarios,	 en	 prácticas,	 quedando	 anuladas	 todas	 sus	
actuaciones,	sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	en	que	hayan	
podido	incurrir	por	falsedad	en	la	solicitud.

XIV.	TOMA	DE	POSESION	COMO	FUNCIONARIO	
EN	PRACTICAS

Decimocuarta.	 El/los	 aspirante/es	 propuesto/s	 deberá	
tomar	posesión	de	su	cargo	en	el	plazo	fijado	en	su	nombra-
miento	 como	 funcionario	 en	 prácticas,	 el	 cual	 se	 verificará	
una	vez	haya	obtenido	este	Ayuntamiento	comunicación	de	
reserva	de	plazas	para	la	realización	del	curso	de	ingreso	en	
la	Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía	y,	en	su	caso,	en	
las	Escuelas	de	Policía	de	as	Corporaciones	Locales.

Quienes	 sin	 justa	 causa	 no	 tomasen	 posesión	 dentro	
del	plazo	fijado,	no	adquirirán	la	condición	de	funcionario	en	
prácticas,	perdiendo	todos	sus	derechos.

XV.	PERIODO	DE	PRACTICAS	Y	FORMACION

Decimoquinta.	El/los	aspirante/es	propuesto/s	deberá	
realizar	el	período	de	formación	en	la	Escuela	de	Seguridad	
Pública	de	Andalucía	y,	en	su	caso,	en	las	Escuelas	de	Po-
licía	de	las	Corporaciones	Locales,	y	deberán	superar	con	
aprovechamiento	el	curso	de	 ingreso	para	 la	categoría	de	
policía,	enviando	las	Escuelas	un	informe	al	Ayuntamiento	
sobre	las	aptitudes	del	alumno.	Dicho	informe	será	valorado	
por	el	tribunal	en	la	resolución	definitiva	de	las	pruebas	de	
ingreso.

La	no	incorporación	a	los	cursos	de	ingreso	y	capacitación	
o	el	abandono	de	los	mismos,	sólo	podrá	excusarse	por	cau-
sas	excepcionales	e	involuntarias,	debidamente	justificadas	y	
apreciadas	por	el	Alcalde,	debiendo	el	interesado	incorporarse	
al	primer	curso	que	se	celebre,	una	vez	desaparecidas	tales	
circunstancias.	 En	 este	 caso,	 el	 posterior	 escalafonamiento	
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tendrá	lugar	con	la	promoción	en	que	efectivamente	se	realice	
el	curso.

La	no	incorporación	o	el	abandono	de	estos	cursos,	por	
causa	que	se	considere	injustificada	e	imputable	al	alumno,	
producirá	la	pérdida	de	los	resultados	obtenidos	en	la	oposición	
y	la	necesidad,	en	su	caso,	de	superar	nuevamente	las	pruebas	
de	selección	en	futuras	convocatorias.

Cuando	el	alumno	no	haya	superado	el	curso,	a	la	vista	del	
informe	remitido	por	la	Escuela,	repetirá	el	curso	siguiente	que,	
de	no	superar,	producirá	la	pérdida	de	los	resultados	obtenidos	
en	la	oposición	y	la	necesidad,	en	su	caso,	de	superar	nueva-
mente	las	pruebas	de	selección	en	futuras	convocatorias.

Estarán	exentos	de	realizar	el	curso	de	ingreso	quienes	
ya	hubieren	superado	el	mismo	en	la	Escuela	de	Seguridad	
Pública	de	Andalucía	o	Escuelas	Municipales	concertadas.	Esta	
exención	tendrá	una	duración	de	cinco	años	a	contar	desde	la	
superación	del	curso	realizado,	hasta	la	fecha	de	terminación	
de	la	fase	de	oposición.

Durante	la	situación	administrativa	como	funcionario	en	
prácticas	percibirán	las	retribuciones	equivalentes	al	sueldo	y	
pagas	extraordinarias,	correspondientes	al	Grupo	en	que	esté	
clasificada	 la	 plaza.	 Quienes	 ya	 estén	 prestando	 servicios	
remunerados	 en	 esta	 Administración	 como	 funcionarios	 de	
carrera,	 interinos,	 contratados	 administrativos	 o	 personal	
laboral	de	carácter	 indefinido,	de	acuerdo	con	 la	normativa	
vigente,	deberán	optar	entre:

a)	Percibir	una	remuneración	por	igual	al	importe	de	las	
correspondientes	al	puesto	de	trabajo	de	origen.

b)	Las	que	procedan	conforme	a	las	normas	señaladas	
en	esta	Base.

XVI.	PROPUESTA	FINAL,	NOMBRAMIENTO	
Y	TOMA	DE	POSESION

Decimosexta.	 Finalizado	 el	 Curso	 selectivo	 de	 Capaci-
tación,	 la	Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía	 y,	 en	
su	caso,	 la	Escuela	Municipal	de	Policía	Local	o	 la	Escuela	
Concertada,	enviarán	al	Ayuntamiento	un	 informe	sobre	 las	
aptitudes	 del	 alumno,	 para	 su	 valoración	 en	 la	 resolución	
definitiva	de	 las	convocatorias.	El	 Tribunal,	 a	 los	aspirantes	
que	superen	el	correspondiente	curso	selectivo,	les	hallará	la	
nota	media	entre	las	calificaciones	obtenidas	en	las	pruebas	
selectivas,	el	concurso	y	el	curso	selectivo,	fijando	el	orden	de	
prelación	definitivo	de	los	aspirantes,	elevando	la	propuesta	
final	al	Alcalde,	para	su	nombramiento	como	funcionario	de	
carrera	de	las	plazas	:onvocadas.

Tras	 la	 propuesta	 final,	 que	 no	 podrá	 contener	 un	 nú-
mero	de	aspirantes	aprobados	superior	al	número	de	plazas	
convocadas,	serán	nombrados	para	 las	plazas	convocadas,	
los	cuales	deberán	tomar	posesión	en	el	plazo	que	se	deter-
mine,	a	contar	desde	el	día	de	la	fecha	de	notificación	del	
nombramiento,	 debiendo	 previamente	 prestar	 juramento	 o	
promesa	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	Real	Decreto	
707/1979,	de	5	de	abril.

Cuando,	sin	causa	justificada,	no	tomasen	posesión	dentro	
del	plazo	señalado,	decaerán	en	su	derecho	de	hacerlo.

El	escalafonamiento	de	los	funcionarios	de	los	Cuerpos	de	
la	Policía	Local,	se	efectuará	atendiendo	a	la	puntuación	global	
obtenida	en	las	pruebas	superadas	en	el	correspondiente	proce-
dimiento	de	selección	y	el	posterior	curso	selectivo	realizado.

XVII.	NORMAS	FINALES

Decimoséptima.	 En	 lo	 no	 previsto	 en	 las	 Bases	 de	 la	
presente	convocatoria,	será	de	aplicación	al	R.D.	896/1991,	
de	7	de	junio,	por	el	que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	los	
programas	mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	
selección	de	los	funcionarios	de	la	Administración	Local,	Ley	
13/2001,	 de	 11	 de	 diciembre,	 de	Coordinación	 de	Policías	

Locales	 de	 Andalucía,	 Decreto	 01/2003,	 de	 8	 de	 Julio,	 de	
selección,	formación	y	movilidad	de	los	cuerpos	de	la	Policía	
Local	de	Andalucía	y	Orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	por	
la	que	se	establecen	las	pruebas	para	acceso	a	as	distintas	
categorías	 de	 los	 Cuerpos	 de	 Policía	 Local	 de	 Andalucía	 y	
Orden	de	2	de	diciembre	de	2004	que	modifica	parcialmente	
a	la	anterior,	R.D.	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	se	
aprueba	 el	 Reglamento	 General	 de	 Ingreso	 del	 Personal	 al	
Servicio	de	 la	Administración	del	Estado,	Ley	7/1985,	de	2	
de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	R.D.	leg.	
781/1986,	de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Re-
fundido	de	las	Disposiciones	Vigentes	en	materia	de	Régimen	
Local,	y	demás	normativa	aplicable.

Decimonovena.	 Recursos.	 Contra	 la	 Resolución	 que	
aprueba	 la	 presente	 convocatoria	 y	 sus	 bases,	 podrá	 inter-
ponerse,	 Recurso	 de	 reposición	 potestativo	 en	 el	 plazo	 de	
un	mes	a	contar	desde	eI	día	siguiente	a	la	publicación	de	la	
Resolución,	de	conformidad	con	los	arts.	107.1.º,	116	y	117	de	
a	Ley	30/92	de	26	de	noviembre	de	Régimen	Jurídico	de	las	
Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común.	Asimismo	se	podrá	interponer	directamente	ante	el	
Juzgado	de	 lo	Contencioso-Administrativo	 con	 competencia	
territorial,	conforme	a	lo	previsto	en	el	art.	8.1	y	14	de	la	Ley	
29/98	de	13	de	Julio	Reguladora	de	la	Jurisdicción	Conten-
cioso-Administrativa,	Recurso	Contencioso-Administrativo	en	el	
plazo	de	dos	meses	contados	desde	el	día	siguiente	de	dicha	
publicación.	Todo	ello,	sin	perjuicio	de	cualquier	otro	recurso	
que	se	considere	oportuno.

Contra	las	resoluciones	y	cuantos	actos	administrativos	
se	deriven	de	la	actuación	del	ribunal,	y	aquellos	trámites	que	
impidan	continuar	el	procedimiento	o	produzcan	indefensión,	
podrán	ser	impugnados	por	los	interesados	en	el	plazo	de	un	
mes	desde	que	se	dictó	la	resolución	ante	el	Alcalde-Presiden-
te	del	Ayuntamiento	de	Loja,	conforme	a	 lo	dispuesto	en	el	
art.	114	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	procedimiento	
Administrativo	Común,	conforme	con	la	redacción	dada	por	
la	Ley	4/1999,	de	3	de	enero.

ANEXO	I

P	R	O	G	R	A	M	A

1.	El	Estado.	Concepto.	Elementos.	La	división	de	poderes.	
Funciones.	Organización	del	Estado	spañol.	Antecedentes	constitu-
cionales	en	España.	La	Constitución	Española	de	1978.	Estructura	
y	contenido.	La	reforma	de	la	Constitución	Española.	El	Estado	
español	como	Estado	Social	y	Democrático	de	Derecho.	Derechos	
y	deberes	constitucionales;	clasificación	y	diferenciación.

2.	Derechos	fundamentales	y	libertades	públicas	I:	Dere-
cho	a	la	vida	e	integridad.	Libertad	deológica,	religiosa	y	de	
culto.	Derecho	a	la	libertad	y	seguridad.	Derecho	al	honor,	a	
la	intimidad	)ersonal	y	familiar	y	a	la	propia	imagen.	La	invio-
labilidad	del	domicilio	y	el	secreto	de	las	:omunicaciones.	La	
libertad	de	residencia	y	de	circulación.	El	derecho	a	la	libertad	
de	expresión	econocido	en	el	artículo	20	de	la	Constitución.	

3.	 Derechos	 fundamentales	 y	 libertades	 públicas	 II:	
Derecho	 de	 reunión.	 Derecho	 de	 asociación.	 Derecho	 a	 la	
participación	en	los	asuntos	públicos	y	al	acceso	a	funciones	
y	cargos	públicos.	La	utela	judicial	efectiva	y	la	prohibición	de	
indefensión.	La	imposición	de	condena	o	sanción	del	articulo	
25	 de	 la	 Constitución,	 sentido	 de	 las	 penas	 y	 medidas	 de	
seguridad.	Prohibición	de	ribunales	de	honor.	El	derecho	a	la	
educación	y	la	libertad	de	enseñanza.	Derecho	a	la	sindicación	
y	la	huelga,	especial	referencia	a	los	miembros	de	las	Fuerzas	
y	Cuerpos	de	Seguridad.	Derecho	de	petición.

4.	Derechos	y	deberes	de	los	ciudadanos.	Los	principios	
rectores	de	la	política	social	y	económica.	.as	garantías	de	los	
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derechos	y	libertades.	Suspensión	general	e	individual	de	los	
mismos.	El	Defensor	del	Pueblo.

5.	 La	 Corona.	 Las	 Cortes	 Generales.	 Estructura	 y	
competencias.	Procedimiento	de	elaboración	de	las	Leyes.	
Formas	de	Gobierno.	El	Gobierno	y	 la	Administración.	Re-
laciones	del	Gobierno	con	las	Cortes	Generales.	Funciones	
del	Gobierno.

6.	El	Poder	Judicial.	Principios	constitucionales.	Estruc-
tura	y	organización	del	sistema	 judicial	Español.	El	Tribunal	
Constitucional.	

7.	Organización	 territorial	 de	Estado.	 Las	 comunidades	
autónomas.	El	Estatuto	de	Autonomía	de	Andalucía.	Estructura	
y	 disposiciones	 generales.	 Instituciones:	 Parlamento.	 Presi-
dente	 y	Consejo	de	Gobierno.	Mención	al	Tribunal	Superior	
de	Justicia.	

8.	Relación	de	la	Junta	de	Andalucía	con	la	Administra-
ción	del	Estado	y	con	otras	Comunidades	Autónomas.	Idea	
general	de	 las	 competencias	de	 la	Comunidad	Autónoma	
de	Andalucía.	La	reforma	del	Estatuto	de	Autonomía	para	
Andalucía.	

9.	El	Derecho	Administrativo.	Fuentes	y	jerarquía	de	las	
normas.	

10.	El	acto	administrativo.	Concepto.	Elementos.	Clases.	
La	validez	de	los	actos	administrativos;	nulidad	y	anulabilidad.	
Notificación	 de	 actos	 administrativos.	 Cómputo	 de	 plazos.	
Recursos	administrativos.	Alzada	y	reposición;	el	recurso	ex-
traordinario	de	revisión.

11.	El	procedimiento	administrativo.	Concepto	y	princi-
pios	generales.	Clases.	Los	 interesados.	La	estructura	del	
procedimiento	administrativo.	

12.	El	Régimen	Local	Español.	Principios	constitucionales	
y	regulación	jurídica.	Tipos	de	entidades	locales.	

13.	El	municipio.	Concepto	y	elementos.	Competencias	
municipales.	 La	 provincia:	 concepto,	 elementos	 y	 compe-
tencias.	La	organización	y	 funcionamiento	del	municipio.	El	
pleno.	El	alcalde.	La	Junta	de	gobierno	local.	Otros	órganos	
municipales.	

14.	Ordenanzas,	reglamentos	y	bandos.	Clases	y	proce-
dimiento	de	elaboración	y	aprobación.	

15.	La	licencia	municipal.	Tipos.	Actividades	sometidas	a	
licencia.	Tramitación.	

16.	Función	Pública	Local.	Su	organización.	Adquisición	
y	pérdida	de	la	condición	de	funcionario.	Derechos,	deberes	
e	 incompatibilidades	de	 los	 funcionarios.	 Situaciones	 admi-
nistrativas.	

17.	 Ley	 Orgánica	 de	 Fuerzas	 y	 Cuerpos	 de	 Seguridad.	
Funciones	de	la	Policía	Local.	

18.	Ley	de	Coordinación	de	las	Policías	Locales	de	Andalu-
cía	y	normas	de	desarrollo.	Régimen	disciplinario:	Disposiciones	
generales	y	faltas	disciplinarias.	

19.	La	actividad	de	 la	Policía	Local	como	policía	admi-
nistrativa	I.	Consumo.	Abastos.	Mercados.	Venta	ambulante.	
Espectáculos	y	establecimientos	públicos.	

20.	La	actividad	de	la	Policía	Local	como	policía	admi-
nistrativa	II.	Urbanismo.	Infracciones	y	sanciones.	La	pro-
tección	ambiental:	prevención	y	calidad	ambiental,	residuos	
y	disciplina	ambiental.	

21.	La	Ley	de	Gestión	de	Emergencias	en	Andalucía	 y	
normas	de	desarrollo.	

22.	 Delitos	 y	 faltas.	 Circunstancias	 modificativas	 de	 la	
responsabilidad	 criminal.	 Personas	 responsables:	 autores,	
cómplices	y	encubridores.	Grados	de	perfección	del	delito.

23.	 Delitos	 cometidos	 con	 ocasión	 del	 ejercicio	 de	 los	
derechos	fundamentales	y	de	las	libertades	públicas	garantiza-
dos	por	la	Constitución.	Delitos	cometidos	por	los	funcionarios	
públicos	contra	las	garantías	constitucionales.

24.	Delitos	contra	 la	Administración	Pública.	Atentados	
contra	la	Autoridad	y	sus	Agentes.	Desórdenes	públicos.	

25.	Homicidio	y	sus	formas.	Faltas	contra	las	personas.	De-
litos	y	faltas	contra	el	patrimonio	y	el	Orden	socioeconómico.

26.	Delitos	contra	la	seguridad	del	tráfico.	Faltas	cometidas	
con	ocasión	de	la	circulación	de	vehículos	a	motor.	Lesiones	y	
daños	imprudentes.	Carencia	del	seguro	obligatorio.

27.	El	atestado	policial	en	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Crimi-
nal.	Concepto	y	estructura.

28.	 Detención:	 concepto,	 clases	 y	 supuestos.	 Plazos	
de	detención.	Obligaciones	del	 funcionario	que	efectúa	una	
detención.	 Contenido	 de	 la	 asistencia	 letrada.	 Derecho	 del	
detenido.	Responsabilidades	penales	en	las	que	puede	incurrir	
el	funcionario	que	efectúa	una	detención.	El	procedimiento	de	
«Habeas	Corpus».

29.	 Ley	 de	 Seguridad	 Vial.	 Reglamentos	 de	 desarrollo.	
Estructuras	y	conceptos	generales.	

30.	Normas	generales	de	circulación:	velocidad,	sentido,	
cambios	de	dirección.	Adelantamientos.	Obstáculos.	Parada	
y	 estacionamiento.	 Transporte	 de	 materias	 que	 requieren	
precauciones	especiales.	

31.	Circulación	de	peatones.	Circulación	urbana.	Conduc-
tores.	Marcha	atrás.	Trabajos	eventuales.	Instalaciones	en	la	
vía	pública.	Circulación	de	bicicletas	y	ciclomotores.	Señales	
de	circulación.	Clasificación	y	orden	de	preeminencia.	

32.	 Procedimiento	 sancionador	 por	 infracciones	 a	 la	
Normativa	 de	 Circulación.	 Actuaciones	 complementarias.	
Inmovilización	y	retirada	de	vehículos	de	la	vía	pública.	

33.	Accidentes	de	circulación:	definición,	tipos	y	actuacio-
nes	de	la	Policía	Local.	Alcoholemia.	Datos.	Su	consideración	
según	la	normativa	vigente.	Procedimiento	de	averiguación	del	
grado	de	impregnación	alcohólica.	

34.	Estructura	económica	y	social	de	Andalucía:	demo-
grafía,	 economía,	 servicios	 públicos,	 sociedad	 civil,	 nuevas	
tecnologías,	patrimonio	ecológico,	social	y	cultural.	

35.	Vida	en	sociedad.	Proceso	de	socialización.	Formación	
de	grupos	sociales	y	masas.	Procesos	de	exclusion	e	inclusión	
social.	La	delincuencia:	tipologías	y	modelos	explicativos.	La	
Policía	como	servicio	a	la	ciudadanía.	Colaboración	con	otros	
servicios	municipales.

36.	Comunicación:	elementos,	redes,	flujos,	obstáculos.	
Comunicación	 con	 superiores	 y	 subordinados.	 Equipos	 de	
trabajo	y	atención	a	la	ciudadanía.	

37.	Minorías	étnicas	 y	culturales.	Racismo	y	 xenofobia.	
Actitud	policial	ante	la	sociedad	intercultural.	

38.	Igualdad	de	oportunidades	de	hombres	y	mujeres	en	
Andalucía:	conceptos	básicos;	socialización	e	igualdad;	políticas	
públicas	de	igualdad	de	género.	Violencia	contra	las	mujeres:	
descripción,	planes	de	erradicación	y	atención	coordinada	a	
las	víctimas.	

39.	La	Policía	en	 la	sociedad	democrática.	El	mandato	
constitucional.	Valores	que	propugna	la	sociedad	democrática.	
La	dignidad	de	la	persona.	Sentido	ético	de	la	prevención	y	
la	represión.	

40.	Deontología	policial.	Normas	que	la	establecen.

ANEXO	II

CUADRO	DE	EXCLUSIONES	MEDICAS	QUE	REGIRAN	PARA	
EL	INGRESO	A	LAS	DISTINTAS	CATEGORIAS	DE	

LOS	CUERPOS	DE	POLICIA	LOCAL	DE	ANDALUCIA

1.	Talla.	Estatura	mínima:	1,70	metros	los	hombres	y	1,65	
metros	las	mujeres.

2.	Obesidad-Delgadez.	Obesidad	o	delgadez	manifiestas	
que	dificulten	o	incapaciten	para	el	ejercicio	de	las	funciones	
propias	del	cargo.	

Indice	de	Masa	Corporal	(IMC)	no	inferior	a	18,5	ni	superior	
a	29,9,	considerando	el	 IMC	como	la	relación	resultante	de	
dividir	el	peso	de	la	persona	expresado	en	kilos	por	el	cuadrado	
de	la	talla	expresado	en	metros.	

En	los	aspirantes	que	posean	un	IMC	comprendido	entre	
25	y	29,9,	ambos	inclusive,	se	realizará	un	medición	del	perí-
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metro	abdominal	a	la	altura	del	ombligo.	Este	perímetro	no	será	
superior	en	ningún	caso	a	102	centímetros	en	los	hombres	o	
a	88	centímetros	en	las	mujeres.	

3.	Ojo	y	visión.	
3.1.	Agudeza	visual	sin	corrección	inferior	a	los	dos	tercios	

de	la	visión	normal	en	cada	uno	de	los	ojos.	
3.2.	Desprendimiento	de	retina.	
3.3.	Patología	retiniana	degenerativa.	
3.4.	Hemianopsias	y	alteraciones	campimétricas.	
3.5.	Discromatopsias.	
3.6.	Cualquier	otro	proceso	patológico	que,	a	 juicio	de	

los	 facultativos	 médicos,	 dificulte	 de	 manera	 importante	 la	
agudeza	visual.

4.	Oído	y	audición.
4.1.	Agudeza	auditiva	que	suponga	una	pérdida	entre	1.000	

y	3.000	hertzios	a	35	decibelios	o	de	4.000	hertzios	a	45	de-
cibelios.	Así	mismo	no	podrá	existir	una	pérdida	auditiva	en	las	
frecuencias	conversacionales	igual	o	superior	a	30	decibelios.

4.2.	Cualquier	otro	proceso	patológico	que,	a	 juicio	de	
los	 facultativos	 médicos,	 dificulte	 de	 manera	 importante	 la	
agudeza	auditiva.	

5.	Aparato	digestivo.	
5.1.	Cirrosis	hepática.	
5.2.	Hernias	abdominales	o	inguinales.	
5.3.	 Pacientes	 gastrectomizados,	 colostomizados	 o	 con	

secuelas	postquirúrgicas	que	produzcan	trastornos	funcionales.	
5.4.	Enfermedad	 inflamatoria	 intestinal	 (enfermedad	de	

Crhon	o	colitis	ulcerosa).	
5.5.	Cualquier	otro	proceso	digestivo	que	a	juicio	de	los	facul-

tativos	médicos	dificulte	el	desempeño	del	puesto	de	trabajo.

6.	Aparato	cardio-vascular.	
6.1.	 Hipertensión	 arterial,	 no	 debiendo	 sobrepasar	 en	

reposo	los	140	mm/Hg	de	presión	sistólica,	y	los	90	mm/Hg	
de	presión	diastólica

6.2.	Insuficiencia	venosa	periférica.	
6.3.	Cualquier	otra	patología	o	lesión	cardio-vascular	que,	a	

juicio	de	los	facultativos	médicos,	puedan	limitar	el	desempeño	
del	puesto	de	trabajo.	

7.	Aparato	respiratorio.	
7.1.	Asma	bronquial.	
7.2.	Enfermedad	pulmonar	obstructiva	crónica.	
7.3.	Neumotórax	espontáneo	recidivante.	
7.4.	Otros	procesos	del	aparato	respiratorio	que,	a	juicio	

de	los	facultativos	médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	fun-
ción	policial.	

8.	Aparato	locomotor.	
Alteraciones	del	aparato	locomotor	que	limiten	o	dificulten	

el	desarrollo	de	la	función	policial,	o	que	puedan	agravarse,	a	
juicio	de	los	facultativos	médicos,	con	el	desempeño	del	puesto	
de	 trabajo:	 patología	 ósea	 de	 extremidades,	 retracciones	 o	
limitaciones	funcionales	de	causa	muscular	o	articular,	defec-
tos	de	columna	vertebral	y	otros	procesos	óseos,	musculares	
y	articulares.	

9.	Piel.	
9.1.	Cicatrices	que	produzcan	limitación	funcional.	
9.2.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.	

10.	Sistema	nervioso.	
10.1.	Epilepsia.	
10.2.	Migraña.	
10.3.	Otros	procesos	patológicos	que,	a	juicio	de	los	facul-

tativos	médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	función	policial.	

11.	Trastornos	psiquiátricos.	
11.1.	Depresión.	
11.2.	Trastornos	de	la	personalidad.	
11.3.	Psicosis.	
11.4.	Alcoholismo,	drogodependencias	a	psicofármacos	

o	a	sustancias	ilegales.	
11.5.	Otros	procesos	patológicos	que,	a	juicio	de	los	facul-

tativos	médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	función	policial.	

12.	Aparato	endocrino.	
12.1.	Diabetes.	
12.2.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.	

13.	Sistema	inmunitario	y	enfermedades	infecciosas.	
13.1.	Enfermedades	transmisibles	en	actividad.	
13.2.	Enfermedades	inmunológicas	sistémicas.	
13.3.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.	

14.	Patologías	diversas.	Cualquier	enfermedad,	síndrome	
o	proceso	patológico	que,	a	juicio	de	los	facultativos	médicos,	
imite	o	incapacite	al	aspirante	para	el	ejercicio	de	la	función	
policial.

Para	los	diagnósticos	establecidos	en	este	Anexo	se	ten-
drán	en	cuenta	los	criterios	de	las	Sociedades	Médicas	de	las	
especialidades	correspondientes.

Todas	estas	exclusiones	se	garantizarán	con	las	pruebas	
complementarias	necesarias	para	el	diagnóstico.

Segundo.	Consecuentemente,	proceder	a	la	convocatoria	
mediante	la	correspondiente	inserción	de	anuncios	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	y	de	la	Junta	de	Andalucía,	habilitando	
el	 plazo	 para	 presentación	 de	 instancias	 y	 demás	 trámites	
reglamentarios.

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento.

Loja,	6	de	junio	de	2006.-	El	Alcalde.

ANUNCIO	de	29	de	mayo	de	2006,	del	Ayuntamien-
to	de	Málaga,	de	bases	para	la	selección	de	Inspectores	
de	la	Policía	Local.

Anexo	6:	Convocatoria	de	8	plazas	de	Inspector	de	la	Policía	
Local	incluidas	en	la	Oferta	de	Empleo	Público	del	año	2004.

1.	Objeto	de	la	convocatoria.
Es	objeto	de	 la	presente	convocatoria	 la	provisión	de	

ocho	plazas	de	 funcionarios	de	carrera,	 Inspectores	de	 la	
Policía	Local,	incluidas	en	la	Escala	de	Administración	Es-
pecial,	Subescala	Servicios	Especiales,	Clase	Policía	Local,	
pertenecientes	al	grupo	B	de	titulación,	6	de	ellas	por	el	turno	
de	acceso	de	promoción	interna,	y	dos	en	turno	de	acceso	
de	movilidad,	de	las	cuales	una	se	reserva	para	el	sistema	de	
movilidad	sin	ascenso	y	una	para	la	movilidad	con	ascenso.	
Si	 las	 vacantes	 reservadas	 a	 la	 promoción	 interna	 no	 se	
pudieran	proveer	por	dicho	sistema,	por	falta	de	solicitantes,	
de	cumplimiento	de	los	requisitos	de	los	aspirantes,	o	fuesen	
declaradas	desiertas,	se	recurrirá	sucesivamente	al	sistema	
de	movilidad	en	cualquiera	de	sus	modalidades	y	turno	libre.	
Asimismo,	si	las	vacantes	convocadas	para	movilidad	(con	
ascenso	 o	 sin	 ascenso)	 no	 se	 pudieran	 proveer	 por	 falta	
de	 solicitantes	 o	 porque	 fuesen	 declaradas	 desiertas,	 se	
acumularán	al	sistema	de	promoción	interna,	y	en	su	caso,	
al	de	turno	libre.	
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2.	Requisitos	específicos:

-	Título	de	Ingeniero	Técnico,	Arquitecto	Técnico,	Diploma-
do	Universitario	o	equivalente.

-	Haber	permanecido,	como	mínimo,	dos	años	de	servicio	
activo	como	funcionario	de	carrera	en	los	Cuerpos	de	la	Policía	
Local	en	la	categoría	inferior	a	la	que	aspiran	y	ser	funcionario	
de	carrera	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Málaga	(para	el	sistema	
de	promoción	interna),	o	de	otro	Ayuntamiento	de	la	Comu-
nidad	Autónoma	de	Andalucía	(para	el	sistema	de	movilidad	
con	ascenso),	o	bien,	tener	una	antigüedad	de	cinco	años	en	
la	categoría	de	Inspector	de	la	Policía	Local	igualmente	de	otro	
Ayuntamiento	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía	(para	
el	sistema	de	movilidad	sin	ascenso).	Además,	los	aspirantes	
que	accedan	por	el	sistema	de	movilidad	(con	ascenso	o	sin	
ascenso)	deben	cumplir	el	requisito	de	«faltar	más	de	diez	años	
para	el	cumplimiento	de	la	edad	que	determinaría	el	pase	a	la	
situación	de	segunda	actividad»,	es	decir,	no	haber	cumplido	
cuarenta	y	siete	años.

-	Carecer	en	el	expediente	personal	de	inscripciones	por	
faltas	graves	o	muy	graves	en	virtud	de	resolución	firme.	No	
se	tendrán	en	cuenta	las	canceladas.

Los	requisitos	deberán	cumplirse	por	los	aspirantes	an-
tes	de	que	finalice	el	último	día	del	plazo	de	presentación	de	
instancias	y	acreditarse	documentalmente	por	éstos	antes	de	
realizar	el	curso	selectivo,	salvo	el	relativo	a	la	titulación	exigida,	
que	se	acreditará	en	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes	
por	los	interesados.

3.	Procedimiento	de	selección:	Concurso-oposición	(para	
el	 sistema	 de	 promoción	 interna	 y	 movilidad	 con	 ascenso)	
y	 Concurso	 de	 Méritos	 (para	 el	 sistema	 de	 movilidad	 sin	
ascenso).

El	proceso	selectivo	se	ajustará	a	lo	determinado	en	la	Ley	
13/2001,	de	11	de	diciembre,	de	Coordinación	de	las	Policías	
Locales,	Decreto	201/2003,	de	8	de	julio,	Orden	de	la	Conse-
jería	de	Gobernación	de	22	de	diciembre	de	2003,	así	como,	
supletoriamente,	por	lo	dispuesto	en	las	Normas	Generales	de	
la	Convocatoria,	y	demás	legislación	aplicable	en	materia	de	
acceso	a	la	función	pública	local.	En	todo	caso	su	desarrollo	
se	efectuará	como	a	continuación	se	indica:

3.1.	Fase	de	concurso.
Los	méritos	de	 los	aspirantes	se	valorarán	conforme	al	

siguiente	baremo:

1.	Titulaciones	académicas:

1.1.	Doctor:	2	puntos.
1.2.	Licenciado,	Arquitecto,	Ingeniero	o	equivalente:	1,50	

puntos.
1.3.	Diplomado	universitario,	Ingeniero	técnico,	Arquitecto	

técnico,	Diplomado	superior	en	criminología,	Experto	en	Crimi-
nología	o	equivalente:	1	punto.

1.4.	Bachiller,	Técnico	superior	en	formación	profesional,	
acceso	a	la	Universidad	o	equivalente:	0,50	puntos.

Puntuación	máxima	del	apartado	1:	4	puntos.
No	 se	 valorará	 la	 titulación	 requerida	para	 el	 acceso	

a	la	categoría	a	la	que	se	aspira,	salvo	que	se	posea	más	
de	una.	

Tampoco	se	tendrán	en	cuenta,	a	efectos	de	valoración,	
las	 titulaciones	necesarias	o	 las	que	se	hubieran	empleado	
como	vía	de	acceso	para	la	obtención	de	una	titulación	supe-
rior	ya	valorada.

A	efectos	de	equivalencia	de	titulación	sólo	se	admitirán	
las	 reconocidas	 por	 el	Ministerio	 competente	 en	 la	materia	
como	títulos	académicos	de	carácter	oficial	y	validez	en	todo	
el	 territorio	nacional,	debiendo	aportarse	 la	correspondiente	

declaración	oficial	de	equivalencia	o	disposición	en	la	que	se	
establezca	la	misma,	y,	en	su	caso,	el	Boletín	Oficial	del	Estado	
en	que	se	publica.	

Sólo	se	valorarán	los	títulos	antes	citados,	no	los	cursos	
realizados	para	la	obtención	de	los	mismos.

2.	Antigüedad:

2.1.	Por	cada	año	de	servicios,	o	fracción	superior	a	seis	
meses,	prestados	en	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local	de	Anda-
lucía	en	la	categoría	inmediatamente	anterior,	igual	o	superior	
a	la	que	se	aspira:	0,20	puntos.

2.2.	Por	cada	año	de	servicios	o	fracción	superior	a	seis	
meses,	prestados	en	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local	de	Anda-
lucía	en	categorías	inferiores	en	más	de	un	grado	a	la	que	se	
aspira:	0,10	puntos.

2.3.	Por	cada	año	de	servicios	o	fracción	superior	a	seis	meses	
prestado	en	otros	Cuerpos	y	Fuerzas	de	Seguridad:	0,10	puntos.

2.4.	Por	cada	año	de	servicios	o	fracción	superior	a	seis	
meses	prestados	en	otros	Cuerpos	de	 las	Administraciones	
Públicas:	0,05	puntos.

Puntuación	máxima	del	apartado	2:	4	puntos.

3.	Formación	y	docencia:

3.1.	Formación:	Los	cursos	superados	en	los	centros	
docentes	 policiales,	 los	 cursos	 que	 tengan	 la	 condición	
de	 concertados	 por	 la	 Escuela	 de	 Seguridad	 Pública	 de	
Andalucía	 y	 los	 cursos	 de	manifiesto	 interés	 policial,	 su-
perados	 en	 las	Universidades,	 Administraciones	Públicas	
o	 a	 través	 de	 los	 Planes	 de	 Formación	 Continua,	 según	
su	duración,	serán	valorados,	cada	uno,	con	arreglo	a	los	
tramos	siguientes:	

-	Entre	20	y	34	horas	lectivas:	0,18	puntos.
-	Entre	35	y	69	horas	lectivas:	0,24	puntos.
-	Entre	70	y	99	horas	lectivas:	0,36	puntos.
-	Entre	100	y	200	horas	lectivas:	0,51	puntos.
-	Más	de	200	horas	lectivas:	0,75	puntos.
-	Los	cursos	precedentes,	impartidos	con	anterioridad	a	

la	entrada	en	vigor	de	la	Orden,	con	duración	entre	10	y	19	
horas	lectivas,	se	valorarán	en:	0,10	puntos.	

Los	 cursos	 en	 los	 que	 solamente	 se	 haya	 obtenido	
«asistencia»	se	valorarán	en	la	tercera	parte	de	la	puntuación	
anteriormente	determinada.

No	se	 tendrán	en	cuenta	a	efectos	de	valoración:	 los	
cursos	 obligatorios	 que	 formen	 parte	 del	 proceso	 de	 se-
lección	para	el	acceso	a	cualquier	categoría	o	empleo	de	
los	Cuerpos	y	Fuerzas	de	Seguridad,	los	cursos	repetidos,	
salvo	que	se	hubiese	producido	un	cambio	sustancial	del	
contenido	 o	 hubiese	 transcurrido	 un	 período	 superior	 a	
cinco	 años	 desde	 la	 finalización	 del	 primer	 curso	 y	 los	
cursos	 necesarios	 para	 la	 obtención	 de	 las	 titulaciones	
del	apartado	1	de	las	presentes	Bases,	ni	la	superación	de	
asignaturas	de	los	mismos.	

3.2.	Docencia.
La	impartición	de	cursos	de	formación	dirigidos	al	colectivo	

de	las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad,	se	valorará	a	razón	de:

Por	cada	5	horas	lectivas	efectivamente	impartidas,	con	
independencia	del	número	de	horas	del	curso:	0,10	puntos.

Se	 podrán	 acumular	 fracciones	 inferiores	 a	 5	 horas	
lectivas	hasta	alcanzar	dicho	número,	si	se	han	impartido	en	
cursos	distintos.

Las	 tutorías,	 en	 los	 cursos	 a	 distancia,	 las	 actividades	
de	coordinación	o	dirección	de	cursos	sólo	se	valorarán	si	se	
acreditan	las	horas	lectivas	impartidas.
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3.3.	Ponencias	y	Publicaciones:

Las	publicaciones	y	ponencias	se	valorarán	en	función	del	
interés	policial	y	por	su	carácter	científico	y	divulgativo,	hasta	
un	máximo	de:	1	punto.

Puntuación	máxima	del	apartado	3:	4	puntos.

4.	Otros	méritos.
4.1.	Haber	sido	recompensado	con	la	Medalla	al	Mérito	

de	la	Policía	Local	de	Andalucía:
	
-	Categoría	de	oro:	3	puntos.
-	Categoría	de	plata:	1	punto.

4.2.	Haber	sido	recompensado	con	la	Medalla	al	Mérito	
de	la	Policía	Local	del	Municipio	o,	en	su	caso,	con	la	Medalla	
del	Municipio	por	su	labor	policial:	0,50	puntos.

4.3.	Haber	sido	recompensado	con	Medalla	o	Cruz	con	dis-
tintivo	rojo	al	Mérito	de	un	Cuerpo	de	Seguridad:	0,50	puntos.

4.4.	Felicitación	pública	individual	acordada	por	el	Ayun-
tamiento	en	Pleno	(máximo	4	felicitaciones),	cada	una:	0,25	
puntos.

Puntuación	máxima	del	apartado	4:	4	puntos.
La	puntuación	total	máxima	a	otorgar	en	la	fase	de	con-

curso	no	podrá	exceder	de	4,5	puntos	para	los	aspirantes	que	
acceden	por	los	turnos	de	promoción	interna	y	movilidad	con	
ascenso.	No	obstante,	para	aquellos	aspirantes	que	accedan	
por	el	turno	de	movilidad	horizontal	o	sin	ascenso	no	les	será	de	
aplicación	los	topes	de	la	puntuación	máxima	a	otorgar	en	cada	
uno	de	los	apartados	que	integran	la	fase	de	concurso,	quedan-
do	la	puntuación	total	resultante	sin	limitación	alguna.

3.2.	Fase	de	oposición.
Se	ajustará	a	lo	determinado	a	continuación,	aplicándose	

supletoriamente	 lo	dispuesto	en	 las	normas	generales	de	 la	
convocatoria:

a)	 Primer	 ejercicio.	 Prueba	 de	 conocimientos.	 Examen	
teórico:	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio	para	todos	los	
candidatos.	Consistirá	en	contestar	en	un	plazo	máximo	de	
1	hora	y	40	minutos,	un	cuestionario	de	100	preguntas,	con	
respuestas	alternativas,	aprobado	por	el	Tribunal	momentos	
antes	de	su	realización,	del	temario	de	la	convocatoria	esta-
blecido	en	la	Orden	de	la	Consejería	de	Gobernación	de	22	de	
diciembre	de	2003	y	que	se	relaciona	al	final	de	las	presentes	
bases.	La	puntuación	a	otorgar	por	la	realización	de	este	ejer-
cicio	será	de	0	a	10	puntos,	debiendo	los	aspirantes	alcanzar	
como	mínimo	5	puntos	para	superarlo	y	no	ser	excluidos	de	
la	convocatoria.

b)	Segundo	ejercicio.	Prueba	de	conocimientos.	Examen	
práctico:	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio	para	todos	los	
candidatos.	Consistirá	en	desarrollar	por	escrito	la	resolución	
de	un	caso	práctico,	cuyo	contenido	estará	relacionado	con	
el	temario	y	con	el	puesto	de	trabajo,	elaborado	por	el	tribunal	
momentos	antes	de	su	 realización,	debiendo	 los	aspirantes	
ejecutarlo	en	el	plazo	máximo	de	2	horas	y	30	minutos.	Pos-
teriormente	serán	convocados	para	que	lean	ante	el	Tribunal	
el	examen	práctico	realizado,	el	cual	podrá	hacerle	las	pregun-
tas	o	requerir	las	aclaraciones	que	estime	convenientes	para	
contrastar	sus	conocimientos	y	la	adaptación	profesional	del	
aspirante	al	puesto	de	trabajo.	La	puntuación	a	otorgar	por	la	
realización	de	este	ejercicio	será	de	0	a	10	puntos,	debiendo	
el	aspirante	alcanzar	un	mínimo	de	5	puntos	para	superarlo,	
quedando	excluidos	de	la	convocatoria	los	aspirantes	que	no	
alcancen	dicha	puntuación.

La	calificación	final	de	la	prueba	de	conocimientos	se	ha-
llará	sumando	las	puntuaciones	obtenidas	en	los	dos	ejercicios	
(teórico	y	práctico)	y	se	dividirá	por	dos.

4.	Curso	de	capacitación.
El	Tribunal,	terminada	la	calificación	de	los	candidatos	publi-

cará	un	anuncio	comprensivo	de	las	puntuaciones	obtenidas	por	
los	aspirantes	en	orden	decreciente,	precisando	los	candidatos	que	
hayan	obtenido	las	mayores	calificaciones	hasta	un	número	igual	al	
de	plazas	a	cubrir,	que	serán	los	que	pasen	al	curso	de	capacitación,	
salvo	los	supuestos	de	dispensa	legalmente	contemplados.

El	Excmo.	Sr.	Alcalde,	de	conformidad	con	la	propuesta	
anterior,	podrá,	en	su	caso,	proceder	al	nombramiento	como	
funcionarios	en	prácticas	de	los	aspirantes	propuestos,	rigién-
dose	mientras	permanezcan	en	esta	situación	por	las	normas	
que	regulan	este	supuesto	en	la	Administración	Pública,	como	
indica	la	Ley	13/2001	y	el	Decreto	201/2003,	de	8	de	julio.

Los	candidatos	que	superen	el	concurso-oposición	debe-
rán	seguir	un	curso	selectivo	de	capacitación	en	la	Escuela	de	
la	Policía	Local,	Protección	Civil	y	Extinción	de	Incendios	del	
Excmo.	Ayuntamiento	de	Málaga	o	en	la	ESPA,	que	se	regulará	
en	detalle	por	el	procedimiento	reglamentariamente	previsto	de	
las	citadas	Escuelas.	En	cualquier	caso	el	curso	no	tendrá	una	
duración	inferior	a	200	horas	lectivas	y	no	podrá	superarse	este	
curso	sin	haber	asistido,	al	menos,	al	90%	de	las	actividades	
programadas,	cualquiera	que	sea	la	causa.

Los	aspirantes	deberán	obtener	la	calificación	de	apto	para	
superar	este	curso.	Aquéllos	que	no	superen	el	curso	quedarán	
eliminados.	Igualmente	podrán	ser	eliminados	por	el	Tribunal	
calificador,	 a	 propuesta	 de	 la	 Escuela	 de	 la	 Policía	 Local,	
Protección	Civil	y	Extinción	de	Incendios,	o	de	la	E.S.P.A,	los	
aspirantes	sancionados	por	la	comisión	de	una	falta	muy	grave	
prevista	en	los	respectivos	reglamentos	de	régimen	interior.

Finalizado	el	curso	de	capacitación,	la	Escuela	de	la	Policía	
Local	remitirá	al	Tribunal	las	calificaciones	que	hayan	otorgado	
a	los	aspirantes.

Cuando	el	aspirante	no	haya	superado	el	curso,	a	la	vista	
del	informe	remitido	por	la	Escuela,	repetirá	el	curso	siguiente	
que,	de	no	superar,	producirá	la	pérdida	de	los	resultados	ob-
tenidos	en	el	concurso	o	concurso-oposición,	y	la	necesidad,	
en	su	caso,	de	superar	nuevamente	las	pruebas	de	selección	
en	futuras	convocatorias.

El	Tribunal,	a	los	aspirantes	que	superen	el	correspondiente	
curso	selectivo,	les	hallará	la	nota	media	entre	las	calificaciones	
obtenidas	en	las	pruebas	selectivas,	el	concurso	y	el	curso	se-
lectivo,	fijando	el	orden	de	prelación	definitivo	de	los	aspirantes,	
elevando	la	propuesta	final	al	Alcalde,	para	su	nombramiento	
como	 funcionarios	de	carrera	de	 las	plazas	convocadas.	El	
orden	de	puntuación	final	obtenida	en	la	convocatoria	se	rea-
lizará	conjuntamente,	en	base	al	resultado	obtenido	en	los	tres	
sistemas	de	acceso,	con	arreglo	a	los	siguientes	criterios:	

a)	El	primer	puesto:	será	ocupado	por	el	candidato	se-
leccionado	 en	 el	 turno	 de	 movilidad	 sin	 ascenso,	 según	 la	
calificación	global	obtenida	por	éste.

b)	Los	puestos	siguientes:	estarán	ocupados	por	los	aspiran-
tes	de	los	turnos	de	promoción	interna	y	movilidad	con	ascenso,	
en	función	de	la	calificación	global	obtenida	por	éstos.	

T	E	M	A	R	I	O

Categoría	de	Inspector	de	la	Policía	Local

1.	Derechos	fundamentales	y	libertades	públicas	I:	Dere-
cho	a	la	vida	e	integridad.	Libertad	ideológica,	religiosa	y	de	
culto.	Derecho	a	la	libertad	y	seguridad.	Derecho	al	honor,	a	
la	intimidad	personal	y	familiar	y	a	la	propia	imagen.	La	invio-
labilidad	del	domicilio	y	el	secreto	de	las	comunicaciones.	La	
libertad	de	residencia	y	de	circulación.	El	derecho	a	la	libertad	
de	expresión	reconocido	en	el	artículo	20	de	la	Constitución.	

2.	 Derechos	 fundamentales	 y	 libertades	 públicas	 II:	
Derecho	 de	 reunión.	 Derecho	 de	 asociación.	 Derecho	 a	 la	
participación	en	los	asuntos	públicos	y	al	acceso	a	funciones	
y	cargos	públicos.	La	tutela	judicial	efectiva	y	la	prohibición	de	
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indefensión.	La	imposición	de	condena	o	sanción	del	artículo	
25	 de	 la	 Constitución,	 sentido	 de	 las	 penas	 y	 medidas	 de	
seguridad.	Prohibición	de	tribunales	de	honor.	El	derecho	a	la	
educación	y	la	libertad	de	enseñanza.	Derecho	a	la	sindicación	
y	a	la	huelga,	especial	referencia	a	los	miembros	de	las	Fuerzas	
y	Cuerpos	de	Seguridad.	Derecho	de	petición.	

3.	El	acto	administrativo.	Concepto.	Elementos.	Clases.	
La	validez	de	los	actos	administrativos;	nulidad	y	anulabilidad.	
Notificación	 de	 actos	 administrativos.	 Cómputo	 de	 plazos.	
Recursos	administrativos.	Alzada	y	reposición;	el	recurso	ex-
traordinario	de	revisión.	

4.	El	procedimiento	administrativo.	Concepto	y	princi-
pios	generales.	Clases.	Los	interesados.	La	estructura	del	
procedimiento	administrativo.	

5.	El	Régimen	Local	Español.	Principios	constitucionales	
y	regulación	jurídica.	Tipos	de	entidades	locales.	El	municipio.	
Concepto	y	elementos.	Competencias	municipales.	La	provin-
cia:	concepto,	elementos	y	competencias.	La	organización	y	
funcionamiento	del	municipio.	El	pleno.	El	alcalde.	La	junta	de	
gobierno	local.	Otros	órganos	municipales.	

6.	Ordenanzas,	 reglamentos	 y	bandos.	Clases	 y	proce-
dimiento	de	elaboración	y	aprobación.	Bienes,	actividades	y	
servicios	públicos	en	la	esfera	local.	

7.	La	licencia	municipal.	Tipos.	Actividades	sometidas	a	
licencia.	Tramitación.	

8.	Función	Pública	Local.	Su	organización.	Adquisición	y	
pérdida	de	la	condición	de	funcionario.	

9.	Derechos,	deberes	e	incompatibilidades	de	los	funcio-
narios.	Situaciones	administrativas.	

10.	 Ley	Orgánica	 de	 Fuerzas	 y	Cuerpos	 de	 Seguridad.	
Disposiciones	generales.	Principios	básicos	de	actuación.	Dis-
posiciones	estatutarias	comunes.	Régimen	disciplinario.	

11.	 Ley	Orgánica	 de	 Fuerzas	 y	 Cuerpos	 de	 Seguridad.	
Funciones	de	la	Policía	Local.	

12.	Ley	de	Coordinación	de	las	Policías	Locales	de	Anda-
lucía.	La	uniformidad	de	la	Policía	Local.	La	homogeneización	
de	medios	técnicos.	

13.	La	selección,	 formación,	promoción	y	movilidad	de	
las	Policías	Locales	de	Andalucía.	

14.	Régimen	disciplinario	de	la	Policía	Local.	Régimen	de	
incompatibilidades.	Segunda	actividad.	Retribuciones.	

15.	La	Policía	Local	como	instituto	armado	de	naturaleza	
civil.	Legislación	aplicable	sobre	armamento.	El	uso	de	armas	
de	fuego.	

16.	La	actividad	de	la	Policía	Local	como	Policía	adminis-
trativa	I:	consumo,	abastos,	mercados.	Venta	ambulante.	

17.	La	actividad	de	 la	Policía	Local	como	Policía	admi-
nistrativa	II:	Espectáculos	públicos	y	actividades	recreativas	y	
establecimientos	públicos.	

18.	La	actividad	de	la	Policía	Local	como	Policía	admi-
nistrativa	 III:	Urbanismo.	 Infracciones	y	sanciones.	La	pro-
tección	ambiental:	prevención	y	calidad	ambiental,	residuos	
y	disciplina	ambiental.	

19.	La	Ley	de	Gestión	de	Emergencias	en	Andalucía	 y	
normas	de	desarrollo.	

20.	Los	Planes	de	Emergencia.	Coordinación	de	todas	las	
Administraciones.	Actuación	policial.	

21.	Concepto	y	contenido	del	Derecho	Penal.	Principios	
que	lo	informan.	Principio	de	legalidad.	Principio	de	irretroac-
tividad	y	sus	excepciones.	

22.	 Delitos	 y	 faltas.	 Circunstancias	 modificativas	 de	 la	
responsabilidad	criminal.	

23.	Personas	responsables:	autores,	cómplices	y	encubri-
dores.	Grados	de	ejecución	del	delito.	

24.	 Delitos	 cometidos	 con	 ocasión	 del	 ejercicio	 de	 los	
derechos	fundamentales	y	de	las	libertades	públicas	garantiza-
dos	por	la	Constitución.	Delitos	cometidos	por	los	funcionarios	
públicos	contra	las	garantías	constitucionales.	

25.	Delitos	contra	 la	Administración	Pública.	Atentados	
contra	la	Autoridad	y	sus	Agentes.	Desórdenes	públicos.	

26.	Homicidio	y	sus	formas.	Faltas	contra	las	personas.	
27.	Delitos	 y	 faltas	 contra	 el	 patrimonio	 y	 el	 orden	 so-

cioeconómico.	
28.	Delitos	contra	la	salud	pública.	Tráfico	de	drogas.	
29.	Delitos	relativos	a	la	ordenación	del	territorio	y	a	la	

protección	del	Patrimonio	Histórico	y	del	Medio	Ambiente.	
30.	Delitos	contra	la	seguridad	del	tráfico.	Faltas	cometidas	

con	ocasión	de	la	circulación	de	vehículos	a	motor.	Lesiones	y	
daños	imprudentes.	Carencia	del	seguro	obligatorio.	

31.	Las	penas.	Concepto,	clases:	privativas	de	libertad,	
privativas	de	derecho	y	multa.	Clasificación	por	su	gravedad:	
graves,	menos	graves	y	leves.	

32.	 La	 Policía	 Local	 como	 Policía	 Judicial.	 Legislación	
y	funciones.	El	atestado	policial	en	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Criminal.	Concepto	y	estructura.	

33.	Entrada	y	registro	en	lugar	cerrado.	Intervención	de	las	
comunicaciones	telefónicas.	Intervención	de	las	comunicaciones	
postales.	Uso	de	la	información	obtenida	por	estos	medios.	

34.	Detención:	concepto,	clases	y	supuestos.	Plazos	de	deten-
ción.	Obligaciones	del	funcionario	que	efectúa	una	detención.	Conte-
nido	de	la	asistencia	letrada	al	detenido.	Derecho	del	detenido.	Res-
ponsabilidades	penales	en	las	que	puede	incurrir	el	funcionario	que	
efectúa	una	detención.	El	procedimiento	de	«Habeas	Corpus».	

35.	 Ley	 de	 Seguridad	 Vial.	 Reglamentos	 de	 desarrollo.	
Estructuras	y	conceptos	generales.	

36.	Normas	generales	de	circulación:	velocidad,	sentido,	
cambios	de	dirección.	Adelantamientos.	Obstáculos.	Parada	
y	 estacionamiento.	 Transporte	 de	 materias	 que	 requieren	
precauciones	especiales.	

37.	Circulación	de	peatones.	Circulación	urbana.	Conduc-
tores.	Marcha	atrás.	Trabajos	eventuales.	Instalaciones	en	la	
vía	pública.	Circulación	de	bicicletas	y	ciclomotores.	

38.	 Señales	 de	 circulación.	 Clasificación	 y	 orden	 de	
preeminencia.	

39.	 Licencias	 de	 conducción:	 sus	 clases.	 Intervención,	
suspensión	y	revocación.	

40.	Transporte	de	mercancías	peligrosas	por	carretera.	
Normativa	legal.	Intervención	en	caso	de	accidente.	

41.	La	inspección	técnica	de	vehículos.	Transporte	escolar:	
normativa	vigente.	El	tacógrafo:	definición	y	uso.	

42.	 Procedimiento	 sancionador	 por	 infracciones	 a	 la	
Normativa	 de	 Circulación.	 Actuaciones	 complementarias.	
Inmovilización	y	retirada	de	vehículos	de	la	vía	pública.	

43.	Accidentes	de	circulación:	definición,	tipos	y	actuacio-
nes	de	la	Policía	Local.	

44.	 Alcoholemia.	 Datos.	 Su	 consideración	 según	 la	
normativa	vigente.	Doctrina	constitucional.	Procedimiento	de	
averiguación	del	grado	de	impregnación	alcohólica.	

45.	Técnicas	de	tráfico	I:	ordenación	y	regulación	del	tráfico	
rodado.	Conceptos	básicos:	densidad,	intensidad,	capacidad	y	
velocidad.	Señalización	de	las	vías.	

46.	Técnicas	de	tráfico	II:	Características	de	las	señales	
de	 tráfico.	 Instalación	de	semáforos.	El	 estacionamiento	de	
vehículos.	Concepto	y	problemática.	Ordenación	del	estacio-
namiento.	Circulación	peatonal.	

47.	Minorías	étnicas	 y	 culturales.	Racismo	y	 xenofobia.	
Actitudes,	 valores,	 prejuicios	 y	 estereotipos.	 Formación	 de	
actitudes	y	relación	con	la	conducta.	Actitud	policial	ante	la	
sociedad	intercultural.	

48.	Igualdad	de	oportunidades	de	hombres	y	mujeres	en	Anda-
lucía:	conceptos	básicos;	socialización	e	igualdad;	políticas	públicas	
de	igualdad	de	género.	Violencia	contra	las	mujeres:	descripción,	
planes	de	erradicación	y	atención	coordinada	a	las	víctimas.	

49.	Situaciones	de	crisis	o	desastres.	Efectos	y	reacciones	
ante	estas	situaciones.	

50.	El	mando:	concepto,	estilos,	cualidades,	rasgos	y	reglas;	
características	del	mando:	funciones,	estilos,	metodología;	rela-
ción	con	subordinados;	técnicas	de	dirección	y	reuniones.	

51.	Toma	de	decisiones:	proceso,	deberes	hacia	la	organi-
zación	y	relación	con	los	subordinados;	poder	y	autoridad.	
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52.	Técnicas	de	dirección	de	personal:	concepto,	funciones	
y	 responsabilidad.	 Planificación.	 Organización,	 distribución,	
ejecución	y	control	del	trabajo	policial.	Reuniones	de	grupo.	
Formación,	 reciclaje	 y	 perfeccionamiento	 profesional	 de	 los	
miembros	del	equipo.	

53.	Calidad	en	los	Cuerpos	de	Policía	Local.

Málaga,	29	de	mayo	de	2006.-	La	Tte.	de	Alcalde	Delega-
da	de	Organización,	Personal	y	Calidad	de	los	Servicios,	por	
delegación	de	 la	Junta	de	Gobierno	Local,	Carolina	España	
Reina.	

ANUNCIO	de	6	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamiento	
de	Palma	del	Río,	de	bases	para	la	selección	de	Funcio-
narios	y	Laborales.	 	 	 	 	
	

Resolución	de	6	de	 junio	de	2006	de	 la	Alcaldía	Presi-
dencia	del	 Iltre.	Ayuntamiento	de	Palma	del	Río	por	 la	que	
se	anuncian,	las	Bases	Generales	de	los	procesos	selectivos	
incluidos	en	el	Plan	General	de	Empleo	2006	para	reordena-
ción	de	los	recursos	humanos,	promoción	profesional	interna,	
estabilización	y	consolidación	de	plantilla	de	personal	al	servicio	
de	esta	Administración	Local	incluidas	en	la	Oferta	de	Empleo	
Público	de	2006	del	Ayuntamiento	de	Palma	del	Rio

Habiendo	aprobado	por	Decreto	1920/2006	de	6	de	junio	
las	Bases	Generales	de	los	procesos	selectivos	incluidos	en	el	
Plan	General	de	Empleo	2006	para	reordenación	de	los	recursos	
humanos,	promoción	profesional	interna,	estabilización	y	consoli-
dación	de	plantilla	de	personal	al	servicio	de	esta	Administración	
Local	 incluidas	 en	 la	Oferta	de	Empleo	Público	de	2006	del	
Ayuntamiento	de	Palma	del	Río,	anuncia	de	conformidad	con	lo	
establecido	por	la	legislación	vigente,	mediante	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Córdoba	y	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Junta	de	Andalucía	la	convocatoria	y	apertura	de	plazo	de	
presentación	de	solicitudes	a	partir	de	la	publicación	del	corres-
pondiente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.

BASES	 GENERALES	 DE	 CONVOCATORIAS	 DE	 PROCESOS	
SELECTIVO	DE	PUESTOS/PLAZAS	INCLUIDOS	EN	EL	PLAN	
GENERAL	DE	EMPLEO	2006	DEL	AYUNTAMIENTO	DE	PALMA	
DEL	RIO,	PARA	LA	PROVISION,	COMO	FUNCIONARIOS	DE	
CARRERA	Y	CONTRATADOS	FIJOS	EN	REGIMEN	DE	DERECHO	
LABORAL,	 DE	 PLAZAS	 VACANTES	 EN	 LA	 PLANTILLA	 DE	
PERSONAL	DEL	AYUNTAMIENTO	DE	PALMA	DEL	RIO	PARA	
SU	PROVISION	EN	TURNOS	LIBRES;	DE	CONSOLIDACION	DE	
EMPLEO	TEMPORAL	Y	DE	PROMOCION	INTERNA,	INCLUIDAS	

EN	LA	OFERTA	DE	EMPLEO	PUBLICO	DE	2006

CAPITULO	I

Ambito	de	aplicación	y	delimitación	de	la	convocatoria

1.	Son	objeto	de	las	presentes	Bases	Generales,	regular	
los	 aspectos	 comunes	 de	 las	 convocatorias	 a	 realizar	 al	
amparo	del	Plan	General	de	Empleo	2006,	para	provisión	
como	 funcionarios	 de	 carrera,	 o	 contratados	 laborales	
fijos,	 de	 plazas	 vacantes	 en	 la	 plantilla	 de	 personal	 del	
Ayuntamiento	de	Palma	del	Río,	contenidas	en	la	Oferta	de	
Empleo	Público	de	2006:

Funcionarios/as	Consolidación:

Grupo	 (según	art.	 25	Ley	30/1984)	 «A»:	Clasificación:	
Escala	de	Administración	Especial,	Subescala	Técnica	Adminis-
tración;	Clase	Técnica	Superior;	Categoría	Titulado/a	Superior;	
Plaza(s)	Vacante(s):	Una;	Letrado/a	-	Asesor/a	-	Jurídico/a.

Grupo	(según	art.	25	Ley	30/1984)	«B»:	Clasificación:	Escala	
de	Administración	Especial,	Subescala	Técnica;	Clase	Técnica	
Media;	Plaza(s)	Vacante(s):	Una;	Ingeniero	Técnico	Industrial.

Grupo	 (según	art.	 25	Ley	30/1984)	 «C»:	Clasificación:	
Escala	de	Administración	General,	Subescala	Administrativa;	
Denominación	Administrativo/a	Plaza(s)	Vacante(s):	Una.

Personal	Laboral	Consolidación:

Nivel	de	titulación:	Licenciado/a	Universitario	o	equivalen-
te;	Denominación	puesto:	Químico;	Vacante(s):	Una.

Nivel	de	titulación:	Diplomado	Universitario	ó	equivalente;	
Denominación	puesto:	Técnico	Turismo;	Vacante(s):	Una.

Nivel	de	titulación:	Título	de	Bachiller,	Formación	Profe-
sional	2.º	grado	o	equivalente	Denominación	puesto:	Técnico	
Especialista	Informática;	Vacante(s):	Una.

Nivel	de	titulación:	Título	de	Bachiller,	Formación	Profe-
sional	2.º	grado	o	equivalente	Denominación	puesto:	Técnico	
Especialista	Industrial;	Vacante(s):	Una.

Nivel	de	titulación:	Graduado	Escolar,	Formación	Profesio-
nal	1.º	grado	o	equivalente;	Denominación	del	puesto:	Auxiliar	
Administrativo;	Vacante(s):	Tres.

Nivel	de	titulación:	Graduado	Escolar,	Formación	Profesio-
nal	1.º	grado	o	equivalente;	Denominación	del	puesto:	Oficial	
Mantenimiento;	Vacante(s):	Dos.

Nivel	 de	 titulación:	 Graduado	 Escolar,	 Formación	 Pro-
fesional	 1.º	 grado	 o	 equivalente;	 Denominación	 del	 puesto:	
Conductor;	Vacante(s):	Una.

Nivel	de	titulación:	Graduado	Escolar,	Formación	Profesio-
nal	1.º	grado	o	equivalente;	Denominación	del	puesto:	Ayudante	
Fontanero;	Vacante(s):	Una.

Nivel	de	titulación:	Certificado	de	escolaridad	o	equivalente;	
Denominación	del	puesto:	Celador	Depuradora;	Vacante(s):	Dos.

Promoción	Interna:	Funcionarios/as:

Grupo	(según	art.	25	Ley	30/1984)	«A»:	Clasificación:	Escala	
de	Administración	Especial,	Subescala	Técnica	Administración;	
Clase	Técnica	Superior;	Categoría	Titulado/a	Superior;	Denomina-
ción	Letrado/a-Asesor/a-Jurídico/a.	Plaza(s)	Vacante(s):	Una.

Grupo	 (según	art.	25	Ley	30/1984)	 «D»:	Clasificación:	
Escala	 de	 Administración	Especial,	 Subescala	 Servicios	 Es-
peciales;	Personal	de	Oficio;	Denominación	Oficial	Fontanero;	
Plaza(s)	Vacante(s):	Una.

Promoción	Interna:	Personal	Laboral:

Nivel	de	titulación:	Licenciado/a	Universitario	ó	equivalente;	
Denominación	Director/a	Servicios	Sociales;	Vacante(s):	Una.

Nivel	de	titulación:	Título	de	Bachiller,	Formación	Profe-
sional	2.º	grado	o	equivalente	Denominación	puesto:	Técnico	
Especialista	Protección	Civil;	Vacante(s):	Una.

Nivel	de	titulación:	Graduado	Escolar,	Formación	Profesio-
nal	1.º	grado	o	equivalente;	Denominación	del	puesto:	Oficial	
Mantenimiento;	Vacante(s):	Una.

Nivel	de	titulación:	Graduado	Escolar,	Formación	Profesio-
nal	1.º	grado	o	equivalente;	Denominación	del	puesto:	Oficial	
Jardinero;	Vacante(s):	Dos.

Las	presentes	Bases	constituyen	las	Normas	Generales	que	
regirán	 todas	 las	 convocatorias	 correspondientes	a	 las	plazas	
incluidas	en	la	Oferta	de	Empleo	Público	del	año	2006,	por	lo	
que	en	los	Anexos	específicos	que	se	publiquen	con	posterioridad	
deberá	hacerse	referencia	al	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cór-
doba	en	que	se	hayan	publicado	estas	Bases.	Asimismo,	tendrán	
carácter	supletorio	respecto	de	aquellos	procedimientos	selectivos	
complementarios	que	lleve	a	cabo	este	Ayuntamiento.

2.	Las	plazas	convocadas,	están	dotadas	económicamente	
con	las	retribuciones	que	el	Ayuntamiento	de	Palma	del	Río	
tiene	asignadas	por	cada	nivel	y	grupo	en	los	Presupuestos	Ge-
nerales	2006,	en	la	Plantilla	de	Personal	aprobada	por	acuerdo	
plenario	de	27.3.2006,	y	en	la	relación	Valorada	de	Plantilla	y	
Puestos	de	Trabajo,	y	contenida	en	el	Anexo	Económico	apro-
bado	por	el	Ayuntamiento	pleno	en	sesión	de	22.12.2005.
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3.	Los/as	candidatos/as	que	superen	las	convocatorias	a	
que	se	refieren	las	presentes	Bases	desempeñarán	las	funcio-
nes	propias	de	las	plazas	a	que	accedan	y	quedarán	sometidos	
al	régimen	de	incompatibilidades,	lo	que	supondrá	la	prohibi-
ción	de	ejercer	cualquier	otra	actividad	en	el	sector	público	o	
privado	sin	el	previo	reconocimiento	de	compatibilidad,	salvo	
las	legalmente	excluidas	en	dicho	régimen.

4.	 Las	 plazas	 objeto	 de	 esta	 convocatoria	 podrán	 ser	
incrementadas	con	las	vacantes	producidas	hasta	el	día	antes	
del	 inicio	del	último	ejercicio	de	la	fase	de	oposición,	en	su	
caso,	excepto	las	que	se	creen	con	posterioridad	a	la	fecha	de	
aprobación	de	la	Oferta	de	Empleo	Público	2006.

5.	Las	pruebas	selectivas	se	ajustarán	a	los	sistemas	de	
oposición,	 concurso,	 o	 concurso-oposición,	 en	 turno	 libre,	
promoción	interna	(horizontal	o	vertical),	en	los	procesos	de	
consolidación	de	empleo	temporal,	o	en	turno	de	reserva	para	
minusválidos/as	en	su	caso,	de	acuerdo	con	lo	regulado	en	
los	Anexos	de	cada	convocatoria,	con	garantía	en	todo	caso	
de	los	principios	de	igualdad,	mérito,	capacidad	y	publicidad	
y	del	derecho	a	la	promoción	en	la	carrera	administrativa,	de	
conformidad	con	lo	establecido	en	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	
modificada	por	la	Ley	57/2003,	de	16	de	diciembre,	de	Medidas	
para	la	Modernización	del	Gobierno	Local,	en	la	Ley	30/1984,	
de	2	de	agosto,	de	Medidas	para	 la	Reforma	de	 la	Función	
Pública,	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril,	
por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	sobre	disposiciones	
legales	vigentes	de	Régimen	Local,	Real	Decreto	896/1991,	de	
7	de	junio,	por	el	que	se	establecen	las	Reglas	Básicas	y	los	
Programas	Mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	
selección	de	los/as	funcionarios/as	de	Administración	Local,	
Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	
el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	Servicio	de	la	
Administración	General	del	Estado	y	de	Provisión	de	Puestos	
de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	los	Funcionarios	Civiles	
de	la	Administración	General	del	Estado.

6.	Los/as	funcionarios/as	y	el	personal	laboral	fijo	para	
participar	en	las	pruebas	de	promoción	interna,	deberán	haber	
prestado	en	este	Ayuntamiento,	servicios	efectivos	previos	du-
rante	al	menos	dos	años	en	el	Cuerpo,	Escala,	o	el	grupo	de	
titulación	inmediatamente	inferior	al	que	pretenden	acceder,	así	
como	reunir	los	requisitos	y	superar	las	pruebas	que	para	cada	
caso	establezca	la	Corporación,	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	
la	normativa	vigente.	En	los	Anexos	reguladores	de	las	plazas	
adscritas	 al	 turno	 de	 promoción	 interna	 se	 determinará	 la	
exención	de	materias	y	pruebas	de	las	que	los/as	aspirantes	
ya	se	hayan	examinado	para	ingresar	en	la	categoría	desde	la	
que	promocionan,	de	acuerdo	con	la	legislación	aplicable.

Podrán	tomar	parte	en	los	procesos	de	promoción	interna	
del	grupo	D	al	C,	los/as	funcionarios/as	y	el	personal	laboral	fijo	
que	tengan	la	antigüedad	mínima	citada	y	estén	en	posesión	del	
titulo	de	Bachiller	superior,	Formación	Profesional	de	segundo	
grado	o	equivalente,	o	tengan	una	antigüedad	de	diez	años	en	
el	grupo	D,	o	su	equivalente	para	el	personal	laboral.	

7.	Se	establece,	según	lo	previsto	por	el	art.	22	de	la	Ley	
30/1984,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	para	 la	Reforma	de	 la	
Función	Pública,	la	determinación	de	los	cuerpos	y	escalas	de	
funcionarios	a	los	que	podrá	acceder	el	personal	laboral	de	los	gru-
pos	y	categorías	profesionales	equivalentes	al	grupo	de	titulación	
correspondiente	al	cuerpo	o	escala	al	que	se	pretende	acceder,	
siempre	que	desempeñen	funciones	sustancialmente	coincidentes	
o	análogas	en	su	contenido	profesional	y	en	su	nivel	técnico,	se	
deriven	ventajas	para	la	gestión	de	los	servicios,	se	encuentren	
en	posesión	de	la	titulación	requerida,	hayan	prestado	servicios	
efectivos	durante	al	menos	dos	años	como	personal	laboral	fijo	en	
categorías	del	grupo	profesional	a	que	pertenezcan	o	en	categorías	
de	otro	grupo	profesional	para	cuyo	acceso	se	exija	el	mismo	nivel	
de	titulación	y	superen	las	correspondientes	pruebas.	

8.	Las	Bases	específicas	de	las	convocatorias	y	la	determi-
nación	de	los	lugares	y	fechas	de	celebración	del	primer	ejercicio	
o	de	inicio	de	cada	proceso	selectivo	se	publicarán	en	el	Boletín	

Oficial	de	la	Provincia	de	Córdoba	y	en	el	Tablón	de	Edictos	de	
la	Corporación.	Asimismo,	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	se	
anunciará	la	publicación	de	la	composición	de	los	Tribunales	de	
selección	y	de	las	listas	de	admitidos/as	y	excluidos/as	que	se	
efectuará	en	el	Tablón	de	Edictos	del	Ayuntamiento.	Todas	las	de-
más	actuaciones	de	los	Tribunales	hasta	la	resolución	del	proceso	
selectivo,	se	publicarán	únicamente	en	el	Tablón	de	Edictos	y	en	
los	locales	donde	se	haya	celebrado	la	prueba	anterior.	

En	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	se	publica-
rán	las	Bases	selectivas	de	las	diferentes	convocatorias.	En	el	
Boletín	Oficial	del	Estado	se	publicará	extracto	detallado	de	
cada	convocatoria.	Los	efectos	administrativos	de	la	misma	se	
producirán	desde	la	fecha	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	
del	Estado,	a	excepción	de	lo	dispuesto	con	posterioridad.

CAPITULO	II

Requisitos	generales	de	los/las	candidatos/as

9.	Para	ser	admitido	a	la	realización	de	las	pruebas	selec-
tivas	los/as	aspirantes	deberán	reunir	los	siguientes	requisitos	
generales,	además	de	los	especificados	en	los	anexos	de	cada	
convocatoria:

a)	Poseer	 la	nacionalidad	española	o	de	alguno	de	 los	
Estados	miembros	de	la	Unión	Europea,	en	los	términos	de	la	
Ley	17/1993,	de	23	de	diciembre.

b)	Tener	cumplidos	dieciocho	años	y	no	haber	alcanzado	
la	edad	de	jubilación	forzosa.

c)	Estar	en	posesión	del	 título	exigido	para	cada	plaza	
o	grupo	de	plazas	según	se	especifica	en	los	Anexos	de	las	
Bases,	o	estar	en	condiciones	de	obtenerlo	en	la	fecha	en	que	
termine	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes.	En	caso	de	
aportar	título	equivalente	al	exigido,	dicha	equivalencia	deberá	
ser	demostrada	por	el	aspirante	mediante	certificación	expedida	
por	la	Administración	competente	en	el	plazo	de	presentación	
de	solicitudes.	En	las	convocatorias	de	promoción	interna	se	
requerirá	la	titulación	exigida	para	cada	plaza	o	en	su	caso	la	
antigüedad	y/o	curso	que	legalmente	se	determine.

d)	No	padecer	enfermedad	o	defecto	 físico	que	 impida	
el	desempeño	de	 las	correspondientes	 funciones	del	cargo.	
No	obstante,	 las	convocatorias	no	establecerán	exclusiones	
por	limitación	psíquica	o	física,	sino	en	los	casos	en	que	sean	
incompatibles	 con	 el	 desempeño	de	 las	 tareas	 y	 funciones	
propias	del	puesto	o	plaza	a	cubrir.	

e)	No	haber	sido	separado	o	despedido	mediante	expe-
diente	disciplinario	del	servicio	de	cualquiera	de	las	Adminis-
traciones	Públicas,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	de	
funciones	públicas.

f)	No	estar	incurso	en	causa	de	incompatibilidad	según	lo	
dispuesto	en	la	Ley	53/1984,	de	26	de	diciembre.

g)	Comprometerse	a	prestar	juramento	o	promesa	confor-
me	a	lo	previsto	en	el	Real	Decreto	707/1979,	de	5	de	abril.

Los	requisitos	específicos	de	cada	convocatoria,	vendrán	
expresamente	determinados	en	los	anexos	correspondientes	
de	cada	una	de	las	mismas.

10.	Los	requisitos	establecidos	en	las	normas	anteriores	
deberán	cumplirse	por	los	aspirantes	al	último	día	del	plazo	
de	presentación	de	solicitudes	y	mantenerlos	hasta	la	fecha	
de	toma	de	posesión.

CAPITULO	III

Solicitudes

11.	 Quienes	 deseen	 tomar	 parte	 en	 estas	 pruebas	 se-
lectivas	 deberán	 hacerlo	 constar	 en	 instancia	 que	 les	 será	
facilitada	gratuitamente	en	el	Servicio	de	Información	del	Iltre.	
Ayuntamiento	o	en	solicitud	de	participación	ajustada	al	art.	
18.2	del	Real	Decreto	364/1995.
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12.	Los/as	aspirantes	presentarán	la	solicitud	acompaña-
da	de	fotocopia	compulsada	del	DNI,	dirigidas	al	Sr.	Alcalde.	
Harán	constar	en	 la	 instancia	 la	denominación	de	 la	plaza,	
el	procedimiento	selectivo,	el	turno	de	acceso	y	la	indicación	
expresa	 de	 que	 reúnen	 todos	 los	 requisitos	 exigidos	 en	 la	
convocatoria.	 En	 su	 caso,	 se	 adjuntará	 la	 documentación	
acreditativa	de	 los	méritos	de	posible	 valoración	en	 la	 fase	
de	concurso,	conforme	al	orden	establecido	en	el	modelo	de	
instancia	facilitado	por	el	Ayuntamiento,	teniéndose	en	cuenta	
únicamente	los	justificados	en	documentos	originales	o	copias	
debidamente	 compulsadas	 por	 esta	 administración	 o	 por	
fedatario	público	legalmente	habilitado	al	efecto.

Quienes	tengan	la	condición	de	minusválido,	deberán	acredi-
tar	la	aptitud	para	el	ejercicio	de	las	funciones	correspondientes	a	
las	plazas	objeto	de	la	convocatoria	mediante	dictamen	expedido,	
con	posterioridad	a	la	publicación	de	la	misma	en	el	BOE	y	con	
anterioridad	a	la	iniciación	de	las	pruebas	selectivas	por	equipo	
multiprofesional	competente,	conforme	a	lo	establecido	en	el	art.	
38.3	de	la	Ley	13/1982,	de	7	de	abril.

13.	La	presentación	de	solicitudes	podrá	hacerse	en	el	
Registro	General	del	Iltre.	Ayuntamiento	de	Palma	del	Río,	o	
en	cualquiera	de	las	formas	contempladas	en	el	art.	38.4	de	la	
Ley	30/1992	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	
Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común,	en	el	plazo	de	20	días	naturales	contados	a	partir	del	
día	siguiente	a	la	publicación	del	extracto	de	cada	convocatoria	
en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.	

No	se	admitirán	solicitudes	remitidas	por	medios	telemá-
ticos	o	electrónicos	(fax,	correo	electrónico,	etc.)	hasta	que	el	
Iltre.	Ayuntamiento	no	habilite	el	uso	de	estos	cauces	u	otros	
similares	para	la	presentación	de	instancias.

14.	Los	derechos	de	examen	serán	los	establecidos	en	la	orde-
nanza	fiscal	reguladora	de	la	tasa	a	abonar	por	derechos	de	examen,	
vigente	en	el	momento	de	presentar	su	solicitud	los	interesados.

El	pago	de	las	respectivas	cuantías	se	efectuará	dentro	
del	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	mediante	ingreso	en	
metálico	en	la	cuenta	corriente	del	Ayuntamiento	de	Palma	del	
Río	núm.	2024-0195-18-3800000016	de	Cajasur	(Oficina	Avda.	
Santa	Ana)	o	mediante	giro	postal	o	telegráfico,	dirigido	a	la	
propia	Tesorería	Municipal	haciendo	constar,	en	este	caso,	y	
en	la	solicitud,	el	número	de	libranza	del	giro,	fecha	y	lugar	de	
la	imposición,	y	que	se	refiere	a	la	satisfacción	de	los	derechos	
de	examen	para	la	convocatoria	correspondiente.	A	la	solicitud	
de	participación	en	la	respectiva	convocatoria,	el/la	aspirante	
deberá	adjuntar	resguardo	del	ingreso	en	la	oficina	bancaria,	
validado	por	ésta,	o	del	giro	postal,	según	proceda.

15.	Las	 tasas	satisfechas	en	concepto	de	derechos	de	
examen,	de	acuerdo	con	la	Ordenanza	Fiscal	municipal	vigente	
en	la	materia,	no	serán	devueltas	cuando	los/as	candidatos/as	
resulten	excluidos/as	en	la	lista	definitiva	por	error	cometido	
en	su	solicitud	y/o	atribuible	a	ellos/as	mismos/as.

CAPITULO	IV

Admisión	de	candidatos/as

16.	Terminado	el	plazo	de	presentación	de	instancias	y	
comprobado	el	pago	de	los	derechos	de	examen,	por	el	Sr.	
Alcalde/Presidente,	 se	 adoptará	 acuerdo	 en	 el	 plazo	de	un	
mes,	declarando	aprobadas	 las	 listas	provisionales	de	aspi-
rantes	admitidos	y	excluidos,	con	indicación	de	las	causas	de	
exclusión,	que	se	harán	públicas	en	el	Tablón	de	Edictos	de	la	
Corporación	y	referencia	extractada	en	el	BOP.

17.	Los	errores	de	hecho	podrán	subsanarse	en	cualquier	
momento	de	oficio	o	a	petición	del/la	interesado/a.	En	todo	
caso,	la	resolución	a	la	que	se	refiere	la	Base	anterior	estable-
cerá	un	plazo	de	10	días	hábiles	para	la	presentación	de	recla-
maciones	y	subsanación	de	errores	por	los/as	interesados/as	
legítimos/as,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	art.	105.2	
de	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	Administraciones	Públicas	y	
del	Procedimiento	Administrativo	Común.

18.	 Transcurrido	 el	 plazo	de	 reclamaciones,	 en	 caso	de	
haberlas,	serán	aceptadas	o	rechazadas	por	acuerdo	del	Sr.	Alcal-
de/Presidente,	y	se	aprobarán	las	listas	definitivas	y	la	designación	
nominativa	de	los	Tribunales	a	los	que	se	dará	publicidad	mediante	
la	inserción	de	Anuncios	en	el	Tablón	de	Edictos	del	Ayuntamiento,	
previa	referencia	extractada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.	
En	igual	medio	se	publicará	el	lugar,	fecha	y	hora	de	realización	
del	primer	ejercicio	o	de	iniciación	del	proceso	selectivo.

19.	Los/as	aspirantes	excluidos/as	podrán	interponer	re-
curso	contencioso-administrativo	ante	el	órgano	jurisdiccional	
competente,	a	partir	de	la	publicación	de	la	resolución	a	que	
se	refiere	la	Base	anterior.	Esta	publicación	será	determinante	
de	los	plazos	a	efectos	de	posibles	impugnaciones	y	recursos	
contra	las	listas	definitivas	de	admitidos/as	y	excluidos/as	y	
la	composición	de	los	Tribunales.

CAPITULO	V

Tribunales

20.	Los	Tribunales	de	selección	tendrán	la	siguiente	com-
posición,	según	lo	dispuesto	en	los	artículos	127.1.h)	de	la	Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	4	e)	y	f)	del	Real	Decreto	896/1991,	de	
7	de	junio	y	8	del	Real	Decreto	201/2003,	de	8	de	julio	para	
el	Cuerpo	de	la	Policía	Local.	

1.	Funcionarios:

Presidente:	El	de	la	Corporación	o	miembro	de	la	misma	
en	quien	delegue.	

Secretario:	La	Secretaria	General	de	la	Corporación	o	un/a	
funcionario/a	de	carrera	adscrito/a	a	 la	Secretaria	General,	
con	voz	y	sin	voto.

Vocales:	

(a)	Un	Teniente	de	Alcalde	Delegado	del	Servicio	a	cuyo	
organigrama	se	halle	adscrita	la	plaza	convocada,	o	Concejal/a	
Delegada	del	mismo.

(b)	 Un	 funcionario	 de	 carrera	 o	 empleado	 municipal,	
especialista	en	la	materia,	designado	por	el	Presidente	de	la	
Corporación.

(c)	Un	funcionario	de	carrera	o	empleado	municipal	de-
signado	a	propuesta	de	la	Junta	de	Andalucía	

(d)	Un	funcionario	de	carrera	a	propuesta	de	la	Junta	de	
Personal.	

2.	Laborales:

Presidente:	El	de	la	Corporación	o	miembro	de	la	misma	
en	quien	delegue.	

Secretario:	La	Secretaria	General	de	la	Corporación	o	un/a	
funcionario/a	de	carrera	adscrito/a	a	 la	Secretaria	General,	
con	voz	y	sin	voto.

Vocales:

(a)	Un	Teniente	de	Alcalde	Delegado	del	Servicio	a	cuyo	
organigrama	se	halle	adscrita	la	plaza	convocada,	o	Concejal/a	
Delegada	del	mismo.

(b)	Dos	funcionarios	de	carrera,	o	empleados	municipales,	
especialistas	en	la	materia,	designado	por	el	Presidente	de	la	
Corporación.

(c)	Un	funcionario	de	carrera,	o	empleados	municipales,	a	pro-
puesta	del	Comité	de	Empresa	o	Delegados	de	Personal	Laboral.	

La	composición	de	los	Tribunales	será	predominantemente	
técnica	debiendo	poseer	todos	sus	miembros	titulación	igual	o	
superior	a	la	exigida	a	las	plazas	convocadas,	y	los	Vocales	de-
berán	cumplir	en	cualquier	caso	el	principio	de	especialidad.

21.	Se	designarán	miembros	suplentes	que	alternativa-
mente	con	los	titulares	respectivos	integrarán	los	Tribunales	
de	selección.
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22.	Los	Tribunales	de	selección	no	podrán	constituirse	ni	
actuar	sin	la	presencia	de	su	Presidente,	Secretario	y	al	menos	
la	mitad	de	los	Vocales,	ya	sean	titulares	o	quienes	legalmente	
les	sustituyan.

23.	Los	Tribunales	de	selección	podrán	incorporar	a	sus	
trabajos	a	cuantos	asesores	especialistas	consideren	oportu-
nos	con	voz	y	sin	voto,	para	el	mejor	desarrollo	y	celeridad	en	
la	realización	de	las	pruebas.	Dichos	asesores	se	limitarán	al	
ejercicio	de	sus	especialidades	técnicas.

24.	Los	miembros	de	los	Tribunales	serán	propuestos	por	
las	respectivas	representaciones	y	serán	nombrados	por	el	Sr.	
Alcalde-Presidente	u	órgano	en	que	delegue

25.	Los	miembros	de	los	Tribunales	deberán	abstenerse	
de	 intervenir	 notificándolo	 al	 Alcalde/Presidente	 u	 órgano	
en	quien	delegue	cuando	concurran	en	ellos	algunas	de	las	
circunstancias	previstas	en	el	art.	28	de	la	Ley	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimien-
to	Administrativo	Común,	o	si	hubieran	realizado	tareas	de	
preparación	de	aspirantes	a	pruebas	selectivas	de	acceso	
a	 la	Función	Pública	en	 los	cinco	años	anteriores	a	 la	pu-
blicación	de	esta	convocatoria.	Asimismo	los/as	aspirantes	
podrán	 recusar	en	cualquier	momento	a	 los	miembros	de	
los	Tribunales	cuando	concurran	las	circunstancias	previstas	
anteriormente.

26.	Los	Tribunales	quedan	autorizados	para	resolver	las	
dudas	que	se	presenten	y	tomar	acuerdos	necesarios	para	la	
tramitación	y	buen	orden	de	la	convocatoria.	

27.	Los	miembros	de	los	Tribunales	serán	retribuidos	por	
el	concepto	de	asistencia	a	 los	mismos,	de	acuerdo	con	 lo	
dispuesto	en	el	R.D.	462/2002,	de	24	de	mayo,	sobre	indem-
nizaciones	por	razón	del	servicio.

28.	La	fecha,	hora	y	lugar	en	que	dará	comienzo	el	primer	
ejercicio	del	proceso	será	anunciado,	al	menos,	con	15	días	
hábiles	de	antelación	mediante	publicación	en	el	Boletín	Oficial	
de	 la	Provincia	y	Tablón	de	Edictos	de	 la	Corporación.	Una	
vez	comenzadas	las	pruebas	selectivas	no	será	obligatoria	la	
publicación	de	los	sucesivos	anuncios	de	la	celebración	de	las	
respectivas	pruebas	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.	Estos	
anuncios	deberán	hacerse	públicos	por	el	Tribunal	en	el	Tablón	
de	Edictos	de	la	Corporación	y	en	los	locales	donde	se	hayan	
celebrado	las	pruebas	anteriores	con	12	horas,	al	menos,	de	
antelación	del	comienzo	de	las	mismas,	si	se	trata	del	mismo	
ejercicio	o	de	24	horas,	si	se	trata	de	un	nuevo	ejercicio.	Entre	
la	terminación	de	un	ejercicio	o	prueba	y	el	comienzo	de	la	
siguiente	deberá	transcurrir	un	plazo	mínimo	de	setenta	y	dos	
horas	y	máximo	de	cuarenta	y	cinco	días	naturales.

29.	Los/as	aspirantes	serán	convocados	para	cada	ejer-
cicio	en	llamamiento	único	siendo	excluidos	de	la	oposición	
quienes	no	comparezcan,	salvo	en	los	casos	debidamente	jus-
tificados	y	libremente	apreciados	por	el	Tribunal,	no	atribuibles	
a	los/as	propios	candidatos/as	y,	en	todo	caso,	la	exclusión	
tendrá	lugar	cuando	el	ejercicio	sea	simultáneo	e	igual	para	
todos/as	los/as	aspirantes.

30.	 El	 orden	 de	 actuación	 de	 los/as	 opositores/as	 se	
iniciará	 por	 aquel	 aspirante	 cuyo	 primer	 apellido	 comience	
por	la	letra	que	resulte	del	sorteo	público	celebrado	al	efecto,	
según	lo	establecido	en	el	art.	17	del	Real	Decreto	364/1995,	
de	10	de	marzo.

31.	Los	aspirantes	accederán	a	los	lugares	de	realización	
de	las	pruebas	sin	portar	teléfonos	móviles,	previa	acreditación	
de	su	identidad	mediante	la	exhibición	del	DNI,	pudiendo	el	
Tribunal	 en	 cualquier	 momento	 del	 procedimiento	 selectivo	
requerir	dicha	acreditación.

32.	Si	en	el	transcurso	del	procedimiento	selectivo	llegara	
a	conocimiento	del	Tribunal	o	de	cualquier	órgano	de	la	Cor-
poración,	mediante	prueba	fehaciente,	que	alguno	de	los/as	
aspirantes	carece	de	los	requisitos	necesarios	para	participar	
en	la	convocatoria,	lo	comunicará	a	la	Alcaldía,	la	cual,	en	su	
caso,	dará	cuenta	a	los	órganos	competentes	de	la	inexactitud	
o	falsedad	en	que	hubiera	podido	incurrir	el/la	aspirante,	a	los	

efectos	procedentes,	siendo	eliminado	el/la	candidato/a	de	la	
convocatoria,	sin	perjuicio	de	la	exigencia	de	las	responsabili-
dades	a	que	hubiere	lugar.

Sección	II.	Calificación	de	los	ejercicios

33.	Los	ejercicios	de	 la	oposición	serán	calificados	por	
cada	miembro	del	Tribunal	otorgando	una	puntuación	de	0	
a	10	puntos.	La	calificación	de	cada	prueba	será	 la	media	
aritmética	de	las	puntuaciones	otorgadas	por	los	miembros	del	
Tribunal,	quedando	eliminado	el/la	opositor/a	que	no	alcance	
una	media	de	5	puntos.

34.	Si	alguna	de	las	puntuaciones	otorgadas	por	los	miem-
bros	del	Tribunal	se	diferenciase	de	la	nota	media	en	más	de	3	
puntos,	se	realizará	una	nueva	nota	media	sin	tener	en	cuenta	
dicha/s	puntuación/es	extrema/s.

35.	La	calificación	final	de	los/as	aspirantes	vendrá	deter-
minada	por	la	suma	de	los	puntos	obtenidos	en	cada	uno	de	los	
ejercicios	de	la	oposición.	Las	puntuaciones	otorgadas	por	los	
miembros	de	los	Tribunales,	serán	anotadas	directamente	por	el	
Secretario	del	Tribunal,	y	tendrá	su	reflejo	en	el	acta	de	sesión.

En	 el	 supuesto	 de	 que	 se	 produzca	 un	 empate	 en	 la	
puntuación	 obtenida	 por	 los/as	 aspirantes	 en	 la	 oposición,	
se	seguirán	los	siguientes	criterios	para	resolverlos,	por	orden	
de	preferencia:

a)	Mayor	puntuación	obtenida	en	el	ejercicio	práctico.
b)	 Mayor	 puntuación	 obtenida	 en	 el	 ejercicio	 teórico	

escrito.
c)	Mayor	puntuación	obtenida	en	el	concurso.

Sección	III.	Desarrollo	de	los	ejercicios

Los	procesos	selectivos	derivados	de	esta	oferta	deberán	
orientarse	a	la	evaluación	y	selección	de	aquellos	candidatos	
cuyos	perfiles	profesionales	mejor	se	ajusten	a	las	necesidades	
de	la	Administración	Local	del	Ayuntamiento	de	Palma	del	Río,	
de	forma	que,	con	pleno	respeto	a	los	principios	de	igualdad,	
mérito	y	capacidad	que	presiden	los	procesos	de	selección	de	
personal,	las	distintas	convocatorias	deberán	ajustarse	a	los	
siguientes	criterios	generales:

a)	Las	pruebas	y	programas	selectivos	se	orientarán	a	la	
selección	y	evaluación	de	habilidades	y	aptitudes	asociadas	a	
los	puestos	de	trabajo	que	se	vayan	a	desempeñar,	de	forma	
que	 se	 fomente	 la	 realización	 de	 los	 ejercicios	 de	 carácter	
práctico,	 los	 test	 psicotécnicos	 o	 de	 aptitud,	 y	 los	 cursos	
selectivos	y	disminuya	el	peso	de	las	pruebas	basadas	en	la	
exposición	memorística.

b)	Cuando	la	naturaleza	de	los	procesos	selectivos	y	de	
las	funciones	que	se	vayan	a	desempeñar	lo	permita,	previo	
acuerdo	 del	 órgano	 competente,	 se	 establecerán	 pruebas,	
programas	 o	 módulos	 de	 cursos	 selectivos	 comunes	 a	 los	
cuerpos	y	escalas	de	la	Administración	del	Estado.

c)	El	número	de	temas	de	los	programas	exigidos	en	los	
procesos	selectivos	procurará	adaptarse	y	aproximarse	a	los	
conocimientos	proporcionados	en	los	distintos	niveles	educati-
vos,	y,	simultáneamente	tenderán	a	ajustarse	a	las	necesidades	
reales	de	los	puestos	que	se	vayan	a	desempeñar.

En	las	convocatorias	para	el	ingreso	por	promoción	interna,	
se	establecerá	la	exención	de	pruebas	encaminadas	a	acreditar	
conocimientos	ya	exigidos	para	el	ingreso	en	el	Cuerpo,	Escala,	
Grupo,	o	clasificación	profesional	de	origen.

d)	En	los	procesos	selectivos	en	los	que	exista	una	fase	
de	concurso,	se	valorará	diferenciadamente	la	experiencia	
acreditada	en	esta	Administración,	y	en	 la	Administración	
Pública	 en	 general,	 de	 los	 candidatos	 que,	 con	 carácter	
interino	o	temporal,	hubieran	desempeñado	funciones	asi-
milables	al	puesto	y/o	plaza,	o	al	cuerpo,	escala	o	categoría	
en	el	que	participan.
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e)	En	la	composición	de	los	tribunales	de	pruebas	selecti-
vas,	se	velará	por	el	principio	de	especialidad,	y	se	promoverá	
la	paridad	entre	mujeres	y	hombres.

36.	En	todas	las	convocatorias	cuyo	sistema	de	selección	
sea	la	oposición,	o	el	concurso-oposición,	ésta	se	desarrollará	
de	acuerdo	con	lo	previsto	en	los	correspondientes	anexos	que	
cumplirán	los	siguientes	principios	básicos:

a)	En	toda	fase	de	oposición	existirá,	al	menos,	un	ejercicio	
práctico,	que	podrá	estar	integrado	por	uno	ó	varios	supues-
tos.	El	Tribunal	determinará	en	el	anuncio	correspondiente	la	
fecha	de	realización	de	este	ejercicio,	el	posible	uso	de	textos	
de	consulta	y	material	específico	durante	el	desarrollo	de	la	
prueba,	en	la	que	se	valorará	especialmente	la	capacidad	de	
raciocinio,	la	sistemática	en	el	planteamiento,	la	formulación	de	
conclusiones,	la	adecuada	interpretación	de	los	conocimientos	
y	la	experiencia	profesional.	

b)	No	obstante	lo	anterior,	los	Anexos	de	cada	convocatoria	
podrán	establecer	para	este	ejercicio	las	peculiaridades	propias	
de	las	plazas	a	cubrir.

Puede	 establecerse	por	 las	Bases	Específicas	de	 cada	
convocatoria	que	un	ejercicio	se	desarro	lle	a	través	de	dos	
pruebas,	una	primera	consistente	en	desarrollar	por	escrito	
un	supuesto	meramente	teórico	(test,	preguntas	cortas,	de-
sarrollo	de	temas)	de	carácter	general,	y	relacionado	con	las	
materias	del	anexo	de	la	convocatoria,	y	una	segunda	prueba	
de	supuesto	práctico,	versando	así	mismo	sobre	los	contenidos	
del	anexo,	y	siendo	la	calificación	de	estas	pruebas	conjunta,	
siempre	que	se	establezca	un	puntuación	mínima	de	al	menos	
el	50%	para	superar	este	ejercicio.

Con	el	sistema	establecido,	no	se	vulneran	las	reglas	básicas	
y	programas	mínimos	recogidos	en	el	Real	Decreto	896/1991,	
estando	dentro	de	la	libertad	que	cabe	reconocer	a	las	Corporacio-
nes	locales	tanto	el	desarrollo	de	los	ejercicios	como	la	puntuación	
otorgada	y	el	carácter	eliminatorio	de	cada	uno	de	los	ejercicios.	
No	 existe	 norma	que	 impida	 calificar	 conjuntamente	 las	dos	
pruebas	de	un	ejercicio	de	la	oposición,	y	tampoco	los	artículos	
8	y	9	del	Real	Decreto	896/1991,	lo	limitan,	sin	que	con	ello	se	
infrinja	el	principio	de	igualdad,	pues	es	una	regla	que	se	aplica	
por	igual	a	todos	los	aspirantes,	ni	los	de	mérito	y	capacidad,	en	
cuanto	que	aquella	calificación	conjunta	define	mejor	las	aptitudes	
y	conocimientos	en	los	aspectos	teórico	y	práctico.

Como	norma	general,	se	establece	que	los	temas	genéri-
cos	de	Derecho	Constitucional	o	Administrativo	se	evaluarán	
preferentemente	como	conocimientos	teóricos,	en	tanto	que	se	
incidirá	más	en	evaluar	a	los	aspirantes	en	torno	a	la	aplicación	
en	la	práctica	de	lo	que	haya	de	constituir	el	ejercicio	cotidiano	
de	las	funciones	y	tareas	propias	de	las	plazas	convocadas.

c)	Cuando	un	ejercicio	sea	realizado	por	escrito,	podrá	
establecer	el	Tribunal	su	lectura	pública	por	los/as	aspirantes.	
Así	mismo,	podrá	determinar	que	sea	leído	por	sus	miembros	
y	 no	 públicamente,	 en	 cuyo	 caso	 éste	 deberá	 adoptar	 las	
medidas	necesarias	para	asegurar	el	secreto	en	la	identidad	
de	los/as	aspirantes.

d)	Cuando	en	los	anexos	se	establezca	que	uno	de	los	
ejercicios	sea	oral,	en	dicho	ejercicio	el	Tribunal	determinará	
un	 tiempo	 de	 preparación	 previo	 para	 la	 exposición	 de	 los	
temas	no	inferior	a	10	minutos	ni	superior	a	15.	Se	valorarán	
los	conocimientos	sobre	 los	temas	expuestos,	 fluidez	verbal	
y	expresión	lingüística,	 la	aportación	personal,	 la	exposición	
razonada	y	argumentada	y	la	capacidad	de	síntesis	

Si	el	Tribunal	apreciara	deficiencia	notoria	en	la	actuación	
del/la	aspirante,	podrá	invitarle	a	que	desista	de	continuar	en	el	
desarrollo	del	ejercicio.	Concluida	la	exposición	de	la	totalidad	
de	 los	 temas,	el	Tribunal	podrá	dialogar	con	el/la	aspirante	
sobre	materias	objeto	de	 los	mismos	y	pedirle	cualesquiera	
otras	explicaciones	complementarias.	

e)	 Si	 uno	 de	 los	 ejercicios	 consiste	 en	 desarrollar	 por	
escrito	algún/os	tema/s	de	carácter	general,	se	procederá	por	

el	Tribunal	a	determinar	el	mismo,	que	no	tendrá	que	coincidir	
necesariamente	con	un	epígrafe	del	temario,	siempre	que	se	
garantice	 su	 coherencia.	 Los/as	 aspirantes	 tendrán	 amplia	
libertad	en	cuanto	a	la	forma	de	exposición,	valorándose	en	
este	ejercicio	 la	 formación	general	académica,	 la	claridad	y	
orden	de	ideas,	la	facilidad	de	exposición	escrita,	la	aportación	
personal	del/la	aspirante	y	su	capacidad	de	síntesis.	

f)	Cuando	el	ejercicio	consista	en	una	prueba	tipo	test	con	
respuestas	alternativas,	el	Tribunal	para	la	determinación	de	su	
contenido	se	reunirá	inmediatamente	antes	de	su	realización,	
acordando	un	texto	original	de	la	prueba	que	quedará	bajo	la	
custodia	de/la	Secretario/a	del	Tribunal.

Las	preguntas	formuladas	se	ajustarán	al	temario	y	al	nivel	
de	la	convocatoria	respectiva,	debiendo	ser	claras	en	su	for-
mulación.	De	las	respuestas	alternativas	ofrecidas,	solamente	
una	podrá	ser	considerada	válida.

El	 Tribunal,	 antes	de	 la	 realización	del	 ejercicio	 tipo	 test,	
deberá	informar	a	los	aspirantes	si	las	respuestas	en	blanco,	las	
erróneas	y/o	las	incorrectamente	cumplimentadas	(respuestas	
múltiples,	tachaduras,	etc.)	serán	penalizadas	en	la	calificación	
del	ejercicio,	debiendo	cuantificar	la	incidencia	de	dicha	penali-
zación	sobre	el	número	de	respuestas	correctas	o	sobre	su	valor,	
considerando	en	el	caso	de	fracciones,	la	reducción	proporcional.	
Teniendo	en	cuenta	el	nivel	de	conocimientos	de	los	aspirantes	se	
determinará	la	puntuación	mínima	exigida	para	obtener	5	puntos	
y	aprobar	el	ejercicio,	que	en	todo	caso	deberá	ser	siempre	igual	
o	superior	a	la	mitad	de	preguntas	válidas	del	cuestionario.

La	puntuación	obtenida	por	cada	aspirante	se	correspon-
derá	con	el	número	de	respuestas	netas	acertadas,	esto	es,	
una	vez	hecha	la	deducción	de	las	no	acertadas,	de	las	dejadas	
en	blanco	y/o	de	las	incorrectamente	cumplimentadas,	según	
los	criterios	de	penalización	indicados	por	el	Tribunal.

En	las	convocatorias	para	el	ingreso	por	promoción	interna,	
se	 establece	 la	 exención	 de	 pruebas	 teóricas	 encaminadas	
a	acreditar	 conocimientos	 ya	exigidos	para	el	 ingreso	en	el	
Cuerpo,	Escala,	Grupo	o	categoría	profesional	de	origen.	En	
los	 citados	 supuestos,	 podrán	 establecerse	 dos	 ejercicios	
diferenciados	y	eliminatorios	de	carácter	práctico.

CAPITULO	VII

Desarrollo	del	concurso-oposición

37.	Todas	las	convocatorias	que	se	resuelvan	mediante	el	
procedimiento	selectivo	de	concurso	-	oposición	se	efectuarán	
de	acuerdo	con	lo	determinado	en	las	presentes	Bases	Gene-
rales,	 salvo	aquéllas	que	 justificadamente	especifiquen	otro	
desarrollo	en	su	anexo	correspondiente.

38.	Fase	de	concurso:	Se	celebrará	previamente	a	la	fase	
de	oposición.	No	tendrá	carácter	eliminatorio,	ni	podrá	tenerse	
en	cuenta	para	superar	las	pruebas	de	la	fase	oposición.

Los/as	 aspirantes	 deberán	 presentar	 los	 documentos	
acreditativos	de	los	méritos	que	aleguen	junto	con	la	instancia	
para	tomar	parte	en	las	pruebas	selectivas,	conforme	a	lo	esta-
blecido	en	la	Base	12	de	las	presentes	Normas	Generales.

Una	vez	valorados	los	méritos	por	el	Tribunal,	éste	hará	
público	el	resultado,	así	como	la	fecha,	hora	y	lugar	de	cele-
bración	del	primer	ejercicio	de	la	fase	de	oposición,	con	una	
antelación	mínima	de	5	días	hábiles.

Los	méritos	a	considerar	necesariamente	en	la	fase	de	concur-
so,	serán	aquéllos	debidamente	alegados,	acreditados	y	aportados	
por	el	aspirante	hasta	el	último	día	de	admisión	de	solicitudes.

39.	El	baremo	para	calificar	 los	méritos	alegados,	será	
con	carácter	general,	el	siguiente:

A)	Méritos	por	Experiencias	Profesionales:

1.	Por	cada	mes	completo	de	servicios	prestados	en	este	
Iltre.	Ayuntamiento	de	Palma	del	Río,	en	puestos	de	igual	o	simi-
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lar	categoría	y	naturaleza	al	de	la	plaza	convocada,	acreditado	
mediante	la	correspondiente	certificación:	0,15	puntos.

Por	cada	mes	completo	de	servicios	prestados	en	este	Iltre.	
Ayuntamiento	de	Palma	del	Río,	en	puestos	de	categoría	y	na-
turaleza	superior	o	inferior	al	de	la	plaza	convocada,	acreditado	
mediante	la	correspondiente	certificación:	0,07	puntos

2.	 Por	 cada	 mes	 completo	 de	 servicios	 prestados	 en	
cualquiera	 de	 las	 Administraciones	 Públicas	 en	 puestos	 de	
igual	o	similar	categoría	y	naturaleza	al	de	la	plaza	convocada,	
acreditado	mediante	la	correspondiente	certificación	expedida	
por	el	organismo	competente:	0,10	puntos.

Por	cada	mes	completo	de	servicios	prestados	en	cual-
quiera	de	las	Administraciones	Públicas	en	puestos	de	cate-
goría	y	naturaleza	superior	ó	inferior	al	de	la	plaza	convocada,	
acreditado	mediante	la	correspondiente	certificación	expedida	
por	el	organismo	competente:	0,05	puntos.

3.	Por	cada	mes	de	servicios	prestados	en	empresas	privadas	
en	categoría	igual	o	equivalente	a	la	que	se	aspira:	0,05	puntos.

A	estos	efectos	no	se	computarán	servicios	que	hubieran	sido	
prestados	simultáneamente	con	otros	igualmente	alegados	y	se	
reducirán	proporcionalmente	los	prestados	a	tiempo	parcial.

En	ningún	caso	podrán	ser	computados	servicios	prestados	
mediante	relación	jurídica	permanente	en	la	Administración	Públi-
ca,	salvo	las	relativas	a	relación	laboral	o	funcionarial,	ni	las	relativas	
a	contratos	para	trabajos	específicos,	de	consultoría	o	asistencia,	
o	en	régimen	de	voluntariado	o	de	colaboración	social.

La	experiencia	profesional	en	Administraciones	Públicas	se	
justificará	median	te	certificado	expedido	por	el	órgano	competen-
te.	En	las	empresas	privadas,	a	través	de	certificado	de	empresa	en	
modelo	oficial,	contrato	de	trabajo	registrado	en	el	INEM	o	cualquier	
otro	documento	de	igual	fuerza	probatoria.	En	todo	caso,	deberá	
aportarse	conjuntamente	certificado	o	informe	de	la	Seguridad	
Social	donde	consten	los	períodos	y	grupos	de	cotización.

A	bis.	En	las	convocatorias	de	promoción	interna,	la	fase	de	
concurso	se	regirá	por	el	baremo	establecido	con	carácter	gene-
ral,	salvo	en	lo	relativo	a	la	experiencia	laboral,	cuya	puntuación	
máxima	de	7	puntos,	quedará	distribuida	del	siguiente	modo:

(a)	Por	cada	mes	completo	de	servicios,	o	fracción	igual	o	
superior	a	quince	días,	en	la	Administración	Local	y	sus	Organismos	
Autónomos,	prestados	en	plaza	de	la	categoría	inmediata	inferior	a	
la	convocada,	que	dé	derecho	a	participar	por	el	turno	de	promo-
ción	interna:	0,15	puntos	hasta	un	máximo	de	7	puntos.

Máximo	de	puntos	a	otorgar	por	experiencia	profesional:	
7,00	puntos.

B)	Méritos	por	Formación	y	Perfeccionamiento.
Por	la	participación	como	asistente	o	alumno	a	cursos	de	

formación	y	perfeccionamiento,	impartidos	u	homologados	por	
Instituciones	Oficiales	o	los	impartidos	en	el	ámbito	de	la	forma-
ción	continua	por	sus	agentes	colaboradores,	que	tengan	relación	
directa	con	las	actividades	a	desarrollar	en	el	puesto	de	trabajo.

Se	 consideran	 en	 este	 sentido	 como	 cursos	 relaciona-
dos	y	 valorables	 los	 relativos	a	perspectiva	de	género	y	 los	
concernientes	a	prevención	de	riesgos	laborales	genéricos	o	
específicos	de	la	profesión:

a)	De	15	a	40	horas	o	de	3	a	7	días	lectivos:	0,05	puntos.
b)	De	41	a	70	horas	o	de	8	a	12	días	lectivos:	0,10	puntos.
c)	De	71	a	100	horas.	o	de	13	a	20	días	lectivos:	0,20	puntos.
d)	De	101	a	250	horas	o	de	21	a	50	días	lectivos:	0,50	puntos.
e)	De	251	a	400	horas	o	de	51	a	80	días	lectivos:	0,75	puntos.
f)	De	401	a	900	horas	o	de	81	a	160	días	 lectivos:	

1.00	puntos.
g)	De	más	de	900	horas	o	de	160	días	lectivos:	1,50	puntos.

En	todo	caso,	la	participación	en	docencia	sólo	se	valorará	
los	impartidos	por	una	sola	vez,	aunque	se	repita	su	impartición	
Los	 cursos	 impartidos	 o	 recibidos	 se	 acreditarán	 mediante	

certificado	del	organismo	que	lo	impartió	u	homologó	o	en	su	
caso	el	título	o	diploma	obtenido,	donde	conste	el	número	de	
horas	lectivas	del	curso.

No	serán	valorados	los	de	duración	sea	inferior	a	15	horas,	
ni	aquéllos	que	no	justifiquen	adecuadamente	su	duración.	La	
participación	del/la	aspirante	como	ponente	en	los	cursos	referidos	
anteriormente	se	calificará	con	el	triple	de	la	puntuación	expresada.	
Los	cursos	de	simple	asistencia	se	valorarán	en	un	tercio	de	la	
puntuación	que	corresponda	según	sus	horas	de	duración.

2.	Las	publicaciones	cuyo	contenido	tenga	relación	directa	
con	 las	 funciones	de	 la	categoría	a	 la	que	se	aspira,	serán	
valoradas	a	 razón	de	1	punto,	 siempre	que	concurran	y	se	
justifiquen	los	siguientes	requisitos:

a)	Poseer	carácter	científico,	divulgativo	o	docente.
b)	Haber	 sido	 publicadas	 con	 el	 correspondiente	 ISBN	

o	ISNN.
c)	Extensión	mínima	de	10	páginas	del	texto	específico	

de	la	materia.
d)	Aparecer	reflejado	en	la	publicación	el	nombre	del	autor.	

Máximo	de	puntos	a	otorgar	en	concepto	de	formación,	
docencia	y	publicaciones:	2,00	puntos.

C)	Méritos	por	Otras	Titulaciones	Académicas.
Por	poseer	titulación/es	académica/s	oficial/es,	de	nivel	

superior	a	la	exigida	para	participar	en	la	convocatoria	según	
la	siguiente	escala:

1.	Doctor/a;	
2.	Licenciado/a,	Ingeniero	o	Arquitecto;	
3.	 Diplomado/a	 Universitario,	 Arquitecto	 o	 Ingeniero	

Técnico;	
4.	Técnico/a	Superior	en	la	profesión	(FP	III);	
5.	 Técnico/a	 Especialista	 en	 la	 profesión,	 Bachiller	 o	

equivalente;	
6.	Técnico/a	Auxiliar	en	la	profesión,	Graduado	en	Educa-

ción	Secundaria	Obligatoria	o	equivalente

En	más	de	tres	niveles	en	la	escala	citada:	1,00	punto.
En	más	de	dos	niveles	en	la	escala	citada:	0,75	puntos.
En	más	de	un	nivel	en	la	escala	citada:	0,50	puntos.

No	se	otorgará	puntuación	por	la/s	titulación/es	exigida/s	
para	obtener	otra	superior	también	valorada.	Las	titulaciones	
deberán	 ser	 otorgadas,	 reconocidas	 u	 homologadas	 por	 el	
Ministerio	o	Consejería	de	Educación.

Máximo	a	otorgar	en	concepto	de	titulación	académica:	
1,00	punto.

En	relación	con	la	valoración	de	los	méritos,	la	determi-
nación	 de	 las	 equivalencias	 sobre	 titulaciones	 académicas,	
categorías	 (igual,	 superior	o	 inferior)	 y/o	naturaleza	 (igual	o	
similar)	 de	 las	 plazas	 convocadas,	 así	 como	el	 carácter	 de	
Administración	Pública,	Organismo	 o	Empresa,	 se	 realizará	
motivadamente	por	el	Tribunal.

La	puntuación	total	máxima	a	otorgar	en	esta	fase	del	proce-
dimiento	selectivo	(concurso	de	méritos),	será	de	10	puntos.

40.	Fase	de	oposición:	Se	celebrará	posteriormente	a	
la	 fase	de	concurso	y	su	desarrollo	 y	sistema	de	califica-
ción	tendrá	lugar	conforme	a	las	normas	contenidas	en	el	
Capitulo	VI	anterior.

41.	La	puntuación	global	otorgada	en	la	fase	de	concurso,	
que	será	como	máximo	de	10	puntos,	se	adicionará	a	la	obtenida	
en	la	fase	de	oposición.	La	cifra	resultante	es	la	que	deberá	ser	
tenida	en	cuenta	para	determinar,	según	dispone	la	Base	núm.	
44	de	estas	Normas	Generales,	la	relación	de	candidatos.	

En	 el	 supuesto	 de	 que	 se	 produzca	 un	 empate	 en	 la	
puntuación	 obtenida	 por	 los/as	 aspirantes	 en	 el	 concurso-
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oposición,	se	seguirán	para	resolverlo	los	criterios	por	orden	
de	preferencia	establecidos	en	la	fase	de	oposición.

CAPITULO	VIII

Desarrollo	del	concurso	de	méritos

42.	Todas	las	convocatorias	que	se	resuelvan	excepcio-
nalmente	mediante	el	procedimiento	selectivo	de	concurso	de	
méritos,	se	ajustarán	a	lo	establecido	en	el	capítulo	anterior	
en	lo	relativo	a	la	baremación	de	los	méritos	alegados,	salvo	
aquéllas	que	excepcionalmente	especifiquen	otros	criterios	de	
valoración	en	su	anexo	correspondiente.

43.	La	puntuación	global	obtenida	por	cada	aspirante	en	
la	valoración	de	 los	méritos	es	 la	que	deberá	ser	 tenida	en	
cuenta	para	determinar,	según	dispone	la	Base	núm.	44	de	
estas	Normas	Generales,	la	relación	de	candidatos/as	en	orden	
de	puntuación	que	propondrá	el	Tribunal	respectivo	para	su	
nombramiento,	resolviéndose	los	supuestos	de	empate	según	
los	criterios	de	preferencia	citados.	

CAPITULO	IX

Lista	de	aprobados/as,	presentación	de	documentos	y	
propuesta	de	nombramiento	de	funcionarios/as	

de	carrera	o	de	contratación	laboral	fija	de	plantilla

44.	Finalizada	la	calificación,	cada	Tribunal	hará	pública	la	
relación	definitiva	de	aprobados/as,	por	orden	de	puntuación,	
en	la	que	constarán	las	calificaciones	otorgadas	en	cada	prueba	
y	el	resultado	final.

La	relación	definitiva	de	aprobados/as	será	elevada	por	el	
Tribunal	al	órgano	competente	con	propuesta	de	nombramiento	
de	funcionarios/as	de	carrera,	o	de	contratación	laboral	fija	en	
las	convocatorias	de	personal	laboral.

Los	Tribunales,	no	podrán	declarar	como	aprobados/as,	ni	
proponer	al	órgano	competente	un	número	mayor	de	candida-
tos/as	que	el	de	plazas	a	ocupar,	no	suponiendo	bajo	ningún	
concepto	 que	 las	 puntuaciones	 obtenidas,	 otorguen	 ningún	
derecho	a	los/as	aspirantes,	salvo	a	los/as	propuestos/as	por	
el	Tribunal.	A	estos	efectos	los/as	candidatos/as	a	proponer	por	
el	Tribunal,	serán	los	que	obtengan	la	máxima	puntuación	en	
orden	decreciente	hasta	alcanzar	un	número	igual	al	de	plazas	
a	cubrir.	Estos/as	aspirantes	son	los/as	que	exclusivamente	se	
considerarán	aprobados/as	en	la	convocatoria.	No	obstante	lo	
anterior,	si	algún/a	candidato/a	de	los/as	propuestos/as	por	
el	Tribunal	no	pudiera	ser	nombrado/a	como	funcionario/a	o	
contratado	 laboralmente	por	causa	 imputable	a	él/ella	mis-
mo/a,	 e	 independientemente	 de	 las	 responsabilidades	 que	
se	le	puedan	exigir,	y	previa	audiencia	al/la	interesado/a,	se	
analizarán	las	Actas	del	Tribunal	que	enjuició	la	convocatoria	
respectiva	con	la	finalidad	de	comprobar	si	existen	otros/as	
candidatos/as	que,	habiendo	aprobado	los	ejercicios,	no	fueran	
propuestos/as	por	no	existir	suficientes	plazas	a	cubrir.	En	este	
caso,	el	órgano	competente	requerirá	al/la	aspirante	siguiente	
en	orden	decreciente	de	puntuación,	para	que	presente	en	el	
plazo	fijado	en	la	Base	siguiente	la	documentación	pertinente	
a	efectos	de	su	nombramiento	como	funcionario/a	de	carrera,	
o	su	contratación	laboral	fija.

45.	En	el	plazo	de	20	días	naturales,	a	contar	desde	la	publi-
cación	en	el	Tablón	de	Edictos	de	las	relaciones	de	aprobados/as	
a	que	se	refiere	la	Base	anterior,	los/as	aspirantes	que	figuren	en	
las	mismas	deberán	presentar	la	documentación	que	se	relaciona	
a	continuación	en	el	Registro	del	Iltre.	Ayuntamiento:

a)	Fotocopia	compulsada	administrativamente	del	Docu-
mento	Nacional	de	Identidad	

b)	Título	exigido	o	equivalente	y	fotocopia	para	compulsar.
c)	Declaración	 jurada	o	promesa	de	no	haber	 sido	 se-

parado/a	 mediante	 expediente	 disciplinario,	 del	 servicio	 de	

ninguna	 Administración	 Pública,	 ni	 hallarse	 inhabilitado/a	
para	 el	 ejercicio	 de	 funciones	 públicas	 mediante	 sentencia	
judicial	firme.

d)	 Certificado	 médico	 de	 no	 padecer	 enfermedad	 ni	
defecto	físico	ni	psíquico	que	imposibilite	para	el	desempeño	
de	las	funciones	propias	de	la	plaza	convocada,	expedido	con	
posterioridad	a	la	fecha	de	la	propuesta	de	nombramiento.

e)	Compromiso	de	 jurar	 o	 prometer	 el	 cargo,	 según	 la	
legalidad	vigente.

f)	Declaración	de	no	estar	incurso	en	incompatibilidad	y	
compromiso	de	no	desempeñar	ninguna	otra	actividad	pública	
o	privada	ajena	a	esta	Administración,	salvo	 las	 legalmente	
permitidas	en	el	régimen	de	incompatibilidades.

g)	Cualquier	otra	certificación	o	documento	que	se	exija	
en	los	requisitos	específicos	detallados	en	el	anexo	de	cada	
convocatoria.

En	 el	 supuesto	 de	 las	 plazas	 ofertadas	 que	 afecten	 al	
Cuerpo	de	la	Policía	Local,	los	requisitos	deberán	acreditarse	
documentalmente	 por	 los	 aspirantes	 propuestos	 antes	 de	
realizar	el	Curso	de	Ingreso	o	Capacitación,	según	proceda,	
tal	y	como	su	legislación	específica	dispone.

46.	Quienes	tuvieran	la	condición	de	funcionarios/as	de	
carrera	al	servicio	de	las	Administraciones	Públicas	estarán	
exentos	 de	 justificar	 documentalmente	 las	 condiciones	 y	
demás	 requisitos	 ya	 acreditados	 para	 obtener	 su	 anterior	
nombramiento,	debiendo	presentar	certificación	justificativa	
de	su	condición.	No	obstante,	esta	Corporación	podrá	requerir	
la	documentación	que	estime	oportuna	de	la	relacionada	en	
la	Base	45	anterior.

47.	 Quienes	 dentro	 del	 plazo	 fijado	 no	 presentasen	 la	
documentación	 requerida,	 o	 del	 examen	 de	 la	 misma	 se	
dedujera	que	carecen	de	alguno	de	los	requisitos	señalados	
en	la	Base	núm.	9	de	estas	Normas	Generales	o	en	el	anexo	
correspondiente	de	cada	convocatoria,	no	podrán	ser	nombra-
dos/as	funcionarios/as	de	carrera	o	suscribir	contrato	laboral	
fijo,	y	quedarán	anuladas	sus	actuaciones,	sin	perjuicio	de	la	
responsabilidad	en	que	hubieran	incurrido	por	falsedad	en	la	
solicitud	inicial.	Se	verificará	en	este	supuesto	lo	previsto	en	
la	Base	núm.	44	in	fine.

48.	Los/as	aspirantes	nombrados/as	o	contratados/as,	
deberán	tomar	posesión,	o	incorporarse	en	el	caso	del	personal	
laboral,	en	el	plazo	de	un	mes,	contado	a	partir	de	la	fecha	
de	notificación	del	nombramiento	o	contratación	laboral	fija	
conferido	por	el	órgano	municipal	competente.

49.	El/la	aspirante	que	no	tomara	posesión	de	su	cargo,	o	
se	incorporare	a	su	plaza	en	el	plazo	señalado	sin	causa	justifi-
cada,	decaerá	en	todo	derecho	que	pudiera	haber	adquirido.

CAPITULO	X

Reclamaciones

50.	 Los	 interesados/as	 podrán	 interponer	 reclamación	
en	el	plazo	de	3	días	hábiles	ante	el	Tribunal	sobre	cualquier	
decisión	o	acuerdo	que	les	afecte,	incluidas	las	calificaciones	
otorgadas,	y	éste	deberá	resolver	en	idéntico	plazo	la	reclama-
ción,	adquiriendo	la	decisión	adoptada	carácter	definitivo.

Contra	dicha	 resolución	definitiva	 los	 interesados	podrán	
interponer	recurso	de	alzada	en	el	plazo	de	un	mes	ante	el	Sr.	
Alcalde-Presidente	del	Iltre.	Ayuntamiento	de	Palma	del	Río.	Dicho	
recurso	podrá	plantearse	directamente	a	dicho	órgano	en	el	plazo	
señalado,	sin	necesidad	de	reclamación	previa	ante	el	Tribunal.

51.	La	convocatoria,	sus	Bases,	y	cuantos	actos	adminis-
trativos	se	deriven	de	ésta	y	de	las	actuaciones	de	los	Tribuna-
les,	podrán	ser	impugnadas	por	los/as	interesados/as	en	los	
casos	y	en	la	forma	establecida	por	las	presentes	Normas,	en	
la	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	
del	Procedimiento	Administrativo	Común	y	en	la	Ley	Reguladora	
de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.



Sevilla, 12 de julio 2006 BOJA núm. 133 Página núm. 199

CAPITULO	XI

Norma	final

52.	 En	 lo	 no	 previsto	 en	 estas	 Bases	 se	 estará	 a	 lo	
dispuesto	en	el	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	junio,	por	
el	que	se	establecen	las	Reglas	Básicas	y	Programas	Míni-
mos	 a	 que	 debe	 ajustarse	 el	 procedimiento	 de	 selección	
de	 los	funcionarios	de	 la	Administración	Local,	en	el	Real	
Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	
el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	servicio	
de	la	Administración	General	del	Estado	y	de	Provisión	de	
Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	los	Funcio-
narios	Civiles	de	la	Administración	General	del	Estado,	así	
como	en	 la	 restante	normativa	que	 resulte	de	aplicación,	
quedando	facultados	los	Tribunales	para	resolver	o	adoptar	
los	acuerdos	pertinentes,	con	plena	autonomía	y	libertad	en	
sus	decisiones,	dentro	de	las	competencias	que	les	son	pro-
pias	como	órganos	de	selección.	Esta	actividad	únicamente	
estará	limitada	por	la	sujeción	a	lo	dispuesto	en	estas	Bases	
y	en	la	normativa	vigente.

En	Palma	del	Río,	a	6	de	junio	de	2006.-	Alcalde-Presidente,	
P.D.	El	Primer	Teniente	de	Alcalde	(Decreto	3795/2005	de	21	
de	noviembre),	Francisco	J.	Domínguez	Peso.

ANUNCIO	de	30	de	mayo	de	2006,	del	Ayuntamien-
to	de	Palos	de	la	Frontera,	de	bases	para	la	selección	
de	Jardinero.

BASES	QUE	HAN	DE	REGIR	LA	CONVOCATORIA	PARA	CUBRIR	
EN	PROPIEDAD	UNA	PLAZA	DE	JARDINERO,	VACANTE	EN	
LA	PLANTILLA	DE	PERSONAL	LABORAL,	 INCLUIDA	EN	LA	
OFERTA	DE	EMPLEO	PUBLICO	DEL	EXCMO.	AYUNTAMIENTO	

DE	PALOS	DE	LA	FRONTERA	PARA	EL	AÑO	2004

1.	Normas	generales.
1.1.	Objeto	de	la	convocatoria.
El	objeto	de	las	presentes	Bases	de	Convocatoria	es	la	

provisión	de	 la	 siguiente	plaza,	proveniente	de	 la	Oferta	de	
Empleo	Público	para	el	año	2004	publicada	en	el	Boletín	Oficial	
del	Estado	número	89	de	2005	de	14	de	abril:

Plaza:	Jardinero.
Número	de	plazas:	1.
Grupo:	D.
Titulo	exigido:	Graduado	Escolar,	F.P.1.	o	equivalente.
Sistema	de	acceso:	Libre.
Procedimiento:	Concurso-Oposición.

1.2.	Derechos	y	deberes.
Quien	obtenga	plaza	tendrá	los	derechos	y	deberes	inhe-

rentes	a	la	misma	como	empleado	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	
Palos	de	la	Frontera,	y	los	determinados	con	carácter	general	
o	especial	por	la	legislación	laboral.

1.3.	Régimen	Jurídico	Aplicable.
Las	pruebas	selectivas	que	se	convocan,	se	regirán	por	las	

presentes	Bases	y	por	las	siguientes	disposiciones	legales:

-	De	aplicación	general:	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	
de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común;	Ley	30/1984,	de	2	de	
agosto,	de	Medidas	para	la	reforma	de	la	Función	Pública;	Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	bases	del	Régimen	
Local;	 Real	 Decreto	 Legislativo	 781/1986,	 de	 18	 de	 abril,	
aprobatorio	del	texto	Refundido	de	Disposiciones	vigentes	en	
materia	de	Régimen	Local.

-	De	aplicación	específica:	Real	Decreto	896/1991,	de	7	
de	junio,	por	lo	que	se	establecieron	las	reglas	básicas	y	los	

programas	mínimos	a	que	debe	de	ajustarse	el	procedimiento	
de	selección	de	los	funcionarios	de	Administración	Local.

-	 De	 aplicación	 supletoria:	 Real	 Decreto	 364/1995,	 de	
10	de	marzo,	por	lo	que	se	aprobó	el	Reglamento	General	de	
Ingreso	del	personal	al	Servicio	de	la	Administración	General	
del	Estado	y	de	Provisión	de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	
Profesional	de	 los	Funcionarios	Civiles	de	 la	Administración	
General	del	Estado;	Ley	Orgánica	4/2000,	de	11	de	enero,	
sobre	derechos	y	libertades	de	los	extranjeros	en	España	y	su	
integración	social,	modificada	por	la	Ley	Orgánica	8/2000,	de	
22	de	diciembre;	Real	Decreto	Legislativo	1/1995,	de	24	de	
marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	del	
Estatuto	de	los	Trabajadores.

1.4.	Efectos	vinculantes.
Las	 bases	 vinculan	 a	 la	 Administración	 convocante,	 al	

Tribunal	y	a	quienes	participen	en	las	mismas.
La	convocatoria	o	sus	bases,	una	vez	publicadas,	solamente	

podrán	ser	modificadas	con	sujeción	estricta	a	las	normas	de	la	Ley	
30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Adminis-
traciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

2.	Condiciones	y	requisitos	que	deben	reunir	los	aspirantes.
2.1.	Requisitos	generales.
Para	 ser	 admitidos	 a	 la	 realización	 de	 estas	 pruebas	

selectivas,	los	aspirantes	deberán	de	reunir	a	la	fecha	de	la	
finalización	del	plazo	para	la	presentación	de	instancias,	los	
siguientes	requisitos:

-	Tener	nacionalidad	española	o	nacional	de	un	Estado	
miembro	de	la	Unión	Europea,	o	de	aquellos	Estados	miem-
bros,	que	en	virtud	de	tratados	internacionales	celebrados	por	
la	Unión	Europea	y	ratificados	por	España,	sea	de	aplicación	
la	 libre	 circulación	 de	 trabajadores,	 en	 conformidad	 con	 lo	
previsto	en	la	Ley	17/93,	de	23	de	diciembre,	y	desarrollado	
por	Real	Decreto	800/1995	de	19	de	mayo.

-	Tener	cumplidos	los	18	años.
-	Haber	abonado	los	derechos	de	examen	en	los	términos	

previstos.
-	No	padecer	enfermedad	o	 limitación	 física	o	psíquica	

que	impida	el	desempeño	de	las	correspondientes	funciones	
de	la	plaza.

-	No	haber	sido	separado,	mediante	expediente	disciplina-
rio,	del	servicio	al	Estado,	a	las	Comunidades	Autónomas,	o	a	
las	Entidades	Locales,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	
de	funciones	públicas.

-	Estar	en	posesión	de	la	titulación	mínima	exigida,	o	en	
condiciones	de	obtenerla	en	la	fecha	en	que	termine	el	plazo	
de	presentación	de	instancias,	para	la	plaza	a	que	se	opta	y	
que	se	especifica	en	cada	anexo	respectivo.	Se	entiende	que	
se	está	en	condiciones	de	obtener	el	título	académico	cuando	
se	han	abonado	los	derechos	para	su	expedición.	Las	titula-
ciones	obtenidas	en	el	extranjero	deberán	justificarse	con	la	
documentación	que	acredite	su	homologación.

3.	Solicitudes.
3.1.	Forma.
Quienes	deseen	tomar	parte	en	estas	pruebas	selectivas,	

presentarán	solicitud	dirigida	al	Alcalde-Presidente	del	Excmo.	
Ayuntamiento	de	Palos	de	la	Frontera,	cumpliendo	los	requisitos	
establecidos	en	estas	bases,	y	en	el	plazo	y	lugar	establecido	
en	los	puntos	3.3	y	3.4	respectivamente.

En	dicha	instancia,	el	peticionario	deberá	además,	formu-
lar	declaración	de	que	reúne	todos	y	cada	uno	de	los	requisitos	
y	condiciones	establecidos	en	las	Bases	de	la	Convocatoria,	
comprometiéndose	a	probarlo	documentalmente.

Las	personas	con	minusvalías	o	limitaciones	psíquicas	o	
físicas	compatibles	con	el	desempeño	de	las	tareas	o	funciones	
correspondientes,	pero	que	no	les	permita	realizar	las	pruebas	
en	igualdad	de	condiciones	con	el	resto	de	los	aspirantes,	po-
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drán	solicitar	en	la	instancia,	concretándolas,	las	adaptaciones	
posibles	de	tiempo	y	medios	para	su	realización.

3.2.	Documentos	que	deben	presentarse.
Además,	las	instancias	deberán	presentarse	acompaña-

das	de:

-	Fotocopia	del	DNI.
-	Fotocopia	del	Título	exigido	para	la	plaza	o	documento	

oficial	de	su	solicitud.
-	Justificante	del	ingreso	de	los	derechos	de	examen.	La	

falta	de	justificación	del	abono,	en	tiempo	y	forma,	de	los	de-
rechos	de	examen	determinará	la	exclusión	del/la	aspirante.

Así	mismo,	 los	aspirantes	que	pretendan	puntuar	en	 la	
fase	concurso,	deberán	presentar	junto	a	la	instancia,	para	su	
respectiva	valoración,	fotocopias	simples	de	los	documentos	
acreditativos	de	los	méritos	y	servicios	alegados	en	la	forma	y	
requisitos	establecidos,	debiendo	estar	éstos	presentados	antes	
de	la	fecha	en	que	expire	el	plazo	de	presentación	de	solicitu-
des.	Dicha	documentación	adjunta,	deberá	estar	encabezada	
por	un	índice	descriptivo	numerado	de	los	documentos	presen-
tados	acreditativos	de	los	méritos	y	servicios	alegados.

Todo	ello,	sin	perjuicio	de	lo	establecido	en	la	base	6.1	sobre	
la	obligatoria	presentación	en	tiempo	inmediatamente	anterior	a	la	
celebración	del	último	de	los	ejercicios	de	la	fase	de	oposición	y	
por	los	aspirantes	que	hubieren	superado	las	anteriores	pruebas,	
de	los	originales	de	los	documentos	presentados	inicialmente	por	
fotocopia,	a	fin	de	proceder	a	su	cotejo	y	compulsa.

3.3.	Plazo	de	presentación.
Las	 solicitudes	 y	 la	 documentación	 acreditativa	 de	 los	

méritos	y	servicios	alegados	respectivos	deberán	presentarse	
en	el	plazo	de	20	días	naturales,	contados	desde	el	siguiente	al	
de	la	publicación	del	extracto	de	la	convocatoria	de	las	pruebas	
selectivas	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.

3.4.	Lugar	de	presentación.
Las	solicitudes	y	la	documentación	adjunta	se	presentará	

en	el	Registro	General	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Palos	de	la	
Frontera,	de	lunes	a	viernes,	en	el	horario	de	9,00	a	14,00	horas,	
o	por	cualquiera	de	los	medios	establecidos	en	la	Ley	30/1992,	
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

En	este	último	supuesto,	las	instancias	presentadas	en	las	
Oficinas	de	Correos,	se	librarán	en	estas	dependencias	antes	
de	la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	instancias,	en	
sobre	abierto,	para	ser	fechadas	y	selladas	por	el	funcionario	
de	Correos.	Sólo	así,	se	entenderá	que	tuvieron	su	entrada	el	
día	de	su	presentación	en	Correos.

3.5.	Derechos	de	examen.
Los	derechos	de	examen	por	participar	en	 las	pruebas	

selectivas	se	fijan	en	la	cantidad	de	20	euros.	
Dichos	derechos	deberán	ingresarse	en	la	cuenta	corriente	

de	este	Ayuntamiento	número	0049-1330-53-2110010114	del	
Banco	Santander	Central	Hispano	(BSCH),	especificándose	el	
nombre	y	DNI	del	aspirante,	así	como,	la	denominación	de	la	
prueba	selectiva	a	la	que	se	opta.	

El	resguardo	acreditativo	del	ingreso,	deberá	presentarse	
junto	con	la	solicitud	de	participación	en	el	proceso	selectivo	
debidamente	formalizada	y	siempre	dentro	del	plazo	de	pre-
sentación	de	solicitudes.

4.	Admisión	de	aspirantes.
Expirado	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	por	la	Presiden-

cia	de	la	Corporación	se	dictará	Resolución,	en	el	plazo	máximo	de	
un	mes,	declarando	aprobadas	las	listas	de	admitidos	y	excluidos.

En	dicha	Resolución,	que	deberá	publicarse	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia,	se	indicará	el	lugar	en	que	serán	expuestas	
al	público	las	listas	certificadas	completas	de	aspirantes	admitidos	
y	excluidos,	con	indicación,	en	su	caso,	de	las	causas	de	exclusión,	
concediéndose	un	plazo	de	diez	días	hábiles	para	la	subsanación	
de	los	defectos	que	haya	motivado	la	exclusión.	

Los	aspirantes	que	dentro	del	plazo	señalado,	no	subsanaran	
la	exclusión	o	aleguen	la	omisión,	justificando	su	derecho	a	ser	in-
cluidos	en	la	relación	de	admitidos,	serán	definitivamente	excluidos	
de	la	relación	de	aspirantes	a	las	respectivas	pruebas	selectivas.

Igualmente,	en	la	Resolución,	se	especificará	el	lugar,	hora	
y	fecha	de	comienzo	de	los	ejercicios.

Transcurrido	el	plazo	de	subsanación	de	defectos,	por	la	
Presidencia	de	la	Corporación,	se	dictará	Resolución	aprobando	
la	relación	definitiva	de	admitidos	y	excluidos	la	cual	se	publi-
cará	en	el	tablón	de	anuncios	de	este	Ayuntamiento.

Una	vez	comenzado	el	proceso	selectivo,	la	publicación	de	
los	sucesivos	anuncios	para	la	celebración	de	las	pruebas	se	
efectuará	en	el	tablón	de	anuncios	de	este	Ayuntamiento.

5.	Tribunal	calificador.
5.1.	Composición.
Cada	proceso	selectivo	contará	con	su	respectivo	Tribunal	

Calificador.	Los	Tribunales	de	 los	distintos	procesos	selecti-
vos	 serán	 designados	 de	 acuerdo	 con	 las	 normas	 del	 R.D.	
896/1991,	de	7	de	junio.	

Cada	Tribunal	contará	con	un	número	de	miembros	que	
en	ningún	caso	será	inferior	a	cinco,	esto	es,	un	Presidente,	
un	Secretario	y	Vocales,	éstos	en	número	no	inferior	a	tres.	
Quedará	compuesto	de	la	siguiente	forma:

Presidente:	El	de	la	Corporación	o	miembro	de	la	misma	
en	quien	delegue.

Secretario:	El	de	la	Corporación,	o	funcionario	de	la	misma	
en	quien	delegue.	

Vocales:

-	Un	representante	de	la	Comunidad	Autónoma.
-	Un	concejal	de	la	Corporación	a	propuesta	de	la	Junta	

Local	de	Gobierno.
-	Un	técnico	designado	por	el	Presidente	de	la	Corporación.
-	Un	representante	de	 los	 trabajadores	a	propuesta	del	

Comité	de	Empresa.

Todos	 los	miembros	del	 Tribunal	 tendrán	 voz	 y	 voto,	 a	
excepción	del	Secretario	que	actuará	con	voz	pero	sin	voto.	

Deberán	 designarse	 suplentes	 para	 cada	 uno	 de	 los	
miembros	del	Tribunal.	

Todos	los	vocales	deberán	poseer	titulación	o	especiali-
zación	iguales	o	superiores	a	las	exigidas	para	el	acceso	a	la	
plaza	convocada.

El	Tribunal	podrá	disponer	la	incorporación	a	sus	trabajos	
de	asesores	especialistas	para	todas	o	algunas	de	las	pruebas.	
Dichos	asesores	se	limitarán	al	ejercicio	de	sus	especialidades	
técnicas,	en	base	exclusivamente	a	las	cuales	colaborarán	con	
el	órgano	de	selección.

5.2.	Abstención	y	recusación.
Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	formar	

parte	del	mismo	cuando	concurra	alguna	de	las	circunstancias	
previstas	en	el	art.	28	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	
o	si	hubiesen	realizado	tareas	de	preparación	de	aspirantes	a	
pruebas	selectivas	de	acceso	a	la	función	pública	en	los	cinco	
años	anteriores	a	la	publicación	de	esta	convocatoria,	de	acuerdo	
con	el	art.	13	del	R.D.	364/1995,	de	10	de	marzo.	Los	aspirantes	
podrán	recusarlos	cuando	concurran	estas	circunstancias.

5.3.	Categoría	del	Tribunal	y	percepción	de	asistencias.
A	efectos	de	indemnizaciones	por	asistencias	a	Tribunales	Ca-

lificadores	y	categoría	de	los	mismos,	se	estará	a	lo	dispuesto	en	el	
R.D.	236/1988,	de	10	de	marzo,	sobre	indemnizaciones	por	razón	de	
servicio,	modificada	según	resolución	de	22	de	marzo	de	1993.

5.4.	Actuación	del	Tribunal.
El	Tribunal	no	podrá	constituirse	ni	actuar	sin	la	asistencia,	

como	mínimo,	de	más	de	 la	mitad	de	sus	miembros,	sean	
titulares	o	suplentes,	indistintamente.	

Las	decisiones	se	adoptarán	por	mayoría	simple	de	votos	
de	los	miembros	presentes.
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La	actuación	del	Tribunal	se	ajustará	estrictamente	a	las	Bases	
de	la	convocatoria.	No	obstante,	el	Tribunal	resolverá	las	dudas	que	
surjan	de	su	aplicación	y	podrá	tomar	los	acuerdos	que	correspon-
dan	para	aquellos	supuestos	no	previstos	en	las	Bases.

El	Tribunal,	en	su	calificación	final,	no	podrá	promover	para	
su	nombramiento	o	contratación	un	número	de	aspirantes	supe-
rior	al	del	número	de	plazas	convocadas,	siendo	nula	de	pleno	
derecho	cualquier	propuesta	que	contravenga	esta	norma.

5.5.	Nombramiento.
El	Tribunal,	con	designación	de	sus	respectivos	miembros	

titulares	y	suplentes,	será	nombrado	por	Resolución	del	Presi-
dente	de	la	Corporación	en	el	mes	siguiente	a	la	finalización	
del	plazo	de	presentación	de	instancias,	dicha	resolución,	será	
publicada	en	el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento	y	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

6.	Pruebas	selectivas.
La	selección	se	efectuará	por	el	procedimiento	de	concurso	

oposición,	según	las	siguientes	normas:
6.1.	Fase	de	Concurso.
La	fase	de	concurso	será	previa	a	la	de	oposición	y	no	

tendrá	carácter	eliminatorio	ni	podrá	tenerse	en	cuenta	para	
superar	las	pruebas	de	la	fase	de	oposición.

La	puntuación	máxima	a	conseguir	en	este	apartado	será	
de	9	puntos.

El	Tribunal	se	reunirá	antes	de	la	celebración	del	primer	ejer-
cicio	de	la	oposición	y	procederá	a	valorar	los	méritos	y	servicios	
alegados	y	aportados	por	los	aspirantes	conforme	a	la	barema-
ción,	normas	y	requisitos	establecidos	en	estas	bases.	El	resultado	
se	publicará	en	el	Tablón	de	Anuncios	de	la	Corporación.

La	valoración	inicial	de	méritos	y	servicios	tendrá	carácter	pro-
visional	hasta	el	cotejo	o	compulsa,	con	los	documentos	originales	
o	fehacientes	acreditativos	de	los	méritos	y	servicios	alegados.

Antes	de	la	celebración	de	la	última	prueba	de	la	fase	de	
oposición,	los	aspirantes	que	hubieren	superado	los	ejercicios	
anteriores,	presentarán,	para	su	cotejo	y	compulsa,	los	origina-
les	de	los	documentos	acreditativos	de	los	méritos	y	servicios	
alegados	que	hubieran	adjuntado,	por	fotocopia,	a	la	solicitud	
de	participación	en	las	pruebas	selectivas.

Cotejados	los	documentos	y	comprobada	la	autenticidad	de	las	
fotocopias,	el	Tribunal	elevará	a	definitiva	la	calificación	obtenida	por	
cada	aspirante	en	la	fase	de	concurso,	confirmando	la	puntuación	
inicialmente	otorgada	o,	en	su	caso,	determinando	la	puntuación	
definitiva	que	corresponda,	en	base	sólo	a	los	méritos	alegados	y	
probados,	según	el	procedimiento	señalado	en	estas	bases,	en	caso	
de	que	no	se	presentase	la	documentación	original	o	que	ésta	no	
se	corresponda	con	las	fotocopias	inicialmente	presentadas.

Los	méritos	y	servicios	prestados	se	valorarán	y	puntuarán	
estrictamente	conforme	a	la	baremación,	normas	y	requisitos	
establecidos	en	estas	bases.

Se	valorarán	los	siguientes	méritos	y	servicios:

A)	Por	realización	de	cursos	de	formación	o	perfeccio-
namiento,	asistencia	a	jornadas,	encuentros,	seminarios	y	con-
gresos,	debidamente	acreditados	a	juicio	del	Tribunal	conforme	
a	lo	establecido	en	estas	bases,	y	relacionados	directamente	
con	los	contenidos	del	temario	exigido.	

La	escala	de	valoración	será	la	siguiente:

Cursos	de	5	a	9	horas:	0,10	puntos.	
Cursos	de	10	a	19	horas:	0,20	puntos.	
Cursos	de	20	a	29	horas:	0,30	puntos.	
Cursos	de	30	a	39	horas:	0,40	puntos.	
Cursos	de	40	y	más	horas:	0,50	puntos.	

La	puntuación	máxima	a	conseguir	en	este	apartado	será	
de	0,5	puntos.

Los	cursos,	 jornadas,	etc.	cuya	duración	se	exprese	en	
días,	se	establece	una	equivalencia	de	7	horas	por	cada	día	de	
curso.	Así	mismo,	los	cursos	cuya	duración	venga	expresada	

en	créditos	se	establecerán	una	equivalencia	de	10	horas	por	
cada	crédito.

Los	cursos	con	una	duración	menor	a	5	horas,	así	como,	
aquéllos	cuya	duración	no	venga	expresada,	no	se	computarán.	

B)	Por	estar	en	posesión	del	Carné	de	aplicador	de	pro-
ductos	fitosanitarios:	0,5	puntos.

La	puntuación	máxima	a	conseguir	en	este	apartado	será	
de	0,5	puntos.

C)	Por	experiencia	profesional:

Por	cada	año	o	fracción	de	año	de	servicios	prestados	en	
la	Administración	Local,	en	plaza	o	puesto	de	igual	o	similar	
contenido	en	 el	 Area	de	 Jardinería,	 hasta	un	máximo	de	8	
puntos:	0,80	puntos	por	año.

Por	cada	año	o	fracción	de	año	de	servicios	prestados	en	
otras	Administraciones	Públicas,	en	plaza	o	puesto	de	igual	o	
similar	contenido	en	el	Area	de	Jardinería,	hasta	un	máximo	
de	4	puntos:	0,40	puntos	por	año.	

Por	cada	año	o	fracción	de	año	de	servicios	prestados	en	
entidades	privadas	en	plaza	o	puesto	de	igual	o	similar	conte-
nido	en	el	Area	de	Jardinería,	hasta	un	máximo	de	2	puntos:	
0,20	puntos	por	año.	

A	estos	efectos,	no	se	computarán	aquellos	servicios	que	
hubieran	sido	prestados	simultáneamente	con	otros	igualmente	
alegados,	y	se	reducirán	proporcionalmente	los	realizados	a	tiem-
po	parcial.	Igualmente,	no	puntuarán	aquellos	servicios	prestados	
que	no	tengan	un	carácter	contractual	laboral	o	funcionarial.

La	puntuación	máxima	a	conseguir	en	este	apartado	será	
de	8	puntos.

6.1.2.	Justificación	general	de	méritos	alegados.
Los	méritos	alegados	en	la	solicitud	deberán	ser	justifica-

dos,	con	la	presentación	de	las	fotocopias	de	los	documentos	
acreditativos	respectivos,	y	se	adjuntarán	únicamente	durante	
el	plazo	de	presentación	de	solicitudes.	

Los	méritos	alegados	en	la	instancia	y	no	justificados	
con	la	documentación	original	a	requerimiento	del	Tribunal	
para	su	cotejo	en	la	fase	de	valoración	del	concurso,	no	se	
valorarán.	

De	acuerdo	con	este	baremo,	para	cada	mérito	o	servicio	
prestado	alegado,	se	presentarán	los	documentos	acreditativos	
siguientes:

a)	La	titulación	exigida,	con	el	correspondiente	título	oficial	
o	resguardo	de	solicitud	del	mismo.

b)	Los	cursos,	jornadas,	masters,	etc.,	con	el	título,	diplo-
ma	o	certificado	de	asistencia	al	mismo,	en	el	que	conste	la	
duración	del	mismo.	

c)	Los	carnés,	con	la	documentación	acreditativa	de	estar	
en	posesión	del	mismo.

d)	La	experiencia	profesional	 en	el	 ámbito	de	 la	Admi-
nistración	Pública,	se	justificará	con	el	correspondiente	nom-
bramiento	 o	 contrato,	 certificación	 expedida	 por	 el	 Organo	
Administrativo	 competente,	 que	 permita	 conocer	 el	 trabajo	
desarrollado,	el	período,	la	duración	de	la	jornada	y	la	categoría	
profesional,	así	como,	informe	de	la	vida	laboral	emitido	por	la	
Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social.

e)	La	experiencia	profesional	fuera	del	ámbito	de	la	Ad-
ministración	Pública,	deberá	justificarse	mediante	el	contrato	
de	trabajo	y	certificación	de	empresa	que	permita	conocer	el	
trabajo	desarrollado,	el	período,	 la	duración	de	 la	 jornada	y	
la	categoría	profesional,	así	como,	informe	de	la	vida	laboral	
emitido	por	la	Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social.

6.2.	Fase	de	Oposición.
6.2.1.	Desarrollo	de	los	ejercicios	y	sistema	de	calificación.
La	fase	de	oposición	constará	de	los	siguientes	ejercicios,	

todos	obligatorios	y	eliminatorios:

-	Primer	ejercicio:	Consistirá	en	contestar	por	escrito	a	
un	cuestionario	de	25	preguntas	con	respuestas	alternativas	
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relacionadas	con	el	contenido	del	temario	recogido	en	el	anexo,	
en	el	tiempo	máximo	que	determine	el	Tribunal.

Se	puntuará	el	ejercicio	de	0	a	10	puntos,	siendo	necesario	
para	aprobar	obtener	un	mínimo	de	5	puntos,	atendiendo	a	
los	siguientes	criterios:

-	Cada	respuesta	correcta	vale	0,4	puntos.
-	Cada	respuesta	incorrecta	vale	negativamente	0,2	punto.
-	 No	 serán	 puntuadas	 las	 preguntas	 que	 no	 sean	

contestadas.
-	Si	el	aspirante	contestare	o	situare	más	de	un	signo	o	más	

de	una	de	las	posibles	opciones	o	respuestas,	se	entenderá	
que	la	pregunta	no	ha	sido	contestada,	salvo	en	el	supuesto	
de	que,	tras	la	rectificación	efectuada	por	el	aspirante,	quedara	
clara	e	indubitada	la	respuesta	elegida.

La	nota	máxima	a	obtener	en	el	primer	ejercicio	será	de	
10	puntos

-	Segundo	ejercicio:	Consistirá	en	la	resolución	por	escrito	
de	uno	o	varios	supuestos	prácticos	relativos	a	 las	tareas	a	
desempeñar	en	el	puesto	en	cuestión	y	relacionados	con	los	
temas	de	Materias	Específicas	del	temario	exigido,	en	el	tiempo	
máximo	que	determine	el	Tribunal.	

Cada	supuesto	práctico	se	calificará	de	0	a	10	puntos,	
siendo	necesario	para	aprobar	obtener	un	mínimo	de	5	puntos	
en	cada	supuesto.	

La	nota	máxima	a	obtener	en	el	segundo	ejercicio	será	
de	10	puntos,	calculándose	la	media	aritmética	en	el	caso	de	
realizarse	varios	supuestos	prácticos.	

La	calificación	final	de	la	fase	de	oposición	será	la	suma	
de	las	puntuaciones	finales	obtenidas	en	cada	ejercicio,	siendo	
la	nota	máxima	a	obtener	en	esta	fase	de	20	puntos.

El	Tribunal	podrá	invitar	a	que	los	ejercicios	prácticos	sean	
leídos	por	los	aspirantes	si	así	lo	considera	oportuno.	

Todos	los	miembros	del	Tribunal	calificarán	de	acuerdo	
con	 los	 parámetros	 establecidos	 en	 estas	 bases,	 siendo	 la	
nota	otorgada	por	el	Tribunal	en	cada	calificación,	 la	media	
aritmética	de	 la	suma	de	 las	puntuaciones	dadas	por	cada	
miembro.	

No	obstante	de	lo	anterior,	de	las	puntuaciones	que	otor-
gase	el	Tribunal,	se	eliminarán	por	parte	del	mismo	la	mayor	
y	menor	puntuación	cuando	entre	ellas	exista	una	diferencia	
igual	o	superior	a	4	puntos,	de	tal	manera,	que	la	nota	que	
obtendría	el	aspirante	en	esa	calificación,	en	caso	de	darse	
dicha	circunstancia,	sería	la	media	aritmética	de	las	restantes	
puntuaciones	concedidas.

7.	Calificación	final	del	Concurso-Oposición.
La	calificación	final	del	proceso	de	Concurso-Oposición	

será	la	suma	de	los	puntos	obtenidos	en	la	calificación	final	
de	la	fase	de	concurso,	más	los	puntos	obtenidos	en	la	califi-
cación	final	de	la	fase	de	oposición,	siendo	la	nota	máxima	a	
obtener	de	29	puntos.

En	caso	de	empate,	el	orden	se	establecerá	atendiendo	
a	 la	puntuación	obtenida	por	cada	aspirante	en	 la	Fase	de	
Oposición,	y	de	persistir,	atendiendo	a	la	puntuación	obtenida	
en	la	Fase	de	Concurso.

La	calificación	final	del	concurso-oposición	de	cada	aspi-
rante,	así	como,	las	calificaciones	de	cada	uno	de	los	distintos	
ejercicios	realizados	se	harán	públicas	en	el	lugar	de	celebra-
ción	y	en	el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento.

Las	 calificaciones	 de	 cada	 ejercicio	 se	 harán	 públicas	
en	el	Tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento	y	en	el	 lugar	de	
celebración	de	las	pruebas.

8.	Comienzo	y	desarrollo	de	las	pruebas.
8.1.	Fecha	y	comienzo	de	plazos.
La	 fecha	de	comienzo	de	 los	ejercicios	 se	determinará	

en	la	Resolución	de	la	Presidencia	a	que	se	alude	en	la	base	
número	4	de	esta	convocatoria.

Los	ejercicios	no	podrán	comenzar	hasta	que	hayan	transcurri-
do,	al	menos,	dos	meses	desde	la	fecha	de	publicación	del	corres-
pondiente	anuncio	del	extracto	de	la	Convocatoria	en	el	BOE.

8.2	Normas	varias.
Los	aspirantes	serán	convocados	para	cada	ejercicio	en	

llamamiento	único	y	público.	La	no	presentación	a	cualquiera	de	
los	ejercicios	en	el	momento	de	ser	llamados,	supone	que	decae	
automáticamente	en	su	derecho	a	participar	en	el	ejercicio	de	que	
se	trate	y	en	los	sucesivos	y,	en	consecuencia,	quedará	excluido	
del	proceso	selectivo,	salvo	casos	de	fuerza	mayor,	debidamente	
acreditados	y	libremente	apreciados	por	el	Tribunal.

Entre	la	total	finalización	de	un	ejercicio	hasta	el	comienzo	
del	siguiente,	deberá	transcurrir	un	mínimo	de	72	horas	y	máxi-
mo	de	45	días	naturales.	Una	vez	comenzados	los	procesos	
selectivos	no	será	obligatoria	la	publicación	de	los	sucesivos	
anuncios	de	la	celebración	de	las	pruebas	en	el	BOP,	efectuán-
dose	en	el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento.

En	cualquier	momento	los	aspirantes	podrán	ser	requeridos	
por	miembros	del	Tribunal	con	la	finalidad	de	acreditar	su	identidad,	
siendo	obligatoria,	a	estos	efectos,	la	presentación	del	DNI.

Del	mismo	modo,	en	cualquier	momento	del	proceso	de	
provisión	podrán	 recabarse	 formalmente	de	 los	 interesados	
las	aclaraciones	o,	en	su	caso,	 la	documentación	adicional	
que	se	estime	necesaria	para	la	comprobación	de	los	méritos,	
requisitos	o	datos	alegados,	así	como,	aquellos	otros	que	se	
consideren	pertinentes	para	una	correcta	valoración.

En	las	pruebas	desarrolladas	por	escrito,	el	Tribunal	podrá	
decidir	 que	 los	 ejercicios	 sean	 leídos	 por	 los	 aspirantes.	 Si	
alguno	de	éstos	no	compareciera	a	la	lectura	el	día	y	la	hora	
que	le	corresponda,	ni	justificara	suficientemente	a	juicio	del	
Tribunal	su	ausencia,	se	le	tendrá	por	retirado,	esto	es,	desistido	
y	renunciado	a	continuar	en	el	proceso	selectivo.

Si	el	Tribunal	tuviese	conocimiento,	en	cualquier	momento	
del	proceso	selectivo,	de	que	alguno	de	los	aspirantes	no	cumple	
uno	o	varios	de	los	requisitos	exigidos	deberá	proponer,	previa	
audiencia	del	interesado,	su	exclusión	a	la	Autoridad	convocante	
comunicándole,	así	mismo,	las	inexactitudes	o	falsedades	for-
muladas	por	el	aspirante	a	los	efectos	procedentes.

9.	Publicidad	de	los	resultados.	
9.1.	Publicidad.
Terminadas	las	pruebas	selectivas,	el	Tribunal	publicará	

en	el	tablón	de	anuncios	de	este	Excmo.	Ayuntamiento	y	en	el	
lugar	de	celebración	de	las	pruebas,	por	orden	de	puntuación,	
la	calificación	final	obtenida	por	cada	aspirante,	así	como,	la	
propuesta	de	contratación.	El	Tribunal	elevará	dicha	propuesta	
de	 contratación	a	 la	Presidencia	de	 la	Corporación,	 no	pu-
diendo	declarar	que	han	superado	las	pruebas	selectivas	más	
aspirantes	que	plazas	convocadas,	sin	que	quepa	asignar,	en	
ningún	caso,	cualquiera	que	fuere	la	puntuación	que	obtengan	
los	demás	aspirantes,	la	calificación	de	aprobado	sin	plaza	u	
otra	semejante.	Si	se	rebasare	en	la	propuesta	el	número	de	
plazas	convocadas	la	propuesta	será	nula	de	pleno	derecho.	
Los	aspirantes	que	no	se	hallen	incluidos	en	dicha	propuesta	
tendrán	la	consideración	de	no	aptos	a	todos	los	efectos.

9.2.	Motivación.
El	acto	que	ponga	fin	al	procedimiento	selectivo	deberá	

ser	motivado.	La	motivación	de	los	actos	de	los	órganos	de	
selección	 dictados	 en	 virtud	de	discrecionalidad	 técnica	 en	
el	desarrollo	de	su	cometido	de	valoración,	estará	referida	al	
cumplimiento	de	las	normas	reglamentarias	y	de	las	bases.

9.3.	Efectos	vinculantes.
Las	resoluciones	del	Tribunal	vinculan	a	la	Administración	sin	

perjuicio	de	que	ésta,	en	su	caso,	pueda	proceder	a	su	revisión	
conforme	a	lo	previsto	en	los	artículos	102	y	siguientes	de	la	Ley	
30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Adminis-
traciones	Publicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

10.	Presentación	de	documentos.
El	o	 los	aspirantes	propuestos	presentarán	en	el	Ayun-

tamiento	de	Palos	de	la	Frontera	dentro	del	plazo	de	20	días	
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naturales,	a	contar	desde	el	siguiente	al	que	se	haga	pública	la	
propuesta	de	contratación	del	Tribunal,	los	documentos	acre-
ditativos	de	las	condiciones	de	capacidad	y	requisitos	exigidos	
para	tomar	parte	en	la	convocatoria.	A	saber:

-	Fotocopia	compulsada	del	DNI.
-	Fotocopia	compulsada	del	título	exigido.
-	 Certificado	 médico	 acreditativo	 de	 no	 padecer	 enfer-

medad	o	defecto	físico	que	impida	el	normal	ejercicio	de	las	
funciones	a	desempeñar.

-	Declaración	jurada	o	promesa	de	no	haber	sido	separado	
mediante	 procedimiento	 disciplinario	 de	 ninguna	 Adminis-
tración	 Pública,	 ni	 hallarse	 inhabilitado	 para	 el	 ejercicio	 de	
funciones	públicas.

El	aspirante	propuesto	que	no	presentase,	dentro	del	plazo	
indicado	y	salvo	causas	de	fuerza	mayor,	la	documentación	
aludida,	o	del	examen	de	la	misma	se	dedujera	que	carece	de	
alguno	de	los	requisitos	establecidos	en	las	Bases,	no	podrá	
ser	contratado,	quedando	anuladas	todas	sus	actuaciones,	sin	
prejuicio	de	la	responsabilidad	en	que	pudiere	haber	incurrido	
por	falsedad	en	su	instancia.

11.	Contratación.
Concluido	 el	 proceso	 selectivo,	 el	 o	 los	 aspirantes	que	

hubiesen	sido	propuestos	y	hayan	acreditado	el	cumplimiento	
de	los	requisitos	precisos	para	poder	participar	en	el	proceso	
selectivo,	serán	contratados	como	trabajador	fijo	de	plantilla	
del	Ayuntamiento	de	Palos	de	la	Frontera,	debiendo	compare-
cer	para	ello	dentro	de	los	30	días	naturales	siguientes	al	de	
la	notificación	del	acuerdo	por	el	que	el	órgano	competente	
acepte	la	propuesta	del	Tribunal.

Quienes	sin	causa	justificada	no	formalicen	el	mencionado	
contrato	en	el	plazo	señalado,	quedarán	en	la	situación	de	cesantes,	
con	pérdida	de	todos	los	derechos	derivados	de	la	convocatoria.

12.	Norma	final.
Contra	las	presentes	Bases	podrá	interponerse	recurso	po-

testativo	de	reposición	ante	el	Organo	que	la	aprobó	en	el	plazo	
de	un	mes,	o	directamente	recurso	contencioso-administrativo	
ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-Administrativo	en	el	plazo	
de	dos	meses,	contados	ambos	desde	el	día	siguiente	al	de	
la	última	publicación	en	el	BOP	o	BOJA.	Así	mismo,	cuantos	
actos	 administrativos	 se	deriven	de	 las	mismas	podrán	 ser	
impugnados	por	los	interesados	en	los	casos	y	formas	esta-
blecidos	en	la	Ley	30/1992,	de	30	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común.

A	N	E	X	O

T	E	M	A	R	I	O

Temas	comunes

Tema	1.	La	Constitución	Española	de	1978:	estructura	y	
contenido.	Principios	generales.

Tema	2.	El	Estatuto	de	Autonomía	de	Andalucía:	estructura	
y	disposiciones	generales.

Tema	 3.	 La	 Organización	 Municipal	 I:	 el	 Alcalde	 y	 los	
Concejales.	Conceptos,	características	y	atribuciones.

Tema	4.	La	Organización	Municipal	II:	El	Ayuntamiento	en	Ple-
no	y	la	Junta	de	Gobierno	Local.	Composición	y	atribuciones.

Temas	específicos

Tema	1.Conocimiento	de	las	principales	especies	vege-
tales	de	jardinería:	identificación	y	principales	características	
y	requerimientos.

Tema	2.	La	Poda:	criterios	y	tipos.

Tema	3.	Mantenimiento	de	jardines.
Tema	4.	Principales	enfermedades	y	plagas	de	las	plantas	

y	su	tratamiento.
Tema	5.	Sistemas	de	riego:	tipos	y	características.	
Tema	6.	Métodos	de	control	de	malas	hierbas.
Tema	7.	Plantación	y	transplante.	Labores	previas	de	pre-

paración	del	suelo	y	de	los	ejemplares.	Epocas	de	plantación	y	
transplante	de	especies	arbóreas,	arbustivas	y	herbáceas.	

Tema	8.	Seguridad	e	higiene	en	el	trabajo:	medidas	de	
precaución,	medios	materiales	y	protecciones.

Tema	9.	Conocimiento	de	las	máquinas	y	herramientas	
usadas	en	jardinería:	descripción	y	características.	

Tema	10.	Las	plantas	más	utilizadas	en	jardinería:	des-
cripción	y	características.

Tema	11.	Los	árboles.	Descripción	de	los	más	utilizados	
en	jardinería.

Tema	12.	Conocimientos	generales	sobre	instalaciones	de	rie-
go.	Ventajas	e	inconvenientes	de	los	distintos	sistemas	de	riego.

Tema	13.	Fertilización,	clases	de	abono.	El	estiércol,	tipos.	
Los	abonos	químicos.

Tema	14.	Aplicación	de	fitosanitarios.
Tema	 15.	 Arboles,	 arbustos	 y	 plantas	 utilizados	 en	 la	

jardinería	del	municipio	de	Palos	de	 la	Frontera:	principales	
especies	y	características.

Tema	16.	Jardines	y	espacios	verdes	del	municipio	de	Palos	
de	la	Frontera:	ubicación	y	principales	características.

Palos	de	la	Frontera,	30	de	mayo	de	2006.-	El	Alcalde-
Presidente,	Carmelo	Romero	Hernández.

ANUNCIO	de	1	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamiento	
de	Palos	de	la	Frontera,	de	bases	para	la	selección	de	
Fontaneros.

BASES	 QUE	 HAN	 DE	 REGIR	 LA	 CONVOCATORIA	 PARA	
CUBRIR	EN	PROPIEDAD	CUATRO	PLAZAS	DE	FONTANEROS	
DEL	SERVICIO	DE	AGUAS,	VACANTES	EN	LA	PLANTILLA	DE	
PERSONAL	LABORAL	FIJO,	 INCLUIDAS	EN	LA	OFERTA	DE	
EMPLEO	PUBLICO	DEL	EXCMO.	AYUNTAMIENTO	DE	PALOS	

DE	LA	FRONTERA	PARA	EL	AÑO	2004

1.	Normas	generales.
1.1.	Objeto	de	la	convocatoria.
El	objeto	de	las	presentes	Bases	de	Convocatoria	es	la	

provisión	de	las	siguientes	plazas,	provenientes	de	la	Oferta	
de	Empleo	Público	para	el	año	2004	publicadas	en	el	Boletín	
Oficial	del	Estado	número	89	de	2005,	de	fecha	14	de	abril:

Plaza:	Fontaneros	del	Servicio	de	Aguas.
Número	de	plazas:	4.
Grupo:	D.
Titulo	exigido:	Graduado	Escolar,	F.P.1.	o	equivalente.
Sistema	de	acceso:	Libre.
Procedimiento:	Concurso-Oposición.

1.2.	Derechos	y	deberes.
Quien	obtenga	plaza	tendrá	los	derechos	y	deberes	inhe-

rentes	a	la	misma	como	empleado	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	
Palos	de	la	Frontera,	y	los	determinados	con	carácter	general	
o	especial	por	la	legislación	laboral.

1.3.	Régimen	Jurídico	Aplicable.
Las	pruebas	selectivas	que	se	convocan,	se	regirán	por	las	

presentes	Bases	y	por	las	siguientes	disposiciones	legales:

-	De	aplicación	general:	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	
de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común;	Ley	30/1984,	de	2	de	
agosto,	de	Medidas	para	la	reforma	de	la	Función	Pública;	Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	bases	del	Régimen	
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Local;	 Real	 Decreto	 Legislativo	 781/1986,	 de	 18	 de	 abril,	
aprobatorio	del	Texto	Refundido	de	Disposiciones	vigentes	en	
materia	de	Régimen	Local.

-	De	aplicación	específica:	Real	Decreto	896/1991,	de	7	
de	junio,	por	lo	que	se	establecieron	las	reglas	básicas	y	los	
programas	mínimos	a	que	debe	de	ajustarse	el	procedimiento	
de	selección	de	los	funcionarios	de	Administración	Local.

-	De	aplicación	supletoria:	Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	
marzo,	por	lo	que	se	aprobó	el	Reglamento	General	de	Ingreso	
del	personal	al	Servicio	de	la	Administración	General	del	Estado	
y	de	Provisión	de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	
los	Funcionarios	Civiles	de	la	Administración	General	del	Estado;	
Ley	Orgánica	4/2000,	de	11	de	enero,	sobre	derechos	y	libertades	
de	los	extranjeros	en	España	y	su	integración	social,	modificada	
por	la	Ley	Orgánica	8/2000,	de	22	de	diciembre;	Real	Decreto	
Legislativo	1/1995,	de	24	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	
Refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	de	los	Trabajadores.

1.4.	Efectos	vinculantes.
Las	 bases	 vinculan	 a	 la	 Administración	 convocante,	 al	

Tribunal	y	a	quienes	participen	en	las	mismas.
La	 convocatoria	 o	 sus	 bases,	 una	 vez	 publicadas,	 so-

lamente	podrán	ser	modificadas	con	sujeción	estricta	a	 las	
normas	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común.

2.	Condiciones	y	requisitos	que	deben	reunir	los	aspirantes.
2.1.	Requisitos	generales.
Para	 ser	 admitidos	 a	 la	 realización	 de	 estas	 pruebas	

selectivas,	los	aspirantes	deberán	de	reunir	a	la	fecha	de	la	
finalización	del	plazo	para	la	presentación	de	instancias,	los	
siguientes	requisitos:

-	Tener	nacionalidad	española	o	nacional	de	un	Estado	
miembro	de	la	Unión	Europea,	o	de	aquellos	estados	miem-
bros,	que	en	virtud	de	tratados	internacionales	celebrados	por	
la	Unión	Europea	y	ratificados	por	España,	sea	de	aplicación	
la	 libre	 circulación	 de	 trabajadores,	 en	 conformidad	 con	 lo	
previsto	en	la	Ley	17/93,	de	23	de	diciembre,	y	desarrollado	
por	Real	Decreto	800/1995	de	19	de	mayo.

-	Tener	cumplidos	los	18	años.
-	Haber	abonado	los	derechos	de	examen	en	los	términos	

previstos.
-	No	padecer	enfermedad	o	limitación	física	o	psíquica	que	im-

pida	el	desempeño	de	las	correspondientes	funciones	de	la	plaza.
-	No	haber	sido	separado,	mediante	expediente	disciplina-

rio,	del	servicio	al	Estado,	a	las	Comunidades	Autónomas,	o	a	
las	Entidades	Locales,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	
de	funciones	públicas.

-	Estar	en	posesión	de	la	titulación	mínima	exigida,	o	en	
condiciones	de	obtenerla	en	la	fecha	en	que	termine	el	plazo	
de	presentación	de	instancias,	para	la	plaza	a	que	se	opta	y	
que	se	especifica	en	cada	anexo	respectivo.	Se	entiende	que	
se	está	en	condiciones	de	obtener	el	título	académico	cuando	
se	han	abonado	los	derechos	para	su	expedición.	Las	titula-
ciones	obtenidas	en	el	extranjero	deberán	justificarse	con	la	
documentación	que	acredite	su	homologación.

3.	Solicitudes.
3.1.	Forma.
Quienes	deseen	tomar	parte	en	estas	pruebas	selectivas,	

presentarán	solicitud	dirigida	al	Alcalde-Presidente	del	Excmo.	
Ayuntamiento	de	Palos	de	la	Frontera,	cumpliendo	los	requisitos	
establecidos	en	estas	bases,	y	en	el	plazo	y	lugar	establecido	
en	los	puntos	3.3	y	3.4	respectivamente.

En	dicha	instancia,	el	peticionario	deberá	además,	formu-
lar	declaración	de	que	reúne	todos	y	cada	uno	de	los	requisitos	
y	condiciones	establecidos	en	las	Bases	de	la	Convocatoria,	
comprometiéndose	a	probarlo	documentalmente.

Las	personas	con	minusvalías	o	limitaciones	psíquicas	o	
físicas	compatibles	con	el	desempeño	de	las	tareas	o	funciones	
correspondientes,	pero	que	no	les	permita	realizar	las	pruebas	
en	igualdad	de	condiciones	con	el	resto	de	los	aspirantes,	po-
drán	solicitar	en	la	instancia,	concretándolas,	las	adaptaciones	
posibles	de	tiempo	y	medios	para	su	realización.

3.2.	Documentos	que	deben	presentarse.
Además,	las	instancias	deberán	presentarse	acompañadas	de:

-	Fotocopia	del	DNI.
-	Fotocopia	del	Título	exigido	para	la	plaza	o	documento	

oficial	de	su	solicitud.
-	Justificante	del	ingreso	de	los	derechos	de	examen.	La	

falta	de	justificación	del	abono,	en	tiempo	y	forma,	de	los	de-
rechos	de	examen	determinará	la	exclusión	del/la	aspirante.

Así	mismo,	 los	aspirantes	que	pretendan	puntuar	en	 la	
fase	concurso,	deberán	presentar	junto	a	la	instancia,	para	su	
respectiva	valoración,	fotocopias	simples	de	los	documentos	
acreditativos	de	los	méritos	y	servicios	alegados	en	la	forma	y	
requisitos	establecidos,	debiendo	estar	éstos	presentados	antes	
de	la	fecha	en	que	expire	el	plazo	de	presentación	de	solicitu-
des.	Dicha	documentación	adjunta,	deberá	estar	encabezada	
por	un	índice	descriptivo	numerado	de	los	documentos	presen-
tados	acreditativos	de	los	méritos	y	servicios	alegados.

Todo	ello,	sin	perjuicio	de	lo	establecido	en	la	base	6.1	sobre	
la	obligatoria	presentación	en	tiempo	inmediatamente	anterior	a	la	
celebración	del	último	de	los	ejercicios	de	la	fase	de	oposición	y	
por	los	aspirantes	que	hubieren	superado	las	anteriores	pruebas,	
de	los	originales	de	los	documentos	presentados	inicialmente	por	
fotocopia,	a	fin	de	proceder	a	su	cotejo	y	compulsa.

3.3.	Plazo	de	presentación.
Las	 solicitudes	 y	 la	 documentación	 acreditativa	 de	 los	

méritos	y	servicios	alegados	respectivos	deberán	presentarse	
en	el	plazo	de	20	días	naturales,	contados	desde	el	siguiente	al	
de	la	publicación	del	extracto	de	la	convocatoria	de	las	pruebas	
selectivas	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.

3.4.	Lugar	de	presentación.
Las	solicitudes	y	la	documentación	adjunta	se	presentará	

en	el	Registro	General	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Palos	de	la	
Frontera,	de	lunes	a	viernes,	en	el	horario	de	9:00	a	14:00	horas,	
o	por	cualquiera	de	los	medios	establecidos	en	la	Ley	30/1992,	
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

En	este	último	supuesto,	las	instancias	presentadas	en	las	
Oficinas	de	Correos,	se	librarán	en	estas	dependencias	antes	
de	la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	instancias,	en	
sobre	abierto,	para	ser	fechadas	y	selladas	por	el	funcionario	
de	Correos.	Sólo	así,	se	entenderá	que	tuvieron	su	entrada	el	
día	de	su	presentación	en	Correos.

3.5.	Derechos	de	examen.
Los	derechos	de	examen	por	participar	en	 las	pruebas	

selectivas	se	fijan	en	la	cantidad	de	20	euros.	
Dichos	derechos	deberán	ingresarse	en	la	cuenta	corriente	

de	este	Ayuntamiento	número	0049-1330-53-2110010114	del	
Banco	Santander	Central	Hispano	(BSCH),	especificándose	el	
nombre	y	DNI	del	aspirante,	así	como,	la	denominación	de	la	
prueba	selectiva	a	la	que	se	opta.	

El	resguardo	acreditativo	del	ingreso,	deberá	presentarse	
junto	con	la	solicitud	de	participación	en	el	proceso	selectivo	
debidamente	formalizada	y	siempre	dentro	del	plazo	de	pre-
sentación	de	solicitudes.

4.	Admisión	de	aspirantes.
Expirado	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	por	la	Presiden-

cia	de	la	Corporación	se	dictará	Resolución,	en	el	plazo	máximo	de	un	
mes,	declarando	aprobadas	las	listas	de	admitidos	y	excluidos.

En	dicha	Resolución,	que	deberá	publicarse	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia,	se	indicará	el	lugar	en	que	serán	expuestas	
al	público	las	listas	certificadas	completas	de	aspirantes	admitidos	
y	excluidos,	con	indicación,	en	su	caso,	de	las	causas	de	exclusión,	
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concediéndose	un	plazo	de	diez	días	hábiles	para	la	subsanación	
de	los	defectos	que	haya	motivado	la	exclusión.	

Los	aspirantes	que	dentro	del	plazo	señalado,	no	subsanaran	
la	exclusión	o	aleguen	la	omisión,	justificando	su	derecho	a	ser	in-
cluidos	en	la	relación	de	admitidos,	serán	definitivamente	excluidos	
de	la	relación	de	aspirantes	a	las	respectivas	pruebas	selectivas.

Igualmente,	en	la	Resolución,	se	especificará	el	lugar,	hora	
y	fecha	de	comienzo	de	los	ejercicios.

Transcurrido	el	plazo	de	subsanación	de	defectos,	por	la	
Presidencia	de	la	Corporación,	se	dictará	Resolución	aprobando	
la	relación	definitiva	de	admitidos	y	excluidos	la	cual	se	publi-
cará	en	el	tablón	de	anuncios	de	este	Ayuntamiento.

Una	vez	comenzado	el	proceso	selectivo,	la	publicación	de	
los	sucesivos	anuncios	para	la	celebración	de	las	pruebas	se	
efectuará	en	el	tablón	de	anuncios	de	este	Ayuntamiento.

5.	Tribunal	calificador.
5.1.	Composición.
Cada	proceso	selectivo	contará	con	su	respectivo	Tribunal	

Calificador.	Los	Tribunales	de	 los	distintos	procesos	selecti-
vos	 serán	 designados	 de	 acuerdo	 con	 las	 normas	 del	 R.D.	
896/1991,	de	7	de	junio.	

Cada	Tribunal	contará	con	un	número	de	miembros	que	
en	ningún	caso	será	inferior	a	cinco,	esto	es,	un	Presidente,	
un	Secretario	y	Vocales,	éstos	en	número	no	inferior	a	tres.	
Quedará	compuesto	de	la	siguiente	forma:

Presidente:	El	de	la	Corporación	o	miembro	de	la	misma	
en	quien	delegue.

Secretario:	El	de	la	Corporación,	o	funcionario	de	la	misma	
en	quien	delegue.	

Vocales:

-	Un	representante	de	la	Comunidad	Autónoma.
-	Un	concejal	de	la	Corporación	a	propuesta	de	la	Junta	

Local	de	Gobierno.
-	Un	técnico	designado	por	el	Presidente	de	la	Corporación.
-	Un	representante	de	 los	 trabajadores	a	propuesta	del	

Comité	de	Empresa.

Todos	 los	miembros	del	 Tribunal	 tendrán	 voz	 y	 voto,	 a	
excepción	del	Secretario	que	actuará	con	voz	pero	sin	voto.	

Deberán	 designarse	 suplentes	 para	 cada	 uno	 de	 los	
miembros	del	Tribunal.	

Todos	los	vocales	deberán	poseer	titulación	o	especiali-
zación	iguales	o	superiores	a	las	exigidas	para	el	acceso	a	la	
plaza	convocada.

El	Tribunal	podrá	disponer	la	incorporación	a	sus	trabajos	
de	asesores	especialistas	para	todas	o	algunas	de	las	pruebas.	
Dichos	asesores	se	limitarán	al	ejercicio	de	sus	especialidades	
técnicas,	en	base	exclusivamente	a	las	cuales	colaborarán	con	
el	órgano	de	selección.

5.2.	Abstención	y	recusación.
Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	formar	

parte	del	mismo	cuando	concurra	alguna	de	las	circunstancias	
previstas	en	el	art.	28	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	
o	si	hubiesen	realizado	tareas	de	preparación	de	aspirantes	a	
pruebas	selectivas	de	acceso	a	la	función	pública	en	los	cinco	
años	anteriores	a	la	publicación	de	esta	convocatoria,	de	acuerdo	
con	el	art.	13	del	R.D.	364/1995,	de	10	de	marzo.	Los	aspirantes	
podrán	recusarlos	cuando	concurran	estas	circunstancias.

5.3.	Categoría	del	Tribunal	y	percepción	de	asistencias.
A	efectos	de	indemnizaciones	por	asistencias	a	Tribunales	

Calificadores	y	categoría	de	los	mismos,	se	estará	a	lo	dispuesto	
en	el	R.D.	236/1988,	de	10	de	marzo,	sobre	indemnizaciones	
por	razón	de	servicio,	modificada	según	resolución	de	22	de	
marzo	de	1993.

5.4.	Actuación	del	Tribunal.
El	Tribunal	no	podrá	constituirse	ni	actuar	sin	la	asistencia,	

como	mínimo,	de	más	de	 la	mitad	de	sus	miembros,	sean	
titulares	o	suplentes,	indistintamente.	

Las	decisiones	se	adoptarán	por	mayoría	simple	de	votos	
de	los	miembros	presentes.

La	actuación	del	Tribunal	se	ajustará	estrictamente	a	las	Bases	
de	la	convocatoria.	No	obstante,	el	Tribunal	resolverá	las	dudas	que	
surjan	de	su	aplicación	y	podrá	tomar	los	acuerdos	que	correspon-
dan	para	aquellos	supuestos	no	previstos	en	las	Bases.

El	Tribunal,	en	su	calificación	final,	no	podrá	promover	para	
su	nombramiento	o	contratación	un	número	de	aspirantes	supe-
rior	al	del	número	de	plazas	convocadas,	siendo	nula	de	pleno	
derecho	cualquier	propuesta	que	contravenga	esta	norma.

5.5.	Nombramiento.
El	Tribunal,	con	designación	de	sus	respectivos	miembros	

titulares	y	suplentes,	será	nombrado	por	Resolución	del	Presi-
dente	de	la	Corporación	en	el	mes	siguiente	a	la	finalización	
del	plazo	de	presentación	de	instancias,	dicha	resolución,	será	
publicada	en	el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento	y	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

6.	Pruebas	selectivas.
La	selección	se	efectuará	por	el	procedimiento	de	concurso	

oposición,	según	las	siguientes	normas:
6.1.	Fase	de	Concurso.
La	fase	de	concurso	será	previa	a	la	de	oposición	y	no	

tendrá	carácter	eliminatorio	ni	podrá	tenerse	en	cuenta	para	
superar	las	pruebas	de	la	fase	de	oposición.

La	puntuación	máxima	a	conseguir	en	este	apartado	será	
de	9	puntos.

El	Tribunal	se	reunirá	antes	de	la	celebración	del	primer	ejer-
cicio	de	la	oposición	y	procederá	a	valorar	los	méritos	y	servicios	
alegados	y	aportados	por	los	aspirantes	conforme	a	la	barema-
ción,	normas	y	requisitos	establecidos	en	estas	bases.	El	resultado	
se	publicará	en	el	Tablón	de	Anuncios	de	la	Corporación.

La	valoración	inicial	de	méritos	y	servicios	tendrá	carácter	pro-
visional	hasta	el	cotejo	o	compulsa,	con	los	documentos	originales	
o	fehacientes	acreditativos	de	los	méritos	y	servicios	alegados.

Antes	de	la	celebración	de	la	última	prueba	de	la	fase	de	
oposición,	los	aspirantes	que	hubieren	superado	los	ejercicios	
anteriores,	presentarán,	para	su	cotejo	y	compulsa,	los	origina-
les	de	los	documentos	acreditativos	de	los	méritos	y	servicios	
alegados	que	hubieran	adjuntado,	por	fotocopia,	a	la	solicitud	
de	participación	en	las	pruebas	selectivas.

Cotejados	los	documentos	y	comprobada	la	autenticidad	
de	las	fotocopias,	el	Tribunal	elevará	a	definitiva	la	calificación	
obtenida	por	cada	aspirante	en	la	fase	de	concurso,	confirman-
do	la	puntuación	inicialmente	otorgada	o,	en	su	caso,	determi-
nando	la	puntuación	definitiva	que	corresponda,	en	base	sólo	
a	 los	méritos	alegados	y	probados,	 según	el	procedimiento	
señalado	en	estas	bases,	en	caso	de	que	no	se	presentase	la	
documentación	original	o	que	ésta	no	se	corresponda	con	las	
fotocopias	inicialmente	presentadas.

Los	méritos	y	servicios	prestados	se	valorarán	y	puntuarán	
estrictamente	conforme	a	la	baremación,	normas	y	requisitos	
establecidos	en	estas	bases.

Se	valorarán	los	siguientes	méritos	y	servicios:

A)	Por	realización	de	cursos	de	formación	o	perfeccio-
namiento,	asistencia	a	jornadas,	encuentros,	seminarios	y	con-
gresos,	debidamente	acreditados	a	juicio	del	Tribunal	conforme	
a	lo	establecido	en	estas	bases,	y	relacionados	directamente	
con	los	contenidos	del	temario	exigido.	

La	escala	de	valoración	será	la	siguiente:

Cursos	de	5	a	9	horas:	0,10	puntos.	
Cursos	de	10	a	19	horas:	0,20	puntos.	
Cursos	de	20	a	29	horas:	0,30	puntos.	
Cursos	de	30	a	39	horas:	0,40	puntos.	
Cursos	de	40	y	más	horas:	0,50	puntos.	

La	puntuación	máxima	a	conseguir	en	este	apartado	será	
de	0,5	puntos.
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Los	cursos,	jornadas,	etc.	cuya	duración	se	exprese	en	días,	
se	establece	una	equivalencia	de	7	horas	por	cada	día	de	curso.	
Así	mismo,	los	cursos	cuya	duración	venga	expresada	en	créditos	
se	establecerán	una	equivalencia	de	10	horas	por	cada	crédito.	
Los	cursos	con	una	duración	menor	a	5	horas,	así	como,	aquéllos	
cuya	duración	no	venga	expresada,	no	se	computarán.	

B)	Por	experiencia	profesional:

Por	cada	año	o	fracción	de	año	de	servicios	prestados	en	
la	Administración	Local,	en	plaza	o	puesto	de	igual	o	similar	
contenido	y	mismo	grupo	en	el	Area	de	Servicios	de	Aguas,	
hasta	un	máximo	de	8,50	puntos:	0,850	puntos	por	año.

Por	cada	año	o	fracción	de	año	de	servicios	prestados	en	
otras	Administraciones	Públicas,	en	plaza	o	puesto	de	igual	o	si-
milar	contenido	y	mismo	grupo	en	el	Area	de	Servicios	de	Aguas,	
hasta	un	máximo	de	4,25	puntos:	0,425	puntos	por	año.	

Por	cada	año	o	fracción	de	año	de	servicios	prestados	en	
entidades	privadas	en	plaza	o	puesto	de	igual	o	similar	conte-
nido	y	misma	cualificación	profesional	en	Servicios	de	Aguas,	
hasta	un	máximo	de	2,125	puntos:	0,215	puntos	por	año.	

A	estos	efectos,	no	se	computarán	aquellos	servicios	que	
hubieran	sido	prestados	simultáneamente	con	otros	igualmente	
alegados,	y	se	reducirán	proporcionalmente	los	realizados	a	tiem-
po	parcial.	Igualmente,	no	puntuarán	aquellos	servicios	prestados	
que	no	tengan	un	carácter	contractual	laboral	o	funcionarial.

La	puntuación	máxima	a	conseguir	en	este	apartado	será	
de	8,5	puntos.

6.1.2.	Justificación	general	de	méritos	alegados.
Los	méritos	alegados	en	la	solicitud	deberán	ser	justifica-

dos,	con	la	presentación	de	las	fotocopias	de	los	documentos	
acreditativos	respectivos,	y	se	adjuntarán	únicamente	durante	
el	plazo	de	presentación	de	solicitudes.	

Los	méritos	alegados	en	la	instancia	y	no	justificados	con	
la	documentación	original	a	requerimiento	del	Tribunal	para	su	
cotejo	en	la	fase	de	valoración	del	concurso,	no	se	valorarán.	

De	acuerdo	con	este	baremo,	para	cada	mérito	o	servicio	
prestado	alegado,	se	presentarán	los	documentos	acreditativos	
siguientes:

a)	La	titulación	exigida,	con	el	correspondiente	título	oficial	
o	resguardo	de	solicitud	del	mismo.

b)	Los	cursos,	jornadas,	masters,	etc.,	con	el	título,	diplo-
ma	o	certificado	de	asistencia	al	mismo,	en	el	que	conste	la	
duración	del	mismo.	

c)	 La	 experiencia	 profesional	 en	 el	 ámbito	 de	 la	 Admi-
nistración	Pública,	se	justificará	con	el	correspondiente	nom-
bramiento	 o	 contrato,	 certificación	 expedida	 por	 el	 Organo	
Administrativo	 competente,	 que	 permita	 conocer	 el	 trabajo	
desarrollado,	el	período,	la	duración	de	la	jornada	y	la	categoría	
profesional,	así	como	informe	de	la	vida	laboral	emitido	por	la	
Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social.

d)	La	experiencia	profesional	fuera	del	ámbito	de	la	Ad-
ministración	Pública,	deberá	justificarse	mediante	el	contrato	
de	trabajo	o	certificación	de	empresa	que	permita	conocer	el	
trabajo	desarrollado,	el	período,	 la	duración	de	 la	 jornada	y	
la	categoría	profesional,	así	como,	informe	de	la	vida	laboral	
emitido	por	la	Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social.

6.2.	Fase	de	Oposición.
6.2.1.	Desarrollo	de	los	ejercicios	y	sistema	de	calificación.
La	fase	de	oposición	constará	de	los	siguientes	ejercicios,	

todos	obligatorios	y	eliminatorios:

-	Primer	ejercicio:	Consistirá	en	contestar	por	escrito	a	
un	cuestionario	de	25	preguntas	con	respuestas	alternativas	
relacionadas	con	el	contenido	del	temario	recogido	en	el	anexo,	
en	el	tiempo	máximo	que	determine	el	Tribunal.

Se	puntuará	el	ejercicio	de	0	a	10	puntos,	siendo	necesario	
para	aprobar	obtener	un	mínimo	de	5	puntos,	atendiendo	a	
los	siguientes	criterios:

-	Cada	respuesta	correcta	vale	0,4	puntos.
-	Cada	respuesta	incorrecta	vale	negativamente	0,2	punto.
-	No	 serán	puntuadas	 las	preguntas	que	no	 sean	 con-

testadas.
-	Si	el	aspirante	contestare	o	situare	más	de	un	signo	o	más	

de	una	de	las	posibles	opciones	o	respuestas,	se	entenderá	
que	la	pregunta	no	ha	sido	contestada,	salvo	en	el	supuesto	
de	que,	tras	la	rectificación	efectuada	por	el	aspirante,	quedara	
clara	e	indubitada	la	respuesta	elegida.

La	nota	máxima	a	obtener	en	el	primer	ejercicio	será	de	
10	puntos.

-	Segundo	ejercicio:	Consistirá	en	la	resolución	por	escrito	
de	uno	o	varios	supuestos	prácticos	relativos	a	 las	tareas	a	
desempeñar	en	el	puesto	en	cuestión	y	relacionados	con	los	
temas	de	Materias	Específicas	del	temario	exigido,	en	el	tiempo	
máximo	que	determine	el	Tribunal.	

Cada	supuesto	práctico	se	calificará	de	0	a	10	puntos,	
siendo	necesario	para	aprobar	obtener	un	mínimo	de	5	puntos	
en	cada	supuesto.	

La	nota	máxima	a	obtener	en	el	segundo	ejercicio	será	
de	10	puntos,	calculándose	la	media	aritmética	en	el	caso	de	
realizarse	varios	supuestos	prácticos.	

La	calificación	final	de	la	fase	de	oposición	será	la	suma	
de	las	puntuaciones	finales	obtenidas	en	cada	ejercicio,	siendo	
la	nota	máxima	a	obtener	en	esta	fase	de	20	puntos.

El	Tribunal	podrá	invitar	a	que	los	ejercicios	prácticos	sean	
leídos	por	los	aspirantes	si	así	lo	considera	oportuno.	

Todos	 los	miembros	 del	 Tribunal	 calificarán	de	 acuerdo	
con	los	parámetros	establecidos	en	estas	bases,	siendo	la	nota	
otorgada	por	el	Tribunal	en	cada	calificación,	la	media	aritmética	
de	la	suma	de	las	puntuaciones	dadas	por	cada	miembro.	

No	obstante	de	lo	anterior,	de	las	puntuaciones	que	otorgase	
el	Tribunal,	se	eliminarán	por	parte	del	mismo	la	mayor	y	menor	
puntuación	cuando	entre	ellas	exista	una	diferencia	igual	o	superior	
a	4	puntos,	de	tal	manera,	que	la	nota	que	obtendría	el	aspirante	
en	esa	calificación,	en	caso	de	darse	dicha	circunstancia,	sería	la	
media	aritmética	de	las	restantes	puntuaciones	concedidas.

7.	Calificación	final	del	Concurso-Oposición.
La	calificación	final	del	proceso	de	Concurso-Oposición	

será	la	suma	de	los	puntos	obtenidos	en	la	calificación	final	
de	la	fase	de	concurso,	más	los	puntos	obtenidos	en	la	califi-
cación	final	de	la	fase	de	oposición,	siendo	la	nota	máxima	a	
obtener	de	29	puntos.

En	caso	de	empate,	el	orden	se	establecerá	atendiendo	
a	 la	puntuación	obtenida	por	cada	aspirante	en	 la	Fase	de	
Oposición,	y	de	persistir,	atendiendo	a	la	puntuación	obtenida	
en	la	Fase	de	Concurso.

La	calificación	final	del	concurso-oposición	de	cada	aspi-
rante,	así	como,	las	calificaciones	de	cada	uno	de	los	distintos	
ejercicios	realizados	se	harán	públicas	en	el	lugar	de	celebra-
ción	y	en	el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento.

Las	 calificaciones	 de	 cada	 ejercicio	 se	 harán	 públicas	
en	el	Tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento	y	en	el	 lugar	de	
celebración	de	las	pruebas.

8.	Comienzo	y	desarrollo	de	las	pruebas.
8.1.	Fecha	y	comienzo	de	plazos.
La	 fecha	de	comienzo	de	 los	ejercicios	 se	determinará	

en	la	Resolución	de	la	Presidencia	a	que	se	alude	en	la	base	
número	4	de	esta	convocatoria.

Los	ejercicios	no	podrán	comenzar	hasta	que	hayan	transcurri-
do,	al	menos,	dos	meses	desde	la	fecha	de	publicación	del	corres-
pondiente	anuncio	del	extracto	de	la	Convocatoria	en	el	BOE.

8.2.	Normas	varias.
Los	aspirantes	serán	convocados	para	cada	ejercicio	en	

llamamiento	único	y	público.	La	no	presentación	a	cualquiera	de	
los	ejercicios	en	el	momento	de	ser	llamados,	supone	que	decae	
automáticamente	en	su	derecho	a	participar	en	el	ejercicio	de	que	
se	trate	y	en	los	sucesivos	y,	en	consecuencia,	quedará	excluido	
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del	proceso	selectivo,	salvo	casos	de	fuerza	mayor,	debidamente	
acreditados	y	libremente	apreciados	por	el	Tribunal.

Entre	la	total	finalización	de	un	ejercicio	hasta	el	comienzo	
del	siguiente,	deberá	transcurrir	un	mínimo	de	72	horas	y	máxi-
mo	de	45	días	naturales.	Una	vez	comenzados	los	procesos	
selectivos	no	será	obligatoria	la	publicación	de	los	sucesivos	
anuncios	de	la	celebración	de	las	pruebas	en	el	BOP,	efectuán-
dose	en	el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento.

En	cualquier	momento	los	aspirantes	podrán	ser	requeridos	
por	miembros	del	Tribunal	con	la	finalidad	de	acreditar	su	identidad,	
siendo	obligatoria,	a	estos	efectos,	la	presentación	del	DNI.

Del	mismo	modo,	en	cualquier	momento	del	proceso	de	
provisión	podrán	 recabarse	 formalmente	de	 los	 interesados	
las	aclaraciones	o,	en	su	caso,	 la	documentación	adicional	
que	se	estime	necesaria	para	la	comprobación	de	los	méritos,	
requisitos	o	datos	alegados,	así	como,	aquellos	otros	que	se	
consideren	pertinentes	para	una	correcta	valoración.

En	las	pruebas	desarrolladas	por	escrito,	el	Tribunal	podrá	
decidir	 que	 los	 ejercicios	 sean	 leídos	 por	 los	 aspirantes.	 Si	
alguno	de	éstos	no	compareciera	a	la	lectura	el	día	y	la	hora	
que	le	corresponda,	ni	justificara	suficientemente	a	juicio	del	
Tribunal	su	ausencia,	se	le	tendrá	por	retirado,	esto	es,	desistido	
y	renunciado	a	continuar	en	el	proceso	selectivo.

Si	el	Tribunal	tuviese	conocimiento,	en	cualquier	momento	
del	proceso	selectivo,	de	que	alguno	de	los	aspirantes	no	cumple	
uno	o	varios	de	los	requisitos	exigidos	deberá	proponer,	previa	
audiencia	del	interesado,	su	exclusión	a	la	Autoridad	convocante	
comunicándole,	así	mismo,	las	inexactitudes	o	falsedades	for-
muladas	por	el	aspirante	a	los	efectos	procedentes.

9.	Publicidad	de	los	resultados.	
9.1.	Publicidad.
Terminadas	las	pruebas	selectivas,	el	Tribunal	publicará	en	el	

tablón	de	anuncios	de	este	Excmo.	Ayuntamiento	y	en	el	lugar	de	
celebración	de	las	pruebas,	por	orden	de	puntuación,	la	califica-
ción	final	obtenida	por	cada	aspirante,	así	como,	la	propuesta	de	
contratación.	El	Tribunal	elevará	dicha	propuesta	de	contratación	
a	la	Presidencia	de	la	Corporación,	no	pudiendo	declarar	que	han	
superado	las	pruebas	selectivas	más	aspirantes	que	plazas	convo-
cadas,	sin	que	quepa	asignar,	en	ningún	caso,	cualquiera	que	fuere	
la	puntuación	que	obtengan	los	demás	aspirantes,	la	calificación	de	
aprobado	sin	plaza	u	otra	semejante.	Si	se	rebasare	en	la	propuesta	
el	número	de	plazas	convocadas	la	propuesta	será	nula	de	pleno	de-
recho.	Los	aspirantes	que	no	se	hallen	incluidos	en	dicha	propuesta	
tendrán	la	consideración	de	no	aptos	a	todos	los	efectos.

9.2.	Motivación.
El	acto	que	ponga	fin	al	procedimiento	selectivo	deberá	

ser	motivado.	La	motivación	de	los	actos	de	los	órganos	de	
selección	 dictados	 en	 virtud	de	discrecionalidad	 técnica	 en	
el	desarrollo	de	su	cometido	de	valoración,	estará	referida	al	
cumplimiento	de	las	normas	reglamentarias	y	de	las	bases.

9.3.	Efectos	vinculantes.
Las	resoluciones	del	Tribunal	vinculan	a	la	Administración	sin	

perjuicio	de	que	ésta,	en	su	caso,	pueda	proceder	a	su	revisión	
conforme	a	lo	previsto	en	los	artículos	102	y	siguientes	de	la	Ley	
30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Adminis-
traciones	Publicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

10.	Presentación	de	documentos.
Los	aspirantes	propuestos	presentarán	en	el	Ayuntamiento	

de	Palos	de	la	Frontera	dentro	del	plazo	de	20	días	naturales,	a	
contar	desde	el	siguiente	al	que	se	haga	pública	la	propuesta	
de	contratación	del	Tribunal,	los	documentos	acreditativos	de	
las	condiciones	de	capacidad	y	requisitos	exigidos	para	tomar	
parte	en	la	convocatoria.	A	saber:

-	Fotocopia	compulsada	del	DNI.
-	Fotocopia	compulsada	del	título	exigido.
-	 Certificado	 médico	 acreditativo	 de	 no	 padecer	 enfer-

medad	o	defecto	físico	que	impida	el	normal	ejercicio	de	las	
funciones	a	desempeñar.

-	Declaración	jurada	o	promesa	de	no	haber	sido	separado	me-
diante	procedimiento	disciplinario	de	ninguna	Administración	Pública,	
ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	de	funciones	públicas.

El	aspirante	propuesto	que	no	presentase,	dentro	del	plazo	indi-
cado	y	salvo	causas	de	fuerza	mayor,	la	documentación	aludida,	o	del	
examen	de	la	misma	se	dedujera	que	carece	de	alguno	de	los	requi-
sitos	establecidos	en	las	Bases,	no	podrá	ser	contratado,	quedando	
anuladas	todas	sus	actuaciones,	sin	prejuicio	de	la	responsabilidad	
en	que	pudiere	haber	incurrido	por	falsedad	en	su	instancia.

11.	Contratación.
Concluido	 el	 proceso	 selectivo,	 los	 aspirantes	 que	 hu-

biesen	sido	propuestos	y	hayan	acreditado	el	cumplimiento	
de	los	requisitos	precisos	para	poder	participar	en	el	proceso	
selectivo,	serán	contratados	como	trabajador	fijo	de	plantilla	
del	Ayuntamiento	de	Palos	de	la	Frontera,	debiendo	compare-
cer	para	ello	dentro	de	los	30	días	naturales	siguientes	al	de	
la	notificación	del	acuerdo	por	el	que	el	órgano	competente	
acepte	la	propuesta	del	Tribunal.

Quienes	sin	causa	justificada	no	formalicen	el	mencionado	
contrato	en	el	plazo	señalado,	quedarán	en	la	situación	de	cesantes,	
con	pérdida	de	todos	los	derechos	derivados	de	la	convocatoria.

12.	Norma	final.
Contra	las	presentes	Bases	podrá	interponerse	recurso	po-

testativo	de	reposición	ante	el	Organo	que	la	aprobó	en	el	plazo	
de	un	mes,	o	directamente	recurso	contencioso-administrativo	
ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-Administrativo	en	el	plazo	de	
dos	meses,	contados	ambos	desde	el	día	siguiente	al	de	la	última	
publicación	en	el	BOP	o	BOJA.	Así	mismo,	cuantos	actos	adminis-
trativos	se	deriven	de	las	mismas	podrán	ser	impugnados	por	los	
interesados	en	los	casos	y	formas	establecidos	en	la	Ley	30/1992,	
de	30	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

A	N	E	X	O

T	E	M	A	R	I	O

Temas	comunes

Tema	1.	La	Constitución	Española	de	1978:	estructura	y	
contenido.	Principios	generales.

Tema	2.	El	Estatuto	de	Autonomía	de	Andalucía:	estructura	
y	disposiciones	generales.

Tema	 3.	 La	 Organización	 Municipal	 I:	 el	 Alcalde	 y	 los	
Concejales.	Conceptos,	características	y	atribuciones.

Tema	4.	La	Organización	Municipal	II:	El	Ayuntamiento	en	Ple-
no	y	la	Junta	de	Gobierno	Local.	Composición	y	atribuciones.

Temas	específicos

Tema	5.	Fontanería:	Conceptos	generales.
Tema	 6.	 Herramientas	 de	 uso	 habitual	 en	 el	 oficio	 de	

fontanería.	Utilización	de	las	mismas.
Tema	7.	Principales	labores	de	mantenimiento	y	conser-

vación	en	el	Servicio	Municipal	de	Aguas.
Tema	 8.	 Averías	 más	 frecuentes	 en	 las	 instalaciones.	

Mantenimiento	de	otras	instalaciones.
Tema	9.	Conocimiento	general	de	la	Red	de	Abastecimiento	

de	aguas	potables	de	Palos	de	la	Frontera.
Tema	10.	Vigilancia	en	el	suministro	de	agua.
Tema	11.	La	instalación	de	contadores.
Tema	12.	Infraestructura	de	la	red	de	aguas	de	Palos	de	

la	Frontera.	
Tema	 13.	 Instalaciones	 en	 el	 abastecimiento	 de	 agua.	

Instalaciones	interiores	y	acometidas.
Tema	 14.	 Instalaciones	 interiores.	 Empleo	 de	 fluxores.	

Pruebas	de	las	instalaciones	de	suministro	domiciliario.
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Tema	15.	El	Servicio	de	Aguas	de	Palos	de	la	Frontera:	
características,	estructura	y	servicios.

Tema	16.	Abastecimiento.	Red	de	distribución.	Condicio-
nes	de	presión.	Tipos	de	redes	de	distribución.	Sectorización	
de	la	red.	Separaciones	con	otras	instalaciones.

Terna	17.	Tipos	de	tuberías	de	saneamiento	y	abastecimiento.	
Tema	 18.	 Materiales	 de	 abastecimiento	 y	 sistemas	 de	

detección	de	fugas.
Tema	19.	Redes	de	alcantarillado	en	el	municipio	de	Palos	

de	la	Frontera.	
Tema	20.	Seguridad	e	higiene	en	el	trabajo:	medidas	de	

precaución,	medios	materiales	y	protecciones.

Palos	de	 la	Frontera,	1	de	 junio	de	2006.-	El	Alcalde-
Presidente,	Carmelo	Romero	Hernández.

ANUNCIO	de	2	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamiento	de	
Palos	de	la	Frontera,	de	bases	por	la	selección	de	Operarios.

BASES	QUE	HAN	DE	REGIR	LA	CONVOCATORIA	PARA	CUBRIR	
EN	PROPIEDAD	DOS	PLAZAS	DE	OPERARIO	DEL	SERVICIO	
DE	 AGUAS,	 VACANTES	 EN	 LA	 PLANTILLA	 DE	 PERSONAL	
LABORAL	 FIJO,	 INCLUIDAS	 EN	 LA	 OFERTA	 DE	 EMPLEO	
PUBLICO	 DEL	 EXCMO.	 AYUNTAMIENTO	 DE	 PALOS	 DE	 LA	

FRONTERA	PARA	EL	AÑO	2004

1.	Normas	generales.
1.1.	Objeto	de	la	convocatoria.
El	objeto	de	las	presentes	Bases	de	Convocatoria	es	la	

provisión	de	las	siguientes	plazas,	proveniente	de	la	Oferta	de	
Empleo	Público	para	el	año	2004	publicada	en	el	Boletín	Oficial	
del	Estado	número	89	de	2005,	de	fecha	14	de	abril:

Plaza:	Operarios	del	Servicio	de	Aguas.
Número	de	plazas:	2.
Grupo:	E.
Titulo	exigido:	Certificado	de	escolaridad.
Sistema	de	acceso:	Libre.
Procedimiento:	Concurso-Oposición.

1.2.	Derechos	y	deberes.
Quien	obtenga	plaza	tendrá	los	derechos	y	deberes	inhe-

rentes	a	la	misma	como	empleado	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	
Palos	de	la	Frontera,	y	los	determinados	con	carácter	general	
o	especial	por	la	legislación	laboral.

1.3.	Régimen	Jurídico	Aplicable.
Las	pruebas	selectivas	que	se	convocan,	se	regirán	por	las	

presentes	Bases	y	por	las	siguientes	disposiciones	legales:

-	De	aplicación	general:	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	
de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común;	Ley	30/1984,	de	2	de	
agosto,	de	Medidas	para	la	reforma	de	la	Función	Pública;	Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	bases	del	Régimen	
Local;	 Real	 Decreto	 Legislativo	 781/1986,	 de	 18	 de	 abril,	
aprobatorio	del	texto	Refundido	de	Disposiciones	vigentes	en	
materia	de	Régimen	Local.

-	De	aplicación	específica:	Real	Decreto	896/1991,	de	7	
de	junio,	por	lo	que	se	establecieron	las	reglas	básicas	y	los	
programas	mínimos	a	que	debe	de	ajustarse	el	procedimiento	
de	selección	de	los	funcionarios	de	Administración	Local.

-	De	aplicación	supletoria:	Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	
marzo,	por	lo	que	se	aprobó	el	Reglamento	General	de	Ingreso	
del	personal	al	Servicio	de	la	Administración	General	del	Estado	
y	de	Provisión	de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	
los	Funcionarios	Civiles	de	la	Administración	General	del	Estado;	
Ley	Orgánica	4/2000,	de	11	de	enero,	sobre	derechos	y	libertades	
de	los	extranjeros	en	España	y	su	integración	social,	modificada	
por	la	Ley	Orgánica	8/2000,	de	22	de	diciembre;	Real	Decreto	

Legislativo	1/1995,	de	24	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	
Refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	de	los	Trabajadores.

1.4.	Efectos	vinculantes.
Las	 bases	 vinculan	 a	 la	 Administración	 convocante,	 al	

Tribunal	y	a	quienes	participen	en	las	mismas.
La	 convocatoria	 o	 sus	 bases,	 una	 vez	 publicadas,	 so-

lamente	podrán	ser	modificadas	con	sujeción	estricta	a	 las	
normas	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común.

2.	Condiciones	y	requisitos	que	deben	reunir	los	aspirantes.
2.1.	Requisitos	generales.
Para	 ser	 admitidos	 a	 la	 realización	 de	 estas	 pruebas	

selectivas,	los	aspirantes	deberán	de	reunir	a	la	fecha	de	la	
finalización	del	plazo	para	la	presentación	de	instancias,	los	
siguientes	requisitos:

-	Tener	nacionalidad	española	o	nacional	de	un	Estado	
miembro	de	la	Unión	Europea,	o	de	aquellos	estados	miem-
bros,	que	en	virtud	de	tratados	internacionales	celebrados	por	
la	Unión	Europea	y	ratificados	por	España,	sea	de	aplicación	
la	 libre	 circulación	 de	 trabajadores,	 en	 conformidad	 con	 lo	
previsto	en	la	Ley	17/93,	de	23	de	diciembre,	y	desarrollado	
por	Real	Decreto	800/1995	de	19	de	mayo.

-	Tener	cumplidos	los	18	años.
-	Haber	abonado	los	derechos	de	examen	en	los	términos	

previstos.
-	No	padecer	enfermedad	o	limitación	física	o	psíquica	que	impi-

da	el	desempeño	de	las	correspondientes	funciones	de	la	plaza.
-	No	haber	sido	separado,	mediante	expediente	disciplina-

rio,	del	servicio	al	Estado,	a	las	Comunidades	Autónomas,	o	a	
las	Entidades	Locales,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	
de	funciones	públicas.

-	Estar	en	posesión	de	la	titulación	mínima	exigida,	o	en	
condiciones	de	obtenerla	en	la	fecha	en	que	termine	el	plazo	
de	presentación	de	instancias,	para	la	plaza	a	que	se	opta	y	
que	se	especifica	en	cada	anexo	respectivo.	Se	entiende	que	
se	está	en	condiciones	de	obtener	el	título	académico	cuando	
se	han	abonado	los	derechos	para	su	expedición.	Las	titula-
ciones	obtenidas	en	el	extranjero	deberán	justificarse	con	la	
documentación	que	acredite	su	homologación.

3.	Solicitudes.
3.1.	Forma.
Quienes	deseen	tomar	parte	en	estas	pruebas	selectivas,	

presentarán	solicitud	dirigida	al	Alcalde-Presidente	del	Excmo.	
Ayuntamiento	de	Palos	de	la	Frontera,	cumpliendo	los	requisitos	
establecidos	en	estas	bases,	y	en	el	plazo	y	lugar	establecido	
en	los	puntos	3.3	y	3.4	respectivamente.

En	dicha	instancia,	el	peticionario	deberá	además,	formu-
lar	declaración	de	que	reúne	todos	y	cada	uno	de	los	requisitos	
y	condiciones	establecidos	en	las	Bases	de	la	Convocatoria,	
comprometiéndose	a	probarlo	documentalmente.

Las	personas	con	minusvalías	o	limitaciones	psíquicas	o	
físicas	compatibles	con	el	desempeño	de	las	tareas	o	funciones	
correspondientes,	pero	que	no	les	permita	realizar	las	pruebas	
en	igualdad	de	condiciones	con	el	resto	de	los	aspirantes,	po-
drán	solicitar	en	la	instancia,	concretándolas,	las	adaptaciones	
posibles	de	tiempo	y	medios	para	su	realización.

3.2.	Documentos	que	deben	presentarse.
Además,	las	instancias	deberán	presentarse	acompaña-

das	de:

-	Fotocopia	del	DNI.
-	Fotocopia	del	Título	exigido	para	la	plaza	o	documento	

oficial	de	su	solicitud.
-	Justificante	del	ingreso	de	los	derechos	de	examen.	La	

falta	de	justificación	del	abono,	en	tiempo	y	forma,	de	los	de-
rechos	de	examen	determinará	la	exclusión	del/la	aspirante.
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Así	mismo,	 los	aspirantes	que	pretendan	puntuar	en	 la	
fase	concurso,	deberán	presentar	junto	a	la	instancia,	para	su	
respectiva	valoración,	fotocopias	simples	de	los	documentos	
acreditativos	de	los	méritos	y	servicios	alegados	en	la	forma	y	
requisitos	establecidos,	debiendo	estar	éstos	presentados	antes	
de	la	fecha	en	que	expire	el	plazo	de	presentación	de	solicitu-
des.	Dicha	documentación	adjunta,	deberá	estar	encabezada	
por	un	índice	descriptivo	numerado	de	los	documentos	presen-
tados	acreditativos	de	los	méritos	y	servicios	alegados.

Todo	ello,	sin	perjuicio	de	lo	establecido	en	la	base	6.1	sobre	
la	obligatoria	presentación	en	tiempo	inmediatamente	anterior	a	la	
celebración	del	último	de	los	ejercicios	de	la	fase	de	oposición	y	
por	los	aspirantes	que	hubieren	superado	las	anteriores	pruebas,	
de	los	originales	de	los	documentos	presentados	inicialmente	por	
fotocopia,	a	fin	de	proceder	a	su	cotejo	y	compulsa.

3.3.	Plazo	de	presentación.
Las	 solicitudes	 y	 la	 documentación	 acreditativa	 de	 los	

méritos	y	servicios	alegados	respectivos	deberán	presentarse	
en	el	plazo	de	20	días	naturales,	contados	desde	el	siguiente	al	
de	la	publicación	del	extracto	de	la	convocatoria	de	las	pruebas	
selectivas	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.

3.4.	Lugar	de	presentación.
Las	solicitudes	y	la	documentación	adjunta	se	presentará	

en	El	Registro	General	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Palos	de	la	
Frontera,	de	lunes	a	viernes,	en	el	horario	de	9:00	a	14:00	horas,	
o	por	cualquiera	de	los	medios	establecidos	en	la	Ley	30/1992,	
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

En	este	último	supuesto,	las	instancias	presentadas	en	las	
Oficinas	de	Correos,	se	librarán	en	estas	dependencias	antes	
de	la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	instancias,	en	
sobre	abierto,	para	ser	fechadas	y	selladas	por	el	funcionario	
de	Correos.	Sólo	así,	se	entenderá	que	tuvieron	su	entrada	el	
día	de	su	presentación	en	Correos.

3.5.	Derechos	de	examen.
Los	derechos	de	examen	por	participar	en	 las	pruebas	

selectivas	se	fijan	en	la	cantidad	de	15	euros.	
Dichos	derechos	deberán	ingresarse	en	la	cuenta	corriente	

de	este	Ayuntamiento	número	0049-1330-53-2110010114	del	
Banco	Santander	Central	Hispano	(BSCH),	especificándose	el	
nombre	y	DNI	del	aspirante,	así	como	la	denominación	de	la	
prueba	selectiva	a	la	que	se	opta.	

El	resguardo	acreditativo	del	ingreso,	deberá	presentarse	
junto	con	la	solicitud	de	participación	en	el	proceso	selectivo	
debidamente	formalizada	y	siempre	dentro	del	plazo	de	pre-
sentación	de	solicitudes.

4.	Admisión	de	aspirantes.
Expirado	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	por	la	Presiden-

cia	de	la	Corporación	se	dictará	Resolución,	en	el	plazo	máximo	de	
un	mes,	declarando	aprobadas	las	listas	de	admitidos	y	excluidos.

En	dicha	Resolución,	que	deberá	publicarse	en	le	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia,	se	indicará	el	lugar	en	que	serán	expuestas	
al	público	las	listas	certificadas	completas	de	aspirantes	admitidos	
y	excluidos,	con	indicación,	en	su	caso,	de	las	causas	de	exclusión,	
concediéndose	un	plazo	de	diez	días	hábiles	para	la	subsanación	
de	los	defectos	que	haya	motivado	la	exclusión.	

Los	aspirantes	que	dentro	del	plazo	señalado,	no	subsanaran	
la	exclusión	o	aleguen	la	omisión,	justificando	su	derecho	a	ser	in-
cluidos	en	la	relación	de	admitidos,	serán	definitivamente	excluidos	
de	la	relación	de	aspirantes	a	las	respectivas	pruebas	selectivas.

Igualmente,	en	la	Resolución,	se	especificará	el	lugar,	hora	
y	fecha	de	comienzo	de	los	ejercicios.

Transcurrido	el	plazo	de	subsanación	de	defectos,	por	la	
Presidencia	de	la	Corporación,	se	dictará	Resolución	aprobando	
la	relación	definitiva	de	admitidos	y	excluidos	la	cual	se	publi-
cará	en	el	tablón	de	anuncios	de	este	Ayuntamiento.

Una	vez	comenzado	el	proceso	selectivo,	la	publicación	de	
los	sucesivos	anuncios	para	la	celebración	de	las	pruebas	se	
efectuará	en	el	tablón	de	anuncios	de	este	Ayuntamiento.

5.	Tribunal	Calificador.
5.1.	Composición.
Cada	proceso	selectivo	contará	con	su	respectivo	Tribunal	

Calificador.	Los	Tribunales	de	 los	distintos	procesos	selecti-
vos	 serán	 designados	 de	 acuerdo	 con	 las	 normas	 del	 R.D.	
896/1991,	de	7	de	junio.	

Cada	Tribunal	contará	con	un	número	de	miembros	que	
en	ningún	caso	será	inferior	a	cinco,	esto	es,	un	Presidente,	
un	Secretario	y	Vocales,	éstos	en	número	no	inferior	a	tres.	
Quedará	compuesto	de	la	siguiente	forma:

Presidente:	El	de	la	Corporación	o	miembro	de	la	misma	
en	quien	delegue.

Secretario:	El	de	la	Corporación,	o	funcionario	de	la	misma	
en	quien	delegue.	

Vocales:

-	Un	representante	de	la	Comunidad	Autónoma.
-	Un	concejal	de	la	Corporación	a	propuesta	de	la	Junta	

Local	de	Gobierno.
-	Un	técnico	designado	por	el	Presidente	de	la	Corporación.
-	Un	representante	de	 los	 trabajadores	a	propuesta	del	

Comité	de	Empresa.

Todos	 los	miembros	del	 Tribunal	 tendrán	 voz	 y	 voto,	 a	
excepción	del	Secretario	que	actuará	con	voz	pero	sin	voto.	

Deberán	 designarse	 suplentes	 para	 cada	 uno	 de	 los	
miembros	del	Tribunal.	

Todos	los	vocales	deberán	poseer	titulación	o	especiali-
zación	iguales	o	superiores	a	las	exigidas	para	el	acceso	a	la	
plaza	convocada.

El	Tribunal	podrá	disponer	la	incorporación	a	sus	trabajos	
de	asesores	especialistas	para	todas	o	algunas	de	las	pruebas.	
Dichos	asesores	se	limitarán	al	ejercicio	de	sus	especialidades	
técnicas,	en	base	exclusivamente	a	las	cuales	colaborarán	con	
el	órgano	de	selección.

5.2.	Abstención	y	recusación.
Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	formar	

parte	del	mismo	cuando	concurra	alguna	de	las	circunstancias	
previstas	en	el	art.	28	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	
o	si	hubiesen	realizado	tareas	de	preparación	de	aspirantes	a	
pruebas	selectivas	de	acceso	a	la	función	pública	en	los	cinco	
años	anteriores	a	la	publicación	de	esta	convocatoria,	de	acuerdo	
con	el	art.	13	del	R.D.	364/1995,	de	10	de	marzo.	Los	aspirantes	
podrán	recusarlos	cuando	concurran	estas	circunstancias.

5.3.	Categoría	del	Tribunal	y	percepción	de	asistencias.
A	efectos	de	indemnizaciones	por	asistencias	a	Tribunales	Ca-

lificadores	y	categoría	de	los	mismos,	se	estará	a	lo	dispuesto	en	el	
R.D.	236/1988,	de	10	de	marzo,	sobre	indemnizaciones	por	razón	de	
servicio,	modificada	según	resolución	de	22	de	marzo	de	1993.

5.4.	Actuación	del	Tribunal.
El	Tribunal	no	podrá	constituirse	ni	actuar	sin	la	asistencia,	

como	mínimo,	de	más	de	 la	mitad	de	sus	miembros,	sean	
titulares	o	suplentes,	indistintamente.	

Las	decisiones	se	adoptarán	por	mayoría	simple	de	votos	
de	los	miembros	presentes.

La	actuación	del	Tribunal	se	ajustará	estrictamente	a	las	Bases	
de	la	convocatoria.	No	obstante,	el	Tribunal	resolverá	las	dudas	que	
surjan	de	su	aplicación	y	podrá	tomar	los	acuerdos	que	correspon-
dan	para	aquellos	supuestos	no	previstos	en	las	Bases.

El	Tribunal,	en	su	calificación	final,	no	podrá	promover	para	
su	nombramiento	o	contratación	un	número	de	aspirantes	supe-
rior	al	del	número	de	plazas	convocadas,	siendo	nula	de	pleno	
derecho	cualquier	propuesta	que	contravenga	esta	norma.

5.5.	Nombramiento.
El	Tribunal,	con	designación	de	sus	respectivos	miembros	

titulares	y	suplentes,	será	nombrado	por	Resolución	del	Presi-
dente	de	la	Corporación	en	el	mes	siguiente	a	la	finalización	
del	plazo	de	presentación	de	instancias,	dicha	resolución,	será	
publicada	en	el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento	y	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia.
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6.	Pruebas	selectivas.
La	selección	se	efectuará	por	el	procedimiento	de	concurso	

oposición,	según	las	siguientes	normas:

6.1.	Fase	de	Concurso.
La	fase	de	concurso	será	previa	a	la	de	oposición	y	no	

tendrá	carácter	eliminatorio	ni	podrá	tenerse	en	cuenta	para	
superar	las	pruebas	de	la	fase	de	oposición.

La	puntuación	máxima	a	conseguir	en	este	apartado	será	
de	9	puntos.

El	Tribunal	se	reunirá	antes	de	la	celebración	del	primer	ejer-
cicio	de	la	oposición	y	procederá	a	valorar	los	méritos	y	servicios	
alegados	y	aportados	por	los	aspirantes	conforme	a	la	barema-
ción,	normas	y	requisitos	establecidos	en	estas	bases.	El	resultado	
se	publicará	en	el	Tablón	de	Anuncios	de	la	Corporación.

La	valoración	inicial	de	méritos	y	servicios	tendrá	carácter	pro-
visional	hasta	el	cotejo	o	compulsa,	con	los	documentos	originales	
o	fehacientes	acreditativos	de	los	méritos	y	servicios	alegados.

Antes	de	la	celebración	de	la	última	prueba	de	la	fase	de	
oposición,	los	aspirantes	que	hubieren	superado	los	ejercicios	
anteriores,	presentarán,	para	su	cotejo	y	compulsa,	los	origina-
les	de	los	documentos	acreditativos	de	los	méritos	y	servicios	
alegados	que	hubieran	adjuntado,	por	fotocopia,	a	la	solicitud	
de	participación	en	las	pruebas	selectivas.

Cotejados	los	documentos	y	comprobada	la	autenticidad	
de	las	fotocopias,	el	Tribunal	elevará	a	definitiva	la	calificación	
obtenida	por	cada	aspirante	en	la	fase	de	concurso,	confirman-
do	la	puntuación	inicialmente	otorgada	o,	en	su	caso,	determi-
nando	la	puntuación	definitiva	que	corresponda,	en	base	sólo	
a	 los	méritos	alegados	y	probados,	 según	el	procedimiento	
señalado	en	estas	bases,	en	caso	de	que	no	se	presentase	la	
documentación	original	o	que	ésta	no	se	corresponda	con	las	
fotocopias	inicialmente	presentadas.

Los	méritos	y	servicios	prestados	se	valorarán	y	puntuarán	
estrictamente	conforme	a	la	baremación,	normas	y	requisitos	
establecidos	en	estas	bases.

Se	valorarán	los	siguientes	méritos	y	servicios:

A)	Por	realización	de	cursos	de	formación	o	perfeccio-
namiento,	asistencia	a	jornadas,	encuentros,	seminarios	y	con-
gresos,	debidamente	acreditados	a	juicio	del	Tribunal	conforme	
a	lo	establecido	en	estas	bases,	y	relacionados	directamente	
con	los	contenidos	del	temario	exigido.	

La	escala	de	valoración	será	la	siguiente:

Cursos	de	5	a	9	horas:	0,10	puntos.	
Cursos	de	10	a	19	horas:	0,20	puntos.	
Cursos	de	20	a	29	horas:	0,30	puntos.	
Cursos	de	30	a	39	horas:	0,40	puntos.	
Cursos	de	40	y	más	horas:	0,50	puntos.	

La	puntuación	máxima	a	conseguir	en	este	apartado	será	
de	0,5	puntos.

Los	cursos,	jornadas,	etc.	cuya	duración	se	exprese	en	días,	
se	establece	una	equivalencia	de	7	horas	por	cada	día	de	curso.	
Así	mismo,	los	cursos	cuya	duración	venga	expresada	en	créditos	
se	establecerán	una	equivalencia	de	10	horas	por	cada	crédito.

Los	cursos	con	una	duración	menor	a	5	horas,	así	como,	
aquéllos	cuya	duración	no	venga	expresada,	no	se	computarán.	

B)	Por	experiencia	profesional:

Por	cada	año	o	fracción	de	año	de	servicios	prestados	en	
la	Administración	Local	en	el	Area	de	Servicios	de	Aguas,	en	
plaza	o	puesto	de	igual	o	similar	contenido,	hasta	un	máximo	
de	8,50	puntos:	0,850	puntos	por	año.

Por	cada	año	o	 fracción	de	año	de	servicios	prestados	
en	otras	Administraciones	Públicas	en	el	Area	de	Servicios	de	
Aguas,	en	plaza	o	puesto	de	igual	o	similar	contenido,	hasta	
un	máximo	de	4,25	puntos:	0,425	puntos	por	año.	

Por	cada	año	o	fracción	de	año	de	servicios	prestados	en	
entidades	privadas	en	plaza	o	puesto	de	igual	o	similar	conte-

nido	y	misma	cualificación	profesional	en	Servicios	de	Aguas,	
hasta	un	máximo	de	2,125	puntos:	0,215	puntos	por	año.	

A	estos	efectos,	no	se	computarán	aquellos	servicios	que	
hubieran	sido	prestados	simultáneamente	con	otros	igualmente	
alegados,	y	se	reducirán	proporcionalmente	los	realizados	a	tiem-
po	parcial.	Igualmente,	no	puntuarán	aquellos	servicios	prestados	
que	no	tengan	un	carácter	contractual	laboral	o	funcionarial.

La	puntuación	máxima	a	conseguir	en	este	apartado	será	
de	8,5	puntos.

6.1.2.	Justificación	general	de	méritos	alegados.
Los	méritos	alegados	en	la	solicitud	deberán	ser	justifica-

dos,	con	la	presentación	de	las	fotocopias	de	los	documentos	
acreditativos	respectivos,	y	se	adjuntarán	únicamente	durante	
el	plazo	de	presentación	de	solicitudes.	

Los	méritos	alegados	en	la	instancia	y	no	justificados	con	
la	documentación	original	a	requerimiento	del	Tribunal	para	su	
cotejo	en	la	fase	de	valoración	del	concurso,	no	se	valorarán.	

De	acuerdo	con	este	baremo,	para	cada	mérito	o	servicio	
prestado	alegado,	se	presentarán	los	documentos	acreditativos	
siguientes:

a)	La	titulación	exigida,	con	el	correspondiente	título	oficial	
o	resguardo	de	solicitud	del	mismo.

b)	Los	cursos,	jornadas,	masters,	etc.,	con	el	título,	diplo-
ma	o	certificado	de	asistencia	al	mismo,	en	el	que	conste	la	
duración	del	mismo.	

c)	 La	 experiencia	 profesional	 en	 el	 ámbito	 de	 la	 Admi-
nistración	Pública,	se	justificará	con	el	correspondiente	nom-
bramiento	 o	 contrato,	 certificación	 expedida	 por	 el	 Organo	
Administrativo	 competente,	 que	 permita	 conocer	 el	 trabajo	
desarrollado,	el	período,	la	duración	de	la	jornada	y	la	categoría	
profesional,	así	como	informe	de	la	vida	laboral	emitido	por	la	
Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social.

d)	La	experiencia	profesional	fuera	del	ámbito	de	la	Ad-
ministración	Pública,	deberá	justificarse	mediante	el	contrato	
de	trabajo	o	certificación	de	empresa	que	permita	conocer	el	
trabajo	desarrollado,	el	período,	 la	duración	de	 la	 jornada	y	
la	categoría	profesional,	así	como	informe	de	la	vida	laboral	
emitido	por	la	Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social.

6.2.	Fase	de	Oposición.
6.2.1.	Desarrollo	de	los	ejercicios	y	sistema	de	calificación.
La	fase	de	oposición	constará	de	los	siguientes	ejercicios,	

todos	obligatorios	y	eliminatorios:

-	Primer	ejercicio:	Consistirá	en	contestar	por	escrito	a	
un	cuestionario	de	20	preguntas	con	respuestas	alternativas	
relacionadas	con	el	contenido	del	temario	recogido	en	el	anexo,	
en	el	tiempo	máximo	que	determine	el	Tribunal.

Se	puntuará	el	ejercicio	de	0	a	10	puntos,	siendo	necesario	
para	aprobar	obtener	un	mínimo	de	5	puntos,	atendiendo	a	
los	siguientes	criterios:

-	Cada	respuesta	correcta	vale	0,50	puntos.
-	Cada	respuesta	incorrecta	vale	negativamente	0,25	punto.
-	No	serán	puntuadas	las	preguntas	que	no	sean	contestadas.
-	Si	el	aspirante	contestare	o	situare	más	de	un	signo	o	más	

de	una	de	las	posibles	opciones	o	respuestas,	se	entenderá	
que	la	pregunta	no	ha	sido	contestada,	salvo	en	el	supuesto	
de	que,	tras	la	rectificación	efectuada	por	el	aspirante,	quedara	
clara	e	indubitada	la	respuesta	elegida.

La	nota	máxima	a	obtener	en	el	primer	ejercicio	será	de	
10	puntos.

-	Segundo	ejercicio:	Consistirá	en	la	resolución	por	escrito	
de	uno	o	varios	supuestos	prácticos	relativos	a	 las	tareas	a	
desempeñar	en	el	puesto	en	cuestión	y	relacionados	con	los	
temas	de	Materias	Específicas	del	temario	exigido,	en	el	tiempo	
máximo	que	determine	el	Tribunal.	
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Cada	supuesto	práctico	se	calificará	de	0	a	10	puntos,	
siendo	necesario	para	aprobar	obtener	un	mínimo	de	5	puntos	
en	cada	supuesto.	

La	nota	máxima	a	obtener	en	el	segundo	ejercicio	será	
de	10	puntos,	calculándose	la	media	aritmética	en	el	caso	de	
realizarse	varios	supuestos	prácticos.	

La	calificación	final	de	la	fase	de	oposición	será	la	suma	
de	las	puntuaciones	finales	obtenidas	en	cada	ejercicio,	siendo	
la	nota	máxima	a	obtener	en	esta	fase	de	20	puntos.

El	Tribunal	podrá	invitar	a	que	los	ejercicios	prácticos	sean	
leídos	por	los	aspirantes	si	así	lo	considera	oportuno.	

Todos	los	miembros	del	Tribunal	calificarán	de	acuerdo	con	
los	parámetros	establecidos	en	estas	bases,	siendo	la	nota	otor-
gada	por	el	Tribunal	en	cada	calificación,	la	media	aritmética	de	
la	suma	de	las	puntuaciones	dadas	por	cada	miembro.	

No	obstante	de	lo	anterior,	de	las	puntuaciones	que	otorgase	
el	Tribunal,	se	eliminarán	por	parte	del	mismo	la	mayor	y	menor	
puntuación	cuando	entre	ellas	exista	una	diferencia	igual	o	superior	
a	4	puntos,	de	tal	manera,	que	la	nota	que	obtendría	el	aspirante	
en	esa	calificación,	en	caso	de	darse	dicha	circunstancia,	sería	la	
media	aritmética	de	las	restantes	puntuaciones	concedidas.

7.	Calificación	final	del	Concurso-Oposición.
La	calificación	final	del	proceso	de	Concurso-Oposición	será	la	

suma	de	los	puntos	obtenidos	en	la	calificación	final	de	la	fase	de	
concurso,	más	los	puntos	obtenidos	en	la	calificación	final	de	la	fase	
de	oposición,	siendo	la	nota	máxima	a	obtener	de	29	puntos.

En	caso	de	empate,	el	orden	se	establecerá	atendiendo	
a	 la	puntuación	obtenida	por	cada	aspirante	en	 la	Fase	de	
Oposición,	y	de	persistir,	atendiendo	a	la	puntuación	obtenida	
en	la	Fase	de	Concurso.

La	calificación	final	del	concurso-oposición	de	cada	aspi-
rante,	así	como,	las	calificaciones	de	cada	uno	de	los	distintos	
ejercicios	realizados	se	harán	públicas	en	el	lugar	de	celebra-
ción	y	en	el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento.

Las	 calificaciones	 de	 cada	 ejercicio	 se	 harán	 públicas	
en	el	Tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento	y	en	el	 lugar	de	
celebración	de	las	pruebas.

8.	Comienzo	y	desarrollo	de	las	pruebas.
8.1.	Fecha	y	comienzo	de	plazos.
La	 fecha	de	comienzo	de	 los	ejercicios	 se	determinará	

en	la	Resolución	de	la	Presidencia	a	que	se	alude	en	la	base	
número	4	de	esta	convocatoria.

Los	ejercicios	no	podrán	comenzar	hasta	que	hayan	transcurri-
do,	al	menos,	dos	meses	desde	la	fecha	de	publicación	del	corres-
pondiente	anuncio	del	extracto	de	la	Convocatoria	en	el	BOE.

8.2.	Normas	varias.
Los	aspirantes	serán	convocados	para	cada	ejercicio	en	

llamamiento	único	y	público.	La	no	presentación	a	cualquiera	de	
los	ejercicios	en	el	momento	de	ser	llamados,	supone	que	decae	
automáticamente	en	su	derecho	a	participar	en	el	ejercicio	de	que	
se	trate	y	en	los	sucesivos	y,	en	consecuencia,	quedará	excluido	
del	proceso	selectivo,	salvo	casos	de	fuerza	mayor,	debidamente	
acreditados	y	libremente	apreciados	por	el	Tribunal.

Entre	la	total	finalización	de	un	ejercicio	hasta	el	comienzo	
del	siguiente,	deberá	transcurrir	un	mínimo	de	72	horas	y	máxi-
mo	de	45	días	naturales.	Una	vez	comenzados	los	procesos	
selectivos	no	será	obligatoria	la	publicación	de	los	sucesivos	
anuncios	de	la	celebración	de	las	pruebas	en	el	BOP,	efectuán-
dose	en	el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento.

En	cualquier	momento	los	aspirantes	podrán	ser	requeridos	
por	miembros	del	Tribunal	con	la	finalidad	de	acreditar	su	identidad,	
siendo	obligatoria,	a	estos	efectos,	la	presentación	del	DNI.

Del	mismo	modo,	en	cualquier	momento	del	proceso	de	
provisión	podrán	 recabarse	 formalmente	de	 los	 interesados	
las	aclaraciones	o,	en	su	caso,	 la	documentación	adicional	
que	se	estime	necesaria	para	la	comprobación	de	los	méritos,	
requisitos	o	datos	alegados,	así	como	aquellos	otros	que	se	
consideren	pertinentes	para	una	correcta	valoración.

En	las	pruebas	desarrolladas	por	escrito,	el	Tribunal	podrá	
decidir	 que	 los	 ejercicios	 sean	 leídos	 por	 los	 aspirantes.	 Si	
alguno	de	éstos	no	compareciera	a	la	lectura	el	día	y	la	hora	
que	le	corresponda,	ni	justificara	suficientemente	a	juicio	del	
Tribunal	su	ausencia,	se	le	tendrá	por	retirado,	esto	es,	desistido	
y	renunciado	a	continuar	en	el	proceso	selectivo.

Si	el	Tribunal	tuviese	conocimiento,	en	cualquier	momento	
del	proceso	selectivo,	de	que	alguno	de	los	aspirantes	no	cumple	
uno	o	varios	de	los	requisitos	exigidos	deberá	proponer,	previa	
audiencia	del	interesado,	su	exclusión	a	la	Autoridad	convocante	
comunicándole,	así	mismo,	las	inexactitudes	o	falsedades	for-
muladas	por	el	aspirante	a	los	efectos	procedentes.

9.	Publicidad	de	los	resultados.	
9.1.	Publicidad.
Terminadas	las	pruebas	selectivas,	el	Tribunal	publicará	en	el	

tablón	de	anuncios	de	este	Excmo.	Ayuntamiento	y	en	el	lugar	de	
celebración	de	las	pruebas,	por	orden	de	puntuación,	la	califica-
ción	final	obtenida	por	cada	aspirante,	así	como,	la	propuesta	de	
contratación.	El	Tribunal	elevará	dicha	propuesta	de	contratación	
a	la	Presidencia	de	la	Corporación,	no	pudiendo	declarar	que	han	
superado	las	pruebas	selectivas	más	aspirantes	que	plazas	convo-
cadas,	sin	que	quepa	asignar,	en	ningún	caso,	cualquiera	que	fuere	
la	puntuación	que	obtengan	los	demás	aspirantes,	la	calificación	de	
aprobado	sin	plaza	u	otra	semejante.	Si	se	rebasare	en	la	propuesta	
el	número	de	plazas	convocadas	la	propuesta	será	nula	de	pleno	de-
recho.	Los	aspirantes	que	no	se	hallen	incluidos	en	dicha	propuesta	
tendrán	la	consideración	de	no	aptos	a	todos	los	efectos.

9.2.	Motivación.
El	acto	que	ponga	fin	al	procedimiento	selectivo	deberá	

ser	motivado.	La	motivación	de	los	actos	de	los	órganos	de	
selección	 dictados	 en	 virtud	de	discrecionalidad	 técnica	 en	
el	desarrollo	de	su	cometido	de	valoración,	estará	referida	al	
cumplimiento	de	las	normas	reglamentarias	y	de	las	bases.

9.3.	Efectos	vinculantes.
Las	resoluciones	del	Tribunal	vinculan	a	la	Administración	sin	

perjuicio	de	que	ésta,	en	su	caso,	pueda	proceder	a	su	revisión	
conforme	a	lo	previsto	en	los	artículos	102	y	siguientes	de	la	Ley	
30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Adminis-
traciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

10.	Presentación	de	documentos.
El	o	 los	aspirantes	propuestos	presentarán	en	el	Ayun-

tamiento	de	Palos	de	la	Frontera	dentro	del	plazo	de	20	días	
naturales,	a	contar	desde	el	siguiente	al	que	se	haga	pública	la	
propuesta	de	contratación	del	Tribunal,	los	documentos	acre-
ditativos	de	las	condiciones	de	capacidad	y	requisitos	exigidos	
para	tomar	parte	en	la	convocatoria.	A	saber:

-	Fotocopia	compulsada	del	DNI.
-	Fotocopia	compulsada	del	título	exigido.
-	 Certificado	 médico	 acreditativo	 de	 no	 padecer	 enfer-

medad	o	defecto	físico	que	impida	el	normal	ejercicio	de	las	
funciones	a	desempeñar.

-	Declaración	jurada	o	promesa	de	no	haber	sido	separado	
mediante	 procedimiento	 disciplinario	 de	 ninguna	 Adminis-
tración	 Pública,	 ni	 hallarse	 inhabilitado	 para	 el	 ejercicio	 de	
funciones	públicas.

El	aspirante	propuesto	que	no	presentase,	dentro	del	plazo	indi-
cado	y	salvo	causas	de	fuerza	mayor,	la	documentación	aludida,	o	del	
examen	de	la	misma	se	dedujera	que	carece	de	alguno	de	los	requi-
sitos	establecidos	en	las	Bases,	no	podrá	ser	contratado,	quedando	
anuladas	todas	sus	actuaciones,	sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	
en	que	pudiere	haber	incurrido	por	falsedad	en	su	instancia.

11.	Contratación.
Concluido	 el	 proceso	 selectivo,	 el	 o	 los	 aspirantes	que	

hubiesen	sido	propuestos	y	hayan	acreditado	el	cumplimiento	
de	los	requisitos	precisos	para	poder	participar	en	el	proceso	
selectivo,	serán	contratados	como	trabajador	fijo	de	plantilla	
del	Ayuntamiento	de	Palos	de	la	Frontera,	debiendo	compare-
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cer	para	ello	dentro	de	los	30	días	naturales	siguientes	al	de	
la	notificación	del	acuerdo	por	el	que	el	órgano	competente	
acepte	la	propuesta	del	Tribunal.

Quienes	sin	causa	justificada	no	formalicen	el	mencionado	
contrato	en	el	plazo	señalado,	quedarán	en	la	situación	de	cesantes,	
con	pérdida	de	todos	los	derechos	derivados	de	la	convocatoria.

12.	Norma	final.
Contra	las	presentes	Bases	podrá	interponerse	recurso	po-

testativo	de	reposición	ante	el	Organo	que	la	aprobó	en	el	plazo	
de	un	mes,	o	directamente	 recurso	contencioso-administrativo	
ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-Administrativo	en	el	plazo	de	
dos	meses,	contados	ambos	desde	el	día	siguiente	al	de	la	última	
publicación	en	el	BOP	o	BOJA.	Así	mismo,	cuantos	actos	adminis-
trativos	se	deriven	de	las	mismas	podrán	ser	impugnados	por	los	
interesados	en	los	casos	y	formas	establecidos	en	la	Ley	30/1992,	
de	30	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

A	N	E	X	O

T	E	M	A	R	I	O

Temas	comunes

Tema	1.	La	Constitución	Española	de	1978:	estructura	y	
contenido.	Principios	generales.

Tema	2.	El	Estatuto	de	Autonomía	de	Andalucía:	estructura	
y	disposiciones	generales.

Temas	específicos

Tema	3.	Fontanería:	Conceptos	generales.
Tema	 4.	 Herramientas	 de	 uso	 habitual	 en	 el	 oficio	 de	

fontanería.	Utilización	de	las	mismas.
Tema	5.	Conocimiento	general	de	la	Red	de	Abastecimien-

to	de	aguas	potables	de	Palos	de	la	Frontera.	
Tema	6.	Principales	labores	de	mantenimiento	y	conser-

vación	en	el	Servicio	Municipal	de	Aguas.
Tema	7.	 El	 Servicio	 de	 Aguas	 de	Palos	 de	 la	 Frontera:	

características,	estructura	y	servicios.	
Terna	8.	Tipos	de	tuberías	de	saneamiento	y	abastecimiento.	
Tema	9.	Redes	de	alcantarillado	en	el	municipio	de	Palos	

de	la	Frontera.	
Tema	10.	Seguridad	e	higiene	en	el	trabajo:	medidas	de	

precaución,	medios	materiales	y	protecciones.

Palos	de	la	Frontera,	2	de	junio	de	2006.-	El	Alcalde-
Presidente,	Carmelo	Romero	Hernández.

ANUNCIO	de	5	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamiento	
de	Palos	de	la	Frontera,	de	bases	para	la	selección	de	
Auxiliar	Administrativo.

BASES	QUE	HAN	DE	REGIR	LA	CONVOCATORIA	PARA	CUBRIR	
EN	PROPIEDAD	UNA	PLAZA	DE	AUXILIAR	ADMINISTRATIVO	
DEL	SERVICIO	DE	AGUAS,	VACANTE	EN	LA	PLANTILLA	DE	
PERSONAL	 LABORAL	 FIJO,	 INCLUIDA	 EN	 LA	 OFERTA	 DE	
EMPLEO	PUBLICO	DEL	EXCMO.	AYUNTAMIENTO	DE	PALOS	

DE	LA	FRONTERA	PARA	EL	AÑO	2004

1.	Normas	generales.
1.1.	Objeto	de	la	convocatoria.
El	objeto	de	las	presentes	Bases	de	Convocatoria	es	la	

provisión	de	 la	 siguiente	plaza,	proveniente	de	 la	Oferta	de	
Empleo	Público	para	el	año	2004	publicada	en	el	Boletín	Oficial	
del	Estado	número	89	de	2005,	de	fecha	14	de	abril:

Plaza:	Auxiliar	Administrativo	Servicio	de	Aguas.
Número	de	plazas:	1.
Grupo:	D.

Titulo	exigido:	Graduado	Escolar,	FP1	o	equivalente.
Sistema	de	acceso:	Libre.
Procedimiento:	Concurso-Oposición.

1.2.	Derechos	y	deberes.
Quien	obtenga	plaza	tendrá	los	derechos	y	deberes	inhe-

rentes	a	la	misma	como	empleado	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	
Palos	de	la	Frontera,	y	los	determinados	con	carácter	general	
o	especial	por	la	legislación	laboral.

1.3.	Régimen	Jurídico	Aplicable.
Las	pruebas	selectivas	que	se	convocan,	se	regirán	por	las	

presentes	Bases	y	por	las	siguientes	disposiciones	legales:

-	De	aplicación	general:	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	
de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Proce-
dimiento	Administrativo	Común;	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	
Medidas	para	la	reforma	de	la	Función	Pública;	Ley	7/1985,	de	2	
de	abril,	Reguladora	de	las	bases	del	Régimen	Local;	Real	Decreto	
Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril,	aprobatorio	del	texto	Refundi-
do	de	Disposiciones	vigentes	en	materia	de	Régimen	Local.

-	De	aplicación	específica:	Real	Decreto	896/1991,	de	7	
de	junio,	por	lo	que	se	establecieron	las	reglas	básicas	y	los	
programas	mínimos	a	que	debe	de	ajustarse	el	procedimiento	
de	selección	de	los	funcionarios	de	Administración	Local.

-	De	aplicación	supletoria:	Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	
marzo,	por	lo	que	se	aprobó	el	Reglamento	General	de	Ingreso	
del	personal	al	Servicio	de	la	Administración	General	del	Estado	
y	de	Provisión	de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	
los	Funcionarios	Civiles	de	la	Administración	General	del	Estado;	
Ley	Orgánica	4/2000,	de	11	de	enero,	sobre	derechos	y	libertades	
de	los	extranjeros	en	España	y	su	integración	social,	modificada	
por	la	Ley	Orgánica	8/2000,	de	22	de	diciembre;	Real	Decreto	
Legislativo	1/1995,	de	24	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	
Refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	de	los	Trabajadores.

1.4.	Efectos	vinculantes.
Las	 bases	 vinculan	 a	 la	 Administración	 convocante,	 al	

Tribunal	y	a	quienes	participen	en	las	mismas.
La	 convocatoria	 o	 sus	 bases,	 una	 vez	 publicadas,	 so-

lamente	podrán	ser	modificadas	con	sujeción	estricta	a	 las	
normas	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común.

2.	Condiciones	y	requisitos	que	deben	reunir	los	aspirantes.
2.1.	Requisitos	generales.
Para	 ser	 admitidos	 a	 la	 realización	 de	 estas	 pruebas	

selectivas,	los	aspirantes	deberán	de	reunir	a	la	fecha	de	la	
finalización	del	plazo	para	la	presentación	de	instancias,	los	
siguientes	requisitos:

-	Tener	nacionalidad	española	o	nacional	de	un	Estado	
miembro	de	la	Unión	Europea,	o	de	aquellos	estados	miem-
bros,	que	en	virtud	de	tratados	internacionales	celebrados	por	
la	Unión	Europea	y	ratificados	por	España,	sea	de	aplicación	
la	 libre	 circulación	 de	 trabajadores,	 en	 conformidad	 con	 lo	
previsto	en	la	Ley	17/93,	de	23	de	diciembre,	y	desarrollado	
por	Real	Decreto	800/1995	de	19	de	mayo.

-	Tener	cumplidos	los	18	años.
-	Haber	abonado	los	derechos	de	examen	en	los	términos	

previstos.
-	No	padecer	enfermedad	o	limitación	física	o	psíquica	que	im-

pida	el	desempeño	de	las	correspondientes	funciones	de	la	plaza.
-	No	haber	sido	separado,	mediante	expediente	disciplina-

rio,	del	servicio	al	Estado,	a	las	Comunidades	Autónomas,	o	a	
las	Entidades	Locales,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	
de	funciones	públicas.

-	Estar	en	posesión	de	la	titulación	mínima	exigida,	o	en	
condiciones	de	obtenerla	en	la	fecha	en	que	termine	el	plazo	
de	presentación	de	instancias,	para	la	plaza	a	que	se	opta	y	
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que	se	especifica	en	cada	anexo	respectivo.	Se	entiende	que	
se	está	en	condiciones	de	obtener	el	título	académico	cuando	
se	han	abonado	los	derechos	para	su	expedición.	Las	titula-
ciones	obtenidas	en	el	extranjero	deberán	justificarse	con	la	
documentación	que	acredite	su	homologación.

3.	Solicitudes.
3.1.	Forma.
Quienes	deseen	tomar	parte	en	estas	pruebas	selectivas,	

presentarán	solicitud	dirigida	al	Alcalde-Presidente	del	Excmo.	
Ayuntamiento	de	Palos	de	la	Frontera,	cumpliendo	los	requisitos	
establecidos	en	estas	bases,	y	en	el	plazo	y	lugar	establecido	
en	los	puntos	3.3	y	3.4	respectivamente.

En	dicha	instancia,	el	peticionario	deberá	además,	formu-
lar	declaración	de	que	reúne	todos	y	cada	uno	de	los	requisitos	
y	condiciones	establecidos	en	las	Bases	de	la	Convocatoria,	
comprometiéndose	a	probarlo	documentalmente.

Las	personas	con	minusvalías	o	limitaciones	psíquicas	o	
físicas	compatibles	con	el	desempeño	de	las	tareas	o	funciones	
correspondientes,	pero	que	no	les	permita	realizar	las	pruebas	
en	igualdad	de	condiciones	con	el	resto	de	los	aspirantes,	po-
drán	solicitar	en	la	instancia,	concretándolas,	las	adaptaciones	
posibles	de	tiempo	y	medios	para	su	realización.

3.2.	Documentos	que	deben	presentarse.
Además,	las	instancias	deberán	presentarse	acompañadas	de:

-	Fotocopia	del	DNI.
-	Fotocopia	del	Título	exigido	para	la	plaza	o	documento	

oficial	de	su	solicitud.
-	Justificante	del	ingreso	de	los	derechos	de	examen.	La	

falta	de	justificación	del	abono,	en	tiempo	y	forma,	de	los	de-
rechos	de	examen	determinará	la	exclusión	del/la	aspirante.

Así	mismo,	 los	aspirantes	que	pretendan	puntuar	en	 la	
fase	concurso,	deberán	presentar	junto	a	la	instancia,	para	su	
respectiva	valoración,	fotocopias	simples	de	los	documentos	
acreditativos	de	los	méritos	y	servicios	alegados	en	la	forma	y	
requisitos	establecidos,	debiendo	estar	éstos	presentados	antes	
de	la	fecha	en	que	expire	el	plazo	de	presentación	de	solicitu-
des.	Dicha	documentación	adjunta,	deberá	estar	encabezada	
por	un	índice	descriptivo	numerado	de	los	documentos	presen-
tados	acreditativos	de	los	méritos	y	servicios	alegados.

Todo	ello,	sin	perjuicio	de	lo	establecido	en	la	base	6.1	
sobre	la	obligatoria	presentación	en	tiempo	inmediatamente	
anterior	a	la	celebración	del	último	de	los	ejercicios	de	la	fase	
de	oposición	y	por	los	aspirantes	que	hubieren	superado	las	
anteriores	pruebas,	de	los	originales	de	los	documentos	pre-
sentados	 inicialmente	por	 fotocopia,	a	 fin	de	proceder	a	su	
cotejo	y	compulsa.

3.3.	Plazo	de	presentación.
Las	 solicitudes	 y	 la	 documentación	 acreditativa	 de	 los	

méritos	y	servicios	alegados	respectivos	deberán	presentarse	
en	el	plazo	de	20	días	naturales,	contados	desde	el	siguiente	al	
de	la	publicación	del	extracto	de	la	convocatoria	de	las	pruebas	
selectivas	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.

3.4.	Lugar	de	presentación.
Las	solicitudes	y	la	documentación	adjunta	se	presentará	

en	el	Registro	General	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Palos	de	la	
Frontera,	de	lunes	a	viernes,	en	el	horario	de	9:00	a	14:00	horas,	
o	por	cualquiera	de	los	medios	establecidos	en	la	Ley	30/1992,	
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

En	este	último	supuesto,	las	instancias	presentadas	en	las	
Oficinas	de	Correos,	se	librarán	en	estas	dependencias	antes	
de	la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	instancias,	en	
sobre	abierto,	para	ser	fechadas	y	selladas	por	el	funcionario	
de	Correos.	Sólo	así,	se	entenderá	que	tuvieron	su	entrada	el	
día	de	su	presentación	en	Correos.

3.5.	Derechos	de	examen.
Los	derechos	de	examen	por	participar	en	 las	pruebas	

selectivas	se	fijan	en	la	cantidad	de	20	euros.	

Dichos	derechos	deberán	ingresarse	en	la	cuenta	corriente	
de	este	Ayuntamiento	número	0049-1330-53-2110010114	del	
Banco	Santander	Central	Hispano	(BSCH),	especificándose	el	
nombre	y	DNI	del	aspirante,	así	como	la	denominación	de	la	
prueba	selectiva	a	la	que	se	opta.	

El	resguardo	acreditativo	del	ingreso,	deberá	presentarse	
junto	con	la	solicitud	de	participación	en	el	proceso	selectivo	
debidamente	formalizada	y	siempre	dentro	del	plazo	de	pre-
sentación	de	solicitudes.

4.	Admisión	de	aspirantes.
Expirado	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	por	la	

Presidencia	 de	 la	 Corporación	 se	 dictará	 Resolución,	 en	 el	
plazo	máximo	de	un	mes,	declarando	aprobadas	las	listas	de	
admitidos	y	excluidos.

En	dicha	Resolución,	que	deberá	publicarse	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia,	se	indicará	el	lugar	en	que	serán	expuestas	
al	público	las	listas	certificadas	completas	de	aspirantes	admitidos	
y	excluidos,	con	indicación,	en	su	caso,	de	las	causas	de	exclusión,	
concediéndose	un	plazo	de	diez	días	hábiles	para	la	subsanación	
de	los	defectos	que	haya	motivado	la	exclusión.	

Los	aspirantes	que	dentro	del	plazo	señalado,	no	subsanaran	
la	exclusión	o	aleguen	la	omisión,	justificando	su	derecho	a	ser	in-
cluidos	en	la	relación	de	admitidos,	serán	definitivamente	excluidos	
de	la	relación	de	aspirantes	a	las	respectivas	pruebas	selectivas.

Igualmente,	en	la	Resolución,	se	especificará	el	lugar,	hora	
y	fecha	de	comienzo	de	los	ejercicios.

Transcurrido	el	plazo	de	subsanación	de	defectos,	por	la	
Presidencia	de	la	Corporación,	se	dictará	Resolución	aprobando	
la	relación	definitiva	de	admitidos	y	excluidos	la	cual	se	publi-
cará	en	el	tablón	de	anuncios	de	este	Ayuntamiento.

Una	vez	comenzado	el	proceso	selectivo,	la	publicación	de	
los	sucesivos	anuncios	para	la	celebración	de	las	pruebas	se	
efectuará	en	el	tablón	de	anuncios	de	este	Ayuntamiento.

5.	Tribunal	Calificador.
5.1.	Composición.
Cada	proceso	selectivo	contará	con	su	respectivo	Tribunal	

Calificador.	Los	Tribunales	de	 los	distintos	procesos	selecti-
vos	 serán	 designados	 de	 acuerdo	 con	 las	 normas	 del	 R.D.	
896/1991,	de	7	de	junio.	

Cada	Tribunal	contará	con	un	número	de	miembros	que	
en	ningún	caso	será	inferior	a	cinco,	esto	es,	un	Presidente,	
un	Secretario	y	Vocales,	éstos	en	número	no	inferior	a	tres.	
Quedará	compuesto	de	la	siguiente	forma:

Presidente:	El	de	la	Corporación	o	miembro	de	la	misma	
en	quien	delegue.

Secretario:	El	de	la	Corporación	o	funcionario	de	la	misma	
en	quien	delegue.	

Vocales:

-	Un	representante	de	la	Comunidad	Autónoma.
-	Un	concejal	de	la	Corporación	a	propuesta	de	la	Junta	

Local	de	Gobierno.
-	Un	técnico	designado	por	el	Presidente	de	la	Corporación.
-	Un	representante	de	 los	 trabajadores	a	propuesta	del	

Comité	de	Empresa.

Todos	 los	miembros	del	 Tribunal	 tendrán	 voz	 y	 voto,	 a	
excepción	del	Secretario	que	actuará	con	voz	pero	sin	voto.	

Deberán	 designarse	 suplentes	 para	 cada	 uno	 de	 los	
miembros	del	Tribunal.	

Todos	los	vocales	deberán	poseer	titulación	o	especiali-
zación	iguales	o	superiores	a	las	exigidas	para	el	acceso	a	la	
plaza	convocada.

El	Tribunal	podrá	disponer	la	incorporación	a	sus	trabajos	
de	asesores	especialistas	para	todas	o	algunas	de	las	pruebas.	
Dichos	asesores	se	limitarán	al	ejercicio	de	sus	especialidades	
técnicas,	en	base	exclusivamente	a	las	cuales	colaborarán	con	
el	órgano	de	selección.
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5.2.	Abstención	y	recusación.
Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	formar	

parte	del	mismo	cuando	concurra	alguna	de	las	circunstancias	
previstas	en	el	art.	28	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	
o	si	hubiesen	realizado	tareas	de	preparación	de	aspirantes	a	
pruebas	selectivas	de	acceso	a	la	función	pública	en	los	cinco	
años	anteriores	a	la	publicación	de	esta	convocatoria,	de	acuerdo	
con	el	art.	13	del	R.D.	364/1995,	de	10	de	marzo.	Los	aspirantes	
podrán	recusarlos	cuando	concurran	estas	circunstancias.

5.3.	Categoría	del	Tribunal	y	percepción	de	asistencias.
A	efectos	de	indemnizaciones	por	asistencias	a	Tribunales	Ca-

lificadores	y	categoría	de	los	mismos,	se	estará	a	lo	dispuesto	en	el	
R.D.	236/1988,	de	10	de	marzo,	sobre	indemnizaciones	por	razón	de	
servicio,	modificada	según	resolución	de	22	de	marzo	de	1993.

5.4.	Actuación	del	Tribunal.
El	Tribunal	no	podrá	constituirse	ni	actuar	sin	la	asistencia,	

como	mínimo,	de	más	de	 la	mitad	de	sus	miembros,	sean	
titulares	o	suplentes,	indistintamente.	

Las	decisiones	se	adoptarán	por	mayoría	simple	de	votos	
de	los	miembros	presentes.

La	actuación	del	Tribunal	se	ajustará	estrictamente	a	las	Bases	
de	la	convocatoria.	No	obstante,	el	Tribunal	resolverá	las	dudas	que	
surjan	de	su	aplicación	y	podrá	tomar	los	acuerdos	que	correspon-
dan	para	aquellos	supuestos	no	previstos	en	las	Bases.

El	Tribunal,	en	su	calificación	final,	no	podrá	promover	para	
su	nombramiento	o	contratación	un	número	de	aspirantes	supe-
rior	al	del	número	de	plazas	convocadas,	siendo	nula	de	pleno	
derecho	cualquier	propuesta	que	contravenga	esta	norma.

5.5.	Nombramiento.
El	Tribunal,	con	designación	de	sus	respectivos	miembros	

titulares	y	suplentes,	será	nombrado	por	Resolución	del	Presi-
dente	de	la	Corporación	en	el	mes	siguiente	a	la	finalización	
del	plazo	de	presentación	de	instancias,	dicha	resolución,	será	
publicada	en	el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento	y	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

6.	Pruebas	selectivas.
La	selección	se	efectuará	por	el	procedimiento	de	concurso	

oposición,	según	las	siguientes	normas:
6.1.	Fase	de	Concurso.
La	fase	de	concurso	será	previa	a	la	de	oposición	y	no	

tendrá	carácter	eliminatorio	ni	podrá	tenerse	en	cuenta	para	
superar	las	pruebas	de	la	fase	de	oposición.

La	puntuación	máxima	a	conseguir	en	este	apartado	será	
de	9	puntos.

El	Tribunal	se	reunirá	antes	de	la	celebración	del	primer	ejer-
cicio	de	la	oposición	y	procederá	a	valorar	los	méritos	y	servicios	
alegados	y	aportados	por	los	aspirantes	conforme	a	la	barema-
ción,	normas	y	requisitos	establecidos	en	estas	bases.	El	resultado	
se	publicará	en	el	Tablón	de	Anuncios	de	la	Corporación.

La	valoración	inicial	de	méritos	y	servicios	tendrá	carácter	pro-
visional	hasta	el	cotejo	o	compulsa,	con	los	documentos	originales	
o	fehacientes	acreditativos	de	los	méritos	y	servicios	alegados.

Antes	de	la	celebración	de	la	última	prueba	de	la	fase	de	
oposición,	los	aspirantes	que	hubieren	superado	los	ejercicios	
anteriores,	presentarán,	para	su	cotejo	y	compulsa,	los	origina-
les	de	los	documentos	acreditativos	de	los	méritos	y	servicios	
alegados	que	hubieran	adjuntado,	por	fotocopia,	a	la	solicitud	
de	participación	en	las	pruebas	selectivas.

Cotejados	los	documentos	y	comprobada	la	autenticidad	de	las	
fotocopias,	el	Tribunal	elevará	a	definitiva	la	calificación	obtenida	por	
cada	aspirante	en	la	fase	de	concurso,	confirmando	la	puntuación	
inicialmente	otorgada	o,	en	su	caso,	determinando	la	puntuación	
definitiva	que	corresponda,	en	base	sólo	a	los	méritos	alegados	y	
probados,	según	el	procedimiento	señalado	en	estas	bases,	en	caso	
de	que	no	se	presentase	la	documentación	original	o	que	ésta	no	
se	corresponda	con	las	fotocopias	inicialmente	presentadas.

Los	méritos	y	servicios	prestados	se	valorarán	y	puntuarán	
estrictamente	conforme	a	la	baremación,	normas	y	requisitos	
establecidos	en	estas	bases.

Se	valorarán	los	siguientes	méritos	y	servicios:

A)	Por	realización	de	cursos	de	formación	o	perfeccionamien-
to,	asistencia	a	jornadas,	encuentros,	seminarios	y	congresos,	
debidamente	acreditados	a	juicio	del	Tribunal	conforme	a	lo	
establecido	en	estas	bases,	y	relacionados	directamente	con	
los	contenidos	del	temario	exigido.	

La	escala	de	valoración	será	la	siguiente:

Cursos	de	5	a	9	horas:	0,10	puntos.	
Cursos	de	10	a	19	horas:	0,20	puntos.	
Cursos	de	20	a	29	horas:	0,30	puntos.	
Cursos	de	30	a	39	horas:	0,40	puntos.	
Cursos	de:	40	y	más	horas:	0,50	puntos.	

La	puntuación	máxima	a	conseguir	en	este	apartado	será	
de	0,5	puntos.

Los	cursos,	jornadas,	etc.	cuya	duración	se	exprese	en	días,	
se	establece	una	equivalencia	de	7	horas	por	cada	día	de	curso.	
Así	mismo,	los	cursos	cuya	duración	venga	expresada	en	créditos	
se	establecerán	una	equivalencia	de	10	horas	por	cada	crédito.

Los	cursos	con	una	duración	menor	a	5	horas,	así	como	
aquéllos	cuya	duración	no	venga	expresada,	no	se	computarán.	

B)	Por	experiencia	profesional:

Por	cada	año	o	fracción	de	año	de	servicios	prestados	en	
la	Administración	Local,	en	plaza	o	puesto	de	igual	o	similar	
contenido	y	mismo	grupo	en	el	Area	de	Servicios	de	Aguas,	
hasta	un	máximo	de	8,50	puntos:	0,850	puntos	por	año.

Por	cada	año	o	fracción	de	año	de	servicios	prestados	en	
otras	Administraciones	Públicas,	en	plaza	o	puesto	de	igual	o	si-
milar	contenido	y	mismo	grupo	en	el	Area	de	Servicios	de	Aguas,	
hasta	un	máximo	de	4,25	puntos:	0,425	puntos	por	año.	

Por	cada	año	o	fracción	de	año	de	servicios	prestados	en	
entidades	privadas	en	plaza	o	puesto	de	igual	o	similar	conte-
nido	y	misma	cualificación	profesional	en	Servicios	de	Aguas,	
hasta	un	máximo	de	2,125	puntos:	0,215	puntos	por	año.	

A	estos	efectos,	no	se	computarán	aquellos	servicios	que	
hubieran	sido	prestados	simultáneamente	con	otros	igualmente	
alegados,	y	se	reducirán	proporcionalmente	los	realizados	a	tiem-
po	parcial.	Igualmente,	no	puntuarán	aquellos	servicios	prestados	
que	no	tengan	un	carácter	contractual	laboral	o	funcionarial.

La	puntuación	máxima	a	conseguir	en	este	apartado	será	
de	8,5	puntos.

6.1.2.	Justificación	general	de	méritos	alegados.
Los	méritos	alegados	en	la	solicitud	deberán	ser	justifica-

dos,	con	la	presentación	de	las	fotocopias	de	los	documentos	
acreditativos	respectivos,	y	se	adjuntarán	únicamente	durante	
el	plazo	de	presentación	de	solicitudes.	

Los	méritos	alegados	en	la	instancia	y	no	justificados	con	
la	documentación	original	a	requerimiento	del	Tribunal	para	su	
cotejo	en	la	fase	de	valoración	del	concurso,	no	se	valorarán.	

De	acuerdo	con	este	baremo,	para	cada	mérito	o	servicio	presta-
do	alegado,	se	presentarán	los	documentos	acreditativos	siguientes:

a)	La	titulación	exigida,	con	el	correspondiente	título	oficial	
o	resguardo	de	solicitud	del	mismo.

b)	Los	cursos,	jornadas,	masters,	etc.,	con	el	título,	diplo-
ma	o	certificado	de	asistencia	al	mismo,	en	el	que	conste	la	
duración	del	mismo.	

d)	 La	experiencia	profesional	 en	el	 ámbito	de	 la	Admi-
nistración	Pública,	se	justificará	con	el	correspondiente	nom-
bramiento	 o	 contrato,	 certificación	 expedida	 por	 el	 Organo	
Administrativo	 competente,	 que	 permita	 conocer	 el	 trabajo	
desarrollado,	el	período,	la	duración	de	la	jornada	y	la	categoría	
profesional,	así	como	informe	de	la	vida	laboral	emitido	por	la	
Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social.

e)	La	experiencia	profesional	fuera	del	ámbito	de	la	Ad-
ministración	Pública,	deberá	justificarse	mediante	el	contrato	
de	trabajo	o	certificación	de	empresa	que	permita	conocer	el	
trabajo	desarrollado,	el	período,	 la	duración	de	 la	 jornada	y	
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la	categoría	profesional,	así	como	informe	de	la	vida	laboral	
emitido	por	la	Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social.

6.2.	Fase	de	Oposición.
6.2.1.	Desarrollo	de	los	ejercicios	y	sistema	de	calificación.
La	fase	de	oposición	constará	de	los	siguientes	ejercicios,	

todos	obligatorios	y	eliminatorios:

-	Primer	ejercicio:	Consistirá	en	contestar	por	escrito	a	
un	cuestionario	de	25	preguntas	con	respuestas	alternativas	
relacionadas	con	el	contenido	del	temario	recogido	en	el	anexo,	
en	el	tiempo	máximo	que	determine	el	Tribunal.

Se	puntuará	el	ejercicio	de	0	a	10	puntos,	siendo	necesario	
para	aprobar	obtener	un	mínimo	de	5	puntos,	atendiendo	a	
los	siguientes	criterios:

-	Cada	respuesta	correcta	vale	0,4	puntos.
-	Cada	respuesta	incorrecta	vale	negativamente	0,2	punto.
-	No	serán	puntuadas	las	preguntas	que	no	sean	contestadas.
-	Si	el	aspirante	contestare	o	situare	más	de	un	signo	o	más	

de	una	de	las	posibles	opciones	o	respuestas,	se	entenderá	
que	la	pregunta	no	ha	sido	contestada,	salvo	en	el	supuesto	
de	que,	tras	la	rectificación	efectuada	por	el	aspirante,	quedara	
clara	e	indubitada	la	respuesta	elegida.

La	nota	máxima	a	obtener	en	el	primer	ejercicio	será	de	
10	puntos.

-	Segundo	ejercicio:	Consistirá	en	la	resolución	por	escrito	
de	uno	o	varios	supuestos	prácticos	relativos	a	 las	tareas	a	
desempeñar	en	el	puesto	en	cuestión	y	relacionados	con	los	
temas	de	Materias	Específicas	del	temario	exigido,	en	el	tiempo	
máximo	que	determine	el	Tribunal.	

Cada	supuesto	práctico	se	calificará	de	0	a	10	puntos,	
siendo	necesario	para	aprobar	obtener	un	mínimo	de	5	puntos	
en	cada	supuesto.	

La	nota	máxima	a	obtener	en	el	segundo	ejercicio	será	
de	10	puntos,	calculándose	la	media	aritmética	en	el	caso	de	
realizarse	varios	supuestos	prácticos.	

La	calificación	final	de	la	fase	de	oposición	será	la	suma	
de	las	puntuaciones	finales	obtenidas	en	cada	ejercicio,	siendo	
la	nota	máxima	a	obtener	en	esta	fase	de	20	puntos.

El	Tribunal	podrá	invitar	a	que	los	ejercicios	prácticos	sean	
leídos	por	los	aspirantes	si	así	lo	considera	oportuno.	

Todos	los	miembros	del	Tribunal	calificarán	de	acuerdo	con	
los	parámetros	establecidos	en	estas	bases,	siendo	la	nota	otor-
gada	por	el	Tribunal	en	cada	calificación,	la	media	aritmética	de	
la	suma	de	las	puntuaciones	dadas	por	cada	miembro.	

No	obstante	de	lo	anterior,	de	las	puntuaciones	que	otorgase	
el	Tribunal,	se	eliminarán	por	parte	del	mismo	la	mayor	y	menor	
puntuación	cuando	entre	ellas	exista	una	diferencia	igual	o	superior	
a	4	puntos,	de	tal	manera,	que	la	nota	que	obtendría	el	aspirante	
en	esa	calificación,	en	caso	de	darse	dicha	circunstancia,	sería	la	
media	aritmética	de	las	restantes	puntuaciones	concedidas.

7.	Calificación	final	del	Concurso-Oposición.
La	calificación	final	del	proceso	de	Concurso-Oposición	

será	la	suma	de	los	puntos	obtenidos	en	la	calificación	final	
de	la	fase	de	concurso,	más	los	puntos	obtenidos	en	la	califi-
cación	final	de	la	fase	de	oposición,	siendo	la	nota	máxima	a	
obtener	de	29	puntos.

En	caso	de	empate,	el	orden	se	establecerá	atendiendo	
a	 la	puntuación	obtenida	por	cada	aspirante	en	 la	Fase	de	
Oposición,	y	de	persistir,	atendiendo	a	la	puntuación	obtenida	
en	la	Fase	de	Concurso.

La	calificación	final	del	concurso-oposición	de	cada	aspi-
rante,	así	como	las	calificaciones	de	cada	uno	de	los	distintos	
ejercicios	realizados	se	harán	públicas	en	el	lugar	de	celebra-
ción	y	en	el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento.

Las	 calificaciones	 de	 cada	 ejercicio	 se	 harán	 públicas	
en	el	Tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento	y	en	el	 lugar	de	
celebración	de	las	pruebas.

8.	Comienzo	y	desarrollo	de	las	pruebas.
8.1.	Fecha	y	comienzo	de	plazos.
La	 fecha	de	comienzo	de	 los	ejercicios	 se	determinará	

en	la	Resolución	de	la	Presidencia	a	que	se	alude	en	la	base	
número	4	de	esta	convocatoria.

Los	ejercicios	no	podrán	comenzar	hasta	que	hayan	transcurri-
do,	al	menos,	dos	meses	desde	la	fecha	de	publicación	del	corres-
pondiente	anuncio	del	extracto	de	la	Convocatoria	en	el	BOE.

8.2.	Normas	varias.
Los	aspirantes	serán	convocados	para	cada	ejercicio	en	

llamamiento	único	y	público.	La	no	presentación	a	cualquiera	
de	los	ejercicios	en	el	momento	de	ser	llamados,	supone	que	
decae	automáticamente	en	su	derecho	a	participar	en	el	ejer-
cicio	de	que	se	trate	y	en	los	sucesivos	y,	en	consecuencia,	
quedará	excluido	del	proceso	selectivo,	salvo	casos	de	fuerza	
mayor,	debidamente	acreditados	y	libremente	apreciados	por	
el	Tribunal.

Entre	la	total	finalización	de	un	ejercicio	hasta	el	comienzo	
del	siguiente,	deberá	transcurrir	un	mínimo	de	72	horas	y	máxi-
mo	de	45	días	naturales.	Una	vez	comenzados	los	procesos	
selectivos	no	será	obligatoria	la	publicación	de	los	sucesivos	
anuncios	de	la	celebración	de	las	pruebas	en	el	BOP,	efectuán-
dose	en	el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento.

En	cualquier	momento	los	aspirantes	podrán	ser	requeridos	
por	miembros	del	Tribunal	con	la	finalidad	de	acreditar	su	identidad,	
siendo	obligatoria,	a	estos	efectos,	la	presentación	del	DNI.

Del	mismo	modo,	en	cualquier	momento	del	proceso	de	
provisión	podrán	 recabarse	 formalmente	de	 los	 interesados	
las	aclaraciones	o,	en	su	caso,	 la	documentación	adicional	
que	se	estime	necesaria	para	la	comprobación	de	los	méritos,	
requisitos	o	datos	alegados,	así	como	aquellos	otros	que	se	
consideren	pertinentes	para	una	correcta	valoración.

En	las	pruebas	desarrolladas	por	escrito,	el	Tribunal	podrá	
decidir	 que	 los	 ejercicios	 sean	 leídos	 por	 los	 aspirantes.	 Si	
alguno	de	éstos	no	compareciera	a	la	lectura	el	día	y	la	hora	
que	le	corresponda,	ni	justificara	suficientemente	a	juicio	del	
Tribunal	su	ausencia,	se	le	tendrá	por	retirado,	esto	es,	desistido	
y	renunciado	a	continuar	en	el	proceso	selectivo.

Si	el	Tribunal	tuviese	conocimiento,	en	cualquier	momento	
del	proceso	selectivo,	de	que	alguno	de	los	aspirantes	no	cumple	
uno	o	varios	de	los	requisitos	exigidos	deberá	proponer,	previa	
audiencia	del	interesado,	su	exclusión	a	la	Autoridad	convocante	
comunicándole,	así	mismo,	las	inexactitudes	o	falsedades	for-
muladas	por	el	aspirante	a	los	efectos	procedentes.

9.	Publicidad	de	los	resultados.	
9.1.	Publicidad.
Terminadas	las	pruebas	selectivas,	el	Tribunal	publicará	en	el	

tablón	de	anuncios	de	este	Excmo.	Ayuntamiento	y	en	el	lugar	de	ce-
lebración	de	las	pruebas,	por	orden	de	puntuación,	la	calificación	final	
obtenida	por	cada	aspirante,	así	como	la	propuesta	de	contratación.	
El	Tribunal	elevará	dicha	propuesta	de	contratación	a	la	Presidencia	
de	 la	Corporación,	no	pudiendo	declarar	que	han	superado	 las	
pruebas	selectivas	más	aspirantes	que	plazas	convocadas,	sin	que	
quepa	asignar,	en	ningún	caso,	cualquiera	que	fuere	la	puntuación	
que	obtengan	los	demás	aspirantes,	la	calificación	de	aprobado	sin	
plaza	u	otra	semejante.	Si	se	rebasare	en	la	propuesta	el	número	
de	plazas	convocadas	la	propuesta	será	nula	de	pleno	derecho.	Los	
aspirantes	que	no	se	hallen	incluidos	en	dicha	propuesta	tendrán	la	
consideración	de	no	aptos	a	todos	los	efectos.

9.2.	Motivación.
El	acto	que	ponga	fin	al	procedimiento	selectivo	deberá	

ser	motivado.	La	motivación	de	los	actos	de	los	órganos	de	
selección	 dictados	 en	 virtud	de	discrecionalidad	 técnica	 en	
el	desarrollo	de	su	cometido	de	valoración,	estará	referida	al	
cumplimiento	de	las	normas	reglamentarias	y	de	las	bases.

9.3.	Efectos	vinculantes.
Las	resoluciones	del	Tribunal	vinculan	a	la	Administración	sin	

perjuicio	de	que	ésta,	en	su	caso,	pueda	proceder	a	su	revisión	
conforme	a	lo	previsto	en	los	artículos	102	y	siguientes	de	la	Ley	
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30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Adminis-
traciones	Publicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

10.	Presentación	de	documentos.
El	o	 los	aspirantes	propuestos	presentarán	en	el	Ayun-

tamiento	de	Palos	de	la	Frontera	dentro	del	plazo	de	20	días	
naturales,	a	contar	desde	el	siguiente	al	que	se	haga	pública	la	
propuesta	de	contratación	del	Tribunal,	los	documentos	acre-
ditativos	de	las	condiciones	de	capacidad	y	requisitos	exigidos	
para	tomar	parte	en	la	convocatoria.	A	saber:

-	Fotocopia	compulsada	del	DNI.
-	Fotocopia	compulsada	del	título	exigido.
-Certificado	 médico	 acreditativo	 de	 no	 padecer	 enfer-

medad	o	defecto	físico	que	impida	el	normal	ejercicio	de	las	
funciones	a	desempeñar.

-Declaración	jurada	o	promesa	de	no	haber	sido	separado	me-
diante	procedimiento	disciplinario	de	ninguna	Administración	Pública,	
ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	de	funciones	públicas.

El	aspirante	propuesto	que	no	presentase,	dentro	del	plazo	indi-
cado	y	salvo	causas	de	fuerza	mayor,	la	documentación	aludida,	o	del	
examen	de	la	misma	se	dedujera	que	carece	de	alguno	de	los	requi-
sitos	establecidos	en	las	Bases,	no	podrá	ser	contratado,	quedando	
anulada	todas	sus	actuaciones,	sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	en	
que	pudiere	haber	incurrido	por	falsedad	en	su	instancia.

11.	Contratación.
Concluido	el	proceso	selectivo,	el	o	los	aspirantes	que	hubiesen	

sido	propuestos	y	hayan	acreditado	el	cumplimiento	de	los	requi-
sitos	precisos	para	poder	participar	en	el	proceso	selectivo,	serán	
contratados	como	trabajador	fijo	de	plantilla	del	Ayuntamiento	de	
Palos	de	la	Frontera,	debiendo	comparecer	para	ello	dentro	de	los	
30	días	naturales	siguientes	al	de	la	notificación	del	acuerdo	por	el	
que	el	órgano	competente	acepte	la	propuesta	del	Tribunal.

Quienes	sin	causa	justificada	no	formalicen	el	mencionado	
contrato	en	el	plazo	señalado,	quedarán	en	la	situación	de	cesantes,	
con	pérdida	de	todos	los	derechos	derivados	de	la	convocatoria.

12.	Norma	final.
Contra	las	presentes	Bases	podrá	interponerse	recurso	po-

testativo	de	reposición	ante	el	Organo	que	la	aprobó	en	el	plazo	
de	un	mes,	o	directamente	recurso	contencioso-administrativo	
ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-Administrativo	en	el	plazo	de	
dos	meses,	contados	ambos	desde	el	día	siguiente	al	de	la	última	
publicación	en	el	BOP	o	BOJA.	Así	mismo,	cuantos	actos	adminis-
trativos	se	deriven	de	las	mismas	podrán	ser	impugnados	por	los	
interesados	en	los	casos	y	formas	establecidos	en	la	Ley	30/1992,	
de	30	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

A	N	E	X	O

T	E	M	A	R	I	O

Temas	comunes

Tema	1.	La	Constitución	Española	de	1978:	estructura	y	
contenido.	Principios	generales.

Tema	2.	Los	derechos	y	deberes	 fundamentales	de	 los	
españoles:	Clasificación	y	características.

Tema	3.	La	Comunidad	Autónoma	Andaluza:	organización	
institucional	y	competencias.

Tema	4.	El	Estatuto	de	Autonomía	de	Andalucía:	estructura	
y	disposiciones	generales.

Tema	 5.	 La	 Organización	 Municipal	 I:	 el	 Alcalde	 y	 los	
Concejales.	Conceptos,	características	y	atribuciones.

Tema	6.	La	Organización	Municipal	II:	El	Ayuntamiento	en	Ple-
no	y	la	Junta	de	Gobierno	Local.	Composición	y	atribuciones.

Tema	 7.	 El	 funcionamiento	 de	 los	 Organos	 Colegiados	
Locales	I:	El	Pleno.	Régimen	de	sesiones	y	acuerdos.

Tema	8.	 El	 funcionamiento	 de	 los	Organos	Colegiados	
Locales	II:	La	Junta	de	Gobierno	Local	y	las	Comisiones	Infor-
mativas.	Régimen	de	sesiones	y	funcionamiento.

Temas	específicos

Tema	9.	El	Servicio	de	Aguas	de	Palos	de	 la	Frontera:	
características,	estructura	y	servicios	

Tema	10.	Solicitudes	del	Servicio	de	Aguas:	tipos,	proce-
dimientos	y	características.

Tema	11.	La	ordenanza	fiscal	reguladora	de	la	tasa	por	servi-
cios	de	alcantarillado	y	depuración	de	Palos	de	la	Frontera.

Tema	12.	La	ordenanza	fiscal	reguladora	de	la	tasa	por	
distribución	de	agua	potable	de	Palos	de	la	Frontera.

Tema	13.	La	facturación	del	Servicio	de	Aguas:	conceptos,	
procedimientos	y	características.

Tema	14.	Redes	de	alcantarillado	en	el	municipio	de	Palos	
de	la	Frontera.	

Tema	15.	Conocimiento	general	de	 la	Red	de	Abasteci-
miento	de	aguas	potables	de	Palos	de	la	Frontera.

Tema	16.	Principales	labores	de	mantenimiento	y	conser-
vación	en	el	Servicio	Municipal	de	Aguas.

Tema	 17.	 Instalaciones	 en	 el	 abastecimiento	 de	 agua.	
Instalaciones	interiores	y	acometidas.

Tema	18.	Averías	más	frecuentes	en	las	instalaciones.
Tema	19.	Seguridad	e	higiene	en	el	trabajo:	medidas	de	

precaución,	medios	materiales	y	protecciones.
Tema	20.	La	atención	al	ciudadano:	regulación	jurídica,	

funciones	de	atención	al	ciudadano.

Palos	de	 la	Frontera,	5	de	 junio	de	2006.-	El	Alcalde-
Presidente,	Carmelo	Romero	Hernández.

ANUNCIO	de	30	de	mayo	de	2006,	del	Ayuntamiento	
de	Turre,	de	bases	para	la	selección	de	Policías	Locales.

Don	José	Navarro	Alonso,	Alcalde-Presidente	del	Ayun-
tamiento	de	Turre	(Almería)

HAGO	SABER

Que	por	acuerdo	de	 la	Junta	de	Gobierno	Local	de	25	
de	mayo	de	2006,	han	quedado	aprobadas	las	bases	y	con-
vocatoria	para	provisión	de	las	plazas	de	funcionarios,	que	a	
continuación	se	señalan:

BASES	QUE	REGIRAN	LA	CONVOCATORIA	PARA	LA	PROVISION	
EN	PROPIEDAD	POR	OPOSICION	LIBRE	DE	TRES	PLAZAS	DE	
POLICIA	VACANTE	EN	LA	PLANTILLA	DE	FUNCIONARIOS	DE	

ESTE	AYUNTAMIENTO

B	A	S	E	S

1.	Objeto	de	la	convocatoria.
1.1.	 Es	 objeto	 de	 la	 presente	 convocatoria	 la	 provisión	

como	funcionario	de	carrera,	mediante	el	sistema	de	acceso	
de	 turno	 libre	y	a	 través	del	procedimiento	de	selección	de	
oposición,	de	tres	plazas	vacantes	en	la	plantilla	y	relación	de	
puestos	de	trabajo	de	este	Ayuntamiento,	pertenecientes	a	la	
Escala	 de	 Administración	 Especial,	 Subescala	 de	 Servicios	
Especiales,	Categoría	de	Policía	del	Cuerpo	de	la	Policía	Local,	
de	conformidad	con	el	acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	del	
Ayuntamiento	de	Turre.

1.2.	Las	plazas	citadas	adscritas	a	la	Escala	Básica,	confor-
me	determina	el	art.	18	de	la	Ley	13/2001,	de	11	de	diciembre,	
de	Coordinación	de	las	Policías	Locales,	se	encuadran	en	el	
grupo	C	del	art.	25	de	la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	
Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública,	dotadas	con	
las	retribuciones	correspondientes,	y	resultantes	de	la	Oferta	
de	Empleo	Público.

2.	Legislación	aplicable.
Las	 presentes	 Bases	 se	 regirán	 por	 lo	 dispuesto	 en	

la	 Ley	 13/2001,	 de	 11	 de	 diciembre	 de	 Coordinación	 de	
las	Policías	 Locales,	Decreto	201/2003,	 de	8	de	 julio,	 de	
ingreso,	 promoción	 interna,	 movilidad	 y	 formación	 de	 los	
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funcionarios	de	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local,	Orden	de	22	
de	diciembre	de	2003,	por	la	que	se	establecen	las	pruebas	
selectivas,	los	temarios	y	el	baremo	de	méritos	para	el	ingreso,	
la	promoción	interna	y	la	movilidad	a	las	distintas	categorías	
de	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local,	y	en	lo	no	previsto	en	la	
citada	legislación,	les	será	de	aplicación	la	Ley	7/1985,	de	
2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,	Real	
Decreto	Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril,	por	el	que	se	
aprueba	el	Texto	Refundido	de	las	disposiciones	vigentes	en	
materia	de	Régimen	Local,	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	
de	Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública,	Decreto	
2/2002,	de	9	de	enero,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	
General	de	ingreso,	promoción	interna,	provisión	de	puestos	
de	 trabajo	 y	promoción	profesional	de	 los	 funcionarios	de	
la	 Administración	 General	 de	 la	 Junta	 de	 Andalucía,	 Real	
Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	
el	Reglamento	General	 de	 Ingreso	del	Personal	 al	 servicio	
de	 la	Administración	General	del	Estado	y	de	Provisión	de	
Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	los	Funciona-
rios	Civiles	de	la	Administración	General	del	Estado,	y	Real	
Decreto	896/1991,	de	7	de	junio,	por	el	que	se	establecen	
las	 reglas	 básicas	 y	 los	 programas	 mínimos	 a	 que	 debe	
ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	los	funcionarios	
de	Administración	Local.

3.	Requisitos	de	los	aspirantes.
Para	participar	en	el	proceso	selectivo	los	aspirantes	debe-

rán	reunir,	antes	de	que	termine	el	último	día	de	presentación	
de	solicitudes,	los	siguientes	requisitos:

a)	Nacionalidad	española.
b)	Tener	dieciocho	años	de	edad	y	no	haber	cumplido	los	

treinta	y	cinco.
c)	Estatura	mínima	de	1,70	metros	los	hombres	y	1,65	

metros	las	mujeres.	Estarán	exentos	del	requisito	de	la	estatura	
aquellos	aspirantes	que	sean	funcionarios	de	carrera	de	algún	
Cuerpo	de	la	Policía	Local	de	Andalucía.

d)	 Compromiso	 de	 portar	 armas	 y	 utilizarlas	 cuando	
legalmente	sea	preceptivo.

e)	Estar	en	posesión	del	título	de	Bachiller,	Técnico	Supe-
rior	de	Formación	Profesional	o	equivalente	

f)	No	haber	sido	condenado	por	delito	doloso,	ni	separado	
del	servicio	del	Estado,	de	la	Administración	Autónoma,	Local	
o	 Institucional,	 ni	 hallarse	 inhabilitado	 para	 el	 ejercicio	 de	
funciones	públicas.

No	obstante	será	aplicable	el	beneficio	de	la	rehabilitación,	
de	acuerdo	con	 las	normas	penales	 y	administrativas,	 si	 el	
interesado	lo	justifica.

g)	Estar	en	posesión	de	los	permisos	de	conducción	de	
las	clases	A	y	B	con	autorización	para	conducir	vehículos	prio-
ritarios	cuando	utilicen	aparatos	emisores	de	luces	o	señales	
acústicas	especiales	(BTP).

h)	Compromiso	de	conducir	vehículos	policiales,	en	con-
cordancia	con	el	apartado	anterior.

Estos	 requisitos	 deberán	 acreditarse	 documentalmente	
antes	de	realizar	el	curso	de	ingreso	en	la	Escuela	de	Seguridad	
Pública	de	Andalucía	o	Escuelas	de	Policía	de	las	Corporacio-
nes	Locales,	salvo	el	de	estatura,	que	lo	será	en	la	prueba	de	
examen	médico.

Los	requisitos	exigidos	en	los	apartados	a),	b),	e)	y	g)	debe-
rán	aportarse	junto	con	la	solicitud,	mediante	documentación	
compulsada	acreditativa	de	estos	extremos

4.	Solicitudes.
4.1.	En	el	plazo	de	veinte	días	hábiles	a	contar	desde	el	

siguiente	al	de	la	publicación	en	el	BOE	de	la	presente	convo-
catoria,	quienes	deseen	tomar	parte	en	las	pruebas	selectivas	
cursarán	su	solicitud	dirigida	al	titular	de	la	Alcaldía-Presidencia	
del	Ayuntamiento,	manifestando	que	reúnen	todos	y	cada	uno	

de	los	requisitos	exigidos.	Y	acompañando	la	documentación	
acreditativa	de	los	apartados	a),	b),	e)	y	g)	deberán	aportarse	
junto	con	la	solicitud,	mediante	documentación	compulsada	
acreditativa	de	estos	extremos.

4.2.	Las	solicitudes	se	presentarán	en	el	Registro	General	del	
Ayuntamiento	o	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	art.	38.4	de	la	Ley	
30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Adminis-
traciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

4.3.	A	la	solicitud	deberá	acompañarse	resguardo	acre-
ditativo	 de	 haber	 satisfecho	 el	 importe	 de	 los	 derechos	 de	
examen	que	ascienden	a	25	euros,	cantidad	que	podrá	ser	
abonada	en	la	Tesorería	Municipal	en	metálico,	en	cualquiera	
de	las	entidades	bancarias	colaboradoras	del	Ayuntamiento	o	
remitido	por	giro	postal	o	telegráfico	a	la	Tesorería	Municipal,	
debiendo	consignar	en	estos	giros	el	nombre	del	aspirante,	
aún	cuando	sea	impuesto	por	persona	distinta.

4.4.	Si	alguna	de	las	solicitudes	adolece	de	algún	defecto,	
se	requerirá	al	interesado	para	que	en	el	plazo	de	diez	días	há-
biles	subsane	la	falta	o,	en	su	caso,	acompañe	los	documentos	
preceptivos,	indicándole	que,	si	así	no	lo	hiciera,	se	le	tendrá	
por	desistido	de	su	solicitud,	previa	resolución	que	se	dictará	
al	efecto,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	art.	42.1	de	
la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre	ya	citada.	

5.	Admisión	de	aspirantes.
5.1.	 Expirado	 el	 plazo	de	presentación	de	 solicitudes,	 el	

órgano	correspondiente	del	Ayuntamiento	dictará	resolución	decla-
rando	aprobada	la	lista	provisional	de	admitidos	y	excluidos	y	las	
causas	de	exclusión.	En	dicha	resolución,	que	deberá	publicarse	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	en	el	caso	de	que	no	exprese	
la	relación	de	todos	los	solicitantes,	se	indicarán	los	lugares	en	
que	se	encuentran	expuestas	al	público	 las	 listas	certificadas	
completas	de	aspirantes	admitidos	 y	excluidos,	 señalando	un	
plazo	de	diez	días	hábiles	para	su	subsanación.

5.2.	Transcurrido	el	plazo	señalado	en	el	apartado	anterior,	
la	autoridad	convocante	dictará	resolución	declarando	aproba-
dos	los	listados	definitivos	de	aspirantes	admitidos,	determinan-
do	el	lugar	y	la	fecha	de	comienzo	de	los	ejercicios.

6.	Tribunal	Calificador.
6.1.	 El	 Tribunal	 calificador	 estará	 constituido	 por	 los	

siguientes	miembros:

Presidente:	El	titular	de	la	Presidencia	de	la	Corporación	
o	Concejal	de	la	misma	en	quien	delegue.

Vocales:	
	
1.	Un	representante	de	la	Consejería	de	Gobernación.
2.	Un	representante	de	la	Junta	de	Personal	o	Delegados	

de	Personal	de	la	Corporación.
3.	A	designar	por	el	titular	de	la	Alcaldía.
4.	A	designar	por	el	titular	de	la	Alcaldía.

Secretario:	El	titular	de	la	Corporación	o	funcionario	en	
quien	delegue,	con	voz	y	sin	voto.

6.2.	Los	vocales	del	Tribunal	deberán	poseer	titulación	o	
especialización	de	igual	o	superior	nivel	de	titulación	a	la	exigida	
para	el	ingreso	en	las	plazas	convocadas.

6.3.	Junto	a	los	titulares	se	nombrarán	suplentes,	en	igual	
número	y	con	los	mismos	requisitos.

6.4.	El	 Tribunal	podrá	contar,	para	 todas	o	algunas	de	
las	pruebas,	con	 la	colaboración	de	asesores	 técnicos,	con	
voz	y	sin	voto,	los	cuales	deberán	limitarse	al	ejercicio	de	su	
especialidad	técnica.

6.5.	El	Tribunal	podrá	actuar	válidamente	con	la	asistencia	del	
Presidente,	dos	Vocales	y	el	Secretario.	Le	corresponderá	dilucidar	
las	cuestiones	planteadas	durante	el	desarrollo	del	proceso	selec-
tivo,	velar	por	el	buen	desarrollo	del	mismo,	calificar	las	pruebas	
establecidas	y	aplicar	los	baremos	correspondientes.
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6.6.	Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	
intervenir	y	los	aspirantes	podrán	promover	la	recusación	en	
los	casos	del	art.	28.2	de	la	Ley	30/92	ya	mencionada.

6.7.	A	 los	 efectos	de	 lo	 establecido	 en	el	Real	Decreto	
462/2002,	 de	 24	 de	 mayo,	 de	 indemnizaciones	 por	 razón	
del	servicio,	y	disposiciones	complementarias,	el	Tribunal	se	
clasifica	en	la	categoría	segunda.

7.	Inicio	de	convocatoria	y	celebración	de	pruebas.
7.1.	La	actuación	de	los	aspirantes	se	iniciará	por	orden	alfa-

bético	conforme	al	resultado	del	sorteo	público	que	a	tal	efecto	se	
celebrare	por	la	Secretaría	para	la	Administración	Pública.

7.2.	Los	aspirantes	serán	convocados	para	cada	ejercicio	
en	 llamamiento	único,	 siendo	excluidos	quienes	no	compa-
rezcan,	 salvo	 en	 los	 casos	 de	 fuerza	 mayor,	 debidamente	
justificada	y	libremente	apreciada	por	el	Tribunal.

7.3.	El	Tribunal	podrá	requerir	en	cualquier	momento	a	los	
aspirantes	para	que	acrediten	su	identidad.

7.4.	Una	vez	comenzadas	las	pruebas	selectivas	no	será	
obligatoria	 la	 publicación	 de	 los	 sucesivos	 anuncios	 de	 la	
celebración	de	 las	 respectivas	pruebas	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Provincia.	Estos	anuncios	deberán	hacerse	públicos	por	
el	Tribunal	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Corporación	o	en	
los	locales	donde	se	hayan	celebrado	las	pruebas	anteriores,	
con	doce	horas,	al	menos,	de	antelación	del	comienzo	de	las	
mismas,	si	se	trata	del	mismo	ejercicio,	o	de	veinticuatro	horas,	
si	se	trata	de	un	nuevo	ejercicio.

7.5.	Desde	la	total	conclusión	de	un	ejercicio	o	prueba	hasta	el	
comienzo	del	siguiente	deberá	transcurrir	un	plazo	mínimo	de	cinco	
días	hábiles	y	máximo	de	cuarenta	y	cinco	días	hábiles.

8.	Proceso	selectivo.
El	 proceso	 selectivo	 constará	de	 las	 siguientes	 fases	 y	

pruebas:

8.1.	Primera	fase:	oposición.
En	la	fase	de	oposición	los	aspirantes	deberán	superar	las	

siguientes	pruebas,	que	se	desarrollarán	en	el	orden	establecido	
en	la	convocatoria,	asegurando	la	objetividad	y	racionalidad	
de	la	selección.

8.1.1.	Primera	prueba:	examen	médico.	
Con	sujeción	al	cuadro	de	exclusiones	médicas	que	ga-

rantice	la	idoneidad,	conforme	a	las	prescripciones	contenidas	
en	la	Orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	ya	citada,	que	figura	
en	el	Anexo	II	de	la	presente	convocatoria.

Se	calificará	de	apto	o	no	apto.
8.1.2.	Segunda	prueba:	aptitud	física.	
Los	 aspirantes	 realizarán	 las	 pruebas	 de	 aptitud	 física	

que	se	describen	en	la	Orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	
de	la	Consejería	de	Gobernación,	por	la	que	se	establecen	las	
pruebas	selectivas,	los	temarios	y	el	baremo	de	méritos	para	
el	ingreso,	la	promoción	interna	y	la	movilidad	a	las	distintas	
categorías	de	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local,	detalladas	en	
el	Anexo	I	de	la	presente	convocatoria,	y	en	el	orden	que	se	
establece,	siendo	cada	una	de	ellas	de	carácter	eliminatorio.	
Se	calificará	de	apto	o	no	apto.

Para	 la	 realización	de	 las	pruebas	de	aptitud	 física,	
deberán	haber	superado	el	examen	médico	previsto	en	la	
primera	prueba.	

Si	 alguna	de	 las	aspirantes	en	 la	 fecha	de	celebración	
de	las	pruebas	físicas	se	encontrara	en	estado	de	embarazo,	
parto	o	puerperio,	debidamente	acreditado,	realizará	el	resto	
de	pruebas,	quedando	la	calificación,	en	el	caso	de	que	su-
perase	todas	las	demás,	condicionada	a	la	superación	de	las	
pruebas	de	aptitud	física,	en	la	fecha	que	el		Tribunal	determine	
al	efecto,	una	vez	desaparecidas	las	causas	que	motivaron	el	
aplazamiento.	Dicho	plazo	no	podrá	superar	los	6	meses	de	du-
ración,	desde	el	comienzo	de	las	pruebas	selectivas,	salvo	que	
se	acredite	con	certificación	médica	que	persisten	las	causas,	
en	cuyo	caso	se	podrá	ampliar	dicho	plazo	otros	6	meses.	

Cuando	el	número	de	plazas	convocadas	sea	superior	al	
de	aspirantes	que	se	puedan	acoger	al	anterior	derecho,	el	apla-
zamiento	no	afectará	al	desarrollo	del	proceso	selectivo	de	las	
restantes	plazas.	En	todo	caso,	se	entiende	que	han	superado	
el	proceso	selectivo	aquellos	aspirantes	cuya	puntuación	final	
no	puede	ser	alcanzada	por	las	aspirantes	con	aplazamiento	
aunque	éstas	superen	las	pruebas	físicas.

Para	la	realización	de	las	pruebas	físicas	los	opositores	
deberán	presentarse	provistos	de	atuendo	deportivo.

8.1.3.	Tercera	prueba:	conocimientos.
Consistirá	en	la	contestación,	por	escrito,	al	cuestionario	

de	preguntas	con	respuestas	alternativas,	propuestos	por	el	
Tribunal	para	cada	materia	de	las	que	figuren	en	el	temario	de	
la	convocatoria	que	se	determina	en	el	Anexo	III	a	esta	convoca-
toria,	y	la	resolución	de	un	caso	práctico	cuyo	contenido	estará	
relacionado	con	el	 temario.	Se	calificará	de	0	a	10	puntos,	
siendo	necesario,	para	aprobar,	obtener	como	mínimo	5	puntos	
en	las	contestaciones	y	otros	5	en	la	resolución	práctica.	La	
calificación	final,	será	la	suma	de	ambos	dividida	por	2.	Para	
su	realización	se	dispondrá	de	3	horas,	como	mínimo.

8.1.4.	Cuarta	prueba:	psicotécnica.	
La	valoración	psicotécnica	tendrá	como	finalidad	compro-

bar	que	los	aspirantes	presentan	un	perfil	psicológico	adecuado	
a	la	función	policial	a	la	que	aspiran.

A)	Valoración	de	aptitudes.
Se	 realizará	 una	 valoración	 del	 nivel	 intelectual	 y	 de	

otras	aptitudes	específicas,	exigiéndose	en	todos	los	casos	
rendimientos	iguales	o	superiores	a	los	normales	en	la	pobla-
ción	general,	según	la	baremación	oficial	de	cada	una	de	las	
pruebas	utilizadas,	en	función	del	nivel	académico	exigible	para	
la	categoría	a	la	que	se	aspira.

Se	explorarán	 los	aspectos	que	a	continuación	se	 rela-
cionan:	 inteligencia	 general,	 comprensión	 y	 fluidez	 verbal,	
comprensión	 de	 órdenes,	 razonamiento	 cognitivo,	 atención	
discriminativa	y	resistencia	a	la	fatiga	intelectual.

B)	Valoración	de	actitudes	y	personalidad.	
Las	pruebas	de	personalidad	se	orientarán	a	evaluar	los	

rasgos	de	la	personalidad	más	significativos	y	relevantes	para	
el	 desempeño	 de	 la	 función	 policial,	 así	 como	 el	 grado	 de	
adaptación	personal	y	social	de	los	aspirantes.	

Asimismo,	deberá	descartarse	la	existencia	de	síntomas	o	
trastornos	psicopatológicos	y/o	de	la	personalidad.

Se	explorarán	los	aspectos	que	a	continuación	se	relacio-
nan:	estabilidad	emocional,	autoconfianza,	capacidad	empática	
e	interés	por	los	demás,	habilidades	interpersonales,	control	
adecuado	de	la	impulsividad,	ajuste	personal	y	social,	capaci-
dad	de	adaptación	a	normas,	capacidad	de	afrontamiento	al	
estrés	y	motivación	por	el	trabajo	policial.	

	
Los	resultados	obtenidos	en	las	pruebas	deberán	ser	objeto	

de	constatación	o	refutación	mediante	la	realización	de	una	
entrevista	personal	en	la	que,	además	de	lo	anterior,	se	valorará	
también	el	estado	psicológico	actual	de	los	candidatos.	De	este	
modo,	aparte	de	las	características	de	personalidad	señaladas	
anteriormente,	se	explorarán	también	los	siguientes	aspectos:	
existencia	de	niveles	disfuncionales	de	estrés	o	de	trastornos	
del	estado	de	ánimo;	problemas	de	salud;	consumo	excesivo	
o	de	riesgo	de	alcohol	u	otros	tóxicos	y	grado	de	medicación;	
expectativas	respecto	de	la	función	policial,	u	otros.	

Las	pruebas	de	la	primera	fase,	tendrán	carácter	eliminatorio.
8.2.	Segunda	fase:	curso	de	ingreso.
Superar	con	aprovechamiento	el	curso	de	ingreso	en	la	

Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía,	Escuelas	Concer-
tadas	o	Escuelas	Municipales	de	Policía	Local.

Estarán	exentos	de	realizar	el	curso	de	ingreso	quienes	ya	
hubieran	superado	el	correspondiente	a	la	misma	categoría	a	la	que	
aspiran	en	la	Escuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía	o	Escuelas	
Concertadas;	en	el	caso	de	las	Escuelas	Municipales	de	Policía	
Local,	los	cursos	necesitarán	la	homologación	de	la	Escuela	de	
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Seguridad	Pública	de	Andalucía.	Esta	exención	tendrá	una	duración	
de	cinco	años	a	contar	desde	la	superación	del	curso	realizado,	
hasta	la	fecha	de	terminación	de	la	fase	de	oposición.

9.	Relación	de	aprobados	de	la	fase	de	oposición.
Una	vez	terminada	la	fase	de	oposición,	el	Tribunal	hará	

pública	la	relación	de	aprobados	por	orden	de	puntuación,	en	
el	tablón	de	anuncios	de	la	Corporación	o	lugar	de	celebración	
de	las	pruebas,	elevando	al	órgano	correspondiente	del	Ayun-
tamiento	propuesta	de	los	aspirantes	que	deberán	realizar	el	
correspondiente	curso	selectivo.	

10.	Presentación	de	documentos.
10.1.	Los	aspirantes	que	hubieran	aprobado	 la	primera	

fase	del	proceso	selectivo,	presentarán	en	el	Ayuntamiento,	
dentro	del	plazo	de	veinte	días	hábiles,	a	partir	de	la	publica-
ción	de	la	relación	de	aprobados,	los	siguientes	documentos	
(exceptuando	los	ya	presentados	con	la	solicitud):

a)	Fotocopia	compulsada	del	DNI.
b)	Copia	compulsada	de	la	titulación	académica	a	que	se	

refiere	la	Base	3.1.	de	la	presente	convocatoria.	Los	oposito-
res	que	aleguen	estudios	equivalentes	a	los	específicamente	
señalados	en	dicha	Base	habrán	de	citar	la	disposición	legal	
en	que	se	reconozca	tal	equivalencia	o,	en	su	caso,	aportar	
certificación	del	órgano	competente	en	tal	sentido.

c)	Declaración	de	no	haber	sido	condenado	por	delito	do-
loso	ni	separado	del	servicio	del	Estado,	de	la	Administración	
Autónoma,	Local	o	Institucional,	ni	hallarse	inhabilitado	para	
el	ejercicio	de	funciones	públicas,	todo	ello	sin	perjuicio	de	lo	
que	el	Decreto	201/2003,	de	8	de	julio,	prevé	en	cuanto	a	la	
aplicación	del	beneficio	de	la	rehabilitación,	de	acuerdo	con	
las	normas	penales	y	administrativas.

d)	Declaración	del	compromiso	de	portar	armas	y	utilizar-
las	cuando	legalmente	sea	preceptivo.

e)	 Declaración	 del	 compromiso	 de	 conducir	 vehículos	
policiales.

f)	Fotocopia	compulsada	de	los	permisos	de	conducción	
de	las	clases	A	y	B	con	autorización	para	conducir	vehículos	
prioritarios	cuando	utilicen	aparatos	emisores	de	luces	o	se-
ñales	acústicas	especiales	(BTP).

10.2.	Quienes	sean	funcionarios	públicos	estarán	exentos	
de	acreditar	documentalmente	aquellos	extremos	que	cons-
tituyen	un	requisito	previo	para	su	nombramiento,	debiendo	
presentar	certificación,	que	acredite	su	condición	y	cuantas	
circunstancias	consten	en	su	hoja	de	servicios.

10.3.	 Si	 dentro	 del	 plazo	 indicado	 los	 opositores	 no	
presentaran	 la	documentación	o	no	reunieran	 los	requisitos	
obtenidos,	no	podrán	ser	nombrados	funcionarios	en	prácticas	
y	quedarán	anuladas	todas	sus	actuaciones,	sin	perjuicio	de	las	
responsabilidades	en	que	hubieran	podido	incurrir	por	falsedad	
en	la	solicitud	inicial.

11.	Período	de	práctica	y	formación.
11.1.	El	Alcalde,	una	vez	acreditados	documentalmente	

los	requisitos	exigidos	en	la	Base	3	de	la	convocatoria,	nom-
brará	funcionarios	en	prácticas	para	la	realización	del	curso	
de	ingreso,	a	los	aspirantes	propuestos	por	el	Tribunal,	con	los	
deberes	y	derechos	inherentes	a	los	mismos.

11.2.	Para	obtener	el	nombramiento	como	funcionario	de	
carrera,	será	necesario	superar	con	aprovechamiento	el	curso	
de	ingreso	para	los	Cuerpos	de	Policía	Local	en	la	Escuela	de	
Seguridad	Pública	de	Andalucía,	Escuela	Concertada	o	Escuela	
Municipal	de	Policía	Local.	

11.3.	La	no	incorporación	al	curso	de	ingreso	o	el	abandono	
del	mismo,	sólo	podrá	excusarse	por	causas	excepcionales	o	
involuntarias,	debidamente	justificadas	y	apreciadas	por	el	titular	
de	la	Alcaldía,	debiendo	el	interesado	incorporarse	al	primer	cur-
so	que	se	celebre,	una	vez	desaparecidas	tales	circunstancias.	

En	este	caso,	el	posterior	escalafonamiento	tendrá	lugar	con	la	
promoción	en	que	efectivamente	se	realice	el	curso.

11.4.	La	no	incorporación	o	el	abandono	de	estos	cursos,	
por	causa	que	se	considere	injustificada	e	imputable	al	alumno,	
producirá	la	pérdida	de	los	resultados	obtenidos	en	la	oposición,	
y	la	necesidad	de	superar	nuevamente	las	pruebas	de	selección	
en	futuras	convocatorias.

11.5.	Cuando	el	 alumno	no	haya	 superado	el	 curso,	 a	
la	vista	del	informe	remitido	por	la	Escuela,	repetirá	el	curso	
siguiente,	que	de	no	superar,	producirá	la	pérdida	de	los	resul-
tados	en	la	oposición,	y	la	necesidad	de	superar	nuevamente	
las	pruebas	de	selección	en	futuras	convocatorias.	

12.	Propuesta	final,	nombramiento	y	toma	de	posesión.
12.1.	Finalizado	el	curso	selectivo	de	 ingreso,	 la	Es-

cuela	de	Seguridad	Pública	de	Andalucía	o,	en	su	caso,	
la	Escuela	Municipal	de	Policía	Local	o	Escuela	Concertada,	
enviará	al	Ayuntamiento	un	 informe	sobre	 las	aptitudes	del	
alumno,	para	su	valoración	en	 la	 resolución	definitiva	de	 la	
convocatoria.	El	Tribunal,	a	los	aspirantes	que	superen	el	corres-
pondiente	curso	de	ingreso,	les	hallará	la	nota	media	entre	las	
calificaciones	obtenidas	en	 las	pruebas	de	 la	oposición	y	el	
curso	selectivo,	fijando	el	orden	de	prelación	definitivo	de	los	
aspirantes,	elevando	la	propuesta	final	al	titular	de	la	Alcaldía,	
para	 su	 nombramiento	 como	 funcionario	 de	 carrera	 de	 las	
plazas	convocadas

12.2.	Tras	la	propuesta	final,	que	no	podrá	contener	un	
número	de	aspirantes	aprobados	superior	al	número	de	plazas	
convocadas,	los	funcionarios	en	prácticas	serán	nombrados	
funcionarios	de	carrera,	los	cuales	deberán	tomar	posesión	en	
el	plazo	de	un	mes	a	contar	del	siguiente	al	que	le	sea	notificado	
el	nombramiento,	debiendo	previamente	prestar	juramento	o	
promesa	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	Real	Decreto	
707/1979,	de	5	de	abril,	regulador	de	la	fórmula	para	toma	de	
posesión	de	cargos	o	funciones	públicas.

12.3.	El	escalafonamiento	como	funcionario	se	efectuará	
atendiendo	a	la	puntuación	global	obtenida	en	la	fase	de	opo-
sición	y	curso	de	ingreso.

13.	Recursos.
Contra	 las	presentes	Bases	podrá	 interponerse	recurso	

potestativo	de	reposición	ante	el	órgano	que	aprobó	las	Bases	
en	el	plazo	de	un	mes,	contado	a	partir	del	día	siguiente	al	
de	su	última	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	o	
en	el	de	la	Junta	de	Andalucía,	según	cuál	sea	posterior	en	el	
tiempo,	o	bien	interponer	directamente	recurso	contencioso-
administrativo	en	el	plazo	de	dos	meses,	contados	igualmente	
desde	el	día	siguiente	al	de	su	última	publicación,	ante	el	Juz-
gado	de	lo	Contencioso-Administrativo	correspondiente,	todo	
ello	de	conformidad	con	los	artículos	109.c),	116	y	117	de	la	
Ley	30	/1992,	de	30	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	
Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común	y	46	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	Reguladora	
de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.	En	el	caso	de	
interposición	de	recurso	de	reposición,	se	deberá	esperar	a	que	
éste	se	resuelva	y	notifique,	o	bien	a	que	pueda	ser	entendido	
como	desestimado	en	virtud	de	silencio.	No	obstante	lo	anterior,	
los	interesados	podrán	presentar	cualquier	otro	recurso	que	
estimen	procedente	en	defensa	de	sus	derechos	e	intereses.

ANEXO	I

PRUEBAS	DE	APTITUD	FISICA

Las	pruebas	de	aptitud	física	tendrán	 la	calificación	de	
«apto»	o	«no	apto».	Para	obtener	la	calificación	de	«apto»	será	
necesario	no	rebasar	las	marcas	establecidas	como	máximas	
para	las	pruebas	A.1,	A.5	y	A.6,	y	alcanzar	o	superar	los	míni-
mos	de	las	pruebas	A.2,	A.3	y	A.4.	

Los	ejercicios	se	realizarán	por	el	orden	en	que	están	relacio-
nados	y	cada	uno	es	eliminatorio	para	realizar	el	siguiente.
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Se	establecen	diferentes	marcas	para	cada	sexo	y	grupos	
de	edad:	de	18	a	24	años,	de	25	a	29	años	y	de	30	a	34	años.	
El	opositor	estará	incluido	en	el	grupo	de	edad	correspondiente,	
teniendo	en	cuenta	la	edad	de	los	aspirantes	el	día	de	la	ce-
lebración	de	las	pruebas,	salvo	que	superase	los	34	años,	en	
cuyo	caso	estará	incluido	en	el	grupo	de	30	a	34	años.	

Las	pruebas	se	realizarán	de	forma	individual,	salvo	las	
de	resistencia	general	que	podrá	hacerse	de	forma	colectiva	
si	así	lo	considera	el	Tribunal.

En	la	prueba	de	resistencia	general	se	dispone	de	una	sola	
posibilidad	de	ejecución;	en	el	resto	se	permitirá	una	segunda	
realización	cuando	en	la	primera	no	se	haya	obtenido	la	cali-
ficación	de	«apto».

O	B	L	I	G	A	T	O	R	I	A	S

A.1.	Prueba	de	velocidad:	carrera	de	50	metros	lisos.
Se	realizará	en	una	pista	de	atletismo	o	cualquier	zona	

totalmente	llana	de	terreno	compacto.
El	aspirante	se	colocará	en	la	pista	en	el	lugar	señalado,	pudien-

do	realizar	la	salida	de	pie	o	agachado,	sin	utilizar	tacos	de	salida.
Las	marcas	máximas	exigidas	para	 la	superación	de	 la	

prueba	son:	

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 8	segundos	 8	seg.	y	50	centésimas	 9	segundos
Mujeres	 9	segundos	 9	seg.	y	50	centésimas	 10	segundos

A.2.	Prueba	de	potencia	de	 tren	superior:	 los	hombres	
realizarán	flexiones	de	brazos	en	suspensión	pura,	y	las	mujeres	
lanzamiento	de	balón	medicinal	de	3	kilogramos.

A.2.1.	Flexiones	de	brazos	en	suspensión	pura.
Se	realizará	en	gimnasio	o	campo	de	deportes.
Se	iniciará	desde	la	posición	de	suspensión	pura,	agarran-

do	la	barra	con	las	palmas	de	las	manos	desnudas,	al	frente,	
y	con	los	brazos	totalmente	extendidos.

La	flexión	completa	se	realizará	de	manera	que	la	barbilla	
asome	por	encima	de	la	barra.	Antes	de	iniciar	otra	nueva	flexión	
será	necesario	extender	totalmente	los	brazos.	No	se	permite	el	ba-
lanceo	del	cuerpo	o	la	ayuda	con	movimientos	de	las	piernas.

Se	contarán	solamente	las	flexiones	completas	y	realizadas	
correctamente.

El	número	de	flexiones	mínimo	exigible	para	cada	grupo	
de	edad	es:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 8		 6		 4	
	

A.2.2.	Lanzamiento	de	balón	medicinal.
Se	realizará	en	campo	de	deporte	o	en	cualquier	otro	lugar	

que	permita	la	medida	exacta	de	la	caída	del	balón.
Se	marcará	una	línea	en	el	suelo,	que	será	paralela	a	la	

zona	de	lanzamiento.	La	aspirante	se	colocará	frente	a	ésta	
sin	pisarla,	con	los	pies	separados,	paralelos	entre	sí	y	a	 la	
misma	altura.

El	balón	se	sostendrá	con	ambas	manos,	por	encima	y	
detrás	de	la	cabeza,	y	se	lanzará	desde	esta	posición	para	que	
caiga	dentro	del	sector	de	lanzamiento	previsto.

No	se	levantarán	en	su	totalidad	los	pies	del	suelo	y	no	
se	tocará	con	ninguna	parte	del	cuerpo	el	suelo	por	delante	
de	la	línea	de	lanzamiento.

Las	marcas	mínimas	exigidas	(en	metros)	para	la	supera-
ción	de	la	prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Mujeres	 5,50		 5,25		 5,00	

A.3.	Prueba	de	flexibilidad:	test	de	flexibilidad	profunda.
Se	realizará	en	gimnasio	o	campo	de	deportes.
El	 aspirante	 se	 colocará	 de	 pie	 sobre	 el	 aparato	 apro-

piado,	 sin	 calzado	 y	 con	 los	 pies	 colocados	 en	 los	 lugares	
correspondientes.

Entre	los	bordes	exteriores	de	los	pies	habrá	una	separa-
ción	de	75	centímetros.

En	el	centro	de	una	línea	que	una	los	bordes	posteriores	
de	los	talones	de	los	pies,	se	colocará	el	cero	de	una	regla	de	
50	centímetros,	y	un	cursor	o	testigo	que	se	desplace	sobre	
la	 regla	perpendicularmente	a	 la	 línea	anterior	y	en	sentido	
opuesto	a	la	dirección	de	los	pies.

Se	flexionará	el	cuerpo	llevando	los	brazos	hacia	atrás	y	
entre	las	piernas,	hasta	tocar	y	empujar	el	cursor	o	testigo	de	
la	regla,	sin	impulso.

Se	 tocará	 y	 empujará	 el	 testigo	 (sin	 apoyarse	 en	 él)	
con	los	dedos	de	ambas	manos	al	mismo	tiempo,	mante-
niéndose	la	posición	máxima	alcanzada,	hasta	que	se	lea	
el	resultado.

Para	 la	ejecución	el	aspirante	puede	mover	 los	brazos,	
flexionar	el	tronco	y	las	rodillas,	pero	no	puede	separar	del	suelo	
ninguna	parte	de	los	pies	antes	de	soltar	el	testigo.

Hay	que	mantener	el	equilibrio	y	abandonar	el	aparato	por	
su	frente	y	caminando.

Las	 marcas	 mínimas	 exigidas	 (en	 centímetros)	 para	 la	
superación	de	la	prueba	son:	

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	y	mujeres	 26	 23	 20

A.4.	Prueba	de	potencia	de	tren	inferior:	salto	vertical.
Se	realizará	en	gimnasio	o	campo	de	deportes,	con	suelo	

horizontal	y	junto	a	una	pared	vertical	y	lisa,	con	la	superficie	
adecuada	para	efectuar	la	medición	de	las	marcas.

El	aspirante	se	colocará	de	lado	junto	a	una	pared	vertical,	
y	con	el	brazo	más	cercano	a	la	misma	totalmente	extendido	
hacia	arriba.	Desde	esta	posición	inicial	el	aspirante	marcará	
la	altura	que	alcanza.

Separado	 20	 centímetros	 de	 la	 pared	 vertical,	 saltará	
tanto	como	pueda	y	marcará	nuevamente	con	 los	dedos	el	
nivel	alcanzado.

Se	acredita	 la	distancia	existente	entre	 la	marca	hecha	
desde	la	posición	inicial	y	la	conseguida	con	el	salto.

Las	 marcas	 mínimas	 (en	 centímetros)	 exigidas	 para	 la	
superación	de	la	prueba	son:

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 48	 44	 40
Mujeres	 35	 33	 31

A.5.	 Prueba	 de	 resistencia	 general:	 carrera	 de	 1.000	
metros	lisos.

Se	 realizará	 en	 pista	 de	 atletismo	 o	 en	 cualquier	 zona	
totalmente	llana	de	terreno	compacto.

El	aspirante	se	colocará	en	la	pista	en	el	lugar	indicado.	
La	salida	se	realizará	en	pie.

Será	eliminado	el	corredor	que	abandone	la	pista	durante	
la	carrera.

Las	marcas	máximas	exigidas	para	 la	superación	de	 la	
prueba	son:	

	 	 GRUPOS	DE	EDAD

	 18	a	24	 25	a	29	 30	a	34

Hombres	 4	minutos	 4	minutos	y	10	seg.	 4	minutos	y	20	seg.
Mujeres	 4	minutos	y	30	seg.	 4	minutos	y	40	seg.	 4	minutos	y	50	seg.
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ANEXO	II

CUADRO	DE	EXCLUSIONES	MEDICAS

1.	Talla.	Estatura	mínima:	1,70	metros	los	hombres	y	1,65	
metros	las	mujeres.

2.	Obesidad-Delgadez.	Obesidad	o	delgadez	manifiestas	
que	dificulten	o	incapaciten	para	el	ejercicio	de	las	funciones	
propias	del	cargo.

Indice	de	Masa	Corporal	(IMC)	no	inferior	a	18,5	ni	superior	
a	29,9,	considerando	el	 IMC	como	la	relación	resultante	de	
dividir	el	peso	de	la	persona	expresado	en	kilos	por	el	cuadrado	
de	la	talla	expresado	en	metros.

En	los	aspirantes	que	posean	un	IMC	comprendido	entre	
25	y	29,9,	ambos	inclusive,	se	realizará	una	medición	del	pe-
rímetro	abdominal	a	la	altura	del	ombligo.	Este	perímetro	no	
será	superior	en	ningún	caso	a	102	centímetros	en	los	hombres	
o	a	88	centímetros	en	las	mujeres.	

3.	Ojo	y	visión.
3.1.	Agudeza	visual	sin	corrección	inferior	a	los	dos	tercios	

de	la	visión	normal	en	cada	uno	de	los	ojos.
3.2.	Desprendimiento	de	retina.
3.3.	Patología	retiniana	degenerativa.
3.4.	Hemianopsias	y	alteraciones	campimétricas.
3.5.	Discromatopsias.
3.6.	Cualquier	otro	proceso	patológico	que,	a	 juicio	de	

los	 facultativos	 médicos,	 dificulte	 de	 manera	 importante	 la	
agudeza	visual.

4.	Oído	y	audición.
4.1.	Agudeza	auditiva	que	suponga	una	pérdida	entre	1.000	y	

3.000	hertzios	a	35	decibelios	o	de	4.000	hertzios	a	45	decibelios.	
Así	mismo	no	podrá	existir	una	pérdida	auditiva	en	las	frecuencias	
conversacionales	igual	o	superior	a	30	decibelios.

4.2.	Cualquier	otro	proceso	patológico	que,	a	 juicio	de	
los	 facultativos	 médicos,	 dificulte	 de	 manera	 importante	 la	
agudeza	auditiva.

5.	Aparato	digestivo.
5.1.	Cirrosis	hepática.
5.2.	Hernias	abdominales	o	inguinales.
5.3.	Pacientes	gastrectomizados,	colostomizados	o	con	se-

cuelas	postquirúrgicas	que	produzcan	trastornos	funcionales.
5.4.	Enfermedad	 inflamatoria	 intestinal	 (enfermedad	de	

Crhon	o	colitis	ulcerosa).
5.5.	Cualquier	otro	proceso	digestivo	que	a	juicio	de	los	facul-

tativos	médicos	dificulte	el	desempeño	del	puesto	de	trabajo.	

6.	Aparato	cardio-vascular.
6.1.	 Hipertensión	 arterial,	 no	 debiendo	 sobrepasar	 en	

reposo	los	140	mm/Hg	de	presión	sistólica,	y	los	90	mm/Hg	
de	presión	diastólica.

6.2.	Insuficiencia	venosa	periférica.
6.3.	Cualquier	otra	patología	o	lesión	cardio-vascular	que,	a	

juicio	de	los	facultativos	médicos,	puedan	limitar	el	desempeño	
del	puesto	de	trabajo.

7.	Aparato	respiratorio.
7.1.	Asma	bronquial.
7.2.	Enfermedad	pulmonar	obstructiva	crónica.
7.3.	Neumotórax	espontáneo	recidivante.
7.4.	Otros	procesos	del	aparato	respiratorio	que,	a	juicio	

de	los	facultativos	médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	fun-
ción	policial.

8.	Aparato	locomotor.	
Alteraciones	del	aparato	locomotor	que	limiten	o	dificulten	el	

desarrollo	de	la	función	policial,	o	que	puedan	agravarse,	a	juicio	

de	los	facultativos	médicos,	con	el	desempeño	del	puesto	de	tra-
bajo:	patología	ósea	de	extremidades,	retracciones	o	limitaciones	
funcionales	de	causa	muscular	o	articular,	defectos	de	columna	
vertebral	y	otros	procesos	óseos,	musculares	y	articulares.

9.	Piel.
9.1.	Cicatrices	que	produzcan	limitación	funcional.
9.2.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.

10.	Sistema	nervioso.
10.1.	Epilepsia.
10.2.	Migraña.
10.3.	Otros	procesos	patológicos	que,	a	juicio	de	los	facul-

tativos	médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	función	policial.	

11.	Trastornos	psiquiátricos.
11.1.	Depresión.
11.2.	Trastornos	de	la	personalidad.
11.3.	Psicosis.
11.4.	Alcoholismo,	drogodependencias	a	psicofármacos	

o	a	sustancias	ilegales.
11.5.	Otros	procesos	patológicos	que,	a	juicio	de	los	facul-

tativos	médicos,	dificulten	el	desarrollo	de	la	función	policial.

12.	Aparato	endocrino.	
12.1.	Diabetes.
12.2.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.

13.	Sistema	inmunitario	y	enfermedades	infecciosas.
13.1.	Enfermedades	transmisibles	en	actividad.
13.2.	Enfermedades	inmunológicas	sistémicas.
13.3.	 Otros	 procesos	 patológicos	 que,	 a	 juicio	 de	 los	

facultativos	médicos,	 dificulten	 o	 limiten	 el	 desarrollo	 de	 la	
función	policial.

14.	Patologías	diversas.
Cualquier	 enfermedad,	 síndrome	 o	 proceso	 patológico	

que,	a	juicio	de	los	facultativos	médicos,	limite	o	incapacite	al	
aspirante	para	el	ejercicio	de	la	función	policial.

Para	los	diagnósticos	establecidos	en	este	Anexo	se	ten-
drán	en	cuenta	los	criterios	de	las	Sociedades	Médicas	de	las	
especialidades	correspondientes.

Todas	estas	exclusiones	se	garantizarán	con	las	pruebas	
complementarias	necesarias	para	el	diagnóstico.	

	 	
ANEXO	III

T	E	M	A	R	I	O

1.	El	Estado.	Concepto.	Elementos.	La	división	de	poderes.	
Funciones.	 Organización	 del	 Estado	 Español.	 Antecedentes	
constitucionales	 en	 España.	 La	 Constitución	 Española	 de	
1978.	Estructura	y	contenido.	La	reforma	de	la	Constitución	
Española.	El	Estado	español	como	Estado	Social	y	Democrático	
de	Derecho.	Derechos	y	deberes	constitucionales;	clasificación	
y	diferenciación.

2.	Derechos	fundamentales	y	libertades	públicas	I:	Dere-
cho	a	la	vida	e	integridad.	Libertad	ideológica,	religiosa	y	de	
culto.	Derecho	a	la	libertad	y	seguridad.	Derecho	al	honor,	a	
la	intimidad	personal	y	familiar	y	a	la	propia	imagen.	La	invio-
labilidad	del	domicilio	y	el	secreto	de	las	comunicaciones.	La	
libertad	de	residencia	y	de	circulación.	El	derecho	a	la	libertad	
de	expresión	reconocido	en	el	artículo	20	de	la	Constitución.

3.	 Derechos	 fundamentales	 y	 libertades	 públicas	 II:	
Derecho	 de	 reunión.	 Derecho	 de	 asociación.	 Derecho	 a	 la	
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participación	en	los	asuntos	públicos	y	al	acceso	a	funciones	
y	cargos	públicos.	La	tutela	judicial	efectiva	y	la	prohibición	de	
indefensión.	La	imposición	de	condena	o	sanción	del	artículo	
25	 de	 la	 Constitución,	 sentido	 de	 las	 penas	 y	 medidas	 de	
seguridad.	Prohibición	de	tribunales	de	honor.	El	derecho	a	la	
educación	y	la	libertad	de	enseñanza.	Derecho	a	la	sindicación	
y	a	la	huelga,	especial	referencia	a	los	miembros	de	las	Fuerzas	
y	Cuerpos	de	Seguridad.	Derecho	de	petición.

4.	Derechos	y	deberes	de	los	ciudadanos.	Los	principios	
rectores	de	 la	política	social	y	económica.	Las	garantías	de	
los	derechos	y	libertades.	Suspensión	general	e	individual	de	
los	mismos.	El	Defensor	del	Pueblo.

5.	La	Corona.	Las	Cortes	Generales.	Estructura	y	com-
petencias.	Procedimiento	de	elaboración	de	las	leyes.	Formas	
de	Gobierno.	El	Gobierno	y	la	Administración.	Relaciones	del	
Gobierno	con	las	Cortes	Generales.	Funciones	del	Gobierno.

6.	El	Poder	Judicial.	Principios	constitucionales.	Estruc-
tura	y	organización	del	 sistema	 judicial	 español.	El	Tribunal	
Constitucional.

7.	Organización	territorial	de	Estado.	Las	comunidades	au-
tónomas.	El	Estatuto	de	Autonomía	de	Andalucía.	Estructura	y	
disposiciones	generales.	Instituciones:	Parlamento.	Presidente	y	
Consejo	de	Gobierno.	Mención	al	Tribunal	Superior	de	Justicia.

8.	Relación	de	la	Junta	de	Andalucía	con	la	Administración	
del	Estado	y	con	otras	Comunidades	Autónomas.	Idea	general	
de	las	competencias	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.	
La	reforma	del	Estatuto	de	Autonomía	para	Andalucía.

9.	El	Derecho	Administrativo.	Fuentes	y	jerarquía	de	las	
normas.

10.	El	acto	administrativo.	Concepto.	Elementos.	Clases.	
La	validez	de	los	actos	administrativos;	nulidad	y	anulabilidad.	
Notificación	 de	 actos	 administrativos.	 Cómputo	 de	 plazos.	
Recursos	administrativos.	Alzada	y	reposición;	el	recurso	ex-
traordinario	de	revisión.

11.	El	procedimiento	administrativo.	Concepto	y	princi-
pios	generales.	Clases.	Los	 interesados.	La	estructura	del	
procedimiento	administrativo.

12.	El	Régimen	Local	Español.	Principios	constitucionales	
y	regulación	jurídica.	Tipos	de	entidades	locales.

13.	El	municipio.	Concepto	y	elementos.	Competencias	mu-
nicipales.	La	provincia:	concepto,	elementos	y	competencias.	La	
organización	y	funcionamiento	del	municipio.	El	pleno.	El	alcalde.	
La	comisión	de	gobierno.	Otros	órganos	municipales.

14.	Ordenanzas,	reglamentos	y	bandos.	Clases	y	proce-
dimiento	de	elaboración	y	aprobación.	

15.	La	licencia	municipal.	Tipos.	Actividades	sometidas	a	
licencia.	Tramitación.

16.	Función	Pública	Local.	Su	organización.	Adquisición	y	
pérdida	de	la	condición	de	funcionario.	Derechos,	deberes	e	incom-
patibilidades	de	los	funcionarios.	Situaciones	administrativas.

17.	 Ley	 Orgánica	 de	 Fuerzas	 y	 Cuerpos	 de	 Seguridad.	
Funciones	de	la	Policía	Local.

18.	Ley	de	Coordinación	de	las	Policías	Locales	de	Andalu-
cía	y	normas	de	desarrollo.	Régimen	disciplinario:	Disposiciones	
generales	y	faltas	disciplinarias.

19.	La	actividad	de	 la	Policía	Local	como	policía	admi-
nistrativa	I.	Consumo.	Abastos.	Mercados.	Venta	ambulante.	
Espectáculos	y	establecimientos	públicos.

20.	La	actividad	de	la	Policía	Local	como	policía	admi-
nistrativa	II.	Urbanismo.	Infracciones	y	sanciones.	La	protec-
ción	ambiental:	prevención	y	calidad	ambiental,	residuos	y	
disciplina	ambiental.

21.	La	Ley	de	Gestión	de	Emergencias	en	Andalucía	 y	
normas	de	desarrollo.

22.	 Delitos	 y	 faltas.	 Circunstancias	 modificativas	 de	 la	
responsabilidad	 criminal.	 Personas	 responsables:	 autores,	
cómplices	y	encubridores.	Grados	de	perfección	del	delito.

23.	 Delitos	 cometidos	 con	 ocasión	 del	 ejercicio	 de	 los	
derechos	fundamentales	y	de	las	libertades	públicas	garantiza-
dos	por	la	Constitución.	Delitos	cometidos	por	los	funcionarios	
públicos	contra	las	garantías	constitucionales.

24.	Delitos	contra	 la	Administración	Pública.	Atentados	
contra	la	Autoridad	y	sus	Agentes.	Desórdenes	públicos.

25.	 Homicidio	 y	 sus	 formas.	 Faltas	 contra	 las	 per-
sonas.	 Delitos	 y	 faltas	 contra	 el	 patrimonio	 y	 el	 orden	
socioeconómico.

26.	Delitos	contra	la	seguridad	del	tráfico.	Faltas	cometidas	
con	ocasión	de	la	circulación	de	vehículos	a	motor.	Lesiones	y	
daños	imprudentes.	Carencia	del	seguro	obligatorio.

27.	El	atestado	policial	en	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Crimi-
nal.	Concepto	y	estructura.

28.	 Detención:	 concepto,	 clases	 y	 supuestos.	 Plazos	
de	detención.	Obligaciones	del	 funcionario	que	efectúa	una	
detención.	 Contenido	 de	 la	 asistencia	 letrada.	 Derecho	 del	
detenido.	Responsabilidades	penales	en	las	que	puede	incurrir	
el	funcionario	que	efectúa	una	detención.	El	procedimiento	de	
«Habeas	Corpus».

29.	 Ley	 de	 Seguridad	 Vial.	 Reglamentos	 de	 desarrollo.	
Estructuras	y	conceptos	generales.

30.	Normas	generales	de	circulación:	velocidad,	sentido,	
cambios	de	dirección.	Adelantamientos.	Obstáculos.	Parada	
y	 estacionamiento.	 Transporte	 de	 materias	 que	 requieren	
precauciones	especiales.

31.	Circulación	de	peatones.	Circulación	urbana.	Con-
ductores.	Marcha	atrás.	Trabajos	eventuales.	Instalaciones	
en	la	vía	pública.	Circulación	de	bicicletas	y	ciclomotores.	
Señales	 de	 circulación.	 Clasificación	 y	 orden	 de	 preemi-
nencia.

32.	 Procedimiento	 sancionador	 por	 infracciones	 a	 la	
Normativa	 de	 Circulación.	 Actuaciones	 complementarias.	
Inmovilización	y	retirada	de	vehículos	de	la	vía	pública.

33.	Accidentes	de	circulación:	definición,	tipos	y	actuacio-
nes	de	la	Policía	Local.	Alcoholemia.	Datos.	Su	consideración	
según	la	normativa	vigente.	Procedimiento	de	averiguación	del	
grado	de	impregnación	alcohólica.

34.	Estructura	económica	y	social	de	Andalucía:	demo-
grafía,	 economía,	 servicios	 públicos,	 sociedad	 civil,	 nuevas	
tecnologías,	patrimonio	ecológico,	social	y	cultural.

35.	Vida	en	sociedad.	Proceso	de	socialización.	Formación	
de	grupos	sociales	y	masas.	Procesos	de	exclusión	e	inclusión	
social.	La	delincuencia:	tipologías	y	modelos	explicativos.	La	
Policía	como	servicio	a	la	ciudadanía.	Colaboración	con	otros	
servicios	municipales.

36.	Comunicación:	elementos,	redes,	flujos,	obstáculos.	
Comunicación	 con	 superiores	 y	 subordinados.	 Equipos	 de	
trabajo	y	atención	a	la	ciudadanía.

37.	Minorías	étnicas	 y	culturales.	Racismo	y	 xenofobia.	
Actitud	policial	ante	la	sociedad	intercultural.

38.	Igualdad	de	oportunidades	de	hombres	y	mujeres	en	
Andalucía:	conceptos	básicos;	socialización	e	igualdad;	políticas	
públicas	de	igualdad	de	género.	Violencia	contra	las	mujeres:	
descripción,	planes	de	erradicación	y	atención	coordinada	a	
las	víctimas.

39.	La	Policía	en	 la	sociedad	democrática.	El	mandato	
constitucional.	Valores	que	propugna	la	sociedad	democrática.	
La	dignidad	de	la	persona.	Sentido	ético	de	la	prevención	y	
la	represión.

40.	Deontología	policial.	Normas	que	la	establecen.

Lo	que	se	comunica	para	general	conocimiento	y	a	efectos	
de	inicio	del	procedimiento	selectivo.

Turre,	 30	de	mayo	de	2006.-	 El	 Alcalde,	 José	Navarro	
Alonso.
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